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1. CASTILLOS, ALCAIDES Y FRONTERAS. 

La organización y creación de las distintas líneas fronterizas del reino castellano-leonés con 

respecto de las demás monarquías hispánicas ha sido un tema que desde siempre ha centrado las 

iwestigaciones de numeros~~s historiadores, a la vez que ha generado una gran producciiin 

hihliogrática. gracias a la cual, actualmente, se conocen mas y mejor numerosos aspectos relacionados 

con la gestaci6n y evoluciirn de los espacios de frontera’. En el seno de esta linea de investigaci6n 

es preciso recordar que la orientación más desarrollada ha caminado por la vía de los aspectos 

estratégicos y geo-políticos, aunque también se ha prestado atención a cuestiones de Índole 

institucional. sin olvidar las manifestaciones económicas, religiosas y culturales. Dentro de este 

panorama global, la frontera castellam-granadina ha sido el ámbito mejor cultivado por los 

historiadores. merced a la riqueza de las fuentes y, obviamente, al interis que ha despertado el análisis 

e interpretación de los fcn6menos surgidos durante su génesis y posterior desarrollo hist6rico’. Junto 

a los trabajos ya clásicos, en los últimos años han surgido nuevos autores que han reverdecido y 

renovado el panorama historiográfico dando lugar a aportaciones de gran solidez científica. 



prtyorcionando una nueva visión de los problemas o llamando la atención sobre otros poco o nada 

estudiados’. En definitiva, los conocimientos actuales sobre la frontera castellano-granadina son 

inmejorables y por lo que parece aún es posible continuar protùndizando en un tema sumamente 



atractivo bajo muchos aspectos. 

Paradójicamente, los límites castellano-aragonés, castellano-navarro o castellano-p«rtu~u~s han 

sido ohjeto de un volumen de estudios considerablemente menor. hecho que ha venido motivado en 

parte por la menor disponibilidad de fuentes, pero, sobre todo, por el protagonismo de las relaciones 

c;lstrlI;ino-~r;lnadinas durante la Baja Edad Media. Por otra parte. el estudio de los frntimrnos 

fronterizos en estos sectores se ha planteado generalmente desde otros presupuestos. formando parte 

dc síntesis @ohales que abordan el estudio de regiones histíkas enclavadas en estos ámbitos. de 

estados señoriales laicos o eclesiástic~rs - nacidos al borde de las áreas fronterizas. etc. II inclusos 

dentro de trabajos de gran amplitud cronológica y temática en los que la frontera y sus implicaciones 

histi,ricas encajan dentro de un conjunto total. Por tanto, tampoco es posible pretextar una ahsoluta 

ignorancia sobre el tema, pero sí parece oportuno llamar la atenciím whre la necesidad de fomentar 

con mayor ahinco el estudio pormenorizado de 1~s distintos elementos que conformaron 1~1s espacios 

fronterizos arriha mencionados. 

A 10 largo de las siguientes páginas, y siguiendo el hilo conductor de esta Tesis Docttrral, se 

pretende ofrecer un acercamiento al papel de los castillos en los sectores castellano-portugués y 

castellano-navarro, insertos dentro del área geogrática sobre la que se crntra el presente estudio. El 

objetivo de esta aproximack’m se fundamenta, esencialmente. sobre criterios socio-políticos en lugar 

de criterios geo-estratkgicos, mucho mejor conocidos y estudiadw En definitiva, no se pretende 

ofrecer aquí una evoluci6n histík!a de amhas fronteras. ni realizar un estudio de los distintos 

contlicros fronterizos que enfrentaron a los reincls en liza y que contribuyeron a ,$iur el espacio 

limitrol~ wtre los territ(~-i~~s. asuntos que rcqueririan mayor espacio y dedicaciOn y sobre todo un 

tratamiento pormenorizado CIW escapa por completcl del ohjjctcl inicial de estas páginas. Mis bien, la 

idea central consistiría en realizar un estudic en perspectiva. Es decir, partiendo de la existwcia de 

unos puntos fijos que más o menos definieron la frontera. se trataría de identificar a aquellas personas 

sobre las que recayi, la resptrnsahilidad de defender y gobernar las fortalezas, haciendo hincapié tanto 

en su extracción social, comr~ en sus competencias y atribuciones. De este modo se podría conocer 

con mayor detalle el funcionamirnt(l de la política monárquica con respecto de las fktiticaciones 

fronterizas, no tanto desde el punro de vista geo-estratégico, como desde el punto de vista de las 

relaciones sociales o. si se prefiere. desde una perspectiva que permita conocer las claves de la 

integracitin de las fortificaciones en el seno de las sociedades fronterizas. Antes de abordar estas 

cuestiones con mayor detenimiento conviene advertir que su estudio ha venido determinado por la 

escasez y dispersión de unas fuentes que comienzan a ser relativamente abundanres a fines de la Baja 

Edad Media, razón por la cual muchas de las consideraciones que se ofrecen en las siguientes páginas 
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ce refieren mayoritariamente al siglo XV y. en particular. a la parte final de la centuria 

1.1. Consideraciones sobre la “raya” entre Castilla y Portugal durante la Baja Edad Media. 

La formaciím y rvoluciím dz la frontera castellano-portuEu~sa todavía no ha sido objeto de un 

trabajo de síntesis que aborde en toda su complejidad y extcnsk’m la problemática que suscitan los 

distintos aspectos intrínsecos a la realidad fronteriza en rste sector dr la Corega de Castilla*. 

Afortunadamente. sí existen trabajos de gran solidez científica que cn su conjunto prqwrciunan una 

visiím bastante cercana dc lo que durante: cl período bajomrdiwal debii, suponer la existencia de este 

tlanco fronterizcl, y que se detienen en el análisis de aspectos muy diversos. Así. por uu lado, como 

primera via dc aproximaci6n resultaría indispensable la consulta de obras en las que la frontera se 

ahorda como eje articulador dc las relaciones diplomáticas y políticas entre Castilla y Portugal; en esta 

Iinca cabría mencionar diversos trabajos del Profesor Luis Suárez Fernández, en solitario o en 

colahoraciim con otros autores, centrados primordialmente en la edicibn de dtxumrntacii>n relativa 

a estas cuestiones, y prrcrdidos siempre de estudios preliminares de gran prolùndidad e interk. El 

mismo Suárez Ftxnández y otros investigadores han dedicado esfuerzos muy loahks al estudio dt: las 

relaciones internacionales entre Castilla y otros rtkos peninsulartzs, consagrando apartados 

exclusivamente a las relaciones castellanwlusas”. 



Otro grupo de trabajos estaría formado por aquéllos dedicados al estudio de algún sector de la 

frontera; varios de estos estudios han prestado una atención preferente al papel de las fortificaciones 

como elementos articuladores del espacio fronterizo y sobre todo como ejes de la vida social y militar 

en estas zonas’. El territorio fronterizo tùe un espacio rápidamente señorializado. Las características 

inrrínsecas a la frontera hacían de ella un lugar propicio para el asentamiento y e:xpansiGn dr la 

m~hleza. cuya capacidad económica le permitía hacer frente a los ingentes gastos derivados de las 

urcas defensivas y de las actividades militares. El estudio de los distintos linajes nobiliarios y de sus 

csrados señoriales. asentados sohre la zona ohjeto de estudio en estas páginas, tamhiin ofrrcc una vía 

de aproximacib hastante coherente, sohre todo porque algunos dc los personajes encuadrados dentro 

de estas familias procedían del solar portugués, y su actuación en la Castilla hajomedieval estuvo 

trecwntemcnte condicionada por esta pasadtr y por un presente castellano. Por tanto, puede atirmarsc 

que Iolr trahajos dedicados a la nobleza gallega. leonesa o extremeña resultan de vital importancia pal-a 

comprender mr sí,l« los prwesos políticos de formación y ctrnsolidacií>n de un espacio sometido a 

vaivenes constantes, sino también para saber hasta qué punto estos personajes y sus familias, en el más 

amplio sentido de la palahra, canalizaron las relaciones fronterizas castellano-portugursas”. Las 



Órdenes Militares tuvieron una presencia muy acusada y muy antigua en rl territorio fronterizo 

castellano-portugues, siendo las órdenes de Alcántara y Santiago las que acapararon 

mayororitariamente el protagonismo fronterizo’. Los concejos de realengo tamhiin ocuparon un 

importantísimo papel en la articulaci6n del espacio fronterizo, y a menudo cumplieron una importante 

funcitin como plataformas desde las que se organizahan y coordinahan las campañas militares. Muchos 

dc estos conccj~ls coincidieron con importantes ciudades como Zamora, Toro. Ciudad Rodrigo o 

Trujillo. por citar algunos casos significativos”‘. Asimismo. la proximidad gxgráfica de algum~s de 

estos núcleos a la frontera les imprimií, un carácter muy particular que no abandonarán ni tan siquiera 

en los momentos de calma htilica. Las rclaciunes ecomímicas y religiosas tambikn crxontrarcln en la 

fronrera castellano-lusa un vehículo apropiado para su desarrollo, al igual que un marco de 

Jrsencuemro capaz de generar rnfrentdmientos a media escala; por tanto. constituyen igualmente una 

vía de aproximación a la cuestk’m que ocupa estas páginas”. Las fortificaciones. objeto esencial de 



CAPÍTULO V. 

LAS FORTIFICACIONES EN DISTINTOS AMBITOS DE LA SOCIEDAD 
CASTELLANA BAJOMEDIEVAL. 



las prbximas página. han sido objeto de estudios desde el punto dr vista arquitecti,nic» « ge<,- 

estratégico”, aunque tamhikn existen algunas aproximaciones desde el punto de vista social y político 

que es el qw interesa en este punto”. En último lugar. es precise llamar la atencií,n sobre la 

importancia que revisten diversos estudios realizados desde el lado porrqu~s para comprcndrr el 

scntid~~ dr la frontera como rlcmento catalizador dr las relacionrs entre Castilla y Portugal a 10 laryo 

de la Baja Edad Media. Frecuentemente. se olvida la importancia dc estos trahajos que mcreccn una 

consideraciím muy especial por proporcionar la visihn desde la otra orilla y porque. unidos a los 

realizados desde la per.paiw casfeffunu, facilitarían la comprcnsiím de muchos dc los fentimrnos 

que se desarrollaron en este marco de relación y encurntro que fue la frontua entre los dos rei~ws’~. 



En definitiva. estas consideraciones pretenden ser únicamente una llamada de atención sobre las 

diversas posihilidadrs de acercamiento al estudio de la frontera castellano-ponuguesa, tema que a pesar 

de estar rrspaldado por una sólida hihliografía exige un análisis más pormenrrrizado e individualizado. 

Como es bien sabido, el término rqa se utilizaha durante la Edad Media para referirse a la 

l’r~mrera castellano-lusa. que se extendía. de Norte a Sur. desde Bayona. en Galicia. hasta Ayamonte 

en Huelva. Este dilatado sector estwc sembrado de castillos a uno y otro lado. pudiéndose hablar en 

muchos casos de fortalezas que se mirahan entre si como si de un espejo se tratara. Asimismtr. el 

espacio fronterizc se dividió en tramos más o menos h«m«géneos, diferenciados por barreras 

naturales, casi siempre de tipo fluvial. A nadie se le oculta que el Guadiana, el Tajo, el Duero o el 

Milio cumplieron una inquívoca funci6n delimitadora sohrr todo desde el punto de vista geográfico. 

pero también desde la perspectiva militar o econúmica. Así. el río Guadiana, muy poco caudaloso po~ 

lo general, contrihuyi> a fijar la fronkra durante siglos en su srctnr meridional”. La relackín de estos 

ríos con las fortificaciones que se asentaron en sus proximidades permite valorar la posici6n estrat&ca 

de estas construcciones militares que dominan corrientes tluviales, valles y regiones naturales. así 

como su fimci6n defensiva. Tomando en consideraci6n esta distrihuck’m geográfica y de Sur a Norte 

cabría distinguir varios sectores bien definidos por la contluencia de fortalezas y ríos: 

a) La primera zona fronteriza arrancaría desde la desembocadura del Guadiana en Villarreal de San 

Antonio. en Portugal. y desde Ayamonte. cn Castilla. llegando hasta Badajoz. Del lado castellaml 

drsracarian las fortalezas de Gibraleí,n’“, Aroche, Torres. Cortegana. Aracena, Cala”. Fqenal de 

la Sierra”, Olive~xa’~, Alconchel y Barcarrota en primera linea’“. y Niebla y Benquerencia en 



posicinnrs rnáq retrasadas. Por eI lado portugués cabría mencionar las imp~rtantcs fortalezas dr Castro 

Marirn. Mértola. Serpa. Moura, Mourao y Noudar, entre otras. 

h) El \iguirnte tramo fronterizo se extendería desde Badajoz hasta el río Tajo. Se trataha de un amplio 

sector donde nuevamente aparecían dos líneas defensiva: una de retaguardia defendida por ciudades 

y núclr~~s tilrtificados de cierta envergadura como Cáceres. Trujillo, Merida. Medrllín”. y otra de 

vanguardia. muy pr<íx-ima a la fronrcra en la que Badajoz sería el principal punto fortificado”‘, 

apoyado por la presencia de castillos en las localidades dominadas por las Órdenes Militares, si&o 

Valencia de Alcántara y Alcántara, los dos enclaves más cercanos a la frontera”, mientras que 

Piedrahuena. Alhurquerque y Codesera, tamhien se encontrarían en esta situacii,n dr avanzada”. Por 

el ladee portugués descollarian los castillos de Castelo-Branu~ y Castclo de Vidr. situadus ambos a la 

altura de Valrncia de Alcántara: también Marván. PoI-talcgrc y Campal Mayor se encontrarían en este 

grupo fronterizo luso. 

c) El tercer sect~~r fronterizo Ilcgaría desde cl Tajo hasta el Durro. De Sur a Norte jalonarían rstc 

sector plazas fortificadas ubicadas dentro dc concejos de suma importancia: Coria, Plasencia, Bijar. 

Ciudad Rodrigo, Alha de Tormes, Salamanca, Monleím, Ledesma, Fermoselle. Ricohayo, Benavente. 



Zamora y Toro. Al analizar la normativa foral ya se ha tenido la ocasiím de comprobar cómo estas 

localidades se genrreraron con vocaciím fronteriza y así lo demuestran los rstatutns jurídicos que 

rrcihieron. Por rl lado portuguk hahría que distinguir los importantes enclaves de la regi6n del Ci,a 

y los que atalayaban las tierras de Extremadura y Lcím: Prñamacor. Castek-Branco. Sahugal. Villar 

Maior. Casteln Mwdo. Cxtelo RInn. Almt!ida y Castrl Rodri:‘o. Flanquwnd~~ rl Duern se 

cncontrahan Frrixo da Espada a Cinta. Mogadoiro. Penna Roya y Miranda de Duero, que a fines del 

siglo XV fue una de las fortalrzas más importantes dc la frontera con Zamora. 

d) El último tramo se encontraba en la frontera Norte, es decir en lo que comúnmente sc ha 

drnominado tq(l secó, y en el sector comprendido entre los ríos Limia y Miño. En el scctnr galkgo 

ctrnvienr destacar Ponfcrrada. Monterrey, Milmanda, Allariz. Salvatierra, Tuy, A Guarda y 

Bay~rna”, entre las más importantes. Mientras que por cl lado portuguk Caminha, Monqao. Ponte 

de Limia. Valenca dar Minho, etc. jaitrnahan la porciirn tina1 dt: los confines castrllanl>-portuguesrs. 

En definitiva, según esta distrihuciím fronteriza pucdr atirmarse que en los dos tramos centrales 

se concentraha el mayor número de fortificaciones y tamhikn las de mayor envergadura. mientras que 

las zonas meridional y septentrional quedahan ligeramente drsprotegidas. antc una menor acumulacií,n 

de castillos. En cl Reino de Portugal, sin embargo. se aprecia una mayor homogeneidad cn cuanto a 

la distribución geográfica de las fortificaciones, aunque al Sur la densidad de los núcleos fwtiticados 

tamhiEn decrwz. No ohstante. cmwiene advertir que en la sistrmatizaciím prtxcdentc no se han 

incluído todos 1~1s castillos qw forman parte del sistema fronttxizo. sino primordialmcntt ayukllos que 

configurahan la organizaciirn defensiva de la vanguardia. 

Algunas fucnres hajomzdieval~s distinguen tamhi& estos swztorcs en la t’rontw;1 cast~.II;~no-1~s;~. 

si~hrc todo cuando se regula la suw de ius ww ~w4xk1.r cn las ~cru,v de Cwre.s. 1’~11- ejenrplc~. cuando 

en las Cortrs de Vdlufolid de 1351 se ~xdenil la guarda de la frontera para witar la saca del pan se 

nr-ganizi, la defensa dividiendo los cwfincs con el vecino rrim) en variw tramoc. a sahcr”‘: 

a) Desde Nirhla hasta Jerez de Badajoz y GihraleOn. 

h) Desde Jerez dc Badajoz hasta Badajoz. 

c) Desde Badajoz hasta Alcántara. 

“Alpn:ls nmn«~r~~fi:~r SC han centrado eo el csiudkr dc ww inmlcms. wdpn cmno ejemplo AITrcdn CID R~wI~u. “LI 

fon;~icz:t rc;~I dc AIhrV’. BAEAC. 63. Madrid (1968). pp. 393417; M’ JesU, M,,~~,oxni Chsm<~, “A,“<>xi,,:,,Km n, c\u,d~,> 

de 1:s fondcw\ h+ncdiev:ilcs en Galicia”. CE, 86, Mtidrid (1984). pp 51-70; Edu;mk> PWIXI 111: C,:LPAKA y “h,.,>i.s. “Li>\ 

cz~stillw de Galicia: inkmo de um apruximación i~istórica a ~r:w~~ dc nlpnos dc su +mpiarcs m:ís rqms~n~~~~ivu~‘, CE. Y1. 

Msdñd (lYE6). pp. 17-23: hl:mel Cwminuo XL R. V.wxri~ Ghx~m “El ciis~illo dc S:ilv;~ricrr;,‘, CE, 8,. M:drid (11176): 

Jusï M:rh LI-lis<;o bl..w~Ix~ï. El L«s,¡,,o dr Po>~,~md~ y ,or Tm,,,iirios. Le&,. ,118”. rccd. 

2”Cc~ricr de h un~~~?mx RGnrx de, hirz x <ir, C~s~ilk~. II, Madrid. RAW. 1863. “Concs dc V;~lhdolid dc 1331”. cppf. 

43. pp 24-25. 

536 



d) Desde Alcántara hasta Ciudad Rodrigo. 

e) Desde Ciudad Rodrigo hasta Zamora. 

f) Desde Zamora hasta Ricohayo y Alcañices. 

g) Galicia. 

Ctrmo puede verse. las dimensiones dc: estas p~xcionrs frtrnterizas eran más reducidas qur las 

consignadas más arriba, ya que se pretendía facilitar las tarras defensivas: sin embargo. en líneas 

generales la correspondencia es casi idéntica y la diferrnciaci6n sc rige tamhirn por puntos fortificados 

de importancia. 

Por lo que respecta al ámbito luso, su organizacií,n fronteriza fue el resultado dc una estrategia 

bien cuidada y dirigida desde las instancias m«nárquicas. Bajo cl reinado de DON DIN¡S y tras la 

culminaciím de la conquista del Algarhe, el Reintj de Portugal se enfrentaha a un poderoso enemigo 

por el flanco oriental: Castilla, que nhligó a la monarquía lusa a crear un frente militar con carácter 

permanente. DON Dwis pasi> a la Historia portuguesa c«n el sohrenomhre de o Rei Lwrudor a causa 

de haber emprendido una de las mayores empresas de su época: la construcciim. reparacibn y 

acondicionamientn de numerosos castillos y fortalrzas rn los confines fronterizos con el reino 

castellano-leonés”. El númexo de edificios atendidos por la iniciativa del monarca fue muy clevado. 

pero plasmadns sobre un mapa sobresalen algunos aspectos importanks. Las regiones Entre-Douro 

c Minh«, Tris-os-Montes, el Duero. Cea. la Beira Alta, así como el Alto y Baixo Akntcjc rtxihirrr,n 

las mayores invrrsi«nes en este terreno, mientras que los castillos y fortakzas emplazados tx la Bcira 

Baixa, es decir entre Sabugal y Castclo de Vide. prácticamcntc ninguno fue objeto dr rcparaciiln (1 

aCOlldiCioiiilllliCllt(l. Diversas hipi,tcsis ST han harajado para explicar rsra situaciím Por un lado. se 

ha pensad<~ que DON DII\‘íS comctii, un grave error estrati-gico: tamhiin se ha consideradu que la 

aparente despreocupackín del monarca se debía a que la zona estaha suficientemente fortificada. Otra 



de las rajones que pudieron influir cn este comportamiento pudo ser que sr encargasr a 1n.s Templarios 

la defensa y custodia del sector comprendido en rsta ztma. Finalmente. se ha considerado que el 

cronista pudo hahcr omitido, por motivos poco claros. las actuaciones emprendidas por cl soberano 

en la región. De todas las posibilidades la única qut: parece creíhlr es la que atrihuyr a los Templarios 

un papel protagonista en la defensa dc la Beira Baixa. Sin cmhargo. rs prccisc advertir tlur algmas 

de las construcciones militares asentadas en esta zona presentahan elementos arquitecti,nicus prtrpios 

dr la época de DON DINY’. Las yerrasfunundinu.~ de 1369 a 1382 y las campafias de JUAN I para 

lograr la independencia de Portugal hasta la firma dc las paces con Castilla en 141 1 mostraron la 

necesidad dc drfender Lisboa, objetivo primordial de las invasiones castellanas. En este momento. 

tanto Lisboa como los castillos de la Esrremudura portuguesa fueron ohjctu dr las mayores atenciones. 

sobre todo los últimos, auténtiw muro de contenci6n frente a las invasiones rnemigas. La luchas por 

la pcwsii,n de estas f~~rtaleras, la mayoría adhcridas a la causa castellana. durante la crisis de 1383 

1385 que&í hicn patente en las fuentes narrativas de la ~p~xa’“. La franja fronteriza cnt!.e Portugal 

y Castilla se defendii, por el lado luso con dos lineas de castillos. La mayor parte de las fwukzas se 

conccntrahan en la zona del Miño. a la entrada del río Duero cn Portugal, en la Boira interior y en 

el Norte del Alentejo, limítrofe con Extremadura. Por otro lado, se ohs+zrva tamhiín la existencia de 

una línea defensiva en profundidad desde Almeida, que transcurre por el valle del río Mondego y el 

interior de Extremadura hasta Lisboa. En drfinitiva, los dispositivos castrales p,,rtugueses sc Orientan 

prrferentemente hacia la defensa de la ciudad capital del xino. cuya integridad se pretende 

salvaguardar al IIKXI~~S por tierra. ya que por mar tamhitn prcsentaha ckrta vulner;~hilidad3”. I\‘II 

~lhstante. cl mapa qw se ad~junta a cc~ntinuacii>n permite <,h\crvar UI,, may,>r dctenimientc~ Ia 

i~rganizaciiin Irl>nteriza cawltana y p,“‘tugucs;,. 

La frontera castellano-lusa fue un espacio tkxihle y nada rigidu. sohw todo en et sector gataicu. 

donde las r&+ciones con Portugal alcanzarc1n una intensidad pKx~ cr,mún, y dwk turglr m;Is rvidentt: 

que cn et 2mhito Castilla-L&/Portugal. En el cnfrentamientc que da origen a P~xtugat. y despuk. 

cn la lucha ptrr la hegemtrnía peninsular, los protagonistas son las monarquías de Castilla y dc Lecín 



)’ la de Pw~gal: al Reino de Galicia le afectan indirectamente. com» parte integrante de la Corona 

de Castilla. los conflictos políticos y armados con Portugal. El pasado histíxico común y el carácter 

peritkico de Galicia y del Norte de P«rhqal c«ntrihuyen a afianzar esta idea y refuerzan la 

concepción de una frontera permeable en el sector galaico-miñota. Por otra parte, no puede »Ividarse 

un hcch(~ de importancia capital: cada vez que existía un wntlictrl armadrl cmre los dos reinos tzn 

Galicia siempre existía un partido pro-lusitano muy fuerte, pi&wzsr por ejemplo en la guerra civil de 

1366.1371. en los ataques ingleses de 1386 y 1387 o en el apuyo prestado a DOÑA JUANA durante la 

guerra de sucesión entre 1475 y 1476”. 

En la contigurdci6n de Ia fr0ntera castellano-lusa 10s conflictos pcI~ít¡cos y militares que 

enfrentaron a ambos reinos a Io largo de la Baja Edad Media tuviertrn una influencia decisiva. La 

rcrolucií,n de estos enfrentamicnt»s dio Iusar a acuerdos de paz en 10s que muchas veces se tijaron 

los limites de cada reino tomando como punto de referencia las fortificaciones que jalonahan las dos 

verticntcs de la rqw Así, con motivo del Trurad» de Alcuñi<es de 1297 los reyes de Castilla y 

Portugal renunciaron respectivamente a sus derechos sobre determinadas localidades frmtterizas 

dotadas de importantes castillos. DON DINES »htuvc el control definitivo sohrr la ribera del COa. asi 

como sotxe las fortalezas de Ouguela, Olivenza y Campo Mayor, así como sohrr Sahugal. Alfayates. 

Castil Rodrigo, Villar Mayor, Castil Bom, Almeida. Castil Melhor y Monftrrte. Por su parte, 

FERNANDO IV recuprr6 Valencia, Ferrera. Esparragal y Ayamonte”. La firma de este tratadu 

supuso, además. de la tijaciím de los límites fronterizcls entre ambos reinos. el firme compromiso de 

mantener las treguas durante 40 años y una alianza matrimonial duradera. Desde el punto de vista 

portuguCs Alcafiices fue un auténtico triunfo politiu, y it pesar de los contlictos fr~~ntcrizc~s a 10 lqo 

de 10s siglos la definici6n de aquella linea fue el sqx,rk de la frontera en lo succsiv~~‘~. 

En efecto, en años posteriores los contlictos castellano-pl,rtugurseses se recrudecieron 

c~~nsiderahlemente. Entre 1336 y 1339 se registraron IIU~VIIS cnfiwtam¡entoS en la frontera y las 

fortalezas situadas en este sector jugaron una vez más un papel determinante que las fuentes de la 

&poca se encargan de resaltar. Badajoz fue uno de los primeros objetivos de los portugueses que 

asediarm~ la villa estrechamente. Esta situaciím prwocó la inmediata reacciím del rey que envii) allí 

a un importante grupo de nobles y caballeros con el fin de levantar el cerco sobre la plaza. 



Paralelamente, DOF: ENRIQUE ENRÍQUEZ permanecía acantonado en Villanueva de Barcarrota junto a 

200 humhrrs de cahallo que presentar«n dura hatalla a los enemigos derr«tándol»s y obligándolos a 

batirse en retiradaY. A c»nsecuencia de estas actuaciones se sucedieron diversas escaramuzas en 10s 

lugares fronterizos que tuvieron como resultado más inmediato la destrucciím de cercas, castilkx y 

lwhlaci~ws wteras. Asi. desde Pwtugal se lanzaron ataques contra Villanueva del Fresno. ILas 

Br,~as. (kjadas, Val de Lerma, Santiago de Redondela, etc. A SU vez. ALFONSO XI ordenó a DON 

PEDRO FERNÁNDEZ DE CASTRO atacar y destruir Camiña, Puente de Limia, Los Arcos, Benposta y 

Breganza ubicados en la KI)‘(I del ;\liñ«“. En 1337 los preparativos para la guerra contra P«rtugal 

se hallaban muy avanzados, una vez que ALFONSO XI consigui6 reducir a algunos de sus principales 

~,poncntes políticos en el reino (DON JUAN NUÑEZ y DON JUAN MANUEL). Coincidiend~l cOn este 

mwnentc la ~wganizacií,n militar de la frontera se reforzó: PEDRO FERNÁNDEZ DE G~JZMAN fue 

enviado ;I Ciudad Rodrigo, en calidad de frontero y con SU metsnada como guarnicitin. mientras tlue 

IKIS PEWIO FERNÁNDEZ DE CASTRO recihií, la responsabilidad de guardar la frontera galaico- 

portuguesa, dada la proximidad de SUS dominios territoriales al reino vecino’“. La Orden de Alcántara 

tamhib alcanzí, un gran protagonismo en estos preparativos, ya que en estos momentos se produjo 

la designación de DON GONZALO MARTÍNEZ DE OVIEDO. despensero del rey, como nuevo maestre. 

La ciudad de Badajoz, convertida en el cuartel gweral del monarca castellam~. fue el escenario de la 

rntrevista entre ALFONSO XI y la reina BEATRIZ DE PORTUGAL, SU tía y hermana de SU padre. 

FERUANDO IV. La soberana deseaha a toda costa evitar el enfrentamiento entre ambos reinos. pertr 

las c<lndicioncs impuestas por el rey de Castilla. t~ue contcmplahan la entrega de varias villas y 

wstillos IUSOS cn enmienda por I[IS daños GU~&I:, duranrc cl cerco dc Badaj~~z. hacían invi;~hlc un 

acucrdi~“. En este contextcI tienen lugar los ata(lues castellan0s a fortalezas fronterizas p~~rtugursas: 

Castro Marim, Faro. Tavira y Loulé son objetivos dc primera linea. pero la excelente defensa 

planteada por 1~1s pmxugueses impide a ALFONSO XI apoderarse de ews castilkxi*. Esta situacií,n 

tuvo una soluciírn transitoria a finales de 1337. fecha en la que st: kmartrn paces y treguas durante 



un año para poner fin a los rnfrentamientos. 

Sin embargo, la conflictividad fronteriza era un fen6meno latente como Io demostraron IOS 

ac,mtecimirntos posteriores. Las desavenencias entre el maestre de Alcántara y cl rey de Castilla. 

motivadas por la oposici6n del primero al nomhramient« del hermano de DOÑA LEONOR DE GUZMÁN 

como nuevo maestre de Santiago, drscmhocartm en un problema interno pero con ramificaciones 

exteriores. sobe todo p”r cl posible concurso de Portugal. ALFONSO XI destituyb a GONZALO 

M.~RI%SEZ DE OVIEDO como macstrr. de Alcántara. Éste nr, si,10 drsoyi> el mandato regio. sin« que 

prefirió abastecer todas las fortalezas de la Ordrn tomando pleito homenaje a los alcaides que las 

tenían. Así, los tenentes de Morón. Magacela y Benquerencia se comprometieron a no acoger a 

ALFONSO XI rn cl interior de las fortalezas aunque lo ~olicitasc’~. Tamhi&n rn Santihálíez de 

Maxorrs, Alcántara y Pirdrahurna se siguió el mismo procedimiento. El depucsto maestre dc 

Alcántara apr~rvechi, la debilidad de las treguas castellano-lusas para poner a disposici611 del rey 

ALFONSO IV de Po!-tugal los castillos de la Orden, así como para ofrccrrle apoyo cn su lucha contra 

ALFONSO XI. Sin cmhargo, el rey de Portugal se negíl a aceptar esta propuesta y ofrtxii, a GONZALO 

MARTÍNEZ otrU trato de signo parecido: transcurrid« el tiempo dc la trrgua. que expiraha a finaks de 

año, le daría el maestrazgo de Avis en Portugal a cambio de las villas y castillos de Valencia de 

Alcántara. Santiháñcz dc Mazcores y Piedrahuena. Mientras tanto, el maestre buscó otro frente que 

le permitiera causar daño al rey de Castilla y para cl10 recurrid, al rey de Granada ofreci&~dole amistad 

y ayuda cuando lo precisase; esta medida se acompañi, dc otra si cahe aún más grave. ya que 

GONZALO MARTÍKEZ orden6 a los alcaides de Morfin. Cote. Priego y Ayamonte. castillos dc la Orden 

dc Alcántara 1runterizos con Gratula. fboreccr las ptrtcnciaks w:ziu.~ m~~suIm;mas cn tier!-as de 

Castilla mantcnicnd~~ una actitud ctrmplctamcnte pasiva”‘. Todo este cúmuli~ d12 despriqxísit~>s rmpujir 

a ALFONSO XI a intervenir militarmente. Las actividades del maestre en ambos tlanc~~s fronteriz~v 

representahan un grave peligro para la integridad castellana y ponían cn serios apricttrs al sistema 

defensivo del reino. parte del cual se encontraba en manos de las Órdenes Militares. Paralelamente. 

un grupo de freyles de la Orden de Alcántara reunido cn el convento del mismo nomhr’e determini, 

nombrar nuevo maestre de la Orden a DON NuRo CHAMIZO. designaciím que cont6 con el hcneplácitu 

dr la Corona. ALFONSO XI se personi, en el castillo de Valencia de Alcántara fuertemente defendido 
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por cl maestre y sus hombres. muchos dc I«s cuales hahian recibido el encargo de defender cada una 

de las torres de la fortaleza c«n órdenes de no dejar pasar al rey. La ohcrcación de GONZALO 

MARTÍNEZ motivó un desenlace dramátiw de I«s acontecimientos, ya que la fortaleza termin6 siendo 

entregada al rey y el maestre fue ajusticiado con la pena capiral”. De esta forma el rey conjuraha 

una de las mas serias amenazas para la paz dc la frtmtera castellano-lusa. ya que eliminaha a un 

personaje reheldr y situaba en su lugar a DON NUÑO CHAMIZO. individuo de acreditada lealtad a la 

Corona. 

Durante la guerra civil que enfrentó a PEDRO l y al futuro ENRIQUE II. el Reino de Galicia y, 

sobre todo, ciertas localidades fortificadas de la frtmtrra galaicwprlrtuguesa alcanzaron un enorme 

protagonismo en cl equilibrio dr fuerzas y tamhiin a la hora de garantizar el control dc la situacii,n 

política. DON FERNANDO DE CASTRO el noble portuguks que apoyi, el partido petrisru en Galicia 

emprcndici el cerco de algunas de las principales villas fronterizas. concretamente de Allariz y 

Monterrey, aunque sin demasiadc kxit», ya (IU cn la primera de ellas, a pesar dc que los vecinos dc 

la villa le hahían entragado dos torres de la muralla, la fortaleza scguia rrhrlada a favor dc DON 

ENRIQUE y hajo el mando de JUAN RODR~CXJ~Z DE BIEDMA: cl asedio de Monterrey tamhZn se 

prolongí, durante bastante tiempo pero sin resultados concrck)sJ1. Ya cn &poca de ENRIQUE II la 

tenencia Allariz y Milmanda se encomendó a MLN RODRIGUEZ DE SANABRIA. cahallrru gallegc~, ticl 

exponente del ptrismo en el Noroeste del reino que, además, rccihií, Oimhra por juro dc heredad”. 

Los primeros años del reinado de ENRIQUE ll estuvieron marcados por la crisis todavía abierta en 

el reino a consecuencia de la pervivencia de activos núcleos petristas. pero también a causa de las 

pretcnsicws dinásticas de ingleses y ptxtuguescs whrr el reino. Varias plazas fronterizas castellanas 

estuvieron cn poder dc los portugueses durante: algún tiempo) 0 respondieron a sus tirdenrs: La Corufia. 

Ciudad Rodrigo, Valencia de Alcktara. Tuy y Zamarra fueron núckws controlados por el reino 

vecino. Un primer intento de acercamiwto tuvo lugar en 1371 mcdiantc la firma del Trutudo dc 

Ak»ufim. El compromiso matrimonial entre FERNANDO 1 de Portugal y DOÑA LEONOK, hija del rey 

de Castilla preveía la anexiím a Portugal dc Monterrey, Allariz, Valencia dc Alcántara y Ciudad 

Rodrigo. p~rsiciclnes fronterizas dc gan impl>rtancia que se asigxwn como dote a la infanta castellana. 

Sin embargo, el monarca luso se cebó atrás y terminí> cwtrayendo makmonio con LEONOR TELLEZ 



DE hlEmsEs, hermana del conde de Barcelos; gracias a este desenlace y a un apéttdice contenido en 

el Tratado, las villas y castillos ames mencionados siguieron dentro de los dominios castellanos. algo 

que alegro profundamente a ENRIQUE II”. 

Los conflictos fronterizos siyieton siendo la nota dominante de las relaciones castellano-lusas en 

los ahos sucesivos. El año 1372 fue especialmente proclive a las manifestaciones violentas a ambos 

lados de la rayo. En Galicia varios caballeros se alzaron ccm Tuy en contra de ENRIQUE II. que se vio 

obligado a intervenir y a cercar la villa hasta tomarla hajo su control. Las escaramuzas fronterizas se 

saldahan a menudo con la conquista de alguna villa o castillo; por ejemplo, el ctmde DON ALFONSO, 

hijo del rey, tomo Viana poniendo en fuga a todos sus ocupantes que se refugiaron en Oimhra. castillo 

fronterizo perteneciente a MCN RODRÍGUEZ DE SANABRIA, uno de los más firmes partidarios de la 

causa perrisru en Galicia. Tamhien esta fortaleza tire capturada por los leales al rey de Castilla4’. A 

finales de 1372 ENRIQUE II entro en Portugal tomando algunas de las principales localidades 

fronterizas: Almeida. Pinel, Ccllí,rigo, Linhares y Viseo, y a principios de 1373 se dirigid a Lishoa 

ame la sorpresa de FERNANDO 1 de Portuga14’. Una vez más fue preciso firmar la paz y asentar 

nuevas treguas eutre los dos reinos. De este modo el Trutdo de Suntar¿m de 1373 ponia tin al 

conflicto. al menos momentáneamente4’. 

Los reinados de JUAN 1 y ENRIQUE IB tamhien estuvieron presididos por las tensiones con el remo 

vecino. La frontera jugo nuevamente un papel indiscutible. Durante la crisis de 1383-1383 numerosas 

fortalezas con sus alcaides a la cabeza se pusieron a las ordenes del rey de Castilla. manteniendose 

hajo su control durante hastame tiempo: s~rlamrnte. la decidida actuaciím de JUAN 1 conseguirá 

arrancarlas del dominio castcllan~~~~. En los años tinales del sigl~r XIV la paz cra uu c>hjetivo lejanía 

y quebradizo. A pesar de la firma de treguas. su durack’m sera muy hrcve y a menudc se encontrarán 

salpicadas de escaramuzas fronterizas cjue ponen en peligro la estabilidad de un sector constantementt 

amenazado. El objetivo esencial de muchas de estas acciones no sera otro que la c~mcjuista de castillos. 



cdnqnistas con carácter transitorio que. en ocasiones. podrán mantenerse hasta la firma de nuevas 

cnncnrdias CI tratados de paz. convirtiendose en prendas de alianzas políticas. 

Las treguas de 1393 afectahan de manera equitativa a Castilla y Portugal. Sin embargo, alynas 

cláusulas del acuerdo otorgaban al reino vecino cierta superioridad, ya que Castilla estaha ohligada 

a restituir Miranda de Duero y Sahu@, en su poder desde antes del desastre de Aljuharrnta. A su vez. 

ENRIQUE III se comprometía a no prestar apoyo ni ayuda a a la reina DONA BEATRIZ ni a Iris infantes 

DON DINíS y DON JUAN para que hiciesen guerra a JUAN I de Portuga14v. Despues de estos acuerdos 

la paz se mantuvo hasta 1397 en que el rey luso reemprendií, las hostilidades reclamando el pago de 

50.000 doblas de oro que Ic debían ciertos súhditns castellanos. La primera agresií,n se prodnjn en 

1397 contra Badajoz; el mariscal GARCI GONZÁLEZ DE HERRERA fue apresado y la plaza tomada. La 

reaccii,n castellana fue inmediata. DON DIEGO HUKTADO DE MENDOZA y el condrstahle RUY LÓPEZ 

DÁ\‘ALOS encakzaron ias campañas militares )’ las tropas reclutadas por iniciativa del Consejo. La 

escuadra naval castellana combatía en el mar cosechando resultados victoriosos. y por tierra el 

condestable lograha también sonoros éxitos militares contra los portugueses. Solamente en Galicia 

parecid existir cierta resistencia al éxito Trastámara. ya que JUAN 1 de Portugal consiguió apoderarse 

de Tuy en Julio de 1398. Nn obstante, lns castellanos lograron contener el avance portugues en la zona 

y entre 1398 y 1399 se apoderaron de Prfiamacor y Miranda, dos plazas fronterizas de primera 

magnitud. Para entonces la paz estaba ya muy cerca. En efecto. en Octubre de 1401 se firman treguas 

para asentar la concordia detinitiva yue Il& en 1402 y que en realidad era un camino directo hacia 

la paz duradera Las cláusulas de este acuerde preveían. ccrmo es natural, el cese de las hostilidades 

y la prcvenck’m de futuros cnfrrntamientos armados. Sin embargo. los punr<rs mas interesames hacen 

retrrcncia a la devoluciím de plazas y castillos frontcriztrs rwpail~~ por amhac partes: ENmgr:c III 

drhia restituir Br’aganza. Vinhaes. La Picr~nha. Miranda de Duero. Petíamacrrr. Pena Garda y NlIndar: 

a cambio recibiría Badajoz. Tuy. Salvatierra y Santa María do Mino. El intercambio de plazas se llwa 

a cabo a través de la entrega de rehenes. Cada parte quedaba ohligada. asimismo. a someter a la 

fuerza a los alcaides (I capitanes de las plazas que se resistieran a cumplir los acuerdos firmados. Una 

vez que hubiese tenidn lugar la devolucidn de los castillos los prisioneros de cada parte quedarían 

automáticamente en libertad. Por ambos lados se designaron personas de estado nobiliario para 

ase&?nar el cumplimiento firme de los tratos. En detinitiva, puede afirmarse que las paces de 1402 
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constituían el paso previo a la consolidación de una paz perprtua, lograda en 1431”. (que ya no 

sufriría alteraciones de importancia hasta la guerra de sucesii,n castellana de 1475 a 1479”. 

Según Luis Súarez Fernández, durante el último tercio del siglo XV la concordia castrllano-lusa 

no llegó a romperse, simplemente quedó en suspenso a causa del contlicto sucesorio. Dr hecho. la 

firma del Trtrrc~do de -Ilccr(~0wrs seguía la senda de lar pacrs perpetuas de 143 I )’ rtzp~mdía al mismo 

espíritus’. Precisamente, a raíz de la nueva drclaracicin de hostilidades tuvo lugar en Castilla y 

Portugal un fenfm~eno muy particular aunque en ningún caso nuwo. Las incursiones que se 

desarrollaron por ambas partes eran de signo muy distinto. ALFONSO V recihií, la pleitesía de los 

alcaides de Zamora. Toro, Burgos y de los trnentes de otras plazas dc desigual importancia, 

diseminadas por el reino castellano-leon&; su intenciím era penetrar en Castilla con vocacii,n de 

permanencia, cs decir. la suya era una entrada en profundidad. Ante la inminente invasii,n castellana 

cl monarca luso detcrminí, organizar la defensa de los lugares fronterizos, sobre tod<, la de aquélltrs 

situados cn la frontera del Guadiana, constantemente amrnazados por las tropas del duque de Medina 

Sidonia”. En la Beira y cn el Alcmtcjo el sohtxano situá comofronreros a JOAO GALVAO. obispo 

de Coimbra, y a GARCÍA DE MENESES, obispo de Évora, respectivamente. Asimismo. la capitanía de 

Sahugal y Alt’aiates tue encomendada a PEDRO DE ALBURQLIEKQII~. alcaide mayor del cästillu dc 

Sahugal’. Mientras tanto ISABEL LA CATÓLICA daba instrucciones para la reanudaciím de las 

actividades helicas en suelo portugu&. La primera incursiím castrllana en tierras lusas tuvo lugar a 

tines de Junio de 1475 y se llevó a cabo a trav& dc la frontera de Badajoz. El primtx ohjctivo fue la 

ocupacii,n de la p!aza de Ouguela por parte del maestre dc Alcántara, DON FKANTISCO DF. SOLIS. al 

cual se lii21) merced de la villa ccm su castillo: sin cmhargl. la con(luista sc mantuv~1 por poco ricmpi~. 

pues el príncipe: herrdcro dc Portugal. DON JOAO, recuperil cl cónclave cn hrtw ticmplr En cI 

transcursll del mismo año cqwon por la decidida accuacii,n de DON ALONSO DE MONROY Alegrtfr 



y. prohahkmente, Arronchrs. Otro personaje que tamhién resultó drcisivo en las campalias militares 

contra Portugal fue DON ALONSO DE CÁRDENAS, al que los reyes habían encomendado la guarda de 

la frrontera entre el Tajo y el Guadiana. Frente a estas iniciativas cahe desracar la presencia del 

príncipe DON JOAO, gracias al cual fue posible la recuperación de Nodar y Alegrete’. Durante el 

año 1477 las incursiones castellanas entraron en una fase de repliegue. motivada en partr por la 

esrancia de ALFONSO V en Francia: prsc a todo. algunas plazas portuguesas como Segura siguieron 

bajo el dominio de Castilla. concreramente. bajo el control del duque de Arblalo, DON ÁL~ARO DE 

S~KINIGA. propietario de la fortaleza. La firma de las paces en Alcacobas cl 4 de Septiemhrr de 1479 

contemplaba una serie de disposiciones encaminadas a rrafirmar la proteccii,n regia sobre las 

localidades clue habían sufrido dc lleno las presiones castellanas, entre ellas Sahugal. San Estehan. 

Monsancto. Momalva~,. Castelo de Vide. Marvao. Portalegre, Alrgrrtr, Assumar, Arronchrs, 

Monforte. Campo Major. Ougucla. Elvas. Borha, Vila Vicosa, Juromenha. Alandrxal, Redondo. 

Tcrena. Olivenc;a, Monsaraz, Mourao y Serpa”‘. 

Como puede observarse, las fortificaciones desempeñaron un papel de capital importancia en la 

configuracii>n de las líneas frontrrizas castellano-lusas. no si,10 por su funcionalidad defensiva. sino 

whre todo porque se convirtieron en objetivo y escenario de los conflictos h&licos que enfrentaron a 

castellanos y portugueses durante la Baja Edad Media. Por otra parte. el sistema de castillos 

fronterizos no gozí, de ninguna estabilidad durante Itrs siglos hajomtldievalcs. La frwntera wtre amhtrs 

reinos suf¡% ajustes constantes, aunque en tkminos generales puede hahlarst: de la existencia de 

puntos fortificados más 0 menus fijos. casi siwyxr ubicados cn las retaguardias y ;~s~~ciados a 

p~~hlackmcs de cnvqadura. conu~ sucediii srbrc torillo cn cl caso de Casrillx Ahor;l queda pur 

dctrrminar cual fue la estrategia desarrollada por la mluurquia a la hora dt- oir-ganizar- la custodia y 

defensa de los enclaves situados hajo su jurisdiccii,n. 

1.1.2. Lar alcaides de la frontera castellan»-leone.ra. 

La identificacicin dc los tenentes de las fortalezas fronterizas presenta numerosos problemas por 

la falta de documentación directa y por la dispersiim de las fuentes. característica que viwe siendo 

común a la hora de abordar el tema de la alcaidía de castillos reales. Prácticamente. puede afirmarse 

que hasta finales del siglo XV no existe una informack’m pormenorizada que permita conocer con 



detalle quienes fueron las personas a las que la Corona encomendó la = warda y custodia de los 

enclaves fronterizos. ni cual fue su extraccicín social o su dedicaci6n profesional: por tanto. la 

reconstrucción de este aspecto solamente es posible a partir de datos parciales. Antes de pasar a 

exponer los resultados de esta investigación. conviene recordar que no se ha operado sohrr todo el 

territorio t’rmxerizo sino particularmente sobre el sector que se extendía desde Galicia hasta la Alta 

Extremadura, cuyos puntos de arranque y final sc situarían entre Bayona al Norte y Trujillo al Sur. 

Se trata de un tramo bastante amplio, que coincidid, con un territorio fuertemente implicado en tas 

luchas políticas hajomedievales y que conociir muy de cerca los conflictos fronterizos a lo largo de 

todo el período; además. coincide con los límites territoriales que se han estahlecidtr al realizar la 

presente Tesis Doctoral. 

Dentro de esta franja, el primer punto a tener en cuenta es Bayona de Miño. Sobre los alcaides 

de esta autkntica avanzada marítima de Castilla se tienen noticias a partir del reinado de los REYES 

CATÓLICOS. Antes de esta época la villa era un pujante hurgo realengo que vivía mayr~ritariamente 

de la pesca y del comercio marítimo. Recihií, importantes privilegios de la monarquía para fomentar 

estas actividades y aunque muy pronto estuvo en el ojo de mira de los sefiorios eclesiásticos logríl 

mantenerse dentro del realengo. Dotada de una recinto amurallado poco sí,lido. la pohlaciím se 

arracima en su interior hajo la constante amenaza de las incursiones marítimas. Esta debilidad 

defensiva se dejó sentir de lleno durante la incursiím portuguesa de 1337 que dejti la villa 

prácticamente arrasada. A partir de aquel momentrr la Corona dedicil imptrrtantrs esfuerzos a 

reconstruir las fuerzas de Baywa. Durante cuatro los vecinos del concejo de T<m~fio ofrecieron un 

cantrru por casa y se destiluron a las ohras de rcparacii,n las rcnfas reales de aquel lugar. El rcsultadi~ 

de estas inverskmes fue la editicaciím de una turre de vigilancia cn Montcdehoy y unas murallas cn 

la rihcwqì. Posteriormente, Bayona sufrid, de lleno la ctrntienda civil entre PEDRO I y  ENRIQUE II. 

Al principio fue un activo míclro perri.rru. aunque al final trrminí~ somctiéndwx a los dictados dc la 

nueva dinastía. En época de JUAN 1 t’w entregada al nohlr VASCO PÉREZ DE CAhloENs. mrdida qw 

se reveló desastrosa. ya que la villa cay6 en poder de Ius portugueses y su rccuprraciím signiticir un 

elevado coste para Castilla. A partir de 1390 la Corona mostrd interk por crear una nueva Bayona. 

despoblando el primitivo enclave y creando otro ex now; sin embargo. no dejó de ser un proyecto que 

se materializaría casi un siglo despu&‘*. 
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Durante el siglo XV la villa mantuvo una situaci6n discreta dentro del reino. A 10 largo de la 

primera mitad de la centuria las noticias que se tienen sobre Bayona se refieren mayoritariamente a 

sus actividades económicas y comerciales. Tamhiin existen alusiones a las pretrnsionrs sclîoriales dc 

los SOTOMAYOR, quienes controlaban la vida política de la ciudad y se hacían llamar rnuriscalcs de 

R~~wna’~. Sin embargo, a partir de 1475 la villa será objeto dc ahusos y extorsknxs extrcmadamentr 

graves por parte de la iglrsia de Tuy y de otros poderes foráneos. A esta situacii,n había que unir la 

actitud favorahlc al rey de Portugal de dos de los principales regidores hayonrses: DIEGO VELOS0 y 

PEDRO ARIÑo~. Estos años críticos coincidieron con la presencia de DON JUAN DE SANDOVAL. 

vasallo y criado de la reina, al frente de la alcaidía de Bayona. puesto que ocupi, desde Septiembre 

de 1477. fecha en que se la entregó GONZALO DE Río hermano del comendador de Bamha. FREY 

ARIAS DE Río. anterior alcaide de la plaza”‘, hasta aproximadamente 1484. Compaginí, este cargo 

con el corregimiento del obispado de Tuy. que le fue encomendado en 1478”. Durante los primeros 

años la asignaciím fijada por la Corona para el tenente de Bayona ascendía a 300.000 mrs., cantidad 

elevadísima para una plaza que a primera vista cumplía una doble funcicín estratbgica dada su posicií,n 

costera y su proximidad a la frontera con Portugal: además. semejante cuantía sc correspondía 

plenamente con la necesidad de mantener en buenas condiciones defensivas un rnclave susceptible de 

rccihir ataques marítimos y terrestres por parte de los encmigos cn un momento de alta tensii,n hGlica 

entre Castilla y Portugal. Sin embargo. el pago de esta suma dtG’~ causar verdaderos prohlrmas a la 

monarquía. ya que en Marzo de 1483 la reina le mandi, librar 600.000 mrs. que se Ir. dchian de los 

900.000 mrs. uuxspondicntes a su tenencia dt: los años prtxcdcntes hasta 14W’. Algunc~s meses 

dcspu& el ;ilcaide dirigió una cal.ta de suplicaci~in a 111.5 uunadort2 mayoru para qw le pagasen la 



cuantía acordada con la Corona”. súplica que fue atendida de inmediato. ya que en un espacio de 

tiempo muy breve el alcaide JUAN DE SANDOVAL que ya se intirulaha señor de la casa de Zorita y 

corrrgidor del obispado de Tuy, otorgh su carta de finiquito dándose por satisfecho de haber recibido 

la suma arriba expresada6’. En el mismo año 1483 la tenencia a percibir por el tenente de Bayona 

de Miño ya se había reducido considerablemente. pues la C<w,na le mandó librar 100.000 mrs. en lo 

sucesivo”, cantidad que no sufriría alteraciones sustanciales durante el resto del período. En realidad 

esta rebaja anunciaha un cambio de signo importante. Normalizada la situacií,n momentáneamente en 

Galicia, y sobre rodo en el ámbito de la frontera castellantr-lusa tras la firma de las paces de 

Alcacohas. los reyes ya no consideraban a Bayona un objetivo militar susceptible de ser capturado por 

los ponugueses y ello a pesar de que su interks ge«-estratGgic« no había disminuido un ápice. Por el 

conwaritr, las iniciativas emprendidas por la monarquía en la remodelaciím de la villa en los años 

si(l_uientcs situaban a Bayona entre uno de los ohjetiws primordiales de la política monkluica en el 

Reino de Galicia. P~x tanto, cahe pensar que esta reduccibn tuvo que ver más bien con la pkrdida de 

interb militar inmediato de la plaza y con la estahilizaciím de una zona antes sometida a una presibn 

poco común. En adelante, se verá a los REYES CATÓLICOS potenciar el desarrollo de una nueva 

Bayona, convertida en plaza destacada de la costa con una proyecciím ctrmercial y tamhitk militar. 

al convertirse en un punto de vigilancia contra la piratería. tan frecuente en las CISLIS gallegas. 

A partir de 1484. tras el fallecimiento de DON JUAN DE SANDOVAL. un nuevo personaje aparece 

al frente de la alcaidía de Bayona. Se trata de DON DIEGO LÓPEZ DE HARO. Guhernador y Justicia 

mayor del Reino dc Galicia; en detinitiva, un h~mhre al set-vicio de la monarquía en tierras gallegas. 

La renrncia asignada a este alcaide ~rscrndia igualmente ii 100.000 mrs. anuales. 5i~uk11d~1 la kkica 

ya inaugurada cn cl perk,drl precedcmc’ï. DON DEGO x m~mtwo ell tx(: pucstc~ Ihstä cl 14 dt 

Agosto de 1499, fecha en que rraspasil la fortaleza CNI SU twr~~ci~~ 2 HERNANDO DE VEGA. IIUWI 

Gohernadw del Reino de Galicia. En 1503 los reyes tcldavia le debían 24.635 mrs.. u~rresp~~ndientes 

al período dt: 1499 en que tuvo el castillo de Bayona’*, que le fueron pagados en el mismo año”“. 



Durante el tiempo que DON DIEGO LÓPEZ DE HARO prrmaneci6 al frentr de esta alcaidía. k?s 

REYES CATÓLICOS acometieron La creacicín de la nueva Bayona, proyecto largamente acariciad« desde 

la Gpoca de JUAN 1. La monarquía pretendía hacer de la villa un fuerte realeng« en la costa atlántica 

y una atalaya de vigilancia frente al vrcino Reino de Portugal. C»n DON DIEGO LÓPEZ DE H.4~0 al 

frente los monarcas podian c»nfiar en la plena e~jecuciím de sus planes. La idea inicial consistía en 

trasladar la población al cercan» lugar de Montrdeboy. donde ya existía una fortificacitin de cierta 

envergadura. A partir de 1490 el Gohernador real% estimaciones y cálculos previos sobre el terreno. 

De entrada. se consideró apropiado s»licitar la creaci6n de un nuevo puerto franco y el asentamiento 

de unos 300 vecinos. Sin embargo, la andadura de la nueva Bayona no fue fácil. La m«naryuia 

deseaha que la fundación se Ilevara a cahtr wn el concurso y acuerdo de las bayoneses. Las primeras 

dilicultadcs fueron dc orden ec~wímico y jurisdiccional. Por un lado. era necesario invertir fuertes 

sumas de dinero para financiar las C»nStruccioncs y, por otra parte. el rechJtamknt0 de ios vecintrs 

prcscntaha algun«s inccmvenientes, ya yue las iniciativas propuestas por DON DIEGO LÓPEZ DE HARO 

chocaron con la opr~sicií,n de los poderes señoriales de la zona. dando origen a pleiws y reclamaciones 

ante 1~)s tribunales reales. En t«rno a 1497 los planes regios exprrimentarw~ UI, cambio dc rumhc 

importante. Las poblaciones realengas situadas en aquella zona se quejahan de la indefensiíw y la 

dispersión a que se hallahan sometidas. y exigían en consecuencia la creaciím dc una cabeza de 

jurisdiccii>n capaz de aglutinarlas y de proporcionarles la seguridad que necesitaban. Esta peticii>n 

condujo a la creacií,n de Monterreal, destinada a albergar la nueva Bayona. La pohlaci6n contaría con 

un mínimo de 200 vecinos y con un régimen de puuro frunw. En Fehrew de 1497 la Corona 

sancionaba la nueva fundación concediénd~>le todtls 1~1s pri\~ilegiw y exenciones yw g,zaha la antigua 

lkqwna. A partir dc este mwxnto se acrmctifi la c~mstrucci~u~ de un nuevo muelle para CI pwx>. sr 

reactivi, la umstruccitin de viviendas y de otros editicios y. (rhviamente, se proczdi(i a reconstruir la 

fortaleza que había de prop«rcionar la seguridad deseada frente a la wnstantr amrnaza que 

representaban los piratas y c«rsari«s refugidos en las vecinas islas Cíes. así como ame las incursiones 

francesas a causa de la guerra que mantka Castilla con ~1 vecino reino galo por aquellos años”‘. 

Hacia 1499 las ohras de la fi,rtaleza de Monterrral debían estar avanzadas. ya yue ru estt: año se 

umstata la sustituci6n del anterior alcaide, GARCÍA MÉNDEZ DE SOTOMAYOR. por RODRIGO DE 

COLLAZO". 



DC& 1499 la alcaidía de Bayona se encuenrra en manos dr otro srrvidor dr la monarquía. cl 

nurvo G«bernador drl Reino de Galicia HERNANDO DE VEGA, al que se asignaron otros 100.000 mrs. 

cn concepto de tenencia”. Este alcaide rzco~crá la herencia de su antecesor y continuará la labor 

emprendida por il en Monterreal con innumerahlcs dificultades. A lo largo de los siguientes años la 

nurva Bayona quedará peliqosamcnte desprotegida. poniéndose rn rnrredicho su raz6n de SU y sohrc 

todo la seguridad dc una zona siempre expuesta a ataques c incursiones enemigas. Esta situacik será 

denunciada reiteradamente por los vecinos qw kgizron solucionrs dr ordrn drfrnsivos: rrparc de 

muráis y í’ortaltza, dotacirin dr artillería y pdlvora y sohrc todu la plrscncia dc una ~uarniciím con 

carácter permanente al mando de una persona capacitada para las tareas dcfcnsivas. Pt-x a estas 

perspectivas tan poco halagüeñas, la villa y su castillo se erigían en bastiones rcalcngos drntro dt: una 

zona fkrtcmente scñorializada y sobre todo en puntos estratégicos para el ulkrior drsarrollo de las 

relaciones políticas castellanas con el exterW2. 

El sif&nte punto fronterizo controladtr por la monarquía en el srctor galaico-portu& fue 

Monterrey. Sin embargo. esta dominackk tuvo carácter tardío y transitorio, ya qut: fuc cl resultado 

de la intervenci6n dr la Corona en el pleito que por la posesií,n dc la villa y su caslillo sostuvieron 

los [JLLOA y los STÚNICA a finrs dcll siglo XV. Dc todo rilo se derivti el .secuc.sttu dr la fortaleza. 

puesta en manos dr HERNANDO DE VEGA, miembro del Consejo Real y Gobernador del Reine de 

Galicia. a partir del alín 1501”. La tenencia asignada a cstc personaje ascrndia a 20.000 mrs. 

anualc~‘~, cantidad no muy clavada, prohahlrmcntc pl,r cl rscaso interés militar dc la plaza en un 

momentll de relaciones pacíficas con Portu@ y tamhi&l a causa de la cspzcial situacilin a que se 

hallaha sometida. 

Pwkrrada ocup6 durante toda la Edad Media una p[~sición t-strarégica indiscutihlc. De r.w 

fortalrza pwdr decirse que fut: la autkntica llave para la dcknsa de un amplie xctor a cahallu rntrc 

krs Rrinc~ de Galicia y de L&L Tal vzz por este rmrtiw su guarda y custodia sr confii, cn UI primer 

momrnto a los templarios, aunque despu& pasó a manos de los potentes linajes asentados cn la zona. 

Cuando la Corona recuprrí, el control sobre la villa y su furrtc castillo a tinrs del siglo XV cc~ntii, 
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la alcaidía a personajes muy varictpintos. aunque unidos por un denominador común: su prcximidad 

al programa ideológico de la Corona. Prescindiendo de los pormenores que rodearon la restituciím de 

Ponferrada al realengo y que serán objeto de análisis en otra parte. aquí solamente Se consignarán los 

nombres de los tenentes que los REYES CATÓLICOS designaron para hacerse cargo de la fortaleza y 

cuando Sea posible se harán las consideraciones oportunas sobre Su actuack’m. 

En 14S3 se hizo cargo de la tenencia de la fortaleza DON ENRIQUE ENRÍQUEZ, mayordomo mayor 

del rey, que la asumi6 con carácter provisional, mientras se resolvía el pleito entre el conde de Lemas 

y DOÑA MAtxiA DE BAZÁN’“. Posteriormente, le sucedió en el puesto el capitán JORGE DE 

AVENDAÑO, quien la ocupó hasta 1485, fecha en la que el castillo fue nuevamente tomado por el 

conde de Lemas que se resistía a acatar los mandatos regios relativos a la posrsiím de Ponferrada”. 

Cuando los monarcas recuperaron cl control sobre la plaza. como primera providencia. dejaron por 

alcaide a ALONSO DE QUINTANILLA, su contador mayor y una de las personas que más activamente 

había trabajado en tavor de la resoluciím del problema de forma fdvtn’ahle a la Cotxma. Su presencia 

SK prolongó por poco tiempo: desde el 1 de Septiembre de 1486 hasta el 1 de Febrero de 1487. apenas 

cinco meses que sirvieron a ISABEL y FERNANDO para anudar definitivamente todos los cabos sueltos 

para anexionar Ponferrada al dominio real”‘. 

Desde principios de 1487 sucede en esta alcaidía a ALONSO DE QUINTANILLA su yerno JUAN DE 

TORRES, criado de los reyes’” e hijo del regidor de Soria del mismo nombre:“‘. Se mantendrá en ella 

hasta 1510, fecha de su fallecimiento. Además, simultaneará este oficio con el de alcaide de 

Penalcázar. dtmde relrvi, a su padre a partir de 1496”‘. Parece ser clue su parentesctr con el contador 

Q~~VNTASILLA determini, su elevaciím a la alcaidía de P~~nfcrr~la. puesto (Jue simttltancí~ con el 

corJ-cgimierlto dr la villa y de la comarca del Bierzl, ‘[“e le fue entregadi> al ,“,C(> tiempo de S” 



nombramiento*‘. De entrada, el alcaide y corregidor de P«nferrada percibirá por el desempeño del 

cargo ua de las cuantías más elevadas del reino: 250.000 mrs. anuales. de 1~ cuales 150.000 mrs. 

eran de tenencia y los 100.000 mrs. restantes para ohras del castillo. Durante el restn del rrinadtr de 

los REYES CATÓLICOS el alcaide JUAN DE TORRES percihkí más o men«s la misma cantidad de la cual 

se deducía a veces una cuarta parte. según era cwumhre. En 1493, por ejempI». dehii, cobrar la 

cantidad íntegra*‘. P«r el contrario. eo 1499 se le redujo un cuarto el monto de la tewncia. quedando 

establecida en 187.500 mrs.*i. Al alio siguiente cn las ni,minas generales consta la cuantía integra. 

aunque es sabido que en 1500 la Corona orden6 invertir una cuarta parte del monto global de cada 

tenencia en ohras de fortiticación”. En 1501 se le volvi(, a desctrntar la cuarta parte”” e igualmente 

en 1502”. en lSO3xx y en l504Xn. Sin rmhargo. a partir de 1506 el alcaide recihií, un privilegio 

por el cual la Corona se comprwnetia a no descmxarlr nada de la tenencia percibida en lo sucrsivtF. 

La actuacit>n de JUAN DE TORRES como alcaidc y corregidor de Ponferrada y El Bierzo se 

encuenrra hastante bien documentada. Su intervwck’m aharci, un amplio abanico de asuntw A finales 

de 1487 se le comision6 para solucionar un conHictr) entre particulares por el robo de algunas 

cantidades de or»“. También actuará en la resolución de pleitos ptrr herencias y bienes: por ejemplo, 

en 1488 recibió comisihn para determinar ~II el que mantwían GONZALO DE VILLALCAZAR y GÓMEZ 



DEL CAMPOS. Mediará en el cobro de deudasn. en la devolucit’m de ganados robadosY. en la 

compensación por robos y perjuicios causados durante los enfrentamienttrs entre la Corona y el conde 

de Lemas”. También se le encargó la ejecución de sentencias ya pronunciadas~. No obstante. sus 

actividades también fueron mntivo de recelo para la zona sobre la que se extendía SU jurisdicción en 

calidad de corregidor. .Asi, en 1490 se concedii, un seguro a favor de PEDRO DE YEBRA para 

defenderle de JVAN DE TORRES, alcaide y corregidtrr de Ponferrada, mientras duraha un pleito 

criminal en el que los dos tenían parte”‘. Por otra parte, cuando en 1491 el juez de residencia 

cumplía con SU misií,n revisando la actuacii,n de JUAN DE TORRES durante el tiempo de sn 

corregimiento recibió la orden de remitir al Consejo un informe detallado con Ics agravios y excesos 

por el cometidos en ese perítrdom. 

El siguiente punto estratégico situado en la frontera castrllatmlusa fue la ciudad de Toro. cuya 

fortaleza protagonizará innumerables episodios fronterizos. junto a otros insertos dentro de la dinámica 

general del reino castellano-leonés. Las personas designadas por la Ctrrcna para ocuparse dc SU guarda 

y custodia fueron de muy diversa condicií>n. Así, en 1298 se sabe que la reina DOÑA MARIA DE 

MOLINA nnmhrfi un alcaide para el alcázar de la villa al mismc tiempo que mandaha repararlo y 

acondicionarlo para su defensa”. Con esta iniciativa la soberana pretendía conjurar la amenaza del 

infame DO”! JUAN, que se autointitulaha rey de Lei,n y deseaha apoderarse de Toro. 



En +ca de ALFONSO X1 pueden identificarse algum~ tenentes del castillo de TN«. En 1327 ci 

alcaide de la fortaleza se hizo carg,, de la prisión de DOTA CONSTANZA, hija de DON JUAN MANUEL 

y esposa repudiada del rey de Castilla’“; sin embargo. no puedr aportarsr por el m«mento ningún 

ottw dato acerca de su personalidad o extracción social. Poco despu& la alcaidía y tenencia de esta 

f+aleza psi> ti manos del gran privado del rry de Castilla, DON ÁLVARO NiI¡%?. DE GUzMAN. c<lndr 

de Trastámara, quien lo twn al mismo tiempc que Otros alcázares urbanos como Zamora y Medina 

del Campo”“. Prácticamente, hasta finales del siglo XIV no sc han vueltcl a localizar nuevos alcaides 

del alcázar de Toro. En 1392 detentaba la tenencia de la fortaleza un caballero salmantino llamado 

JUAN RODRÍGUEZ DE LAS CUEVAS’“. Este personaje fue el encargado de recibir los rehenes que 

NW que entregar rl alcaide de la torre de San Salvador de Zamora y del alcázar. NUÑO NÚÑEZ DE 

VILLAZÁK. en función del acuerdo al que había llegado c<m el arzobispo de Toledo whrr la defensa 

de la ciudad de Zamora. Durante el reinado de JUAN II no se han constatad<~ nuwos titulares dc la 

tenencia. 10 que no quiere decir que nn los hubiera habido. En época de ENRIQUE IV se recupera la 

secuencia de los alcaides del alcázar de Tm-«. secuencia que ya no sc rclmperá hasta fines del siglo> 

XV, pudiendo ser identiticahles muchw de los perstrnajes que wuparon el puesto cntrc mediados de 

la centuria y principios del siglo XVI. 

En 1455 la alcaidía del castillo de Toro estaha en manos de PEDRO IBÁÑEZ DE ULLOA. hijo de 

ALFONSO GARCÍA DE ULLOA. y cohraha en conccpt,> de tenencia por ella 6.000 mrs. anuales”“. 

Durante el reinado dr ENRIQUE IV la ciudad sufrid, de lleno las wnsecuencias dt: la wnflictividad 

wcial y pcllítica dnminantes en Castilla en aquella kpoca. En 1458 JUAN DE ULLOA. primo del 

arzohispcl dt. Sevilla. ALFONSO DE FONSECA. sc ~-&elí, c,m cI ;kizar rohand~, cI tuvo yw ci prclad~~ 

tenía depositado cn su interior. aunque pwx> dt5puk Io rcstituyi, a su Dueñas. mrrccd a la intcrvenciíln 

regia que lc ohligfi a deponer su postura rchclde y a dejar t!l castillo libre”“. FONSECA dominaha 



T()~O durante IOS añ«s de la Contienda sibil. En esta ciudad tnvo la custodia de la reina DONA JUANA 

y de sn hija. las cuales habían estado previamente hajo su tntela en Coca. En torno a 10s años 1466. 

1467 se produjo un nneyo incidente en Tero, en esta ocasión HERNANDO DE FONSECA, hermano del 

prelado sevillano, se apoderó del castillo’“‘. También en epoca de ENRIQUE IV se llevaron a cabo 

ohras de reparaciím en el edificin por orden real. según se desprende de una carta de tinitn!itr~ 

dtorgada por los REYES CATóLIcos al contador mayor ALONSO DE QUINTANILLA en Mayo de 

I485r”. 

A partir de las consideraciones precedentes tres elementos llaman la atenciinr. Por un lado. durante 

la época de ENRIQUE IV el dominio político sobre Torn correspondía a un poderoso. que dirigía los 

destinos de la ciudad a su antojo. En segundo lugar. se observa el predominio de una familia 

especialmente interesada en controlar militarmente el castillo: los ULLOA, alguncrs de cuyos miembros 

detentaron la tenencia de la fortaleza según las normas y otros haciendo uso de la fuerza: además, se 

trataha de individuos emparentados con el arzobispo ALFONSO DE FONSECA o al menos encuadrados 

dentro de su clientela política. Por último, el hechn de que la villa y su alcázar alojasen a la rema y 

a su hija. la princesa heredera, hacia aún más apetecible el control de la fortaleza. convertida en 

símbolo de poder y de dominacicín. 

Según algunos testimnnios. a finales del reinado de ENRIQIIE IV la alcaidía del alcázar de Toro 

estaba en manos de JUAN DE ULLOA, que se intitulaha mariscal de Zamora”“. Así. en la Crinrica 

de Diego de Valera se afirma que este personaje tenía nnwamente rxupada la f~lrtaleza y tlne. dada 

su inclinacib al partido portugues. FERNANDO EL CATÓLICO le sustitnyir p,rr su hermano RODRIGO 

DE ULLOA. contador mayor. comino de los reyes y vecim~ dc Toi-o”‘*. En cualqnicr casi> no cabe 

duda de que esle personaje gozaha de una gran inflncncia en la vida nrhana merced a sus actuaciones 

pasadas. De él resaltan los cronistas de la epoca un cúmulo de cualidades negativa; cnre le hacían 



acreedor de 11~s ma~‘ores odios e inquinas entre la población urbana, sobre todo) entre las clases 

privilegiadas, a cuyos miembros persiguió con saña durante aims, arrasando sus casas y matando a 

sus parientes y allegados’Dp. Dentro de la ciudad contrtrlaha el puente, uno de los principales puntos 

de acceso al recinto urbano que tendría una impmuncia decisiva para el ulterior desarrollo de los 

acontecimientos: asimismo. dominaha la Iglesia Catedral donde tenía destacados a algunos de SUS 

partidark~s, y había enca.rtillado la igksia de Castro Mig~el”~. En definitiva, contaba con algunos 

de los principales resortes del poder militar dentro de Toro. factor que sc revelaría capital no mucho 

tiempo despuks. 

A principios de 1475 los monarcas conocían las intenciones de ALFONSO V de Portugal y 

rrcclahan de ciertos personajes que considerahan poco afines a la monarquía encarnada por cllos. JUAN 

DE ULLOA fuc uno de 1~~ prinxrw en kspcrrar las slsp~chas dr los REYES CATóLICos. Drntrr) de 

un itinerario hien programad« por ambos monarcas a traves dc varias ciudades castellano-IcOncsas con 

el objeto de asegurarse la fidelidad de los alcaides que gohcrnahan las fortakzas, Torc ocupaha un 

lugar preferente. Al llegara la ciudad, el rey encomendi, la alcaidía del castilhl a RODKIGO DE LILLOA, 

contador mayor, comino y del Consejo Real. cl cual presti, juramento y pleito homenaje 

comprometi&dose a tener la fortaleza al servi& de la monarquía”‘. La Corona le asigni, en 

concepto de tenencia 100.000 mrs. anuales”‘. Al mismo tiempo, el rey conseguía arrancar a JUAN 

DE ULLOA el firme compromiso de no actuar a favor del rey de Portugal. Sin rmhargo, la promesa 

fue rota de inmediato y ALFONSO V podo apoderarse de la villa. aunque no del castillo. valientemente 

defendido por un lugarteniente singular: DOII’A ALDONZA DE CASTILLA. esposa del alcaide RODRIGO 

DIZ ULLOA y biznieta del rey I%DKO I. quc se enurntraha al mando dc ia guarnici(rn”‘. El estwchc 

asedio al que he sometido el alcázar dcscwxh3G la rendici<m dr la alcaidesa que veía Ixligrar la vida 



de sus hijos. Acto seguido, el monarca luso le concedih el perdón e hizt> entrega del caStill0 en 

tenencia a JUAN DE ULLOA, pqmrcionándole una fuerte suma de dinero para su mantenimient» y el 

de la guarnición que dehía tener wnsigo”‘. Por estas fechas y en recontrcimiento a su lealtad el 

nuevo tenente de Toro paîci a formar parte del Consej” Real de ALFONSO V. mientras que su hija. 

DONA MARÍA DE ‘I~LLOA. contrajo matrimonio cun el COI& de Marialva, FRANCISCO COUTINHO. a 

la sazún “no de los personajes más influyentes de la Corte portuguesa’“: ambos elementos dan una 

idea bastante aproximada del papel desempeñado pw JI:AN DE ULLOA rn los planes del rey de 

Portugal. 

JUAN DE ULLOA fallecii, por causas desconocidas a principios de 1476 y f”e inmediaramente 

sustituído por su esposa, DOÑA MARLA SARMIENTO. firme defensora del partido portuguks. Esta mujer 

hizo gala de sus drltcs de mand» encabezando una guarnicicm numerosa capaz de resistir hasta finales 

de aquel año el duro cerw al que fue sometida por las tropas de los REYES CATÓLICOS”“. Tras la 

rcndiciim del castillo, la reina se mostri, clemente con los rehrldes aceptando parte de las peticiones 

formuladas pcx DOÑA MARLA SARMIENTO, a la que concedii, la la posesiím Villakmso”‘: asimismo, 

respeti, los juros que disfrutaban ella y su marido antes de la wnticnda c;lstellano-lusa y la hacienda 

que hahían amasado entre ambos, parte de la cual guardahan dentro del castillo de Toro”“. Alguntrs 

años más tarde 10s reyes otorgaron tamhi&l un pt-rd6n general a las perwnas que habían estado dentro 

del alcázar de Toro durante el asedio apoyando a la alcaidesa y al rey de Pwtugal’“. Despu& de 

la recuperación de Toro para la Corona los soberanos procedieron a su inmediata reparaciím. 

ordenand« un repartimiento de 100.000 mrs. en la tierra para sufragar lus gastos derivados de las 

558 



nhrasl”. Esta medida encajaba a la prrfecciím en la política desarrollada por I«s monarcas cada Vez 

que arrebataban un enclave a los portugueses, y ya se había aplicado en Burgns con hastante éxito. 

A partir de 1477 la alcaidía y tenencia de la fortaleza se encnntraha en manns del capitån VASCO 

DE VIVERO, al que se asignaron otros 100.000 mrs. en conceptn de tenencia, situados en diversas 

rrntas de Toro: parte de la cuantía había de invertirse en las ohras del aposento situado denrro del 

castillo. así como en la barrera”‘. Al cabo de dos años. es decir, en 1479 RODRIGO DE ULLOA. 

contador mayor de los reyes, había vueltn a ocupar el puesto de alcaide de Tw). aunque con rnOtlw 

de las paces castellano-portuguesas de aquel aõo se le notifici, que la fortaleza quedaha en prenda 

c»mo garantía del pago de 100.000 doblas de oro a DONA JUANA si el príncipe heredero no terminaha 

casándose con ella”‘. Al alío siguiente. Ios soherantrs dieron licencia y facultad al tenente de Tan> 

para desnatUIYd¡Zirsc del rcincb en virtud de estos mismos acuerdos y para que prestase pleito homenaje 

al rey de Portugal”‘. En el mismo año 1480 la Corona acrecemí, la tenencia de RODRIGO DE ULLOA 

en 50.000 mrs. más en concepto de ayuda de costa prxque su cuantía no era tan elevada comn 

correspondía al rango de la plaza’x. 

Desde 1494 aparece com» nuevo alcaide de Torcl JUAN DE ULLOA, hijo del contador maynr y 

anterior tenente del castillo. Los monarcas le mandaron asentar aquel mismo año 150.000 mrs. anuales 

en concept» de tenencia y ayuda de crista, misma cantidad que había disfrutado su padre tiempo 

atrás” y que fue situada en diversas rentas de Toro y su tierra’26. En Febrero de 1498 JUAN DE 

C’LLOA so!ickÍ a los reyes que Ia tenencia de Toro volviera a .riruurve, ya qw cuando 1;) ciudad y su 

castillo habían sido dadas al príncipe DON JUAN se había rasgad¡, la carta dc ,situ<rt.icin y ahora temía 

ncl poder cobrar los 150.000 mrs. dc tenencia y ayuda de costa”‘: esta dem;mda ftw arcndida p01 



I,,S s&eranos y  en Abril drl mismo año mandaron siruur nuevamente los 100.000 mrs. de ttmncia 

correspondientes al alcaide. mientras que los otros 50.000 mrs. restantes se le sr&an librando p«r 

carta, como era habitual’“‘. 

Zamora tk otro de los enclaves fronterizos ante Portugal. Al igual que Toro, SU proximidad al 

ri\, Duero y su cmplazamirntc defensivo le confirieron un carácter cstrat~gictr indiscutihlr que 110 

ahandonaria ni siquiera en los momentos de calma bélica. En estas páginas no se va a hacer referencia 

a los tenentes de la fortaleza durante la Baja Edad Media, ya que serán ohjcto de estudio en el 

Capítulo dedicado a la tenencia de fortalezas en el ámbito urbano y. además. se encuentran recogidos 

de manera sumaria en el Apéndice anejo al presente capítulo. En t&rninos generales puede afirmarse 

que la alcaidía del alcázar de Zamora estuvo cn manos de personajes de muy diverso rango social en 

funciún de las circunstancias concretas de cada momento, aunque de lo que no cahe duda rs del 

protagonismo fronterizo y político de este enclave. 

Más al Sur. y penetrando ya en tierras de la ~xrrcnuduru Iconesu sc cncontraha la ciudad de 

Salamanca, otro de los hitos fortificados de la frontera castellano-lusa. Tampoco aquí serán ohjcto de 

análisis sus alcaides y tcnentes por las mismas razones (1~ cn cl caso de Zamora: no ohstantc. tamhiin 

se ha optado por recoger la identidad de estos personajes en el Apklice complementario del presente 

Capítulo. 

Ciudad Rodrigo sufrid las consecuencias lamentahks o gloriosas de su cstratcgica situackín 

fronteriza. Castilla y Portugal dirimieron en este stxtor dc la frontera sus diftxencias y 

enfrentamienttrs. muchos de los cuales tuviutrn comer wxnario la villa y sus fortitkackmes. Conu> 

wnsecucncia dc la gwra civil tvtre PEDKO I y ENKIQUE II y despuks de la detinitiva recuperaci<m 

de la villa, en poder de los portugurscs durante los añcrs iniciales del reinadu del primer Trastámara. 

se acometió la construcción dz un alcázar a partir del aiio 1372 que no por casualidad estaha orientadl, 

en direccii,n a Portugal, desde donde podrían s~rbrrvenir los maywzs peligros a la villa. El castillo 

fue edificado por el arquitecto zamorano LOPE ARIAS, al ([uc el rey donti varias propiedades que It. 

permitieron arraigar en Ciudad Rodrigol? El primer alcaide de rsta fortalcra d~um~entado hasta 

el momento fuc ALFONSO FERNÁNDEZ DE MONROY: participi, COLINI testigcl cn la contirmaciím dv una 

sentencia, dictada varios años antes sobre la ocupaci6n de t&ninos por parte dr los caballeros de la 



S~II~. que ll~i, a cabo el mariscal GARCÍA GONZÁLEZ DE HERRERA’%. 

Hacia 1453 la alcaidía del castillo la «cupaha DIEGO DEL ÁGUILA en nombre del príncipe DoN 

ENRIQUE. AI alio siguiente compaginaha este cargo con el cnrrrgimiento de la villa. En 1436 rste 

personaje continuaha al frente de ambos puestos. Entre 1461 y 1470 apenas sc tienen noticias 

c<mcrrtas sohrr cl titular del oficiar de alcaidr en Ciudad Rodrigl~. aunque p>sihlemente en hv’ncl a 

1460 DIEGO DEL ÁGUILA ahandonó la ciudad y  fue rrlwado por otro ~nitxh’o sobresaliente de la 

c~li~arquía urbana. JUAN DE CARAVEO. qw d&ndi6 con kaltad la causa dt: la Cw~na UI 10s 

complicados aims de la guerra civil”‘. En 1470 ENRIQUE IV volvii~ a nombrar a DIEGO DEL ÁGUILA 

alcaide del alcázar de Ciudad Rodrigo y a cste cargo añadid el de gohernadw general de la frwtera 

con Portuyl. Con esta designack’m cl monarca pretendía situar a un homhrr fuerte. de su plena 

umtíanza y sulicientemente capacitado para defender un área siempre vulnerahlr y más eu un 

momento cn el que nurvas discordias amenazaban la paz del reino. La suprema autoridad del 

g~hernador le umfería superioridad y la posibilidad de coordinar todas las fucrzas de la ciudad y su 

tierra. En torno a 1474 el alcaide y gobernador de Ciudad Rodrigo participaha con vox y YOYO en las 

reuniones del concejo y un alio y medio más tarde ya ostentaba un puesto en cI rqimiento. todo 111 

cual contribuía a incrementar su capacidad política en la ciudad”‘. 

Durante los conflictivos años de la guerra de sucesión DIEGO DEL ÁGUILA dtscmpcìli, un activo 

papel en la defensa de la comarca frontwiza que se r>;wxJia a 11)s pies de Ciudad Rodrigu, hxalidad 

~ravrmente dañada por Ios estragos de la wntienda No cahc duda de ((uc tanto Ja villa como SU 

timaleza se erigiwm cn auténtica llave de la zuna y t2n dos piezas fundam~ntalcs del sistema defcnsiw 

castellanl,-leonés en la región. Juntcj CIII~ Badaju. cuya guarda y cuwxlia se cnc~~mcnd~~ ;I (;Olr~~z 

S~IÁKEZ DE FICIJEROA. II conde de F~ia”‘, Ciudad R&ig” sc c~mvirli6 rn un impwtantr hastión 

al servicio de los REYES CATÓLICOS y al mando drl alcaide DIEGO DEL ÁCIIILA. Una de 1:~s primeras 



medidas adoptadas por los nuevos reyes nada más accrdrr al trono fuc asegurarse el ccmtroi de la 

pl;izal” y  la fi&li&d de este personaje, cuya actuaciím sería drckiva para la Contención de kx 

avances portugueses en ia frontera. Para consrguir estos propilsitos no dudaron cn atraerse al alcaide 

prometiéndole diversas mercedes y proporcionándole los medios necesarios para acometer la defensa 

de la plaza: asimismo. ohtuvieron de 61, w contrapartida. la prestaci6n del juramrnt« y pleito 

homenaje, elemento indispensable qw. aI menos te~ricamrnte. garantizaha rl cumplimiento de las 

6rdcnrs reales y la lealtad del guardián del castillo’3í. 

Sin embargo. dentro de la villa hubo dos facciones enfrentadas: una fworahlc a 1~s solxranos. 

encabezada por el tenente del alcázar y SUS milicias. y la otra partidaria de DOÑA JUANA c integrada 

por los principales linajes urbanos. Este último hando sc dedicará a hostigar el castillo y a SU guardián 

Constantemente, pero 10s refuerzos enviados por k.4BEL y FERNANDO c~msiguirrlw rliminar cl peligro, 

apoyar a la guarnicii>n del alcázar y expulsar a los rehrldrs. muchos de los cuales sc trasladaron a 

Trujillo y otros a Portugal. No mucho después, txl el verano de 1475. DIEGO DEL ÁGIJILA tamhi&n 

rechazará la invasión portuyesa ayudado por los capitanes SANCHO DÁVILA y ALFONSO 

MALDONADO”“. Estas valiosas acciones serán ampliamente rticompcnsadas por la m»narquia, que 

otorgará mercado franco a la ciudad y agradwerá los servicios prestados en defensa de SU causa. A 

SU vez, Ciudad Rodrigo se mostraba por estas fechas ahicrtamcntr favorable a los REYES CATÓLICOS 

y no dudará en enviar SUS milicias conccjilcs para luchar contra los enemigw. Esta generosidad 

conducirá a la ciudad a una situacihn extrrmadamentc peligrosa, pues de repente se rncontri> indefkxa 

ante las devastadoras incursionrs del príncipe DON JuAR’ DE PORTUGAL. Con cl tin de Contrxrcstar 

estos avances los sohcranos ordenarán la ciudad. SU comarca y ~~liispxl~~. así como ;I la ciudad Jc 

Salamanca que ttxlos sus capitanes y gcntt-s dc armas accedan en SOCOI’III del ;dc;iid~ DIEGO DEI. 



ÁGIJIL.~ para pt~nrrsr a SUS órdenrs y contener los ataques enrmigos”‘. Esta mrdida se cnmplemcntó 

c,m otro aún más significativa, pues el 20 de Noviemhrr de 1476 los REYES CATÓLICOS reafirmaron 

al alcaide de Ciudad Rodrigo, tamhién mirmhro del Consejo. en su puesto como gohrrnador de la 

ciudad y su tierra, otorgándtk plenos poderes y facultades para actuar en su nombre en toda aquella 

comarca fr~mteriza. y de manera muy especial en la villa y su g:«hierml”“. Algunos días antes 10s 

monarcas hahían hecho merced a un hijo de DIEGO DEL ÁGUILA. llamado ALFONSO DEL ÁGUILA. de 

un regimiento cn Ciudad Rodrig» vacantr por fallrcimiento de PEDRO PACHECO? este 

numhramknto suponía un refurrz» de la posiciím de la familia dentro de la ciudad y, pcrr tanto. una 

manera de asentar su autoridad. 

En los meses siguientes la situacit’m de Ciudad Rodrigo se agravli aím más a c»nsecuencia de las 

disensinnes internas dentro de la ciudad y de los peligros procedentes del exterior. Por otra parte, el 

cstad~l dc la tierra, cmpohrecida y diezmada por los ataques pot-tugwses, tamhikl fue tm~tivo de 

pretxupaciím Durante el verano de 1478 se sucedieron una serie de mrrcrdcs favorables al alcaidc 

DIEGO DEL ÁGUILA y a su familia. En Junio los rzyes concedieron a ANTONIO DEL ÁGUILA. segundo 

hijo del tenente. la facultad de hacer mayorazgo del milk’m y medio de marawdícs y dr: los 200 

vasallos otorgados a su padre, todo ello wrn,, recomptznsa por los st~vicius prestudw durante la gwrra 

contra Portugal’“‘. Por las mismas fechas, los sohuantrs nutiticaron al concejo dr Ciudad Rodrigo 

el nombramiento de ALFONSO DEL ÁGULA como regidllr y mandando que sea recihid<l ccrmo tal”‘. 

En Agost<l le touí el turno a DIEGO DEL ÁGUILA. al qw los s~~lwa~ms <,torgar~rn la tenencia del 

alcázar de Ciudad Rodrigo por juro de heredad, dánd~~lt: facultad para que a su muute pudkra 

succdcrle su hijo ANTONIO DEL. ÁGUILA’“‘. Sin emhargcj. la clcvaciím del alcaidtz sería t<ldavía 

mayc~r al unir a este uticio el título de capitán mayor de Ciudad Rodrigar y su ~~hispxk~ el 1 I de 

Agosto dt: 1478”‘. En dctinitiva. la posición de DIEGO DEL ÁGUILA se veía. más que reforzada o 

reafirmada, definitivamente consolidada por mkitcls propios. qut: Ic hahían htxk~ acrCedi>r dc la 

‘3’lhk,e,n. p. hl. 

,in 

““‘A.G.S., R.G.S.. 1478-VI-9~Sc\~ill~. Col. 99 

“‘A.G.S., R.G.S., 147X-VI-15.Swilla. fo,. 106. 

‘i’A.G.S., R.G.S., 1478.VIllL 1 -Sevilla, fd. 63 

“‘A.G.S.. R.G.S., 147X-Vlll~ll-Sc\-illa, fo,. 62. 
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máxima confianza regia. Este personaje supu conjugar el valur y la pericia milirar. ¡nhrrcntcS al OficiO 

de alcaide. c«n unas excelentes dates de mando: no en vano. su propio cu~ws honnruu~ avalaba Una 

trayectoria impecable e imparable. Junto a la alcaicia del alcázar de Ciudad Rodrigo. puesto que ocupó 

con carácter intermitente durante varios momentos del reinado de ENRIQUE IV y permancntementr en 

tie,>tp»s de )(IS REYES CA&~Llros. dcsrmpeti;lh;l 0 había dc\rmprñadc nUrnu0~~~s c;lr:w y OfiC¡<lS de 

la máxima responsabilidad: corregidor de la ciudad. regidor. g”hcrnador de la crmarca. capitán de 

la frontera. micmhro del Consejo. etc.. Además, algum,s dc estt% puestos, CODO cl dc gclhrrnador. 

sc encontraban en fase experimental y aún no se hallahan plenamente coniigurad~)~ ni jurídica ni 

socialmente, lo que suponía una responsabilidad añadida y una acumukiím de poder hastantr 

coniderahle. 

[lasta la firma dr las paces de Alcacovas en Septicmhrz de 1479 el sector 1.wntrrizu presidido por 

Ciudad Rodrial) todavía se encuentra sometido a fuertes presicmes bélicas. Inclusc~ después del cese 

de las hostilidades las rcfrirgas con Ios portugueses y sus partidarios castellzm0s cn la ztmä persisten 

durante algún tiempo. Este momento coincide ctrn UI) intento de agrrsi,in por parte dzl duqtx de Alba 

que pretende adueñarse de la ciudad, aunque sin demasiado éxito. Nuevamrntc, la resistencia de 

DHXO DEL ÁGUILA se puso a prueba logrando rechazar los ataqws del poderoso nohlc: cm110 premicl 

a esta destacada actuación los reyes promctcn y juran a ki pohlaciím no apartar nunca de la 

jurisdicciím rral a Ciudad Rodrigo, c«mpromiso que se verá ruto en 1498 cundo la concedan en 

señorío a la princesa DOÑA MARGARITA’“. 

En Ios años pwteri~ws la paciíicación de la CII~;WII fi-~mtel-iza presidida p”r Ciudad R~ldri;o fuu, 

una tau larga y costosa. Algunos dc Ios prrs~lnajcs <luz Iuhían siclos cxpuls;~&v de I;I ciud;~l al 

principie> de la cmtienda retornan ahora y rccuperim par-te de SUS pr~~picdadcs. hienas y ~~lici~~s. Sin 

embargo. otros se mantienen en SUS posiciones reheldcs causand~~ nuw~~s perjuicios ä la tierra y al 

cwccjJo. Este fue el caso de FERNANDO CENTENO. (IW trnía ocupados la villa y castillo de Trehcjo 

y los lugares de SU encomienda. Este personaje, pertenccicnte al linaje de los CENTENO de Ciudad 

Rodrigo que ocuparon regidurías en el gobierno urbano. tenía attm~x%xJa a toda la comarca desde 

SU fortalrza de Rapapelo y desde las plzas fortificadas y usurpadas por 61 dr San Martín dz Trrvej~) 

y Las Eljas. Una de las víctimas de los desmanes de FERNANDO CENTENO fui: el comcndadw DIEGO 

DEL ÁGUILA. hijo del alcaide del mismo nombre. al tluc dio mwrtc cn 1480. A raíz de este incidente 

sc entahli, un rspinos» dehatc que motiví, la intervcnck’m de la monarquía. Como primera pl-~widcncia 

la reina rnvici al capitán JORGE DE A\‘EKDA~‘O para rrsraurar la paz y el wdcn tx la zuna. 



comenzando por la confiscacit’m de 10s hienes de CENTENO y sus allegados. Pmteriormnte. la 

soberana logrd que las dos partes en conflicto llegaran a un acuerdo wnsistente en prdhihir a 

FERNANDO CENTENO. FRANCISCO CENTENO y BERNAL CENTENO, junto cdn sus parientes y allegados. 

el acceso a Ciudad Rodrigo de por vida”‘. Aceptadas estas ctmdiciones. FERNANDO CENTENO pudo 

recuperar los bienes que le hahian sido cwfiscad~ls”“. volviendt~ la normalidad a aquella tierra. 

Paulatinamente, la p«sicii,n social y ectmt’rmica de los ÁGUILA fue consolidándose. En 1485 los 

reyes otorgaron a DIEGO DEL ÁGUILA fàcuhad para crear un mayorazgo a favor de su hijo GONZALO 

DEL ÁGUILA“". Al año siguiente ANTONIO DEL ÁGUILA. wt) de los hijos del alcaide. recihiii la 

ctmfirmación de la donacidn del lugar de Payo de Valencia que le había hechn su padre”“. Este 

último perscmaje sería el llamado a suceder a su progenitor al frente de la tenencia y alcaidía de 

Ciudad Rodrigo en 1 48914”, haciendo uso de la merced otorgada por 10s REYES CAT~COS en 

Agostt) de 1478. por la cual rewcahan a DIEGO DEL ÁGUILA el nombramiento provisional como 

alcaide de Ciudad Rodrigo y le designahan para el mismo puesto por juro de heredad con capacidad 

para transmitirlo a su hijn ANTONIO DEL ÁGUILA. El nuevo alcaide de la fortaleza aún recihiil otra 

concesidn más. En Diciembre del misme año ISABEL y FERNANDO le ccmcediercm de pdr vida la 

tenencia y alcaldía de las sacas de Ciudad Rodrigo y su tierra, cargo al que habia renunciado su 

padre”‘. Para el desempeñt~ de la alcaldía de las sacas el tenente de Ciudad Rodrigo se vio ohligado 

a contar c«n un lugarteniente en 1498. puesto que recay en ALONSO DE MORA, vecino de la 

ciudad”‘. Buena prueba del engrandecimiento de la f’amilia de los ÁGUILA en la ciudad se percibe 

a traves de las sucesivas mercedes que van recibiendo los distintos miemhn~s del clan. En 1494 10s 

monimx hicier~m merced a BERNALDIN~ DEL ÁGUILA. nieto del antigdr~ alcaide DIEGO DEL ÁGIMLA. 

de uI1 regimiento en el concejo en reconocimiento a los servicios pt-estadr>s por su padre. el capitán 

'"A.G.S.. R.G.S.. I4XWXll~li-Mcdim del Cnmp. li>l. 5X. 

'L"A.G.S.. R.G.S.. 148O~XII-?O-Mcdim de, Campo. foI. hY. 

"'A.G.S.. R.F.S.. ,485",,-4~COrdoh;>, lo,. 24. 

'CYA.G.S.. R.G.S.. 1486.II-IO-Alcali dc Hmam. hl. 7. 

"'A.G.S.. R.C.S.. 1489~Xll-17~Ciud~d Rodrigo. S<>I. IU. 

'<OA.G.S.. R.G.S.. 148Y~XII-17~Ciuri:~d de Bnm. fir,. il. 

"'A.G.S.. R.G.S.. l4Y8-III-21.Alwia de Hemrcs, 1\>,. 173. 
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s alcaidK ANTONIO DEL ,&GLIIL.~~~~. El propio alcaide de Ciudad Rr~drigo se vio in\:olucrado en 

diversos alborotos y enfrwamientos entre facciones tan frecuentes en el seno de las ciudades 

castellanas hajomrdievales. Así, en 1496 el bachiller DIEGO DE YANCUAS fue cmniskmado para poner 

trepa entre ANTONIO DEL ÁGUILA y ESTEBAN PACHECO, uno de los máximos rivales de la familia 

ÁGIIILA rn Ciudad Rodrigo”‘, Esta enemistad vtmía de antiyr )’ SK I.K;W¡V~I durante la guerra de 

sucesión castellana, sobre todo porque cada clan familiar militaha en partidos distintos y los PACHECO 

controlahan la vida política de la ciudad junto wn los CHAVES? 

El oficio de alcaide de Ciudad Rodrigo se patrimonializará en la familia de DIEGO DEL ÁGUILA 

y sus descendientes. Como ya se ha visto. SU lrije ANTONIO DEL ÁGUILA le relevará en el puesto a 

partir del año 1489. manteniendose al frente hasta SU muerte. En 1519 la reina DONA JUANA le 

cxlnlirmará el oficio que, con postrritrridad, ~rcupará su hijo FRANCISCO DEL .ÁGuILI\“~. Durante 

Ios primeros años del siglo XVI el alcázar de Ciudad Rodrigo fue objeto de importantes ohras de 

rc:nodelación y acondici~rnamientc que serán objeto de análisis en cl prOximc Capitulo: sin embargo. 

cwwiene poner de relieve su trascendencia por haber participado activamente en SU supervisiím el 

alcaide de la fortaleza, autentice coordinador de los trabajos, y porque el principal argumento qw se 

esgrimid, para proceder a la reparacii,n del edificio fue SU proximidad a la frontera castellano-lusa: este 

emplazamiento confería al castillo el caráter de atalaya de vigilancia a la vez que le convertía en uno 

de los primeros ohjetiws a batir en caso de invasir’m: por tanto. cc~wenia garantizar sus ccwlicicmes 

defensivas al máximo. 

Monleón también wxpi, una p~rsicii,n destacada frente a Portugd. Durante lus primcrw aficls de 

la contimda cirstellani~-lusa el alcaide dc esta fi~rt;der;r. pertenccirnte 21 la jurisdicc¡Í~n de 

Salamanca““. protagc)nizí) 11ccI1os valerw,s en defensa de la UUS;I de los REYES C.&TóLIcos y  ~CII 

detrimento de las tropas portuguesas acantonadas en las aldeas de los alrededores. Según la Crónica 

inc~ompkru de los Rcws Cutóliros. RODRIGO MALDONADO. cahalluu VC¡IIC de Salamanca y  tuwntt: 

drl castik. capitanei, en 1475 algunas expediciones de castigo ccmtra los enemigos. despcrjándolos 



s&re todo de 10s víveres y de Ia impedimenta qur traían c«nsig«; para Ilcvar a caho estas actividadrs 

contaba con una guarnición ciertamente significativa: 60 lanzas y abundante peonajr”‘. En años 

sucesiv«s cambió por completo el signo de sus iniciativas. y pascí dc ser considerado un leal suvidor 

de la monarquía a convertirse en un vil tirano, que mantenía atemorizada a toda la comarca próxima 

a la fortaleza. con el consiguirnte henrficio para el rey de Portugal. Entre sus muchos delitos se 

contaba la acuñack’m ilegal de moneda y los innumerahlrs robos y ~‘xcesos cometidos contra la 

pohiaci~n; además había fortificado el castillo a su propia costa ctmvirtiEndolo en una prwxcia 

amenazadora y temible’““. Este cúmulo de despropkitos ohligi> ä FERNANDO EL CATÓLKO a 

intervenir en 1477; sin embargo. no le fue fácil convencer al alcaide dc la nuxsidad de deponer su 

obstinada postura. lina vez que k~grí, reducir a RODRIGO MALDONADO el monarca proccdii, a nombrar 

un nuevo alcaide, con carkter provisional. hasta drtcrminar el futuro dc Munleím y su castillo; la 

persona clegida para asumir esta interinidad fue DIEGO RUIZ DE MONTALVO. un cahaller~l vrcino de 

Medina del Campo que sr había distinguido siempre por su Icaltad a la monarquía’:“’ Por lo que 

respecta al alcaide rebelde y a sus secuaces fueron enviados a servir a Furntrrrahia durante dos años 

a su propia costa’ffl. Con todo. en 1478 10s reyes otorgaron una carta de ~crdi>n a JUAN VÁZQUEZ 

y ä su tío ALFONSO MALDONADO rn virtud dc Ios acuerdos pactad~rs con RODRIGO MALDONADO en 

el momento de hacer entrega dc la fortaleza de Monleím’“‘. 
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CÁCERES n al cw~tino FERNANDO DE BUSTAMANTE’~. Sin embargo. nn parece que rn rodo rste 

proceso de normalización huhkran cesado los ahusos cometidos desde la fortaleza, ya que en Abril 

de 1480 los reyes ordenaron a FERNANDO DE BUSTAMANTE la invrstigacitin de los agraviw qur 

SOMONTE, lugarteniente de DIEGO RUIZ DE MONTALVO, había comrtido contra la ciudad de 

Salamanca y sus wcinc~s’“‘. 

En 1489 ya cra alcaide dr Monl&m .zI capitán real JUAN DE ALMARAZ. al que los reyes asignaron 

w cwxpt» dr tenencia 100.000 mrs. anuales siruadm rn las rentas de las alcahalas de la ciudad dc 

Salamanca y SU tierra”“. Sin embargo, en 1490 aún nr> sr Ie drhía haixr rntqado la fortakza, ya 

que los reyes mandaron al cnncejn dt: Salamanca asentar a favor de DIEGO DE CÁCERES los 

maravedírs que st: le adeudahan de SU tenrncia por Monlcím. castillo que había de cntrcgar al nww 

alcakk designado por ellos’“‘. A pesar dtt todo. los reyes dirron orden para pagar a ALMARAZ los 

íOO.000 mrs. de tenencia más otros 50.000 mrs. de ayuda dr costa qut: cclhrb en 1492 de los 

receptores LUIS DE ALCALÁ y RAS¡ MAYR’“. Al aiio siguiwte ya se encontraba JUAN DE ALMARAZ 

plenamente al frente de la alcaidía. cuya tenencia ordenaron los reyes ,xiruur UI las alcahalas de varios 

lugaws de la vicaría de Monleí,n y tierra de la ciudad dt! Salamanca, a sahcr: Munlw’m. Valoro. 

Escuriel, Linaws. Los Sant»s. El Endrinal y San Estchan’““. Al cabo dt: tws afios los monarcas 

volvieron a ordenar situur la tt-ncncia dc Monleim durante cinco años más en las mismas xntas cn que 

ya lo hahía estado”“. 

Monki,n, al igual que ntras villas y ciudades irnpwtantes dc Castilla y Arag’in. tkrnti parte de 

un c»njunto dr d~maciones que Ios REYES CATOLICOS realizarw a tavor del príncipe kr&r~. DON 

JL’AN. con el ~lhjeto dc proplrciwarle ~1 estad¡, X~K& c,m su rango y f~nciiin dcntrc del I.c¡~I. 13 

Novirmhx de 1496. haciendo uso dr sus prerrr)gati\w. cl joven príwipe cxden<í IIU~V;~~~~~I~L’ la 



.r;,u,~cj& de la tenencia de MonIeón. cuya cuantía estaha cifrada cn 100.000 mrs.. a favor del alcaide 

DIEGO RUIZ DE MONTALVO"'. Este personaje ya drhía ocupar la tenencia dzl caStil!o desde algún 

tiempo atrás, puesto que con ocasión de la toma de posrsión el príncipe expidii, una carta a SU nombre 

ordenándole la entrega de la fortaleza a la persona por 4 designada”‘: a juzgar por la fecha del 

d,xumemo - Mayo dt: 1496 - CS dt: rspuar qul: DIEGO R~‘Iz DE MVUALV~ fwst: ratificados en el 

puesk~, ya que la carta de ,sifuucih de la tenencia dc Monleirn arriba aludida fue expedida a SU fa\w. 

Despu& de la muerte deI heredero de la Corona. la villa y su castilk, pasaron nuwamente al d~~nini~~ 

regio y el trnente fue mantenido en el puesto al mismo tiempo qw se le vulvían a siruur- lus 100.000 

mrs. de tenencia con carácter anual en los lihrus de cuentas de lus reyes”‘. 

Plasencia atravesó por diversas vickitudcs durante la Baja Edad Media. aunqw es inncgahlr su 

proyeccicín militar y fronteriza ya expresada en su Fuero municipal”‘. El emplazamiento de la 

ciudad. situada en una encrucijada de caminos que se dirigían a Salamanca. Ávila, Talavera, Trujillo. 

Cáctxs. Coria y Portugal, determino, por un lado. su funciím tmincntemcnte militar y. por otra 

parte, le confirió un carácter de lugar de paso que propiciaría el drsarrollu de las actividades 

comerciaks y ganaderas. La fkYa!rza de sus murallas y alcázar constituyeron una de Ias principales 

características de la Plasencia hajomedieval. La ciudad prescntaha un tripk amurallamknto. tixmado 

por un perímetro murado dohlr y por el propio río Jertr qur: r<wJeaha casi todtr su comorno. 

adaptándose a la topografía del valle y garantizando ~1 suministro dr ;igu;i a la pohlaci6n; en cl 

extremo norte del recinto se alzaha el castillo”‘. 

Desde su fundacii,n Plasencia SC umsidcr~í una ciudad rcalcnga !; sc mxntuvo así durante hastame 

tiemp~l. a pesar de que Ios rqw acostumbraron a entrqar cl scix>ri~~ dc clla 21 sus esposas. 

rtxrvándosc la iusticia y otros derechos. WI se han halla&~ dwnasiad~s datos refcrid(~s a 10s alcaidzs 

de su fortaleza. pcro es de esperar que ésta estuvicst. en mimos de tetxntt’s desigwlos por la Corona 



rnrre ]«.q mirmbros de la oligarquía urbana. El primrr dar« rrfcrido a rsta curstifin data del an0 1380 

y se r&ert: a LOPE FERNÁNDEZ DE PADILLA. primo dcl adelantado maydr dr CastiJJa DON PEDRO 

M,t,NR,Q”E. El alcaide de la fnrtalcza sc hizn carg« por ordrn regia dr la prisitin del adckmtado crin 

órdenes explícitas de proporcionarle buen trato”“. 

En 1440 cn una relaci(,n dc alcaides y tencntcs de castill<& rcalrs partidariW del rey dr Navarra. 

en aqn&t Cpca enfrentado a JUAN II de Castilla. tiguraha DON PEDRO DE STÚ~IGA. condr de 

Ledesma, como tenente de la ftntaleza de Plasencia y en su nnmhrr íÑlC0 DE STÚÑIGA. su hermano 

hastardtr”‘. Este dato resulta extremadamente interesante porqur ponr dc manifiesto c6mo antes dc 

que cl citado personaje accediera al señorío de la villa y SU ticrril ya ejercía el contrcrl militar whrc 

Plasencia y su castillo: esta circunstancia lc prrmitia milntcncr intactas sus aspirat%mcs a hhtcner algún 

día d dominio total sobre la pl~iza. &í sucedii, itl cabo dz dos anos. ya que en 1442 cl rey de Castilla 

le don6 la villa y SU fortaleza con título de condado. Aunqur al principio DON PEDKO se nqxi con las 

rcsistcncias de ltls vecinos. opuestos a cualquier intwto dc srfiori;~li~aciím. loqí twnx poscsiím del 

enclave que se mantuvo en manos de su familia durante aproxilnadamrnte 46 anos, cc~nvirti~ndosr en 

uno dc los elcmcntos distintivos del linaje jtmm con la alcaidía del alcázar de Burgos”“. 

La donaci6n de Plasencia a DON PEDRO DE STÚÑIGA sc produjo en el marco de confratcrnizaci6n 

entre JUAN II y la nobleza. despuks dc someter al ostracismo político al condrstahlc DON ÁLVAOR DE 

LUNA. Fuc una de las mercedes que cl rey de Castilbt wrr~6 a IOS princip&s reprcscnt~mtcs dc la 

oligarquía nobiliaria con el objeto de contentarla y mantrnrrla II su servicio. La cesihn de lit cind;td 

sc hizo por juro dr hcrcdad, con su tierra y todos sus tí-rmincls. así wmo cm, la jnsticix. rcntäs. 

pechos. derecll~>s y demás pctwncnci;ls i, ell;t ;Incja\‘-“. DC cmrada. 12 m;tyr,r q”‘\icióll ;1 DON 

I’EBKO Dt S~rúÑlGn provino de los nobles mis poder~w~s r+x~mdos L’II Ia ciudad: GAKC~A ÁL~K~Z 

DE TOLEDO, setior de Oropesa. y RODRIGO DE MONKOY Y ALWUIAZ. srñor dc Mtrnrry. ahandrrnarc~n 

la ciudad ;i la llegada del conde. Los STÚNICA alc~nz;nx~n un enornw pwkr en Plasencia. ~mulxon lits 

competencias del conwjo y generartm un drscontenttr cntrr la ptbl;xiím qnt: sc enmarcó cn cl crmtcxto 



de perra civil h7antt: en Castilla durante 10s primrros años drl reinadk) dr los REYES 

CATóLICOS’“‘. prU%mIente. eS en eSte Umtext0 Cuando hS CmdcS dc Phsencia prcSta” mayclr 

apnyo y ayuda al adv~ari» de Portugal. ~~fr~%ndok la Villa y SU castillo c»m« primera rrsidencia 

de sU Corte. La entrada de ALFONSO V rn Plaswcia tùe triunfal. verdadero signo dr sus aspiraciones 

whrr Castilla’“‘. 

Hasta el año 1488 los %rliÑlGA dominaron la ciudad. La intrg’aciím dc Plasrncia nurvam~nt~ en 

el realengo se d&ii, a las divisiones intrrnas surgidas en la swo del linaje P la horil dr transmitir la 

hertxcia del mayorazgo y sohrr todo a las stxurlas de la gurrra civil casttzllana. La mwxtr del 

primogénito de DON ÁLVARO DE STÚI;IIGA 1 agravír el prohlrma sucesorio. ya qur cl duque nomhríz 

como sucesor a SU nieto, hijo drl difunto DON PEDRO DE STÚh’lGA. Sin embargo. los rwants hijos 

wrones del duque dc ArEvalo ny awptaron la voluntad de SU prngcnitor, pnr lo (1~ tiste sr vio 

ohligado a recurrir a la Corona para qw contirmasrn a DON ÁLVARO DE STÚNICA ll como SU sUcw)r. 

A SU wz, el alcaide del castillo dL: Plawcia. JIIAN GUTIÉRREZ DE HONTIVEROS. hahia pnm~rtido 

cumplir las mandas testamwtarias del duque: tomaría cnmo setinr a SU nieto DON ÁL\‘AKO y tntrrgaria 

la fortakza a FERNANDO DE MONROY. quien. a SU vez. la rntrrgari;! a DON ÁLVARO. A pesar de estas 

disposicioncts, cUandO DON ÁLVARO DE STÚrjlGA I cayti rnfirmo confió la ciudad a SU hijo. DON 

JUAN. maestro de Alcántara. habido de SU xgund~ mxrimonk) COII DOÑA LKNOK PIMENTEL. En 

Junio de 1488 murih el anciano patriarca cn Bcjar sucediki~~lr SU nkto que rccihiíl cl xatamirnto 

de todos los nticiales dd regimirnto Urbano junto con las Ilaves de la ciUdad’X’. 

La dcvoluciim dc Plasencia a la Cwwna tamhi?n stz insrrta dentro del pl-qram;! dc anulacitin de 

merccdzs inlpukad~l wn gran SUtikza pi’r Ios REYES C.-\T6LIcos a partir dc 1s Cwrc.r dr Two de 

1480. Los soberanos supieron atraerse con gran habilidad a 1~)s principales mlhles placentinos 



aprovechando el relevo generacional en la ciudad. LOS CARVAJAL sc crigicrirn cn los máximos 

opositores al nuevo duque y pr«m«vieron una reheliirn apoderándose dc la Ciudad y relegando a IOS 

partidarios de DON ÁLVARO a la forraka. que trrminí, rindiCnd»se. Acto sqyid» FERNANDO EL 

CATÓLICO acudió a Plasxncia para tomar postsií,n de la ciudad y  su castillo; sr compromctií, a guardar 

Sus fueros y  wdenanzas y  nomhr<) como alcaide del alcázar a GARCÍA DE COTES”‘. yuc w mantuV0 

en el puesto drsdr el 28 de Octubre de 1488 hasta el 28 de Frhrero del año siguiente. percihirndo un 

toral de 66.666 ~nrs.‘~. Durante estos cuatro meses el tcnrnte del castilkl dc Plasencia compagin6 

las funciones inkrfmtrs a su oficio con rl corregimknto dr la villa. Intervino administrando justicia 

en los debates que tmfrrntaron a ALFONSO DE VALDERRABANO con DON MAKT~N DE YANGÜAS. 

arcediano de Zamora, por UnaS casas qur prrtenrcian a krr y  qw le hahkm sitI d;Uiadas por el 

primwo’“‘: tamhiGn se lc cncargi la rcalizackín de una pesquisa y  se Ir dirá I;~cultad para l>r<xrdcr 

contra aquellas peonas que hahian causado diversos daii~s y  drsptxtiictcs cn la villa dc Alcántara 

contra JUAN G~ITIÉRREZ DE HONTIVEROS, trstwo de la Cruzada’““. 
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dentro del entramado defensivo de Extrrmadura’““. Por esta última tenencia p~cihiri UI 1~) succ~iv0 

50.000 mrs. anuales, ascendiendo SUS in~resr,s cn concepto de tenencia a 320.000 mrs.. suma hastantc 

considcrahlr’““. En 1503 el alcaide dc Plasencia rccihií~ la facultad dc traspasar a SU mucrtc fas 

tenencias y afcaidfas del Plasencia. San Pcdr« y Miravrtc a SU hijo PEDRO RUIZ DE FONSECA. que fas 

disfrutarfa de por vida al ipal cfur SU padrr y CIIII las mismas cuantías”‘. Sin emhatp. nO Sc puede 

saher si cl relevo llc& a tener et’ccto. ya qw. sqín una nímGna particular rrt’rrida a rstas tres 

t’ortalrzas. hasta 15 15 permawciil al frwte dc ellas rl marstrwda y miemhrc deI Consejo ANTONIO 

DE FONSECA, el cual también disfrutaha de los cargos dr contador mayor de la rrina DOÑA JUANA. 

así como dzf sefiorio de las villas de Coca y Alaejos’“‘. En 1515 rsk personaje traspasi, la alcaidia 

dr f’lasencia y Miravete con I«S 270.000 mrs. dc trnencia corrrspondicntcs a SU hijo FERNANDO DE 

f%JXSETA, previo consentimirnt« de la Cwona’“‘. Sqín rst0s datos es pwihlr quc 4 accfx~ de 

PEI~I~O RUZ DE FONSECA sc produjese. cn rfecto. a fa muerte de SU padre, ya qw cuandos FERNANDO 

DE FONSECA c»mWZí, a +%Xr la alcaidía SU pr~lgcll¡tOr aún no hahia tiflcci&I. aunque no ~Xistcll 

datos que fwdan avalar esta hipirtesis. Plasencia tamhikn sufrki dc cerca las conv~Is¡~~ncs fwliticas qur 

inauguraron cl breve rcinado de FELIPE 1. En 1506 el I-q mmhni como nuwo alcaide: drl castill~l a 

DON JUAN MANUEL, SU gran privado, (fuc temí, posesk’m de la fbrtalcza en Agosto dr 1506. 

haciindolc entrega drl edificio DIEGO DE MEDINA, lugartrnirntr del alcaidt! ANTONIO DE 

FONSECA’~~. Sin emhargtj. cn 1508 ANTONIO DE FO~‘SECA recupertí la alcaidía dt: Plaswcia por 

merced de la reina DOÑA JUANA’“. en la que se mantuw. sq$n Sr acaba dc decir. hasta 1515. 



ANTONIO DE FONSECA también tiw corregidor de Pkísencia al mismo tiempo <lue detentaha Ia 

alcaidía de la fortaleza. Este carga lo ocupó desde entre 1489 y 1490 y despuk durante el año 

1491~~‘. Su actuación como corregidor tamhib abarcó asuntos muy diversos: resoluciím de 

plcitosl”, averiguación de drlitosln. etc,. Otro pursto que vino a complementar su dilatada 

traytxroria fUe el de alcaidr dc Ronda’“. 

A fines del siglo XV una nueva fortaleza fronteriza se incorporrí al walengo. se trataha dc Segura 

de Plasencia, cuyo alcaide era en 1489 PEDRO DE CARVAJAL. vecino de Salvatiura. al cual se 

asignaron 25.000 mrs. anuales en concepto de tenencia’“. DehiG disfrutar de estr ofici~~ hasta 15 1 1 

ya que se han consratado libramientos a su favor hasta esta fecha. En las kminas guxks del reino 

los libramientos a favor de estt‘ personaje por la citada forraba no varían sustancialmrnre, tan sólo 

experimentan las rebajas habituales del cuarto aplicadas a numerosas tenencias. Así, en 1499 debía 

percibir 18.750 mrs. anuales’“‘, en 1500 se Ie debía pagar ta cuantía íntegramente, aunque en ese 

aiw la Corona orden6 deducir una cuarta parte del monto global de todas las tenencias para invertirla 

en ohras de reparack’m”“; w los años sucesivos se le aplici, una rchaja del cuarto, quedando 

asentada la trnencia en 18.750 mrs. anuales”“. 

La ciudad de Cáceres tamhikn expcrimrnt6 los vaivrnrs políticos de la Baja Edad Media”“. En 

6poca dc FERNANDO IV la tenencia asignada al alcaide de su alctiar se cifraha eu 7.200 mrs. anuales. 



equivalentes a 1.200 mrs. dc la gu~rra”~. Sin embargo, nn sc ticnrn demasiadas Iwticias acerCa dc 

sus alcaides a lo largo de la Baja Edad Media y rllo a prsar de que fuc una villa realrnga y xozí) dr 

un protagonismo bastante destacado. En 1440 cl rey JUAN II don6 Cáccrcs al infante DON ENRIQUE 

en cumplimient« dr las capitulaciones dc Castr»nuñ». Sin rmhargn, cl conccjn se rrsistía a ser 

scfiorialirad~r. Entoncrs fnc rntrcgada al principr DON ENRIQUE. pcrcl Cácrrcs sc:guía r~pwiéndose al 

yugo srñorial y además contaha crin cl aptryo del maestre dr Alcántara DON GUTIERRE DE 

SOTOMAYOR. Esta resistencia dnr6 hasta 1445. año rn rfnc PEDRO GONZÁLEZ CAKABO tomci posrsi6n 

de la ciudad en nomhrr del Príncipe de Asturias. Duranrc cl rrinado dc ENRIQUE IV Cácrrrs sc 

mantuvo dentro del realengo, y cl monarca SC rsf(~rzti sobremanera por conservarla rn estas 

condiciones. lo que ha llevado a pensar a algunos histwiadorcs cfoc pud(f haher nncw~s intentos de 

señorializaciím. Dr lo que nrr cahe duda cs qur la ciudad suf’rici muy dr crrca la conflictividad política 

del mnnwrt~~ï~J~~, puesto rlnc en los añrls postcriorcs a la Fww de iil,ik¡ el príncipe DON Al.rONSO 

c~mcedií, varias mercedes a GUTIERRE DE SOLIS. macstrc dc Alcántara. cn rclaciím wn Cácrrcs”“‘. 

Así, cn Septiembre de 14úS el infantr promctiti donarlr las pirdras del derrnídc alcázar dr la 

ciudad*‘“, en el mismn mes y año le autorizi, a construir casas fuertes cn Cáccrc~“~ y cn Mayo 

drl ano 1466 cl príncipe, intitulánd~w rey, rxpidi(r una provisitin dirigida a los oficiales dc la ciudad 

ordenándoles que solamente pcrmitiescn constrnir nwvas casas y torres a GUTIERRE DE SOLIS. su 

maestresala y propietaritr dc la villa dr Portczuclw”w. 

Trujillo marcaría cl final drl tramo Erontcrizo analizado cn las páginas prccedcntcs. Esta villa y 

su fortaleza tamhicn rxperimcntarw divcrws avatares. aunt~ut- tlla!oritilrialllcl~tc cstnvicron integradas 

cn cl realrngo. Fuc durante cl siglo XV cuandu TI-ujilli~ sufriú intentos de scñ~~rializaciírr casi sicmprc 

trnstrados. aunque durantr varios ;Gos del últinn~ terci<i dc la ccnturiir cstuv~~ en man~rs dz ;tIgun~~s 

dc los nrrhles más pcrdrrosns del rcino. Aquí wlanwntc interesar destacar su pr~xa-~misnnl fi~mterizcl. 



muy relevante en el contexto de la guerra de sucesicín que entrenti~ a Castilla y Purtugal: no obstante. 

será ohjrto de estudio en el Capítulo X. al analizar el papel de la tenencia de fortalezas en el srnc de 

las ciudades castellanas hajomedievales. Como complemento, en el Ap121dice dedicadrl a los alcaides 

de la frontera castellana se recoge la identidad de Ios trnrntes del alcázar de Trujillo durante la Baja 

Edad Media. 

Antes de dar por concluidas estas consideraciones en torno al funcionamirntn de la alcaidía de 

fktalezas en el ámbito fronterizo castellano-luso. ha parecido oportuno realizar una breve 

aproximación a esta misma cuesti<in desde Ilr 00x 0,711~. tijjandu la atenciím pr¡rnordialmenIt: en la 

rcgulacií,n ,jurídica de la institucií,n y en la idcntificacitin de los personajes que ocuparon la tenencia 

de las castillos fronterizos portugueses en distintos mw~cntos de los siglc~s XIV y XV. Con esta 

primera toma de contacto se pretende aportar sobre todo un contrapunto y continuar una viä de 

aproximacicín al tema de la frontera luso-castellana, que pu& resultar extl-a~,rdin;uialll~rlte 

enriquecedora en el futuro. No se trata. por tanto. de un estudio en profundidad ni pwmenurizado. 

sino de un acercamiento a la realidad del reino veciml y al m~~dckr de organizaciím defensiva ensayado 

en sus fortalezas que como podrá ohscrvarse difiere en algunos puntcjs del sistema castellana)-le~,lICs. 

A) Como es hien sabido. los m~marcas portugueses comenzar~m a poner por cscrit~l relatiwmente 

pront,r la legislaciim destinada a reglamentar cl funci(l~lamicilti> de las instituci~nw de g~khiern~l del 

reino. Sin cmhargo. hasta h llegada 211 trono del rey DU1KTE 1 no st’ pr”dU,ilI la c~~mpiixiÍlll de esla 

normativa. Este rey recogkí la mayor parte de las ortkwrwes dictadas por sus antecesores a partir de 

ALFONSO II”“. Algunas de ellas ya han sido ohjettl de estudio en otra parte de la Tesis. 

concretamente, en el capitulo dedicado a analizar la gestaciún de los distintos modelos de gobierno 

y administraci6n de fortalezas aplicados en las principales mcmarquías europeas del Occidente 

Medieval. Conviene recordar cómo esta normativa toda\6 no c[lnstituía un w~-~~~.Y le$slatiw 

sistematizado de características semejantes a las Siete fur-ridu.r: por el contrario. aparecía como una 

yuxtaposici6n de leyes ordenadas cr«nológicamentt:~te y relativas a asuntos muy diversos. entre los 

cuales, obviamente, se incluían varias ncjrmas para regular el clticio de alcaide. 



En estas páginas el punto de arranque se sitúa en la 6poca de ALFONSO IV. A este rey se deben 

varias disposiciones en las que se limitahan las excesivas atribuciones que se arrugahan mUchOS 

alcaides. En primer lugar, se estableció que IOS alcaides y corregidores no llevasen más c~Ur-c~& del 

que se acostumbraha a cobrar en las zunas de su jurisdicci6nz”. Tamhikn se les prohihii, percibir 

este derecho antes de que el juez competente decretara la Iihtxtad del prrsr) y su rxculpacilill’” 0 

exigirlo ames de llevar al re« ame las autoridades judiciales? Mucho más intrrrsantc resulta la 

n«rma por la cual los alcaides tenían prohihido soltar a los presos sin el permiso de Itrs jueces. Cuand« 

contravenían esta norma la justicia I«cal podía actuar strhrr ellos encarcelándolos siempre y cuando 

no detentasen la tenencia del castillo; en caso contrario, los oficiales de la .iusticia debían notiticar al 

rey la actuación de estw personajes para determinar el prwrdimient~~ a seguir uwtra cllo’~“~. Esta 

medida se complrmcnth con otra todavía más signiticariva por la que se pwhihía que en cada villa y 

su término hubiera más de un alcaide y mayordomo. ya que “. WI ul,qun.r lu@uxv II’CT »II cuo~ro 

dcaidcr E ouwn,s I~IO.F moordnmns que errru~:um II IPWLI E u ~i~pdm~ ““‘. Lus alcaides de las 

villas y ciudades intervenían en el nomhramirntr~ de los almotacenes y de otros oficiales cclncejiles 

junto con los alguaciles y hombres buenos siempre y cuando los usos y costumbres de la Iwalidad lo 

permitían”‘. 

En otro «rden de cosas. conviene sefialar c<imo en Portugal se distinguía wtre uknide twhr y 

ukuide pequenno. La diferencia entre ambos oficiales aparece bien definida en las tuentes jurídicas 

de fines de la Baja Edad Media. Cada uno de cllus gozaha de unas competencias bien perfiladas. 

aunque los primeros se rncontrahan siempre en una pilsici<m de supes-iuridad con respecr,~ dc lus 

SegutUJOs. En la /li.sroricc Geneu1cigic.u de 10 CLIP (Ic, .-lr.uNu se ;dudc ;I csI tlisii~~ciií~i y sc ilcscribc 
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aparicicín de Ia5 Ordrnacoes afonsinas guardaha relacii,n con un fenómeno general de centralización 

en el Reino de Portugal. Por lo que respecta a su aprohaci<ín y puesta en práctica, caht: seMar que 

en 1447 el texto fue definitivamente aceptado, mientras que su difusión se retrasó algún tiempo a causa 

de la elaboración y coste de las co$ias manuscritas; por otra parte, el desigual nivel de preparación 

de los magistrados y jueces tamhikn debió retardar consi(lrrahl~m~~~t~ la aplicaciím de la IegislaciNn 

recogida en esta compilaci6n. Conviene selialar qur el principal objetivo de las Ordenu(~oes @i~nsinus 

fue la sistrmatizacii>n actualizada drl derrcho vigente y ~plicahlr al Portugal dr la ép~xa. En 

definitiva. se trataha de un registro de normas jurídicas de diversa proccdrncia, fijadas a lo largo de 

sucesivos reinados y sancionadas por la autoridad pública. Estas características facilitaron la aplicaci6n 

de sus contenidos. La amplia vigencia dc las Ordcnu(wv está avalada por la multitud de ejemplares 

conservados; además, el ci,digo signiticí, un paso impurtantísimo en la evolucii>n del dcrech<l medieval 

p«rtuguéP’. 

El Título XXX drl Lihro 1 está dedicado integramente a dcshrozar las atribuciones y competencias 

de los alcaides pequeños, que pueden resumirse en los siguientes puntw?: 

a) Colaborar en tareas de vigilancia nocturna en la ciudad junto con otros ~~ficialrs de la justicia. 

h) Portar armas, depositadas en el alma& de la villa, con el fin dc garantizar su autoridad y el 

ejercicio correcto de sus funciones. 

c) Su mantenimknto será proporcionado por cl alcaide mayor. 

d) Recibir el auxilio y apoyo de otras personas designadas con la apruhaciím del concejo. cuya 

actuacií,n supervisarán para evitar que cometan males y dafios sohrc la pohl;tci(,n. 

c) Comparecer en los tribunales I~~~aks CIU, Ios pres,>s que tuvicx ;1 su cargi) para prescntarl~ls a los 

jueces antes de llevarlos al castillr,: cn cI cxo de que no pudic.w cumplir est;l ohligaciiin por ser muy 

tarde o por no encontrar a las autoridades competentes. encarcelará al prew en su casa o en &ma 

dependencia que It: indique el akaidc maior. y a la mailana siguiente ST prrsrntará con G] citado preso 

ante los jueces como era preceptivo. 

t) Vigilar la lahor de los almotacenes y suptxvisará las actividadrs qut: sr desarrollen cn el azogw y 

en las plazas de la villa. 

g) No apropiarse de trigo, echada o pan. bajo pena dc pagar cI dohk. 

h) Se limitaron sus capacidades para llevar prendas y otras c,~sas. 



i) No soltar a los presos sin la orden expresa de los jueces. 

j) Nunca debía designar un lugarteniente sin notificarlo previamente al rey bajo pena dt: perdrr cl 

oficio. 

k) No drhía permitir portar armas hajo ningún concqto a ningún vecino dr la villa. ni aceptar 

sohornos para contravenir esta norma. 

1) Tampoco tenía derecho a exigir ninguna cuantía de dinero por proporcionar seguridad a cualquiera 

que se lo solicitase, ni debía entrar en las casas de los hombres hwnos con el pretexto de buscar 

delincuentes; sin embargo. si tenían facultades para penetrar en las casas de los clt?igos y prender a 

sus barraganas. 

m) El carcelaje percibido por estos alcaides drhía atenerse a las normas vigentes en cada lugar y nunca 

rebasar la cuantía impwsta según los usos y costumhrcs. 

El Título LXII del Libro 1 sc ocupa por entero dr Ios ctl~~uides muiows a los que cilrrcsprmdia la 

guarda y custodia de las fortalezas. De cllos sc esperaha qur fucsrn personas pert~necicnws al 

estamento nobiliario, a ser p«sihlc por vía patrrna y materna, y whre todo que dWacasen por su 

sentido de la lealtad “_. ~>oque El Rey, nem o Reixno, nom .wjum deserdados do Cusrello. que elle 

rever ...“‘23. Entre las virtudes atrihuíhlcs a los titulares del oficio las Ordcnu(oes resaltahan strhrr 

todo el valor. la prudencia, la sabiduría y la largueza, inistirndo en la necesidad de que cl tenrntr de 

una fortaleza tuviese su propia hacienda y fortuna con el iin dt: no utilizar la tenencia t-n su propio 

hrnef¡ciP. Cuando los alcaides tenían qut: ausentarse dr la fortaleza por causas de fuerza mayor 

podían dejar en su nombre a un suhalwrnc o lugartcnirntc, a ser posihlc una persona vinculada a tAlos 

por lazos dc parentesco 0 familiarrs. dc hucna C~Incietlcia y con suficientes cualidades que le 

acreditasen para el dcsrmpefio de tan impwantr funciim“‘. Asimism~~. entre las c~~mpcrrncias 

inhwentes a la alcaidía de fortalezas se encontraban las rcsp~msahilidades dr indi~le militar y dct’cnsiva. 

consideradas muy importantes por su traswndwcia para la seguridad del reim?“‘. Como pwdc 

observarse, hasta este momento la IrgislaciÍm rtxogida rn las Ordenqocs coincide w muchos puntos 

con la reglamentacií,n que del oficio de alcaide y de la institucifin de la tencnciu de forru/~~z~~ se 

contiene en las Parridu.r, lo cual no debe extrañar por la difusiím que el código altilnsincl alcanz6 en 

‘%íde,n, pp. X3-354. 



la mayor parte de la Península. siendo Portugal uno de los ámhittrs más intluidns por SUS c~ntenid»s 

a causa de las raíces históricas comunes que unían a este reino COII el castellanc~-leoflk. 

Sin embargo, Ias &&mqxes atribuyen a los alcaides maiores una serie de derechos cconí)micOs 

anejos ala alcaidía, lo cual otorgaba a su oficio una dimensión más amplia que la estrictamentr militar 

o defensiva y les hacia participes de la vida econí>mica y judicial dr las localidades TII que sc hallahan 

enclavadas las fortalezas que tenían a su cargo. Así. Ilevahan los c~urcebjl’~ de [(IS presos y las ~UIU.Y 

de 1~s ~nna.s. Tamhién les correspondían las multas de los harra;ancs y barraganas casados, así como 

las dos terceras partes de las caloñas de las barraganas dr los ckigos, un tercio dc las penas de los 

excomulgados, las multas impuestas a los tahurrs, a las tabernas. a los judíos o moros que anduvicscn 

fuera de la morería o judería, etc.“‘. El alcaide maior tenía la fkultad de nombrar a un escudero 

para que acompañase permanentemente al ckuide pcqucnno con el fin de vigilar sus actuaciones y 

para asegurarse de que kste recaudaba todos Irx drrrchlls txonímkxs anejos a la alcaidía. Además 

debía nombrar a dos escribanos: uno para la alcaidía de la villa y otro para la alcaidía drl distrito?. 

ya que como se ha señalado más arriba el radio de accidn de los alcaides maytrrcs no se restringía al 

castillo, sino que aharcaha la villa y su territorio circundante. En definitiva ulcuidcs nx¿i»res y 

pqucnnos parecen haher sido una especia de funcionarios polivalt~~tes al servicio dc la monarquía. 

con amplias capacidades en la vida local que incluso tenían alcance territorial. Llama la atencii,n su 

integraci6n y participacifin en las actividades judiciales y sobre todc su dcrechtr a percibir multas y 

caloñas inherentes al oficio y como parte de su remuneración. Sin emharxo. aquí no stz va a insistir 

más sobre este asunto porque escapa por cumpleto al ohjctivo de rstas páginas y cxigiria un mayor 

detenimientr1. 

B) A continuaci0n se ofrecen varios cuadros con la idrmiticaciím dc los alcaides dc las í’ortakzas 

fronterizas portuguesas situadas a la altura del sector castellam~ analizados en las pághxs prcct3lrnks. 

Como podrá comprobarse la cantidad de int’ormacií,n al rcspccto tx considerahlemcntc mayor y 

además se corresponde tamhikn con un mayor número de castillos. Sin emhqo. las noticias 

localizadas comienzan a SU especialmente ahundantes a partir dc la sqqnda mirad del siglo XIV y 

continúan en la misma línea hasta rl reinad<) Ile DON MASUEL 1: por tanto. el archa cr~wl~gico es 

suficientemente representativo como para hacerse una idea aproximada de la proyccckk s~xiöl dc la 

institución en el ámbito fronterizo. 

“‘lbidem. pp. 354-357. 

2~81bíde>n. pp. 357.359. 
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ALCAIDES DE LAS FORTALEZAS FRONTERIZAS EN EL REINO DE PORTUGAL 
(1357-1521)-9 

FORTALUA ALCAIDE CARACT. SOCIAL’ IEC HA’ 

Ponte de Lilnia Diego Lorcnm dc 1362 







“‘A.N.T.T.. Ch;u,cïlaria de D. Pedro 1, Li”. I. 1’<,1. 2, 1357~Juoiu.20~Lishir;i. 

113 
A.N.T.T.. Ch:mcclari;, de D. Fcniar~li~ 1. Li”. 1. ll>,. 19 <.“, 1367-N,l~ic,,,hrï~12. 

“JA.N.T.T.. Chancel;iri;~ tic D. Fcnundu I, Lir. 3. j ,,,. 36 r”. ,383. 

21.5 
,hide,n 

““A.N.T.T.. Ch:incïl;iri:, dc D. Fcm;,ndr> 1. Liv. I, Ir,,. , 1 , I372-Sc,>1ic,r,lrrc~I~Oyon,>. 

3: 
A.N.T.T.. Chancel;ri:~ dc D. Fcm;md« ,< Li”. 1, So,. 12Y v”. ,373.Julio~3.Lisho;i. 

““A.N.T.T., Clmncclaria de D. Jo:io 1. Li,,. 1, 1~1. 153. 1386~Fcbrcro-SReal sobre Chwer 

“‘A.N.T.T.. Chimcelaria dc D. Fcnxwdo 1, Liv. 1. 1~1. 1 v”. 1367-Fcbrcrw2ö. 

“‘A.N.T.T., Chancclxia de D. Pedro 1. Liu. 1, fu,. 2. ,357~Junio.20. 

‘X’A.N.T.T., Chzincclaria de D. Pedro I, Li,,. I. fu,. 8” Y<?. 136-I.Dicicmbrc~l~Évuni. 

‘=A.N.T.T.. Chancclaria dc D. Fem:mdo 1, Liv. 1. ro,. ,5 v”. 1. 13WAg<,s,o~, 

‘“‘A.N.T.T.. Chancdatia dc D. Fcmx,do 1. L;,. 3. lo,. SU, ,383. 

‘~lhidr>n. 
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‘h’A.N.T.T., Cb:m&riii dc D. Pedro ,< Liv. , 1~1. 65 v“. ,361 -AF,~s,<>-,K-Vi,l:,\,ici,,s;,. 

‘““A.N.T.T.. Cb:mccl:ri;~ dc D. Puir<\ 1. Liv. , li!i. 80 \.“. i 3(>-1~I>i~i~,~il~~~-l-t\~<>~ii. 

‘nA.N.T.T, C,wrccli,ri;~ dc “. Fcmando I, Li,,. 1, IU,. I’i. ,X,i~Fcbrci<i~l7. 

2XX~.h~~.~,. Chancel>iri:~ dc D. AlU,X<~ V. Li\,. 36. hl. 171 v”. I-ljS~No~ic,r,hrc-3. 

‘““A.N.T.T., Cbancckui:~ dc D. Jmo II, Li,,. 26, fol. IO6 9, 1483-S~~>licmhrc~?6-Abr~,l~s 

‘WA.N.T.T., Cbnncclaia dc D. Pedm 1, Liv. 1, fol. 5, 1357~Julio.17.Aiou~uia. 

“‘A.N.T.T., Cbancclaii:~ dc D. Fcm:u,d<r ,< Li\,. 1. foi. 4 \.<‘. 1X7-Fehrcrw27. 

‘FA.N.T.T., Chancclnri;i dc D. Fmxuido I, Liv. 4. lu,. , vD r.a.-M;iy”-?5-Lisboä. 

““lhidwn. 

“xA.N.T.T.. Cbnncelatia de D. Al”,,\<> V. Li”. 2. fo,. 24. ,470~Noiicmbrel.Si,nriiic,,,~ 

‘9‘A.N.T.T., Cbmcciari~ dc D. Fcmand~~ 1, Liv. I, rul. 15 Y”, l3G7~Julio-30. 

‘%A.N.T.T., Cbancelatia de D. Afonso V. Liv. 24, fu,. 78 \.“, ,W. 
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“‘A.N.T.T.. Cb:m~clui:~ dc D. Pcdrc 1, Liv. 1. liri. 5. 135l~Juli~i~I’~A1r,o~ui:~. 

“*A.N.T.T., Ch:uxel:~ria dc D. Pedro 1, Liv. , iu,. 125. ,3hl-Ocrul>rr>-25~Al~uh;,rrol;l. 

‘WA.N.T.T.. Chmcelarii~ dc D. Femmdu 1, Li”. 1. kjl. 15 Y”. 1367.Apwo-8. 

“‘A.N.T.T.. Chmcelaria dc D. Fcnmdo I, Liv. 3. Ial. 9” v”, 13li?~Sc,‘lic,nhr~-l0-Liri>oa. 

W’A.N.T.T.. Chmcclaria dc D. Pedro 1, Liv. 1. fol. 2. 1357.Junio.20~Lishi,;i. 

=A.N.T.T., Clamcelaria dc D. Fernando 1. Li\,. 1. ful. 13 Y”, 1367~Mayo.21. 

““A.N.T.T.. Chancelaria de D. Fcmando 1, Liv. 3, fol. 44, ,382. 

“A.N.T.T.. Chancclaris dc D. Alonso V. Liv. 34. ful. 130 v”, 1450~Fcbrero.23.Évor~. 

‘“A.N.T.T.. Cluncelaria de D. Alonso V, Liv. 14, fo,. 74 i,“. ,466~Abti,-l8~Ta&, 
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‘3’A.N.T.T.. Chiu~celaria de D. Pedro 1, Li”. 1. ful. 14 v”, 1357.Octubre-3 

“A.N.T.T.. Chancclarin de D. Fcm;md<> 1. Liv. 1. fol. 13 v“. IX?-Miiyw? 

‘“A.N.T.T.. Cliiincclaria dc D. Femudo 1, Liv. 3. ful. 44. 1381 

“‘<‘A.N.T.T.. Chancc,;~i;, de D. Jo;,o 1. Li”. 2. fo,. 77. I3YJ-Abri~20-O~oni>. 

“‘A.N~T.T.. Clwncel~ia dc D. Joa« I, Liv. 7. 1~1. 123. 13YG-No~icmbrc~ZS-Lisboa. 

““A.N.T.T., Chanccltia dc D. Femandu 1. Liv. 1. 1~1. 13 v”. 1367.Marro-2 

“qA.N.T.T.. Chancelaria dc D. Femando ,< Li\,. 2. lol. Y4 v”. ,38?~Scyliembrc-?7~S;1nlarem. Tamhit?,, Chmsrlaria dc 

D. Fernando 1, Liv. 3, rol. 23. 
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““A.N.T.T.. Chance,&, dc D. Pedro 1, Li”. , r<o,. IX. 1357~Encro-3. 

“‘A.N.T.T.. Chmcelaria de D. Pedro 1, Liv. 1. 1~1. 3. 1357-Junio-?Y. 

“‘A.N.T.T.. Ch:mcelarii, de D. Pedro 1, Li”. I, Tu,. 14 v”. ,357-O~iuhrc-7~Tcn~í~~,l. 

%.? 

“‘A.N.T.T.. Clxi,~ccl:,ri:i dc D. Fcmmdo I. Liv. 2. 1111. S4. 13X1-Julii>~II-S;l,a:ir~,n. 

N”A.N.T.T.. Chmcelaria de D. Fcmudo ,, Li,,. 3. kl. 77 Y”, ,383~Julio.12~Lishoa. 

“‘A.N.T.T.. Chancelarii, de D. Jom I, Li”. 2. lo,. 138 VO. 1397.Abril-13.Évora. 

3.vA.N.T.T.. Chancclaria dc D. Afonso V. Liu. 15. roI. 73. ,455~M;iyu-13~Lisho;i. 

“‘A.N.T.T.. Chzancclaria dc D. Alonso V. Liv. 9. iial. 33. 14h;-~liir/o-9-San12lron. 

‘“A.N.T.T.. Chancelaria de D. Pedro I, Liv. ,. fo,. 14. ,357.Se,‘licmhrr-IO-Leüia. 

‘=A.N.T.T.. Chancclxiii dc D. Fcmundo I, Li,,. 1, Col. 14” \.“, ,374.Enero-X-Pone,. 
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v:wdi” 

‘UA.N.T.T.. Chancclwia dc D. Fcrnmdo 1, Li”. 3. li>l. X7. liR?~Dicicmbre~9-Rio Mqor. 

3SSA.N.T.T., ChancclUria dc D. Jouo I, Li”. 2. fo,. 6R, 13Y?-Junio-21.Cuimhr;l. 

‘í*A.N.T.T.. Cbimïelarii\ de D. Afonso V. Liv. 1 I. (~1. 46 v”, ,459. 

3% 
A.N.T.T.. Cb:incclxii~ de D. Pedru I. Li\. I. 111,. 1, s.1, 

‘“A.N.T.T., Chancclaria dc D. Pedro I, Liv. 1, lo!. 14 v”. 1357.Oauhrï~7~Tcnlúgili. 

‘“‘A.N.T.T.. Cbmcelaria de D. Fcmmdi> 1. Li?. 1, li,,. 31. ,368.Scplield,rc-lY~Lis,l<l:,. 

x’? 
A.N.T.T., Cbmcelwia de 0. Jwu ,< Li,,. 2, iu,. 103, 13Y5-Junio~14~Tcn~ú~~l. 

=‘A.N.T.T., Cbmcciaria de D. Aromo V. Li,,. 16. fo,. 142 v”. 1471.OCtuhrc-?-Li.haa. 

“‘A.N.T.T.. Chanceltia de D. Joao II. Li\,. 22. fo,. 79 Y”. 1481~Scylicmbre-23~Casiclu Brmcii. 

‘“‘A.N.T.T., Cbancrlarin dc D. Joao II, Liv. 8. ful. 63. 13X5~Oc,ubre~13~Sin,r2l. 

‘“A.N.T.T., Cbmcelariï de D. Pedro 1. Li,,. 1. fo,. 10. 1357.Julio~24-Obidos. 

=‘A.h.T.T.. Chmcelaria dc D. Jonc II. Liv. 6. fu,. 4” v”. ,481~Oc,ubre-2”~Vian:, dc A,vir<>. 
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‘X”A.N.T.T.. Chancel~ria de D. Pedro 1. Liv. 1. li>l. 2. 1357.Julrio-IO-Lisbll;,. 

“‘A.N.T.T., Chnncclari:, de D. Fwnando 1. Li”. 1, ,bl. 6 Y”, 1367.MK/wIO. 

‘“‘A.N.T.T.. Ch:inwl;,ri:~ dc D. Fcm:~ndo 1. Li”. 1, lo,. 1 15, 1371~S’<~~ic,~,hrc-9Lciri:i. 

Z”‘A.N.T.T.. Ch:mcchri:i dc D. Fcrw,~i,> I, Li\,. 1. Su,. 58 v“. , XOLMarLo- 14.Swsc,. 

““A.N.T~T.. Ch:uiccl:iria dc D. Fcn,:m,<, 1. Li,.. 3. ii,,. 43 r’%, 13X3-Fchrcn~- ,5~S:,,,~arc,,~ 

““A.N.T.T., Clur,celilria dc D. Joilo ,< Li”. ?. lu,. 114. ,39$-A~us,o~9-O,n,no. 

‘wA.N.T.T.. Ch;orelarii, dc D. Afm~w V. Li,,. 36. lo,. 86. 1459.hlam-23. 

“‘A.N~T.T.. Chaucclxia de D. Fernando 1. Liv. 1. fo,. 2, v”. I3hX~Enciw6. 

“xA.N.T.T.. Chancclaria dc D. Femandu 1. Li”. 1, fo!. 130. 1373~Julio~?Y-Lirhoil. 

‘“A.N.T.T.. Chmcclarin dc D. Fernando 1. Li”. 3. fo,. 49 v”, 13X3~Mrm3-Río Mayor. 

3’xll>íde,>i. 

‘“A.N.T.T.. Chancelatia dc D. Joao I. Li\. 103. ,395-Junio-,3~Te,,~ú~,,, 

Joil A.N.T.T.. Chancclarin dc D. Al’onw V, Liv. _< ’ ful. 47. 1~1.Nn~i~,nhre~lO-Sanlarcm. 
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La desig”acit5n de los alcaides mo~vres y ~quennos era compctcncia de la monarquía. El 

procedimiento seguido era muy similar al que se cmplraha en las fortalezas castellanas. descrit~l en 

el Capítulo VIII. Por lo general, el monarca notificaba al trncnte salientr el nombramiento del “W\‘D 

alcaide, ordenándole al mismo tiempo la entrega del castillo, entrrga que sc realizaha skmprc co” cl 

conc”rso del portero regio, que portaba la carta co” el mandato regio?. Una vez que se llevaha a 

efecto la tenla de posesi6n el nuevo tenente prestaba juramento y pleito homenaje, ctrmprom~tiénd~,se 

a tener la ftrrtaleza en nombre de la Corona y a servir fiel y lealmente al rey’“‘. 
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1.2. La frontera castellano-navarra: estructura defensiva y organización militar. 

12.1. Lu confíguación del perfil fronterizo mmc Castilla y Navuw cn los .si~l»s XIII-XV, 

A lo largo de toda la Edad Media Castilla y Navarra mu~tuvier»n un contacto tan estreclw cono 

atípico. La definición del espacio fronterizo entre ambos reinos fue el resultado de un proceso largo 

y complejo. determinado por las IOgicas alteraciones que imponía la dinámica dr las rrlacionrs 

políticas entre dos reinos tan diferentes”“. Como es hien sabido, a fines del siglo XII el rey 

ALFONSO VIII arrehatí, a los navarros las posesiones de Álva y Guipúzcoa. incorpwándolas al Rcin~ 

de Castilla y vetando la salida al mar de Navarra. La conquista de ambos territorios suponía para 

Castilla establecer una comunicack’m directa con Francia por vía trrrestre”“. Por cI contrario. para 

Navarra significaba la ruina de los planes expansionistas ideados hajo SANCHO VI el Srihio, que fùndG 

y wptrhli, las villas dr Bcrncdo, Laguardia, San Sebastián, Vitoria, Anttriiana. l‘rcviño y La I’urhla 

de Arganzbn. Esta política fue continuada hajo SANCHO VII, pero la intervrnciím castellana dio al 

traste con las iniciativas de la monarquía navarra. 

Durante la Baja Edad Media la frontera entre Castilla y Navarra no fue un espacio tiju ni estahk. 

La Iocalizacii,n de las fortificaciones situadas en esta zona prrmite contrcer los límites territoriales por 

los que discurrían los contines castellano-navarros. A pesar de todo, los castillos tamhik~ 

experimentaron los vaivenes propios de las confrontaciones bélicas y dc los tratados de paz. Estos 

acontecimientos rrpercutirron sobre las fortalezas desde el punto de vista militar o deliznsivc~. pues 

u)ntra estos cditicius se dirigían frecuentemente Ios prinwos ataquw por ambas partes. Asin~ismo. 

desde el punt[~ dc vista diplomáticos las fortalezas x convirtierotl en piezas indisprnsahlcs para el 

establecimiento de cualquier acuerdo. dando lugar a constantes disputas y rcclamaciontzs que se 

prolongahan por rspacio de años e incluso de sislos. Dc kcho, las relaciones Castellallo~ll;lVilTI.;LS sr 

desarrollaron casi siempre en torno a las construcciones militares. Lo cierto es que Castilla y Navarra 



no mantuvieron durante la Baja Edad Media enfrentamientos abiertos, sino más bien fricciones de 

distinta importancia que se saldahan con invasiones de alcance intermedio y, obviamente. con ia 

usurpación de fortalezas y castillos por amhas partes. Solamente, en ipoca de ENRIQUE IV la 

ingerencia castellanas en los asuntos aragoneses y en cl conflicto suscitado a raíz del enfrentamiento 

dc JUAN II de Aragón y  dr Navarra con su hijo DON CARLOS. príncipe clc Viana. trndrán 

consecuencias más dramáticas, sohrr todo para los navarros despu& del cesc dc las hostilidades. El 

arhitrio de LUIS XI de Francia impuso la anexicín de la merindad de Estella a Castilla. anexiim que 

nunca llegó a tener efecto, aunque sí se registra la presencia de alcaides y guarniciones castellanas rn 

diversas fortalezas ubicadas en esta demarcación. Posteriormente, en ipoca de I«s REYES CATÓLICOS 

Castilla también se involucrb en la resolución de los conflictos que agitahan al reino vecino, creando 

una especie de protectorado y manteniendo hajo su dominio durante aproximadamente cinco años un 

grupo de castillos fronterizos de la máxima importancia. La definitiva incorporaciRn de Navarra a 

principios del siglo XVI marcaría el final de un proceso iniciado trescientos años antes de forma 

sUti141’i. 

ALFONSO X creó nuevas poblaciones en las tierras guipuzcoanas del Valle de Oria, como Tolosa. 

Villafranca, Segura’“, así como en territorios alaveses próximos a la frontera con Navarra, siendo 

las más significativas Salvatierra, San Vicente de Arana, Corres, Santa Cruz de Camprzo y Contrasta. 

La mayoría de estas localidades sc repoblaron con el Fuero dc Vitoria y conocieron un renovadc 

impulso de la vida urbana y de la actividad comercial. De esta manera, Castilla se aseguraha la 

protecci0n y establecimiento dc una frontera que daría origen a numerosos conflictos durante toda la 

Baja Edad Media”“. A su YCL. cl rey dr Navarra también se vio obligado a crear UI, sistema 

dclensivo frente ä la amenaza que suponía la proximidad castellana. Esta organizacii>n militar sc 

articuli, a partir de tres ejes primordiales: la creacií,n de villas fuertes, la construcci(>n o rcmodrlaciím 

de los castillos que defendían la vertiente estrictamente fronteriza, y la concrskín dc fueros con cl 

objeto de garantizar la repohlaciún de estas tierras”‘. 



LIS fortalezas castellanas situadas en este sector fronterizo se extendían dc Norte a Sur dcsdc 

Fuenterrahja. cn los confines franco-navarros, hasta Ágreda y Vozmediano, ya en la linde con Ar&n. 

En el centro sc desperdigaba un nutrido conjunto de castillos y villas fortificada, cuyo número varió 

a lo largo dc la Baja Edad Media en virtud de los contlictos bélicos que enfrentaron a CaSellanoS y 

nayarros. Así. en época de ENRIQUE IV los castellanos controlaron varias fortalezas de la Merindad 

dr Estella. algunas de las cuales quedaron integradas en el realengo durante los años posteriores. 

Posteriormente, en Cpoca de los REYES CATÓLICOS el capitán general de la frontera dc h’avarra. JUAN 

DE RIBER;\. tuvo hajo su dominio el control militar sohre diversos castillos navarros a lo largo dc casi 

cinco años, varios estaban situados en la zona fronteriza, pero otros se internahan cn cl mismc xino. 

creando una esprcie de cuRa estrat@ca. 

a) En posiciones más retrasadas se situaban villas fortificadas de la importancia de San Sebastián. 

Mondragón. Vitoria, Miranda de Ebro o Nájera y más al Sur, aunque orientada primordialmente hacia 

el sector castellano-navarro-aragonés. complementaba el panorama Soria. 

h) En situación de vanguardia descollaban Fuenterrabía, Tolosa, Scgura, Alegría. Salvatierra, 

Bcrnedo. Laguardia. Logroiio, Navarrete, Clavijo, Calahorra, Alfaro, y cerrando cl Hanco meridional. 

también en la contluencia de Castilla, Ara& y Navarra. se situaban los importantes hastion~s dc 

Ápreda y Vozmediano. 

Aunque cs kmegahlc cl papel que 111s castillos cuml4icru~~ eu la delimitaciiin del e.s~~ci~~ 1-untcriz~1. 

también es ciertu que las constantes refriegas entre castellanos y navarros contrihuycron a alruar con 

cierta regularidad estos limites. Así. los confines de uno u otro reim> podían dilatarse o constrriíirsr 

en funcifin de la conquista o pkrdida de fortalezas, fení,mrno especialmente frecuente en la frontera 

castellano-navarra. Por otro lado. la entrega de castillos cn rehenes o en tialdad tamhikn moditicí, 

suslancialmente la línea de frontera durante meses e incluso a lo largo de años. 

Durante el siglo XI11 tuvieron lugar algunos cnfremamientas en torno a Guipúzcoa. Sangüesa. 

Aihar. Olite y Tafalla, pero carecieron de trascendencia inmediata. Sin cmhargo, a lo largo del siglo 

XIV las relaciones entre castellanos y navarros se rnturhiaron considerahlementc. El problema 

sucesorio dcsatadn en Castilla motivi, el apoyo de FELIPE III a DON ALFONSO DE LA CERDA. (IW 

mantenia sus aspiraciones al trono dc Castilla. En 1335 ambos reinos se disputaron la posesik de 

Fitcro y Tudejen. librando la Barah de Tudela. El Trutudo de Ius Cuews asentó la paz entre los 
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contendientes y adjudicó a N~arra las tierras discutidas. mientras que en 1343 FELIPE 111 acudía a 

socorrer a ALFONSO XI en el cerco de Algeciras, donde hallaría la muerte a causa de la 

enfcrmedad41”. 

A lo largo de la primera mitad del siglo XIV la frontera castellano-navarra fue el escenari0 de 

numerosos fenbmenos de violencia. reflejo de las difíciles relaciones entre los dos reinos. pero sobre 

todo muestra del estado de crisis generalizada que afectaba a toda la Península en aquellos años. 

En<~cu-rudos, bandidos y acotados protagonizaron las refriegas zn distintas áreas fronterizas, siendo los 

sectores guipuzcoano y alavés los más castigados por estas actividades”‘. Hace ya algunos alios 

Lacarra califk5 a esta zona como “_._ uut¿nticafrontera de malhcchorcs ._.“, por tratarse de un lugar 

donde proliferahan los robos de ganados. los incendios de viviendas, la destrucck’m de molinos y 

saqueos de diversa suerte entre los propios vecinos de 1~1s territorios limítrofes, la mayoría campesinos 

y montañcses crnpohrecidos que, por lo general. hurtaban para poder comez”“. Buena prueba de este 

clima de contlictividad y anarquía se observa en 1245 cuando el concejo de Fuenterrahia se 

comprometií, a recibir hajo su defensa y protecciím a las personas y bienes de Navarra, ohligándose 

a no acoger a malhechores de Navarra sin el expreso consentimiento del rey de Castilla, mientras 

durasen las tregua?‘. 

Con motivo de la guerra civil castellana el rey CARLOS II de Navarra mantuvo una actitud 

amhigüa con los dos hermanos enfrentados. En 1366 tirm6 con PEDRO I el Trutudo de Lihourne por 

el cual ohtuvo parte de la Rioja, Alava y Guipúzcoa. a cambio de permitir el paso de las tropas 

inglesas por Navarra. A la muerte del rey de Castilla en 1369 ocupO estas tierras, desatándose a partir 

de entonces un serio conflicto entre los dos reim~s que se saldfi con la devolucií,n de LogroRo, Vitixi;l. 

Salvatierra y Santa Cruz de Campe20 a Castilla en 1373 y con el matrimoniu de la infanta Dr5.k 

LEONOR con el infante DON CARLOS, fumro rey de Navarra, todo ello merced a la mtxliacii,~~ del 

cardenal legado GuIDo~‘~. Sin embargo, en afins s~ctxiv«s IOS conflictos frnnteriros castellam- 

navarrns alcanzaron todavía mayor virulencia. En 1378 el rey de Navarra quiso apoderarse de 



Logroño sin kito y ello motivó la entrada de los castellanos capitaneados por el infante DON JUAN 

en tierras navarras arrasando castillos y tomando fortalezas. La Paz de Briones de 1379 puso fin a 

aquellas escaramuzas y dejó a Navarra supeditada a Castilla. ya que las condiciones del acuerdo fueron 

altamente beneficiosas para los intereses de ENRIQUE II pero extremadamente perjudiciales para las 

aspiraciont-s del rey de Navarra al preveer”? 

a) La alianza entre Francia y Castilla. 

b) La de\olucii,n múrua de plazas ocupadas. 

c) La retirada de las compañías inglesas. para lo cual ENRIQUE II prestaría 20.000 doblas a CARLOS 

II recibiendo en prendas la villa fuerte de Laguardia durante diez años”‘. 

d) La entrega en rehenes durante diez aiios de Estella a RAMIRO SÁNCHEZ DE ARELLANO, y dc 

l‘ud~la. Los Arcos, San Vicente, Brrnedo, Viana, Estella. Lerín, Lárraga y otras plazas a caballeros 

castcllam~s como garantía del cumplimiento de los acuerdos. Sin embargo. los caïtillos fueron 

recuperad«s en 1387 antes de la conclusi0n del plazo estipulado en Briones’“‘. 

La ingerencia de JUAN II de Navarra en los asuntos castellanos provoc6 la pkdida transitoria de 

los castillos y villas de Asa”‘, Laguardia’” y San Vicente de la Sonsierra, donde se tomó la villa. 

pero no la fortalezaJ”, entre 1429 y 1430, aunque fueron recuperados a raíz de las treguas firmadas 

en 1430? 

Durante la segunda mitad del siglo XV se maniftsti, una vez más la interrelacii~n de los asuntus 

caswllanos con los navarros a conSt!cur~xia de la intrrvenck’m dt ENRIQUE IV CI, rl enfrentamienttr 



que mantuvo JIIAN II de AragGn y Navarra con SU hijo el príncipe DON CARLOS de Viana y en ia 

revuelta catalana”‘“. El desenlace de estos acontecimientos culminó con la Semencia de Bqonu de 

1463 y con el arbitrio del rey LUIS XI. llamado para mediar en la resolución del contlicto. El rey de 

Francia dictamin6 que tanto Navarra como Cataluña tenían la ohligacibn de reconocer como su rey 

natural y Icgítimo a JIJAN 11: a su vez. ENRIQUE IV de Castilla recibía en compensación por los 

esfuerzos realizados la Merindad de Estella, una de las seis que componían Navarra. Cuando las 

Cor-tes prtrtestarcm con vehemencia para evitar la división del reino, el soberano galo contestil que la 

sentencia le había sido impuesta por sorpresa y +e hajo ningún concepto respondía a lo que 21 

consideraba justo. Aunque la merindad de Estella no se entregi, jamás, las tropas castellanas 

encontraron en la sentencia un apoyo legal para ocupar indefinidamente las fOrtdkZaS de Los Arcos, 

Laguxdia, San Vicente, etc. que controlahan desde hacía años y otras drntro del tcrritol-i\l 

navarroJ’-. Por una nómina de la c$mca de ENRIQUE IV se conwe tanto la identidad de algunos de 

los alcaides que a partir de 1464 se hicicrtrn cargo de estos castillos como los sueldos que percibieron 

con cargo a la Hacienda regia, datos que se exponen en la página siguiente y que strn suficientemente 

expresivos. El rey de Castilla realizi, un esfuerzo wmómico hastdnte WIXide~hk ell aras del 

mantenimiento de estos enclaves. El montu global de las cantidades invertidas en la tenencia y 

sostenimiento de estas fortalezas en 1464 ascendía a 231.000 mrs.. Las sumas más elevadas 

correspondieron a las plazas con mayor valor estratégico-defensivo. siendo los tenentes de Viana y 

Los Arcos los que percibieron cuantías más elevadas; el resto de las tenencias se simaha entre los 

25.000 mrs. de Monjardín y Ios 6.000 mrs. de Xrnevilla o Cahredo. existiendo un scgment~~ 

intcrmedicl representado por los 15.000 mrs. de Aguilar (1 Laharza y los 8.000 mrs. de Torc o La 

Pohlaciím. En detinitiva. Castilla contrtrlaba una impcxtantr cuña deknsiva que venia a ck~mplemcntar 

SU sistema castrense en la frontera con Navarra. Algunas de estas fortalezas pet-mancerán en nxm~s 

castellanas durante el resto de la Baja Edad Media, comas por ejemplo Bernedc y Los Arcos. Otras. 

por el contrario. serán recuperadas por los navarros paulatinamente (Mapa), 



““Lu daros proceden de dos nk,,i”~ cm, libriutienlm .SW,,DI h:illaù:,s en A.G.S.. E.M.T.. T.F.. Le-. 1. \~ fol., 13M~- 

Abril-Z8 y A.C.%. E.M.R.. T.F.. Les. 4. s. Tn., 14WAbri1~28. 
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ISABEL y FERNANDO conseguían la neutralidad de Navarra, prohibiendo el paso o estancia de tropas 

extranjeras en su territorio; en contrapartida JUAN y CATALINA DE ALBRET lograban apanar 

políticamente al conde de Lerin, LUIS DE BEAUMONT. condestable de Navarra, jefe del partido 

heatnontés y verdadero opositor a su presencia en el trono navarro. Este personaje fue desterrado sine 

dic junto con SUS dos hijos. LUIS y FERNANDO; todos ellos se instalaron en Castilla. El conde recibió 

el marquesado de Hukscar, el mando de una compañía de cien lanzas y los sefioríos de Castillejo y 

los dos VGlez. con el tin de garantizar una renta de 1.978274 mrs., equivalente a SUS rentas en 

Navarra. Los reyes de Navarra entregarían a SU hija MAGDALENA en rehes durante cinco años, como 

garantía del cumplimiento de los acuerdos. El señor de Lautrec, los concejos. villas, ciudades, 

caballeros y alcaidrs del Reino de Navarra prestarían juramento y pleito homenaje a los REYES 

CA1‘óLtcos comprometiéndose a servirles si alguno de los puntos de las capitulaciones se incumplía. 

Para Irx casos menudos de quebrantamiento de paz se articuli, una comisiím mixta, integrada por cinco 

obispos: dos de cada parte y un tcrcwo neutral, que entendería en cualquier asunto que sc presentasc 

al respecto. También se estipulí, la entrega en rehenes durante cinco años dc Viana y Sangüesa a JUAN 

DE RIBERA, capitán general de la frontera con Navarra y homhrr de la entera confianza dc III<; 

soberanos castellanos42Y. Este personaje tdmhifk tomó posesi6n de otras plazas fuertes hGímontcs;ts 

en las que insta16 guarniciones, quedando bajo su custodia durante cinco aRos. LOS castillos en 

cuestión fueron: Larraga, Mendavia, Sesma, Carear, Andosilla, San Adrián, Allo. Arroniz, Sartaguda. 

Baigorri. Monjardín y Santacara. El control sobre estos enclaves dejaha a Castilla en una situaci~ín 

de superioridad, ya que rn caso dc que JUAN y CATALINA DE ALBRET rompiestzn las capitulaciuncs 

o cediesen a las presicrnes y halagos dt: Franci;~. CI Reincl de Navarra se c~wvertiría inm~di;~ramc~~tc 

en una hase militar dr Castilla contra Francia pero no a la inversa. Con todo, cl d~slrlalltt.IalllicIItO del 

partido dc Beaumont. que hahía sido desde 1476 la plataforma castellana en Navarra, suponía una dura 

condicion para los intereses de ISABEL y FERNANDO~“. 

kd presencia de guarniciones castellanas en estas fortalezas está bien documentada y será ohjeto 

de estudio en el prkimo capítulo. Igualmente, se conocen los gastos que generí, el mantenimientcl de 

estos castillos, situados hajo el control de JUAN DE RIBERA, datos que se exponen a continuacii,n 1 

que unidos a un mapa complementario cn el que se ofrece la uhicacicin concreta de estos enclaves dan 



idea del poderío militar que durante cinco años proporcion6 a Castilla el dominio sohre ellos. Así. en 

1498 el capitán general de la frontera percibía por las tenencias de Viana, Monjardín, Lerín. Larraga 

y Sangüesa 300.000 mrs.Ji’. Un documento fechado en el mes de Mayo del mismo año contiene el 

desglose de libramientos correspondiente a cada castillo, las cifras se recogen en el siguiente cuadro 

TENENCIAS PERCIBIDAS POR DON JUAN DE RIBERA POR LAS FORTALEZAS 
DEL REINO DE NAVARRA QUE TEh’íA A SU CARGO EN 1498”‘. 

CASTI1,1,0 CIJANI‘íA 

Vi;*,18 15o.mo rnrs. 

MOll~Xdi,, Ioc.O(Xl Ion 

Len IWo(X) mrs. 

Como puede verse, la cuantía percibida por JUAN DE RIBERA en concepto de tenencia era hastante 

elevada, aunque del monto glohal es preciso deducir 100.000 mrs. que corrtqondían a PEDRO DE 

t~iONTA&‘óU, alcaide de Santacara. En cualquier caso, se trataha de una suma respetable y llama la 

atencitin la uniformidad de las cantidadcs correspondientes a cada fortaleza, ya que variahan entre lus 

3-í0.000 mrs. y  los 100.000 mrs. anuales. En Julio dz 1498 CI r-q FERNANDO EL CATÓL~C0 0rd~.nti 

cl libramiento ö favor dr JLIAN DE RIBERA de todo los marawdirs qw lt. wrrrspndiesrn pr las 

citadas tenencias a partir de dos asirnfos que se habían suscrito con este personajr’Y. En 1499 los 

REYES C.ATóLICOS mandarrw a SUS cxntadores mayores que lihrasw a DON JUAN DE RIBERA los mrs. 

que se le drhían del afro precrdentc para hacrr frente al pago dr las tenencias y gente que tenía eu las 



fortalezas de Navarra”‘. De este mismo ano se conserva un mandato de los reyes dirigido a sus 

contadores mayores para que procediesen a limar al capitán general de la frontera con Navarra las 

sumas corrrspwtdientes a su salario, a las tenencias de las fortalezas que defendía en el reino vecino 

y a las lanzas de SU casa que los soberanos le ordenahan mantener; el monto total ascendía a 

1.715.000 ~nrs.‘~*; la existencia una cuenta con las sumas pertenecientes a DON JUAN DE RIBERA 

permite conocer la porcii,n exacta que correspondía a la tenencia de los castillos, según se puede ver 

en el presente cuadro rxplicatiw: 

TENENCIAS PERCIBIDAS POR DON JUAN DE RIBERA POR LAS FORTALEZAS 

DEL REINO DE NAVARRA QUE TENíA A SU CARGO EN 1499”’ 

CASl‘II,IX) TENENCIA 

vi;m:, 150.m ,nr\. 

Mmjnrdin Ioo.Mnl mr.s. 

Lerin 10().w.K1 mrs. 

Lmagn 150.cxM *nn. 

Sengücsn ,W.ont) mrs. 

Mcnd;wia. Andosill;~ y CZK;U 1 x.wx mïs. 

‘1’oTAI. 6, x.ccc *nr\. 

El testo de la cantidad hasta completar 1 .2 15.000 mt-s. se desglosaha en los siguientes wnceptr~s: 

a) Salariar del capitán: 360.000 mt-s.. 

h) Sueldo de las 25 lanzas: 225.000 mrs. 

c) Remuncracií,n de un letrado: 12.000 mrs 

A mediados de 3500 ISABEL y FERNANDO ordenaron nuews libramientos a fawr de DON JUAN 

DE RIBERA, aunque en este caso las cuantías solamente ascendían a la mitad del mcmto total, ya que 

en los meses centrales de aquel año tuvo lugar la devolucii,n paulatina de las fortalezas navarras. 

Sangüesa fue evacuada el 4 de Junio por JUAN DE RIBERA, un mes más tarde se entragaba Viana; 

"'A.C.S.. C.S.. 2' Serie. T.F.. Lcg. 375, s. fui.. 149Y~Abril-3O. 

J1'A.G.S.. C.S.. 2' Scric. T.F.. Les. 375. s. l'c~l.. 1499. 
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mientras que la entrega de Santacara se demoró varios algunos meses, teniendo lugar a finales del 

añP. El resto fueron restituyindose progresivamente, según se indicará más abajo. En el siguiente 

cuadro explicativo se consignan las cuantías correspondientes al capitán general de la frontera por el 

desempeño de aquellas tenencias hasta el mes de Junio: 

TENENCIAS PERCIBIDAS POR DON JUAN DE RIBERA POR LAS FORTALEZAS 
QUE TENÍA A SU CARGO EN NAVARRA HASTA MEDIADOS DE 1500”3’ 

cAsTILI,o TENENCIA 

Vinmt 75.00(1 mrs. 

hlmjdiv 5O.W) ,w\. 

LU¡,> 5o.txx, mrs. 

Larrmg! 75.0(x1 mrs. 

Smgües;, so.oo« mis. 

Mend:wia. Andosilla ,' Cor~r 9.ooo mrs. 

TOTAL 309.w.M mrs. 

Junto a esta cuantía deben incluirse los 180.000 mrs. del salario del capiián general. otros 112.500 

para el pago de las 25 Lanzas, más 6.000 mrs. rn concepto de sueldo para un letrado. En añus 

sucesivos siguieron dándose (>rdenes para librar a DON JUAN DE RIBERA diversas cantidades que se 

le adeudahan dc los años en que había permanecido al frente de estos castillos y defendicnd~~ la 

frontera castellall(l-Ila\.alTä. Iin Agosto de 1501 los reyes mandaron a sus contad~~res el pag” dc 84.7-3s 

mrs. al capitán, suma que le había salido inckrta de Ios libramiutos pertenecientes a 1499 ) 

I 500”“. 

En 1.502 DON JUAN DE RIBERA recihi6 el finiquito de varias cuantías que se le dehian desde el año 

1501 en que fue entregando algunos de los castillos navarros, arriba citados. Así, el 3 de Srptiemhre 

de 1501 devolvii, Larraga, por lo que se le mandaron pagar 101.250 mrs. en concepto de tenencia por 

el tiempo que la había tenido aquel año. Lerin se restituyi, el ll de Septiembre de 1501 de modo que 

la tenencia correspondiente al capitán ascendii, a 69.722’5 mrs.. El 6 di: Septiembre tuve lugar la 



entrega de Mmjardín. aîí que a RIBERA Ie correspondían 68.333 mrs. del tiempo que la drfenditi. 

Mcndavia fue devuelta el 8 de Septiemhre de 1501, por lo que el sueldo correspondiente al escudero 

que estaha en su interior ascendió a 4.130 mrs. El escudero que guardaha Cucar la entregcí el 1 I de 

Septiembre del mismo año, y su sueldo se cifró rn 4.169’5 mrs.. Finalmente, otro escudero que 

guardaha Andosilla por el capit:cn JUAN DE RIBERA rcstituyí el castillo el 12 de Septiembre de 1501. 

quedando estipulada su tenencia en 4.166 mrs.ul. Con estas libranzas se liquidaha la presencia 

castellana en las fortalezas navarras y sobre todo se ponía fin al protectorado protagonizado en el 

aspcxto d&msivo por JUAN DE RIBERA. Sin embargo, a partir del 5 de Agosto de 1502 y hasta finales 

del mes de Diciembre de 1503 este personaje vuelvt: a su destacado en la frontera dc Navarra como 

capitán general con un sueldo diario de 1 .OOO mrs., más 25 mrs.. tamhiin al día, para cada una de 

las 25 lanzas que los reyes de Castilla le ordenahan mantener; en total. la suma asignada a RIBERA 

ascendía a 822.250 IWS.‘~‘. 

I .2.2. Alcaides y fortalezas de la fronreru rusrellano-nuvurra durunre la Bgju Edud Media. 

Según ha podido comprobarse en las páginas precedentes la configuraciím del rspacitr fronterizo 

castellano-nav;lrro fue el resultado de un proceso largo y complejo. La línea fronteriza rrsultanx a lo 

largo de los siglos XIII al XV estuvo caracterizada por la inestabilidad y la provisionalidad, sobre todo 

por parte de Navarra. Con todo. del lado castellano se distinguen una serie de puntos fortificados 

controladtrs directamente por la mWXqUíd que contiií, su guarda y custodia a personajes de mu! 

divers;~ cimdicii>n social. Lus criterios que influyeron en la designacifin de los distinti>s alcaides fuer~ui 

muy diversos. aunyw m algunos se ohscrva clarcmente la preponderancia de las razones miliurcs a 

la hora de nombrar a un determinado personaje para hacerse cargo de la defensa de los enclaves. A 

lo largo de las siguientes páginas sc va a prestar atencii,n preferente a esta cuesti<in con el trhjeto de 

proporcionar una visii,n más completa de lo que supuso la frontera de Castilla con Navarra y cfimo 

repcrcutiir en el reino castellarlcl-le:onis. Al final del Capítulo sc ofrece, a modc de complemento. un 

anexo en el que se recoge sumariamente la identidad y caracterización social dr 1~s prrsonajL-s qw sr 

hicieron cargo de estos castillos en nombre de la Corona. Antes de pasar a efectuar el estudio de estos 

datos y de sus implicacinnes socio-políticas, conviene subrayar ci,mo la mayor parte de las noticias 

localizadas se centran en los años tinaks del siglo XV. salvo algunas excepciones qw permiten 



anticipar c~mclusiones para la etapa precedente. Asimismo. la información tampoco se distribuye 

uniformemente, existiendo grandes lagunas en numerosos casos que apenas han podido ser 

documentados. Para facilitar la exposiciím se ha nptado por distinguir dos grupos de castillos 

fronterizos: los de vanguardia y los de retaguardia 

A) Furnterrahia fue un enclave decisivo para Castilla desde su incorporaciíin al reino a fines del 

siglo XII, merced a las campañas militares emprendidas por ALFONSO VIII para arrchatar al Reino 

de Navarra las posesiones de Álava y Guipúzcoa. La fortaleza cumplía una importante misitin 

defensiva sobre todo frente a Francia y a los posibles ataques rnaritimos, pero tamhik, se erigía como 

una atalaya vigilante frente a Navarra, marcando el arranque del sistema de fortificaciones castellano 

ante el reino vecinc?‘. Las primeras noticias acerca de sus alcaides comienzan a ser ahundantes a 

partir del último tercio del siglo XV, cuando la villa y su castilln desempeiian un papel protagonista 

en las guerras cnntra Francia, agravadas en este período cronolí>gico. Con motivo del conilictn la 

plaza será objeto de numerosos cuidados y desvelos tanto en lo referente a la cnnservaciím y refuerzo 

de sus estructuras arquitecthnicas, como en lo relativo al acrecentamiento de la guarniciím, 

pcrmancntemente reforzada con expertos militares, abundantes vituallas y armamento de primera 

mano, tal y como se verá en capítulos sucesivos. La primera referencia sobre el alcaide de 

Fuenterrabía aparece fechada hacia el año 1468. En este momento ENRIQUE IV mandi, a la provincia 

de Guipúzcoa tornar y retener el castillo de Fuenterrabía yue hasta entonces había tenido el mariscal 

DON G.~Rc~A DE AIY.I.A’“. La razh que impuhí al monarca a procedrr dr rsw mwJr~ no sc 

c~pecitica en la dxumrntackín. pero seguramente guardaha relación con la larga lista dc ;~husw y 

dcspropílsit~os cometidos por este noble en la regiim y yur resulrahan altamente perjudiciales pal-a la 

seguridad de este sector fronterizo. De entrada, en 1466 el rey ya había arrebatado la tenencia del 

castillo de Veloaga, tamhikn enclavado en tierras guipuzcoanas, al mariscal DON GARCIA DE AYALA: 

asimismo.‘hahía ordenando a la provincia de Guipúzcoa que tomase la fortaleza y la derribase hasta 
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los cimientos, por tratarse de una fuente de constantes daños para aquellas tierras y  sus hahitantes”‘. 

En 1470 el rey orden6 la restitución de la fortaleza de Furnterrahía y su alcaidía al mariscal para 

que la tuviera y defendiera en su nomhre nuevamenteu’. Según se indica en el mandato regio la 

razón por la que ENRIQUE IV repuso al noble en su cargo de alcaide de Fuenterrabía tenía que ver con 

las rcprrsalias que el personaje venía causando a la pro\kia de Guipúzcoa desde que ista se había 

hecho cargu de la guarda y custodia del enclave. Con el objeto de calmar la situación y poner fin a 

semejante estadr) de cosas, el soberano detrrmini, devolver el oficio al mariscal y así pacificar aquellas 

tierras, sobre las que descansaha la seguridad e integridad del reino de Castilla en su sector limítrofe 

con Francia y Navarra. principalmente, en un momento en el que se habían reanudad« las querellas 

con los franceses. Un ~wzvo dato. fechado en 1472, confirma la presencia de DON GARCÍA DE AYALA 

al mando de Fucnterrahía: sc trata de una orden de la Corona para librar al alcaide los maravedíes 

correspondientes a su tenencia y ayuda de costa para el mantenimiento de la guarniciím Por el 

primero de los conceptus SC le dehian pagar 79.000 mrs.. mientras que por cl segundtr rccihiría 54.000 

mrs., haciendo un total de 133.000 mrs. anuales@‘. 

Ya en ipoca de los REYES CATÓLICOS la alcaidía de Fuenterrabía conoci6 al mwos tres titulares 

diferentes. En 1476 los soherdnos enviarcm en calidad dc capitán para que sc hiciese cargo de la 

guarda y custodia de la villa y de sus fmTificaci«nes a DON JUAN DE GAMBOA, caballero gU¡pUZCmnn 

que gozaha de la máxima confianza de los reyes y que, además, disfrutaha del cargo de capitán 

general de Guipúzcoa. En aquel airo habían arreciado 1~1s ataques galosYK y  Fuenterrabía precisaha 

reparacicwcs de urgencia qtre el 11uw0 tenente se ewargi, de ejecutar con la mayor celeridad posihlc. 

A su vez. cl rey envii> una grw lrm~harda para ret’wzar la artillería guipuzc~~a~ll”~. JLIAN DE 

GAMBOA desemp~-ñi, uu importante papel en la rcnwaci6n dc las t!-quas con Francia. A tinaks dt~ 



1477 recibi~‘~ poderes especiales junto con el arcediano de Almazán, JUAN LÓPEZ DE MEDINA, para 

negociar la p;iz. En Julio de 1478 recihk nuevos poderes, esta vez definitivos. con el objeto de asentar 

1~s acuerdos con el reino vecino, acuerdos que acabarían llegando después de numerosas concesiones 

p«r ambas parte?“. 

La pwxncia de JUAN DE GZMROA al frenrr de la alcaidía de Fuenterrabía está bastante hien 

diwmrntada. IXn Fehrercl de 1479 cobraba 140.000 mrs. anuales en concepto de tenencia y. además. 

ostentaha el ofici« de caballerizo mayor del rey’S’. Buena prurha del interk estrar~~ic~,-defensivo 

de Fuenterrabía se observa en 1480 cuand« el rey ordenó acrecentar la tenencia corresprmdiente al 

alcaide en 174.000 mrs. de ayuda de costa que se unirían a 1~1s 126.000 mrs. que ya tenía .r¿tuado.c 

en las alcabalas de la ciudad de Burgos”‘. De este modo, GAMBOA pasaha a disfrutar una de las 

sumas más clcvadas del rrino 300.000 mrs. anuales -, a causa del valor militar de la plaza que 

dckndia. snhre todo en un momento en el que aún permanecid candente el c«nflicto hkpalm-frdnC&S. 

Los reyes privilegiaron aún más a Furnterrahía al ordenar a los contadores mayores en Mayo de 1480 

que no descontasen un sí,10 maravedí de la ayuda de costa otorgada al alcaide, sino que se la librasen 

íntegramente”. En el Otok del mism« aiio los reyes mandaron librar los 300.000 mrs. de tenencia 

y ayuda de costa nuevamente a favr~’ de DON JUAN DE GAMBOAS”. Con todo, el cobro de esta suma 

planteó algunos problemas al alcaide, purstc~ que en 1483 los reyes wdenaron a sus contad<lres cl pagel 

dc 23.000 mrs. que se Ie adeudahan de los años 1481 y 1482 correspondientes a su tenencia? 

DON JUAN DE GAMBOA ocupó la tenencia y alcaidía de Fuenterrabía hasta el 1 de Fehrero de 

1496. fecha de SU muerte. según consta en un testimonio presentado por SU hija, DOÑA ISABEL DE 

G..\MBOA. scfiora de la casa y sckn’ de Arteaga. en el que tres testigos muy prí,ximcls al alcaide 

‘vA.G.S.. C.S.. 2’ Serie. T.F., Les. 372. S. rol., 1480~Sq,iicmbre~23 

“‘A.G.S.. CL. 2= Serie. T.F.. Leg. 372. c. foi.. 13X3-Febrero-28. 
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certificaron su mnern?‘. Durante el período en que se mantuvo al frente de tan importante enclave 

desempeñó simultáneamente los oticios de caballerizo mayor del rey y capitán general de Guipúzcoa. 

según se ha indicado más arriba; también tire miembro del Consejo y en 1488 los reyes le ordenaron 

secuestrar y usar el cargo de preboste de Fuenterrabía, lo que contribuía a reforzar todavía más su 

posici6n en la villa? Las múltiples ocupaciones de DON JUAN DE GAMBOA debieron impulsarle a 

designar en algún momento dado a lugartenientes para que se ocupasen durante sus ausencias de la 

defensa de la plaza; hacia 1492 este puesto recaía en MARTíN IBÁÑEZ DE LA PLAZA. vecino de 

Motrico, que recihii, el amparo de JUAN DE RIBERA y del bachiller VELA NÚÑEZ, corregidores de 

Guipúzcoa y condado de Vizcaya. para poseer y usar un sel en Arranoate, parte del cual se hallaba 

ubicado en la merindad de Marquina, mientras que el resto se encontraba en Motrico y Elgírihar”‘“. 

En Junio de 1497 los reyes mandaron librar a los herederos de JL~AN DE GAMBOA los 27.916 mrs. 

correspondiente a su tenencia desde principios de Enero hasta el 3 de Febrero de 1496. fecha de su 

fallecimirnto4”. Además, en este documento se informa de que el 27 del mismo mes y año el 

castillo fue entregado a DON DIEGO LÓPEZ DE AYALA, nuevo alcaide designado por la Cnrona. Sin 

embargo, la cuantía arriba expresada no debió pagarse tal y como era de esperar. puesto que en 1503 

la reina ordenó a MARTíN DE SALINAS, su tesorero de los descargos, la satisfacci6n de 18.333 mt-s. 

a favor de los herederos de DON JUAN DE GAMBOA, alcaide de Fuenterrabía ya difunto, cantidad que 

les adeudaban desde 1496, porque les habían salido inciertos en los libramientos del receptor de la 

merindad de BurehaJ”‘. 

Según se ha indicado en las líneas precedentes, el 27 de Frhrero de 1496 el capitán de la frontera 

dl: Fuentcrrahia. capinín gcncral de Guipúzcoa. apost-ntadur mayor del rey y scñ~lr‘ dc Cchi~lla DON 



DIEGO LÓPEZ DE AYALA tomó posesián de la tenencia y alcaidía de Fuenterrabía”“‘, puesto que 

wuparia durante dos afios. En Marzo de 1496 los reyes mandaron librarle 220.000 mrs. anuales en 

concepto de tenenck?. De la actuación de este alcaide ha quedado constancia documental. Así. en 

1496 la reina ordenó a las justicias de Burgos, Palencia. León y Calahorra, y a sus obispados que 

permitirscn ii DON DIEGO LÓPEZ DE AYALA sacar I;( crhada, cl pan y el trigo que precisasc para el 

ahastrcimiento y aprovisionamiento del ejkcito destacado en Fuenterrabía y en otros lugares de la 

kmtera de Guipúzcoa’“‘. Tamhikn se le vc actuar en asuntos judiciales, lihrrando presos a cambio 

de la entrega de tianzasJ”. En 1497 recihiir facultades para realizar un informe e investigaci6n junto 

con el licenciado ÁLVARO DE PORRAS, Corregidor de Guipúzcoa, sobre la captura de una carabela a 

manos de JUAN DE ARIZAGA y de PEDRO DE OCUVA; la misión consistía en averiguar si la toma del 

hxco. de handrra bretona y perteorcientc a vasallos drl rey dc Francia, hahia tenido lugar antes o 

dcspu~~ de 1;~ proclxnaci6n dc las treguas con el reino vecino4”‘. Tambiin intervine en cl proceso 

contra PEDRO DE UNDA. escribano real, que había llevado tasas superiores a las fijadas por cl arancel 

de la villa. todo lo cual debía restituir según una sentencia ya pronunciada”*. DON DIEGO LÓPEZ 

r)E AYALA cesí, en el carg« en Julio de 1498, fecha en la qw el rey FERNANDO EL CAI’óLIco le 

mandí, hacer entrega de la villa y fortaleza de Fuenterrabía al capitán HURTADO DE LUNA, ~nuevo 

alcaide drsignado por la Corwx?. 



El nuevo alcaide, que también desempeiiaha el oticio de capitán, percibió en concepto de tenencia 

220.000 mrs. anualesAM, cuantía que cobró durante todo el tiempo en que se mantuvo al frente de 

este enclave. Así, en las nirminas generales del reino durante el período comprendido entre 1499 y 

1504 los libramientos a favor de HURTADO DE LUNA solamente experimentaron las variaciones propias 

que afectaron a la mayoría de las tenencias. de cuyo mont~~ total se solía descontar una cuarta parte: 

esto explica que en 1499, 1501 y 1504 la suma asignada a HURTADO DE LUNA fuera de 163.000 mrs. 

al añcil”‘. 

HURT.&DO DE LL%.& compaginí) la alcaidía de Fuenterrabía con la de las torres de Logroño. purstc 

que. como se verá en hrrvr, detentaha desde 1494. Por ambas tenencias percibía 290.000 mrs. en 

1500. desglosados del siguiente modo: 220.000 mrs. por Fuenterrahia y 70.000 por Logroño”“. En 

el añil siguiente 1,~ reyes mandaron a sus contadores que junt« a los 165.000 mrs. de tenencia que 

el capitán cohrah;l por Fuenterrabía se sumasen otros 55.000 mrs. más. lo que hacía un total de 

X0.000 mrs. alluales. cantidad id&ntica a la que percibían hahitualmwte los tenentes de esta 

plaza4”. 

San Sebastián también fuc una plaza fronteriza dc la máxima importancia. Sin embargo. las 

noticias acerca de sus alcaides se restringen a momutos muy concretos del siglo XV. Hacia 1447 era 

tcnrntr de la villa y sus defensas DON PEDRO DE AYALA, hijo de FERNÁN PÉREZ DE AYALA, y 

pcrcihía por ella 6.000 mrs. anualrs, idéntica cantidad que tenía asignada por la trnencia y alcaidía 

dc Orduña’“. En época dcz ENRIQUE IV, umcretamente en 1460. este mismu personaje se mantenía 

al frente de San Sebastián y Orduña con 6.000 mrs. respectivamente en uwxpto de tenenciai’3. En 

1453 c~up;~lu la tenencia del castillo de Estradián. seguramente situad0 en tierrau guipuzcoanas y taI 



vez prúximo a la frontera. aunque es dc justicia reconocer que nu ha sido ptrsihlc ubicar esta fortalrza 

c«n ccrtcza. P«r esta alcaidía cohraha 2.000 mrs. anualrs”‘. En 1461 DON PEDRO DE AYALA 

drrentaha varias tenencias. entrr ellas San Schastián con 6.000 mm. al año. Estradián con 2.000 mm., 

Orduña con 6.000 mm., Chatres con 1.000 mm., Velcaga con 1,100 mm.. Arias Zapata con dtrds 

1.000 mrs. ); !~tmdrag(,n cott 1.000 ~mrs.“~: rn ttxal prrcihía 18.100 mrs. por la alcaidía dr rstos 

castillos, todos los cuales dchieron SU piezas de valor cstratégicd cn un momento en el que ENRIQI:E 

IV sc hallaba inmerso cn las luchas l,avaTTo-aTa~oncsas protagonizadas por DON CARLOS, príncipe dc 

Viana. y cl rey JUAN II de Navarra y Arag’m. 

El Puerto de San Adrián fui: un punto crucial en cl sector fr»nteriz» guipuzcoano fiwte a Navarra 

al convertirse en el nudo dc cr)nflucncia dr caminos y vías que comunicaban cmt cl rt%m vecino. 

Durante cl siglo XI11 cI llamado túnel de San Adrián permitía la conrxiím dc Castilla con los purr~os 

de San Schastian, Pasajrs y la frontera de Francia; atravcsaha la Ilanada alavesa pasandtr la sierra cntrc 

el Aitzkwri y cl Arau. para después seguir cl curso deI Oria. El camino dc Sao Adrián sc traz(, con 

cl ohjettr de evitar cl tránsito por cl Reino dc Navarra. Dcsdc San Srhastián basta Vitoria pasaba por 

las villas realrngas dc I-lernani, Tolosa, Villafranca, Srgura, Salvatierra, Elburgc y Vitoria”“. En 

1294 GARCI I%REZ DE ORIO disfrutaha dc la tcncncia dr este lugar por la que pcrcihía 2.000 

mrs.477. 

A finzs del siglo XV sc! han documentado algunos tenrntes del castillo de Alrgria, en tierras de 

Álava y situado en primera Iínca de frontera frcmr a Navarra. En 1489 crn alcaide dc esta ftrrtalera 

I~t%~ANDo NAVARRO cJtir percibía SO.000 mm. anuales cn cwccpto dc tmxtxiaJ7”. Dtsk 1488 IUS 

I-cycs ~h;ii~iall mandado a ALONSO IIC ~UlKl‘.4NlLLA. su contadcx mayor, qu1: ;1scnt;~sc cn 10s lihrcn dr 

lcnc~xias ordinarias la cuantía asignada al alcaide dr Al&a en comxpto dc tc~tcncia~~‘~. Ademas. 

tamhi&t sr dispuso que esta suma fursr retirada de los lihrr~s dc la flt!rmandad. por donde sc haI& 



payio hasta cntmwsiï<‘. De FERNANDO NAVARRO se sabe que se manluvc al frente del puesto al 

menos hazta el año 1507. según figura en los libramientos paniculares a su favor”‘. Las nóminas 

generalrs del reino tamhi& le sitúan al frente dc la citada forraleza con la misma tuwtcia que no varici 

sustancialmente en el año 1493”‘. En 1499 se le aplich la reducción del cuarto quedando establecida 

Ia cuantía a u,hrar en 37500 mrs. al añ~‘~‘. Al alío siguiente se le asignaron los SO.000 mrs. 

íntrgros, per0 dt esta suma hahía dc dulucirsï. la cuarta parte para ohras’l”. Entre 1501 y 1.503 la 

cuantía paga& a FERKANDO NAVARRO fur dz 37.500 mrs. dí: tenencia’*. 

Bcrnedo, enclave situado en plena línea fronteriza castellano-navarra, cumplid, una misií,n 

defensiva de primera categoría, ya que por su emplazamiento podía vigilar los movimientos navarros 

desde las fortalezas limítrofes de la Merindad de Estella arracimadas en este sector. De sus alcaides 

existe noticia en la documentaci»n de finales del siglo XV. Hasta 1494 y desde una fecha imprecisa 

se mantuvo itI ft-entr de la plaza PEDRO DE SOSA, crixio drl capitán DON JUAN DE RIBERA, cuyas 

actividades en la frontera con Navarra ya han sido wplicadas más arriha. SOSA traspasi, la alcaidía 

y tenencia de Bernedo rn Julio de 1494 a DIEGO MARTÍNEZ DE ÁLAVA, vasallo rr81”“. al qur se 

asignaron en concepto de twencia 20.000 mrs. anualcP, cantidad hastantc escueta si se tiew en 

cuenta la destacada posición de la plaza frente a Navarra. Sin embargo. en 1503 la Corona ordenfi que 

dc esta tenencia no se descontase rl cuarto acostumbrado por tratarse: una furtalrza frontrriza’*x. 

4XII A.C.. C.S.. 2” Scric:. T.F.. Lcg. 36’). \. 1111.. \.t. 

41:. 

4x.5 A.G.S.. C.S.. 2’ Serie. T.F.. Lcg. 368. l<>l. lY6. 14YY-M:y~.-- l7 Madrid. Tmhi6n en A.G.S.. E.M.R.. T.F.. Lcc~ 
1‘ s. f”,.. i49’)-Mnyo-7~-Madriri. 

““A.G.S.. C.S.. 2’ Serie. T.F.. Leg. 36X. t<,l. 152. 1500~Jm1io-2l~Sevilli~. T;unhién A.C.%. E.M.R.. T.F.. Lcg. 1. s. 
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“*A.G.S., C.S.. 2’ Serie. T.F., Le-. 368. íill. 429. 1X,3-Fchrero-17. Txnhii’n en A.G.S.. E.M.R.. T.F., LeS. 2. s. 
ii>l.. ,503.Fehrcro~l7. 
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Posteriormente. en 1506 FELIPE 1 confirmó a DIEGO MARTÍNEZ DE ÁLAVA en su puesto’“v. y en 

1511 el rey FERNANDO EL CATÓLICO acrecentó su tenencia en 5.000 mrs. más, a instancias del alcaide 

que consideraha demasiado reducida la cuantía percibida. dada la proximidad de Bernedo a la frontera 

con Navarra; por tanto, a partir de 1511 la citada tenencia ascendió a 25.000 mm. anual&‘. La 

actuación del alcaide de Bernedo en los asuntos fronterizos fue muy directa. En 1498 rrcihih la orden 

de reunirse con el licenciado de Álava, alcalde de Casa y Corte, y con LOPE LÓPEZ DE AYALA. juez 

ejecutor de la provincia de Álava. para acudir a la frontera con Navarra a entrevistarse con los 

diputados enviados por los monamas de aquel reino: el objeto de esta reuni6n no era otro que resolver 

lar disputas, robos, usurpación de termines y violencias acontecidas en este sectet desde hacia 

años4Y1. La fecha en que se produjo cl mandato coincide con el período de las re,-cwi~s castellanas 

scrhre varias fot-talezas navarras, según se ha visto más arriba; por tanto era preciso mantener la paz 

en una zona especialmente delicada y sometida a tensiones habituales. 

Más al Sur y también en una posici6n adelantada frente a los castillos de la Merindad de Estella 

se situaha Laguardia. Esta villa fuerte tenía por alcaide en 1488 a RODRIGO DE MENDOZA”~, que 

ya ocupaba este puesto en 146Y”. Las relaciones del tenente con el concejo fueron siempre hastantr 

conflictivas. Así, en 1489 tuvo que recibir amparo real para tomar pnsesión de la fortaleza y lugar de 

Santa Cecilia, en Burgos, que le pertenecian4w. En este mismo año la Corona ordeni,, a instancias 

del alcaide, que los clérigos de la villa contribuyesen tamhien en el pago de los qu~~~ek.~~~~ y otws 

derechos reales’“. El interés de RODRIGO DE MENDOZA en este asunto era máximo, ya que de estas 



rentas st: extraía CI mm« de SU tenencia. En 1493 los reyes volvieron a tomar partido en el asunto 

y ordenaron al concejo de Laguardia que pagasen al alcaide con las alcabalas. mientras se realizaha 

una pesquisa en torno al destino que bahía de darse a los quurtck~‘~. En este mismo año RODRIGO 

DE MENDOZA vio c«nsidrrahlemente reforzada su posiciún en la villa. pues al cargo dr alcaide de su 

fortaleza un?, los oficios de alcalde mayor y asistente de Laguardia y su tierra por mercrd regia? 

Durante 1493 el asunt» de los qua~ulrs continuó siendo motivo de interés. En Octubre se ordcni, al 

concejo la entrega de los 40.000 mrs. procrdtmtes de este trihuto al tenente de la fortalrza di 

Layardia mientras el capitán JUAN DE RIBERA realizaha una pesquisa en aras de resolver cuanto antes 

el prohlema”N, solucii,n que Ilegí, en 1494 cuando los soberanos mandaron que en adelante sc 

recaudasen de los quarrcles 40.000 mrs. anuales y que la tenencia del alcaide RODRIGO DE MENDOZA 

sc extrajcsc de las alcabalas de la villa, ascendiendo su cuantía a 133.000 mrs. anualcsyw. En 1495, 

techa en la que ocupaha el carg» de capitin y alcaide, se le vc actuando rn los ~SUIIIOS fronterizos 

junto con el licenciado FRANCISCO DE VARGAS, corregidor dc Logroño. Su misicín consistid en 

reunirse con los diputados enviados por los reyes de Navarra a la frontera para averigüar qu~2 hicnes 

había robado LUIS DE BEAUMONT, conde de Lerin y condestable de Navarra, cuando entraron t!n la 

villa de Olite para tomark?“. Tamhikn se le cncomend6 indagar y drscuhrir yuE personas 

avecindadas en el obispado de Calahorra habían prestado apoy« al condestahlt: de Navarra con motivo 

de la toma de Olitec”. En Septirmhre del mismo aíítr 1495 RODRIGO DE MENDOZA desempeñaba 

los oficios de asistente y alcalde mayor de Laguardia, cargos que, al igual qw en el caso del alcaide 

de Bernedo, le conferían una posicihn preeminente: en la vida local y fronteriz?. Con todo. su 

xtuación cn el sector rc)hre el que operaba como alcaide y capitán le acarrcií algunos conllictos de 

carácter cc~~nínnico con particulares. Así, en 1496 debía abonar las deudas que ~21. su qx>sa. DON 

JUAN DE MENDOZA, señor de Lodosa, y varios txuderos de la capitanía de DON JUAN DE SILVA 

4’nA.G.S.. R.G.S.. 1493.III-31.Barcclr>na, lirl. 151. 

JWA.G.S. R.G.S.. 1493.VI-20.Barccion;i. foi. 163. 

‘*A.G.S.. R.G.S., 1493.X-lY-Barcelona. fol. 58 

-mA.G.S.. C.S.. 2” Scric. T.F., Les. 374. s. fk, 1494~Julio~28-Scgoviä. Tamhicn en A.G.S.. E.M.R.. T.F.. Lcg. 2. 
s. IX, lj~-Julio~?S-Segovia. 

m’.9.G.S.. R.G.S.. 1495~VW30.Burfos. fol. 421. 

~w’A.G.S., R.G.S.. 1495.VII-30.Burgus. ro,. 422 

“‘A.G.S.. R.F.S., 1495-lX~23~Tx~vonr~. fu,. 219 
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habían contraído con PEDRO DE YANCUAS. vecino de Logroño, a causa de algunas mercancías que 

kste les había fiado”‘. RODRIGO DE MENDOZA también se endeudó con el bachiller DE LA TORRE, 

que le reclamaha el pago de sus emolumentos en 1497 por haberse ocupado de sus asuntos 

judiciale?‘. Otra de las personas afectadas por la morosidad del alcaide de Laguardia fur SANCHO 

RUIZ DE MIRANDA. vecino de Miranda. al cual ni cl tcnrnte ni SU esposa le habían satisfecho SU 

salario por el tiempo que les había servid(>Y”. A la muerte de RODRIGO DE MENDOZA, los REYES 

C.~T~LICOS hicieron merced del puesto wante a SU hijc DON ANTONIO DE MENDOU, quiero IO wpti 

desde el año 1498’0’. Este personaje arrastró durante al& tiempo las drudas dejadas p,lr su padre. 

ya que al año siguiente NICOLÁS CARPINTERO, vecino de Logrok. se quejti de la negativa dc Ios 

herederos del alcaide, ya difunto, a satisfacer cl dinero que se le debía”“. 

Logroño fuc otra de las plazas fuertes situadas en plena línea de frontera. Se c~moce la identidad 

de algunos dc SUS alcaides durante Itrs siglos XIV y XV. Según SALAZAR DE MENDOZA, el señor de 

1~s Cameros DON JIJAN ALFONSO DE HARO fue tcwxr de Logroño y Soria y dc varios castillos dc 

aquella zona en @oca de SANCHO IV’“. Cuando en 1366 se inicií> la contienda civil entre PEDRO 

I y el futuro ENRIQUE II, el primrro orden6 regresar a los alcaides y fronteros que tría destinados 

w  diversas plazas del tramo fronterizo navarr(r-;trag(rrlCs; entre ellos se hallaha DON GARCÍA ALVAREZ 

DE TOLEDO. maestre de Santiago. destacado en Logroño, aunque no st: puede precisar si en calidad 

de alcaide o como fronter(F’. 
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CI resultado deseado habría signiticado tener a Navarra en manos castellanas”‘. 

Durante cl reinado de JUAN II Logroño c»ntó con dos alcaides distintos. En 1447 drtentaha este 

carga DON JUAN DE MENDOZA, hijo de JUAN HURTADO DE MENDOZA, prcstamrro, y percibía por 

la citada tenencia 20.000 mm. al año<“. Al año siguiente cl rey le mandó entregar la fortaleza”‘, 

quedando por alcaide dr clla DON JUAN PACHECO. valido drl príncipe DON ENRIQUE? Durante cl 

reinado de ENRIQUE IV prchahlemcme la alcaidía de las torres y fortaleza de Logroño cstuw cn 

matms dr GIL oE WÑAFIEL, ya que sn 1475 la trina DoÑA ISABEL Ic contirmí, en este puesto con 10s 

20.000 mm. dc tenencia que ya percibía en el reinado anterior5”. En 1479 ctmsta MANUEL DE SESE. 

caballero de la casa del rey, como b~cvo alcaidr dz Logroño COII una tettcttcia anual dc 70.000 mm. 

situudos en las rentas dc las alcabalas dc la viIb?‘. Al año siguiente este mismo personaje detentaha 

la citada fortaleza con una cuantía de 70.000 mm. ctl concepto dc tcncncia más txtos SO.000 dc juru 

dc heredad por mcrccd regias”. Tamhicn rxistc constancia dc la orden de lihramiwm~ dr su tctwttcia 

para cl año 1482”‘. 

A partir de 1484 el alcaide de Logroño srrá DIEGO RUIZ DE MONTALVO, al que sc bizt~ mcrccd 

dc otros 70.000 mm. anuales de tenencia mientras tuviera a SU cargo la guarda y custodia dc la villa 

y SUS fortificaciones’“; este puesto lo ocupí, basta cl año 1494. Al poco tiempo dc acccdcr a la 

“‘A.G.S.. C.S., 3” Serie. T.F.. Lcg. 374. E. 101.. 1480~Sc,>1icmhre~,s 

“‘A.G.S.. C.S.. 2” Swic. T.F.. Les. 374. \. tul.. ,JY?-Ju,,io-,s, 

“9A.G.S.. C.S.. 2” S cric T.F.. Les. 37J. s. ful.. 14W-Febrcnr-74. Se adjw~~n tus lihrnkcw>s ~IN:~ ,404 



alcaidía de Logroño fue nombrado corregidor dr la villa”“. En calidad de corregidor y alcaide dr 

Logroño se le ve actuando en asuntos de diversa consideración, como por cjcmplo en devolucionrs 

de hicnrs a personas que habían sufrido rrtrasos rn el pago de deudas”‘. También mantuvo 

relaciones conflictivas con cl concejo dc Logroño, ya que como alcaide de SU fortaleza había prohibido 

a los vecinos y moradores pescar cn cl ric y Ics hahia arrebatado tmas rcdrs y utt barco. Esta actitud 

dio lugar a un plrittr sohre el qur sr dicth sentencia favorahlr al concejo y vrcinos de Logroño. pot 

la qur se les permitía pescar y sc ordenaha la devolucit’m del barco y rcdcs tomadas por cl alcaide’“. 

En 1494 DIEGO RUIZ DE MONTALVO fur rermplazado por cl capitán HURTADO DE LUNA al frente 

de la alcaidía de las torres. puertas y puente de Logroño”‘; cstc personaje también pcrcihií> rn 

concepto de tenencia 70.000 mm. anuales”‘4. El nuevo alcaide se mantuvo hastante tiempo al frente 

del cargo, rwmciando al mismo en 1518 a favor dc DON ÁLVARO DE LUNA, señor de Cornagtr”‘. 

EJI las ní~minas generalrs drl reino se consignan libramientos a SU favor por valor dr 70.000 mrs. 

anuales. sometidos a las variaciones propias dr la rrducción del cuarto. Además, se daha la 

circunstancia dr que desde 1498 HURTADO DE LUNA simultaneh la alcaidía de Fuenterrabía con la dc 

Logroño: paraddjicamcnte, ambos castillos marcahan los extremos más signiticativos de la frontera 

castellano-navarra. 

El castillo y villa de Clavijo fueron donados por los infàntcs DON SANCHO y DONA MARIA a la 

ciudad de Logroño en el año 1283 como premit) a sus scfialados servicios. La tcncncia dr esta 

fortaleza había estado hasta aquel momento en miu~os dc DON JUAN ALFONSO DE HARO’““. k cisión 

del señorío sohrc Clavijo se produjo ctr un momento crítico dentro de la historia del reino castcllano- 

lenn&s a fines del siglo XIII. y ert el cdtttexto de las fuertes disptitas ctttrc ALFONSO X y  su Ilijtl. cl 

illiante DON SANCHO. Cuandrl ~1 j~wen t: impW¡oso infalltc sr hiz(l con las riwdas del podtx ~11 



Castilla a partir del aim 1285 procedió a confirmar esta donaciút?. 

Durante la primera mitad del siglo XV la alcaidía de esta fortaleza ya aparece segregada de la 

jurisdicción de Logroño e integrada dentro del patrimonio real. Al parecer el oficio de tenente de la 

fortaleza lo desempeñó en un momento impreciso de la centuria el condestable DON ÁLVARO DE 

LuN,~““. Lo cierto es tJue a partir de 1440 ostemará esta tenencia y alcaidía SU sobrino y yerno DOS 

JUAN DE LUNA, vasallo y doncel del rey, por la cual percibirá 1.500 mm. anuales”v. Este personaje 

también fue alcaide de Soria y de Alfaro, otra plaza fronteriza con Navarra. Ambos oticios y SU 

estrecha rclaci6n con el condestable le valieron un puesto preeminente en la sociedad política de la 

epoca, pero sobre todo en el área de influencia de Soria. y, obviamente, en todo el nudo de 

confluencia entre Castilla, Navarra y Aragh?‘. DON JUAN DE LUNA retuvo la alcaidiö dr Clavijo 

durante todo cl reinado de JUAN ll y durante parte del de ENRIQUE IV. Cotwetamente, et1 1457 se 

mameníd en el puesto cobrando la misma cuantía que en 1440, es decir, 1.500 mrs. al aitt?‘. A 

consecuencia de SU caída en desgracia en 1459 perderá todos los oficios y dignidades, incluidas las 

alcaidías y tenencias, con las que hahía sido distinguido durante años. 

La fortaleza de Alherite, tamhien perteneciente a la jurisdiccicín de Logroño, fue donada por 

FERNANDO IV a esta villa en 1298”‘, quedando probablemente integrada dentro de SU área de 

influencia durante la epoca medieval. Más al Sur de Logroño se etKtmtrahatt Quel y Autol, plazas 

tamhien ubicadas en primera línea de frontera. Durante la segunda mitad del siglo XIII se han 

documentado algunos tenrntes y alcaides en Qucl. Concretamente. en 1258 SIMÓN ROIZ y GARCI 

%.4PAT.2 confirmar un documentr~ como tenente y alcaide, rcsp~ct¡Villllrlltl.. de QLKI”~. Todavía et) 



1273 amhos personajes permanecian en el mismo puestoTu. Seis años más tarde aparecen en sus 

respectivos lugares JUAN DE VIDAURRE como tenente dr Qurl y GUERRERO como alcaide“‘. Arntxlo 

tamhikn se hallaba en este sectur: en 1401 SU alcaidía estaha rn manos de PEDRO SÁNCHEZ DE 

SARAB~A’~. 

De los tcnentes de Calahorra también se tiene noticia desde mediados del siglo XIII hasta 

principios del siglo XIV: 

a) En 1260 figuraba al frente dr la knwcia ALFONSO LÓPEZ DE HARO y  como lugarteniente: MARTIN 

DE BALTIERRA’~‘. En 1262 se había producido una mutaci6n en la lugartenencia que difrutaha 

JIMENO ZAPATA’~“. 

h) Desde 1263 hasta 1279 DON JUAN ALFONSO DE HARO será tenente de Calahorra. mkntras quï: la 

lugartenencia wcxrá en FERNÁN ALFONSO y  RODRIGO ALFONSO”‘. 

c) Entre Noviembre de 1283 y  Julio de 1284 Calahorra wuw en manos dc SANCHO MARTÍNEZ DE 

LEIVAY”. 

d) A partir del mes de Noviembre de 1284 DON JUAN ALFONSO DE HARO rrcuperará la tenrtki de 

Calahorra, que tal VW le había arrebatado el int’antr DON SANCHO a ccmsrcucncia dc las luchas por 

la sucesk’m rn el trono de Castilla”‘. Ya no abandonará rste puesto durante rl resto dr 1;1 txnturia, 

puesto que en 1300 todavía se mantenía al frente de la tenrncia de Calahorra”‘. 



Cmviene detenerse brevemente en la figura de DON JUAN ALFONSO DE HARO, señor de los 

Cameros, pque durante el último tercio del siglo XIII y a principios del siglo XIV fue uno de los 

personajes c(rn una trayectoria más interesante dentro del Reino de Castilla. Hijo de ALONSO LOPEZ 

DE HARO y de DOÑA MARÍA ÁLVAREZ, prima del último señor de los Cameros muerto sin sucesión 

en 1277 cuando el señorío tire confiscado por la Corona. alcanzír esta importante parcela de poder a 

ct~nsecuencia de esta haza familiar y sohre t»d» merced a SU parentesco con LOPE DÍAZ DE HARO. a 

la sazím privado de SANCHO IV. DON JUAN ALFONSO DE HARO fue sin lugar a dudas una df 1s 

figuras más relevantes de SU tiempo y así lo avalan sus múltiples actuaciww en diversos camptrs de 

la vida social y política de la epoca4’. De lo que no cabe duda es de SU profunda implicacicín en el 

ámhite de la frontera castellatm-navarra: no en van». SUS d«minios patrimoniales se encontraban 

radicados m:~y»rifariamente en esta zona. Hacia 1286 controlaba en namhre de la Corona Nájera. 

Autol, Calahorra, Arnedo, Alfaro, Yangüas, Ágreda. Cervera, Aguilar, Berlanga y otros lugares 

situadns en primera línea de frontera. Sus atribuciones debieron ser muy amplias y entre ellas cabria 

citar responsabilidades de índole militar y defensiva: recuperó Nájera en í-poca dc FERNANDO IV, pues 

Bahía sido capturada por tropas navarro-ara~(>llesas, y tamhien fue capaz de reducir al rebelde DON 

JUAN NÚÑEZ DE LARA, al que tuvo preso en SU fortaleza de Nalda”. Este castillo tenía per alcaide 

en 1292 a DON VELA LADRÓN que percihia en ctmcepto de tenencia los derechos de la hodqu de 

Nalda. cifrados en 840 mrs.y’. 

Alfaro fue un punto fortificado de la máxima importancia en la defensa de la frmrtera castellano- 

navarra. Prácticamente unido a la línea de delimitaciím entre ambos reinos a lo largo de toda la Baja 

Edad Media cumplid, un papel militar dc primera magnitud. En época de SANCHO IV la tenencia dc 

Alfaro. Cervera y Ágrda. plazas fronterizas de primer magnitud. recayí, en la persona de DON JUAN 

ALFONSO DE HARO, señor de los Cameros. que los defendía en 1292 come garantid de la paa 

castelIano-aragonesa”ú. 



En época dc PEDRO I la guerra contra Aragdn sc recrudrció cn los años crntralcs del reinado. El 

rey de Castilla reforzó la dcfcnsa de la frontera a na\,& de la designación defwm-os qur destacados 

cn un punto ccntrico del sector que Ics tocaba custodiar realizahan lahorrs dr coordinaci6n militar y 

protagonizaban actividades hilicas en su área dc influrncia. Alfaro fue uno de estos núcleos cabecera 

de,fronrená. En 1360 SU guarda y custodia estaha cn manos dc DON GARCÍA ÁLVAREZ DE TOLEDO. 

que dcsdc aquí ejercía nna severa vigilancia sohrc Tarazona y SU distrito”‘. Posteriormente, en 1366 

el frontrro destinado en Alfaro fnc jt%co LÓPEZ DE OROZCO~~. Drsde esta localidad. así como 

desde Haro. Logrnño y Calahorra, sc Ilcvaron a cabo importantes ataques contra cl Reino dr Aragón 

rn 1429 con motivo de los conflictns que enfrentahan a JUAN II dc Castilla c»n ALFONSO V”“. 

Cuando cl rry de Castilla organizó la dcfcnsa de la frontera castellano-aragonrsa cn aquel mismo año 

cncomendi, la guarda de Alfaro, Haro y SU comarca a DON PEDRO DE VELASCO, camarenr mayor drl 

rey y futuro conde dr Haro, al que dcjM por capitán dc la zona con un dcstacamrntt~ de 600 lanzas ! 

1.000 pecmes; no cahr duda de qnc la proximidad dc los dominios territoriales del nohlr fnc un factm 

determinante en la voluntad regia para confiarle una empresa de tanta rrsposahilidad’v’. En un 

momrnto imprecis« del siglo XV, posihlcmente posterior a 1429, la tenencia y alcaidía de Alfaro 

estuvo en manos de DON ÁLVARO DE LuNA’~‘, A partir de 1440 el pursto fue cncomrndado a DON 

JUAN DE LUNA, sobrino y yerno del condestahlc. que pcrcihií, 4.000 mm. anuales en conccptn dc 

tencncia~‘“. La muerte de DON ALVARO DE LUNA no arrastrír súhitamcntc a sus parirntes y am&. 

Dc hecho, DON JUAN DE LUNA conservi, durante algunos anos su ascendente. Así, en 1457 sc Ir vc 

todavía al frente de la tcncncia y alcaidía dr Alfaro, por la que segia cobrando 4.000 mm. 

anm~lcs”‘. Sin embargo. a raíz dr sn caída en desgracia ocurrida en torno al ano 1459 pcrdcrá la 

mayor parte dc los rrstrrtes que snstcntalxm SU cntlrmc poder. Entrr cllos se encuntraha ol~viim~~~t~. 

la alcaidía dc Soria, Clavijo y Allãro: esta última pasará a partir dtz cnt,mcrs a GARCÍA SANCHEZ DE 



ARCE qw la ocupó al menos desde: 1461. percibiendo en concepto de trnencia 4.000 mrs. más un 

complemento de 26.000 mrs.. destinados al sostenimiento de la guarnición del castillo. situado en 

plena frontera castellano-navarrasu. Prohahlemrnte. esre personaje sc mantuvo al frente de la citada 

alcaidía durante todo el reinado de ENRIQUE IV, puesto que en un documento de la kpoca de los 

RCYES C.ATóLICOS. fechado en 1475. SC wdena a los contadores rnay~xxs librar a I.OPE G:uK’¡\ T>E 

F~~¡As 30.000 mrs. anuales de tenencia por la alcaidía de Alfaro, misma cantidad que “... aviu e renio 

del sennor Rey don Envigue. mi hertnuno que Sancta Gloria uya, GarCia Sancho. dc Am! con lu 

dicha tenen@ “sí5. 

En May« 1480 era alcaide de Alfaro con 30.000 mrs. de tenencia RODRIGO DE CORNAGO, alguacil 

de la Casa y Corte de los reyes. que asumid, este cargo por la incapacidad del anterior tenente pan 

cumplir con sus rrsponsahilidades~~“. Sin emharg», en Noviembre del mismo año SC produjo un 

vucko cn Ia situackín, ya que LOPE GARCí.4 DE FRíAS volvi6 a ser considerado idímw para ocupar 

el puest” de alcaide de Alfar« con carácter vitalicio por hahuse comprometido a servir fiel y lcalmentt. 

a los REYES CATÓLICOS, que le asignaron en concepto de tenencia <xws 30.000 mrs. anuales.5s’. 

Con todo. RODRIGO DE CORNACO. alcalde de Casa y Corte, fue dc nuew alcaide de Allxo en 1482 

con 30.000 mrs. de tenencia’*. a causa del fallccimirnto de LOPE GARCÍA DE FRÍAS. que dthG 

produciw en torno al mes de Julio de 1481, según sc indica en una dtxlatxiím dt: testigos que 

aseguraban haber estado presentes en el momento dc su muerte y conw~:~ el lugar de su sepultura‘>“. 

En (>trO orden de cosas, wnviene setialar que la actuack’m de RODRIGO DE CORNAGO como alcaidr 

de Alfaro fue censurada por el concejo, ya que pumitid la apertura de una puerta en la juduia de la 

villa sin previo c«I1s~ntilllicllto”~‘. Este pwsonajc se mantw~~ al fwnte de la alcaidía de ,\lfaro hasta 

cl afro 14S4 ;cproximadamente, ya que wn posterioridad nO se registran IIUZV~IS lih~amientos a su 

‘VA.G.S.. E.M.R.. T.F.. Lcg. I. s. lo,.. 1461.1462. 

“‘A.G.S.. C.S.. I= Serie. T.F.. Lcg. 369. s. f«l.. 1482.Julii>-28. 

‘íUA.C.S~. R.G.S.. 1483~)<11-23.\‘irori~. fo,. 57. 
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fawr. Esta hip6tesiS queda confirmada con la presencia de DON JUAN DE RIBERA. del Consejo, como 

alcaide de Alfaro a partir de 1485 con 30.000 mm. de tenencia al añ«“‘. Hasta 1489 se han 

registrado libramientos a Sn favor, lo que también lleva a Snpdner que en ese año abandonó el cargo. 

En efecto, en Mayo de 1489 el nuevo alcaide de Alfaro era FERNANDO GUTIÉRREZ DE BUITRAGO por 

suplicación de DON JUAN DE RIBERA: tamhien a este personaje se le asignaron 30.000 mm. para la 

tenencia del castillo, que todavía desempeñaba en 1506’“‘. En 1490. un añn despues de sn 

nomhramirnto como alcaide de Alfaro. FERNANDO GUTIÉRREZ DE BUITRAGO. fue drsilmado 

prestamero de los judíos de Calahorra y sn tierra, en Sustitucii,n de MARTÍN DE NAJERA. vecino de 

Segovia’“3. 

Según se ha indicado más arriba, JUAN ALFONSO DE HARO, Señor de los Camertrs. fue tenente 

de Ágreda. Alfaro y Cervera en epoca de SANC~IO 1V. para garantizar las paces castellano-aragotlesas. 

Durante el reinado de PEDRO 1 fne una de las posiciones avanzadas de Castilla frente a Navarra perd 

sohrr todo frente a AraI$nt. Con motivo de la guerra entre el monarca castellano y PEDRO IV de 

Ara&, quedaron porfronrcros en Ágreda hacia 1459 JUAN ALFONSO DE BENAVIDES. justicia mayor 

de la casa del rey, y DIEGO SARMIENTO. adelantad« mayor de Castilla’@. Posterimmrnte. la tenencia 

de la villa y sus fortificaciones se mantuvieron hajo el control de DON DIEGO GARCÍA DE PADILLA, 

maestre de Calatrava y frontero en Ágreda entre 1360’“’ y 1366’“‘. También en tiempos de J~JAN 

11 esta localidad jugó un importantísimo papel en la defensa del sector fronterizo castellant~-llavarr(1- 

aragones. En 1429 le correspondi6 hacerse cargo de la guarda y custodia de Ágreda y su comarca a 

hco LÓPEZ DE MENDOZA, señor de Hita. al mando de 300 lanzas y 600 prone~‘“~. 

Cim tcxlo. Ágreda tùnci~rni, más como una fortaleza en la frontera con Aragón. aunque dada SU 

wientack’m geo@ica tamhien puede considerarse la llave que cerraba o ahría el paso a Castilla desde 



la confluencia de este reino con Aragím y Navarra. Los alcaides de su castillo. asociado a la morería 

de la villa, están hien documentados desde principios del sigln XV. Así, según algunos tratados 

genralógicos haîta 1405, aproximadamente, drhiír ser tenente de Ágreda DON DIEGO HURTADO DE 

MENDOZA, señor de Hita y Buitrago, alférez mayor del rey JUAN 1, alcaide de Vozmediano, Tarifa. 

Guadalajara y Molina, y almirante mayor de la mar, puesto que fallccii, en ese ak?. Con 

posterioridad. se sabe que este puesto recayó en ÍÑIGO LÓPEZ DE MENDOZA, marqués de Santillana. 

que lo ocup6 hasta 1444. fecha en la que JUAN II le concedió la tenencia de los alcázares de 

Guadalajara en compensacií>n por haber renunciad» a la de Ágreda’“. 

En 1465 fue nombrado alcaide del castillo de la morería de Ágrrda LOPE DE VALDIVIESO. 

maestresala y vasallo del rey; con una tenencia de 40.000 mrs. anuales? ENRIQUE IV no sí,10 le 

hizo merced del oficio a título vitalicio, sino que tamhiin le confirió la capacidad de transmitirlo a SUS 

herederos y  sucesores. En 1474 la princesa DOÑA ISABEL mandb a los recaudadores de las alcabalas 

de la villa de Ágwda CIU pagasen 5.000 mrs. al alcaide JUAN RUIZ DE LA I’EÑA, c1ue se le adeudahan 

de los 10.000 mis. de la tenencia correspondiente a esta fortaleza”‘. El relevo de RUIZ DE LA PERA 

Ilegi, de inmediato, ya que a finales de 1474 fue nombrado nuevo alcaide de Ágreda JUAN DE 

GAMBOA con 80.000 mrs. anuales de tenencia; este personaje era también asistente en la villa por la 

tndavía princesa DOÑA ISABEC”‘. Al año siguiente los reyes confirmaron a GAMBOA, yue ya e-ra 

capitán, en SU puesto como alcaide del castillo de la morería de Ágrcda, y mandron sifuur su tenencia 

en las rentas de las alcabalas, pechos y derechos dr la ~illa”~. En 1476 los soberanos le hicieron 

merced del oficio y sn tenencia con CaKkter vitalicio? kgún esta concesiím sc supow que DON 

JUAN DE C;AMBOA ces<i en eI ca~‘g<, en 1496, ficha de su fallecimiento. 



Vozmediano sería el último punto de vanguardia de Castilla frente a Navarra y  uno de los 

primeros frente a Aragón. junto con Ágreda. Su tenencia y  alcaidia estuvieron en manos de personajes 

de mu)’ diwrsa condicik Posiblemente. hasta 1405 dcup6 el pwsto DON DIEGO HURTADO DE 

MENDOZA, señor de Hita y  Buitrago, alférez mayor de JUAN 1, almirante mayor de la mar, y  alcaide 

de Ágeda. Tarifa. Molina y  Guadalajara”‘. En 1429 el alcaide que tenía la fortaleza de 

Vwmediann, cuya identidad se ignora, la entregi, al rey de AragOn a camhiu de dinero. incurriendo 

en un gravísimo delito ,de traiciik”“. En 6poca dc ENRIQCE IV la alcaidía deI castillo rrca$~ CII la 

persona de JUAN RUIZ DE ÁGREDA. hachilkr y  oidor dc la Audkncia, que prrcibía en concepto dc 

tenencia 10.000 mrs. anualrs5”. En una fecha imprecisa entre cl reinado de ENRIQUE IV y  rl dc los 

REWS CaTck~cos dehid estar al frentz de la ftrrtalcza DIEGO RLIIZ DE ÁGREDA. ya yz en 1477 se 

ordena al concejo y  vecinos dc Abreda que amparen a los hijos y  sucesores de este alcaide. ya dilunt~~, ’ r 

ca la postxi~ín de varias herrrrías que hahian ptxktvxido al bachiller JUAN RUIZ DE ÁGREDA. SU 

ahuelo y  tamhikn tenente de Vozmediano, tal y  como se acalla de apuntar algunas lineas más 

arriix?. Los descendientes de DIEGO RUIZ DE ÁGKEDA rcwltaron muy perjudicados a la muerte 

dc SU progcnittx, ya que en 1480 solicitaron un cmplazamknto contra rl conde dr Aguilar porqw Ics 

había arrebatado wtas viñas tx Aguilar de SU propiedad’ìY. Hasta 1494 tto se recuprra la pista dc 

los tenentes de Vozmediano. En aquel año ocupaha el puesto DIEGO DE CASTKEJÓN. hijcl del anterior 

alcaidc’x”, que, según algunos indicios documentales manejados por otros sutures. ya IU 

desemp~ñaha al menos desde 1486’“‘. 



documentados. aunque se han conservado algunas noticias sohrr estos personajes. Sobre los alcaidrs 

de Vitoria los primeros datos concretos se retirren a la Gpoca de JUAN II. En 1447 ocupaha esta 

alcaidía DON PEDRO VÉLEZ DE GUEVARA, por la cual percibía en concepto dc tenencia 5.000 mrs. 

anualeP. En 1458 todavía desempeñaha el oficio y cobraba la misma cuantía’“‘. Entre 1461 y 

1464 fur alcaide de Vitoria FERKANDO DE LA TORRE. aunque cn esta ocasii,n la tenrncia asignada sr 

había duplicado, ascendiendo a 10.000 mrs. anuales’)“. Este incremento pudo drhrrsr a la 

intervenci6n dc ENRIQUE IV rn el conflictcl que enfrentaha a JUAN II dr Navarra y Ara& con SU hijo) 

DON CARLOS, príncipe de Viana. En ipoca de los REYES CATÓLICOS la tcncncia dc la fortakza 

llamada puente del Rey dentro de la ciudad de Vitoria estaba cn manos dc JUAN DE MENDOZA por 

orden de los reyes. que se la hahían encomendado a travks del condestahlc DON PEDRO FEKNANDEZ 

DI: VEI.UCO’*‘. En el mes dc Mayo drl mismo afro el alcaide fk despowído dr SU oficio por 1~s 

vecino5 de la villa qw asaltaron la fortificacicín y le cxpulsar~w dc rlla: por cw morivo, los monaxi. 

~mlenaron al licrndiado DIEGO MARTÍNEZ DE ÁLAVA, alcalde de Casa y Corte y dc la Chancillería 

dc Valladolid. que acudirse a Vitoria para restituir a JUAN DE MENDOZA la trncncia de la 

fortalrzP”. 

En las proximidades de Vitoria se encontraba la localidad de Oca, cuya alcaidía desempeñaba en 

1499 DIEGO DE OVIDOS con una tenencia anual dc de 20.000 mrs.Jm. Esta cuantía se Ic volvió a 

librar en 1500’“x. En 1501 se Ic drsconti, una cuarta parte. quedando fjjada la cuantía en 15.000 

mrs.i”y: lo mismo wurrib en lS02’“‘. en 1503‘“’ y cn 1504’“. 



Argankn, Zaldaran. Portilla de Corres y la mota de Nájera wmplrtahan el panm’ama defensivtr 

de la retaguardia en tierras alavesas. En tiempos de FERNANDO IV fue alcaide de las dos primeras 

fortalezas DON JUAN NÚÑEZ DE LARA, un« de 10s nobles más relevantes de la primera mitad del siglo 

XIV’m. Durante el siglo XV la titularidad de ambas alcaidías rrcayó whrr personas distintas. 

Zaldaran estww en man«s de I&WO LóPE7. DE ,~ENDOZ,k. mar~]u~s dz %mtillana. lxxia 1447 ) 

cobraha por SU tenencia 5.000 mrs. al añoí”. A fincs del siglo XV 10s REYES CATÓLICOS mandaron 

a JUAN DE ALVARADO, alcaide de la fortaleza de Arganzk que la entregasc a JUAN DE TOUDES, 

contino’“‘. Por Io que respecta a Portilla dc C»rrrs, se sahr. que en 1461 SU alcaidía estaha en manos 

de RODRIGO DE GAONA, que percibía por ella 4.000 mrs. anuale?. En cuanto a la mota de Nájera. 

era alcaide de la misma rn 1464 FERNANDO PACHISTRE, auntlue se ignora a cuanto ascendía SU 

tcncncia5”. Al aìlo siguiente fue reemplazado por JUAN DE SALINAS. vecino de Nájera, cuya 

tenencia aparece estimada en 30.000 mrs. al añosw. Más al Sur quedaba Soria. un hastiím frente 8 

Ara& y una protecciím en la retaguardia ante Navarra; sin embargo. SU papel en la defensa de esta 

frontera no fuc inmediato, sino más bien secundario desde el punto dr vista militar, aunque no dcsdc 

la perspectiva logística. 

Por últimtr, conviene recordar címm Castilla disponía, aproximadamente desde 1464, de un 

rncliwe fortificado dr la máxima importancia t!n el CWU’K del Rrim~ de Navarra. Se trataba de Los 

Arcos, de cuyos alcaides y trncntes ha quedado c~mstancia ct, la documentack’m de fines del siglo XV. 

En 1464 rra alcaide de Los Arcos LOPE DE PORRAS, al cual mandi> librar ENRIQUE IV 40.000 mm. 

de tenencia en aquel afro, según se ha indkxdo más arriba. En 1491 sc cncontraha cn este puesto un 

pcrsrmaje !hom(‘mimo. aunque no SC sahc si se trataha dc 121 misma pcrwna o de UI? descendiente del 



antrrior”‘. En este año LOPE DE PORRAS fuc nombrado corregidor de Los Arcos”“, oficio que 

se le prorrogú en 1493M’. despo& de haberle tomado la residencia JUAN DE RIBERA, capitán general 

de la frontera con Navarram. En 1498 le foe confirmado otra vez el corregimiento de la villa, y ello 

a pesar de las protestas del concejo que no deseaba bajo ningún concepto so presencia en este puesto 

por detentar la tenrncia y alcaidía dc la fortaleza y porque, además. no había hecho la residencia 

corr~spondi~nte”‘2. 

2. CASTll.l.OS, AI.CAll>liS Y AKTICUI.ACI6N 1)1:1. T13WITOKIO. 

2.1. El control de las fortalezas por los adelantados y merinos. 

Como cs bien sabido entre titules del siglo XII y principios del XIII sc detectan cn los Reinos de 

Castilla y de Leí>” una serie de transformaciones importantes en cl marco de la Admioistraciim 

territorial que coinciden. en so mayor parte, con la intensa actividad repobladora emprendida por la 

monaquia. Este fen6meno se plasmó en la apariciím de nuevos núcleos de p«hlacii,n: villas nuews 

cn la Trcmsicrrn y E.mwnudurrr y p01u.r eo Asturias”“. La principal co~wcue~xia de todos estos 

cambios fuc la umcentracii,n del pohlamiento, característica común a toda la Europa mrdiwal ro esta 



&poca”‘. La aparición de las villas nuevas y de las polus reales contribuyó a la reorganizacitin dc 

las zonas de reciente colonización. Haîta ese momento el territorio estaba plagado de prqucñas aldeas 

en las que se percibía la huella de la organizacibn anterior y de los grupos humanos que se asentaron 

en ellas. Estos núcleos aprovecharon tkrminos, pastos y montes. Sin embargo, por encima de la 

organizack’m rlcmental. el podrr público txtcndii> su presencia a travks de una red de 

circunscripciones, cada una de las cualrs englohaha a las aldeas de una pequeña comarca a efectos 

judiciales, militares y tiscaks. Estas dcmarcacionrs recibían el nombre dc rerriroriu. cn Lei,n, o 

a(fows, como se les empezí, a denominar en fechas más avanzadas utilizando el vocablo kahe’“*. 

Frecuentemente, un núcleo fortificado o un antiguo castro identificaba su nomhrc con el de este 

territorio y desemprñaha un papel central en W. 

En medio de este ambiente destacava la escasez de centros urbanos con núcleos amurallados. por 

lo grncral más poblados y frecuentemente convertidos en residencia de ccmdes y obispos. Durante cl 

siglo XI !; al compás dc la revitalizaciún del Camino de Santiago, cI ftxímxno urhanc tmprzí~ a 

renacer, bien al revigorizarse los núcle«s preexistentes. hicn al crearse otros nuevos. En este contexto 

dche enmarcarse cI nacimiento de las villas nuevas, que tendieron a reorganizar el pohlamicnto y a 

servir como un resorte más en el atianzamient« del podrr real, algo que se percihc con nitidez a partir 

del rcinado de FERNANDO III, coincidiendo con UI, período de mejoras políticas y econi,micax El 

balance de estos acontecimientos resulti, altamente inkresante. Asi, las villas nuevas viniuon a 

representar la sustituciím de los antiguos territorios: su caráckr dr: centros ampliamente poblados las 

distancií, dc los antiguos castros. al igual que la autoridad ascntada en ellas, articulada por cl podcl 

conwjil, quedaha lejl~s de la vkja figura dt: los rena~e.~. delegados tcrritorialcs del monarca que 

suhsistiercm. a puar de que su intlucncia sc redujo cuiisid~r;lhl~tnt~~t~“‘~. En rclaciím con esta 

cuestk’m es muy significativo que villas como Bcnavrntr. Pwftrrada o Bemhihre. aparkrsen al p,u~ 
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de SU rrprhlacicín como teuentcs de los antiguos territorios de la ~ona’“~~. Por otra parte. la funciim 

militar de muchas de estaî villas quedó rstrechamwte asociada al poder real. La monarquía se sirvii, 

de algunas fundaciones de nuca planta para defendtx sus fronteras. De hecho. no hay que olvidar que 

la creacii,n de estas villas se corresponde con la última etapa en que los reinos de Leíx! y Castilla 

permanecirron separados. por lo que los conflictos y litigios territoriales cn las zonas fnwrizas se 

con\~irtieron en ohjet dc las campañas militares II en prendas de paces cfimuas”“‘. 

Estas transformaciones estuvieron relacionadas um la aparick’m dc nuews agentes dentro dr la 

Administracii,n territorial del reino. Adelantados y merinos fueron los nuevos ~~Jiciales de la 

administraciim regia en la Edad Media. Reunieron un amplio espectro de competencias bajo su 

autoridad y por delegación regia. Junto a las capacidades judiciales y militares. desarrollaron otras de 

carácter ewn~mico y fiscal, políticas, y administrativas. Estos funcionarios se situaron por encima dr 

una serie de oficiales de metulr rango, denominados merinos menmu. estableciendo una red piramidal 

que prrmitía controlar cl territorio de manera eficaz”“. En términos grneralcs esta d~finickk podría 

servir para comprender eI sentido de ambos ofjcios durante la Baja Edad Media. aunque es de justicia 

rcconoccr que la complejidad e implicaciones que alcanzaron cn el seno de la sockdad política de la 

época fue mucho mayur de lo que tradicionalmtxw se ha pensado. Con todo, aquí no se trata de 

ofrecer una valorack’m compkta del cal-áctrr dc Adelantados y Merinos, aspecto que ya ha sidir 

estudiado recirntrmentr ptrr diversos historiadores; por el contrario, el objetivo consiste en detenerw 

a analizar la capacidad dc ctrntrol que tastos agentes del poder monárquico ejerciuon sohrc las 

f’urtiticaciones del reino que los reyes les confiarcm cn tenencia. 

Tradici~~nalmentï. se ha c~~nsiderad~~ que la aluidia dc f~vtalczas fue una de 1~s uunprfenci;ls 

inlwcntes al oficio dc Adelantado o mtzrino. cs decir. que illst¡tuCiotlilllll~lltt. estos funcionariw dchian 



II~CK~SK carg0 dr Ia guarda y custcldia dc los castillos situados en su jurisdicci6n”“. Sin rmharg0. 

di~crs«s autores se han encargadu de dem«strar recirntemente que esta afirmación no cs del todo 

cierta. o al menos no es aplicahlr a todas las dt!marcacionrs gobernadas por estos oficiales. Así, la 

Profesora Ma Concepción Quintanilla Raso en un trabajo sobre la tenencia de fortalezas en la Corona 

dc Castilla a fiwc de la Baja Edad Media hace hincapié en la nccrsidad de tomar con prudencia et;! 

aseveración. puesttr que no se cumple cn la mayoría dr los casos. De txtrada. cs verdad que los 

monarcas se sirvieron frecuentemente dc sus Adelantados y Mrrinos mayores para hacer cumplir 

numerosas decisiones con respecto de los castillos ubicados en sus ctrrrespondientrs kas de 

influencia: órdenes de drrriho, prohihiciím dr construirlos sin licencia rrgia. desempeño di: su tenencia 

y alcaidía. cte.. Por tanto, podría considcrarsr razonable que tzstus ~,ticialcs de la administraciím 

tcrriturial gozasen de un elwado Índice dc rrsponsahilidad whre las fortkzas dr: su distrito, por 

existir un cvidente paralelismo y cierto grado dr complrmentaried;Id en las funci~mes. En definitiva. 

IIO sería kígico que las personas wcargadas del gohirrno, paciticackín y defensa dc un territorio 

quedasen al margen del control de los castillos. pues estas construcciwes cumplían una misión 

primordial en la guarda y custodia de cada circunscripcii>n”“. 

Durante el siglo XII1 es muy directa la relación entre el oficio del adelantado o dc merino y la 

tenencia dc lugares fortificados, sobre todo en el caso de Lei,n. Casi todos los titulares dc ambos 

cargos desempeñaron la tenencia de las Torws o de la propia ciudad. Este feni,meno prohahlemcntc 

guardaba relack’m cun el proceso dc consolidack’m que intrnta darse en aquel reino a la categorí;l 

institucional dtzl merino mayor de FEKNANDO III y deI xklantado mayclr dc ALFONSO X. qw 

rccihicum la responsabilidad dirua s~~hi-e cl pum,, central del turit[lri~l que ~~ihcrm~har con el ~~hjct~~ 

LIC adquirir un rasgo dc dif~rrnciaciiin jerárquica con rrspecto dc 1~s i~lici:dcs sul~~~rili~~adi~s”‘“. Sin 

cmhargo, a partir dc IOS años finalu drl reinado dc ALFONSO X st: trhscrva una clara ruptura cntrc 

el desempeño del oficio dt: adelantado CI merino y 4 cjtxG5o dc la tenencia dr las Torres y ciudad 

dc Lcí,n. motivado seguramente por un giro en 4 planteamiento dc las rrlaciones entre mcmarquía y 

mrhleza. y, sobre todo, por las transformaciones inrrínsrcas que expuimentarán ambos oficios”“. 
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Otros adelantados y mtxinos mayores de Leím desempefiaron tenencias de fortalezas situadas fuera 

de su ámbito jurisdiccional. lo que ha llevado a consolidad la idea de que no hubo una vinculacih 

institucional entre aquellos oficios y la alcaidía de fortalezas: sino que cuando coincidían en una misma 

persona amhos cargos se dehia a condicionamientos políticos, insertos dentro de la dinámica general 

del reino castellano-leon&. Así, ESTEBAN PÉREZ FLORIAN. adelantado mayor de Lecin en epoca de 

SANCHO IV y FERNANDO IV. detentó las tenencias de San Estchan de Gormaz, Castrogeriz. 

Fermoselle, Trastámara, Moura y Serpa. Las cuatro primeras las asumi« en un momento 

comprometido políticamente, mientras que las otras dos formahan parte de las arras castellano-lusas 

y de los pactos de amistad entre Castilla y Portugal: amhas le fueron encomendadas en virtud de la 

confianza que la Corona hahía depositado en su persona, pero no guardahan ninguna relacicín con el 

oficiar de merim~ o adelantado”“. 

Los ejemplos serían intcrminahles, pero algunos más pueden contribuir a ilustrar esta cuestii>n en 

un sentido diacrímico. GARCíA PÉREZ. merino mayor de Galicia. era alcaide en 1282 del alckar dc 

Zamora en nombre de ALFONSO X; sin emhargo, el desempeñe de este oficio no interfería en el 

puesto de la administracii,n territorial que disfrutaha paralelamente, entre otras cosas porque no 10 

ejercía directamente, pues en el momento en que aparece citado como tenente del castillo de aquella 

ciudad no se encontraba ni siquiera presente cn la fortaleza, en su lugar se encontraba su esposa. 

emparentada con miemhrtrs de la oligarquía urbana de Zamora”“. DON JUAN FERNÁNDEZ DE LIMIA. 

mayordomo y adelantado mayor de la frontera, llevaba en 5.000 mrs. en el año 1292 por las tenencias 

de Aguilar de Amoa y Allariz”“. El reinado de PEDRO 1 presenta nurnercw~s casos de adelanta&% 

que se hicieron cargo de castillos 0 de demarcaci[lnes f’rtmtel-izas muy distantes dc sus kas dc 

inlluencia. cn virtud de las necesidades militares de cada Inwmcntu. Así. durante la ~uewu enrw [o.\ 

dos Pedros se registra la presencia de numerosos oficiales de la administrack’m territorial al frente de 

las jwnterícrs dispuestas por PEDRO 1: valga como ejemplo. DON DIEGO PÉREZ SARMIENTO. adelantad,> 

mayor de Castilla, que junto wn JUAN ALFONSO DE BENAVIDES esmw al mando de la frcmtera cn 

el sector de Ágreda en 13S9”19. A su vez. el adelantado AL\‘AR RODRÍGUEZ DE CUETO dcfcndía 
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Navarrete en 1366, en cl momento en que estalló la guerra civil entre PEDRO 1 y DON EXRIQUE de 

Tractámxa6’“. Ya en tiempos de ENRIQUE II se documenta el ejemplo de PEDRO MANRIQUE, 

adelantado mayor de Castilla, merino mayor de Guipúzcoa y señor de Amusco, que en 1378 era 

alcaide de las torres. puertas y puente de Logroño6”. En este caso es posible pensar en la 

concomitancia de las funciones del adelantamiento de Castilla y merindad de Guipúzcoa con la alcaidía 

de una plaza fronteriza como Logroiio. en un momento en que la tensión hilica entre Castilla y 

Navarra se había desbordado; por tanto. no sería tan extraño que el rey huhiesc confiado a PEDRO 

MANRIQUE la custodia y defensa de tan importante enclave por la proximidad de SU circunscripciim 

al territorio sometido a mayor presión militar. Esta hipótesis se confirma con otro dato aún más 

signiticativo. Cuando el infante DON JUAN entrtí en Navarra tomó varias villas y fortalezas fronterizas. 

entre cllas se hallaba Viana, (lue se acabi, ennrgando por pleitesía con los yue la dcfcndian. Acto 

seguido, cl heredero dr la Corona “._. enrrególa á Pero Mmriyue, Adelantado Mu\or dc Custilla. que 

lu toviese é posiese recuhdo en ella, cu esta villa es ci una lcguu de Lqroño, lqur mqfrontcro de 

Custillu 1’622, En definitiva, la vinculación del adelantamiento de Castilla con la tenencia de amhos 

enclaves no era de carácter institucional, sino que respondía a una coyuntura muy concreta; por otra 

parte, el ejercicio de la tenencia de Viana y Logroño se ligaha a la persona. no al oficio de adelantado. 

y cllo en virtud de la confianza que el personaje merecía a la monarquía castellana en aquel instantr. 

Durante el reinado de JUAN II se observa el caso de DIEGO FERNÁNDEZ DE @JINONES, merinos 

mayor de Asturias. como alcaide del castillo de Oviedo en 1420”“. Sin embargo, es prwiso 

wincidir con Ckr Álvarez en que cuando DIEGO FERNANDEZ recihii, la tenencia de Ovkdo ya 

Ilwaha 18 añr~s al frente dc la merindad mayor de Asturias. por lo clu? no puc& pensarse <IUT 

existi~sc una relaciOn instilucional cnw ambos cargos? Posteriormente. distintos miemhr~>s del 

linaje compaginaron la tewncia dr otros castillos reales del Principadc de Asturias: Llanes. San Martin 

de Pravia y Avilés, con oficios dentro de la administrack’m territorial en Asturias, a la vrz que 



alcan~~~n la dignidad condal de Luna’“‘. Estas adquisiciones (1 concrsi~nes deben insrrtiarsr dentro 

de la política de mercedes regias, desarrollada por algunos monarcas y orientada al rngrandecimienro 

y elevación de ciertas familias nobiliarias en fimci»n de las circunstancias políticas de un momento 

concreto. Otro caso similar se da co= el 1 conde de Treviño, DIEGO GÓMEZ MANRIQUE, que. además 

de ejercer los cargos de adelantado y notario mayor del Reino de León. fue alcaide de las fortalezas 

de Davalillo y Vellivio hasta 1458, percibiendo por ambas 6.000 mrs. y 2.000 mrs. anuaks. 

rrsprctivamenteO’“. En Qoca dr los REYES CATÓLICOS la relaciím entre el desempeño dr alguna 

tenencia o alcaidía importante y el ejercicio de cargos de la máxima responsabilidad en materia dc 

gobierno y administracií>n territorial se intensitich por decisií,n regia, ptxo cstc: fue un fen0meno qur 

tuvo qw ver con la aparicii,n de nurvos oficios, cuyo radio de acción se extendió sobe lugares 

wmetidos a una crmflictividad social y política mucho más intensa, sohrc los cualrs era preciso hacer 

notar el peso de una autoridad centralizada y fuerte. Asimismo. este tèntimcnc~ caminti paralelo al 

proceso de I’atrim(,nializacii>n que txprrim~ntaron los oticios dt: adelantado y mfxino. ligados 

hcrrditdriamente a determinados linajes y despojados dc buena parte de su contenido práctico”“. 

2.2. El desempeño de la “tenerrcin de forlnlezns” por los golxrnadores bajomedievales. 

Como es bien sabido, la administraciím castellana experimentó durante cl siglo XV una profunda 

transformaciirn qur culminí, al final de la centuria con la aparicií,n e institucionalizaciitl de nuwos 

~~lìcialcs al servicio de la monarquía. Los gohunadorrs fueron estos nurvtrs agentes del poder regicl. 

y aunqw tzl cargo no aparece regulado jurídicamente en ninguno de los textos Iqyleï al uso duramc 

la Edad Mulia. sc sabe que su existencia ya era un Iwch~~ en +oca dc los REYES CATÓLICOS”‘“. Sill 



en~hatgo. la ghxis del oficio de gobernador se renwnta a etapas anteriores. Durante el reinado dc 

ENRIQUE IV Castilla atravesó por una de las fases más críticas de SU historia. La inestabilidad política 

y social desembocó en una guerra civil de consrcucncias dramáticas. En este contexto cl desarrollo 

y ejercicio del poder regio íke extremadamente difícil. La monarquía castellana carecía de un aparato 

institucional moderno. Los organismos administr;~tiw~s. heredados rn su mayor parte de siglos 

precedenres, se mostraron ineficaces ante la nueva dinámica política que daría lugar a una nueva 

concept~x$m del poder y de SU ejercicio en cl sen,, dc la sociedad. Por lo que respecta a los cuadros 

de la administrack’m territorial. merinos y adelantados se mostraban insuficientes para hacer frente a 

las nuevas necesidade?“. Los corregidores y asistentes. cuyas capacidades se hallahan perfectamente 

definidas, aún no se habían propagado como habría sido dcsrahle, pues muchos municipios se 

»pusieron frontalmente a SU prrsenciah”. En definitiva, Castilla nn disponía de un aparato 

administrativo tan completo y estructurado como cl que poscia por las mismas fechas la Corona de 

Araghn. 

En cualquier caso, a mediados del siglo XV comienzan a realizarse rnsayos en aras dc la 

recuperacibn del control de los resortes del poder. ENRIQUE IV se sirvió de corrrgidwcs. asistcntcs 

y pesquisidores para conseguir el wntrol sobre las ciudades y sobre espacios territoriales más amplios: 

sin embargo, éstos no fueron los únicos instrumentos cmpleados por la monarquía. Tamhi2n SC 

pusieron en práctica otras fi,rmulas mixtas como aquklla que aglutinaha bajo una mkma prrsona las 

tareas de ~ovenm(‘ión, ~uurdu e &fensu o simplcmentc xuurdu y pxvmrcih. Es posible. que este 

modelo ya se hubiera puesto cn práctica en @~KZS anteriores, petc por el momento ningún indicio 

permite aseverar esta hip<itcsis”“. En diversas ciudades caskllanas de la Qwca se ensay(i esta 

fknula con resultados diferentes; en algunas Ilcvaha implicitas funcic~nrs dcl’cnsivas y militares. Así. 

en el afio 1465 ENRIQUE IV decid5 situar en Burgos a un partidario de SU causa para que ejcrciw 

el control sobre la ciudad, pues temía prrdrr el dominio sohrr una pieza tan jmporrante en rl xino. 

La persona elegida para este cometido fue PEDRO FCRNÁFDEZ DE VELASCO: sus tùnciones abarcahan 

todo 10 relativo al servicio real y en especial los awntos de carácter defensivo. militar y policiaco. 
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pues destacó gente armada en las torres y bastiones, prohibiendo entrar en la ciudad a gente extraña. 

es decir, no avecindada en Burgos, portando armas. Este personaje reclamó y obtuvo la guarda y 

custodia de las torres y puertas de la ciudad. Al cabo de dos meses, el rey amplió las facultades del 

gobernadora la tierra y obispado de la ciudad, pero FERNÁNDEZ DE VELASCO terminó por abandonar 

la ciudad a su suerte y ésta se declaró favorable al hando del principe DON ALFONSO”“. Otra de las 

ciudades incluídas dentro del área de estudio de este trabajo donde también se aplic6 esta fórmula fue 

Segovia en el transcurso del ano 1468. Despues del Pum de Guisando ENRIQUE IV determini, 

entregar los oficios de Segovia con su gohernaciím y tenencia, anteriormente disfrutadas por 

PEDRARIAS DÁVILA, al mayordomo ANDRÉS DE CABRERA. En realidad, el monarca elude las Knmulas 

habituales de representación de la monarquía en un municipio y encomienda la gohernaciím y tenencia 

dc la ciudad a una persona en la que tiene depositada su plena confianza”32. 

Estos ejemplos, unidos a otros como laen. Toledo. Murcia y algunas ciudades andaluzas ponen 

de relieve un hecho cuya comprensk’m resulta esencial para entender la posterior rvolucion del oficio 

de gobernador. El término gobernar equivalía a mediados del siglo XV a regir, ordenar o administrar. 

Tomado en este sentido, el concepto gobierno puede aplicarse a diversos su.jetos: personas, bienes. 

territorios, etc.; y sus consecuencias se miden en función de los resultados ohtenidos en orden a la 

garantizacii,n de la justicia y la paz públicas, aunque no siempre phutución y justicia son la misma 

cosa. Por tanto, el desempeño de la phernac~irin a mediados del siglo XV se traducía en cl 

mantenimiento de la tranquilidad pública y se orientaha hacia el restahlecimicnto del orden general. 

de ahí cpte las atribuciones conferidas a las personas cfue se hacen cargo de estas funciones caminen 

por la vía de la restauraciínt de la paz social y pr~~pugnen el c~~ntr~~l de a~tuellus miemhr~~s dc la 

sociedad sospechosos de alterarläb~. 

Por lo que respecta a los gobernadores en eptrca de los REYES CATÓLICOS cahe señalar ctimo su 

número no se incrrmentí, sustancialmente, tan solo aparecen en zonas o localidades concretas, merced 

a unas circunstancias especiales. Por el contrario, su regimen jurídico alcanzó un desarrollo bastante 

considerable, pudiendose determinar cuales fueron sus atribuciones y competencias más directas. 

Galicia fue uno de los territorios donde los gobernadores actuartrn con mayor intensidad durante 

el último tercio del siglo XV, merced a las particularidades que ofrecía esta zona desde el punto de 

vista social y político. Se trataha de un territorio fuertemente sacudido por la incstahilidad y por las 



luchas banderizas, convertidas en un mal endknicoY’5. ISABEL y FERNANDO heredaron una situackín 

altamente conflictiva, y tan pronto como accedieron al tronc determinaron incluir a Galicia en sus 

amplios y ambiciosos planes de pacificackín drl reino. conscientes del peligro que representaba aquella 

situación y sobre todo, conocedores de su estrat&gica posición fronteriza. En 1475 el conde de Alha 

de Liste DON ENRIQUE ENRÍQUEZ, tío de Itjs reyes y persona de la entera confianza de los soherancrs. 

fuc el primer gobernador nombrado para Galicia. De su actuación en este puesto es muy poco lo que 

se sabe, auntlue debió permanecer al frente del mismo hasta finales del aRo 1476 aprnximadamente. 

Paralelamente, la Corona ya hahia nombrado a un corregidor de Mondoiiedo en la persona del conde 

de Rihadeo, RODRIGO DE VILLANDRANDO, y a un corregidor del Reino de Galicia en la persona del 

comendador de Bamba, FREY ARIAS GONZALO DE Río, cuya actuación en La Coruña será decisiva. 

según se verá en el capítulo dedicado al estudio de la tenencia de fortalezas en el seno de las ciudades 

castellanas hajomedievales. El año 1477 estuvo marcado por la confusi<in en Galicia. cuya situacifin 

interna había empeorado considcrahlemente. Sin embargo, en este momento resurge con fuerza la 

figura del conde de Rihadro que alcanza el carg» de gobernador del reino. Durante el año 1478 

aparece con denominaciones varias: asistente y gobernador, presidente y gobernador, pesquisidor y 

presidente, presidente, gobernador y corregidor. Sin embargo. a mediados de aquel año 

VILLANDRANDO compartía la representaciím del poder regio con otros corregidores en La Cormia, 

Betanzos, Vivero, etc. En definitiva, estos primeros años constituyen los halhucros de un oficio en 

pleno proceso de configuracií,” y consolidack’m: el camino será largo y espinoso y muchas veces se 

hallará obstaculizado por las propias circunstancias internas de Galicia. A partir de 1480 FERKANDO 

DE AcUb llega como nuevo ,~krn;idor a Galicia: además. en este afro se produce. la introduccifin 

dc la Santa Iicrmandad en atlucllas tierras. Sin embargo, mientras w el resto de la Cwwa de Castilla 

se caminaba hacia una pacificacihn lenta. pero sostenida. en Galicia la situaci6n empeoraha por 

momentos. ACUÑA recibirá será tamhikn nombrado justicia mayw del reino. Es decir. reunirá 

atribuciones de Índole gubernativa junto a otras de carácter judicial. Su actividad en estos campos fue 

incansable. pero su ascendente entró en franca decadencia cun motivo de la ejecuciím del mariscal 

PEDRO PARDO DE CELA en 1483. Al aiío siguiente le relevará tm el cargo de gobernador del Reino 

de Galicia DIEGO LÓPEZ DE HARO. también será denominado justicia mayor. En 1499 le reemplazi, 

HERNANDO DE VEGA, que ya venía de otro cargo de similar contenido com« era el Corregimiento del 



Principado de Asturias”x. 

Los gohernadnres y justicias mayores del Reino de Galicia acumularon competencias de muy 

diversa índole. Casi siempre se han asociado SUS funciones con el ejercicio de la justicia y de las tareas 

administrativas. Pero tampoco dehe perderse el ejercicio de la alcaidía de fortalezas, función dr suma 

importancia y que contribuye a llenar de nuevo contenidtr al oficio. En el caso gallc;o. el deterioro 

del orden público motivó la concesión dc amplios podrrcs a los titulares del »ficio de gobernador para 

ncupar n destruir fortalezas. Así, rn 1475 sc ordena a los alcaides dc los castillos y casas fuertes 

acoger al gobernadnr ENRIQUE ENRÍQUEZ cada vez que In solicitase, haciendo guerra y paz desde esras 

ctrnstrucciones por SU mandado. FERNANDO DE ACUÑA desarrolló una tarea de pacificacifin al 

principio de SU mandato apoyándose en la destrucci6n de numerosos castillos y fortalezas que habían 

proliferado indiscriminadamente por la ge«grafía gallega. Con motivo del ntrmhramirnto de LÓPEZ 

DE HARO para el cargo de gobernador de Galicia sc dctallarnn los pormennres de la rntrega de las 

fortalezas que éste reclamase para hacerse cargo de ellas directamente”“. De hecho este personaje 

desempeñó la tenencia de la fortaleza de Bayona, según se ha visto al hacer referencia al papel de este 

enclave en la defensa del sector costern y de la frontera ante Portugal, cntrt: 1484 y 1498, percibiendo 

en concrpto dc tenencia 100.000 mrs. anuales”“. El gohcrnador también desarrolló iniciativas muy 

directas sobre otros castillos señoriales situados dcntrn dc SU área dr jurisdicciím y que representahan 

un peligro para los planes de la Corona. Así, en la fortaleza de Villajuán resistían. esperando el 

momento de la revancha, los hijos de PARDO DE CELA. En Ckspeito y Castrocaldrlas se realizahan 

a toda prisa numeroas reparaciones de urgencia que facilitarían en breve su utilizaciiln para fines 

estrictamente. militares. Sin embargo. amtx~s casos stz pusicror de inmediatr~ cn c~m~ximient~l dc la 

monarquía y del propio gobernador. El castilkl dc Cospeitio se puso de inmediat[l ha.jo el control dc 

LÓPEZ DE HARO, mientras que el de Castrocaldrlas, perteneciente al conde de Monterrey. se mandi, 

dcrrihar. Sin cmhargo. el mayor escoII~~ a salvar se prcsent(l en el cas« de las fbrtalrzas episct>paleu. 

llaves de Ius setioríos, pero esencialmente de las ciudades. Salvo la de Santiago. devurlta al arzobispo 

FONSECA. las demás permanecían hajo la pr«teccií,n del gobernador. Lugo y Mondokdo le fueron 

entresadas por ACUÑA; Orense y Tuy quedaron en esta misma situacii,n por iniciativa dc SUS propios 



cabildos a partir de 1480639.

Desde ¡499 se encuentraHERNANDO DE VEGA al frentede Bayonacon la misma asignaciónque

su antecesor por la citada tenencia”’0. Otros castillos que se hallaban sujetos a situaciones

comprometidas desde el punto de vista político también estuvieron en manos de este último personaje:

concretamenle. Saríiá y Torés. El primero de estos enclaves había sido secuestrado al conde de Lemos

después de los sucesos acaecidos en torno a Ponferrada a mediados de los años ochenta del siglo XV.

HERNANDO DE VEGA asumió la tenencia y alcaidía de Sarriá en 1500. percibiendo por ella 75.000

mrs. de tenencia’”. En el caso de Torés se sabe que ya se hallaba al frente del castillo en 1499.

llevando de tenencia 33.600 mrs. al año”’2.

En definitiva, cabe señalar cómo el desempeño de la tenencia de fortalezas por estos agentes de

la monarquía se hallaba enmarcada dentro de unas cí >ordenadas muy concretas. Por una parte. tenía

que ver con las atribuciones de gobierno y control del territorio que la monarquía quería implantar

en estas áreas sensibilizadas por una conflictividad social y política más acusada. Al fin y al cabo, se

trataba siempre de puntos fortificados estratégicos, centros vitales para el ejercicio del poder

monárquico. El control sobre los castillos reales o señoriales, sospechosos de involución, representaba

la reconquista de una parcela de poder que la monarquía castellana había ido perdiendo paulatinamente

a lo largo de los siglos hajomedievales. Por otro lado, entraba dentro de los planes de centralización

ideados por la Corona, única vía para lograr la consolidaciun de una política orientada a garantizar

la paz y el orden público en estos territorios.

3. AiÁAiI)l(S. 1< )RlAI E/AS Y i’I¿ISIONER( )S ni: i A NI( )NAIZQUIA.

Las funciones carcelarias constituyeron una de las utilidades más habituales de las fortificaciones

a lo largo de todo el período medieval. Si bien es cierto que los castillos contaron con dependencias

especiales habilitadas para albergar a presos y malhechores, también es cierto que algunas de estas

construcciones fueron utilizadas profusamente por la monarquía para recluir a personajes poco afectos

“3>iosé G,\w( LA Oí~o. Galicia en los sigías XIV y XV. ¡ - ., u< cii: “oía 634. gp. 367-368.

<“‘A.G.S.. (7.S~, 2~ Serie,TE., Leg. 371, s. fol.. 1499-Abrii-17-Madrid. También A.G.S., E.M.R.. TE . Lcg 2.

tel . 1 499-Alt-ii- i 7-Nladrid

‘AUS.. C.S,,r Serie.TE.. Leg. 371. s. leí., 15OO-Septie~nbre-4-Granada.TambiénenA.G.S., E.MR., TE.. Les,

4. s. [ci.. 15(X) -Septiemhre-4-Granada

<~AGS.. C.S..r Serie.TE., Leg. 371. s. fbi., 1499-Septiembre-’O-Granada.Tambiénei~ A.G.S . E M.R ,TE . Le~

5. s. leí.. 1499-Septiembre-?i -Granada.
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a susplanteamientosgubernativosy políticos. Casisiempreestosindividuoserannoblesquepor sus

actividadespolíticascontrariasa la Coronapagabansusdelitospolíticoscon el encarcelamiento,que

podíadurar años o días. Las condicionesen que vivieron estospresosilustresson mal concocidas,

aunqueparecequeen la mayoríade los casosdocumentadosparael áreade estudiode esta Tesis no

soportaroncondicionesde vida infrahumanascomo sucedíacon otros presosde menor rango social.

Puedeafirmarseque la mayor parte de los nobles encarceladossufrieronprision preventiva,si se

puedeaplicar estaexpresióntan de actualidada la realidadvigente en la épocamedieval. De hecho.

muchos sufrieronprisión en castillos de su propiedad,mientrasque otros lo hicieron en fortalezas

dependientesde la Corona,dondepermanecíancustodiadosgeneralmentepor el propio alcaide y su

guarnición.Durantela EdadMedia ffie muy extensala lista de caballerosquesoportaronla cárcelpor

motivos políticos, aunquehubo monarcasqueusaroncon especialfrecuenciade estacapacidad.A la

luz de los testimoniosconservadosPEDRo 1 y JUAN II fueron los monarcasque emplearoncon más

asiduidadestosmétodos.Estedato resultaextremadamentesorprendenteen el casode JUAN II. cuyo

reinadoha pasadoa la historia por ser uno de los menosafortunados;tal vez, la omnipresenciadel

condestableDON ÁLVARO DE LUNA inspirasemuchas de las órdenesde prisión dictadas por el

monarcacontraalgunos de los principalesrepresentantesde la oligarqula nobiliaria. En el casode

PEoRO 1 es máscomprensiblela abundanciade noblesquepasaronpor la cárcele inclusoencontraron

la muerte en su interior por orden del rey. En el siguientecuadroexplicativo se recogenlos datos

relativosa estacuestión.Juntoa las fortalezasquesirvieroncomoprisión a importantesrepresentantes

del estamentonobiliario se incluyen los nombresde estospersonajes,la identidadde los alcaidestíne

los custodiaron,y la fechaen que sufrieronprisión.
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CASTILLOS QUE SIRVIERON COMO PRISIÓN DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA
(1252-1504).

CASTILLO PRISIONERO ALCAIDE FECHA

Nalda Don Juan Núñez 1299643

Alcázar de Toro Doña Consuinn’. hija de don
Juan Manuel

Un alcaide

Alcsi,ar de Talavera Doca Leonor de Guzmán Gutierre Fernández de
Toledo

- Luearteniente: Gutierre
Fernández de Talavera

l35I<~~

Alcázar de Arévalo Doña Blanca de Borbón.

CSJ’OSa de Pedro 1

1353<46

Alcazar dc Toledo Doña Blanca dc Borbón,

esposa de Pedro 1

Don Alfonso, conde de

Noreña

Pedro de Quiñones y el

conde de Alba

Don Pedro Tenorio,

arzobispo de Toledo

Don Pedro Girón, maestre

de Calatrava

l354~~

Castrojeriz Suer Pérez de Quiñones y
Juan Rodríguez dc Cisneros

Doña Leonor de Aragón, tía
de Pedro 1. y doña Isabel,

CSpO5a del infante don Juan
— de Aragón

ílssóS,

1358<51

Crónica de Peritando IV”, Crónicas de lo.’ Reves de CastilIa, 1, Madrid. RAE, 1953, Cap. VI, P 115.

Crónica de Alfonso Xl”, Crónicas
4e las Reves de Ca.siilla, 1, np: cii: nota , Cap. LX, p. 209.

<>~Yedro LÓPEZ IR! AY~sJÁ, Crónica de Pedro 1”. (‘rónicas <le las Revesde C~ui/la, 1, np: cii; ¡iOta 42, Año 1351. Cap.

~ PP. 412413. DoÑA LEONOR fue ejecutada por orden del rey al poco tiempo de eneonirarse presa.

646Ibide,n, Año 1353, Cap. XXVIII, PP. 438439.

647lhídern. Año 1354. Cap. XIX, p. 447.

Ñ<Pedro LÓPEZ DE AYALA, “Crónica de Juan 1”, Crónicas de los Reves de Gssrilla, II, np; cii; nota 176, Cap. VII. p.

84.

c»oFemán PÉREZ DE GUZMÁN. “Crónica de Juan 11¼Crónicas de los Reves de Castilla. II, np; cd; nota 177. Año 1448,

Cap. IV. p. 674.

<‘Ped,-o LÓPEZ DE AYALA, “Crónica de Pedro 1”, Crónicas de los Reve.s dc c’asiilla, 1. np: ch: nota 42, Año 1355. Cap.
III, p. 460.

65tIhíde,n. Alo 1358, Cap. VII, pp. 484485.
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Aguilas de Camnpoo Tel González. Pedro Díaz y

Pedro Gómez Barroso.
obispo de Sigñenza

Gonzalo González de Lucio l355~

Mcázar de Zamora Don Diego Gutiérrez de
Ceballos, maestre de

Alcántara

Juan Alfonso de Benavides,
alguacil mayor del rey

1355053

Castillo de Bureas Juan Fernández de Tovar

Rey dc Nápoles

Rui Pérez de Mena,

recaudador mayor del
obispado de Burgos

Alfonso Fernández de Cal
de las Armas

í367dss

Ton’e del Caracol (castillo

dc Burgos)

Conde de Benavente El Maestre de Ss,nmiavo con

dos caballeros y gentes dc
mrnl:¡ O

1394656

l’cñañel Tres hilos de Pedro 1 Gonzalo González de

Acitores, caballero

Diego López. de Smúñiga,
Justicia mayor de la casa

del rey

139265?

1 392~

Alcázar de Plasencia Pedro Manrique, adelantado
mayor de Castilla

Lí pe Fernández de Padilla.
¡‘rimo de Pedro Manrique

1 35Q659

Mancad Prisión del duque de

Benavente

Juan de Paule 1411

6
5211,íde,n.Año 1353. Cap. X. p. 464.

65’Ibíde,n. Año 1355. Cap. XVI, p. 468,

<~•Ihíde,n, Año 1366. Ca
1’, IV. p. 539. El rex’ urdeoó su cjecLicioIi l’<N~ su hermano FIJ<NANIXI 5..ÑÑI’ííí¿Z. liii TO\.\14

había acogido en la villa de Calahorra a DON ENRIQI.t.; de ‘Irastátuara

rMIhidC,fl, Año 1367. Cap. XXIV p. 578,

<~Pedro Lóí”uz DE AYMA, “Crónica de Enrique III”. Crónicas de los Reves de (‘aol/la, II. Madrid. BAE. 1953. Año

1394. Cap. XXIV, ~> 228.

65Ibíde,n, Año 139=,Cap. X, p. 197.

655

Ibídem,

059Pedro LÓPEZ DE AYALA, “Crónica de Juan 1”, Crónicas de los Reves de (‘astil/a. II. np; cii; nota 176, Mio 1380, Ca;r

IV, p. 68. Ordenó que fuese bien tratado.

~Ferudn PÉREZ DE GUZMÁN. “Crónica de Juan II”. Crónicas de ms Reve.s de Castilla. II, np; ch; nota 177, Año 1411,

Cap. 1. Pp. 334-335.
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Torre de Habona en el alcázar

de Madrid

Infante don Enrique García Alvarez de Toledo.

señor de Oropesa. del
Consejo

1422.1423<6

Torre sobre la puerta del

alcázar dc Madrid

García Fernájidez Manrique Pedro Portocarrero 1422.1423«2

Mora Infante don Enrque Fernando Peres de Illescas,
maestresala real

Gómez García de 0~’<>~ desde 1424/I0-X-

1425«’

Cimborrio de la catedral de

Avila

García Fernández Manrique Gil González Dávila l422~l423<6§

Alrrazán Duque de Arjona. don
Fadrique

142

Peñafel Duque de Ationa don

Fadrique

Juan Rodriguez Daza 142t
7

Tiedra Don Gutierre Gómez de

Toledo. obispo de Palencia

Un capellán. Abad de Atfaro l432~

(4,1 Lope nl: BARRIENTOS, Refundición de la Crónica del Halconeen de Juan /1, Madrid, 1946. Años 1422-1423. Cap,

XVIII. Pp. 4546. Alvar GARCÍA 1)1! SANTAMAIÚA, - Crónica de don Juan II ...“ , np; ci!; nota 549, Año 1422, Caí~. Xlii, p.
286.

~ Lope DI¿ B,xlztzIt.Ni’r.,s, Refundición de la Crónica np; ci!; ría 661, Año 1422—1423, Cap. XVIII. pp. 45-46, Pedro

C .s u u ít,í.c a: H u [jEt!, (‘rón ¡ ca del FíaIcenero deJuan II, Nladrid , ] 946. p. 8.

«“Alvar GAI«.:k DE SANIAMARÍA. ‘Crónica de don Juan II ..,“ , NC IX. np; cii; nota 549, Año 1424. Cap. II. p. 332.
El infante 1)0 N Es uíQl intentó soItarse dc la prisión 1 legand’ a un acuerdo con los hombres del alcaide FERNÁN O PÉu ti ni
l1i.I!SCAS. pero éste descubrió la trama a tiempo. Posteriormente, e] rey eneomnendó la guardia y cusrodia del preso y la de]
castillo al corregidor de Toledo y su caballerizo mayor GÓMEZ GARCÍA DE Ovos.

66 S
Lope DE BARRIENTOS, Refundición de la Crónica .,.. np; ci!; ¡tota 661, Año ¡422-1423, Cap. XVIII, Pp. 45-46: Pedro

CARRIl ‘O ín: HíYI:i’E. (‘jónica del Halconero .,,, np; ci!; nota 663, p. 8,

qe,Alvar GARCÍA DE SANTAMARÍA. Crónica de don Juan II ...“, C, np; ci!; nota 549. Año 1429, Cap. XXIX’, p. 95. El
castillo de Atínazán era de MENDOZA, señor de esta villa y guarda mayor del rey.

(4,7

Lope DE BARRIENTOS, Refundición de/a Crónica ..., np; ci!; nota 661, Año 1429. Cap. XLII, p 82. Pedro CARRII.Lo

tSE HtsrrrE, Crónica del Halconero np; ci!; nota 663, Cap. XXXIV, p. 56. Alvar GARCÍA DE SANtAMARÍA, “Crónica de
don Juan II ..~, C, np; ci!; nota 549. Año 1429. Cap. XXXIII, p. 119.

<<5Fernñrs PÉREZ DE GUZMÁN, “Crónica de Juan II’, (irónicas de las Reves de (‘asti/la. 11. np; ci!; nota 177, Año 1432,
Cap. IV. p. 504. También Lope DE BARRIENTos, Refundición de la Crónica ..., np; ci!; nota 661, Año 1432, Cap. LXXIII,
pp. 130-131 Alvar GARCÍA DE SANTAMARÍA, ‘Crónica de don Juan II .7, C, np; ci!; nota 549, Año 1432, Cap. III, p. 337.
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Urueña Fernando Alvarez. señor de

Valdecorneja

Don Fadrique, conde de
Luna (Aragón)

Juan Rodríguez Daza

Alfonso GonzÁlez de Lcón,
vecino de Valladolid,

alguacil del Condestable,
escudero

Mucientes Diego Sarmiento. adelaníado

de Galicia

Gutierre Gómez dc Toledo,
obispo de Palencia

1431’’

1432~?2

Curiel Don Sancho y Don Diego,
hijos de Pedro 1

Don Pedro de Stuñ¡ga I434~”~~

A ¿azar dc Madrid Fernando Lópc. (le Saldaña
e atador ¡navor dcl res

Pedro de Ltzón 1

Medina de Riosceo Pedro Manrique, adelantado Gómez CarcKIIo el Fo.s¡ón
con 100 hotabres de <trinas

437~

Roa Pedro Manrique, adelantado

Pedro de Quiñones y el

conde de Alba

Gómez Carrillo el Feo con
200 rocines

Juan de Haro

1437670

l448<’~~

<~9g
0~~0 Pfsíív,’. DE GCZMÁN , “Crónica (te Juan II”, Crónicas de lo,s Reves <le Cas ji/la, II, op; cii; nota 177. Año 1432,

Cap. IV. p. 504. Lope DI; BAI<Rlt!N’los, Refundición de la Crónica ,,., op; cii; nota 661 . Año 1432, Cap. LXXIII, pp. 130- 131
Alvar GARCÍ,\ DE SANTAMARÍA, ‘Crónica dc don Juan II , . .“ , C. op; ci!; nota 549. Año 1432, Cap. III. p. 337.

(‘7<,

Lope ¡YE; BARR CENIt ss, Refi¿ndie/Ña dc’ la (‘eón/ca ‘p; ci!; roca it), Año 434. Cap. LXXXVi, ¡i. 47. Desde ¿‘qní

cl preso tue caviado a la (‘¿<aL fuerte de Br:tzucías, dotíde permaneció lm:st:í su ¡nuerle. Tactíbién Pedro CAhatIto }í lii
Crónica del Halconero p; ch; nota 663, Cap. CLX, ~‘. 150. Alvar GARIA 1)1! SANIAst~xId,s. “Crónica de (lOO Jitan II .
C, np; <it; ¡lota 549, Año 434, Cap. 1, p~< 387359.

‘Alvar GARCÍA tSE SAN’IAMARÍA, “Crónica de don Ju:ui II ...“. C, op; cii; ¡lota 549, Año 431. Cap. XXVII, í’r. 313-
316. Este personaje estuvo en poder dedos guardas dcl rey dentro dc su castillo de Mucieníes. después de que el condestable
le apresara por su presunní colaboración con los Infaníes de Aragón. Este apoyo motivo su prisión. dt¡rance la cual sc le
impusieron grillos y cadenas durante cieno tiempo.

<Alvar GARCÍA 351! SANTAMARíA, “Crónica de don Juan 11 “ C, np; ch; nola 549, Año J432, Cap. 111, p. 337.

OLOlbídejn Cap. LXXXVIII, p, 149. Llevaban presos 55 años; en este transcurso de tiempo babia fallecido DON SANCHO.

<~Fernán PÉRt;z. DE Gi.’ZMÁN. “Crón.ica de Juan II”, Crónicas de los Reves de Castillo, II. np; cii; nota 177, Alto 1436.
Cap. 1. p. 527.

“
5Fe¡’uán PÉREZ. DI! GUZMÁN. “Crónica de Jitan II”, Crónicas de los Reves de (‘astil/a, II, np; cii; nota 177, Año 1437,

Cap. III. p. 534, Lope tsE B.áRRmNTos, Refundición de la Crónica np; cd; nota 661, Cap. CXXI. p. 219.

6’<Eernán PÉnrz DE GUZMÁN, ‘Crónica de Juan II’. Crónica.s de los Reves de Castilla. II. np: ci!; nota 177, Año 1437,
Cap. IX’, Pp. 534-535. Pedro CAPULLO DE FItoyti, Crónica del Halconero ..., np; ch; nota 663. Cap. CCXX. p. 249.
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Fuentidueña Pedro Manrique, adelantado Gómez Carrillo 1437<7<

Portillo Suero de Quiñones, don

Enrique Enríquez y el conde
de Benavenme

Diego de Ribera, aposetador

del príncipe don Enrique

1448<79

Alcázar de Segovia Pedro de Quiñones y cl
comide de Al ha

Príncipe dom Alfonso

Diego de \‘illaseñor, criado
dc d mt J u:íms Pacheco

Penacho de Mo,4araz

1448640

146264

Torre de Lactea Don Enriqtcc Enríquez Un alcaide del condestable

don Alvaro de Lumn

145i
642

Castilnovo Suero de Quiñones l451¿<o

Alaejos Reimía doña Jimajía, segunda

esposa de Enrique IV

Don Pedro de Castilla,

sobrino de don Alfonso de
Fonseca, arzobispo de

Sevilla, y nieto de Pedro 1

época dc Enrique

IV~

Comopuede verseel elenco de presosilustresque ocuparonlas fortalezascastellanasdurantela

Baja Edad Media fue bastanteabulradr,. En el cuadro ¿interior se observa cómo las mayores

concentracionesde noblesrecluidosen castilloscoincidieronconmomentosde agudascrisis políticas.

Con todo, la situaciónde cadauno de estospersonajesfue muy dispar, pero por lo general no se

<CV Pedro CAREtI ,t,o t)í¿ Nt iTt;, Crónica del Halconero ,.., np; ci!; nota 663. Cap. CCCLXVI, í’. 503

<‘>Vercsiu PtkRt;/ DI; Gt/.ÑIÁN, Crónica de Jtman II”, Crónica.s <le los Reves dc (‘asi/la, II, rip; tít; ilota 77, Año 1437.

Cap. Y’, p. 535. Pedro CARRIt,I,o t)ti HtTígIt;. Crónica 4<1 I/a/con,”ro ..., 1,/Y cii; tota 663, Cap. CCXXVIII, pp. ~S4.155

<‘2”? FernÁn P SR tú. h ; G t ¡NI AN . “Crónica (te i nao II “ . CeÑo ica.s 1í’ los Reves de (‘astil/a. II , np; ci!; nr ita 1 77 , Añ 448.

Cap. II. p. 657, Pedro CARRIl] <Y t)ti H(JE’t’E, Crónica del Halco,mero .,., of; cit; noca 663, Cap. CCCLXIV, pp. 499-5(X).

64«Eemán PÉREZ DE GUZMÁN, ‘Crónica de Juan II”. Crónicas de los Reves de Castilla, II, np; ci!; nota 177. Año 1448.

Cap. II, p . 657. Pedro CARRIllo DE Nr nnE, Crónica <leí Halconero np; ch; nota 663. Cap. (‘CCLXVI, p. 503.

Mosén U eco ti VALERA, ‘Memorial dc diversas hazañas’, Crónicas de lo,s Reves de Castilla, III, Madrid, SAE, 1953,

Cap. XXV. p. 30,

«~ Fernán PÉREZ DE GUZMÁN, “Crómúca de Juan II”. Crónicas de los Reves de Castilla, II, np; cii; mwta 177, Cap. II. pp.
67>673

645
ibídem.

Crónica anónima de Enrique IV de (‘asmil/a, 1454-1474 (Crónica castellana). edición crítica y comentada de M~ Pilar

Sánchez-Para, Madrid, t991, Parte 2<, Cap. III, p. 247. Al parecer la reina quedó embarazada del alcaide dc la fortaleza, para

ocultar su preñez decidió escapar con la ayuda de algunas de sus damnas, descolgándose por una cuerda desde una sentamía: en
el intento cayó al suelo, aunque el incidente no le impidió seguir con su propósito de huir de una prisióta que mio deseaba.
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encontrabanen malascondicionesduranteel tiempoque cumplíanprisión por orden de la monarquía.

Algunos perecierondentro de las prisiones,bien de forma violenta bien de forma natural. Existen

algunoscasosverdaderamentesorprendentes,comoel de la reinaDOÑA BLANCA DE BORBÓN. esposa

de PEDRO 1, cuyo peregrinajepor diversas fortalezasen calida de rehén de su propio esposofue

bastantelamentable.Casi siempreseevitó laconcentracionde unoo más presosen un mismocastillo.

pretiriéndose la dispersión,sobre todo si se trataba de individuos con indeas afines e intereses

comunes.Los trasladosfrieron bastantehabituales,al igual quelos intentosde evasión,muchasveces

culminadoscon la ayudade personasexternaso. incluso, con el apoyode los propios miembrosde

la guarnición.Por ejemplo, la huidadel condede Benaventede su prisión de Portillo en 1448 fue el

resultadode un soborno’t La evasiónde DON ENRIQUE ENRÍQUEZ de la torre de Langa en 1451

fue cl productode una hábil artimañadel noble que engañóal alcaidehaciéndolecreerque deseaba

cenarmás tempranopararecostarseantes;aprovechandoel descuidodel tenentese descolgópor una

ventanacon una cuerdade soga64”.

645FemáaPsxusz DE Gt.’ZMÁN, “Crónica de Juan II”, Crónica. de las Reses de Casó/la, 11, np; ch; toca 177, Año 1448,

Cap. IX’, pp. 660-661.

t’bíde,n. Año 1451, Cap. II. pp. 672-673.
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CAPITULO VI.

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS FORTALEZAS
BAJOMEDIE VALES EN LA CORONA DE CASTILLA.



1. LAS OBRAS DE REI’ARACIÓN EN LOS CASTILLOS Y FORTALEZAS DEL REINO.

Como es bien sabido,unade las principalesresponsabilidadesde la monarquíacomopropietaria

de castillosy fortalezasconsistióen velarpor la conservacióny mantenimientoen buenestadode estos

edificios. Durante toda la Baja Edad Media los reyes castellano-leonesesrealizaron constantes

esfuerzosen materiade obrasdefortificación, ya fuesereparandoy mejorandolosedificiosexistentes

o bien levantandootros de nuevaplantaconel fin de perfeccionarlas condicionesdefensivasdel reino.

Perola ejecuciónde estaclasede laboresno sólo respondíaa unafinalidad militar o castrense,ya que,

a menudo,encubríaotras realidadesrelativasal ordenpolítico-social.Convienerecordarquemuchas

castillos y alcázaresse acondicionaroncomo palacios y se dotaron de todas las novedades

arquitectónicasparaproporcionarmayor realcey prestigioa la monarquía.

Por otra parte, la industriade la construcciónexperimentéun importantedesarrolloa lo largodel

período bajomedieval,merced a las iniciativas impulsadasdesdela Corona. Duranteel siglo XV

brillaron con luz propiamaestrosconstructoresy arquitectos,cuyareputaciónles acreditabacomo los

mejoresen su especialidad;se conocenlos nombresde algunosde estosindividuos queprestaronsus

servicios a la monarquía,poniendo a disposición de ésta toda su experienciay conocimientos.

Asimismo,junto aestospersonajesrelevantesaparecetodaunapléyadede obreros,albañiles,peones

y demáspersonalconstructor,anónimoso identificados,pero indispensablesa lahora de emprender

labores de construcción,reparacióno mantenimiento.Estosdatos comienzana ser especialmente

abundantesa partir del último tercio del siglo XV. siendoprácticamenteinexistenteshastaentonces.

La dtcumentación conservadapermite acercarsecon ciertas garantías a la torma en que se

desarrollaronlos trabajos,a las gentesqueparticiparon,a las categoríasprolesionales.a los sistemas

de financiación, a los materialesutilizados,etc.

Sin embargo,no siemprese consiguiómanteneren óptimascondicionesel sistemadefensivodel

reino; las fuentesde la épocaseñalana menudoel mal estadode conservaciónde muchos castillosy

fortalezas,la amenazade ruina de algunos recintosamuralladoso los problemasfinancierospara

acometerestostrabajos,etc, En otro orden de cosas,la monarquíase reservóel derechode conceder

o denegarlicenciasde construcciónaparticulares,casi siemprenobles,quedeseabanlevantaredificios

decarácterdefensivoen susdominios.Estacapacidadparapermitir <> prohibir trabajosde fortificación

proporcIonoal rey amplias facultadesque no dudó en emplearcuandoerapreciso.Pero es necesario

subrayarque la monarquíano siemprelogró imponersu criterio o no supohacerlo, favoreciendola

proliferacióndesordenadade castillos y fortalezasdesdelos que sobreveníandesórdenesy alborotos

perjudicialesparalapaz del reino. Estasituaciónde anarquíaconstructivase tratóde frenar mediante
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la destruccióno demoliciónde aquellosedificios erigidossin la preceptivalicencia regia, siendolos

REVES CATÓLICOS quienesllevaron estapolítica hastasus últimas consecuencias.

Estas consideracionesponenclaramentede relieve la importanciade las obrasde reparacióny

fortificación como uno de los termómetrosque durantela Baja EdadMedia medíael pulsopolítico

y social del reino. A pesar de su trascendencia,los medievalistashan comenzadoa interesarse

recientementepor estascuestíones.Las razonesde este relativo vacío historiográfico son muy

diversas:falta de documentación,dispersiónde las frentes,dificultadesde accesoa los textos, etc.

No <Yhstante, en los últimos anos se han realizadoaportacionesvauiosísimasque ilustran y abren

OlJeVt)5 caminos’, y de las que las próximaspáginasson deudorasagradecidas.

La monarquíacastellano-leonesamostrósiempreunaespecialsensibilidadhacia el mantenimiento

y conservacionde las fortificaciones. El buenestadode estosedificiosconstituíaunagarantíaparala

seguridaddel reino, tanto a nivel interior: en casode enfrentamientosentrenobleso entreel rey y la

nobleza,como a nivel exterior: pararesistir los ataquesprocedentesde reinos vecinoscon los que

existían relacionesde enemistad.Para facilitar la exposición de este epígrafe y con el fin de

proporcionar una perspectivamás clara del asunto a tratar se ha optado por estableceruna

periodizacioncronológica.

¡.1. Monarquía,castillos y obrasde reparaciónentre1252 y ¡406.

A lo largo de esteperíodode tiempo la monarquíacastellano-leonesapromovió la construcción

de fortificacionesy la reparaciónde algunasya exístentes.Se puede afirmar que estafue una época

de gran intensidadconstructiva;así, la agitaciónpolítica y militar del momentose correspondiócon

Entre los trabajos dc mayor relevancia conviene destacar: Yves BRI:ANT, “De limnporsance historiquc ct de la valeur des
ouvragcs fortiÍkes en Vicille Castille a.. XV~”” siécle”, 1, Mr,ven Age, 63, Bruxelles (1957), pp. 59-86; Antonio DURÁN
Gul)Iut., Restauración de los castillos de la mnitra de Huesam en 1384-1388’, Homenaje a José María Lacarra. Príncipe <le
Viana, II, Pamplona. 1986, PP. 109-115; Isabel FAI.CóN, “La construcción en Zaragoza cmi el siglo XV: organizaciómí del trabajo
y contratos de obras en edificios privados’, Homenaje a José María La carra. Príncipe de Viana, 1, Pamplona, 1986, pp. 117-
143; Ni Teresa IRANZ( MuSlo. Li <tít ra//a <le Huesca en la Edad Media, Huesca, 1986: La construction dan,s la Pé,minsitle
Ilsérique ~Xl-XVI). Calmiers de la Mediterra,mée, 31, Nice (décemnbre 1985): Denis Mt:Nio’r, ‘Los trabajos de la construcción
cml 1400: primneros enfoques”, MMM. VI, Murcia (1980); ltziar MuSot CASCANTE, “Mano de obra femenina cmi las obras del
castillo dc Aryuedas”, 1 Congreso General de Historia de Navarra. 3. Com,<nicaciones: Edad Media. Príncipe de Viana. Mme/o
8, Pamplona, 1988. PP. 559-563; Ma Concepción QUINTANILI.A RASO, La ciudad de Hurte y su fortaleza afines de la Edad
Media. A propósito de una reconsírucción en el reinado de los Reyes Católicos, Cuencsm, Publicaciones dc la Excelentisimna
Diputación Provincial de Cuenca. Serie Historia n

0 6, 1991: MiSeros RrvtLRA CARRETAS, “El cassitlo-forsale’za de Uclés. Datos
histórieo-Arqsmcológicos” . Cuenca, 17. 1” semestre, Cuenca (1980), Pp. 35-49 Manuel RolAs GABIZIIL, “Algunas notas sobre
la conservación y esíado edilicio dc las fortificaciones castellamías en la frontera occidental granadina durante el siclo XV”,
Eústudio.s) (de) F-l(i.storia) ~vde) A(rqueología) M(edievales). IX, Cádiz, 1993. Pp. 185-216; Asunción VALENZUElA GONZÁI.tJ.
“Alcunos datos sobre la reconstrucción de castillos en las merindades de Tudela y Sanoliesa. 1360-1362”, ¡ Congreso General

de Historia de Nacarra. 3. Comunicaciones: Edad Media. Príncipe de Viana. Anejo 8, Pamplona, 1988. pp. 657-667.

652



una amplia actividad fortificadoraimpulsadadesdela Corona, que no sólo ordenóla restauraciónde

murallasy castillos,sino queprohibió a la noblezalevantaredificiosde estanaturaleza.No obstante,

las fuentesdocumentales,narrativasy jurídicasno aportandemasiadosdatos al respecto,lo cual ha

dificultadoextraordinariamentela reconstrucciónde la labor desarrolladaen estecampo.

A> Bajo ALFONSO X elSabiosedetectaronvarias iniciativasen estesentido.Despuésde recuperar

el control sobreel Reinode Murcia el rey ‘... fincó en estereino todo esteaño,faciendolabrar las

villas é los castillos demuy buenaslabores é muyfuertes,é poblada la tierra de los mós cristianos

que podía ayer ,,~ ‘~, También durantesu reinadoel soberanoordenó al concejo de Burgos que

prosiguiesecon la tareade amurallarla ciudad, una de las más importantesde Castilla3.

8) En épocade SANCHO IV la actividadconstructoraimpulsadadirectamentepor la monarquía

o alentadade algunamanerapor ésta tambiénfue significativa. El Registrode Cancillería dc 1283-

1286, las Cuentasy Gastosdel rey don Sancho, la cuentade Juan Mateo, camareromayor de la

frontera,y otros documentosfiscalesde la época,dejanconstanciaoficial y financierade los trabajos

realizadoso proyectados.Así, entre J283 y 1286 se destinarondiversascuantíasde dinero a Ja

reparacióndel puentey castillode Ricobayo4,a la cercade SantaMaría de Ortigueira5, a la cerca

de Mayorga” y a las murallasde la ciudad de Lugo7. En 1290 y 1292 se estipularonvarias sumas

para obrasdel castillo de Briviescat y para las del de Burgos9. Duranteestosañoscontinuaronlos

— “ Crónica cíe Alonso X “ , Cróni <<j~ de los Reses de (‘¿¿st illa, 1, op; ci!; nota 91, Cap. XVI, p. II.

Sepades que m’ dixeron que punnavades en vos carcavear e en tos cercar ,ntív bien así cotn,no vos yo etnhie~ atondar

e atiedes muy grand sabor de fortalecer ,‘uestra villa, Et esto sos gradesco No mucho e téngome de ‘os por tenido en ello.
El ruego vos e inundo vos que lo fagodes así? Et en esto ¡nc farede,s grand ‘enicio e vuestro pro, e porc/ue seré ,,uis tenido
de vos fazer mas bien é nmerced , A(rehivo) M(unicipal) (dc) B(urgos), S(eeción) H(istórica). n” 2.914, 1276-Noviemymbre-27-
Vitoria; Pubí. Emiliano GONZÁlEZ Dfí~z, (‘olección diplomática del Concejo de Burgos (884-1369,>, Burgos, 1984, n” 45, p.
130; Rcg. Jitan Antonio BONAUIIIA HERNANDO & José Antonio PARDOS, (‘¿¿¿¿logo Documental del Archivo Municipal de
Burgos: Sección Histórica (951-1515),1, Salamanca, 1983, n” 49, p. 72.

Mercedes GAtISIZOIS t)ti BAI.I,ESIIiROS. Sancho IV de Castilla, 1, Madrid, 1928, Regis!ro de Cancillena de 1283-1286,
p. CL.

5ihíde¡n, p. CLXXXI.

“ibíde,,t, p. CLXXXII,

‘ibídem. p. CLXXXIV.

tFrancisco ]. HERNÁNmIZ, Las rentas del re”. Sociedad “fisco en el reino castellano del siglo Xlii. 1, Madrid, Fundación

Ramón Meces, 1994, p. 37 y p. 150.
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trabajosde construcciónde las cercasde Avilés’0 y Oviedotmt, gracias a diversasconcesionesde

rentasrealizadaspor la Corona.

El alcázar de Avila recibió en 1292 algún dinero para su reparación>2, al igual que el de

Benavente’3y, posiblemente,las fortalezasde Cinay Borovia, ubicadasen término de la ciudad de

Soria”. Desdelos comienzosdel reinadode SANCHO IV el alcázarde Toledo fue objetode diversas

laboresde reparación,a cuya financiaciónse destinaronabundantes ~t

En 1293 las cercas de la ciudad de Burgos y su castillo también fueron objeto de obras de

acondicionamientoy restauración’6.En el casode la cerca,el rey SANCHO IV habíaestablecidoen

1285 que los 12 hombresbuenos,escogidosanualmentepor el concejo entre las collaciones, se

encargasende fijar el trazadode lamismapor dondefitesemásconveniente;además,les correspondía

designara varias personasencargadasde velar por que los trabajosse desarrollasenconforme a los

términosestipuladoscon anterioridadt7.

Pero el sector del reino dondese llevaron a cabo las principales labores constructivasfue la

fronteracastellano-granadina.Los castillos más destacados:Véjer, Alcalá de los Gazules,Medina

Sidoniay Sanlúcar,recibieronimportantessumasde dinero destinadasa su reconstruccióny puesta

a punto”. SANCHO IV promovió estas actividades en el contexto de la campañamilitar que

9lbídem, p. 140.

0lbídem, pr’. 258-259.

0Ibídt,,,m ít 246.

t’b¡denm ít 135,

ml Ibídem, í’• 203.

tSlbídt,,n í’. 131

5Mereedcs GAnIROIS Dl: BAI.t±st’í:Ros. Sanclmo IV 1, op; cii; nota 221, Cuentas y Gastos, p. LXI.

<~Ibídem, p. XXX y p. LXX, respectivamente.

zermgo por bien e mando que los doce onmes buenos iurado.s que las colla~iones dieten cada anno con el ConQeio,

que arrendetm todos los derechos que a el Con Qeio e que los rrecabden e rre~iban las cuentas e las den al con ceio e caten las
salidas e las carreras e lo que oliere de endere{-ar en la villa que lo fagan adobar. El otrosí que vean la cerca de la villa por
do entendierenque serñ masa pro de la Qibdat e que la fagan echar por allí. & que den ellos ornes que lean las lavares
tambiéndelas ffrcas commode las otras laí’ores queson del Conreio A.M.B., S,H., n0 2.774, 1285-Abril-ló-Burgos.
Pubí, Emiliano GOy.’ZÁI.EZ DM7, colección Diplo’nática ..., op; ci,’: nota 220. n~ 139, pp. 223-224.

“Los damos económicos aparecen consignados en Mercedes GAtlSROts DL BAL.>.ESTEROS,‘Tarifa y la política dc Sancho

íV dc Castilla’. BRAH, LXXVI, Madrid (1919), pp. 444-449, LXXVII, Madrid (1920). pp. 192-215. Un estudio más
pormenorizado de la organización mnilitar en la frontera castellano granadina en Francisco GARCÍA FITZ, “La frontera castellano-
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emprendióparael cercode Tarifa.

C) FERNANDO IV estimulé la edificaciónde castillos y fortalezas,no sólo en aquelloslugares

dependientesdel realengo,sino tambiénen otros sometidosa la jurisdicciónseñorial.Así, en 1300

al Lomar bajosu proteccióna NUÑO FERNÁNDEZ, cancillerde la INFANTA DONA ISABEL, su hermana.

se comprometióa salvaguardartodos sus bienesy, en panicular,la casafuerte que estepersonaje

habíacomenzadoa levantaren el lugar de Castillejo, en el término de Sepúlveda.El rey ordenóa

NuÑo FERNÁNDEZ queconcluyeselas obrascomenzadas,puesno entrañabanningún perjuicio para

los interesesde la monarquíaen aquellastierras.Por el contrario,conestaactitudel soberanolegalizó

la situacióndel edificio y se asegurósu apoyoen casode necesidad9.En la Inisma línea se sitúa la

concesionde rentasa DON GARCI LÓPEZ, maestrede Calatrava‘Y.. para refacinzientoé para labor

del castiellode sabiote 20 y el privilegio de confirmaciónotorgadoa la villa de Beloradopor el

quese concedíala provisión de las escribaníasy se eliminaba la figura del entregadorde las deudas

de losjudíos, a cambio de que los vecinosdel lugar reparasenla cercapor su cuenta21.

La villa de Lara recibió en 1312 un privilegio del rey FERNANDO IV por el cual se le concedía

la facultad de levantaruna cercay de celebrarmercadofranco e! lunes de cadasemana.Asimismo,

estaprerrogativase extendióa los lugaresde Campo,Villaluenga, Rioparaiso,La Mata, Paules,

Seron, La Vegilia. FuenteAzur y Aceña. Estamedidarespondíaa una finalidad muy concreta:

que se <erquen porque sean mas seguros e se puedanamparar si menesterfuere de los que les’

quisierenfacer tnal ~ y la intencionse comprendeperfectamentesi se tiene en cuentael clima

dc conflictividad social y política reinanteen Castilla en los primeros ‘años del siglo XIV. Lara era.

asimIsmo,un enclavedc importanciaestratégica.por lo que la concesiC)ndel mercadoy el privilegio

granadina a finales dcl siglo XIII”, 1V0 Co/oqitio de Misiono Medieval Andaluza, AI,neria, 1988, pp. 23-35.

‘‘3.

- el se,mnalada,nie,mte tormo en mi gm¡arda el en mio defendi;niento la muestra cas-a (¡‘erie que dizen castellejo. que es

en lennino ¿It’ Sepu/vega. la que! bar tenedes comenzada afazer, e, ,nandobo.r <¿tic la labredes e! <¿tic la arevedes, et a.megurotor,
por esta ¡ni carta es/a vuestra cc/sa dicl,a que dizen Caríellejo. que nunqíta en ningun tie,,mpo a has ni a maestros herederos la

tome nm la ¡¡mande to¡nar ni la derribe ni la mande derribar el otrosi, que no consienta al concejo de Sepulbega. ni a otros
ni¡mgunos que has la tome ni bos la derribe, ci tos que la tengades todabia a mio senizio , A.H.N., Osuna, Leg. 1.648,
o” 24. 1 31Xi-Fcbrero-24-Valladoíid.

31R(eal) Ateadeinia> (de la) H(istoriu), Colección Velázquez. tomo IV, o’ 43. 1309-Febrero-22, Pubí. A. BI;NAVII)ws.

Memorias de Fenmando IV, Madrid, 1860, II, o” CDXXXIII, PP. Ml-Ml.

1A(rchivo> M(unicipaí> (dc) B(clorado>, Carpe/a 2.013, a0 30. 1303-Dicieínbre-l8-Lcón, Pnbl. Flor Buáxc’o GAX’CM.
Belorada en la Edad Media. Catalovación de doc,t,,me,mtos medievales de la Rioja burgalesa, Madrid. 1973. o” 16.

R.A. 1-1.. Colección Salazar y Castro, 0-13, fol. 5 r”-v”.
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de amurallamientopretendíanproporcionarlemayor pujanzamilitar y económica.Convienerecordar

que duranteel reinadode ALFONSO Xl la localidad fue entregadaa la ciudad de Burgosjuntocon las

de Muño y Pampliega,permaneciendodurantetoda la Baja EdadMedia bajo la jurisdicción de este

importantecentrourbano.

D) Durante el reinado de ALFONSO Xl la política constructoramonárquicase centré

prioritariamenteen el sector fronterizo castellano-granadino,donde las fortalezasy castillos se

encontrabanen un lamentableestadode abandonoy destrucción23.Estas iniciativas repercutieron

esencialmentesobre los grandesconcejosde realengocomo Sevilla, Jerez, Ecija o Niebla y sobre

fortificaciones fronterizasde cierta entidad, mientrasque muchasatalayasy pequeñastorres-vigía

corrieron una suertedesigual,desapareciendoalgunasde ellas a causadel pasode los años y de la

desidia24.Pero tambiénse levantaronfortalezasde nuevaplanta;así sucedióen la ciudad de Bilbao,

dondeel rey mandóconstruirun alcázarconel fin de hacermásfirme su presenciaen aquellastierras,

dominadasen su mayorpartepor el rebeldee incontroladoDON JUAN NÚÑEz~.

En estaépocase dictaronalgunasnormasquepretendíanregular la construccióndeedificioscon

carácterdefensivo.Así, en las Gortesde Palenciade1313, celebradaspor DOÑA MARíA DE MOLINA

y el INFANTE DON PEDRO, se establecióconcarácterobligatorio la licencia regiaparalabrarcastillos

y fortalezas;en casode incumplir estanormativala Coronase reservabael derechode apoderarsede

la edificacióny derribarla2t. Por otra parte, se prohibio a los ricos—hombreserigir casasfuerteso

castillos en aquellosheredamientospróximos a villas y ciudadesque hubiesenadquirido mediante

casamiento27:estepreceptosc reiteróen las Gortesde Burgosdc 1315,celebradaspor DOÑA MARÍA

3Así lo lm,m
1wmesto de relieve Manuel GAIzc’ÍA FERNÁNDEZ, El reino de Sevilla en tiempos de Alfonso Xl. Sevilla, 1989.

24Sc,bre esta cuestiót, vtlansc: Manucl GARCÍA Ft±RNÁNDIiZ,“Fortificaciones fronterizas andaluzas en tiemnpos de Alfonso

XI de Castilla (13121350)”, CC, 95, Madrid (1988) y del mismo autor La defensa dc la frontera dc Granada en el reinado
de Alfimn,si, Xl de Castilla (1312-1350)”, 1V0 coloquio de Historia Medieval Andaluza. Ahneria, 1988. pj,. 37.54.

25—

el fué cl Bilbao, el los del lugar rcscibiero,de: el moró y pocos de dios, el dcxci y comenzado cl facer un a/cazar,
et otrosí Alcalles, el Merino, et Oficiales por sí.,.”, ‘Crónica de Alfonso XI”, (‘rónicas de los Reves de Castilla, 1, op,’ cit;
nota 94. Cap. CXXXIV, p. 262.

26” Otrosi nos pidierotm que quales quier o quat quier que labraron en castellar del Rey ssin prim’ilegio o ssin ssus cartas.

que nos que gelo twne,nos e gelo derribemos, Tenemos lo bien e otorgarnos gelo”, Cortes de los antiguos Reinos de León i’ de
Castilla, 1. Madrid, Real Academia de la Historia, 1861, “Cortes de Palencia dc 1313”, epgrf. 32, p. 242.

e los ¿¡¡celo olieren por cassa,niento que non puedan yffazer cassaffuerte e ssi lafflzieren que gela derri ben, ssalmo

e¡mde en tierra del obispo de Siguen ca e de ssu eglesia que non ptcedan conprar los sobredichos . Ibídem, 1, “Cores de
Palencia de t313”. epgrf. 41. p. 244.
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DE MOLINA. y los infantes DON JUAN y DON PEDRO, tutoresde ALFONSO X128. En estasmismas

cortesse redactóun ordenamientoa favor de los preladosy establecimientosreligiosos,cuyosbienes

inmueblesse protegieron,impidiendolaconstruccióndecasasfuerteso fortalezasen las proximidades

sin el preceptivoconsentimientode los responsablesde estasinstituciones29.

En 1318 los infantes DON JUAN y DON PEDRO dictaron una importante norma sobre la

reconstrucciónde las casasfuertesderribadasen la Extremaduracastellanay en el Reinode Toledo.

Segúndicha norma los dueñosde los edificiosdemolidossolamentepodríanvolverlos a levantaren

heredadesde su propiedady en presenciade fiadoresacreditados,quepudiesendar testimoniode la

ejecuciónlegal de las obra?’,

La monarquía intentó por todos los medios proteger los intereses propios limitando

considerablementelaedificaciónde castillos y fortalezasen las proximidadesde las villas y ciudades

situadasbajo su jurisdicción. Duranteel reinadode FERNANDO IV y a lo largo de la minoría de

ALFONSO Xl lasOrdenesMilitares incumplieronlaprohibiciónregiasobrelaconstruccióndeedificios

defensivosen los términosdel realengo;por este motivo, en las Cortes de Valladolid de 1322 el

infante DON FELIPE se negó a seguirtolerandoestasirregularidadesy reiteró laprohibición, aunque

en estaocasión la llevó hastalas últimas consecuenciasal ordenarla inmediatadestrucciónde las

fortalezaslevantadasen estascondiciones31.

Cuando ALFONSO Xl alcanzó la mayoría de edadcontinuó la política restrictiva en materiade

fortificacionesauspiciadapor su abuela,la reinaDOÑA MARÍA DE MOLINA. Las Oortcvde Valladolid

de 1325 recogenalgunos de los mandatosdictadosen años anterioresrelativos a las fortalezas

levantadasen los términosde las propiedadespertenecientesa establecimientosreligiosos;no sólo se

pusieroncortapisasa las iniciativas de algunosnobles,sino que cualquierconstrucciónerigidasin el

28 Cortes de los antiguos Reinos de León .,., 1. op: cit: nota 243, “Cortes de Burgos de 1315”. epgrf. 49, p. 289.

Otrosí alo que me pidieron ¿¡¡te/os inifantes e rricos omes e infangotmes e cava/leros e otros ornes poderosos non fagan

fortaleza etm los logares núm en las heredades nin en los tertuinos delos prelados e de las vglesias e delas Ordenes e delos
concejos e de las tillas ... Veven¿lo que me pi¿Iien en ello derecho tengolo por bien e otorgo gelo e mnandolo assi fazer” . Coríes
de 1am antiguar Reinar ¿le León .,.. 1, cg>; tít: nota 243, “Ordensuniento de los Prelados dc las Cortes dc Burgos dc 1315’,
epgrÑ 4. p. 295.

30,

Otrossi alo que nos pidieron ,nerfed qne xsí aquel/av aquien derribamos las cassas ¡fuer/es en las Es¡remadura.r ¿le

C’asíiella e del rregno de Toledo <, otros lugares de los las quissieren (fazer en ssu heredat, que den bonos ¡fiadores rra;’gados
¿lela millo en cuya ter,nino ¡(iteren flechas las casas, e estos que ssean rra3’gados para conplir e pagar las inalfíetrias que de/las
ffecieren. que gelas mnandemnosflazer”, Cortes de los antiguos Reinos de León 1. op; cit; nota 243, “Cortes de Medina dcl
Campo dc 1318¾cpgrñ 23. Pp. 335~336.

JmCor¡es de los antiguos Reinos de León ..., 1, op,’ cit,’ nota 243,” Cortes de Medina del CamBpo de 1322”, cpgrf. 80, p.

361.
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permisocorrespondienteseríaderribadasin másdilación>t

E) A lo largo de la segundamitad del siglo XIV se emprendieronalgunaslaboresde reparación

en las fortalezasdel reino. PEDRO 1, al comienzode su reinado,trató de apoderarsedel señoríode

Vizcayaeliminandoa DON NUÑO DE LARA, hijo y herederode DON JUAN NÚÑEZ DE LARA quetantos

problemas había causadoa su padre, En el contexto de estos acontecimientosse produjo la

fortificación del castillo de Arangua,ubicado en las Encartaciones.El rey pretendíautilizar esta

fortalezacomo baseparalanzarsus ataquescontraaquellatierraquese le resistía,y paraello la dotó

de cadalsosy cavas,poniendoen ella unaguarnicióncon bastantepoder ofensivo33.

La gran obra arquitectónicadel reinadode PEDRO 1 fue el nuevoalcázarde Sevilla, cuyasobras

de acondicionamientoduraron más de once añost Asimismo, en 1354 ordenó la reparacióndel

alcázarde la ciudad de Murcia, encomendandola supervisiónde las obrasa su ballesteroMARTÍN

flíAz DE ALBARRACÍN35. Estemonarcatambiénprodigó cuidadosespecialesa los castillos ubicados

en la fronteracastellano-aragonesa,sectorque habíacobradoespecialprotagonismomilitar durante

la guerraque enfrentóal soberanode Castillay a PEDRO IV de Aragón. En 1362 ordenóal maestre

de Santiago,GARCI ÁLvAREZ DE TOLEDO, la fortificación de las murallasy castillo de Calatayud,

conquistadopor PEDRO 1 a los aragoneses;estaempresase realizóen un breveespaciode tiempo; las

obrascoincidieroncon una enormeoleadade pesteque asoló toda la comarca36. A) año siguiente,

es decir, en 1363 el rey de Castilla volvió a entrarnuevamenteen Aragón cobrandonumerosos

castillos, villas y fortalezas, tras lo cual nombra alcaidespara que las guardasenen su nombrey

32” Otrosi ¿,lo que ‘nc pidieron por nu’ryed qui fortalezas nin pablan~‘asque se non fagatm en las heredades e sennorios ¿lelas

eglesias e de las Ordenes salmo qítando ploguiera a ellos delas fazer. Tengo por bien ¿¡¡te en las heredades proprias ¿lelos
pr¿’ lad, 5 o ¿le sus egl¿.’sias o ¿lelos ,,monesterios ¿¡¡te núm gunos non fagan y forta lizas, salvo si fuere con su p lazer. e los ¿¡míe fsm o/

ii’clí¿ís que se derribe,m luego’’ , Cortes di’ los untiguos Reinos de León ..., 1 . op: ¿‘it: nota 243, “Ordenamicín o de los Ere la
de las Cones de valladolid dc ¡325”, epgrf. 30, p. 398.

é entró en las Encoflaciones, é cobró un costillar que es a/li que dice,: Arangua, é fizo/e reparar de cadaha/sos
é cavas, é puso en él campañas suyas por se apoderar de la tierra dende ‘Y Pedro Lóríw. DE AYALA, “Crónica de Pedro

Crónicas ¿le los Reves de Castilla. 1, op: ¿‘it: nota 92, Año ¡351, Cap. IX, ¡3. 416.

>~ comen«i e/Rey nttevo edtficio en el A/cazar de esta Ciuda4 derribando gran parte de el antiguo, obra que fue
‘¡¡uy teníwnentc’ prosiguiendose 7. Diego ORlíz DE ZÚÑIGA. Anales eclesiásticos y seculares de la taus’ noble y ¡ni”’ leal
ciudad de Sevilla, Madrid, ¡677, p. 210, B(iblioíeca) N(aeional) (de) M(adrid). Mss. R/31 .139.

3S

‘A(rchix’í.) M(umiicipal) (dc) M(urcia), C(armlario) R(cal), 1348-1354, fol. 85 r0, 1354’Ahril’s.d.-Castrojeriz, Pubí. Angel

L. M >Ll\A, Colección ¿le Dotuinenlos p¿ua la Ijisioria de/ Reino de Murcia. Vil. Doemnenios de Pedro 1. Murcia, 1978. n
76. p. 138.

~Pcdr¿, Lt$í¶z DE AYAlA. “Crónica dc Pedro 1’. Crónicas de los Reves de Castilla, 1, op: cit; nasa 92, Año 1362, Cap.

XIII, p 524.
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ordenó la reparaciónde sus defensas.gastantofuertessumasdedinero quedejaronhondahuella en

la Haciendacastellana32.Tambiénen 1365 existen noticias que revelanel interésde PEDRO 1 hacia

las fortalezasque controlabaen Aragón y en la fronteracastellano-aragonesa.En esteaño se envió

un herreroal castillo de Rellén ‘... para adobarlaferramientaquefuerenhcester ya queel rey

habíaencargadoa PEDRARIAS DE ÉCIJA. alcaide de la fortaleza, la realización de obras en la

ínisma3~. En Octubre del mismo año envió a una personapara que se informaseacerca de las

necesidadesde reparacióndel castillodeMoya3’>, tambiénpróximo a la fronteracastellano-aragonesa.

Otrasiniciativas constructorasimpulsadasbajo PEDRO 1 se centraronen el áreade estudiode esta

Tesis. En ocasionestrató de frenar los abusosde algunosseñorescontrasus vasallos.Así, en 1351

dictó una orden paraqueGUTIERRE FERNÁNDEZ, merino mayorde Galicia, y las demásjusticias de

esteReino, no permitiesenquelos vasallosdelmonasteriodeSantaMaría de Oya siguierantrabajando

en las obrasde reparacióndel castillo de Tembra,ubicadoen la tierra deToroflo; al parecerse tenía

constanciade esta situación desde el reinado de ALFONSO X140. Por otra parte, promovió la

reconstl’uccit3nde los muros de la villa de Castrodoren J
357~~ y facilitó la reparaciónde las cercas

de Sahagúnautorizandoun repartimientoparasu financiación
42~

F) ENRIQUE II dictó algunasnormas orientadasa protegery salvaguardarel buen estado de

conservacionde las fortificacionesdel reino, en especial,de las situadasen las regionesfronterizas,

naturalmenteexpuestasa ataquesenemigos.La situaciónde muchosde estosedificiosdebíaserpenosa

a juzgarpor el panoramaquedibujaron los procuradoresde las villas y ciudadesen 1367, durantela

E en todas estas ii/las é castillos que el Rey cobraba dc Aragon ponia gentes suyas para las defender, é las
,nmtdaba labrar ¿ reparar ¿ fiuele muy dañoso; ca derramaba vas gentes. ¿lacia grandes costas seguná adelante pare.m’ió
.2. Ibíden,. Año 1363. Cap. V, p. 526.

>XAMM A(cías> C(apilularcs). Eras 1401-1402, 1365-Enero-21, Reg. Luis Vicente DIAL MARTIN, Itinerario de Pedro

1 de Castilla. Estudio y Regesta, Valladolid, 1975, o’ 901. p. 415~ Pubí. Ángel Luis MOtINA, Colección cíe Docu,ne,mtos
VII, op: cit: nola 252. ml0 127. pp. 184-185.

>‘3R.A.H.. Colecciómí Salazar y Castro, M-46, Ial. 107, 1365’Octuhrc-l8-Scvilla, Rcg. Luis Vicente DIAL MARTIN.
Itinerario <le Pedro 1 .... op.’ cit: not’i ‘53 a” 9i3, p. 422

>“A.H.N. Clero, Car¡~. 1.831. n” 10. 1351’Mam-zo-9’Medellin. Reg. Luis Vicente DIAL MARTIN. Itinerario de Pedro 1
op: cit: nota 253. o’ 67. p. 164, y Luis SÁNCI•tEL Brí.oA. Docu,nentos reales’ de la Edad Media referentes a Galicia.

Catálogo de lo.s conservados en la Sección Clero del Archh’o Histórico Nacional, Madrid, 1953, n0 1.117, p. 471.

41A.H,N., Códices, t.099, B. n” 15. 1357-Mayo-30’Toledo. Reg. Luis Vicente DIAL MARTIN, Itinerario de Pedro 1

op: cd: nota ‘53 n0 704. p. 350, y Luis S.ÑNr’ííLz BuDA, Documentos reales ..., cg cit: nola 255, n” 1.1150, p. 483.

“-A.t-l.N.. Códices. 225. 8, fol. 29 Y”, 1360-s.m.-s.d.-s.l.. Reg. Luis Vicente DIAL MARTIN, Itinerario de Pedro!
op: cit: noei ‘53 n~ 773, p. 374.
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celehraciónde las Cortesde Burgos,despuésdelaproclamaciónde DON ENRIQUE como rey. El nuevo

monarcaasumió la responsabilidadque le tocabay se comprometióa velar por el mantenimientode

murallas, cercasy castillos43. Toledo fue una de las urbescastellanasmáscastigadaspor la guerra

civil entre PEDRO 1 y ENRIQUE II. En 1367 la vieja ciudad imperial se hallaba prácticamente

desprotegida:sus murallas estabancasí arruinadasy el concejo apenasdisponía de efectivos

economicosparaabordarla urgentereparacióndel recinto defensivo.ENRIQUE 11. haciéndoseeco de

las peticionesde los procuradores.ordenó la inmediatarestauraciónde los murosy fijó las rentas

pertinentespara financiar los trabajos”; incluso complementóestaslaborescon la construcciónde

un nuevopuentesobreel río Guadarramaen el términode Toledo,conel fin de facilitar el tránsito

de hombres,bestiasy mercancías45.En otraspartesdel reino se llevaron acaboiniciativas parecidas,

como, por ejemplo,en lavilla guizpuzcoanade Motrico. cuyasmurallasse ordenaronrepararen 1374

a consecuenciade su proximidad a la frontera y con el fin de garantizar la seguridadde su
- Sm’,

poblacion
Las On-wsdc Toro dc 1371 introdujeronuna importantedisposición encaminadaa regular la

construccionde fortalezasen el reino. A partir de este momentola licencia regiaera un requisito

indispensableparaconstruir un castillo o cualquierotro edificio de carácterdefensivo. El rey y su

Consejo,tras larga deliberación,estimaríanla ctrnvenienciade la obra y en función de su dictamen

concederíano denegaríanel permiso para llevarla a cabo. Este principio se aplicaría tanto a las

Ch o o s’¿ o 1< c~mí,’ ,m o., ¿lis ¡crícm qum’l~ o pr, it ‘o ,‘odores d¿’l¿í <ib¿lot de Jal,vn e dc Li ‘no e ¿le Medina (7í’li,n ¿yí<’ les divieroo

e u <itt tu ron cl en,manain, entm’, e despolíl¿¿,n¿ ¿‘a to que ¡mou: en los di ¿‘Itos lugo res, lo uno por ¿¡míe Jal, en e Lnya esta,, en ¡fronte ca

de/os ¡,moros, e Meilina ¿¡¡it’ <‘sta va ¿lestrovda por las guerras passadas, el ¿¡¿te estacan puní gercadas e nmal rreparadas et que
sic aíguaa tga’rra r,’ecrecie.se, ¿¡ce podría m ‘enír por ¿‘ni/e grand dapao en la nuestra tierra: e que nos’ pci/len por ítter<’ed ¿peles

fiziessenmos nierye¿í en tal manera por que se ellos podiesen rreparar et deffen¿/er para nuestro sservigio. A esto respotm¿letno.’

n¿’s plaze’ e (mi tenemos por bien”, Cortes de los antiguos Reinos de León y ¿le Castilla. 1!. Madrid. 1863, “Cortes dc Burgos

dc 1367¾epgrli 12, Pp 15115

’

“C’orze.s ¿le lo., an¡iguíxs’ Reims, ¿le León . . . . JI. np,’ ¿‘it: nolsm 258. “Orde,sm,niento olorgado a petición dc ¡OS caballeros

y homnbres buenos dc Toledo en las Cortes de Burgos de 1367”, epgrf. 10, p. 159 y cpgrf. 18, p. 161.

‘5lbídepm epgrf. 22. Pp. 162-163.

Ns Don Enriqu¿’. flOY la gra¿’ía de Din,’, Rey de Cartilla. ¿le íLeon,..., par hacer bien y merced al Concejo ¿ Ú

los homes buenos de MoInco. por cuanto la dicha villa está en frontera y está mal reparada. ¿porque se pueble mejor para
nuestro senicio, damosvos que tengades de Nos para de cada año de oqui adelante para siempre jatuás dos mil maravedís
de la mo,zeda usual de diez dineros el marmedt que es la nuesira merced que bagaJes de ¿‘ada año para reparltuienlo de
los muros de la dicha mi/la ...“, A.G.5., M(ercedes) y P(ri~’ilegios). Li’> 308, n~ 13, 1374-Aeosto-3’Valladolid, Pubí.
C¿ulecciin de céa’,tlas, car¿us~patetmtes, promisiones, reales orde,mes y ¿‘tros docu,ne,m¿os concernien¿es ¿1 las protincías
“ascon eadas. copiados <le urde,, ¿le S. Al. de los registros, minutas y escrituras existentes en el Real Archivo de Si,nanc¿s.v, y
en lo., de las Secretorias de Estado y ¿leí Despacho y otras oficinas de la Corte III, Prom’in cia de Guipúzcoa, Madrid. 1 rnprcmmta
Red 1 8’9, n0 VIII. p¡s. 3l~33.
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fortiticacioncs va comenzadascomo a las que se pudieran iniciar en breve47. Sin embargo,este

preceptono tardó en ser violado por algunos noblesque siguieron levantandocasasfuertespor su

cuentaen Itis términosusurpadosilegalmentea villas y ciudades48.

En esta misma reunión de Cortes las concesionesde rentas emanadasde la Corona para la

reparacióny mantenimientode las construccionesdefensivasestabanexentasde pagarderechosa la

Cancillería: con esta medida se pretendíapotenciareste tipo de actividades,consideradasmuy

beneficiosasy rentablesparael biencomún del reinot

G) En tiemposde JUAN 1. la monarquíaobligó a las aldeasy lugaressituadosen los términosde

las villas y ciudadesa contribuir en los repartimientosque se hiciesen para el reparo de muros y

adarvesTM. Por otro lado, cuando se llevó a cabo la reforma del Consejo Real, una de las

compctencí:ísmas importantesde esta instituciónfue ordenarla reparaciónde castillos y fortalezas.

asuntoen cl que podria actuar con plena libertad y sin la presenciadel rey5t; en efecto, en la

documentacióndel siglo XV se refleja nítidamenteestaprerrogativadel Consejo.En 1387 se adoptó

unamedida singularconmotivo de la devoluciónde un préstamoqueel rey de Navarrahabíahecho

47”

A le, ¿¡tic /mos pedieron que,fmtese nuestra nmerged de ,nand¿¡r defender ¿¡míe alguno nin algmtnosfuesen osados de fazer ¿‘asas

fiurtes e~m lo.s ,muestros rregnos sP, tilles/ro ¡¡mandado, et ¿píe ¿íuatm¿lo om’iese/nos de encargar a alguno o algunos ¿lite feziesen
los tale.’ fort¿tlí’z¿¿s. e

1ue las fu’ziescnmos e en cargaseinos con acuerdo ¿lelos ¿lelos nuestros rregnos e non e~m otra ‘nancra, porque
¡‘eziese ir minino c’o~mplie ci nuestro seri’i<‘¡o e a pro e guard¿¡ deln.s nuestros rregnos: e ¿¡míe en rrazo,m ¿lelas fortalezas ¿(tic

¿‘.5/a’ ‘<¡o ¿‘mm, neo <‘acl¿í.s ci (‘¿¡ser, que ,nan¿ias enmcís seibre lící leí ¿pie ftíesc ti ,¡estro sers’iQio e pro e gua rda clcl¿s cm ties:rl is rregnos. ‘1
¿‘.5 lo rrespi ‘<al, ‘nmems «iii’ /mos plaze, e ¿¡it e cí,tanclo ci, ‘iercnmos cli’ e,m¿’¿j rgar ci ci lt4uno u ¿1 IptínCM <(¡íd fag¿nm c¿¡.sc¡s fuir/es, ¿¡mt ‘Ii
Iare,íuei.s e m’i’’í’¿’o ¡‘iimm ‘.m <‘¿Hm a cuerdo diii ‘s del /‘ uestrci í’onsí’¡c’ e de ¿í kmun mi, ¿lela c.’cinh¿írca ¿londí’ si’ í ¡mandan’ [asir la fc’;’tolí’;a

‘“irte., ib’ Iii.’ tít,’ ¡aiim í.í Reiní i.s <le León ..., II . ííp ‘ ¿‘it ‘ oom ‘m 8. ‘‘ C<mml es dc Toro dc 1 37 1’’ , cpgrf. 1 0. . 207

dx” Onu í.,i alo ¿¡ni’ ní.’.s píyiií’ron pr>’ íne,-<’ed ¿¡ci’ algtt,io.v ¡‘rijos oíais’, e ‘a malleros e e.vcudí’ro.r e/u’ íí¿¿e.m’/ro.v ¡‘/‘i’4’flO.V ¿¡ni’

ci ¡nuria va,, ci 0E ¿1 fruí/mas s’ibda¿les e millas e logares di’ nuestros rregnos, que tuno von los leoninos alas <.‘ibda¿les e villa., e
(‘ya/es e ¿juelís ¡“azúi,m suyos, e otrosi que lazian nueva ¡nente casas fuertís en pe¡jws’zio dejos vezinos de(as dic/mas gilmdoí/í’.m

millas e lugares: e que nos pedian por ínergecl ¿¡mielo non ¿¡¡tisieseinos consentir, u’ duelo fecho quela ,nandase,nos desfazer.
.4 esto rrespíi¡m¿leiimíís ¿¡míe nos ¿ligan o cabien dezir ¿¡¡tales personas son lo ¿¡¡te ¡~s to (‘asen, e qiteles ¡nandareinos fazer dello
c’oumplinmiento de ¿li’rí’c ¡mci’. Cortes ¿1<’ Iris antiguos Reinos de León .... II. op: cit: nota 258, “Cortes dc Burgos dc 1373”. epgrf.
lp. 262.

‘nOtrosy delo ¿¡¡te nos dierenmos para rreparar ~‘ercade algunt logaro castillo o ¡nonesterio o para rreparar e fazer puente

o para (a adobar, ¿¡míe esto aíal non pagmíe citan geHena”, Cortes de (os ant(gííos Reinos de León ..., II. op: cit: nota 258,
Ordenamnicoto de la Caneilleria otorgado en las Cortes dc Toro dc 1371”. p. 243.

~«<Cortí’s¿le las atmtiguos Reinos de León . . . , II. op: cit: nota 258, “Cortes de Segovia de 1386”, epgrf. 19, p. 347.

SI “Oeross’ lo qtte ordenamos ¿¡ocIos del nuestro consejo libre/E sy¡¡ nos, son estas cosas: rreparatnientos. bastimentos de

c’asñhlo.s, rrc’m’yidorc’ de las gilidacles e íd/as, jara/orlas, escrií’anas publicos. canas de gala, libramientos de sae/dg, e todos
los otros lihrwnientos que nos so/unos librar de po/ter enhargo o desenhargo quando cunpliere en las tierras, e enel sueldo
o en tnergedes o e/E lene/E gias ...“ . C’oríes ¿(e los acmtiguos Reinos de Leo,, ..., II, op: cit; nota 258. Cortes de Briviesca dc
1387’. cpgrf. 15. p. 383.
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al de Castilla paraafrontarla guerracontra JUAN 1 de Portugaly el duquede Lancaster:se levantó

a todo el reino la obligación de contribuir a las seismonedasy las veinte doblasiniciales se redujeron

a ocho. Estadisposiciónpretendíarecompensara las gentesde Castilla por los dañosque sufrieron

durantela guerra y premiar el esfuerzoque realizaronreparandolas murallasde algunasciudadesy
5,villas y levantandocercasnuevasen otras’,

II) Duranteel reinadode ENRIQUE 111 no se handetectadomedidassimilares,lo que lleva a pensar

que probablementeestemonarcacontinuó la política de sus predecesoresen materiade fortificación.

protegiendolos interesesde la Corona, evitandola construccionincontroladade castillos y casas

ftjerles quepudiesenponeren peligro la paz del reino, tratandode mejorarel estadode conservación

dc las fortalezasdependientesde su jurisdiccióny reforzandosobre todo aquellas situadasen lt’s

límites fronterizos. Un ejemplts puede ilustrar a la perfeccióneste último punto: en 1402 el rey

conccdio licencia a DON PEDRO PONCE DE LEÓN, conde de Medellín y señor de Marchena,para

venderaGÓMEZ SUÁREZ DE FIGUEROA, mayordomomayor de la reinaDOÑA CATALINA, los lugares

de Valenciay Oliva; el soberanojustificó esta licencia arguyendouna razón de peso: ‘Y.. e que los

dichos lugares de Va1en~ia e Olivo son en vera de Portogal e ¡¡att seydo despobladosen estas

guerras, por lo qual non vospoeledesaprovecharnin ayer renta delios, e que vendiendo/osa Goíízez

Suarezde figueroa, mayordomomayor de La Reynami muger, <‘omprariades delprecio por que lo.v

í’endiesede.s’otros bienesritas renmodo.g<sic’) de lo ¿pial SO (‘e/ti¡hado que í’erna a un serí•’«’w e a ¿cts

Itt/A ¿‘c’gno.s ¡n’ot.’ee ‘ha, por queel dicho ComezSuarezlabrorio en elloscosofuertequeserio guarda

e unparo para los lugaresríe la frontero ,,. “‘1

Por iniciativa de esterey se realizaronimportantesobrasde fortilicación en la ciudad dc Córdoba.

dondeel corregidor.el doctor LUIS SÁNCHEZ. “.., tahiti muchoen los muros de la ‘ihdad, é hizo una

loire que dicen de Ma/muerta, que es’ muy grande, de cal y de tanto; ¿ hizo otra toire en las

Guadac’ah,’illaspor guarda dé! <‘amino de Sevilla; é así la c’ibdad estuvoen muchapaz y sosiego é

gran justicia ,., “t Asimismo, merecenserdestacadoslos trabajosde acondicionamientodel alcázar

dc Murcia iniciados en torno a 1405. fecha en la que también se acometierondiversasobras de

5,

¡lii cleun. p . 401.

E. N’. . Osuua, Leo. 140, n” 2’ (Traslado, su lecha: 1431 ‘Mar,o-8-Valíadolid>, 1402-Ahril-7.

Fernán PIIRE¿’¡ 1)1: CL’z,\IÁN, “Crónica del rey Juan II”, Crónicas de los Reves ¿le Castilla . . . , II, op: cit: miola 87. Año
1407, Cap. XVII, p. 283. Tamnbiérm en Alvar G~í’iA DE SANiAMARIA, Crónica de Juan 1/de Castilla (140&1412). cd. y cst.
Juan dc Mata Carri:c,a, Madrid, RAH. 1982, Año 1407, Cap. ‘1 Pp 8’83.
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reparaciónen fortalezasfronterizas55, la construcciónde varias torres en el alcázar de Madrid56 y

la fundaciónde un palacio de recreoen El Pardo, que se utilizó sobre todo durantelos períodos

invernales”.

1.2. La política íuonárqL¡icaen materiade fortificacionesa lo largo del siglo XV (1406-1504).

Durante el siglo XV el cuidadoy mantenimientode los elementosdefensivosdel reino siguió

siendo una de las prioridadesde la monarquíacastellano-leonesa.A lo largo de este período se

intensiticaronlas luchas civiles y como consecuenciade estos acontecimientoslas fortalezasse

resintieron notablemente. Los esfuerzosdesarrolladospor la Corona para manteneren buenas

condicionesestosedificios fueron enormes,no sólo en el planoecononiícoy financiero,sinotambién

en el arquiteetomeo.ya quese ampliaronmuchoscastillos.seconstruyeronotros nuevosy se llevaron

a cabo importanteslabores de remodelaciuny acondicionamientoconforme a las exigenciasdc!

Nuevamente,la región más atendidapor la Corona en este plano fue la frontera castellano-

granadina,dondese acometieronimportantestareasde restauraciónsegúndeínuestraladocumentación

de la época”. Pero dentro del áreade estudiode estaTesis tambiénse llevaron a cabo importantes

- - - En 0,/u’ almo 1405 nman¿ló edificcir, pertrechar y fortolicer el A Ica~‘arcli’ Mmtrcia, í’o,no ¿‘¿¡tmsta ¿le un amtto del Ca/ii liii’
tic otpo’fla í-iítduwi, ¿(tic’ ¿lizí’ ci.5i: ¡‘uír ¿¡itanlí” í’,m• ,nu’,y’í’ci di’] ,i?¿’¿ >1//i ‘‘no ,,i’li”r di’ puando,’ hc¡zer sin Alc’a~’ar iii la ¿‘indaul dc
A luí ¡u ‘jo ci Itt pum’ cta de lo puu’ímtí’. Fu ‘rtifi¿ó ~‘ ríporur u ¡mit u/mí 5 u-asti llí,.s ¿It’ Itt., (‘ruin¡ e¡‘cts ¿¡iii’ ccin/7,mcí ~‘cuocíu/m lii., E ií’;’ras cíe Ir‘.x
Aqi’i’u’í . Ci Cmm5/A E .1.! [3AVti A. Hisí i¡‘it, ¿¡u’ (o ilcicí y ¡mu’ u-/mis del u-tv ulíí,m f(í’,m /‘ic¡m¿e el turceríi tIc Ca.st,ilct, huí ‘htm i u/u ‘‘u’ limo,‘ti

im¿stiu-io. M:m¿lriul, 1635. C’mp. LXXXII. p. 186.

-- Edfticé las torres del ¡‘alacio Real de Madrid, ¿¡itt antigua/nc/Líe fue Alcacar .7’, Ihiden,.

57”

- - - I’ttt/di/ el ¡‘alada Real ¿leí ¡‘arr/o, reereacioít de nt,es/ra. Reves, distante de Madrid da~ leguas a la ¡‘anda del
,SetentnunE. que tietEe su assie/Eto en atedio de u/E /no,Ete, y /ni~i cerca de la c<)rrie/Ete, y riberas del rio Ma/E QalEares, estancia
to/noda para passar el ¡ti VieflEO con regalo, por el abrigo que tiene: y es mi/lo de los ¡‘alacias mas frequentados de los Reve.’

, Ibídem.

D mm os si ¿‘ni Iicatis’ o’ simbre las actividades dc reparación en los ¿‘astillos andaluces y de la fromitera con Granada en lo
r:íbaiums de Francisco Javier ArLADO CON/A! .E’/, “Repoblación dc las fortalezas fronterizas con el reino de Gramiada:
Archidomía, Olvera y Ortejícar (1460-1550)”, Homenaje al Profesor Juan Torre.s Fon/es, 1, Murcia, 1987, pp. 25’39: Nuria
CAsQm’a’ii: ni: PRADo SAi;nJaM. Lo.” cn.,’tilh”,, ¿le la Sierra Norte de Sevilla .... op: cii: nota 9. pp. 193-202: F COJ,JAN’1’LS
¡sí: Tmjoks y DIJORMI:. Tos castillos del Reino de Sevilla’,AH, XVIII, Sevilla (1952), Pp. 117-185; Francisco GARI:IA Fíi~.

Notas sobre la tenencia dc fortalesas: los castillos del concejo de Sevilla en la Baja Edad Media”, ¡lID, 17, Sevilla (1990).
PP. 5581: Miguel Angel LADIOd.> QUESADA, La Imacienda real cíe Gastilítí en el siglo XV, La Laguna, 1973: José Emxriquc

Loi’tY 1)3 ClimA C.’\s’Y.\.ÑEP. “Teuenc,as de Iortalez:m.s ea el E’ciOO de Granada ca época de los Reyes Católicos (1492- 516)”,
ll¿iíumu’naje al Profusor Juan T¿urre.u’ ¡Tintes, II. Murcia. 1987, pp. 925-948: Mm Concepción Qt’IP”VAN ELIA RAY 1 “Li, tenencia
(le ibm:, lcz:ms cm, Castilla durante ¡a Baja Edad Mcdia” , Hm la Esptni¿i Medie m ‘cii, y Madrid (19 86) , pp - 86 1 ‘895 dc la mísí ti:

mutora ‘ Acerca dc las I’ortalcs.as andmduzims en la frontera gramvudina durante el siglo XV” . 1V0 Coloquio de Historia Mediu’m’ol
.4/,dalmtza. Relaciíí/mes exteriores del reino de Granada, Almería, 1988, PP. 251-272; Manuel ROJAS GAuRIE-IL, Za/mora y su
castillo en la Edad Media. Cádiz, 1983, del mismo autor “El castillo dc Olvera. Provincia d¿’ Cádiz”, LJIAM, V-VJ. Cádiz
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iniciativas en este terreno; basteanunciaral respectola fiebre constructorade ENRIQUE IV. que

ordenóla edificaciónde palaciosy casasde recreoconestructurade fortalezas,o bien las reparaciones

que los REYES CATÓLICOS ordenaronen algunasde las principalesfortalezasdel reino, ubicadasen

regionesinterioreso en las proximidadesde la fronteracastellano-portuguesay castellano-francesa.

Desde la monarquíase ejerció también un férreo control sobrela construcciónilegal de castillos

y casasfuertespor partede la nobleza;estapreocupaciónfue especialmentecandenteen épocade los

RENES CATOLICOs. a juzgarpor la documentaciónconservada.ISABEL y FERNANDO deseabanterminar

con la anarquíadesatadadurantelos reinadosanteriores,cuandomuchosnobles,aprovechandoel caos

interno o la excesivapermisividadde la monarquía,erigieronnuevasfortificacionesy mejoraronlas

íue va tenían.sirviéndosede ellasparallevar a cabocontinuosabusosy presionessobrelapoblación.

Duranteel último tercio del snzlo XV se asiste.ínásquea un estadode prohibición, auna regulación

dc las situacionesilegalesy a la estrechavigilancia de las actividadesconstructivasde los sectores

soejalmenteprivilegiados.

A) Apenasha quedadoconstanciadocumentalde las iniciativas desarrolladasbajo JUAN II en

materia de reparaciónde castillos y ~ Únicamente, las Actas de Cortes y algunos

testimonioscronístícospermiten aproximarsea esta cuestión. En 1425 el rey ordenala inmediata

reparaciónde los castillos y villas fronterizoscon Granada,pues “... estanínuy mal rreparados, lo

qual era grant deservi<’io mio e causade grant danno demisrregnos . La financiación de estas

obras se realizó con cargo a las doblas que el rey de Granadahabíaentregadocon motivo de las

trecuassuscritascon Castilla. Pertm también urgían las obras de otíos alcázaresy fortalezasreales

discíninados por el reino, a cuya ejecución se comprometió el rey<~’. Cinco afios después. los

procuradoressolicitaronal monarcaquemandaseinspeccionarel estadode las fortificacionesdel reino

(castillos,alcázares,casasfuertes,etc.) y pusieseen marchala reparaciónde aquelloslugaresquemás

(l985-I986~ gp 417.45<), O/muro e/m la Ecija Edad Media (Siglos XIV-XV9, Cádiz, 1987, “La torre de Lopera, arquetipo dc
la Brí¡uda ‘¡tiurisca <Utrera. Sevilla)”. fu’ Congreso de Arqueología Medieval Española, II. Madrid, ¡987. pp. 263-271.

“Matrera: tmml castillo de Sevilla en la frontera de Granada (14(XJ— 1430>” , y” Co/ii quio Iternaciontíl de His¡orict Medieval cli’
‘1 ndalucía . Aímdalucia entre Oriente y Occidente (1236-1492). Córdoba, 1988 p~ 359-366, “Algunas miotas sobre 1:’
e ,mscnacióa y el esmado edil ci,, dc la.s ¡‘ortifleaciones cisiellanas en ¡a froniera occidental granadina duranie cl siglo XV”. op:
tit: msíuta 21$, La frontera entre los Reinos de Sevilla y Gra,mada .... op:

ctt: nota 99. Pp. 302-322.
59Edu’¿mrd Ccuc=E’ER.en su libro ya citado, recuerda que bato IrAN U sc debieron llevar a cobo importantes obras en castillos

vlortalezzts scl3:turto~’ík. documental existente durante estos años impide conumeer el alcance dc los trabajos y ea qué

“<Cortes de los 0/Esiguos Reinos de León y de castilla, III, Madrid, RAH, 1866, “Cortes de Palcrsz.ucla dc 1425”. eperf.

7. Pp. 54-55.
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peligro corrieseno masnecesidadtuviesen:JUAN II accedióa la peticiónformuladay mandóque se

llevaran a caboestasactividadesde inmediato6.

Convienesubrayarqueentre las causasque incidieronen el mal estadode las fortalezas,además

de las militares o del lógico deterioroque los edificios sufríancon el tiempo, es precisomencionar

los accidentesy catástrofesnaturales.Así, el terremotoquesacudiópartedel Reino de Castilla el 24

de Abril de 1431 provocó algunos destrozosen el alcázar de Ciudad Real y en otros edificios de

aquellavillt. El día de Todos los Santosde 1434 comenzóa llover y a nevarsin pausahastael 7

de Enero del año siguiente; como consecuenciadel excesode lluvia algunos ríos se desbordaron,

provocandopérdidashumanasy materiales,y destruyendopartede las cercasy murallasde varias

villas y ciudades,que tuvieron que ser reparadasurgentemente63.

Muchoseranlos inconvenientesque hacíanpeligrar los trabajosde reparacióny mantenimiento

en las fortalezas.Uno de los más comunesa lo largo de todo el siglo XV fue la malversaciónde las

cantidadeslibradaspor la Coronaen conceptode obrasy laboresy la desidiacon quese acometieron

los trabajosencargados.Estasituacióncondujoaun estadode corrupcióngeneralizadoentreaquellos

individuos designadospor la monarquíaparadistribuir las cantidadesasignadasa cadafortaleza;por

otro lado, la fábricade muchoscastillos eratan mediocreque pasadoun breveespaciode tiempo las

reparacioneseftctuadasquedabanobsoletas.Esteestadode cosasrepercutiónegativamentesobrelas

fortificaciones uhicadasen los cuatrosectoresfronterizosde Castilla: el portugués,el navarro, el

aragonésy el granadino,tal y como sc pusode manifiestoen las Cortes de Toledo de /436. Los

<‘1’,

E¡ ah> quí’ ¡¡e /9< ‘(It.,!,,’ ¡a e ni ,‘r<¿’t qn e ,,,a,icla., e ‘e, e rrepa‘dr 1<,., ¡nuro., de/as
0/,dadr’s e lilas e •a stillo.s e ca.’w.<

e .s r/cla.< ,-, ,s,¡.< nc., •e.< sr¡as que para e/It, son oeae.,nr, e’speóa / ¡tIente dt/t~’ 1/os lniares ¡ nt/e es ¡tías ¡neo,’ster e es l,lut¡

el pe!! ‘e,> ¿ c¡íí e ‘.< ¡a,, ha’ ¡e ¿idas ¿le tique//as ¿‘osas que son aes4’esarías e coaplideras ami sen‘¿40 — A <‘st,, ‘09 rrespo¡~do que
dezud,’s bien e que a¡,í¡ ¡neg’et plaze del,, ¡nandar fazer así’ segun! ¡neja pedides por inercel. - Alo qual despues rrephct¡st¿’s que
ríe pediades por mer<’et qne/o ,nandase poner en obra , — A esto vos rrespondo que ¿vn’ ¡net’4et pitize de//o’ , Cortes de lo.,
antiguos Reinos de Leon III. op; ttt nota 272, “Cunesde Burgos de 143<) . epgrf. 14. ji 86.

~•‘ Esta,,do el Re>’ en su <¿¡cazar, en martes ¿2 icinte é quatro días del mes tIc Abril del di¿’I,o año, ¿píanto ¿2 hora de

víspera.’ hizo un terremoto en que cayeron algunas almenas del <¿¡cazar é muchas tejas, é abñóse una parez en el Monesterio
de San ¡“roncisco desa cibdad. é cayeron dos piedras de la bóveda de la capilla de la Iglesia de San ¡‘edro. El Reí’ estaba
durn;ientlo, e corlo s¡ntiti el terre¡nt,to, salió ó ,nuí’ gran pr/esa al palio del a/cazar é tiende al campo . . . “ FernánPÉREZ l)I~

GL’/si,kN. “Crónicadel rey JuanII”, Crónicas de los Reves de Castil/a, II, 0/9; ci!; nOta 87. Año 1431, Cap.XIII. p. 494.

e>’” Estando e/ Reí’ en Madrid, dos días antes de Todos los Santos, en este año de mill e qítatrocientos e treinta e quatro
¿¡ños, coínen¿’¿ í’,za fortuna de aguas e nieves en el rreí’no, que duró fasta siete días de enero de ¡nilí e qí¡atro;ientos e treí’,íttz
e 4¡’ c¿¡ ¿¡ños. En todos estr:’s ¿lías ,u,ínca <esó de día e de noche agua nin nieve. E tan!,) e en tal manera tínró esta fortuna de

agutí e de niele, qíte se fundieron uiíííchas casas en el rre’’no, e ¡nurió ¡nl/chas gentes en los rríos e en las casas donde eslava,>
Espesia/nunte e,, 14v/lado/id e en Medina del Canpo. Espepialmetite en Valladolid creqó tanto el rn’o Esgue va. que pasa por

mitad de la tillo, que quebrantó la cerca de la silla e llevó mós de ¿¡orientas casas, así de la villa co/no de la Costanilla.
donde pasa: e fizo muy grand daño ... Aunque en Sevilla creQió tanto el rilo Guadalquevir, que llegó dos cobdos ¡nc/los de
junto con las almenas. E las gentes de la 9ibdad de día non entendía,, en otra cosa ~i¡lot; en calafatear e ireparar la cerca.

1’ de uzoche. los que fío! podíaiz fazer se metían en barcas y en carabelas . “ , Lope DI BARRIEN’FOS, Refundición de la
Crónica ¿leí Halconero, ¿‘p; tiC siota 176. Año 1434, Cap.XCVII. pp. 171-172.
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procuradoresexIgieron al rey la reparaciónde los edificios más necesitados,que garantizaseel

abastecimientode ellos y que designasea personasde conciencia intachablepara supervisarla

ejecución dc los trabajos.. A su vez, el monarcaordenó a los contadoresmayores que revísasen

exhaustivamentelas cuentasy. sobretodo, las partidasde dinero libradasparalas laboresde los

castillu,s: ambién agilizó el abastecimientoy reparaciónde los edificios peor parados,y se

comprometioa informarsede las corruptelascon el fin de remediarlos perjuicios que causaban<”.

A pesarde la medidaadoptada,castillosy fortalezasse manteníanen condicionesdeficientes,Las

C’ortes de Madrigal de 1438 volvieron a insistir sobreesteaspectoy en la necesidadde dar solución

urgenteal problema.Segúnse desprendede las peticionesde los procuradoresla raíz del asuntono

eraeconómicao financiera,sino humana,es decir, los intermediariosencargadosdelibrar las cuantías

de maravedíesparalos trabajosse apropiabanunaparteconsiderabledel dinero.En definitiva, desde

estasquejasse estabapidiendolasustitucióndel personalcorruptopor individuosde moral intachable,

capacesde cumplir con su misión sin fisurast

Aunque la monarquíamostrounagran preocupacionpor la conservacíuiny mantenimientode las

fortalezasdcl reino, no siemprepudo cumplir sus deseosen estecampo.Así ocurrióen 1447 cuando

nuevamentelos procuradoresde las villas y ciudadesdenunciaronel mal estadoen que seencontraban

numerososcastillos, alcázaresy demás edificios defensivos, JUAN II respondio reconociendoel

<~~‘ <)tro.m’m’ in uy podert st> sennor, vuestra se/mona sabe cts eu>t¡ímo los vtíestros castillos c’fortalezas que estatí en 1ro/llera
de Aragon e de Navarra e de ¡‘ontigal e de 6ta/lada esta,, muy mal ¡‘arados e cts /nuchas panes delIos abiertos e derrocados.

//íuv poderoso sen/sor, co//uno quier que muestra alteza ha dado e da muy gro/ales co/lIjas de ttsrs. para labrar e rreparar
algunos du’lo,s dichos castillos e fortalezas ¡¡u,,, se ha,, labrado ‘sin lcthran. e sy algunas la“ores SOtE fechas, 50/1 ,,sdas, e los
//s rs. q it e para tIlo 50/E dados son ¡ti uy nlal gastados e ttv u/E tIlos’ //5 u~OS fraudes e colusiones. I’cír ruÑe íu,muv iii¡mill ‘¡metí tu’

ii[u ¡¡¿‘¿¡u¡muís cx m ‘mi u’stu’o tt (tu’zct, upe Ir’ plego ¿Ir’ u ¡matidar rre,tictra r luís dic/tuis castillí ‘s e fuirtaleza .5’ do/Edo -it] e uit’det, c’uui ¡mi ¡ir, tuS u ¡mt-u -
cliii’ u ‘uu’strct ¿¡It uzo POrct ‘‘11< ,na¡m¿lctro ¿lar secín bien Qm’tstaclcus u’ u’¡i lo.s’ lcugare.s cloí,de ¡mEas (‘(ini ‘ii/E e unccirg¿stm¿lcí Icís ¿¡bit opios
jiu’ti Otitis un u ¡mtt/, u’r¿t ti ii/u a/Edo e¡u ello la ¡¿sl/a tít e fasta ac(ui lía an¿la¿lc’. Otross’ muestra setE/Eciria 1 rs ,i,aticlu’ basic’yi’r di’
¿tic uds u’ pr//tu’ chuís cuz Icí tiEtuzerus ¡ite ¿‘0/1 siene pci r cpte es/e/E rrepc¡t’ndos e prcu E ‘eycliís su’mu/u 1 u’ un lct uuEa/ietc, ¿(uu’ ¿5 <‘oc-u Ir’’
,‘u’rs’i(’tu’ es u-ciiEpliderui. Aestu, vos rrespotmdo que dezides bicis e yo lo entiendo asi matídar fazer. e para esto ma,¡do aJos ‘nis

cotítadores mayores delas /flis cuentas que den rrelaQion alas /flis co/Etadores mayores dejo que se falía por las tisis cite/tías
tiste fue librado para obras e rreparos delas dichas villas e castillos e lo que dello quedó por gastar e asy mesmo de ioda.u
la.s ar/nas e pertrechos qsíe fueron puestos e/lías dichas tillas e castillos, porque sobre todo yo ,tia,íde proveer por la tnatsera
qíte con píe a ‘tu serviQio’ , Cori rs ¿le los ctntigtuos Reinos di’ Loa .... III, u-ip: cit: nota 272, “Cortes de Burgos dc 1436”. epgrf.
19. p. 216.

¿,5

O¡ruís’c u¡muv puideroso sen/mor por lis dichos procurc¡dcires ¡tic su/7lica¿lo a muestra al/e;a conmí/mo los castillos ¿le toduis’
l¿ts frotmteras u’xttts’¿¡/z ¡muy ¡¡vil rreparaclos, u. conmIno ¿piura que m’mtestra alteza para luís rreparar asia mandado iJar í¡muv gra¡zdes
u” un¡iau ¿‘u’ mr.,. u’ noii ‘su’ ax’an rru’paradc’, u, si alguna.m’ frisares e treparas eran fechas cute eran muy mal ¡cc-hom, e ¿/ue m’tte,uirc
¿ji/izo ¡mia/Edcvo ¡azor luís’ dic’lmií,s rreparos dando s’ia e orden corE/unu se gastasetm bien los tales tumr,s. enc¿trgandci ¡cm a Imuenas
pursonas. por monet-a qute en ello ¡¡o os’ie.so falta, e otro,oi ,‘uestrc, sennoría los mandase liasteyer de armas e pertrechos enl¿t
u¡m¿¡/íu’í’a co/ms’onientu’ a ,‘¿testrcí sers’i<-io, u’ s’uesíra alteza rrespomídici que deziatm bien e ¿pelo una,m¿l¿tria asi f~z~~’ E ¡¡mus al!’

¿‘ti/mil pr ir cjm¿ uIt> .sc’bt’e¿liclm cm es c’os¿¡ tutucliii n esf’esaria e ¡oit ¿‘lío c’onp lidera a servi~’io de Dios e sites ¡ru-u e biun do ‘¡tos/ru í.s
(‘re “/io -y, ¡¡muy cuí ¡mill omití te le sí¡p licauncis ¿lelo >uíatm¿Iar poner en obra puir ql/e se faga lutegcí asi 5v/E in/eru ‘enir e,, el/cm /mí/igmunc¡
cli la~-iotm - Aesto sos r/’u’.spcifl¿ltm que s’cí.o otros dezicles bie,m e so e,mtienclcí etm e lící proseer cointuto cuapla ci mi su’n’ipnici “ . Cciru-u

mli’ los caí timuicus Rubí uís de Luí hi t II . o;;: ¿-it: m,otmm 272, “Cortes de Madrigal dc 1438” cpurf ‘O p 328.

666



problema.peros arguyócomo explicaciónlos vaivenespolíticos del reino. Los acontecimientosque

sacudierona Castilla en aquellosaños habíanimpedido atendertodas las demandasde reparacióny

fortificación; solamente,se habíanpodido satisfacerlas másurgentes,ya queel monarcaprecisaba

ingentesrecursoseconomicosparafinanciar suscampañasmilitarescontralos múltiplesenemigosque

le acechaban,fluir otro lado. el rey estabaal tanto de las condicionesdefensivasy arquitectónicasde

los castillos, pueshabíaenviadoal maestromayor de las obrasparaque realizaseun informe sohie

este asunto y su voluntad era que se efectuaranlas laborespertinentescon la mayor celeridad

posibleit Cuatro años más tarde la situación continuabaen los mismos términos y el rey pidió

tiempo parasolucionarlos gravesproblemaspolíticos que aquejabanal reino, despuésde lo cual se

encargaríapersonalmentedesupervisartodo lo necesarioparala restauraciónde las t’ortificacionesmás

necesitadasl

A bu largo del reinadode JUAN II se desarrollaronalgunas¡nícíativasconcretasen materiade

obras de fortificación. En 1408 el INFANTE DON FERNANDO junto con DON SANCHO, obispo de

Palenciaordenaronderribarun lienzo del alcázarviejo de Valladolid parapreservarla seguridadde

la reinaDONA CATALINA DE LANCASTER, del pequeñorey y de las lnfantastPor otro lado, en 1409

cuandoel INFANTE DON FERNANDO encoinendóla tenenciadel castillo de Priegoa ALONSO DE LAS

CASAS, hijo de GUILLÉN DE LAS CASAS, le ordenópartir paraSevilla, despucxsde la toma deposesión

del cargo, paraquereclutasea los mejoresalbañiles,canterosy peonesdestinadosa trabajaren las

-. Oc tÁisl’ fliitV (Juidí’ rí <cci sr’/muzu-m r, u ‘<tus/ru-: u c’um u,’ nt: sabí’ itt u-rut ¡m¡¡mu ‘ lcr. curo/ru‘.u u-asti llr mu e ftirialí’zt:s cíuuu’ esit:n r’/m It: Itum,m <cnt

cl,’ -‘1 “¿s~i’ tm - cli’ .N’c cm ‘o roo u’ uí,’ Pumttoga 1 e u-le Gt’attu-tdt: rs/art /¡mu/\’ i¡mct 1 ¡itt ru-tu-luís e m’um ¡tít’’ híu-:s partr’s u-lu’ líos ttbierttis e du’r,’cíc’ctdm us.

E uumu>’ ,ot’clu‘/‘ ilcí mciii! it’, c-tinEi>mt, qi/i r’r que suí’st ra aPoza ct claduí u’ da u/muy gru-íntlr’s ¿¡uu-ttmtias u-le í¡mis - ¡itt¡‘ci labrar u’ rru’pct ra
cilgottiu-ms ¿Irlos dic-It, ‘.u u.’u-~stitlcis u’ fortalezas, non se an labrado nin labran, e 5’’ o/eun¿:s lamores se an fecho sotm muy unalu-,s, u’

1, ‘s ¡tíos - u-íí~e ¡icírcí ríltí ,uímn dacícís so/E nmítv una 1 gas/ocIos. Pu-ir r’ímde nsíuv cíuími II /¡montt sup lit’auiio,s a lites/ra u-! lti’zu-t ~ Ii’ plom,’ti
lttu-,/iclt/r o/-upu/a?’ lío dicltt,.m m’ue.u’/oom- cas-/dIos e .fcír¡alezas, datido ‘-ja e codeo ¿‘tea/no 1cm- ítírs. u-pc ‘tu-e.u-/ra tíl/eza pu-itt, elící
i¡mu-tticlat’r’ u-lar sea/E Imiun gcíutado,s e enlos luigarus do/tu-le ¡nos conu’i/tiu’ren, encarga¡iu-lo los a buenu-ts personas en untznoru-: qmn’ tíon
at,u-lu’ itt elímí It: Ju-/l/o que icís/cí aqtti u-: u-índ¿:drí. O/tos” que sites/ra sen/soria los tnanu-le bas/et’er de arnía,s u’ per/rocímuis etE It,
uumaumr’ru-t que co¡tm’i¡mui’re p’ ‘o que <‘5/en oreparados e prc¡u’eidos segund en la ama/mora ql/e as’ues/rc, servigiu’ es ccinplitlercm. Aesto

sos rrespo/Edo que <‘os otros dezides bien e lo qsíe enísple a írsi serviQio e yo asy ciEtiendo fazer, lo mas a,ste.s que yo pueda,
e m’r forte aqui alga a quedailo de ‘o-e fazer. a seydo por las grande.. n«esidade.o que inc un ocwrrido ¿‘animo ¿adam’ oahede.o.
e yo sie/Epre lo eisco,tse,sde a buu’,tas persoisa.o e as>’ lo e/EtietidO fazer de aqui adelante; ca poco tic/tpo ha que yo cisbié al
/naestro mayor de mis obras para ser fo que se de vía de reparar e/E nsís fortalezas, el qual traxo la rrefaríon de algu/Eas
dolías, e nsj voluntad es de mandar luego rreparar lo que se pueda e lo otro lo ttsas ay/Ea que st~ pueda fazer, e sy algo queda
de que tso rs amida i/EforitlaQion, yo la císticísdo luego mandar ave?, Cortes de los atEtigítos Roincís do León III, rip: c’it:
mucha 272, Cuíncs de Valladolid dc 1447’. epc’rf 56, p 559.

Cutos cíe Inc u-utmtimyttos Reittos u-le León III. ap: u-it: nuca 272, “Cortes de \‘alladolid dc ¡451”, cpusrf. 1?. pp. 600-bOl

E músose a Valladolid. do/Ide eí 1/Efa/Ete don J”erna,alo e cío,, Sancho. obispo de l>alen~ia. inaisdaron derribar stut
lieis?o del adarbe del olca2arejo de Valladolid, porque se deja qs¡e la Reyísa con el Rey de Castilla su fijo e con las Infantas
se queda lan~ar e/E él .7, Goinalo Cíuv’Óx, Crónica de u-Ion Alsaro de Luna o,o: ci/; nota 185, Año 1408. Cap. III, p.
14.
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obrasde reparaciónde la fortaleza”>. Tambiénexisteconstanciade la edificaciónde un castillo

níuv Juerle. aunqueera depiedra secaé de ¡jarro 70 en la isla de Lanzarote:esta fortaleza había

sido construidapor iniciativa de MOSÉN JUAN DE LETENCOR. antiauoalmirante de Franciaahora
t

afincadoen Castilla. y a quienla reinaDOÑA CATALINA DE LANCASTER habíaotorgadofacultadpara

conquistarlas islas Canarias-

En el senode los conflictos que enfrentaronal rey de Castilla con su primo, el rey de Aragón.

en torno a 1425 se llevó a caboJa inspeccióny reparaciónde los castillos de este sector fronterizo:

no se han encontradotestimoniosdocumentalesde estaslabores, pero sí existeevidenciade ello a
3m

través de las fuentesnarrativas
También se dieron ocasionesen las que un individuo, generalmenteun noble, asumíaa título

personallas obrasde reparaciónde unafortificación; estasituaciónse dabafrecuenteínentedurante

bis cnt’í’entamnieníosbélicos,cuandola urgenciaaconsejabaadoptariniciativasde estanaturaleza.Este

t’ue el casodel obispode Calahorray susobrinoDIEGO DE ESTÚÑIGA. quienestomaronel castillode

La Guardiaal rey de Navarraen 1430despuésde muchoscoínbatescon los defensoresde la fortaleza:

una vez que ésta se rindió se apoderaronde ella, la repararony abastecieronde armas y viandas,

guardándolaen nombre de JUAN II de Castilla22. En sentido inverso se ha detectadoel caso de la

localidad de Deza.en la fronteracastellano-aragonesa,conquistadapor el rey de Aragónen 1429: la

cerca de la villa, así como las torres y cerca del castillo fueron objeto de diversostrabajos de

restauracióny puestaa punto; a estaslaboresde reparaciónles siguióel abastecimientodel castillo73,

AJAN II taínbíén autorizo la reconstrucciónde fortalezasprivadas.Así, en 1449 &)toreo3 lícencíaa DON

GUTIERRE Dli So’roM.AVOR. maestrede Alcántara,paraííue reedificasey reparaseel castilbo.~ de la

Pueblade AlcoceÑ.

“Fe rm mio PIRE 1’!. Dl-: O t - ¡sí AN , ‘‘ Crómsiea dcl rey Juan II” Coihmica.m cli’ los Revus dc’ Ca oti lía, II , cíp: c’it; msota 87 , Añc’ 14(19,
Ca

1’. 1. p 312.

‘llííu-Ieí¡í , Afmo 1417, Cap - IV. p. 374.

- - - 1 ¿‘ts este tiempo eí Rey de Aragón ma/Edó reparar é bastucer las fortalezas que era/E e/E fro/tterci de Castilla, lo
cual Jtté dicho al Rey Don itírní cJ¡:e eisa estaba <‘a ¡largos. el qual asírnesmo cínhió ver las villas é fortaleza.v que eran en
fro>stera de Aragon. é mandó las reparar é bastecer Y’. lb/dei,,. Afmo 1424, Cap. IV. PP. 428429.

t’bÍtIe¡¡í, Año 1430, Cap. XIX, p. 485.

Iústa,sdo el Rey allí e~t ¡‘eñaflel. 5opo 06/no el rrex’ de Aragótm. después que alía totitado a ¡)e<a. la amia ¡na,sdado
ba.s-te<-oo. y am/u-, ataudado trepanar la Corea de la ud/a. y ¡cm’ torres y <urca des’ castillo .“, Lope Ii [6BARE-tIfiN”Ft<S. Ret’mttmtliciu <ti

Ii’ la Cruhuiu-ct del Halccitierm’, u-’p: ci!: nota 17ñ.A,ño 1429. Cap. XLtI, y’. 82.

<AH .N - , Osuna,Cam. II’. n” 1’ 1449-Fcbrero-20-Pucbla dc Alcocer.
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13) En tiemposde ENRIQUE IV se desarrollaronimportantesobrasde fortificación, reparacióny

nuevaconstruccionde edificiosdefensivos.La intensalabor desplegadapor el monarcaen estecampo

se desenvolvióen tres líneas principales: alcanzóespecialmentea fortalezassituadasen villas y

ciudadesde gran importancia; pero también ordenó la construcciónde palacios y cazaderosen las

proximidadesde Segoviay Madrid. lugares a los que gustabaretirarse durantelargastemporadas,

razón por la quefue muy criticado. Asimismo,estasobrasse complementaroncon otras impulsadas
75por él mismo aunquedesarrolladaspor nobles de su confianza

El alcázarde Segoviasufrió una importanteremodelaciónduranteel reinadode ENRIQUE IV. Se

construyó una hermosatorre de mazoneríao ma~oneria sobre la puerta de acceso.También se

acondicionouna de las salasdel edilicio, concretamenteel corredorde los Cordones,paraalbergar

las efigies de todoslos reyescastellanosy leonesesdesdeDON PELAYO hastael propio ENRIQUE IV,

junto a las quese colocaron las del CID y FERNÁN GONZÁLEZ. Las estatuasse mandaronesculpiren

maderay se cubrieron con oro y plata. El artesonadode esta estanciase labró en oro. También se

acondicionoun departamentoparadepositarel tesororegio, aunqueestadependenciano gozabadel

lujo de la anterior, Las obrasse completaroncon un foso, excavadoen la misma peñasobrela que

7<’

se asentabael alcázar
En la ciudadde Avila comenzóa construirseen torno a 1456 un alcázarde bella factura y grandes

dimensiones; este edificio vendría a complementar las extraordinariasdefensasde esta urbe.

FlermmlumicIo <<<:1. Pm ‘E.u;Am~. Clau’uus m’arcí,mu’s uit;: u--it: mOna 114. en la sen,himmm.:i que dedica mí ENmcmQtTEi IV imxsisme ca ímmc
mrm~’mmlso las u ‘boas cíe l’íurli!ic;mcióm, en eaMt)los y Ic<nalcx,ms.

7t,

Las dc.scnpcim unes mañs eoinpíemas de eno.s E rabajos son las siguientes: ‘ - . - é fortificó ,naravillosame,sle el A/cazar, é hizo
e/mci//Ea de la puerta dél una ms/y alta torre labrada de ttEazo/serla. y en el corredor que se llama cts aquel Alcázar de los
tordo/mes. /tsa/sdo 5to/ser todos los Reyes que ets Castilla y e/E Leon han seido despues de la destruido,, d’España, u-’om¡mr’nzandcu
u-Ir’ Dram Peía’’m, fu-moto el u’ ,tmantlu; po/tur u--’ ‘a eííos al Cid, é al Cu-,nde Feman Gonzuloz, pu->r ser cabal/croo’ ta/m ¡mcbles u’ u-jm’e ta;m
gtwmdr’s ci‘sao bici e ¡‘t’/E, Ii ‘u-luis r’,m gro/idus estatuas, Itíbradas ¡nt¿V sit/i litmente de suadíras c-,tbior/as dr’ curtí é plata. E Is izo en
este A/cazar st/E fosado /fl uy fr/Edo, picado e/E la misma peña , Mosén Dmmwo DL VAl ElIA, “ Memnorial de diversas hazañas”
Cuui¡íic-t/s tic’ lis 1? ‘sus de (‘as/it/a. III, op: u-it: notmm 119. Cmmp. C p - 95. “ ~. En el ángulo más distante de la població/E y sobre
mc/cito’ ti/ucd/nC//te acccmihles por la puerta dcl Alcázar está asentado este antiguo edificio que do/t Enrique mandó labrar par
,naravilloso modo. Edificó al norte la sala de ho/ne/saje. co/s amiesonados de oro y admirable di?sposición, e hizo colocar en
derredor tas estatuas de los ru’}’es, empezando por la de ¡3. Rodrigo. último de la di/E astía goda. y acabando por la suya
propia, que cerraba el cuadrángulo .. Al taediodía, en otra sala cotistruida con me/sor esmero estaba
encerrado e/tesoro que vi/so al cabo a consu,nirse, a pesar de creerse inagotable, y que sise acumuló avara e injusiansente,
e/¡sple~se e¡t gastos /50 metsos inicuos .“ . Alonso DE PALENCIA, Crónica de Enrique IV, 1, op: cit: nota 93, Década 1, Lihro.
X, Capitulo. 1, p. 332. “ ... Bi mit’ ro-tu’ re’- poco ¡nenos de ginqttenttí años - - - fue s’erclaclera¡tíente pri’ídigti, e/E /mingttna cuistí
Iiliu’rtzl salí-u” e/E aIQu/mu‘s no/tibIes lmodifi <los que lizo u-’u-í¡umo en Segomia - - - Y e/E 0,5-a mes/aa ribdad rehedifico />5uV
sitnluosa//se//te el /no/Eesteflo de Sa/Eta Alaria <leí Parral de la Orde/, de San JerGal/no, e dottolo de gratsdes re/Etas e fontfico
el alca<ar ,tsarat’it/o.satneiste e fizo e~t<sttta de la puerta del u/Ea muy alta torre labrada de /ttaCO/Eefla, y en el corredor que
‘e llamna 0/5 aquel alca<ar de los (Sordones ma/Edo poner todos los reves que cts Castilla han seydo despues de la des/ruy ooss
de España “. Crónica anóninta de Enrique Pu-de (‘a.m¡illa .. c’p: cii: noma 119, Pane 2% Cap. XCVJI, pp. 477478.
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fuertementeamuralladay dotadade una iglesia-fortalezanadadespreciable27.La edificación de un

edificio defensivoen elbosquede las Cordillas,cuyaaparienciaarquitectónicasedesconoce.completó

el espectrode fortificacionesen Ávila; esta nuevafortalezase creó con la finalidad de protegerel

citado bosque,pues los vecinosde laciudad y de las aldeaspróximasse internabanen él paracortar

lefla ½‘talar árboles’5.

Otra de las ciudadesen las que el rey impulsó la remodelacióny mejora de sus estructuras

delÉnsivasfue Guadalajara.dondeel monarca,despuésde arrebatarla tenenciadel alcázara ALFONSO

DE GAONA que lo tenía por el marquésde SantillanaDON DIEGO HURTADO DE MENDOZA, alcaide

titular de la fortaleza,y de entregarestaalcaidíaa DIEGO DE SEPÚLVEDA, “,., mandóluegohacer una

barrera en derredorcon una rata ..,“

También en Valladolid se emprendieronactividades de fortificación en 1465 con el fin de

L’arantiyar la permanenciade estaimportanteplaza en manosde ENRIQUE IV. Los hechosacontecidos

en esteaño explican la prontitud con la que se dispusola construcciónde un torreónpara asegurar

el puente, la remodelaciónde la puertadel CampoGrandey la edificaciónde otro torreón,dcl que

posteriormentesobrevendríangrandesperjuicios a la villaWí. A comienzosde aquelaño un grupode

caballeroscontrariosal rey asaltaronValladolid y se apoderaronde las torres y puertasdel puente.

así como de las restantespuertas de la ciudad, salvo de la Torre del Campo, que defendió

valerosamenteel merino ALFONSO NIÑO, A consecuenciade su actuaciónse pudieronrecuperarlas

defensasde Vafladolid y los asaltantesfueron expulsados.Parapremiar tal acción, el soberanole

nombró alcaidede esta fuerza y le otorgó40.000maravedíesanualesen conceptodc tenenciay por

juro> dc heredad,al igual que la facultad de ser sucedido en el cargo por alguno de sus hij os o

descendientes- Po mr íd ro lado>, le ordenoque cdi licasejunto a la citadaTo u-re del Caínpo unaU raleza

27.,

- - - y e/E A olla, ciudadfortísima por su posiciósE y defensas, se empezó a levantar un alcázar de /tEaravsllosa estructura
y de elem’acu//s extraordi,san’a . Alonso EJE PAl .EN(’ A, Ctótmica cíe Enrique IV, 1. u-p: cit; nota 93, Década 1, Libro IV.
Capitumio X, y’. 98.

75.

- -‘ Quimo Lot/al/neme el Rt’m- que en el bosque de A oua, liaínado C.ordhilas, .0-e edtficast’ a/ra deje/Isa para poder
ressstsrse a las quejas de los moradores, acostumbrados a bssscar allí leisa, coss licencia de los eclesiásticos, y para que los
gssardas los a/suvetstara/E o castigaran a los que se acercasen , fbm’det;m.

7mD eCo E=<E<mym- mi/. OLE. CAsI EE.í,m m, ‘Crónica dcl Rey don Enrique cl (‘mmrso dc este nomntrc ‘ . Cruhm icci .s cíe luís Ru’;’i’.o’ u/e

Castilla, III. ‘í,Q: c’i/: iota E96. Cap. XXV, y’. 114.

- -- dispo~siessdo ésle por su parte que a la e/E/rada del puetsíe de Valladolid. adetnás del torreó/s que ittspedía el libre

paso a ioj- ~‘a/,tñsa/lt~’.o’..0-e can.otruye.o’e pare! lado de la ciudad otra más fuerce. y me a.oegura,oe tantbié,s la entrada de la puerta
del Campo Gra,sde. que mira al ca//Ej/SO de Medina. E/E esta població¡s se co/ss/royó asituismo u/sa torre que luego fue causa
de /55 uIt ítsíd de desgracias ...“ , Alonso DL P.’\E.Es-o ‘EA. Crónica u-lo Enr;cjuu’ IV, 1, op: cii: nola 93, Décacta 1, Libro 15-’, Capitulo
X. y’. 98.
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de la que también sería alcaide5. Un año más tarde, despuésde que los Vecinos de la villa

consiguiesenexpulsara los partidariosdel almiranteDON FADRIQUE y devolverel señorío al reyÑ

ésteordenoa ALFONSO NIÑO la inmediatareparaciónde la Torre del Campo, mandandoal concejo

que proporcioneal merino todo el material y personalnecesariosparallevar a caboestaslabores<’.

En SiEnancasse ordenolevantarunafortalezaen 1467. Fn estaocasiónel encargadode supervisar

los trabajosy de asumir la tenenciadel castillo fue PEDRO NIÑO, merino, regidor de Valladolid y

miembro del ConsejoRealM. La razónpor la que se ahordóestaobra se inscribeplenamenteen los

acontecimientosbélicos queen aquel momentoenfrentabana ENRIQUE IV con la facciónencabezada

por el príncipe DON ALFONSO. El rey deseabaprotegera todacostaValladolid, en constantepeligro.

pcrom tambiéntratabade salvaguardara lapropiaSimancas.queen aquelmomentorecibíalos ataques

de las tropasencínigasdesde hacía dos añost No obstante,estos esfuerzosterminaron siendo

infructuosos, va que Valladolid fue tomadapor DON JUAN DE VIVERO y el CONDE DE RII3ADEo.

quedandopoco despuésen poder del príncipe DON ALFONSO, mientrasqueSiínancascayóen mano~s

del almirante DON FADRIQUE. que se apoderode la villa y fortalezat No obstante,la primitiva

fortalezaque el rey mandóedificar a PEDRO NIÑO era un fuerte de argamasa.que no sc corresponde

su’
- - It asl’ flOr ¿‘sO ¿‘otfl/flO por algu/sas cosas que a ¿‘lío pse os sse veis complideras a ,ni servicio e a la bise/sa guarda de

la dicha oil/a es ini //ser(’ed de oEa/st/Gr fazer labrar s¿na foflaleza ¡u/E/O con la dicha Jorre e Puerca del Ca//po de la dicha
o-ii/a e qste /e/sga por psi itt <tic-/sa fortaleza desque se friere e la dic/sa torre e puerca cíes qste -‘e friere e la dicha ¡‘siefla u’
‘loro’ que c¿eora cola fee/sa el dic/so Alfonso A’us/Eo, psi meri/so, e sea /isi a/taj-de de todo ello e/E mu vida e despue.s <leí otís
fi/mm’ e ssss(’< ‘ores - A.G.S. . fi<scrilm~mmmñm> NI(mmx-’u’r) (cíe) R<emmtmms), ‘I’(encneí:m) (cíe) F(umrsalezas), t,ee .5, s. I’mml, - 1465-Emmcruí-
Lmmobtcm m R - A. E-E. - Cí,Ieeeióo Salazar y Castro, MA, fbI - 52 y”, 465- Eneru’-I7-s.I.

~ Lmmren,um GAEhEíEJ. E)E CAEiVA]AE., Cru-/mic’a de Enriu-~uu’ IV. u-’;’: c’i/: nuóa 179, Cmmp. LXXVI, y’. 268.

<“R.A.H. - Cumleeción SaIa’,.ar y Castro. M-53, fol. 182 r”, 1466-Abrií-4.

54,,

- - Pu ir u-/t<cJ/t/ui ‘‘o sí’ inforumaclcí cfut’ u-tlm<unos ca;’ctllortis que estan Ci, /ni desonicio a fm/m u-lo ‘itt’ u-losen-ir s cío robu-tr

fu-tu ‘u’r cm/ru is /04/ lus y tlapimu ‘5 0/5 <‘.0’! 05 1/ti reg/mu-ms lmaím trav’u-qau-Iu-i y tu-am ‘ajan por se apotlu’ru-sr ~vtu-u/u-mar para si la ami ¡‘itt” ¡u u-bIt’ y
‘¡muy leal mi/Li de Vttllau-lolid .. Por e/su-le. y porque la dicha tilia de Simancas este todavia a mi senicio y para facer dolía
lo que la ini merced fuere por la presente ma/Ido a vos Pero Nissno, mi merimso maiory regidor de la dicha villa de Valladolid
y del mi Co/sscjo. que agade.s’y edefiquedes en la dicha mil/a de Shnanca.s’ una fortaleza de al/ura y anchura y en el logar
y del ta/nass/bo qste vos esste,sdierdes que mas cumple a mi senicio y a la guarda de la dicha mit/a de Sima/seas, la qual dicha
fu-maleza teisgo y quiero y es mi mtserced que mos te/Egades y tomedes cargo de la facer y edefloar desdel cimie/Eto has/a el cabo

RAM.. Colección Salazar y (‘sistro. M-63, fol. 194 e”. 1467-Sepcie,nbre-28-s.I. Tamnbién en R.A.H.. Colección Salazar
y Castro. NI -4, fol. 52 s~ 1467 s -mn.-s.d-sl.

‘~ L’re:szo G.-\EÁ\IM;’/. 1)1; CÁRVx.-sl,, Crónica de Enriujue IV, op: cii: nota 179. Cap. LXVIII, y’. 247.

54’lbm’tleí¡m. Cap. XCIV. y’. 314.
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con el actual castillo. fechadoentrefinales del siglo XV y comienzosdel XVI54.

Los palaciosy cazaderosfueronsin lugar a dudasla tipologíaarquitectónicamás fomentadapor

ENRIQUE IV, cuya afición a la cazaes sobradamenteconocida.En Segovia.dondehabía reparadoy

ampliadoel alcázarmejorandosu estructuray calidadde habitaciónconsiderablemente,mandóedificar

un palacioparaalojarse en él durantesus estanciasCE] la cíudadl Existe constanciade que durante

el asaltoa la ciudad de Segoviapor las tropasdel príncipeDON ALFONSO la reina DOÑA JUANA DE

PORTUGAL. segundaesposade ENRIQUE IV, huyó del alcazary se refugió en esta casa.teEniendo

represaliasde los cnemigost El rey confió la custodiay guarda de los palacios de Segovia a

MARTÍN DE TOLEDO. su porterode cámara. La reina DOÑA ISABEL no sólo le mantuvoen cl cargo

de casero. sirio que le perpetuóde por vida, asignándoleparala tenenciay limpieza de los palacios

4.000 maravedíesanuales,y le confirmo comoportero de cámara,otorgándolepor esteoficio 200

maravedíesde quitaeión<’~.

La fundaciónde un monasterio-palacioen las cercaníasde Segoviafue otro de los proyectosdel

rey. quese materializóen la construccióndel monasteriode SantaMaría del Parral, de la Orden de

San ieronin1t) al quedotó con numerosasy pingúesrentas”’, El conventose asentóde cara al sol de

mediodíaen la ribera del río Eresma,desdedondese divisabaun bello paisajerico en fuentes,caza

y pesca.El interior estabaricaEnenteacondicionado,poseíatodo el lujo y refinamientopropio de los

palacios bajomedievales;además,se llevaron a cabo las conduccionesde agua, se construyó una

bibliotecay se habilitarondormitorios,celdas,claustrosy otrasdependencias,SegúnhanseñaladoNl,

Nl u ráíi y 1< Clíeca ‘‘ ... Asíaprimera c’onstí’uc’c’íon del íeymuestraya esa asocíactónentieun paLacio

tic> l’e(’l’eo y c’c~cí, x’ un inona,vleí’io, tan frecuenleen la arquitectura española.de la queva se fJOdlulll

enc’ontí’cíí’ pt’ec’edeníesen dos edtJtc’io.v t’onsti’uídospor susantepasados:la c’aríu¡a de Mií’aJ’lores y el

~7Scí1mrcesme a-a Emmo véase Anecí 21; E ,A Pi .A’/.A Bu ;iff-;s, Archio-tí General de Si¡naim u--as. Gu,íu- u-leí //E mes/igaclor. Madrid

Dirección Gcmmcr:ml cíe Bellas Artes y Archivos. Ministerio de Cultura, 1986, p. 16, así corno lns/rttcción para el gohier/sO del
Arc’lmim’o de Si,na/tc’a.m (Ahí; 1588). Estudio prelimninmmr de José Luis Rodríguez de Diego. Madrid, Dirección General de Bellas
Artes y Archi’-ums, NI imiismerio de Csmlmsmrcm, 1988.

$5--

- . . u u-urca u-le la Iglusití do Saíu Mar/in des/a ciudad Imizu; u/itt masa asaz imuital;lu’ pu-tru-~ su aposenia//mtontcm - . - “ . Mosémm

Dmm-,u;mm E)E- \,SE,m:wA ‘Memorial de diversas hazañas’, Crónicas de lu-s Reves dc’ (‘asti/la. III. u-ip: u--it: nota 119. Cay’. C, y’’ 95:
E ~‘erc-au-le la s’glesia u-le ‘man Mu-trlin ¡izo t/na cao-a amaz nu-»al,le para su aptmsenlanmien¡o quando nu-’ q/ti.s’ie.oe en rl u-ñu--a<’ar

postir .,Cruómi ca ttnuu/ti¡¡ttt di’ Enric~t<e IV de Castilla or: ci/: nota 119, Parte 2”, Cay’. XCVII, ~ 477478.

5’Alc’mm’.o 25 P.-\EE~N(’EA. (‘ru-utica di Enrique 1V, u-Ip: cii: nota 93. Década 1, Libro X. Cay’itcmlo 1. y’y’ 130<33

R.G 5 . 1474-XII-22-Sccovia. fol. 787.

-. 1 esE esa mes/isa ~bdad rehedijico muy su/stuosame/Ete el ínoíses/erso de san/a Maria del Parral de la Orden de

San ,Ieroni//so, e dottolo de gra/Edes reístas .2, Cru-nica anóni¡na del rey Enriql/e IV op; u--it; nota 119, Parte 2”, Cay’.
XCVII, py” 477478.
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Poí¿lar, La pí-imera de ellas tienesu origen en el RealAIcúzar de Mirqfiores. fin palacio con una

gran torre cuadíadaY uno galería al mediodía,mandadoconstruirpor Enrique III en inedia de un

porquede caza cerradoque, a .vu mucite, fue convertidoen monasteriofranciscanosin quepor ello

perdierasucarócíerdepalacio estivalde los reyes.El segundofre fundadoen 1390por Juan1 junto

a un pabellóncíe caza queposeíacerca de Rascofría, en cumplimientode <¡ira /nandatestamentario

de su padre, EnriqueII “‘>2,

En Valsainy El Pardose llevaron a cabolas dos construccionespalaciegasmássignificativasdel

reinadode ENRIQUE IV. En el primero de los casosel soberanomandoedificar ‘... una <‘usa asaz

buenapara su lecreacion, con un bosquemuy grandecercadode <‘al y canto, en quetenía muygían

muchedumbrede bestiassalvages ...“‘>~. Al parecer.el rey disponíaen este lugar de abundantes

animalespara la caza, y allí se retirabaa menudopara alejarsede los ruidos de la ~ En cl

Pardo “ .., hizo otra <‘aso asaz notable, c’oí¡ un bosquepoco menosbuenoque el de Rafvoi’n ...

El aspectode estascasasde placer era cl de auténticastortalezas,aunqueen su interior bubiera

piezasricamentelabradasen elestilomudéjar tan del gustode la corteTrastámara.Así, existenoticia

de la fortaleza de El Pardodesde 1460~: en 1477 su tenenciase entregóa PEDRO DE CÓRDOBA5>’,

y, a principios del siglo XVI, una descripciónpermite conocercual fue la aparienciadel palacio

construido>en El Pardo: un cubillo, un cuboy unatorredel homenajeaisladadel restode la fortaleza

por medio de un puentelevadizo, cuatrobóvedas,mazmorras,un molino, unacasade armaspara

guardar numerosaspiezas de artillería, componíansu estructuradefensiva’5<. Existen, asimismo.

abundantesnofl icias sobrelos alcaidesque tuvieron por el rey estosy titros palacios.pero a ellos se

liara ‘cf cE-enciaLE) o)trt) capítulos.

“Nl. NluíEu-.Ñ\ & E—. t.’EELI’A. bus Cttsas u-íu’l Pu-’’ c- ui/ siclo> 149, y’y’. 35—36. también my’ortan descripciones cEcí sófis

XVI eorrcsy’uumodienmcs a csm:ms constrtmccmuímues.

5>” Nl u ‘sé a D iegu.m 2 E V
1SE .E [ZA, “ Mcmnoria 1 dc ctiv ersas hazañas” , Crónicas de Icís Rut-es di’ C’aoti lía, III . op; cii: nota 1 1 9.

Cay’. C, y’. 95.

5> “ . . - E¡m mu u-u’ cm/ti u ‘u’rc’au-lcí lual;iu-t c’u’,’c’u-t u/e tres ,¡mil cii’ rs‘tío’ ca¡/mo.s, c’tsbru-z,s ¡íuo,mtc’sa 5 u’, inu-luso tuirtís - A tu mnso oS u

PAE,P’(’EA. Cr¿imic’tt u-/e Enriqíte IV. 1, u-q’: uit: nota 93, Década 1 p~> 11 ‘o’ ‘32

95 ¡bicIu/it.

Lmmrcmízuí GAS ENE) ElY. 1)1-] CAR\’AJAI -- Cró¡mica u-lo E¡mrique IV o1o: ci/: nota 179, y’- 150.

R.G.S. 1477—111— ‘—Madrid, fol. [69. Más cIatos sobre esta tkmm’talcz.a en A,G.S .. (‘(ontadaría) (cEcí> StueIdul,

2” Serie. T<ú;wncia) <de> P(orsalezas>, Leg .375. -

‘tXG.S., (‘.5., 2” Serie. TE.. Lee. 375. s. fol., ESOS, (inventario de aminas y pertrechos de la lorusleza de El Pardo>.
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Las iniciativasemprendidaspor lamonarquíaen materiade fortificacionesse desarrollarona veces

isídirectamente,es decir, el rey no autorizabaoficialmentela construccióno reparacióndel edificic>

peroasentíaunavez quelas obrasse habíanterminado,sobretodo si éstasbeneficiabansus intereses.

En épocade ENRIQUE IV existieron varios casosen esta línea. Así, en 1467 los partidarios del

monarcaen Tudelacíe Dueroemprendieronla fortificación del puentepor su cuentaparaevitar el paso

de las trsmpas del príncipe DON ALFONS&’. También el conde de Benaventet’ortificó por su cuenta

las casasde JUAN DE ViVERO en Valladolid, las cualesel rey le habíaentregadojunto con la tenencia

de ellas para que defendiese la ciudad en su nombre’~. PEDRO DE AVENDAÑO, alcaide de

Castronuño,llevó a caboimportanteslaboresde reparacióny fortificación en la villa de Tordesillas,

de la que se habíaapoderadosin que ENRIQUE IV opusiera resistencia’0>; durantealgún tiempo

tiranizó a la villa y a su poblacion, hastaque en 1474 el príncipe DON FERNANDO consiguióliberar

a ambasy devolverlasa la jurisdicción real.

Perola tónica habitual duranteel reinadode ENRIQUE IV fue la construcciónilegal de fortalezas.

aprovechandola anárquicacoyunturapolítica. Las coríesde SantaMaría de Nievode 1473 pusieron

de manifiesto la gravedaddel problema:desdehacíadiez añoshabíanproliferadocastillos y casas

fuertesedificadossin licencia,muchosse habíanlevantadoen las inmediacionesde villas y ciudades,

perjudicaEldonotablementela paz y el orden del reino, Por esta razón, los procuradoressolicitaron

al rey la revocación o anulación de los permisosconcedidos,así como la demolición de las

fortificaciones construidasilegalmente’tm. La situación, lejos de mejorar,empeoró y desencadenó

Lumrenzmí (tsE .ENiiv¡ DI; CANSAr-SE.. Crónica u-ls’ t/m/’iu-lue IV, u-ip: u--ii: sulla 179, Cay’. LXXX\’, y’. 29<).

... 5’ lu’ clii) la pose.Ototm Casa,0 de JEtan ..~ ,..~.... ¡~nymtmnu,, ¿lO/E srs/usuras y JI/MAl ¿‘/5 VLI/LIJW, ,ttttsm/

torres por la parte u-leí /isuro, i’ para asegurar //sás la e/E/rada y salida de su ge/E/e, abrió u~ta puerta e/stre ellas y bajo la.’
/t/stru-tiias; adoptó ess fiss todo gé/sero de precas/cio/ses. claro i/sdicio cíe la tiránica ocupaciots que preparaba ‘ - Alommsum E

I>.-\]E-:Nc’EA. CE«’iNECA 2k ENEZEQIJEI IV, II. uup: <‘it: nota 93, Década II. Libro III, (‘apítimlo II, p. 314

levamitó sin tardarunaf’osrtalezaen lo máselevadode la muralla sobre la puertaque mira al collado. Además

refomvA con DuelasconstruccionesJa [orre riel puentesobre el I)uero que pasa al pie delas lomas que por aquellaparte
ciñen la pos híación. Así los u-/u’ la guu-/ru-/ia u-luí puente costEo los que en la .fortu-¡leza estaban con la ¡¡mujer e lEí ¡tus u-luí Mc-u-sic/u’
u-t/u idi mu’iutu-J/’a/m u-u-mu m frs’ u ‘ocau es u-u ‘t’rería.m u-! luís puobIcus circuocltín les su’ imanaim i/E 1 tulorcsblí’s a icís desdic’/sau-/u-us /mu-sbi tu-simtus u-/u’ la
ciuu-/u-tu-/ ..i , Alonso DEi PAl EiN CIA, Crónica de Enrique IV. II, op: cii: nota 93. Década ti. Libro IX, Capitulo VI p- 125. “ . . -

co/sos <le/Edo la mola/Etad del rey e cc>~t sss ¡tEa/Edado, co/tse/Ero a labrar fortaleza a la u,sa parte del ‘aura que sale a los ca/spos,
e fizo u/sa torre sobre la pue/ste del rio listero que corre dela/Ete de la villa, e~t la quel ponía muy gran guarda; e por a/li
salía con gente (le camal/o para rc,har tocía la comarca .,,“ , Croní <-a a/montuna de Enrique IV de cas/ii/a op: cii: miota 119.
Parte 2”, Cay’. LXXXIV. y’y’. 443-444.

>0,2,, Otruusv uuuus’ potíeroso .oetm/mor, ci otíesíra alteza e auu-ídu-us vuestros sutbditu-’s e na/itrales u’5 no/ono u-/uu-iimtas ftu’r~’as e

prisioit u’s u’ u-mt/CuS 1 ¡mu u-/pus ,¡iaiu-s e u-/a/u is cus su’ faz<’ui de catía dia u--sm s’uestrcus rrevntis pu-ir /00 cíuu-,s a lu-’as’des e xis enodtures de ¡ss/u u/tu-ms
castillos e <‘asas /‘uerti’s de/luís e pu-mr sus (‘lites O allegados co/E fu-n’or u-/ellos, e porque s¡mas es/e dannu-s se acrefietmta. mutuas
pi’rsuinu-:s de u-luz a/mimos a esta parte han [oc/mu-ue fazen otras /0,/citas fortalezas, e lo que peor es que muchas del/cts se han [cc/mu-’
st/E s’utostru-t Ii ~‘eimqa e am/Sm <‘ti los ter/fu-sm os de títesíras tilbdadi’s u’ , ‘i lías, delo qua 1 so espera au-re Qen/a/nien to o u-’tui>tintta eícuim du-’ luís
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toda una serie de repercusbonesnefastas durante el período inmediatamenteposterior. La

documentaciónde la épocade los REYES CATÓLICOS recogenumerosasiniciativasparala revisiónde

varias obrasde tonificación comenzadasduranteel reinadoprecedente,así como órdenespara la

destrucciónde muchos castillos y casasÑertes que se habíanconstruidosin la pertinentelicencia

reuEa,

Varios ejemplossignificativos puedenilustrar la realidaden épocade ENRIQUE IV. La fortaleza

de Arroyoínolinos fue ‘... levantada, meí-ceda la coriuptora licencia de la época, por Juan de

Oviedo, antiguosecretariodel reyD. Enrique,y a la sazónsecuazdel Marquésde Villena, que, como

encínigo de Ghacón, sosteníaallí hombresmalvadoscontra el partido de D. Fernando m El

alcaidede Castronuño,ademásde apoderarsede las villas y fortalezasde Cubillas y Cantalapiedra,

también llevó a cabo ilegalmente el fortalecimiento de Siete Iglesias’04, y el de las aceñasde

Herreros,dondemandóconstruirbaluartesdelantede la puerta, así como> dos puenteslevadizospara

proteger la torre central del edificio’5. En el Reino de Galicia la situaciónera alarínante,no sólo

se habíanlevantado)numerosasfortalezassin el permisoreal, sino que, además,servíancomo refugio

ulic/mu-ís unu-síus u’ clu-ísmsmíís. Pu-ir <‘tmt/l suplicauimos cl s’t/estrct alteza u-fm/e chocle It/ego a/u-, suentis rrem-’Oque u’ cIé por ningu/sas /u-’u-/as e
u-fu/abs u-~ itiur fcic’u/licsu-les e li~’í’n<’ias t~u,e sí/es/ra sí/Enorití lic, u-latítu diluís dic/muís u-hez u-sanos a es/a pu-/ru’. fíara Imazír e ediflucír
am-si//u si- e fi ‘rsalc’zcím /‘sE cpícilu-’m qt/ter /er>nino,v u-fc’ m’l/emt,’u-s,m’ (‘ibdtscl/’s’ í’ o-/lías e logares- de m’//u-,o-¡rc¡ cuyana ¡‘real u-su-fu/a/es qs/ier

¡‘u-rs u ‘za,’ u’ u umanclí’ u-fi/u’ tu-su-/cts u’ u-/E/u-) 1cm’ t~u~iir fu-u ritz lezas u-fm/u’ u-/u’sclc’ los u-li ciscís u-liuz auus~ cus u-t <‘sta par/u’ sOn ¡mu ‘lutus u/E u-/u/ti lus u-f oír
u uruiscus u 5 u-/u’fhA iii c’lmcís ¿‘ibt/aclu’s u’ ti 1/cts e fu-íg’u-t ru’,s u-li’ ‘í/esi/’a u-cuí ‘att rrc’ts 1, ql/ir su-u-ls, - fu-u--Itas cutE Ful <‘Surtí fi u’~t Qia <u si/u u’ lía ii-a/u
luuu-gs m u/u ‘liii u-u-tu-/a ‘o it i’i’5 ttt u-/u’ lsi,s ql/u-/cts Isa/E /‘eclmtí, u’ s” luí cpu-u luí’ luí uGziu’ ruiS tli’/E/rtu u-/E’ u-/tus u/zu’.o-es c/u’spu/u’s u-li/u’ la li-o’ pu-ii’ mm/lstttt

‘muís/ii mr/ti Jet-/mu-, su-ibí’u’ <‘5/u-> (¿tun’ pu/li Ii u--ada, u’ que por uf siuesu/uti .1<’ <‘¡muí u’ctvass u’ ‘v~ u’t/r/’asm e/E fas pe,5a5 <‘tu qutí’ caecE Itís u-fue fazeis
c’u-tsas- fuuu’ries í’íz sus-/u-u u-tgu’n u-u u’ sin /4-un ~‘icse c’tin/rct ti V/ír/’.O’u-í c/e/u’sic//sfiu’n/u-í u-fu’ oit r,’e’o’ e senacur nct/l/rct/. A <‘.5/su m’c~s s’rempi ‘nc/u’
u-/E/u’ Síu’ p Icizí’ u’ lo cus orgo sepu/Ecl u’ c’u-isauizu-i e su-u las punas u-fu/u’ por mu es/ra pu’ti (‘iOcE 1/le Ití st/plic-avs e sisando e licírdeno ql/u’ si’
faga u’ c-uttiplu-t u-ss”” . C½rtosde fu-ss a/s/ígs/uis Reiimos de Lc’óií ... III, imp: cit; nota 272, “Cortes de S>mnt¿s Mariu-s de Nieva de

1473’. cy’grf. 21, y’. 872,

>0)3

- Alommsum DE-~ PAE,EúNu’IÁ. Crósmiu-’a u-/u’ L’/íriqm/u IV. III, u-’p: <‘it: nota 93, Década III, Libro XXVII, C>my’itulo VII. y’y’.313—
3 4. 1’:umnbiémí Mosén Díego ESE VM ERA, Crt3smicu-t cíe lsv,m Reves Católiu--cus, isp: ci/: nota 93. C>sp. XXIX. ;~. 90 reconoce que
la 1” ‘nal cts de ,5mí’ru uy orno] husís ji,e E es-anmada por lijan dc Ovicují, secrcssmri o de E NI! EQE Ji IV, aunque e] croni.suis ¿mimosa que cl
rey d o su es ‘E sse nO imniento parts clIc).

»“Hermsandu, E SEO. PU> (jAR, Crónica de los Reyes (‘cítólicos, 1. imp: cii: nota 93, Cay’. LXXXV y’y’ ‘99-3t~; también

Cruhsi u--u-u is, u-o/imp/eta de Icís Reses Ca/ti lic-tus u-ip; u--ii: nota 93, Tito E o \‘ II . y’y’ - 1 02— 1 03.

a u/sa legua de Tordesillas es/am-a u/sa aceña que llatiiass de Herreros; es/a teisie cts medio del río de l)aero usma
itt su-y gruesa torre, la qual tosnó el alcayde de Castrotssxño para poder sojuzgar a Tordesillas y llevar la gruesa ron/a de
aquellas aceñas, y Joflale~io la torre en le hazer ha/vaneo’ delante ¿le la piseita con dos puentes levadizas. dehaxo de las
gua/es pasara la corriente del rio. de ~nanera que lafster~a era rezia ...‘, Cróimit-a inconspíeta de los Rovo.m ~atóliu-os.., op.
u-ii: ElisIa 93. Titsmiu, XXXII, y’. 218. ‘lamabién Hernando 52511. Pi SUAR, Crónica u-/e los Revus Católicos, I, op: cii: nota 93, Coy.
XLIII. y’. 135.
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a ladrones y malhechores que aprovechabanel vacío de autoridad para cometer delitos
‘u-

impunemente
En Carriónde los Condestambién seconstruyóuna fortificación sin el consentimientodel rey en

los años finales del reinado de ENRIQUE 1V5»2, pero en este caso las consecuenciasfueron más

uraves:toda la nobleza castellanase vio involucradaen la resolucióndel conflicto. DON RODRIGO

PIMENTEL, condede Benavente.habíaocupadola Villa palentina,cuyaposesiónreclamabaDON PEDRO

MANRIQUE, condedeTreviño, y en la partealta habíalevantadounafortalezasobrela casaantigua

del solar de los Manrique’5t ENRIQUE IV, presionadopor el maestre de Santiago. DON JUAN

PACHECO, suegrodel condede Benavente,acabólegalizandodichaconstrucción,así comolaposesíon

de la plaza. El marquésde Santillana se sentíasumamenteincómodocon la situación, puestoque

Carrión era uno de los solares originarios de sus antepasados;por esta razón decidió atacar la

fortaleza. confederandosecon los condes de Treviño, Castañeday Osorno, y ayudado por el

comndestahlede Castilla DON PEDRO DE VELASCO y el duque de Alburquerque>~‘. La situaciónera

t’xtremadamcsitepeligrosa,puesel coEldede Benaventetambiénse disponíaa defendersu posicióny

entrelos cercadoresde la fortalezacundió el rumor de que el condede Treviño deseabaexpulsaral

de Benaventeparadespuésapoderarsede lavilla. Paraalejar lassospechas.el condedeTreviñoprestó

juramentoy pleito homenajecomprometiéndosea no ocuparCarrión despuésde la derrotade DON’

RODRIGO PIMENTEL: comogarantíade su promesaentregóal condede Castañedala torre fuerte de

la Puertade Toro, situadaen su Villa de Amusco. Finalmente,se optó por una solución intermedia:

DON RODRIGO PIMENTEL recibiría la villa de Magañaen satisfacciónde Carrión, cuya fortaleza se

- . - l-i:.iéiuu/E su- asym issís o e/E aquellos tsenpos por /oclo aqssel ruy/so /fl uchas fortalezas si ue 0-ame/E/e, si/E tsrCtspsa de luus
remís pasados. doiscle Cu>/Stitta/fle/5tC esíam’a~í ladrones e robadores, ql/e testian los pueblos subjetos .7’, Hernando EJEs. Pt ‘E ,CAEZ,

Crchmit-a u-Ii’ los Rs’o’u’,m Cu-síu-hi tu-o . 1 . uup: cii: nota 93 . Cay’. CXVIII , y’- 430.

- - - e/E/ru/la el (?oísde (li//E Ruidrigo l’riI/seis/el <le Venavesste de tsoclse por quel un rancIo de-lía le diero/s logar para ello,
e utpíuderose en lucía ella e fizo fortaleza e/s un os palacios e j’glesia a st/sa orilla della con edifiQios nuevos e ló sola dius <¡tus
//sas o me/sos .7’ . Loy’c GARc’I,s sE) SAE AZAR. Las Rienacudanzas e Fortunas, III, op: cii; m,ota 160, Lib. XVIII, y’y’ .340-34]
Un estudio sobre las repercusiones y’olítieas del episodio en Is;mbel BEii’Enzo PESA. -- Luchas y’olitieas nobilic>ri>ms y resmstenema
antiseñorial OmS cl reinado cíe Enrique IV: los conflictos de Castromnocho y Carriáms” - Actas del 1 Congreso de Historia u-le Castilla
o León. 1 Edad Media. Burgos, 1983, y’y’. 151-159.

>5ttNtssén Diecu-’ ESE VA! EE<A - “ M emnori>uI dc diversas E>a,>sflas” . Cróímit-am de lu-u,m Reves de Castilla, III, isp: cii: nota 119.

(‘piulo LXXIII. y’ 70.

>0u’iA H - N - - Osuna. Leus. 1.860. n” 2=.1474-Abril-lO los aliados sc eomny’romnctieron a restisuir la villa a la Corona y a

desínuirel easmillcv Volase lamnhién L. 5211 SAlAZAR Y C.u-ssmu, Jlistu-ss’ia Cení’aíóg/u--a de la casa di’ Layu-s. Hm Madrid, 1697. Lib.
VIII. Cmqv VI, y’y’ 108-110.
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derrocót’. Paracompensaral conde por los gastosque habíahechoen estafortificación el rey se

comprometióa darle5 millones de Enaraved/estpoco despuésel lugar volvió nuevamentea la

jurisdicción regiay se restauraronsusmurallasmm?.

Convienerecordarque duranteel reinadode ENRIQUE IV no todo fue anarquíay desordenen

materiade construccionesfortificadas. Así, el rey otorgó facultad en 1456 a DON PEDRO GIRÓN,

maestredc Calatravay su camareromayor. para que reconstruyesey edificasede nuevoel castillo y

fortalezade Peñaflel, que su padre JUAN II habíamandadodestruir en 1431 para evitar nuevas

rebelionestm>’.En 1460 el rey ordenóla reedificaciónde las torresderribadasen Guipúzcoa,Vizcaya

y Áíava en 1457. desde las que se cometíanconstantescrímenesy delitos, a condición de que no

fuesenlevantadasen los mismos lugaresen queantesse encontrabany a cambio de que fuesencasas

llanas y no fuertes,desprovistasde torres, cavas, barrerasy demáselementosdefensivos>”. Esta

disposiciónse contradicecon respectode la adoptadael 22 de Diciembre de 1457, por la cual el

monarcamandabaque no se volviesen a construir las casas fuertesderribadasen Septiembredel

EE>D¡eou, ENEZfQLIEJ E)EiE, CAS’1’EE,E,o, “Crónica dcl rey Enrique IV”, Crónicas de los Ru’yes u-l<’ Qistilla, III, u->p; u-it; lloEto

285, Cay’. CLXV, y’. 219,

Loy’c GARCÍA E)!) SATA/AR, Lzs.s Rienanclanzcss e Forít/ímas, III, u-p: u-it; nota 160, Libro XVIII. y’í’- 340-341.

SE> L. 50!) SAE AZAR Y CAS’Eluc,, tlistoriu-s Genea/ógicct u-/o la Casa u-/e La rcc. II, op: ci/; nota 321 , Lib. VIII, Cay’. VI - y’. II ti -

>2Yím ¿-1 Ru-o- - l’u-u r fctSur Ami mis u’ tusuro ‘<‘ci u-t o-u ‘‘o Dais Pu-u-/ru Ciru-un, uumaosti’u’ u-Ii’ lu-s u-u-ss ‘u-sl/u-rio u-/u’ lc, Oí’u-Iu’í¿ u/u’ Cts lu-stru-t sc!, ‘‘mu
<tu u/u-/iu’i’u-u 0t5/1 ‘i’, puui’ u’5/u’ ami u-, 1/ittíu-’ cus doy fi <‘eim <-iu-t u’ fu-su--u Itací u’ pu-uu-/u’r pu-’ ru-s u-fi/u’ Otus u’ o ‘t/u’s/ros 15 u’ru’u-Iu’rcus u’ o-it/u <-u-mu urss u’ u-tu-/u u’

u u o ufmuí luís m’/íí e u-ls’ 5-uN tus-ii-ru ‘ím Itt ‘¿tusí cts o -i fía u-/u’ Pon ,mc47u’ 1 pu mr u-pta lquiu’r titulo pou-lu-su-/es e pítí-cícus <‘u-/u /1 u-u-sr u-’ .fu-tzu’r eu-/¡/7 e-oc u’

u a,oti lis’ u’ fi ‘ría luzcí u-Iu’ la u-Ii u/sa o ‘i flu-t u-¡¿¡aím tu-u fuere e <‘it la fu-snísa o ¿‘mas/u-ra que a mas u’ a los dichu-sS v’s/u’s/ru-us su/m(’escsros u-> a

cf t/u-t fu-/i/ií’r u-u u-; 5/cí lusufitiur u-ls’ líos pluueuiu’ru’, ímu-uu-/ u’ínbargcxsm te qE/u’ por u’f ínítí al/u-> e siE//i pu-sderoso Sí-ancur el Rey Duin Jitu-sss, íí¿i
sun/su-ir u’ podre qu/u’ Dicus aics, fue mu-mu-lado derribar o defenu-Iido e saandu-sdo que en 1cm dic-/ma villa uson se fiziuro fct u-lic-/so
fuirtoleza . A.H.N., Osuna, Carp. 22”’, no 12. 1456-Agosto-8. y tamnbién en AlIN., Osuna, Lcg. 96’, n” 12’ (copias):

vetssc Eamnbién cl Erabtmjo dc Ertoneiseo Javier Ant A12() Go )N’/AE EJ., El ascensu-u u-le s/n linaje castellano en la segusmdu-s ¿ssi/acI del
iglcs XV: Lío- Tutí/uz Ciró,m u-cundes de Ursteña (El origen dul sefmoríu-s u-le Osuisa>, M>sdrid, Tesis Docoor>sl. Univcrsiul>sd

Corrmy’lutemmse. E 990. Alvar GARCÍA SE) SAN”FAÑARÍA, ‘Crónica del rey clon Juan II .7, of,; cit; nota 86 Año 1431. Cay’. VII -

y’. 265, da noticito cíe l>s destrucción dcl castitlo dc Peñafiel por orden del re;’ cíe Castilla: “...y en pocos días fué derrocado
por eí ssuelus de ci/iEiC/t/O 7’: también Fernán PE:RE:y. DE: GIt/MAN, “Crónica dc Juan II - . . “ , Crónicas de lc¡s Reves u-/e (‘cts/iIla,
III, op: nt; nota 87, Afluí 1431, (‘top. VII, y’. 492, imfl’ormna de este hecho: ½. Ets es/e tiempo e/Rey mandó derribar el castillo
de Peííafiel, que fuera del Rey de Navarra, porque estaba muy sIEdíg/saño porque aquel castillo había estado tassto rebelado
cuí/E/ra él. co/no quiera que ya es/aha por él, é la execucioís no tardó mucho, porque la encome/Edó ó los mecí/sos de la mi/la
é su tierra. ó los quales plugo mucho dello porque habian rescebido grwsdes daños 4 casusa de aquella fortaleza

yo por la preses/te vos do la dicha licesscia e poder e facultad para facer e edificar e que fagades ecl/JI quedes las
dichas muestras casas cois la/sto que mso las fagades cts aquellos suelos doisde la.s otras que vos fueross derribadas estaban e
que las casas’ qsse así ficieredes sean llaisas e sims torres ni fortaleza algu/Ea seguísd e por la forma e lisa/se-ra que ess los
<-apitulos e quadenzo e ordenanzas que cts la dicha hersssandad tie/Ee/5 e les yo ,tsatsu-le dar .“. R,A.H., Colección Vargas
l’om>ee. cmb 47, SoIs. 63-64. 1460-Julio-26-Sceovia. Pubí. José Luis ORELLA UNZotÉ. ~u-mríu/arioReal u-/u’ Enrique IV a la
prusismcíci di’ Guipúzcoa, Stmn SebastE-in. 1983, a” 34, y’y’. 81-Sl
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mismo año>E$ También resulta interesanteel caso de GONZALO GIL DE MIRANDA

sentenciapronunciadaen Abril de 1496 le facultabaparareedificarunatorrey casade s:

situadaen Miranda, términodeSoria, que le habíasido derribadapor los vecinosde est:

motivo de los debatessostenidoscontrael condede Medinaceli y contrael propio GONZ

sentenciafue confirmadapor la reina DOÑA ISABEL en 148116,

C) Los REYES CATÓLICOS desplegaronunaintensaactividadconstructoraa lo larguíd-

reinado. La abundantedocumentaciónconservadaduranteesteperíodopermite realizar

seguimientotanto de la política desarrolladapor ISABEL y FERNANDO en estamateria.

forma en que se desenvolvieronlas obras y trabajosde reparacióno de nueva cons

financiación de las mismas, el personalque participó en ellas, etc. No obstante,en e-

solamentese hará referencia a las líneas maestrasque rigieron su actuación en

fortificaciones, reservandoparafuturos epígrafesel resto de la información, ya que los

de gran riquezae interés.

Como es bien sabido ISABEL y FERNANDO expresaroncontinuamentesu preumee

manteneren buenascondicioneslos castillosy fortalezassituadosbajosujurisdicción,emí~

ello todoslos mediosa su alcance.Las fortificacionesconstituíanuno de los más firmes p

los quese asentabala autoridadmonárquica~ambossoberanostrataronde obtenerel cumE)l

máximo número de fortalezas,no sólo para asegurarseun mayor poderío militar ‘o’ 1

omhiéíi para utilizarlos como medio de dominación sobre la tierra y sobre los hu mml

babitaban, Por este motivo, no resultaextranoque impulsarannumerosasy ant ICIt)5L!<

encaminadas,por un lado, a reforzar las estructurasdefensivasdel reino - inters’inieríus:

ciudadespotenciandolas actividadesconstructivas.promovieronla reparaciónde muchtse

babíansufridodañosdurantelas guerrascon Portugal,restauraronnumerosasfortalezasdc

castellano-granadinaparahacermásfirme la definitiva campañacontrael Reino deGran~

por otra parte,limitando la edificacióndesordenadade estaclasede edificios, actividad

practicadapor la nobleza castellana. La última faceta de la política constructora de

CATÓLICos se refiere a la destruccióny demolición de castillos,cuyascausasy consecue

objeto de un análisismásprofundo en próximaspáginas.

- Colección Vareas Ponce. tomno 47, job. 49-50, 1457-Dieiemnbrc-22-Madrid, Pubí. José Luis O>’

(“arta/ario rea/ de Enrique IV ,., o,o: cii: nota 326. n~ 23, y’y’. 55-56.

>u-mRAH Colección Salazar y Castro, F-7, fols. 138 r
0-v5, 1469-Sey’tiembrc-1-Soria.
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Durante las guerra contra Portugal los REYES CATÓLICOS mandaron tonificar algunas villas y

ciudades para protegerlas de los ataques enemigos. Se trataba de obras de urgencia, cuyo desarrollo

y características apenas se conocen. En 1475 el rey DON FERNANDO procedió a la reparación de

Tordesillas, Alaejos, Cantalapiedra y Siete Iglesias, villas situadas en las proximidades de Valladolid,
II)

cuyo entorno se pretendía proteger . Un año más tarde sc realizaron importantes tareas de
fortificación en el puente de Zamora por iniciativa de PEDRO DE MAZARIEGOS. vecino de Zamora y

lugarteniente del alcaide titular, FRANCISCO DE VALDÉS; las obras efectuadas en este caso pretendían

mejorar la defensa de la puerta del citado puente, con el fin de resistir los previsibles ataques de las

tropas portuguesas acantonadas en el alcázar. El rey de Portugal DON ALFONSO V había desvelado los

planes del alcaide del puente. que deseaba dejar el paso libre a las tropas castellanas para que se

apoderasen de la ciudad y así lograr conquistar el castillo. Al sentirse descubierto, el lugarteniente

decidió trabajar con sus hombres durante toda una noche y levantar un baluarte de piedra para

proteger la puerta de acceso al puente’18. El castillo de Burgos, después de volver a la Corona en

1476. fue remodelado y reparado de inmediato, ya que había sufrido enormes destrozos como
ngconsecuencia del largo asedio al que había sido sometido durante meses

Fuenterrabía. objetivo primordial de los ataques franceses durante mucho tiempo, fue objeto de

sucesivas reparaciones a partir de 1476, año en el que JUAN DE GAMBOA, caballero guipuzcoano. fine

enviado allí en calidad de capitán de una nutrida guarnición; los REYES CATÓLICOS no sólo le

encomendaron la guarda de la villa y su impresionante fortalezal sino que también le encargaron

~•7• Alt os ¡ti PM±NIA. Crónica de Enrique IV, II, op: cii; Década III, Libro III. Capitulo 1 p 204: también Mosén

1) 1 Di; VAl JIRA. Crónica de los Reyes Católicos. op; ch; Cap. IX. p. 25.

esa noche todo trabajó con los que con él estaban de hijier con piedras que arrancó de la poco/e un baluane,

ay luego dentro de Ja punía de lo puente: e no lo fizo por defuera, por no ser sentido que facía defensa alguno, porque
entendió que con aquel boluane se podría mejor defender si se la quisiese’: conhatir ‘¼Hernando DEI. PUlGAR, Crónica
de los Reve.s Ca¡ólico,s, 1. op; ch; Cap LIII. pp. 167-169: también puede verse Andrés BERNÁ! .1)117. ‘Historia de los Reyes
Católicos don Fernando y dofla Isabel . Crónicas de tos Reves de Casillía, III. Madrid, BAE, 1953. vol LXX, Cap. XXII,
p. 556.

19HcrnandoDEL PULGAR. Crónica de los Reves Católicos, 1, op; ci:; Cap. LIV. p. 178.

2<)., Ls villa de Fuenrerral’ía es puerto de mar, e está asentada a la boca de un río que entra en la mar de España e

e Went’ riel resma, de Navarra, y parre ¡Prn,inos entre casillía e la tierra de labor, que es en el señorlí’ de Francia. E aunque

la silla esta puesta en alto, e los muros della son altos, pero la ¡tiar en las cre~i emites rauca lodo lo inris del circuito della, e
bate el agua en el tauro, e sube en alto fasta casi la mitad. E de la parle de la tierra está muy torreada e fuerte, e forialégela
inris la dispusición del lugar, porque todo lo que está al circuito della por la parte de la tierra es lugar fragoso e montuoso,
donde a gran pena pueden andar ca callos ni otras bestias , Hernando PIEL Pi SItAR, Crónica de los Reses Católicos, 1, rip;
cii; Cap. LVI, p. 181.
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la recumnstrucctmonY mejorade sus defensas>SE.Previamente,la villa habíaestadoal mandode DON

DIEGO SARMIENTO, condede Salinas;duranteel tiempo que ésteasumió la defensade la plaza los

vecinosdecidieronreforzarel recinto amurallado,construyendoun foso; pero el fallo en una de las

estructurasprovocóel derrumbamientode un lienzode la muralla, circunstanciaaprovechadapor los

francesespara cercarFuenterrabíay atacarlacon piezas de artillería>22. Entre 1495 y 1497 ISABEL

y FERNANDO ordenarona los sucesivosalcaidesque ocuparonestaplaza la reparaciónde diversos

elementosdefensivosde la villa y del castillo. En Agosto dc 1495 se encargóJa terminaciónde las

obrasde la fortalezamS,mientrasque en Noviembrese decidió priorizar la restauracióndel castillo.

mandandoque se destinasena la fábrica de éste todos los materialesy gastosque se estaban

empleandoen una de las puertasde la muralla>24. En Abril de 1496 todavíaproseguíanlos trabajos

dc fortificación, supervisadospor el alcaideDON DIEGO LÓPEZ DE AYALA, a los que se destinaron

ciertas cantidadesde dineropara la adquisiciónde arcilla. herramientasy aparejosmSS;las puertascíe

la villa también fueroEl objeto de diversas labores>26. A finales de aquel año los reyesexigieron la

conclusionde las obras,tanto en la murallamr como en el castillom2$, aunqueéstasse prolongaron

por espacio de más de seis meses>212. El refuerzo defensivo desarrollado en Fuenterrabíase

complementocon una snedidade gran relevanciaque afectó a toda la provincia de Guipúzcoa:cii

Noviembre de 1496 ISABEL y FERNANDO encomendaronal corregidor de dicha provincia y a DON

125’. e fizo gruí/des’ cao-as e ha/ganes, e otras dejú,ts’as, e forne~ióla de nsstchos tiros de pólvora, e de todas las o/ras

(tosas iseQesarias a la defe/Esa <le la villa - Ibídem, y’. 182.

- Esíu- s un mocís ct,m ¿ fi’ u’Isct,s los di’ Fuu’nts’rrabía ac’cicl/u-mrois cli’ fi urlifcar a quu’lla milIc,, u e-u u/ ,mu’n <‘art/u cm Isa eec u/o fm umítí/cí

u/Sin’ >,‘t’u-tisu-Iu’: u’ u ‘uuiuim u u’ 1 oua//ii ls/ii o ‘iu’su’ ti u ¿si u-sm f’utimdado. cayó u-luí ami huís u--o tu-mu-m /u-mrvu-i tu//SO it/u tiro de dardu-u. E u ‘u u/omu-u u-st, u 11,0

fi-u-am <‘sOs>0 ii/puu’u’í’ii ism u ‘í’u-~~m a ¡‘ii/ou’r su real fos> ti, u-u-as Itt oil/u-,, u’ fiziuruism 0.002 tíaisu> u-o/u 51/ cmi’tillería, u’ u-si-, 0/su-u-su 05 /1’cibi u/u‘/E
u’ flí mo - Mosén Dieco ESE-) V.M.S RA. Cruiísiu-u-) u-/u’ lu-u.s Reyu’s Cííu-iliu’u-ms. lp: uit: noS:, 93, Coy’. XVII. y’. 59.

‘“Nl arLo ‘¡‘cresa I>l>ÑA MARA’/t’E)E A & Pil,sr LE:u’uN lELES), hmo’ets/ari u-u del Arcímimo de los Duques de Frías. 11/. Coímdoc/u-u,o-

u-/u’ Oropesa o- fl,eossa lic/a, y st/,5 agregadas. Madrid, 1973, (1495-Agosio-28-Tar>uzoaa), mV’ 1.418, y’. 243.

2”ílmíu-/u’,ío - (1 495-Nuuo-’icmahrc—24-Aímn:szán), ms ~‘ 1 .435, y’y’ 145.~4<,

51/uídoin, (5 496-Abril-23-Almna’máa), mo” L444. y’- 247.

>u-’Imn’denm (1496’Eebrero-28-Tortosa), n1’ 1.441, y’. 246, y (1496-Mayo-’5-Almnazuin>, mP’ 1.450. y’. 248.

>¡b,’deíim (1496-Noviemnbre-I’-Bureos) n’ 1.479. y’. 253.

>““íhu’desn, (1496-Dieiemobre-’I-Bareos) n~ 5.482, y’. 253.

>2Vlhide,iu. (1497-Febrero-22-Burgos), o” 1.486, y’. 254; (1497-Marzo-16-Burgos), a” 1.491, y’. 254: (1497-Mayo-9-

Bureas). n” 1.496, y’. 255; (1497-Junio-30-Medina del Camapo). n’ 1.498. y’. 255, y (1497-Agosto-lS-Medina del Campo>, mm’
5.5(X). y’’ 256.
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DIEGO LÓPEZ DE AYALA, alcaide y capitán de Fuenterrabía,la reparación y fortificación de las villas

fronterizas y puertos de mar, y ordenaron a las autoridades judiciales de estos lugares que les

brindasen todo el apoyo material y humano necesario para cumplir el mandato regio’~t; con esta

iniciativa se pretendía asegurar todavía más la protección de aquellas tierras, que soportaban de lleno

el peso de las incursiones francesas.

También San Sebastián fue objeto de obras de reparación en el contexto de las guerras con

Francia. En 1477 los REYES CATÓLICOS, conscientes de los perjuicios que estos conflictos habían

causado a la villa, autorizaron al concejo para que echase sisa sobre la carne, el hierro, el acero, los

panos y los pescados que se se vendiesen allí. Con el importe de esta imposición se terminarían de

tonificar las murallas, a las que ya se había dotado de los elementos defensivos indispensables: torres,

baluartes, cercas, almenas. Asimismo. mandaron al corregidor de la provincia de Guipúzcoa, JUAN

DE SEPÚLVEDA, que supervisase los trabajos y vigilase muy de cerca la correcta ejecución de los

mismos’3.

Después de la pacificación del reino, ocurrida tras la firma de las paces con Portugal, en otras

villas y ciudades castellano-leonesas se fomenté la reparación de cercas, murallas, alcázares y otros

edificios de carácter defensivo. Así, en 1494 se reiteré a los vecinos y moradores de los lugares

distantes cinco leguas de La Coruña. ya fresen de señorío o de abadengo, su obligación a participar

en la reparación de los muros y defensas de la villa32. En el Principado de Asturias los soberanos

ordenaron en Septiembre de 1495 la inmediata restauración de muros, torres, cavas, puertas y barreras

en todas las ciudades y villas enclavadas en este territorio, especialmente en aquellos lugares ubicados

en la costa. con el fin de resistir a los posibles ataques que podían desencadenarse por esta vía33:

junto a este mandato se incluye una orden muy explícita referida a la organización de la vigilancia y

de las guarniciones en los puntos de interés estratégico-defensivo del Principado, aspecto al que se

hará referencia en otro apartado. Otra de las ciudades en las que se llevaron a cabo imponantes obras

‘~A.G.S.. R.CS., 1496-XI-28-Burgos,fol. 81.

131 (‘<dccc ¡Art de cédula., carta.. -patentes ¡II. Provincia de Guipúzcoa. op; ch: (1477-Febrero-2O), n” XV, Pp. 51-52.

.3-,

A 6 5., R.G.S., 1494-IX-I7-Madrid. fol. 55,

‘33 Don fernando e doña ysahel ... caes/ra /ner<ced e <“alacIad es que se Reparen los ml/ros e; torres e’ cobas e: ¡merlos
ez barreras Josa dicha ~ihdad e tillas el lagares el de cada uno de/los ... é an.ív,nismo vas mandarnos que fagovs aderecar e
reparar 103 ¿‘taro: 4 ¡otros e’ puertas el caías el “arteras desa dicha ~ibdad el .1/las y lagares é de cada una del/as corno
cocícujere, de ,tkítu’ra que es/en íien reparadas el por falta dello non pc’dades res~ehvr dafir, alguno é artsymnesrrtfl el’ ¿<35

lugare.v que non e,aovieren <creados pongavs Ial ,ecaí•do el guarda para que no podades res~e,•’vr el dicho daño . , , Pubí.
U. M. X’¡~u., Colección HisIórico-Diplomníirica del Ayu,,tamnienu¿ de Oviedo, Oviedo. Imprenta de Pardo, Gusano y Cía.
Editores, 1889, 1495-Scptieínbrc-2-Tarazona, a0 ¡60. Pp. 311-313.
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haráreferenciaen otroapartado.Otra de las ciudadesen las quese llevaron a caboimportantesobras

de tortiticación fue Vitoria, a la que el Consejo Real instó paraque pusieramás diligencia en la

reparaciónde sus muros>~‘. Para complementaresta medida, los concejosde Alegría y el Burgo

fueron obligadosa contribuir en los trabajosde restauracióny acondicionamiento>35.

Como podrá comproharseen breve,numerososcastillos y fortalezasdel reino fueron objeto de

obras de reparacióna lo largo del último tercio del siglo XV y comienzosdel siglo XVI. La

documentaciónconservadaal respectoes sumamenteinteresanteparaconocerel desarrollode estos

trabajos, las categoríasprofesionalesque intervinieronen ellos, la financiaciónde los mismos, los

materialesempleados,el tipo de fábrica realizado,etc. Tal y como se ha recordadomás arriba, la

riquezade esta información seráutilizada en el próximo epígrafeparadar explicar el modo en que

se llevaban a cabo las obras de conservacióny mantenimientoen las fortificaciones castellano-

leomnesas,así como para conocer los sistemasde financiacióny los datos concretosde los gastos

efectuados.

La monarquía concedió frecuentementelicencia a particulares (nobles, establecimientos

eclesiásticos,ciudades,etc.) paraqueconstruyesenedificios fortificadossiemprey cuandono dañasen

los interesesde la monarquíao de los lugaressujetosa sujurisdicción. Existennumerosostestimonios

de estasactividades.En 1475 la reinaDOÑA ISABEL dio facultad a DON DIEGO DE MUROS, obispo de

Tuy, maestresalade la capilla de la reina y oidor en la Audiencia y en el ConsejoReal,paraque en

cl lugar de Villadiego pudieseabrir un puertode cargay descargapor el que transitaríanpersonasy

mercancías:asimlsmos.el preladotendría permisoparaedificar en Castro Berron. en el término de

Vil! ad i cgu, una fortalezaa la quese denominaríaLa Perlay que se levantaríaconformea la legalidad

vicente»Ó, La 5-cina DOÑA ISABEL consintio a DON DIEGO DE ANDRADE, su vasallo y miembro de

su Consejo,y a la esposade éste, DOÑA MARíA DE HARO, edificar unacasafuerteen el lugar de las

Mariñas de los Condes,del cual era propietario el citado matrimonio, y establecióque bajo nin2ún

conceptose interrumpiesenlas obras,ya que gozabande su plenaautorización>37.DON GÓMEZ DE

Es’>A.GS., ROS.. t496-VI-21-Morón. fol. 94.

>35AG,S., ROS.. I496-VII-13-Morón. fol. 82 y fol. 129,

en un mwtio ss/ostro qíte es en el tersnino del dicho lagar qute se llasna el Cas/ro de Bíterron Vos, el dicho obispui,

pmudadu’s toser e edifi u-u-Ir utEa fortaleza cu-un pl/-i/o e 0/nencije qt/e .me pueda 1/as,sar e llasísa daqui adelante La Perla, la qstal sea
cu-nsspru’lsu’usu-Iu-u-Ia so las st/rceaQiaiuu’s u’ luOs o estaistias de Espanima a tísi e a los Revs qm¡e despítes de ini meimieren 7’. A. O .5 -
ROS.. 1475-XI’15’Valladu’lid, 11sF 46<).

>3~ “Doña Isabel, por lo’> graóa de Diu-’s Rey/sa de Castilla .. Por ql/anta par parte de ¡‘os, Diego de Andrade, /rmi sasolfu-u
ido s’mi (“sunsejo, sume fue sttpli cada <‘pedido por srmor;ed que par o-os ¡‘azor bien e merced de ¡‘os dar lijen Qia e abioridad para
qute pttdiu’sedes ¡‘azor e edificar en las Mariñas de las Condes, qtte es en o’~/ostra tierra e de dfloña Maria de h’ari2, suestra
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FIGUEROA, recibió tambiénlicenciaparaconstruirunafortalezaen término de lavilla de Benadalid.

que le pertenecía,por lo que el edificio no revestíaun serio p~íig~0Exí~ A su vez, DON ALFONSO DE

VENEGAS, capitánde la armada, fue autorizadoa reedificar su fortaleza del Castellónde Ebro, así

como a construir otra nuevaen lá partebajade esta localidadmJ
9.

Los másbeneficiadoscon estetipo de autorizacionesfueron los estamentosprivilegiados,aunque

la monarquíasiemprese reservabala posibilidadde revocarlos permisossi el edificio restauradoo

construidoentrañabaalgún perjuicio paralos interesesreales.Así, en 1496 se ordenóal licenciado

PEDRO DE MALUENDA, regidor de Zamora. que permitieseal deán y cabildo catedraliciode esta

ciudad la terminaciónde unatorreen la iglesia-catedral,siemprey cuandoéstano alteraseel carácter

defensivo del edificio>4<. A su vez, ALONSO ENRÍQUEZ, vecino de Salamanca,contaba con la

pertinentelicenciaparacontinuaredificandounacasade aposentamientoen Cabrillas, lugar próximos

a Salamanca.con la condiciónde queno labraseen ella elementosdefensivoso querevelasenintentos

de fortificación>4>. Pero en algunos casosse concedieronautorizacionesy licenciascontrariandolos

interesesdc villas y ciudadeso desoyendosus protestas.Este fue el caso de DON BERNALDINO

FERNÁNDEZ DE VELASCO, condestablede Castilla, que en 1505 recibió permisoparacontinuarlas

laboresde reparaciónen la fortalezaque poseíaen la villa de Cigales,a pesarde queel concejode

Valladolid habíaexpresadosu desacuerdopor estimarqueel condestablellevabaacabonuevasobras

de tortificacion. Sin embargo, la pesquisaordenadapor FERNANDO EL CATÓLICO demostrabalo

contrarioy por lo tanto la obradebíaproseguirsin ningunaclasede impedimento>42.

Uno de los aspectosmássignificativos de la política emprendidapor los REYES CATÓLICOS en

materiade fortificacionesse refiere a las medidaspreventivasque aEnbosmonarcasaplicaronpara

snuger, st/sa fortaleza e caso fuer/e e íu-urrecsu-la la qstal podades faser en qualquier logar de la dicha ms/es/ra tierra que m’u-s sumas
qítisierdeo- e suc/u-ir pu-sra e/lo ha/lardes. E x’u-u tome/u-u por bien. E por fazer lujen e s,Eu-’r<-eu-I, acatu-’>ndo los muchos e buenos e lealis
sen’ióos qE/u’ stmo amodus fecho e fazedes de cada dha, tome/o por bien e por la presente vos doy lipess~ia e ab/oridad para que
podades fazer e labrar e fagades e labredes en las dichas Maríñas de los Condes, que es e/E vuestra tierra, en qualquier lugar
que dellas quisierdes la fonalesa e casa faene ... E suando e defiendo finnemenie qste alguno ni algunos no sean osados di’
¡‘os perturbar qute labredes efagade.v dicha for/alesa e casafiterte , A(rchivo) D(ueal) (de) A(lba), e. 3-103, 1476-Julio-9-
Tordesillas. Rubí. José GARCÍA ORo, Don Fernando de Andrade. Conde de Villa/va (14 77-1540): estudio histórico y coleccimin

du,cusuetmta 1. 5 itas i sg>, dc Comny’ost cía. E 994, y’. 233.

>35A.GS.. RG,S., 1494-IV-3-Medina del Campo, fol. 7.

>“2AG.S., ROS., 1498-V-14-Toledo, fol. 344.

>‘0AG.S.. ROS., 1496-VII-il-Morón, f
01. 207,

>‘»A,O,S.. ROS., 1498-X-2-Valladotid. fol. 343 y A.G.S., ROS,, 1498-X-11-Valladolid, fol. 46.

>‘>‘>AHN Osuna, Lcg. 480’, n
0 §. 15O5-Mayo-30-Segovia.
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evitar la proliferacióndesordenadade castillos y fortalezas;estasmedidasse puedenresumiren dos

principios fundamentales:el control y vigilancia de las actividades de construcción,función

encomendadaa los representantesde la justicia regia, y la destrucciónde castillos edificados

ilegalmenteo causantesde dañosy perjuiciosa la tierra y a los hombres.Estaspáginasse centrarán

exclusivamenteen la primerade las medidas,dejandoparaun próximo apartadoel segundopunto.

ISABEL y FERNANDO vigilaron estrechamentelaedificaciónde fortificacionesutilizandotodoslos

medios a su alcance.En estesentido, los corregidoresse convirtieronen eficacesagentesal servicio

de la monarquía.A finales del siglo XV era frecuenteencontrara estosoficiales llevando a cabo

pesquisaspara indagaren torno a la construcciónde algún castillo o casafuerte, o recibiendo

comisionesparainformar sobreestosmismosasuntos.Convienerecordarque entresus principales

atribucionesse encontrabavelar por el mantenimiento en óptimas condicionesde las defensas

urbanas’43,sobretodo desdeque en las Cortes de Toledode 1480 los REYES CATÓLICOS decidieron

encargarel mantenimientode las obraspúblicas al erario municipaltm44.

Diversostestimoniosponende relieve la intensaactividaddesplegadapor los corregidorespara

realizarun control estrictosobre las fortificaciones que se comenzabana construir o se deseaban

levantar. En la mayorpartede los casosestosoficiales actuabancomisionadospor la monarquíay a

instanciasde las ciudadeso villas que se considerabanamenazadaspor estas edificaciones’45. La

finalidad última de estasactuacionesconsistíaen garantizarla costosapacificacióndel reino y en

limitar la multiplicación de construccionesilegales que pudiesenen el procesode norí-nalización

política iniciado bajo los REYES CATÓLICOS. La monarquíano elaboróningunadisposicióngeneral

queprohibiesetajantementeerigir castillosy fortalezas;por el contrario,el refuerzode lasestructuras

defensivasdel reino se contabaentresusprioridades. Perotampocoestabadispuestaa consentirque

1498 con motivo del nu,mbramiento de PEDRO DE LI2DEÑA como corregidor del principado de Asturias se mencionan
entre sus principales atribuciones y competencias “... ni consienta co/ustruir torres ni casas fuertes: cuide que estén reparadas
las cercas, /uuros, cabos, puentes, pontones, a/cantarillas y calzadas: se is-mfortue de los portazgos, almojarifazgos, castluuterta,o-,
bu-irras asaduras, aíras ituposiciones y barcagos; u-/imponga la entrega de los ma/hechores que se acogiesen áfortalezas y lugares

de Señorios ..“, CM. VEGEE., Colección Histórico-Diplomática del Ayuntamiento do Oviedo, op; cii; nota 345, (1498-Marzo-8-
Alcalá de Henares). n0 179. y’p. 316-317,

>S’>Marvin LEJNEtNEELE2, Los corregidures de Isabel/a Católica, Barcelona,Labor Universitaria, 1989, p. 68.

>40

- Algunos concejos casíeltanos y leoneses se considerabamuamenazados y’or la construcción indiscriuninada de casasfoertes

y castillos y’or y’arte de algunos nobles en los ténninos y ttogares y’ertenecientes a ta jurisdicción urbana; así, los REYES
CA’E’óElu’o,s y’idieroms explicaciones a PEDRo DE AvIEA, señor de Las Navas y Villafranea, sobre la fortaleza que estaba
comsstm’uyenuloenel Risco, lugar próximo a la tierra de Áviía, (AGS., ROS., 1492-IX-2-Zaragoza,fol, 92). En ocasiones,
los concejos protestaban por luu imprudencia de algónmiembro de la oligarqulaurbana que, excediéndu,se en el uso de sus
t’aculumdes,cOnstruía un edificio de carácter defensivoen el lérmino de algunaciudad, sirva comoejemplo Diísuoo DÉ SOEZEA,
vecino y regidor de Burgos, que mnantemulaun y’lei<i> con esta ciudad a- causa de la casa fuerte que est>uba levantando en Mazuelo
(A.G.S., R.G.S., 1495-1W1-28-Burgos,fol. 109).
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se levantasenanárquicamentey aque. de estemodo.se usurpaseunade las parcelasmássignificativas

de su poder. La documentaciónutilizada revela que las accionesincoadascontra particularesque

construíanedificios de tipo defensivotenían esencialmenteun carácterpreventivo, es decir, los

soberanosdeseabanconocercon el mayor detalle posible la naturalezade los edificios que se

levantaban,discernirsi se tratabade constníccionespeligrosaso no y, sobretodo, desarrollaruna

política constructoraordenaday sostenida.Paracumplir este objetivo contaroncon la inestimable

ayudade los corregidores.

En 1478 el rey DON FERNANDO facultó al corregidorde Asturias,RODRIGO DE TORRES>46, para

que acudieseal Principadocon el fin de informarsede la edificación castillos,fortalezasy casas

fuertesqueen estastierrasse veniarealizandodesdehacíadoceaños.Talesconstruccionesse habían

llevadoa caboilegalmente,aprovechandoel desordengeneralizadoquecundióen Castillaentre 1465

y 1468, y estabandotadasde todos los componentesdefensivosnecesarios:por otra parte, las

fortificaciones levantadasen el Principadode Asturias eran nido de malhechoresy ladrones,que

coínetían delitos contra las comarcasaledañastm47.El rey pidió al corregidor, al que consideraba

personade su plenaconfianzay volcadoen el servicio a la monarquía,que conociesela verdadde

estoshechosy que actuaseen consecuenciaderribandolas fortalezasy penalizandoa los bandidosy

alborotadoresque se alojabanen su interior. El corregidorde Segoviatambién recibió a finales de

1485 el encargode investigarla naturalezade las casasy torres quedos vecinosteníanen la ciudad.

así como el desarrollodc las obrasde saneamientoque el obispo segovianorealizabaen otra casade

su propiedad>4t

Mi’Su±rela :seto>:seiu’uo de eMe y’ersommaje comno correcidor del Principado de Asturias véanse las consideraciomoes que e dedica

Marearita Ci ¡oREAS REví~ws u. “ Lus eorrcgiulumres de Asturias en la éy’oca de los Reyes Católicos (1474-1504)”. A(suuriensia)
M(ediu’m’alia>. 2. 1975. Pp “6l-’6’

- Sepu-tu-lis qsíu’ u-’> u/si us fecha reíacío/E que í/m/tchu-s personas cosnsnu-> quier que pu-ir las lex’s u-/e mis regnos us defu’nu-/iu-luu
que /si,s.gutsui tmiss u-tWuomu-ts pu’rsu-uusos SEO/E sí-an osacícus u-/e fazer nin odeficar u--asas fuertes syn ,ui liQen{’ia e uspreso susandaclo síu

~‘iertu-ssps’nu-ts en lu-’>,s u-lic/sao- li-vs co/mtossic/os, quío snsíe/sas personas en qsiebrantouumietmto delos dichas le~’s tEon currando (.miu’) di’
las penas osí ollas u’uusm tenidas an fecho e fazen en ese dicho Principado torres, fortalezas, con ca vas e barreras e troneras e

almenas e saeteras e torres e otras casas quío an fortalezas o vienen, e que un e//as on resceo-ido tualfechores e robadores e
rohu-mlo’eu-lores u-/e roo’u-/u-ss e otras perso/mas esccínu-/alosas: e a cabsa dulías es/u’ Principado a res~ibido nmutcho u-lc’>nnu-u e lo ussi
jt/sticiu-’> no/E u-’> si’i’do sEin es .. osees/tau-la su’gst/sd e cu-í/n/no des-e: de lu-u ql/al ci u/Si ha Y-o/sido C lío/me desoro-icio o a 05k’ /551

Prium<’ipu-ídu-u sisuicímo u-/u-upno; e poru-~tte a sus u’ou/m/tso a Reo’ e sennor pertettmes<’e reusmediar - - - unu merced e sohuíntad os snatmu-lor

proo’oor en ello co/mm/no cuí,nple a siP sen’i cío e a el sen-icio de la /ni jsísticia e bietm e pascificocion dose dicho msmi Prin~ipadui

e ucinfuonclo u-le u-u-ir u-/ue suivs tal persona que gsíordarevs /ni sen’icío e bien .. Porque sos /nt’>ndo quío o-os inforsuedeo e sopados
la o’ordu-td que torres u’ fortalezas se an fecho en ese sni principado de doze annos a es/a parte e luego savodes olla e los
tmi/tEeu/e5 las quia/es u-/ichos fm’r/a/í’zos e cada sino u-leí/as 7’, A.G .5.. R.G .5., 1478-VII-7-Sevilla, fol. 1(X).

>‘>t4.G.S., R.G.S., 485-XI]-19-Alcso!á dc Henares, fol. 46.
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En ocasiones,la iniciativa no partíadirectamentede la Corona,sínoqueésta,a peticiónde alguna

villa o ciudad, comisionabaal corregidordel lugar para que indagaseen torno a la construcciónde

algúnedificio de carácterdefensivoy segúnlo visto dictaminasela legalidad o ilegalidaddel mismo.

Así ocurrióen CiudadRodrigo,dondelos sexmerosde estavilla y su tierra solicitarona los reyesel

envío del corregidora la villa de Fuenteagúinaldo,pertenecientea DON JUAN MANRIQUE, hijo del

condede Castañeda,paraquecomprobasesí estepersonajehabíalevantadoallí algunafortalezasin

la pertinentelicencia regia; asimismo,fue autorizadoa derribarlaen casode que se demosrasela

ilegalidadde la construcción~.

Un casoparecidose documentaen las Asturiasde Oviedoen 1493, cuando,a peticióndel concejo

dc Somiedo,fue enviadoel corregidor FERNANDO DE VEGA a la localidad de La Pola para que

averiguasetodo It) relativo al castillo que se habíaedificadoallí, sin la pertinentelicencia regia, y

desdeel cual se infligían continuosdañosa los lugares más próximos>S>. Sin embargo,el caso de

La Pola no era único en Asturias, dondehabíanproliferado numerosascasasfuertesy torres,cuya

construcciónse habíaproducidoencondicionesoscuras;porestemotivo, el corregidorvolvió a recibir

un encargoparainforínarsesobrelas personashabíanerigidoestosedificios, la forma en queIt) habían

hecho,si habíanobtenidolicencia y si habíanacogidoen ellos a ladronesy malhechorestm51.No cabe

dudade que estaactuaciónde FERNANDO DE VEGA, expertocii el artede laguerray muy considerado

por los REYES CATÓLICOS, se inscribíaen el marcopacificadorque los soberanosdeseabanimprimir

al Principadode Asturias,unavez concluidala conquistade Granaday tras la llegadade DON JUAN

ARIAS DEI, \‘>ILLAR a la sedecatedraliciade Oviedo, ISABEL y FERNANDO trataronde contrarrestar

los desmanesculEretidos por la levantiscanobleza asturianay paraello contaroncon la inestimable

ayudadel citadocorregidor,aunquesu labor no fue nadafácil ajuzgar por los hechosque tuvieron

lugar a partir de 1494>1

Tambiénen las provinciasde Guipúzcoay Vizcaya tuvieron lugar situacionesde este tipo. Por

ejemplo, DON JUAN DE RIBERA, corregidorde Guipúzcoay capitángeneralde la fronterade Navarra.

fue encargadode hacer una averiguaciónsobresi la fortaleza que el duquede Nájera hacía en

Ceniceroestabaautorizaday en el casode que no lo estuvieratenía la facultad de derribarlaen el

>‘>“A.G.S., ROS.. l487-VII’5-Re>sl sobre Málaga, fol. 94.

5 - R GS., 1493’VII-5-Bareelomma.fol. l59.

>‘A.G.S.. R.GS., 1493-[X’3-Barcelona. fol. 36.

5,
~‘ Margarisa CUARTAS RIVERO, Los corregidores de Asturmas - -. , op; cit: nota 358, pp. 269-273.
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plazo de quince díasEt3. A su vez, los corregidoresdel condadode Vizcaya tuvieron que efectuar

en repetidasocasionesinformes sobrela construccióndecasasfuertesy torresen diversoslugaresde

aquella tierra>TM. Estas actuacionespretendíanprevenir probables alborotos y desórdenesen un

territorio que ya habíasufrido enfrentamientosentrebandosrivales y que ya conocíael rigor de la

justicia real -recuérdesequeen 1457 ENRIQUE IV habíaordenadola destrucciónde las casasfuertes

de los parientesmayoresen Vizcaya y Guipúzoca-. Estaera la intenciónde los REYES CATÓLICOS

cuandoen 1492 ordenaronal bachillerVELA NÚÑEZ DE AVILA. corregidorde Vizcaya, queaveriguase

las condicionesen las que se habían levantadodos casasfuertesen el lugar de Ean por parte de

ORTÚN DE ARTEAGA y del linaje de ZUBIETA, respectivamente.Al parecer,estainiciativa revestíaun

grave peligro en aquellazona,a causade la manifiestarivalidad existenteentre los promotoresde

aEnbasconstrucciones;además,sesospechabaqueel licenciadoCRISTÓBAL DE TORO, juezpesquisidor.

enviadopor los reyesal condadode Vizcaya, habíadado su consentimientopara quese terminasen

de edificar aínbasfortificacionesy aconsecuenciade ello podíandesencadenarsefuertesdisturbiosen

la zonat En la misma línea de precauciónse inscribía el mandatoque ISABEL y FERNANDO

hicieron al corregidorde Vizcaya en 1498 paraque indagaseen torno al proyectoquehacíaJUAN DE

BOLÍVAR, lugartenientedel prestamerode Vizcaya,de unacasafuerteen las proximidadesdel puente

de Sodupey, por el moEnento,paralizaselas obrasde dichafortificación hastaque se determinasesu

legalidado ilegalidad. El tenientede prestamerososteníaque, a consecuenciade la crecidade aguas

ocurrida en años precedentes,la casallana que poseíaen Sodupese habíavenido abajo, por 1<) que

jíabía comenzadoa reedificaría ctmn cierto aire de fortaleza. En definitiva el cofregidor debía

personarseSE) el lugar e informar ‘ .. cunphdunnente en c~iíe lugar la Itaze e que (‘OflUCfl(Y) lles-a e .55’

es tasoJucí-re <‘oíí barí’eí’a e petríles e troneras e qtíantc~s ptes ay en el anchor de los lien~’os e qUe

danno e per¡uvzio viene a aquella tierra en que allí se fuga la dicha casa e que es lo que mas’ cunple

a nuestro servivio e al bien de la tierra .,. e entretanto xv haUcredes que la dicha obra quel dicho

Juan de Bolivarfttze es fortaleza o 1/eisa conden<o defortaleza o casa fuerte e que lafaze syn nuestra

>-s?A.G.S., R.G.S.. 1493-IX-7-Bareelona, fol. 25.

5440,5 . R.G.S.. 1494-IV-12-Medinadel Camupo, fol. 435.

>55 Cu-u/eu’u’ióts de cédutías, u-’artu-’>s-patentes, pros--usuones, reales oru-/oní’s o’ otros docusuentos u-’oncornientes ci las provincias

m’u-’>su’uungados, cu-’piados do orden de SM. de lu-us registros, /nins/tas ~ escrituras existentes en el Real Archivo de Si//mancas o’

cts /u-us do las Secretarías de Estado del Despacho o’ otras oficinas de la Corte. 1. Condado y Señorío de Vizcaya, Madrid,
Imprenta Real. 1829, n0 LXVItI, PP. 261-263.
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licenc¡a vos mandamos que fagays suspender, e nos por la presente suspendemos la dicha obra

A menudo,las indagacionesse prolongabandurantebastantetiempo,no tantopor la incompetencia

de los corregidorescomo por la reincidenciade los afectados.Así, la fortalezaqueel capitánJUAN

DE LEYVA realizabaen la localidadriojana de Bañosfue investigada,al menos,por dos corregidores

de SantoDomingo de la Calzada,designadosparaentenderen esteasunto:el licenciadoTÓRTOLES

e~ j49g5> y el licenciadoLLANTADA en

Los informes solicitadosa los corregidoressobrela edificaciónde castillosy casasfuertestenían

comoprincipal cometidodescubrirsi éstosse hacíancono sinel consentimientoregio; muchasveces

eranel pasoprevio a la orden de derribode unafortaleza, mandatoque solía acompañara este tipo

de documentos.Con todo, se pretendíansimplificar los trámitesde la investigacióny, esencialmente,

acelerarla resolución del problema. Varios ejemplospermiten ilustrar esta realidad. En 1498 cl

corregidorde Ciudad Rodrigo fue comisionadoparallevar a cabouna informaciónsobrelas casas

fuertesquesin licencia real construíanvarioscaballerosy vecinosde esteconcejo;entrelas principales

sc mencionanlas que hacíanFRANCISCO DE ANAYA en Martín del Río, FRANCISCO CENTENO en

Agallas y ALONSO MANRIQUE en Cabrillas, lugarespertenecientesa la jurisdicciónde dicha villa:

asimismo,el agentereal recibió la facultad de procederal derribodetodoslos elementosdefensivos

que hallaseen estasconstruccionesm)Y.Peroel problemano siemprese solucionabacon la adopción

de este tipo de medidas:un año despuésdel mandatoanterior, el comendadorFRAY JUAN DE

QUESADA, corregidordc CiudadRodrigo, fue enviadoa las Agallas paracomprobarsi la torre que

so

A(rcbivo) O(encral) (del> S(eñorío) (de) V(izeaya>. Casa de Juntas Generales de Gueraica - Provisiones Reales: Regisiro
- n” ‘ 1498-Noviembre-3. Pubí. Concepción HEDAEGO DE CISNEROS AMESE’oY, Elena LARGACIiA RUEIEO, Ar>mecli Lu-mEN’s’E

Rt;ít;óstEz¡ & Adela M¡oIz’YINE’/. LAEEEEJALGA, Colección Docuismenual delArchi “o General del Señorío de Vizcaya, San Sebastián,

1986.

5>AGS,, RG,S., 1498-V-13-Toledo, fol. 294.

STMAGS R.GS.. 1499-VIII-23’Valladolid, fol. 61; en Septiembre del mismo año fue sobreseída la causa según consta

en A.G.S.. ROS., 1499-IX-14-Valladolid. fol. 46.

~‘>‘... Por que “os unandasnos qs~e híego quío con esta ns/es/ra carta fuere requerido vos ynfornuevs quefortalezas o cosas
fuertes son las que los dichos Francisco de Anona, e Francisco de (‘en/eno, e Alonso Enrryqsíez hazen e Penen co/non cadas
a fazer osm los dichos logares, e as’s’missno las otras que qualesquier personas tienen cosnencadu-ts a ¡‘azor e hedsjlcar en bm’
torsos-nos desa dicha cibdad e en sus cosnarcas, e to/ne”s con vos maestros e personas que sepan dula dicha obra o ,ea”s los

cimientos e lmedeJicíos de/las e de cada una del/as, casi’ visto sy fallaredes que lo que agora este hecha en las dichas u—asas
efu-urtalt’Zas o en O/E/i”>lqstier del/as es edej7cio fuerte y tal que segutmd la Isordon que agora llevan en e/logar donde se fazen en
alcs/nd tiempo se podera fortalezur .. y nos con esta ns/es/ra carta /tmanu-la/nos a los dichos Francisco do Anai’a, e Fratmcísuuu

Qes>tenu-u e Alonso Enrríquu’z e a otras qttalesquier personas que fizveren o Imeclefí coren las dichas casas e fortalezas que denErcí
del íersnvno que por ‘u-s les fuere armado e snandado derriben e desnolan todo lo que vos fa/la redes que por ser edeJicío fuerte

se dei-e derribar de desnos’ir de tas dichas casas e fortalezas .7, ÑOS., ROS,, 1498-tX-24-Valladotid. fot. 169.

688



A menudo, las indagacionesseprolongabandurantebastantetiempo,no tantopor la incompetencia

de los corregidorescomo por la reincidenciade los afectados.Mf, la fortalezaqueel capitánJUAN

DE LEYVA realizabaen la localidadriojanade Bañosfue investigada,al menos,pordos corregidores

de Santo Domingo de la Calzada,designadosparaentenderen esteasunto:el licenciadoTÓRTOLES

en l498”~ y el licenciadoLLANTADA en 1499’~.

Los informes solicitadosa los corregidoressobre(a edificaciónde castillosy casasfuertestenían

comoprincipal cometidodescubrirsi éstosse hacíancono sin el consentimientoregio; muchasveces

eranel pasoprevio a la orden de derribo de una fortaleza,mandatoquesolía acompañara estetipo

de documentos.Con todo, se pretendíansimplificar los trámitesde la investigacióny, esencialmente,

acelerar la resolucióndel problema. Varios ejemplos permiten ilustrar esta realidad. En 1498 el

corregidorde Ciudad Rodrigo fue comisionadopara llevar a cabouna informaciónsobre las casas

fuertesquesin licenciareal construíanvarioscaballerosy vecinosdeesteconcejo;entrelas principales

se mencionan las que hacíanFRANCISCO DE ANAVA en Martín del Río, FRANCISCO CENTENO en

Agallas y ALONSO MANRIQUE en Cabrillas, lugarespertenecientesa la jurisdicción de dicha villa;

asimismo.el agentereal recibió la facultad de procederal derribo de todoslos elementosdefensivos

que hallaseen estasconstrucciones’59.Pero el problemano siemprese solucionabacon la adopción

de este tipo de medidas:un año despuésdel mandatoanterior, el comendadorFRAY JUAN DE

QUESADA, corregidorde Ciudad Rodrigo, fine enviadoa las Agallas paracomprobarsi la torre que

estabalevantandode nuevoFRANCISCO QENTENO teníacarácterdefensivo,en casode que así friese

el corregidordebfaprocedera su inmediatademolicián’<~. También los sexmerosde la tierra de

Segoviase sintieronamenazadospor la obra que en 1499 habíaemprendidoJUAN DE LA Hoz en

I9Sf~

tOS., R.G.S.. 1498-V-13-Toledo,fol. 294.

s>tAGS ROS., 1499-VIII-23-Vaíladolid, fol. 6! en Septiembredel mismo abofue sobreseídala causasecúnconsto

en A 0.3.. ROs . 1499-IX-14-VaIiadoIid. fol, 46.

~ Por que vos ,nnnda,nos que luego que con esta nuestra carta fuere requerido vos vnJbnuevs que Ibrialezas o casas

fuertes Son las que ¡cts dichos Francisco de Anava, e Francisco de centeno, e Alonso Enrr’vquez hazen e ovenen copiencadas
a fazer en los dichos logares, e asY,nis,flo las otras que qualesquier personas tienen co,uen=.adasa facer e Itedificar en los
ter,nynos desa dicha cilidad e en sus conwrcas e ¡otnevs con tos ‘naesiros e personas que sepan de/a dicha obra e veavs los
{hn¿entos e hed¿.’ftyos de/las e de cada una de/Li, e ~ i~ 510,5v ¡allaredes que lo que agúra este hecho en tas dicha.v casos
e fortalezas o en qualquier deltas es ede/7cio fuerte y tal que segund la borden que agora llevan en el logar donde se fazen en
algund tie~npo se poderaJbrtalezer ... y nos con esta nuestra carta mandamos a los dichos hanpisco de Anc¿ya, e Francisco

centeno e Alonso Enrriquez e a otras qualesquier personas que ftzveren e hedef,caren las dichas rasas e/oria/cas que dentro
del ¡ennvno que por vos les fuere asxwado e mandado derriben e demolan todo lo que vos fa//aredes que por ser edef¿pio fuerte
te de~r derribar de deau,lir de las dichas casas e fortalezas .2, A.G.S., ROS., I498-IX-24~VaIIadoIid, Ib!. 169.

‘<~‘A 0 5 . R OS.. 1499-IX-24-C,r,usada,fol. 295.
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Quintanar.ya que sospechabanque podíatratarsede unafortaleza; en estecaso,el corregidorde la

ciudaddebíaintbrmarsede la naturalezadeestaconstruccióny ordenarsu destrucciónen casode que,

efectivamente,fuese unafortificación’61.

Los corregidoresno fueron los únicos oficialesregios que teníanentre sus cometidosrealizar

pesquisasy averiguacionessobrela edificaciónilegalde castillos y casasfuertes.Otrosagentesde la

justicia ical desempeñarontambién estas misiones. En 1484 el justicia mayor de Galicia fue el

encargadode elaborarun dictamensobreel asuntodela fortalezade ConspeitioqueALVAR GONZALO

162

DE RIBADENEIRA deseabaconstruir
Los REYES CATÓLICOS ordenarona las autoridadesdel concejode Bilbaoquerespetasen,acatasen

y. sobretodo, ejecutasenla sentenciaqueOCHOA PÉREZDE BRIONDO, alcaldeordinario de estavilla

y juez comisionadopor los soberanos,habíapronunciadosobreel pleito que enfrentabaa dicho

concejoconTRIsTÁN DIAZ DE LEGUIZANO, vecinodeBilbao, quiendeseabaconstruirunacasafuerte

juntoal muroy cárcavadel castilloviejo. El juez habíaestablecidoqueel terrenosituadoenestaparte

de la ciudad era propiedaddel concejo,por lo que no habíaningunarazónparapermitir que allí se

Levantaseuna

Los juecesde residenciatambiénllevaron a cabo,por orden regia, indagacionessobrefortalezas

erigidas cii condicionessospechosas.Así, el licenciado SANCHO SÁNCHEZ DE MONTIEL, juez de

residenciade de Badajoz.debíaacudircon las personasque considerasemásadecuadasaver la torre

fuerte que. a seis leguasde la villa y en las proximidadesde Villar del Rey y Manzanete.aldeas

pertenecientesa su jurisdicción, levantabaFERNANDO DE SOTOMAYOR, vecinode dicha localidad. El

principal cometidodel juez consistíaen hacer ... reíaqon delsito en queestafechae del anchura

de lasparedes,x de la grandezadelta e delperjuizio quela dicha ~ibdadpodía re<ebir sy se acabase

para quepor no.i visto sefaga lo queffiere ¡u.1d(ia. E entretantoproveayscomino no se labre nín

edil/Yque masen la dicha torre nin sefagaen ello cosa algunaponiendosobre/lo las penasque vos

pareyíeren; e bien visto vosfuerepara lo qual os damospoder conplido

La monarquíase vio obligadaa interveniren pleitosentrenoblesquese disputabanla edificación

de unafortaleza.En estoscasostambiénse encargóla investigacióna personasversadasen leves.En

cIA.C.S., ROS.. 1499-XI-4-Valladolid, fol. 36.

<UA O ROS., 1484-Febrero-27-Agreda, jo!. 49.

‘63A,G.S., ROS.. 1485-IV-13-Córdoba, fol. 151.

‘64A.O,S., ROS., 1490-Sepiicmbre-i-Cñrdobu. fo!. 56.

591



pare<’ieren; e bien visto vos fuere para lo qual os darnos podeí’ eonpl¡do

La monarquíase vio obligadaa intervenir en pleitosentrenoblesquese disputabanla edificación

de unafortaleza.En estoscasostambiénse encargóla investigacióna personasversadasen leyes.En

1496 el bachillerFERNÁN GÓMEZ DE HERRERA fue el encargadode investigary elaborarun informe

sobre la construcciónde una casafuerte en el término de Imborta por partede DON ANTONIO DE

VELASCO Y ZÚÑIGA, conde de Nieva. La indagación se realizó a instancias de DON PEDRO

MANRIQUE, condede Nájera, cuyos interesesse veíanafectadospor este asunto~5.A. su vez, DON

PEDRO ÁLVAREZ OSORIO, marquésde Astorga.fue emplazadoa peticiónde DON RODRIGO ALONSO

PIMENTEL, condede Benavente,de DON ENRIQUE DE ACUÑA, condede Valenciade don Juan,y de

los concejosde Benavente,Mayorga,Valenciade don Juany otros,a causadel puentequeel citado

marquesqueríaconstruiren Villornate y dela fortalezaquedeseabalevantaren Villaventesin licencia

real y causandogravesperjuicios a los demandantes>~

Los REYES CATÓLICOS tambiéncontribuyerona controlarlaconstruccióndesordenadadecastillos

y fortalezasmedianteprohibiciones,cesesy suspensiones.La casuísticaes muy completay abundante

y casi siemprereferida a fortificacioneslevantadasilegalmenteo causantesde perjuicios y dañosen

el reino castellano-leonés.Los años más candentesde la guerracontraPortugal fueron el caldo de

cultivo idóneoparala proliferaciónde estassituaciones.Por su parte. la monarquíacontrarrestólas

iniciativas constructorasde lanoblezaen el Principadode Asturiasy en el Reino de Galicia, Así, en

1476 se prohibió la reedificaciónde la fortalezaqueFERNANDO DE PRADO habíahechoen la merindad

de Valdeburón>u-’>. Esemismo añt>, la reina, apelandoa la ley lO promulgadaen las Cortes de Toro

tIc 1371. ordeno a losjusticiasdel Reinode Galiciaqueno consiniesenla edificaciónde casasfuertes

o torresen la tierEa de Mesía y su ternEno, pues ‘.. - por <‘absa de las dic-has/krtalezasse rec’í’es’<’eria

en el dic-/it> mi regno de Galicia e en La dic-ha tierra de Mcta e sus terminos muchas muertes de ornes’

e ,‘obos, e otros males’ e dannos e x’nconveniente,v

En esta línea se inscribíaigualmenteel mandatootorgadopor los soberanosal mariscalPEDRO

PARDO DE CELA en 1478, por el que se le instabaa no continuarcon las obrasde fortificación en la

EMAGS ROS., E49O.Sel~tiernbre’3-Córdoba.fol. 56.

>u-’5A.OS., ROS.. 1496’VI-26-Morón. fol. 19.

6u-’AGS R OS., 1496’XII-16-Hurgos. fol. 324.

>u-~’~A 0.5.. R 0.5.. 1476-V-8-Valladolid. fol. 362.

‘«5A0 5 . ROS., 1476’VI-25-Valladolid, fol. 415,
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villa de Vivero ni en otraspróximasa la fronteray aderribarlasdefensasquese hubiesenconstruido.

puesse habíanconvertidoen focode rebeldíay reductodemalhechores;además,setemíael aumento

en el Reino de Galicia de ‘... grandeseseandalose ynconvinientes por su causamót Pero el

mariscalPEDRO PARDO desoyóla voluntadregia.Estepersonajeno sólo estabaapoderadode Vivero.

tambiénteníaocupadasciudadesepiscopalesgallegas~.entrelas quese encontrabanTuy y Mondoñedo.

asi comodiversastortalezascomo Castro de Oro, la PeñaFouseiray la casafuerte de Sotomayor.

Estasplazasle permitíangran movilidad en todo aquel territorio y la posibilidadde usurparrentasy

beneficioseclesiásticosejerciendola violencia. En definitiva, el mariscal se habíaenseñoreadode

buenapartedel Reino de Galicia y contabacon el apoyode numerososladronesy bandidosque le

asístían en sus correrías>70. Los REYES CATÓLICOS intentaron poner fin a semejantesituación y

enviaron a Galicia, en calidaddejusticia mayor del reino, a DON FERNANDO DE ACUÑA, caballero

joven y valerost). La labor desempeñadapor este oficial regio fue decisiva; no sólo terminó con el

poderíode PEDRO PARDO y sus secuaces,sino que le arrebató las fortalezasquedominaba,devolvió

villas y ciudadesa su antiguajurisdiccióny apresóal mariscaljunto con algunosde sus principales

YE

colaboradores,hombresde estadoe linaje, a los quese aplicó lapenade muerte
Las prohibicionesy suspensionesde obrasse sucedierondurantelos últimos añosdel siglo XV.

69AG5 ROS,, 1478-Jonio-26-Sevilla, fol. 74.

~<‘Un estudi’ comnplct o sobre la trayectoria de esE e persímnaje cm> Edu>mrdo PAR13<’) EJE Ci E VA RA Y’ \‘ Al .1)És . El s,maris u-o 1
Parc/mu de (‘tío ~ la Gc,lic’ia cíe fitme.m- del mi glcm XV, Lugo. 1981; m>mmnbiémm puede consimitarse cl tr>mbaj’’ de E - LEseE 5Ei~’’l’AR - El
Mcerisu’ol fl’clru’ Parc/u> u/e CcItt o’ la f’h-r,nu’u,sc/ad, Mondoñedo, 1930.

O>

El relato (lime de esEe episodio otrece la erómíiea de Mosén Diego DE VAl ERA es su!ieiente,nemite elocuente de los hechos

>meom mtcci dm,s en Calicia cm it re 1478 y 1480: “ . . - E tu) mo <-u-ru-oc/o ocho usmus es al u/mariscal Pero Vas-do u’/s lo Pu/sc, Fu ,,‘.mei ra, que
ercu una fur/ciloza ~s>~•o’gratmcle O 5/55¿5’ fuueree duñsde le sra/aro/E u/muchos hotss/,res e fueron asaz muertos cíe los que etm ella esta ion:
e cu It> fism el símarisual se le dió co/E ciertas condiciones, e clerrihó la fortaleza, El qual después que con ial destierro de dotm
Fertmando se /lmeiio en un castillo qsse se llama Castro de Oro. E para lo prender (porque era honbre poderoso e as-la unaclmo
tic/m,no que tenía ocstpadas las cibdades e ygbesias e fortalezas de Mondoñedo e Túy, e tenía la snavor parte de las rentas
obi.m’pa/u’m e’ la mi/la de’ La Guardia e la cas-a dc Sozornavor) como esta ¡anua.’ que criando don Fernando en la mi//a dc Sarrió,

que am--la íes-sm/e e quatro leguas desde a/li fasta donde el símariscal estas’a, se partió un día sin que persona supiese para donde
i’5’Om co/E sumlauísctste <‘ion lan cas u’ “el/míe peo/mes de sus casa, todos lonca en ps/ñom~ in pc{/05m porque la tierra era 5/muy c>spera
o’ 1/u-sso cíe gí-cincles ríos e utEaris/sEas. Mandó lbobar //Euc5mas hachas o’ velas de cera: porque el conmino era un/Jo’ fragoso o’ ostro olmo,
sumandóbas repartir por la gente, porque lodos se aluimbrasen, e con todo esso perdió veynte escuderos en el casnino. E a/EsI

ando “o aquel día e toda la noche con grand fatiga e trabajo, de tal manera que quanto aunanesció él es/aya ‘mes’ cerca del
cas/tIlo de Castro de Oro, donde el usmariscal estasa. El qs/al co//mo mido a don Fernando salió al pie de la fortaleza a pelear
u’osm el, <‘o/E <‘ion/o e m’ei/m/c isonbres, teniendo so/arsenio doum Fernando cuchen/a escuderos .. Ya la fin el simariscal por fuerya
de ar//mas fué reira/m ido a la fortaleza, donde don Fernando lo treo cercado, e lo prendió e tomó la fortaleza: e con él a Pedro
dc Mirasuda é a García Rodrlgsuez de Bordel, e a Bartolonmé de Bahasísonde, e a sin fijo del mariscal, e a otro hl/cm de Pedo-
de Mis’o,mda los qmualcs todos por síu ismandado fiteron degollados los quales eran honbres de estado e linaje. E fizo restituvr
o bu’,’ chispos en ,muus cibdades e iglesias e fortalezas Y’, Mosén Diceo EJE VALERA, Crónica de los Reyes Católicos, ump; cii:
nota 93. Cap. XXXV, pp. 103-104. Estas actividades entraron de lleno cmi los planes de pacificación que proyectaron los reyes
para el Reino de Caticia. aspecto que h>m sido mnuy bien estudiado por Eduardo PARDO DE GUEvAEtA y VAlDÉS. La pacificación

de Galicia. La noblez>m frente a los Reyes Católicos (1478-1483>”, AEM. Barcelona, <en premisa).
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mariscalPEDRO PARDO desoyólavoluntadregia.Estepersonajeno sóloestabaapoderadode Vivero,

tambiénteníaocupadasciudadesepiscopalesgallegas,entrelas quese encontrabanTuy y Mondoñedo,

así comodiversasfortalezascorno Castro de Oro, la PeñaFeuseiray la casafuerte de Sotomayor.

Estasplazaslepermitíangran movilidad en todo aquel territorio y la posibilidadde usurparrentasy

beneficioseclesiásticosejerciendola violencia. En definitiva, el mariscal se habíaenseñoreadode

buena partedel Reino de Galicia y contabacon el apoyode numerososladronesy bandidosque le

asistíanen sus correrías>m.Los REYES CATÓLICOS intentaronponer fin a semejantesituación y

enviaron a Galicia, en calidaddejusticia mayor del reino, a DON FERNANDO DE ACUÑA, caballero

joven y valeroso.La labor desempeñadapor este oficial regio fue decisiva; no sólo terminé conel

poderíode PEDRO PARDO y sussecuaces,sino que le arrebató las tbrtalezasquedominaba,devolvió

villas y ciudadesa su antiguajurisdicción y apreséal mariscaljunto con algunosde susprincipales
575colaboradores,hombresde estadoe linaje, a los que se aplicó la penade muerte

Las prohibicionesy suspensionesde obrasse sucedierondurantelos últimos añosdel siglo xv.
Nuevamenteson los corregidoresy otros agentesde la justicia real los encargadosde ejecutarestas

órdenesemanadasdirectamentede la monarquíao de institucionescomo el ConsejoReal. En 14S4

el corregidor del Principadode Asturias, Luis MEJÍA, fue el encargadode hacercumplir las leyes

dictadasen las cortesde Valladoliddc 1325 y en las Cortesde SantaMaría deNieva de 1473 sobre

la no edificaciónde castillos, fortalezaso casasfuertesen los términos de los concejosde realengo

17<>Un esiudio conspielo sobre la srayeesoriade eMe personaleen Eduardo PArno sw. Ox IVARA Y VMns+S, El mariscal
Pardo de Cela vía Galicia defines del siglo XV. Lugo. 1981.

“<El relato quede esteepisodioofrecela crónicade MosénDiego DEVALERA essuficientementeelocuenlede ~oshechos
aconleeidí.,sen Galicia entre 1478 y 1480: E loso

4ercado ocho meses al mariscal Pero Pardo en la Peña Fou.íeira, que

era una fortalezacmv grandeemevfuerte,dondele tan/arann,uchosho,nhrese fueronasaz,nuertosde los queen ella es/asan:
e a la fin el mariscal se le dió cnn Qiertas condiyiones, e deirihó la fortaleza. El qual despue[s que con. tal desticí-ro de don
Fernando ve ini/ir en un castillo qite se llama (así,>’ de Oro. E para lo prender (porque era honísre poden so e aria ,nueho
1, e/ip> que lvii tu ocupadas las (ihdades e vgle.s¿ase fortalezas de M,mndoñedoe Túv, e ten,½la mayorpat/e de la.s rentas
obispalese la ii//a cíe La Guardia e la casade Sotomayor)toco esta/i’rma: que estandodc>,, Fernandoen la ii/la de Sarrió,

quealía ceso/ee quatro leguasdesdeallí fasta dondeel mariscaleslava, separtió un día sin quepersenasupiesepara donde
vía, can solamente<¡en lun~as e veinte peonesdesu casa, lodos lanc,a enpuno sin pa/es,porque la tierra era mliv áspera
y llenade grandesno.’ e marisnías.Mandó llebar muchashachasy velasde Qera:porqueel ecca/noera muyfragosoy estrecho,
nacido/as repartir por la ye,sme porque lodos se alunhíasen, e con jodo essoperdió sevnteescuderosen el camine’. E ansi

ir, tique
1 cija e tocía la nochecon grand fatiga e trabajo, de tal manera que qeicinto amnanes<ioél es/ataniu’c <etc-a (leí

castillo cíe Cusí,,> cíe Oro, donde el mariscal estas-a El qital co,nosido a don Fernandosalió al pie de la fortaleza a pelear

cc’;? él, cotí <lento e veinte hc,nbres, teniendosolamentedc>,, Fernandoochentaescuderos. . - Ya la fin el ,nariscalpor fuer~a
deannasfié retrahído a la fortaleza, dondedon Fernandolo tosocercado, e lo prendió e tomó lafortaleza: e con él a Pedro
de Miranda, é a García Rodríguezde Borde1, e a Bartolomnéde Baha,nonde,e a un fijo del ,nariscal, e a otro hijo de Pedro
cíe Mircmda, los c¡uales todospor su ínandadcsfueron ciegollados, lc,s qttales eran hoabresde estadc,e linaje. E fizo rest,tuyr
a los obispose;, sus cihdcidese iglesias e foricílezas . MosénDiego l)li VA] ERA, Crcinica de los RevesCatólicos,op: cil:
Cap- XXX Y pr. 103-104. Estasactividcídesenvrarotsde lleno en los planesdc pacificac~otsque proyectaronlos reyes paraci
Reims de Galicia, aspectoqueha sido muy bienesiudiadíspor EduardoPARDo DE GUEVARA Y VALDÉS, “La pacificaciónde
Galicia, La noblezafrente a los ReyesCalólicos <1478-2483)’, >4CM, Barcelona,(en prensa>.
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sin las pertinentes licencias regíasí72• El corregidor de Ávila, ÁLVARO DE SANTISTEBAN, fue

comisionadoparapersonarseen el lugar deEl Risco,en la tierra deestaciudad,con el fin deimpedir

la continuaciónde las obrasde la fortalezaqueallí construíaPEDRO DE AVILA, señorde Villafranca

y Las Navas”3. A su vez, FERNANDO DE VEGA, corregidor del Principadode Asturias, recibió un

mandatoexacto en el que se le encomendabala suspensiónde las laboresde una casafuerte en el

concejo de Lena bastaque se averiguasesi la construcciónse llevaba a cabo según la legalidad

vigente”4. Órdenesparecidasse otorgaron al corregidor de Vizcaya en 1494175 y al de Madrigal

en 1498”>.

Frecuentemente,el cese de las obras se comunicaba directamente a los interesados,

complementandode estemodo la actuaciónde los oficiales de la justicia real y conel fin de que nadie

pudierapretextaricnoranciade la voluntad regia. Así, en 1484 DON PEDRO DE ESTUÑIGA, condede

Nieva, y el concejode Río Tobia recibieronla notificación del cesede las obras en la fortalezadel

citado concejo.que debíadurar hastaque resolvieseel pleito que sosteníancon la ciudad de Nájera

sobreesteasunto”’. El hijo del condede Castañeda,JUAN MANRIQUE, fue emplazadoy requerido

a petición del concejode CiudadRodrigo paraque detuviesela construcciónde unafortificación en

la villa de FuenteAguinaldo”5. Pero, por lo general, la suspensiónde unas obras de fortificación

se prolongababastaque se presentabael permiso necesarioo se determinabaJa convenienciao

inconvenienciade las labores”9.

6 5 - R 6.5.. 1484-Febrero-TAercda,fol. 127.

‘‘‘A 6.5.. ROS.. 1492-V-14-SantaFe, fbi. 257.

‘4A G 5 . ROS.. 1494-Febrero-’O-Mcdiuadel Campo, fol. 194.

“‘A G 5 . R 0.5.. 1494-IV-29-Medixs,í dcl Campo, fol. 563: cl corregidordc Vizcaya debíaimpedir a FuszítN GáRetA

Dl ARll¿As A la edificaciónde una casa fuerte en el lugar de Mola de Essderica.ya que el sueloera propiedadde RoDRloo
MARIiNlii. DE CAnICA.

‘6AQ”S ROS., 1498-IX-12-Vailadolid, fbI- 266: cl corregidorde Madrigal debíaparar lasobrasqueDON PEDRo DE

Ti >1.1 ;ly 1 lcvzíha a caNs en M’usccra en el casí, de que líív esenel aspectode una fon i f3etición-

‘“A O~5., ROS., 1484-VIII-26-Valladolid, fol~ 31.

5 , ROS., 1486-VI-l0-Córdoha, Ibí. 97.

- , R OS., f498-X~9-V,,lladolid, fol. 246, segúneste dociunentoDON PEono DE To: EDO deberíaguardar la
stIspeíssi ísn dc bras en ¡ti cas’’ que cdifienb,í cís M ‘incera , dicíada por el corregidor dc Madrigal, hasta quese presentaseante
cl Cmusseiola licencia exigida paraefectuar laslabores.

594



2. Dí~sARxolÁn Y LJECUCION DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN EN LAS FORTALEZAS REALES.

Como ha podido comprobarseen las páginasprecedentes,la monarquíacastellano-leonesa

desarrollóunapolítica muy concretaen materiade construccióny reparaciónde fortificaciones. Las

líneasmaestrasde estasactuacioneshan sido expuestasel mayor detalle posibley permiten hacerse

una ideabastanteaproximadade la actitudde la Coronaante las fortalezasy castillos del reino. Sin

embargo,el desarrollode las laboresde conservacióny mantenimientode estosedificios es una

cuestiónqueaún ha sidopocoestudiada,a causade ladispersiónde las fuentes,de laescasezde datos

concretosy del carácterfragmentadoque presentala documentacíon“‘, rasgos que se acentCanen

el casodel áreageográficaobjeto de análisisen estaTesis Doctoral. Durantelos siglosXIII y XIV

la informaciónsobreeste asuntoes prácticamenteinexistente,lo que dificulta considerablementesu

estudio’5, Durante la primera mitad del siglo XV los datos taínpocoson demasiadoabundantes.

Solamente,a partir del último tercio de esta centuriaes posibleencontrardocumentaciónexpresiva

y. a menudo, es preciso internarseen los primerosañosdel siglo XVI paraobtenerinformaciónde

primeramano. Por esteínotivo. es muy importanteabordarestacuestiónteniendoen cuentatodos los

aspectosrelachsnadoscon la ejecuciónde las obras,a saber: personalresponsabledesignadopor la

monarquía.mano de obra contratada,categoríasprofesionales,salariospercibidospor los obreros,

materialesempleados,precioy costede los mismos,herramientas,técnicasde trabajo, fábricas,etc.,

todoslos cuales seránconvenientementeanalizadosen esteepígrafe.

2.1. El personalresponsablede organizary ejecutarlas obras.

Antesde ordenarla reparaciónde unafortalezala monarquíadesignabaunapersonao un conjunto

de personascon conociínientostécnicos para que acudiesena comprobarel estadodel edificio y

dictaminasensí era convenienteo no efectuarlas obraspertinentes.Durante los siglos XIII y XIV

‘SIUna prithier1i aproxitnaciona estascuestionesen Miguel Áísgel LADIÉR 1 Qt EDADA. Li Haciendareal . . - , op: <it; dcl

ml sírio autor ‘ La organizaciónmilitar dc l,i COrotia de Casulla - - - ‘ . op: cit: M a CoíscepciónQv‘1 NrA N II lA RASO, “ La 1 etíencia
de fortalezasen Castilla durantela Baja Edad Media’, En la España Medies-al. V, t. 2, Madrid (1986), pp. 861-895, de la

rntstna autora ‘Consideracionessobre bis fortalezasdc la frontera castellano-portuguesaen la Baja Edad Media . Actas de las
1/Jornadas Luso-Espanholasde Historia Medies-al, 1, Porto. 1987. pp. 401430, “Acerca de las fortalezas andaluzasen la
frontera granadinaduranteel siglo XV,-, IV” C’oloquiodeHistoria MedievalAndaluza, Almería, 1988, pp. 251-272y “Alcaides,
tenelsetasy fortalezas en el Reitso de León en la Baja EdadMedia’. Castillos Mediet’alesdel Reinode León. Hullera Vasco-
Leonesa,1989, pp. 61-81.

‘si

Algunas consideracionessobre esta cuestiónpueden ejicontrarseen Mk ConcepciónCA-s’rRlLl.o LlAMAS. Alcaides,
tenenc.-~as y fortalezas. Evolución de una institución y relaciones de pocier en C?asíillcí durante lc3s siglos XIII-XiV, 1. Madrid,
Universidad Complutense.Dicietnbre 1993. Mctnisria de Lieeneiatur,iinédita. pp. 198-217.
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apenasse conoce la identidad y cometidode estos agentesregios, aunquealgunos testimonios

documentalespermitenhacerseuna idea bastanteaproximadade cómo funcionabanlos mecanismos

de informaciónde la Corona.Así se infiere de un documentode la épocadePEDRO 1 en el queel rey

contesta al requerimientoefectuadopor GARCI FERNÁNDEZ DE VILLODRE sobre la realización de

laboresde reparaciónen el castillo de Moya; el monarcase comprometióa enviar una persona

capacitadaparaque averiguasela necesidady urgenciade las obrasque se aconsejabanefectuaren

la citada fortaleza’Ñ Sin embargo,aún no se estáen condicionesde afirmar con absolutaseguridad

la existenciade un cuerpo de veedores,encargadode visitar anualmentelas fortalezasreales,

comprobandola presenciade los alcaides, la composiciónde las guarniciones,el abastecimiento

alimentarioy armamentísticoy. principalmente,el estadode conservacióndel edificio. Una vez que

se determinabala idoneidad de la obra se libraban las cantidadespertinentes,que podíanser

gestionadaspor el alcaidede la fortalezao por algunapersonadesignadapor el rey a tal ‘1<~.

A partir del siglo XV la figura de los veedoresse encuentraperfectamentereguladaen los textos

jurídicos, concretamenteen las Actas de Cortes del período, que se hacen eco no sólo de sus

atribucionesy competencias,sino tambiénde las condicionesen que desempeñabansu cometido’~.

Estospersonajes.cuyosconocimientostécnicos les conferíanla capacidadde evaluarel estadode

conservacióny las necesidadesde reparaciónde las fortalezas,desetnpeñabansu labor de un modo

itinerante. Cada año pasabanrevista a los castillos y f’ortificaciones dependientesde la Coronay

elaborabaninforínes paraponer al corrientea la monarquíade las condicionesen que se encontraban

los edificios’1<5. Despuésel rey ordenabaa sus contadoresmayoresel libramientode las cantidades

pertitientesparaacoíneterlas obras.Así, GUTIERRE DÍAZ, escribano,fue uno de los veedoresque en

1422 presentóante el rey unarelación de las laboresde restauraciónqueprecisabanciertos castillos

- - A lo que inc decidesque es dc facer algunas lasoresen el dicho castiello e que me pedidespor merced que las

mandase fac-ei’, bien crer, que agota bici? reparado esta va el castillo, pero si oigo estudien y de reparar yo lo mandare de ver
y Jure sobrello lo que cutapliere a mio servicio , RA.H.. ColecciónSalazary Castro,M—46. fol. 107. 1365-Octubre-lS-
Sevilla.

‘1<3Así ocurrió en 1354. cuando PIiDRI> 1 encornendóa MARTIN DfAz tsí-: Al BARRAc’fN, tnediztntc una provisión real la
guarda y repar1ici ón del alcázarde Murei a- cuyasobras se flnanci“rían con un tercio de las rentas de la lafurería y otros
dereclsí’s que penenecíana la fln-saleza,A.MM., CR-. Enrs 1386-1392,fol. 85 rl’, 1354-Abril-16-Castrí4eriz,Pubí. AL.
MolINA, Colecc-iótsde Documentos- - - , VII, op; ci;; n’ 76. p 138, Reg. Luis Vicente DfAZ M~xuíIN. ltinerarw - - - - op, c-,t;
n’ 606, p. 320.

11<4 M ConcepciónQI’INI’ANIIJA RASO, “La tenenciade fortalezascts Castilla - - - ‘ , OF; cit; p. 880.

- - e que vos era fecho sal,er que cadaanno yi•-an por tni ,i¡atídado a ter lo sobre dic-ho, e queallende ciclas rrayiones

e quña<¡om-ií que <‘onlos dic-hascsfi<-ios mían, queamifazian grandesespetisasetíle, lcr, e que cislo e aprc<iado por maestros
albannires lo que era hesQesariode se labrar, venianami e Inc fazian rrelaQion dello . Coríes de los antiguosReinosde

León -- -, III, op; cii; ‘Cortes de Ocaña de 1422”, epgrf. 8, p. 41.
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los edificiosÑ Despuésel rey ordenabaa sus contadoresmayoresel libramiento de las cantidades

pertinentesparaacometerlas obras.Así, GUTIERRE DÍAZ, escribano,fue uno de los veedoresque en

1422 presentóanteel rey una relaciónde las laboresde restauraciónqueprecisabanciertoscastillos
- 86

fronterizos
JUAN II contabaseguramentecon un cuerpode i’eedoresperfectamenteorganizadohacia 1424.

fechaen la que fueron enviadosa la fronteracastellanoaragonesaparacomprobarel estadode las

murallasde villas y ciudadesy las condicionesen que se encontrabanlos castillos fronterizos, ante

la amenazaque suponíala inminenteentradaen Castilladel rey de Aragón.Además,el soberanoles

ordenó la elaboraciónde un informe detalladoen el que se consignaronlas necesidadesde cada

fortalezay los recursosqueeranecesarioinvertir parasu puestaa punto.El resultadode estapesquisa

fue verdaderamentedesalentador:la mayoría de los edificios y recintosdefensivosde la comarca

estabanen un estado lamentabley precisabanuna urgentereparación.El rey adoptódos medidasde

capital importancia:por un lado, consiguióquelos centrosurbanosasumiesenlos gastosy laboresde

suspropiasdefensas,y, porotra parte, encomendóa los alcaidesla conservacióny mantenimientode

los castillos pertenecientesa la Corona; sin embargo,éstosse sintieron incómodoscon el mandato

regio porquellevaban mucho tiempo reclamandomediosparaacometerlos trabajosde restauración

sin demasiadoéxito. El resultadode esta iniciativa no fue excesivamentepositivo; solamentelas

ciudadesacataron la orden regia, mientrasque el resto de las fortalezascontinuó presentandoun

aspectopoco acordecon la situacióndel momentomSt

E 85.’

- . . e quu’ m ‘cus u’rcu [oc/sussaber qsue cadc¿ anno ii-un por u/mi susaímciado a ter lo sobrs’ dic-ho, o que ollu’umc/u’ clubs s’rc/(’i’ ‘u>u’J
u’ c/uuiiac’i‘‘cm us’ c/uu’ -( u> /u).m di u-/m os oficiu,m a m ‘ion, qsuu’ csu,si fcuzicsum gro/idos u’spu’sm -mas cus lo ‘u’r, u> <¡mu o ‘isto u> op/‘u’<’icic/c) por u YmcJ ¿‘.5 cros’
ci lhocstsirs‘s lo cpus’ sra cm’‘s<’u’sario cíe su’ labrar, m-’etmio,s ami e usse .fazicu/E rrs’ lacion cíe/lo .2’ , Cortes du’ los císE sigsuos Rujus 5 ‘s u/u’
Loán ,... III, op: u-it: moto 272, “Cortes de Ocaña ute 1422’. cpgrf. 5. p. 41,

E 8<>,

o qus’ 5-o viera por lo rre/ciQion que trczo’iera GE/tier Diaz ini escrivano, en conmino en algunas villas e castillos

fronteros oran caydas algunas torres e pedocos de/os míeros, e algunc,s de líos eran cosrmen codos a labrar por mi snandado enlo.m
asmsmos poscucios , Ibíde,n, epgrf. 9, p. 42.

>~>‘ Em/asido ¿‘1 Rey en Emurqos, le ficé dicho que el Rey de Aragon irsandaba reparar los snuros é corres de las cilidades

mil/am- é fortalezas de su reino, que eran frotmuero de Castilla, é aún especialmente se decía que bastecía de vituallas ci Torazunsa,
du,nde estaba el Adelantado Pedro Manrique con su /nujcr é 55/s ht~’os, é por esto el Rey envió á ver los muros de las cibdades
é millas é castillos que eran frontera de ,4ragon, df» de que lo que estuviese de reparar se reparase; é el que allá fué. fizo
escribirpor metí udo todo lo que estaba de reparas que era mucho, é dios cosícejos de las cibdades é millas cuyos muros e
torres habían menester reparasniento, matudó de parte del Rey que los reparasen luego, so pena de la merced del Rey: é lo
que fallescía en ¡cus castillos é fortalezas que eran del Rey, los cuales estaban mucho mal parados, mandó/o reparar a los
Alcaides, é excusáiianse cosi legítima rozo,,, diciendo que non habían ellos por qué los reparafl é que muchas veces habían
enviado á requerir al Rey é á su Consejo sobre ello, é que tíos: se facía ningun reparo. Tampoco se fizo por la relacion del
que por parte del Rey allá fué, salvo que los Concejos ficieron en sus muros algutn reparamiento. A/gustos castillos estaban
mucho mal parados, los cuales, si tres ci cuatro años antes se requirieran, con menos del diezmo se repararan de lo que
había,, me/tester al tiempo que el Rey los mandó ver. ¡O de cuánta costa é aun peligro se excusan los Reyes mandando ver
é proveer sus fortalezas cosi tiempo, especialmente las que son en los confines de otros reinos, ca inestim ab/e es el daño que
de non se facer se puede seguir’ ‘, Alvar OARCtA DE SANTAMARÍA, “Crónica dc don Juan 11 .2’, op: cje: nota 86, Afmo
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fronterizos

JUAN II contabaseguramentecon un cuerpode veedores perfectamenteorganizadohacia 1424,

fecha en la que fueron enviadosa la frontera castellanoaragonesaparacomprobarel estadode las

murallasde villas y ciudadesy las condicionesen que se encontrabanlos castillos fronterizos,ante

la amenazaquesuponíala inminenteentradaen Castilla del rey de Aragón. Además,el soberanoles

ordenó la elaboraciónde un informe detalladoen el que se consignaronlas necesidadesde cada

tortalezay los recursosqueeranecesarioinvertir parasu puestaapunto. El resultadodeestapesquisa

Ite verdaderamentedesalentador:la mayoríade los edificios y recintosdefensivosde la comarca

estabanen un estado lamentabley precisabanunaurgentereparación.El rey adoptódos medidasde

capital importancia:por un lado, consiguióque los centrosurbanosasumiesenlos gastosy laboresde

suspropiasdefensas,y, por otra parte,encomendóa los alcaidesla conservacióny mantenimientode

los castillos pertenecientesa la Corona: sin embargo,estosse sintieronincomodoscon el mandato

regio porquellevaban muchotiempo reclamandomediospara acometerlos trabajosde restauración

sin demasiadoéxito. El resultadode esta iniciativa no fue excesivamentepositivo; solamentelas

ciudadesacataronla orden regia, mientrasque el resto de las fortalezascontinuó presentandoun

aspectopoco acordecon la situacióndel momento’87.

Sin embargo,estosagentes,que percibíanunaasignaciónde la Coronapor desempeñarsu misión,

no siemprecumplíanconel cometidoquese les habíaencomendado.Estasituaciónse pusoclaramente

de manifiestoenlas Cortes de Valladolidde 1451.cuandolosprocuradoresdenunciaronelabsentismo

y la dejadezdcl ‘Y.. veedorqueha de yr cadaanno alas (‘ibdades e villas e castillos e ortalezasdela

dicha frontera ... e de muchosíienposacá el dicho veedornon ha ydo afazercosaalguna delo suso

184,

- e que vn 1 jera por la rrelaonn que travwra Grajer Piaz ini es.r¿vano, en <‘o/titan en alrgunas t//as e c~ast¡l/ns
fronteros eran c-avda.v algunas torres e peda «os deles maros, e algunos delIos eran eo,nen«ados a labrar por mal muandado en/os
anuos pasados ..‘ . ibídem>,. cpgrlk 9, p 42

~>Estando vi Rey en Burgos, ¡e fué dicho que el Rey de Aragnmi mandaba reparar los muros é torres de tus cibdades é

villas é fortalezas de su reino, que eran frontera de Castilla, é aún especialmente se deda que has/cc/a de vituallas ó Tarazana,
donde estaba el Adelantado Pedro Manrique con su mujer é sa.r hijos, é por esta el Rey en rió d ver los muros de las c¿&dades
é vi/las é castillos que «rau frontera de Aragon, ó fin dc’ que lo que estuviese de reparar se reparase; é el que a/íd fué, fizo
escribir por menudo todo lo que estaba de reparar, que era muncho, é 6 los concejos de las citdades é villas cuyos muros é
torres habían meteester reparamiento. mandó de parte del Rey que tos reparasen luego, so pena de la merced del Rey: ¿lo
que foilescía en los castillos ¿fortalezas que era,> del Rey, los cuajes estaban mucho mal parados, mandó/o reparar a los
Alcaides, é excasúbanse con legítima rozo,,, diciendo que non había,, ellos por qué los reparar, é que muchas veces habían
enviado á requerir al Rey é 6 su Consejo sobre ello, ¿ que rio,: se facía m¡imígun reparo. Tampoco se fizo por la relacion del
que por parte del Rey a/tú fué, salvo que los Concejos ficieron en sus muros a/gui> reparamiento. Algutios castillos estaba>,
unucho mo] parados, los cuales, si tres ó cuatro años ames se requiriera,,, con menos del diezmo se repararan de fo que
había,, menester al tiempo que el Rey los inundo ver ¡O de cuánta costa é aun peligro se excusan los Reyes mandando ver
¿proveer sus forto.lezas con tiempo, especial:neí,te las que son en los confines de otros reinos, ca inestimable es el daño que
de non se facer se puede seguir! ..., Alvar GARCÍA DL SANTAMARÍA, Crónica dc don Juan II ...“, op. ch; Alio 1424, Cap.
VII. pp. 342143.
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dicho, quevuestra mer<edordenee mandequede aquí adelanteel dicho vuestroveedorvaya a fazer

lo susodichoe lo notíflquea vuestramercedo dosvuestroscontadoresen vuestronon/wc 188

Perosu trabajo resultabaimprescindibleparala monarquía,ya que los informes quepresentaban

permitían corregir las irregularidadesy anomalíasque tenían lugar en este campo. Así, se pudo

comprobaren ¡480 en las cortes de Toledo, cuandolos REYES CATÓLICOS se comprometierona

revisar la pesquisapresentadaen 1468 por los veedoresrealesen relacióncon el abastecimientode

castillos fronteriz&~s. su reparacióny otros asuntosafines en los que se habían producidociertas

alteracionesa causade los conflictos político-militares que habíanagitadoa Castilladurantemás de

veinte años; por otra parte, los soberanosanunciaronel envío de nuevos veedores a las fortalezas

fronterizasparavigilar másestrechamenteel cumplimientode susórdenes,puessabíanqueestatáctica

habíaproporcionadoexcelentesresultadosa sus antecesores’51

Se conocela identidadde algunosde los personajesquedurantefinalesdel siglo XV prestaronsus

servicios a Ja monarquíaen este terreno.En 1486 ISABEL y FERNANDO comisionaronal corregidor

de Palenciaparaquerealizaseun informe acercade las necesidadesde reparaciónquepresentabanlas

casasy fortalezasde la obispalíade Palencia’t A su vez VASCO DE VIVERO, alcaidede la fortaleza

de La Coruñarecibió el encargo,a instanciasde los vecinosde lavilla. de elaborarunapesquisapara

determinaren qué parte del castillo conveníaconstruir un baluarteque garantizasela defensadel

puerto’>’. Un cometidoparecidose encomendóen 1497 a FERNANDO DE VEGA. gobernadordel

Reino de Galicia. en relacióncon Ja fortificación de la villa de Vivero, cuya privilegiada posición

I8~< C?ortes de los antiguos Reinos dc León , ., III, op: <-it: “Cortes dc Valladolid de 1451”, ep~rf. 33, p. 622.

‘~“ Suplicaron nos eso mismo los dichos procuradores que mnaudascmmcos proveer alas castillos fronteros de tierra de nwros,

por manera que estoviesscn bien pagados e provevdos e reparados, pues «cemuos quanto en esto se dna mirar, e porque antes
e/e en,’’ero míes fue fecha re/acien que en tic, npo de los reves u (¿estros antecesores, quando los ¿asti líos fronteros teniame sus 1/ej-as
e sus poyas as-sen ¡odas etilos n u estros lib ros e al e-oc (lienzo de cada un anuo se les libroba por libramnicnt,, el pon - - - e el din e re’

- - e e.’mo sabia,, sus contadores ,nay,‘res en qué estad,’ e.sta ‘-a,, cada un o delos dichos casO líos frometeros, e qué gentes teneate
é qué reparos a jame menester, e los duennos e alcaydes delIos, recelando aquello e conoscíendo que en cada anno les s,’ria
demuandada alguna qñcnta e razon de esto, procurasan de tener los dichos- castillos bien reparados e bas¡ecid,ss de gente de
aunas e de ,nameuimuicnse,s -‘ , e porque nos estamnos de proposito de mandar ser la pcsquisa e infonnacion que por nuesiro
mandad,’ fue’ - fecho sobresto el anuo que passé de sesenta e ,,ch o, por los veedores qíce pura ello ovimnos dad,>, e eso muesmm,o
en? <‘udc’,’,, s de enhia r otra.~ personas que mcmi e,m’os nomuíbm-adas puta tener e a,-e r e visitar los di chces cas mi líos fronte re es, e que
nes traigan la infor,meaci ten dello, por que s.-ms-to lo un,’ e lee ,‘trc’ o qual quier <cesa dello que vieremnos que basta para icuestro
informun e-ir,>,, ti os entendemos proseer e temm,ediae- s,ebtelío e,uno si<‘re>nos que e.’ummíple al scrvicite de Dios e’ nues! r,e e ala buemeo
preeí-isi<en deles dich,es castillos fronter,ss , Cortes de los antiguos Reinos de León y de G¿stilla, IV, Madrid. ¡882, “Cortes
dc Toledo dc 1480”, cpgrf. 114, Pp. ¡88-189.

~‘A G.S-. R.G.S.. 1486-1V4-Mcdinn del Campo, fo]. 97.

‘91AG.S., R.G.5., 1495-111-7-Madrid,col, 282.
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de La Coruñarecibió el encargo,a instanciasde los vecinosde la villa, de elaborarunapesquisapara

determinaren qué parte del castillo conveniaconstruir un baluarteque garantizasela defensadel

tm~>. Un cometidoparecidose encomendóen 1497 a FERNANDO DE VEGA, gobernadordel

Reino de Galicia, en relacióncon la fortificación de la villa de Vivero, cuya privilegiadaposición

costerala exponíaa los ataquesprocedentesde barcosenemigos~.En Laredo,el corregidorde la

merindaddeTrasmiera,MOSÉN FERNANDO REBOLLEDO, tuvo queaveriguarelestadode conservación

de las torres y muro de la villa que el mar habíaderribadoen unafuerte embestiday determinarsí

conveníaecharsisasobrealgunos productosparaprocedera su reparación193.Los corregidoresde

otras ciudades castellanasy leonesascomo Agreda>t Aranda>~ o Segovia>~, recibieron en

distintos momentosórdenesparecidaspor partede la monarquía,siempreinteresadaen conocerel

estadomaterial y arquitectónicode las defensasdel reino. Incluso, el príncipe VON JUAN ordenóen

1497 al corregidor de Cáceresque llevase a cabo una investigaciónpara averiguarel estadode

conservaciónde los murosde la villa y determinarel alcancede las reparaciones>~.

Una vez quese establecíala necesidadde repararunafortaleza,la Coronadesignabaunapersona

con capacidadtécnicaespecíficapara que se hiciese cargode las obras y determinaseel tipo de

fábrica, los materiales,las herramientasy la manodeobrarequeridosparaacometerlos trabajos.Casi

siemprelos ,í¡aenros de obras eran los encargadosde supervisary gestionarla realización de las

laboresen los castillos>~. A los alcaides y a dos buenaspersonasde buenasconcienciasde cada

coinarca les correspondíaadministrarlos recursosfinancierosdestinadosa este fin. Varios ejemplos

puedenilustrareste punto: en 1515 el contadormayor JUAN DE VELÁZQUEZ ordenóel libramiento)de

AUS., ROS., 1495-lll-7-Musdrid. fbI. 282.

““‘A.C.S., ROS., 1497-Maw.o-4-Burgos,fol. 114.

9’)- A.G.S., ROS., t497-Vl-I0-Valladolid fol. 301.

>‘»Así, el correcidor de Aranda debía informarse de qué parte de la murall>¿, adarves y cercas de la villa precisaban obras
de reparación. A.G.S., ROS., 1495-IV-13-Madrid. fol. 222.

¾.G.5.,ROS,, 1495-Xhl-8-Burgos,fol, 31.

>«A.G.5., ROS,. 1498-111-31-Alcalá de Henares, fol. 110’

ES$A(rebivo) Miunicipal) (de) C(ácereq, n” 323O>~~. 1497-Junio-30-Medina del Campo. Pubí. Ma Dolores GARCÍA CE-MA,

Doc’uí/ue,utac¿u)n Histórica del Arc-/sim’o Mscnicipa/ de Cáceres <1475-15%. Cáceres, 1988, u0 182, p. 350.

E95

Mi casadaen la respuestma que JUAN JI dio a los procuradores en las “Canes de Valladolid de 1447’. Cortes de los
antiguos Reinú,u de León ., III, orn <-it: nota 272, epgm-f. 56, p. 559. cuando aseguró haber enviado al //taesrro /nam’uJr de las
obras para que avenenase la míccesidad de reparación de algunas fortalezas.
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los maravedíesnecesariosparala reparaciondel palacioy casasde Arévalo y Madrigal a PEDRO DE

ARÉVALO, quien estabaencargadode recibirlos y gestionarlosm~tel mismo año ANTONIO DE

FONSECA, contadormayor y del Consejode la reinaDOÑA JUANA, solicitó queel dinero quese habían

destinadoa las obrasde la fortalezade Plasenciafuesenentregadosa DIEGO DE JAÉN, personaque

él había designadopara recibirlos2~. Sin embargo. en este nivel se produjeron numerosas

irregularidades,ya queel dinero paralas obrasno siemprellegabaíntegro a su destino;así sucedió

en 1509 cuando CRISTÓBAL JUÁREZ dio fe de cómo aún no se habíanentregadoa SANCHO DE

PAREDES, alcaidede la fortalezadeRojas, los 8.000maravedíesquese le habíanasignadoen concepto

de laboresy obrasparadicho castillo201.

Las Acta,v de Gortes, sobretodo las del períodode JUAN II, pusieronel acentoen estacuestión

a causadel peligro que tales actuacionessuponíanparael mantenimientoprácticode las fortalezasy

parala seguridadgeneralde regionesenteras.De entrada,los sectoresfronterizos fueron los más

perjudicadospor lamalversaciónde los recursoseconómicosy por lacorrupciónde los intermediarios

euíviados por la Coronaparaentregarlas cantidadeslibradaspor los contadoresdel rey. Entre las

principalesconsecuenciasnegativasde estasactuacionesse mencionanla mala calidaddc las labores

y la inseguridadque a causade ello reinabaen las tierraspróximasa la fortalezao castillo. Los

procuradoresexigieron al monarcael envío de personasde recta concienciay probadahonradezAfl.

Pero lejos de enderezarse,la situación se enquistó, hastaconvenirseen uno de los motivos más

frecuentes de las protestasde los procuradores,quienessiguieron reclamandoel relevo de los

corruptosy su sustituciónpor gentesque actuasende buena fe en un tema tan serio como era la

reparaciónde los castillos del reino, tanto en épocade JUAN 112>0. como en tiempos de ENRIQO;u

‘~> Yo JE/an Velazquez, contadu,r uusayor y del Co/ssojo cíe la Re’cna, ns/es/ra sen/mora, nonbro para qsue se libre,> las

doziu’ntas u’ <-icsqac’n¡a ,tti// nsaram-edies que el Re;’ nu¿’.m-lra su’nnar lien u’ mandado qt¿e me libren para la,,’ la¿‘ore,m dc la fo,-¡a/u’za
e casa de Arevalo e para la casa de Madrigal deste onno de quinze a Pedro de Arevalo, a quien nonlire el anno pasado de
catorze para que se librasen o/rus clozientas e Qinquenta unilí usuaravodies para lo susodicho .2’, A,G.5.. (‘5., 2’ Serie, T.F.,
Leg. 370, s. fol,, 1515-Junio-9-Burgos.

2<%.G.S., ¿S.S., r Serie, T.F., Leg. 375, s. fol., 1515-Dicicmbre-23-Plasencia,

Yo (?hrisco¡-a/ Xnarez doy fe que no ha pasado ,ñn .me ha librado por los libros de las relaciones que yo longo un

libramiento de Sancho de Paredes de cedsula de ocho mill ,noravedies que se livraman de lavares que amia fecho en la fortaleza
de Rojas, la qsual dize que era dado en Valladolid a veyn/e de Junio de c¡uinientos e nueve, porque dize la gente que se le ha
perdido e co/a/SEO quier que por la ~edulale unandaba librar nues’e stsill snara,-edies des/os losares non se le hazia libran<’a de
unos de ocho mill susaravedies ‘j A,G.5., C.S., 2’ Serie, T.F., Leg. 375, s. fol., 1509-Agosto-23-Valiadolid.

~0Así sc expresó en las “Cortes de Toledo dc 1436”. Cortes de los antiguos Reinos de León ,., III, ap: cit: nota 272.

epgrf. 19. p. 276.

“Cortes de Valladolid de 1447”, Cortes de las antiguos Reinos de León, III, op,’ cii: nota 272, epgrf. 56, p. 559.
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Muchas veces los protagonistas de las corruptelas fueron los propios alcaides de las fortalezas, que

se apropiaban de las cuantías libradas en concepto de obras y no ejecutaban los trabajos que se les

ordenaban. Las Partidas legislaron ampliamente sobre este aspecto y consideraron esta clase de

actuaciones como uno de los peores delitos que podía cometer el tenente de una fortaleza regia, ya que

sí a consecuencia de su negligencia se producía Ja pérdida de la pJaza, la responsabilidad recaía

enteramente sobre su cabeza y se le consideraba culpable de traición. Existen numerosos testimonios

de fortalezas que cayeron en manos enemigas por estar mal reparadas: por ejemplo, el castillo de

Deza. que fue tomado sin ningúna resistencia por el rey de Aragón en l429~~~.

No existen demasiadas noticias para los siglos XIII y XIV sobre las identidades, trayectorias,

sueldos y asignaciones económicas de los maestrosde las (avores. de los obreros mayoreso de los

mayordomosde las obras,personal encargado de supervisar el desarrollo y ejecución de las obras,

de contratar la mano de obra, de adquirir los materiales a buen precio y de determinar las reparaciones

necesarias cii las fortalezas. Se conoce el caso de PEDRO SÁNCHEZ DE BERRíO, vasallo de ENRIQUE

III, que en 1399 le encomendé la dirección de las obras a realizar en el castillo de (heda.

nombrándole “... obrerode la dicha obra , oficio que ya venía desempeñando desde hacía un año

y por el que percibiría 12 maravedíes diarios con cargo a la hacienda del concejo de Úheda2<t el

principal cometido de PEDRO SÁNCHEZ consistía en distribuir el trabajo diario mediante la

organizaci~n de cuadrillas integradas por vecinos de la villa: “... de cada día sesentapersonas,e el

día quealgunosJWlescieren,que oro día seguienteque lo refagan y esta carga que sea de los

/h’iales ‘‘25>7

A partir del siglo XV y, en particular. desde el reinado de los REYES CATÓLICOS, este tipo de

datos comienzan a prodigarse con más frecuencia. ALFONSO DEL CASTILLO es uno de los casos mejor

documentados. Como es bien sabido, después de la recuperación del castillo de Burgos. entre finales

de Enero y principios de Febrero de 1476. ISABEL y FERNANDO adoptaron dos medidas urgentes: la

cruel co/tuien (‘0 de cada anno las li¡nosnas e los castillos fronteros; e ansv ¡husmo vuestra alteza ¡nt//de enbiar algunas buenas
per.sc>nas que sotí ¡tienester en ello par-a que vuestra alteza ¡nande que sea¡t rreparados, por que en ¡¡mohos delIos esta/u las
<ercas casi/as e las fo¡tale{.as estan en peligr<> de se perder, lo qual itius’ poderoso sennor, será itunchí> vuest¡’o seru’i{’io e guarda
d¿>la.s dichas ii lías í’ de/en .117>15 ¿lúl’>.í vecinos e mm>¡-adorc’s que en elías lucen . . . “ . Cortes de h>.s amí/iguos Rei¡íí>s de León . - -
III, op; <it; “Corles dc Córdoba de 1455”. epgrf. 14. pp. 688-689.

2/ls. • en bezo títímí estaba gente de annas ninguna. é que el cas/dio de ella estaba mal reparado de los muros é cosas,

é peor bastecido de gente é de orinas, é de las cosos que menester era,, ..“. Alvar CAuZSIA DE SÁNTÑMÁRIA, “Crónica del
rey don Juan II , op; ci’; Año 1429, C~i

1’. XXXVI’ p. 124.

RA II, Colección Salazar y Casiro. M-95. fols. 276 r”-277 y

0, 1 399-Junio- 12-Segovia.

21)7 Ibídem.
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oficiales“‘~

A partir del siglo XV y, en particular,desdeel reinadode los REYES CATÓLICOS, este tipo de

datoscomienzana prodigarsecon más frecuencia.ALFONSO DEL CASTILLOC5 uno delos casosmejor

documentados.Como es bien sabido,despuésde la recuperacióndel castillode Burgos,entrefinales

de Enero y principios de Febrerode 1476, ISABEL y FERNANDO adoptarondos medidasurgentes:la

primera fue nombrar alcaidede la fortalezaa DIEGO DE RIBERA, hombremuy afín a la monarquía,

en particular a la reina, pues habíasido ayo del malogradopríncipe DON ALFONSO~5: la segunda

fue ordenarla inmediatareparaciónde la fortaleza que habíasufrido incontablesdañosduranteel

cercoque contraella habíapuestoFERNANDO EL CATÓLICO, y duranteel cual se habíanproducido

ataquescon artillería, causantesde numerososy gravesdesperfectos.La personadesignadapor los

monarcasparasupervisary ejecutarlas obrasen tan importanteenclavedefensivofue ALFONSO DEL

CASTILLO. criadode DOÑA ISABEL. El 29 de Enerode 1476 la soberanale nombrómayordomomayor

de las obrasdel castillo de Burgos2t Tres díasmástarde,el 1 de Febrero,DOÑA ISABEL ordenó

a sus contadoresmayores que le librasen1.100.000maravedíesmaravedíesparaque efectuaselas

reparacionesoportunas->0;el día 3 del mismomes la reinadictó unanuevaordendirigida a ALVARO

DEL CASTILLO, receptorde la monedatoreraen la merindadde Burgos,paraqueentregaseal citado

mayordomode las obrasdel castillo los 15.000maravedíesque le correspondíanparalas laboresque

tenía a su cargo)mm. ALFONSO DEL CASTILLO no salodebíagestionarlos recursosfinancierospuestos

a su disposición,tambiéndebíaorganizarlas labores,adquirir los materialesy abastecerala fortaleza

de todo lo necesario<2,

02lbíde,n

)<»¿En la Crónie>m dc Alomiso DEi PM,I’r«’íA se le describe corno un excelente sujeto y corno una persona que gozaba de tusdo

el aprecio y 1:> estmmna de la reina. Alonso Mi PAE,iiNciá, Crónica de Enriqsue IV, 11, ap: cit; nota 93, Déeada III. Libro XXV,
Capitulo VI. - 263 ía,nbiéms se refieren a este alcaide cm) los mnismuos términos las restantes crónicas del reimiado: Hernando
1)13, PE’Lt;,~n, Crónica cíe ls Revu’.m’ (‘mólicos, 1. op: oit; nota 93, Cap. LIV, p. 178, Andrés BERNÁJ.DEZ, “Historia de los
Reyes Católicos don Femando y doña Isabel”, Crónicas de los Reves de Castillo, III, 0p: cit; not>m 330, Cap. XVIII, p. 584,

Mosén DIE;r>o 1)1: VM,EIRA. Crónica de/os Reyes Católicos, op: cit: nota 93, C>sp. XVIII, p. 61.

?>ÑAGs (‘.5.. 2’ Serie. TE,, Lcg. 371. s. fol., 1476-Enero-29.

55A.G.S., (‘.8., 2’ Serie, TE., Leg. 371, s. fol,, 1476-Fehrero-1.

<>A,G,S,, (‘.5., 2’ Serie, T.F,, Lea. 371, s, fol., 1476-Febrero-3,

2>2A.G.S., (‘8.. 2’ Serie, TE., Leo. 371, s. fol,, 1476-Julio-9.
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La reparaciónde la fortalezade La Coruñarealizadaen 1476 fue tasadapor un maestrocantero.

JUAN AMADO, y por un carpintero, llamado PEDRO, siendo ambos vecinos y moradoresde la

villa=EJ.ALFONSO NIETO, vecinode Medina del Campo,ostentabael cargo de obrero mayor de las

obras del castillo de La Mota en
14792m4 En 1480 los REYES CATÓLICOS libraron a LUIS DE

ALCALÁ. obrerodel alcázarde Madrid, su correspondienteraciónqueascendíaa 16.000maravedíes.

El mismo añoMAESTRE ABDALLA y MAESTRE FERNANDO, maestrosmayoresde las obrasde Medina

del Campo, percibieron 35.000 maravedíesde su ración
2m5, y un año más tarde la cuantíaque

correspondíaa ambos maestros se elevaba a 37.000 maravedíes2mC. A su vez, JERÓNIMO DE

PALACIOS era maestro dc las obras reates en 1502 y recibió en conceptode quitación 7.500

maravedíes217.En 1504 estepersonajepercibió 10.000maravedíespor habersehecho cargode las

obrasde carpinteríaque se realizaronen los palacios de Medina del Campo y en otros lugaresdel

reino, que no sc determinan,por urden de ISABEL LA CKTÓLWA2>5.

El contino PEDRO DE MALPASO, aunqueno fue un maestrode obras en un sentidoestricto, tuvo

a su cargo la supervisióny ejecución de numerosasobras en castillos y fortalezasdel reino a

principios del siglo XVI, A lo largo de 1503 le fueron libradasciertascantidadesde maravedíespara

diversas laboresde reparación:560.000maravedíesa invertir en el alcázarde Toledo,en el alcázar

de Madrid, en el monasteriode San Ltíis de Zubia y en la Casadel Bosque de Segovia2>9; otros

500.000 maravedíesmás por obras en alcázaresy monasteriosdel reino, cuyos nombresno se

especifican220:70.000maravedíesparala reparaciónde las casas-palaciosde la reinaen Medina del

<Y. 1-1 - N. - Osmmím:m. Lcg. Sl 6’. n” 3’, l476-Aszosto- 15, fol. 1 y”.

21’> A.G.S.. ROS., 1479’IX-s,d,-Fm,ntiveros,fol. 134,

‘>~

‘Miguel Ángel LADE:EZO QUESADA, Sn Hacienda reo/de Castillo en el sigla XV, Lo Laguna, 1973. p. 282; este dato

ta,nbién aparece consignado en otra obra del ínismno autor La Haciendo real castellano entre 1480 y 1492, Estudios y
Documentos n” 26, Departamento de Historia Medieval, Valladolid, 1967, p. 67,

«‘Miguel Ángel LADERO QUESADA, La Haciendo real de Costilla ., op: cil: nota 427. p. 288, y itt Hacienda real

<-aslellana enlru’ ,,,, op: cii: nola 427, p. 67.

2E7,- Crt/z, bu Re’s’na. Martin de Salinas, cantina de /ni casa, yo “os manda quede quales quier unoravedies de vuestro carga

dedes e paguedes a Gerot,imo de Palaf los, maestro de mis obras, m’eysde ducados de oro, o por ellos syete mill e quinientos
mnaravedies. que es mi meived de le mandar librar en cuenta de los maravedies de su quilapion e rafion 2’. A,G.S., (‘(asa>

R(eal>, O(bras) y B(osques). Leg. 2, fol. 310, 1502-Febrero-13.

‘><A.G,S., C.R.. O. y E.. Leg. 3. fol, 368, 1504.

G 5., C,R.. O. y E.. Leg. 3, fol. 211, 1503.

~<‘A.G.S., C.R., O. y E., Lee. 3, fol, 217, 1503.

701



Campo2>. En 1504 la reinaDOÑA ISABEL ~‘olvióa confiarle la ejecucióny supervisiónde diversas

obrasen castillos y palacios del reino, para lo que le ffieron asignadasciertascuantíasde dinero:

3.000 maravedíespara labores en algunas fortalezas2~y 350.000 maravedíesa invertir en la

reparaciónde los palaciosde Medina del Campo,el Abrojo, Arévalo, en los corredoresdel Bosque

de Segoviay en el Pardo2t lugar, esteúltimo, del queera alcaide~,

En 1503 GONZALO FERNÁNDEZ, vecinode la villa deMadrid, ocupabael cargode maestromayor

de las obras del alcázarde Madrid~5. Un añodespuésGONZALO FERNÁNDEZ y DIEGO HURTADO,

tambiénvecinosde Madrid, queantesse hacíanllamar MAESTRE 1-lAZAN y MAESTRE MAHOMAD, se

encontrabanal mandode estasmismaslaboresy percibíancadauno en conceptode quitaciónpor su

oficio 8.000maravedíes2~.No cabe duda de que los antiguos nombresde pila de ambosmaestros

de obrasdelatabansuorigenconverso,situaciónque no sorprende,ya que entrelos musulmanesse

encontrabangrandesexpertosen la construcción,algunosde los cualesprestaronsus servIciosa la

Coronay trabajaronen numerosasobrasreales, tanto castilloscomo otro tipo de edificios.

La mayoríade las villas y ciudadescastellanasde realengocontabancon un mayordomode los

muroso de las obras,cargo quegeneralmenteproveíael concejo.Así, el mayordomode las obras

de Valladolid debía visitar regularmentelas laboresy gestionarlos recursoseconómicospara la

ejecución de las mismas, mientras que su retribución se cifraba en 15 maravedíesdiarios227.

Tambiénen Cáceresse ha documentadola presenciadel mayordomode las obrasdurantetresanos:

Á.G.s.. C.R., O, y 13.. Leg. 3, fols, 291-292, 1503-Noviembre-15-Segovia,

‘A.GS., ¿SR., O. y E., Leg. 3, fol. 391. 1504.

223,Cruz, La Ro=’tma. Ochoa de buida, so vc,s unonclo que do quclesqstier ussaros’eches cíe mmuostro cargo doc/os e pagmsccie.’

a Pecio cíe Malpaso, coni”no cje ¡ni cascl, /rezventas e í’iflquelmtci mill ,s,arcjvedies para qs¡e cl los faga gastar en <‘icrías obrcjs
cp¿e Yo le 5//ando ¡azur ul> e.mtci gt/i.itl “ , A.O ~5.. C. R. , O. y E., Lcg. 3, fol, 38, 1504-lunio- 4-Monasterio de la Mejorad».

Q2En 1504 le fueron librados 4,444 maravedíes que le con-espondían por su tenencia, cuantificada en 40.000 maravedíes
anuales, y que se le debían desde el 20 dc Noviembre de 1503 hasta Diciembre del mismo año, A,G.S., ¿SR., O. y E., Leg.
4, foN. 207-208, 1504,

225A6S ¿SR., O. y E.. Leg. 3, fol, 360. 1503-Enero-24-(No sc lee el lugar> y Leg. 3, fol. 36!, 1503-Sunio-!7-(No

se lee el lugar).

226. Cruz. El Rey e la Revna. Oc/mao de ¡jinda, nos vos unanclasnos que de qualesquier suaravedies de vuestro carga dedos

e paguedes a (‘sonfalo Feníandez e a Diego Hurtado, vezinos de Madrid, que antes se dezias: maestre Ha~ass e maestre
Mañamad, o a quien su poder o¿’iere diez e seys mili maravedíes de que nos ¡es itazemos ttter~ed a cada utto delios de la
un liad por quides qltter maravedíes de sus rafiones e quíta~ lO/les que de nos tienen por maestros de las obras del olcafar de
Madrid que /50 les Isatm sevdo librados qualesqsuior cuinos posados fasta ov ‘, A,G,S,, C.R,, O, y B., Leg. 3, fol. 359. 151>4-
Abril-’

27A.G.s. ROS.. l494-VII-30-Segovia, fol, 122.
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en 1502 lo fue GONZALO D1EZ28, JUAN MOGOLLÓN en 1502229 y PEDRO BERNAL en 150

En ocasiones,la monarquíainterveníanombrandodirectamentea los mayordomosy encargadosde

las obras.Estofue lo quesucedióen Badajoz,dondeen 1490 el rey FERNANDO EL CATÓLICO nombró

obreromayorde los murosal escribanoFRANCISCO DE BADAJOZ, quesustituyóen el puestoa DIEGO

DE VERA, comendadorde Calzadilla. El nuevoobreromayor gozabade la másalta estimaregiay,

además,estabaen posesiónde las aptitudesnecesariaspara cumplir con su cometido; asimismo,

disponíade un situadode 20.000maravedíesquese debían invertir anualmenteen la reparaciónde

las murallas de la villa23E. Seis años despuésaparecedesempeñandoeste mismo oficio LUIS DE

MONTOYA, vecino de la ciudad, por la vacanteque habíadejado FRANCISCO DE BADAJOZ, ya

diltnto32. A veces, los reyes delegabanesta responsabilidaden los corregidores,sobre todo si

existíaalgúnproblemaenel senode la ciudad. En 1503 losREYES CATÓLICOS pidieron alcorregidor

de Trujillo que designasea la personaadecuadaparahacersecargode las obrasde reparaciónen la

fortaleza, sin contarcon la intervenciónde los regidoresde la villa, quieneshabíancontratadomano

de de obrapor su cuentaparaquetrabajasea destajoy por ello la construcciónquese hacíaeramala,

segúnhabíadenunciadoJUAN VELÁZQUEZ, alcaidedel castillode Trujillo por los reyes y miembro

de su Conscjé33. En Septiembrede este mismo año apareceHORTÚN VELASCO, lugartenientedel

22~A(rebivo) Nl (mmmmieip;tl) (dc) C(deeres), n” 342.O>~’, 1502-Enero— 1 O-Cáceres. Pubí, M Dolores GARCÍA OE EVA,

Dom‘unu-u> (cuí’ iu> ¡lis/chica p: mil: mo> m 4<19, n ‘‘ ROE - pp - 38<1—392.

2>AMC, n” 351.0< 1 503-Enero-9-Cmiceres, Pubí. M~ Dolores GARCÍA OEEVA, Documentación Histórica ,,., op,’ cit;

nota 409, n0 211, p. 420.

>~>AMC. mil’ 362.O>ct 1504-Enero-22-Cáccres, M~ Dolores GARCÍA OE,EVA. flocaunentación Histórica ,., np: oit: noum

409, n0 220, pp. 445-446.

23E•Don Fernando, par lo gracia de Dios, etc, Par ¡‘azor bien e merQed a las, Frangisco de Badajoz, sai escrívano de

ca/nora, acatando vuestra suftden <la e fidelidad, tenga par bien e es mi merped que agora e de aqul adelante para en toda
vuestra mida seades ¡ni obrero mayor de los muros de la dicha ~ibdas¡de Badajoz en logar de Diego de Vera, comendador
de Ca¡~adiella .. por quanto sne lo enhio suplicar e pedir por u>mer~ed par su peti<Áon e renungiaQion ftnsmdo de su nassmhre
e m,gnada dc’ escrim’aqo pu/dic-o, e tengades cargo de fazer e fagas/es labrar e reparar en los dichos maros en cada u’, auno
los veynte mdl maravedies que en la dicha Óbdad esta,; sytuados para el reparo de/os dichos muros en aquellas partes e
logares delios que vos vieres/es que mas cunple para eí reparo de los dichos muros , A.G5.. ROS,, 1490-VIII-17-
Córdoba, fol, 58.

232A.GS., ROS.. 1496-Mayo-5-Ahnazán. fol. 120.

233A(rchivo) M(unicipal) (de) T(nmjillo), Les, 3,1., fols. 120 v”-122 y”, 1503-Septiembre-9-Segovia. PutA. M’ Angeles

SÁNCEEIIZ Rt’nío, Documentación Medieval. Archivo Municipal de Trujillo (1 256-1516). Parte II, Cáceres, Institución Cultural
“El Brocense’, 1994, n0 234. PP. 72-73.
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alcaidetitular, elegidosupervisary dirigir las obrasjunto con el corregido?’>.

Los maestrosde obras medievalesserían el equivalentede los arquitectosmodernos,aunque

existen diferencias sustancialesentre aquéllos y éstos. Los maestros habían adquirido sus

conocimientosa travésde laprácticay del aprendizajediario del oficio junto al restodel personalque

participabaen las obras.yno en el senode unaescuela;por tanto, no eraneruditosy su conocimiento

de los materialesse basabaen el propio instintoy en laexperienciaacumuladaa lo largo de los anos.

Por otra parte.convieneponerde relieve ladifícil distinciónentrelos maestrosde obras, los canitros

mayoresy los simplescanteros,pues ladiferenciaciónsolamentepodíaestablecerseen función de un

criterio dedestrezaala horade ajustarlas dovelasparaformararcosy bóvedas.Otra de las cuestiones

que quedapor resolver en torno a la figura de los arquitectosy ínaestrosde obras medievalesse

reliere a la utilización de dibujos y bocetosa la hora de desempeñarsu trabajo. Poco a poco los

maestros acabaron siendo desplazadospor los ingenieros militares y los soldados, cuyos

conocimientos,en parte basadosen la experiencia,gozabandel aprecio de los gobernantes.Este

fenómenose acentuóen las primerasdécadasdel siglo XVI y favoreció la apariciónde una nueva

figura en el panoramaconstructivo:el capitán, individuo al que se considerabacapacitadopara

improvisarpequeñosreductosdefensivosen casode necesidad~’5.

Antes de abordarel estudiodel personaly mano de obra que trabajabaen la reparaciónde las

fortalezas,es precisoreferirsebrevementea los Tratadosde aquitecturamilitar, ya que estegénero

literario tuvo unaenormeinfluenciasobreel asuntoobjetode estaspáginas.No cabedudade quelos

gobernantesde la Edad Media se ampararonen la arquitecturacastrensepara mantenerel control

Sm >bre 1’ w tcrrítorn s y sobrelos hombresque los poblaban: en definitiva, castillos y lorlalezas les

proporcionabanla seguridadnecesariaparaseguirejerciendoel poder. Estaidea fue una notacomún

a todos los reinos, principadosy estadosseñorialesde la épocaEnedieval,y Castilla no fue agenaa

ella, despuésde todo el númeroy estadode conservaciónde las fortificacioneseraunode los baremos

aplicadosparamedir el potencialbélicode cualquiernación.

Se sabe que la ingenieríaínilitar fue una disciplina ampliamentecultivada en el Occidente

medieval, no en vano la proliferación de castillos y fortalezasrespondía,en parte, a las mejoras

tecnológicasy estratégicasexperimentadasen estecampo.Sin embargo,se hanconservadomuy pocos

escritossobrela materiay los que han pervivido correspondenmayoritariamenteal ámbito italiano

24A.M.T.. Lcg. 3.1., fols, 122 v”-123 v<’. 1503-Septiembre-19-Seeovia, PubL M~ Ángeles SÁNCEILZ RtiBEe.
D¡cusuon¡ac’ión Medieval ., II, op: cit; nota 445, mi” 235, p. 74,

2”5Edward CooI’ELR, Castillos señoriales de Castillo ., ap: cit: nota 7, gp. 50-53.
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del siglo XV. Los hombresde ciencia investigarony escribieronsus tratadosfavorecidospor los

mecenas:el sienésMARIANO Dl JACOPO, consideradopor sus contemporáneoscomo un nuevo

ARQUÍMEDES, se ocupóen 1449 de la arquitecturamilitar de forma sistemática;VALTURIO trabajóen

lacortede MALATESTA en Rimini, en 1455 concluyósuDe re militan, obraqueconocióun enorme

éxito y difusión al imprimirseen 1472; FRANCESCO Dl CíoRolo MARTINI es elmásconocidode todos

los tratadistas italianos del siglo XV. trabajó para la corte de Urbino. Asimismo, los grandes

intelectualesdel siglo XV y principios del XVI se interesaronpor laconstrucciónde las fortalezas:

así,MAQUIAVELO en 1521 yadistinguíala fortificación medievaldela moderna,DURERO escribióen

torno a 1527 el quese ha consideradoel último tratadode fortificación puramentemedieval36.

En los primeros años del siglo XVI los tratadistasde la arquitecturamilitar ampliaron sus

investigacionesy comenzarona sistematizarlos resultadosobtenidos,dandoorigen a una corriente

codificadora que se desarrollaráa partir de la segundamitad de la centuria y a una importante

transformaciónen el senodel oficio de arquitecto,convertidoen un ingenierode la fortificación. La

Españade FELIPE II absorbiólas nuevastendenciasy reclutó a los mejoresexpertosen la materia.

Varios añosmás tardeel esfuerzorealizadopor lacorteespañolarindió sus primerosfrutos: entrelas

grandesautoridadesde la ingenieríamilitar seencontrabanvariosespañoles,continuadoresdeZANCHI,

MANCHI o BUSCA. Desdefinales del siglo XVI ya resonabanlos nombresde CRISTÓBAL DE ROJAS

(Teoría)’ prácticade laforftflcación, Madrid, 1598, C’ompendioybreveresolucióndeJbrtíficac’ión,

1613, Sumario de la milicia antigua y moderna, 1607), DIEGO GONZÁLEZ DE MEDINA BARBA

(Evamen deJoríiflcación, 1599). LUís FUENTES (Tratado de fortificación recopiladode diversos

atítcn’es), DIEGo DE VICH (Prácii ca fácil y brevepara ¡cv Ingenierosde Fortificaciones’), Duranteel

siglo XVII la cilEa de autoresy de obrasaumentóconsiderablemente,claro indicio de la importancia

concedidaa la fortificación. El éxito de los tratadistasy de susobras residió en la confluenciade la

rigurosaformación teóricaa la que se sometierony la reflexiónprácticaque impregnabatodossus

‘37

escrítos.plagados,a su vez, de imágenesy dibujos-’

ÓCAlicia CÁMARA Musoz, ‘Tratados de arquitecvur:m militar en España. Siglos XVI y XVII”, Gox’a. 156, Madrid (Mayo-

Junio, 1980), p. 339.

??lhídesn, pp. 341-344.
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2.2. La manode obra y su retribucióneconómica.

En la reparaciónde las fortificacionesinterveníaabundantemano de obraencuadradaen distintas

categoríasprofesionalessegúnel grado de especializacióny las actividadesa desarrollar.Así, junto

a personalaltamentecualificado(canteros,albañiles,carpinteros,alarifes,etc), habíaun nutridogrupo

de trabajadoresa jornal que desarrollabalaboresdiversasduranteunoscuantosdíaso a lo largo de

varios mesesy cuya identidadsuele ser difícil de precisar. Desafortunadamente,parael área de

estudiodeestaTesisDoctoralel volumende informaciónsobreesteasuntoesextremadaínenteinferior

a lo que en un principio cabía esperar,apenasun puñadode testimoniospermite realizar una

aproximaciónsatisfactoriae, incluso, ha sidoprecisomanejardocumentaciónmás tardíaparaobtener

datosde interés. Durantela Edad Media la organizaciónde los distintosoficios respondíaa criterios

estrictamenteprofesionales.La adquisiciónde los conocimientosnecesariosse hacía medianteel

aprendizajediario y la prácticadel trabajo; razón por la cual, resultaextremadaínentecomplicado

distinguir las diferentescategoríasprofesionales.No obstante,lapresenciade personalespecializado

a la hora de efectuar la tasaciónde una obra o de un proyecto de construcciónse considerabaun

requisitoimprescindible238,al igual que su participaciónen las laborespropiamentedichas.

Existenalgunosdatossueltossobrelaparticipaciónde profesionalesde laconstrucciónendiversas

obrasde reparaciónde fortalezascastellano-leonesas.Así, en 1466 el rey ENRIQUE IV ordenó al

concejo de Valladolid que facilitase a ALFONSO NIÑO, merino mayor de esta villa, el personal

necesariopara la reparaciónde la Torre del Campo, a saber: “... albanniles, maestros,peones,

pedreros’, (‘al-pinleros .. a prectos razonables“2~j, E11 las obrasde carpinteríay canteríaefectuadas

en la fortaleza de La Coruña en 1476 participaronmaestros,denominacióngenéricaque parece

encubrir las diversas categoríasprofesionalesque intervinieron en las distintas labores que se

especifican24>; asimismo, los salarios se incluyen en los gastos totales y por tanto es imposible

ofrecer su cuantificación exacta. La reina DOÑA ISABEL ordenó a ALFONSO DEL CASTILLO. su

níayordomode las obrasdel castillo de Burgosla contrataciónde peones,procedentesde la tierra de

Burgos y cuyo sueldo diario se estimaríaen 15 maravedíes,y de maestrosy peonesnaturalesde

2>~A.si. para llevar a cabo la tasación de las obras re>mlizadas en la fortaleza de Rojas se requirió la presencia de PEDRO

OR’l’E~uA, Enaestro carpintero que ~mcoEnpañóa JUAN GoNZÁLEZ DEI MENA, enviado por la reina DOÑA JUANA, e ilustró sim Visita
con conocimnientos técnicos sobre las labores efectuadas: de este mnodo se pudo evaluar el alcance de la obra, A 0 5 ,

TE.. 2a Serie, Leg. 375, s, fol., 1508-Marzo-1-Rojas: también A.G.S., E.M.R., Leg. 4, s. fol., 1508-Marzo-l-Rojas.

2~”R.A.H.. Colección Salazar y Castro, M-53, fol. 182 y”, 1466-Abril-4 <es extracto de una carta original).

2JOAHN Osuna, Lee. 516>, n” 7. 1476-Agosto-15, Ms, 1 tv”,
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aquellaciudad, cuyossalariosse estableceríansegúnel criterio fijado por el mayordomo;además,de

la cantidad asignadapor los contadoresmayores para la reparaciónde la fortaleza burgalesa

(1.100.000maravedíes)se deduciríanlas soldadasde ALVARO DE ALMONACID, escribanoencargado

de consignarlos gastosy trabajosrealizados,y del propio mayordomo2’tm.También se ha constatado

la presenciade dos moros albañilesencargadosde reparar en 1497 los cubos,torres y sobrepuertas

de la Puertade Salamanca,ubicada en Medina del Campo: ABRAHIM LETUR, vecino de Avila, y

ABRAHIM ALECRIM, vecinodeMedinadel Campo, asumieronla realizacióndevariostrabajosen este

enclaveparaevitar su definitiva ruina, pues se encontrabaen muy mal estado2’42. No obstante, la

actuaciónde ambosalbañilesno debió ser tan buenacomo era de esperar,puesantesde finales de

aquel añola fábricaestabaa punto de derrumbarse;por ello, lavilla de Medinadel Campomovió un

pleit(> quese resolvióa su favor, quedandoobligadoslos morosalbañilesa rehacerla obraa su propia

costay a dejarlaen las condicionesen que se habíancomprometidoinicialmente2’43. Finalmente,en

la ordenque el rey DON FERNANDO dictó a suscontadoresmayoresparaqueen 1506 pagasenaJUAN

DE TORRES,alcaidede la fortalezade Ponferrada,ciertosmaravedíesen conceptode obrasrealizadas,

se incluye una partidade 3.400maravedíesdestinadosa remunerar los servícíosde los maestros

albañilesy canteroscontratadosparatrabajaren estecastillo<

Es preciso traspasar los límites cronológicos de este trabajo para encontrar testimonios

documentalesmás extensosy detalladosque informen sobre la mano de obra que intervino en la

reparaciónde las fortalezas.Parael ámbito geográficoque interesaaquí destacael casode Ciudad

Rodrigo, localidad que gozó de gran proyeccióndurantela Baja Edad Media y sobrela que se ha

conservadoun testimoniode excepciónen el quese consignanlas laboresde reparaciónrealizadasen

24 E ,,, E asv~nistna vos unonda que paguedes a los peanes que llo~naredes de la tierra que andavieran en la dic/ma obra

a quinzc: tuoramedies cocía uno codo dio, e a los maestras e peanes de la dicha cibdad a los preQios que mejor padieredes
gas/anda-lo e pagaumdo/o /c,da par ante el dicha escrivano finnandolo de vuestro nombre con juramento que sobre ello fagan los
qum’ anda ‘m ‘¡ca-en en los dic-has 1am ‘ores ... Otros~’ vas uamando que de-des e paguedes al dicha Alvaro de Abnono0r, u/mi escrimano
quiamze niaramedies cada dio para su salario e mantenimiento de los dios qmee estaviere en lo que dic/mo es .. e o/rasv los
,norai’edies que ave-des de oler de ,‘ttestra solario e unantenimiento par andar en los dichos lavares segund que por otro a/sala
/n’O “os esta tasado .7. AG,S., C,S.. 2~ Serie, T.F., Leg. 371, s. fol, 1476-iulio-9.

242A.G.S., R.G.S.. 1497-1-18-Burgosfol. 80.

243- que mondaron que a su costa e ¡nision se tornasen a fazer los dichos cubos e torres tales que fuesen finnes e

perpetuos segund e coutuno los dichos u/jaras esta San obligados de la fazer segund que ¡nos larga/nente en lo dicha sentermQio
di: que se contiene .7, A.G.S.. ROS.. 1497-XII-22-Madrid, fol, 57.

2”’4A.G.S., E,M.R., TE., Lcg. 4, s. fol,, 1506-Junio-6-Las Vandas.
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su alcázara principios del siglo XV1245. Su privilegiadaposición geográficala convirtió en uno de

los principalesenclavesmilitares y defensivosde la fronteracastellano-portuguesa,perotambiénen

unode losobjetivosmásapeteciblesparalosataquesenemigos,pueseraunapiezaesencialdel sistema

de fortificaciones castellano-leonés.

En el año 1512 se realizó una información de testigosencargadapor la reina DOÑA JUANA a

ALONSO DE VILLADIEGO. contino y juez comísíonadopor ella paraque investigasela forma en que

ANTONIO DEL ÁGUILA, vecinoy regidorde CiudadRodrigo,y alcaidede su fortaleza,habíarealizado

ciertasobraspor mandatodel rey DON FERNANDO. VILLADIEGO debíaaveriguarel costetotal de la

obra, el objeto de la misma, las razonesque llevaron a proyectarla, el tiempo que duró y si era

convenienteo no ejecutarla.Para ello se haríaacompañarpor personasexpertasen esta clasede

trabajos,preferiblementecanterosy alarifes2’~6. El 30 de Marzo de 1512 ALONSO DE VILLADIEGO

reclutóen laciudad de Salamancaa DIEGO ACEVEDO, albañil y carpintero,y a DIEGO DE MONTOYA,

maestrode carpintería;ambosestabanconsideradospersonasexpertasen tasarobrasrealesde cantería.

carpinteríay albañilería,dadasu amplia experienciaen la materiay sus conocimientostécnicos. A

estos dos individuos se añadieronRODRIGO DE HERRERA y JUAN DEL CASAR, maestrosde obra

pequeñade canteríay albañilería, tambiénavezadosen la evaluaciónde estaslabores. Estascuatro

personasse encargaríande acompañara ALONSO DE VILLADIEGO en su ínvestigacíóny en el

interrogatorioque preparaba247.

El siguiente paso dado por el juez enviado fue escogera varios testigos entre los que se

encontrabanalgunos canterosy carpinterosque habían participadoen las obras y a los cuales bizo

prestarjuramentoante los Evangeliospara asegurarsede que su testimonio sería fiel y verar

‘A

‘Sc trata dc un cuadernillo dc 36 folios que se encuentra en A,G.S, C .5.,
2a Serie, T. F., Leg. 372, .s,f’ol., y cml A .0.3.,

E.M,R,, TE.. Lcg. 2, s. fol., y que contiene varios documentos insertos eorrespommdiemites a los primeros años del siglo XVI
en los que se detallan las obras ejecutadas. el personal que iníe~’ino, cl salario de la ‘nano de obra, los materiales empleados,
1-as herramnientas y abundante infonnación sobre la fábrica del edilicio y las causas que impulsaron a la mnomíarquía a ordemiar
su tcptu’acmoím.

‘46

- AGS., C.S.. 2~ Serie. T.F., Leg. 372, s. fol., 1512-Marzo-14-Burgos. (Cédula de la reina doña Juana inserta cm> el
cuaderno general), bIs. 1 0’ 2 y” (la foliación que se ofrece a partir de ahora es eomnpletamnente artificial, ha sido realizada
por la autora de este trabajo y responde a un criterio práctico).

247AGS C.S., 2~ Serie, T,F., Leg. 372. 1512-Marzo-30, fols., 2 <-3 r”,

E de.spues de-sto en la dic-ha
5’ibdod Rodrigo este dicha dio ~nese anno susodichos, en presenfia de //Ei, el dic/mc’

¿‘scr¡ ‘ano, e de los testigos de ‘muso escriptos mv en caucana el dicho Alonso de Villadiego, canmisario susodicho de su oficio, para
amenguar la dicha obra e los ,namervale-s della ~. torno e res~ibio juramento e fe de Fab/os, e de Juan Gomes, carpinteros,
e de Frtaz~isco de las Vñuws, e Benito, cantero, e de Fratwisco de Sy/va, e Martin Marrot¿ e de Pero Escudero, e de Alfonso
EL. ves/nosde la dicha dhdad que presentes estavaiz Y A.G.S., C.S., r Serie, T,F., Leg. 372, 1512-Marzo-30-Ciudad
Rodrigo, fols. 3 r”-3 y”.
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tambiénllamó a testificaravariosvecinosy regidoresde lavilla, porqueconsideróquela información

quepudieranproporcionarleseríaindispensablepararealizarla tasacióny evaluacióndel conjuntode

las obraslw. La lista de testigosse alargó, al añadirseel comendadorPEDRO PACHECO, DIEGO DE

SILVA, FELICIANO DE SILVA, regidores;Luís DE MIRANDA, JUAN PACHECO y PEDRO GUILLÉN,

vecinosde Ciudad Rodrigo2Ñ: MATEO SÁNCHEZ, anterior escribanode Ciudad Rodrigo y en aquel

momento escribanodel número de la villa, y CRISTÓBAL GUIRAL, nuevo escribanode Ciudad

Rodrigo2?

Una vez reunidas todas las personasreclamadaspor ALONSO DE VILLADIEGO, se inició la

declaraciónde los hechos.A partir de estemomentocomienzanlas primerasalusionesdetalladasal

personalqueintervinoen las obrasde reparacióny a los faenasquecadaindividuo desempeñó,Varios

testigos intervinieron en las laboresrealizadaspor orden de ANTONIO DEL AGUILA, la mayoría

coincidenen señalarque los trabajoshabíancomenzadohacíasieteu ochoañosaproximadamente,es

decir, en torno a 1504 o 1505. PABLO, carpintero,estuvopresenteen todo el procesoy participó en

la comprade materiales2?A su vez, JUAN GÓMEZ, maestrode carpintería,ejecutósu labor junto

con otros compañeros,cuyos nombresno se especifican,en las estanciasinteriores del alcázar,

ampliamentereformadaspor el alcaide;este testigo afirmabaconocera la perfeccióntodo el proceso

de las obrasporquevivía junto a la fortalezay habíapresenciadotodoslos trabajos-’’.

El tercer testigo, FRANCISCO DE LAS VIÑAS, tambiénafirmaba haber trabajadoa destajo en la

reparación de la f’ortaleza como ofi(ial de sacar canteria; fue contratado a jornal con otros

companeros.cuya identidadno desvela.y realizó su labor primordialmenteen la obra de la cava y

149,,

- - ti cb’sput’s destc, en la clic-/ma <‘il~clacI trevnto e ttum chas del //mes de u/margo del clichc¡ atE/mo ... Alonso cíe VI//ac/iegm’
- - - torno e regehio juramento de su ofigio de Sancho Diaz de Lugones, e de A/al/so Gutierre-a, e de Alonso de ¡‘aun unes, e
de A/van, de ¡‘nc. re,~’dor, e de Juan de Maninago (sic),,,’, A.G.S., C,S., 2’ Serie, T.F., Leg. 372, 1512-Mar,o-3 1-Ciudad
Rodrigo, fol. 3 0.

25oEstas I1crs~>~ prestaron juramnenlo cl 1 de Abril de t512 ‘según consta en A,GS., C.5., 2’ Serie. TE.. Leo. 372,

1512-Ahril-l -Ciudad Rodrigo, fol, 4 rL

2SEAGS C.S., 2 Serie, TE., Leg. 372, 1512-AbrilÁ-Ciudad Rodrigo, fol, 40’.

5,
dho que par que- vio la dicha obra e bia (sic) labrar toda la unas parte della e porque este testigo antes e por el

u/mes//mo tiempo conpro de los dic/mas u/e-/ter/o/es e-parte-de-llosa estos tnes/naspresgias ,..“, A.G,S., C.5., 2” Serie, TE., Lcg.

372, foL 4 0’.

‘5->

- - este testigo, canana u/maestro de carpiníeria hizo todo lo que- toca va a su afigio con algunos conpan/meros que parm¿
ello to/no, e- la cama e/abarre-raque/a swofazer desde qtte sepringipio hasta que se acabo, porque este testigo bive (sic’) fr/m¡o
con el a/cocar e vio (sic) conrs’ntma,nente labrar en ella ~,7, Ibide//E, fol, 5 rL
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en la barrera254.FRANCISCO DE SILVA, ajuzgarpor su testimonio,debióintervenir en lasupervisión

de las obrasjunto con otroscompañeros;aesteindividuo se lesuponeun altacualificaciónprofesional

porqueafirma ser Y.. oficial de canteria , lo que le confería un amplia experiencia,capacidad

técnicay conocimientossobradosen la adquisicióny elecciónde materiales:al parecerse limitaba a

la observacit5nde las obrasjunto con otros compañerosdel oficio2M.

Uno de los testigosque participó más activamenteen la reparaciónde la fortalezade Ciudad

Rodrigo fue BENITO, canterode oficio; estepersonajeno sólo estuvopresenteen todo el procesode

construcciónde la cava,barreray demáslabores,sino que ‘ . fue el que asentola prymerapiedra

en la dicha obra commomaestrojuntamentecon otros sus companneroshastaquese acavo 254,

MARTÍN MARRON, tambiéncantero,declaró su participaciónen la obra, donde“... ayudoa asentar

íd prymera pvedra en la dicha barrera, e andovoen ella hastaque se acabo 257 Esteoficial

proporcionaalgunosdatosconcretossobre la remuneraciónque los maestrosconstructoresotorgaron

a él y a sus compañerosde oficio: 1 real y medio y 60 maravedíes,aunqueno se especificaen ningún

lugar de la testificación,se suponequeestacuantíaeradiaria~2-~~.

PEDRO ESCUDERO, albañil, estuvotrabajandoalgunosdías en la fortaleza, aunqueno se indica

cuántosen concretoni dondedesarrollósu labor259. ALONSO FIZ prestosus servícíoscomo sacador

de piedradesdeque se comenzóla obrahastaqueseconcluyó; además~,estuvopresenteen el acarreo

y pago de los materialesefectuadopor ANTONIO DEL ÁGUILA, alcaide de la fortaleza de Ciudad

Rodrigo, y presencióel libramientode los salarioscorrespondientesa los oficiales: un real y medio

254’

- pregu/¡/c/c/o co/no lo sabe lmm susodicímo, dha que porque este testigo co/no oficial de sacar ca/¡/ericj co/m <‘u-/tos

c’‘/mpc//m/me/’ ‘.~ andlimo a jornal en la clic/ma cato e tc,//jo algunos pedazos a destajo ... que sabe que lo dic/ja obra de lc¡ hc¡rrerc¡
cí¡u¿’ Itero ch’ hcurgct,umascz fino e fuer/e k”t u/mezclo ninguna porque es/e testigo la mio Imazer trobcnondo en ella ..“ , /bíclenm, fol.
6 r”.

255, porque este testigo lo mio labrar e andosxeran en ella unos sus cotupanneros e lo fue //muchos sezes o ser ... fue

prm’m’untczdo cc/Ja//lo lo scibe cíe lo que sal,e que los dichas ,noten’ales va/ion a ,nuclmos precios porque este testigo es oficial de
ccinters’a e co/mpro u¡iuclmc,.s del/cts a los t/mesunos pre9ios e antes ‘nos que no ¡nenas .. , fbideuim, fol. 6 y <Y

251’Ibid fol. 7 r<’.

25Ibide-un, fol. 7 y”.

259--

fue preg,//mtada caunnmo lo sabe, dA-a que par que andas-o algunos dios en lo dicha obra e lo twa ,,.“, Ibideutm, fol.

8 r”.
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y 60 maravedíes,así como a los peones:30 maravedíes2W.Por otro lado, trabajóalgunos díasa

jornal y a destajoen la obrade la cava y barrera=6E.

Las restantesdeclaraciones,hastacatorcemás quese insertan,no aportaninformaciónsobreel

personalqueintervino en las labores,aunqueproporcionandatosmuy significativossobrelos distintos

tipos de fábrica que se efectuaronen el alcázar, así como sobre las razonesque impulsarona la

monarquíay al propio alcaideANTONIO DEL AGUILA a acometerestos trabajosde reparación.Los

folios 13 y0 a 15 r” contienenlos testimoniosde MATEO SÁNCHEZ y CRISTÓBAL GUIRAL, escribanos

de Ciudad Rodrigo, en los que se da cuentade los 31.663maravedíesque se gastaronde las penas

de la cámaraen pagaral personalquetrabajóen las obrasdel alcázar entre 1501 y 1505262 y de

los 37.923maravedíesprocedentesde estamismarentainvertidos en la manode obracontratadapara

el mismo fin entre 1506 y 15112% A continuaciónse exponenen sendoscuadrosexplicativos los

datos recogidosen estapartedel documento.

LIBRAMIENTO DE SUELDOS A FAVOR DEL PERSONALQUE TRABAJÓ EN LA
FORTALEZA DE CIUDAD RODRIGO (1501-1505). 1

F1iCIIA NOMBRE C.l~ROI~ICSlONAL2M FABRICA265 SUEI~lX)

9-VIII- 1501 Rodrigo de Avila Pagos >m los que

trabajaban en la
etmv>m

3 ‘(XX) mnrs.

24-VIII- 2501 Rodrigo (le Avila Obr>m de la cava 850 mnrs.

23X 1501 Pedro cíe Miramid:m Obra de la cava 1.000 mnrs.

Pedro cíe Miram mcE: m Cava E .034 mnrs.

28-X-1501 Pedro de Miranda 3(8) mnrs.

2(1>,

- e que- las ofi~ioles de con/en-a andavan eston4~s a real e u,media e a sesenta uumoram’eclies, e las pea¡mes a tres’nta
,u¡aramí’clies, fue preguntado <‘aun//mo sobe lo suísaclicho, dita que porque este testigo andavo um la dic-lía al,ra desde que sc’
c’oune/m<o lo dicha ob/-a ¡mas/o que se acabo, e- ,-‘m’o traher las dichas unatervale-s e pagar/os a las dicho,> precias, e ‘mya pagar los
cl> clmr,.~ fi~iah’s e J’m-ones asvn,esnmo a los dichos pre

4ños porque a este testigo pagaran al mes/no prerio e aunque la ltoz;a,m
u¡mdar crin/ra s/t m’o/u/mtod .7’, Ibídeun, fol. 8 ‘7’,

26>— - - preguntada co//uno lo sabe, divo que par lo mvo e andas-o algunas m’ezes en ella a jornal e a destajo - linde-u,> -

6A G.S . C.S., 2’ Serie, T.F., Lee, 372. 1512-Abril-lO, foL. 13 v”-14 0’.

2cÓAG 8.. C.S,, 2” Serie, TE., Lee 372, 1512-Abril-lO, fols. 14 <-15 0’,

‘64 Catee.,m-íapr>.f’esional.

‘(‘A
- ‘Bajo la deoomninacióm, fábrica se englobanlos distintossectores de la obra en quetrabajócada individuo.
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22-XI-150t Juan Hebrero y Juan
Cardo

1.000 mrs,

31-XII-l56l Juan Herrero 306 inri,

25-1-1562 Juan Hebrero Cava 596 rara,

2-11-1=02 Pedro de Mmranda Cava 650 mrs,

2-11-1502 Juan Herrero 150 mnrs.

1-111-1562 Juan, hermano de Pedro
de Miranda

Cava 2(X) Enrs.

9-X-1563 Rodrigo de Herrera y
Juan del Casar

Cubo en el alentar 6,000 mnrs.

tO-ll-1504 Rodrigo de A~’iIa Obra del alcázar 3,380 mrs,

l-IV-1502 Juan, hermano de Pedro

dc Miranda

200 rara,

29-IV-1502 Juan Herrero 430 mss,

1-X-1504 Rodrigo de Herrera y
Juan del Casar

Cubo 2.000 Enra,

19-1-1505 Rodrigo de Ávila Cava 10.567 mnrs,

TOTAL - 31.663 mrs,1

LIBRAMIENTO DE SUELDOS A FAVOR DEL PERSONAL QUE TRABAJÓ EN LA
FORTALEZA DE CIUDAD RODRIGO (1506-ISIl).

ITC II.X N( )M ERE C . I>R( >1-VSI< >NAI. FABRICA SUIiI 1>0

4-\’I-1506 Francisco de las Viñas
y Alfonso Fi,

Cargo de la
obra

6.0(5) mars.

Pedro Martin Carpintero Cubo de la
barrertm

4,0(X) mnrs.

1 lll5l5~’ Francisco dc las Viñas Cierta obra que

tenía a su cargo

3.0(5) mnrs.

6-XII-1509 Francisco dc las Viñtms Cierta obrmS que

tenía a su cargo

3,5% mnrs.

Maestros barrera 3,333 Enra.

Pedro Escudero Obra para abrir

la cava

5.t«> turs.

?«>Seeuramnente debería de decir 151 t, va que este testimonio está fechado el 10 de Abril dc 1512.
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30-IN- 1510 InsEalación de

un herraje y una
polea en el pozo

de la fortaleza

6005 ‘urs.

Benito Cantero Construcción del

brocal del po’~.o
y dc dos postes

de piedra para
asentar la polea

2,500 mnrs,

‘‘-1-1511 Francisco de las Viñas 2.650 ‘urs.

9-1VISO? Juan Gómney,, vecino de
Ciudad Rodrigo

Carpintero Construcción de
una chimenea y
reeoml.stweciófl

de una parte dc
la cámara para
aposentar a los

centinel>ms

7,340 mnrs,

‘1O1’AI. f37.9231urs.

La atenta lecturade estosdatospermiteextraeralgunasconclusionessignificativas. De entrada,

algunos de los individuos identificadosen estos cuadroscoincidencon los testigosque prestaron

declaraciónante el juez comisario ALONsO DE VILLADIEGO. Por otra parte, cadauno desempeñó

laboresrelacionadascon su categoríaprofesional.Las tareaspara las que fue requeridoel personal

entrañabanbastantecomplicación según podrá comprobarseen otro apartadoy exigían amplia

experienciay acreditadosconocimientostécnicos.La contrataciónde manode obratan especializada

permite hacerseuna ideabastanteaproximadade la envergadurade las obrasque se realizaronen la

tortalezade Citídad Rodrigo en dos fases continuas; así, junto a oficiales altamentecualificados:

maestroscanteros,carpinteros,y albañiles,también se constatala presenciade numerosospeones,

cuyos nombres no se especifican,pero que cobraban 30 maravedíesdiarios por su labor, La

remuneracióndeestostrabajadoresserealizóconcargoaunaporciónde las penasde la cámara,renta

que la Corona habíaestimadooportunapara costear la mano de obra; en ningún caso se habían

invertido los propiosde laciudad ni tampocose habíanhechorepartimientosen la tierra. No obstante.

casi nadase dice en el documentosobrela procedenciageográficade oficiales o peones;es de esperar

que la mayor partede ellos estuviesenafincadosen Ciudad Rodrigo, en la vecina Salamancao en

algunaotra localidadpróximaa la coínarca.siendoreclutadosdirectamentepor el alcaide,
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2.3. Materiales y herramientasdeconstruccion.

Durantelas laboresderepa±aciónen castillosy fortalezasseemplearonmaterialesy herramientas

de diversa naturaleza.Las fuentes documentalesvuelven a ser en este punto bastanteparcas.

ofreciendodatosaisladossobrelas materiasprimasutilizadas,la adquisiciónde lasmismaso los útiles

de trabajoempleados.No obstante,las noticias localizadasson de un gran valore interés,tantopor

surarezacomo por las conclusionesquepermitenestablecer.

La maderaera uno de los elementosimprescindiblesen cualquierobra de reconstrucción.Se

empleaba para casi todo, tanto para elaborar instrumentos de trabajo (mangos, andamios,

contenedores),como para consolidar estructurasy armazonesen el interior de los edificios. La

documentaciónsueleserbastanteclaraen esteapartado,ya quese hanencontradovariostestimonios

en los quese potenciabael usode la maderaparalas laboresdeconservacióny mantenimientode las

fortificaciones.Así, en 1477 losREYES CATÓLICOS ordenaronal concejoy vecinosde Valmasedaque

autorizasena PEDRO SUÁREZ DE FIGUEROA, alcaidede la fortalezadel lugar, acortar maderaen los

términosy montesde la villa porquela necesitabaparalas laboresde conservacióny mantenimiento

que llevaba a caboen el castillo2«% Pero la obtenciónde este material no siempreresultabatarea

fácil; en ocasiones,los encargadosdeprocurarsuadquisiciónchocabanconla negativade losconcejos

que se oponíana quesus bosquesy montesfuesentalados.Esto fue lo que ocurrióen 1480 cuando

la ciudad de Segovia’ysu alcabalero,PEDRO DE SEGOVIA, no permitierona ALFONSO GONZÁLEZ DE

SEGOVIA. obtenerde lospinaresde VaLsain lamaderanecesariaparalas obrasdel castillode La Mota

de Medina del Caínpo~t -

La monarquíaprocuró fomentar la reparaciónde las fortificaciones del reino desde diversos

frentes, uno de los más señaladosIte la exencióngeneral de tasase impuestospara todos los

materialesque se adquirieseny destinasena las obras reales, En el año 1479 IsABEL y FERNANDO

enviaron una provisión al concejo de Segoviaordenandoque no gravasencon sisas nr otras

imposicionesla comprade maderadestinadaa las laboresde La Mota de Medina del Campo; al

parecerdesdehacíaalgúntiempo los arrendadorescobrabanunatasapor la maderaquese sacabade

Segoviay estamedidaafectabanegativamentea las obrasen las fortalezasy, en particular,a las que

2«7AGS R.G.S., 1477-ll-20-Toiedo,fol. 327.

264A,G,S, ROS.. 1480-I1I-13-Toledo, fol, 139,
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teníanlugar en Medina del Campo~1

En ocasiones,se dictaron sentenciascontra aquéllos que talaban un bosquesin licencia para

repararuna fortaleza. Este fue el caso de GONZALO MUÑOZ DE CASTAÑEDA, que habíacortado

maderasin permisoen un bosqueubicadoen el término de la villa deRoacon el fin de emplearlaen

las labores que llevaba a cabo en un castillo de su propiedad270. Estetipo de medidasponía de

manifiestola estrechavigilancia que se ejercíaen el terreno de la explotaciónde montesy masas

boscosas,cuyos recursosmadererosproporcionabanmateriaprima paraobrasy paraotras muchas

necesidades.Pero los bosquestambién proporcionabanabundantecaza y hacia este terreno se

encaminaronalgunasmedidasadoptadaspor la Coronacon el fin de evitar la extinción de especies

cinegéticas;así, en 1494 los REYES CATÓLICOS encargaronal caserode los palacios realesde

Tordesillasno permitiesea los caballerose hidalgoscazar librementecon avesy galgosmásallá de

una leguaalrededorde los términos de la villa2YE; en 1497 se ordenó a PEDRO DE MEDINA que

guardasey vigilase la cercade Medinadel Campoparaquenadiecazaseen término de la villa272.

La piedraera otro de los materialesmás comunesempleadoen laconstrucciónde las fortalezas.

A menudose utilizabaaquéllaqueprocedíadel derribo de otros edificiosV3. Juntoa piedray madera

tambiénexistíanotros materialesno menosimportantesutilizadosparacubrimientos,techumbresy

269,

-‘ Alonso Nieto, vezina de la noble vi/lo de Medina, nos fizo re/o; ion por su pe¡ypian dizyendo que el avia conpu-ada

e conprava en la dicho pibdad de Segovia muchas maderas para los dichas edefi pias e abras e farras de a/coya/a e de todo otro
tributo e svsa; e porque vos, el dicha conpejo, justigia, regidores de la dicha pibdad dé que avedes ynpues/a Qiertos tributas
e sisas en las moderas que se sacan ¿le la dicha pibdad, diz que vos los dichos arrendadores que asv /enedes arrendados los
dicho,m- tributos /man consenp,’des que se saquen las dichos moderas svn que vos ayan de pagar los dichas tributas e svsas. E par
ql/o/Eta las cosas que- se conpran para nuestras abras son horras de toda tributo e ,tvsa, nos suplicava e pedia par uterped le
uumandaseu,mos dar nuestra carta asx’ para que vas, el dicha can ge-ja, justipia, regidores, de lo dicha gibdad dexasedes e-
consentvesede-s libre-utica/e sacar /os dichas moderas sin ayer de pagar por ello ningund tributo nin sisa caumno para que sos
las dichas arrendadores non pidiesedes nin denzandasedes el Ial tribuno e risa, e perca de/lo le proviesemos de reune-dio con
jttstipia a coun,na la nuestra unerped fuese, £ nos toviunos/o por bien, E par ende, mandamosdar esta nuestra cauta para vos.
e para cada uno de sos en la dicha razon, por la que.! mandamos a vos, el dicho conpejo, justipia, regidores de la dicha
;¡bdad de Segovia que dexedes e coasvatades libremente sacar las dichas maderas de los terminas de la dicha ;ihdad al dich¿u
Alonso Nieto o a quieít por ellas o viere de sacar para las dichas nuestras obras, e non consyníades ahí dedes logar que le
sea pedido aig demandado por ello sysa ala ocro albura algauzo; e vos, tos dichos arrendadores, que geta iton pidades ala
demausdedes, a/u les ynpldades, a/si estorvedes por ello la dicha saca de las dichas maderas, pues que las cosas que se
coaptan para las dichas nuestras obras diz que son esetitas e francas de los tales tributos e sysas ..‘, A.G,5., R,GS., 1479-
JX-s.d.-Fontiveros,fol, 134.

20A.G.5., R,G,S., 1484-VI-20-Valladolid. fol. 135.

2?EAGS ROS, 1494-XII-20-Madrid, fot. 151,

272A,GS., ROS., 1497-11-4-Hurgos.fol, 252.

2?SEn 1502 el coneejode Medina del Campo percibió 12.000 maravedíes por cierta piedra tíevada a la obra det palacio
de La Mata y que fue extraída de los escombros de un edificio ubicado en la plaza de la vitía, AG,S., C,R., O. y B., Leg,

4. fol. 226.
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empedrados.En 1466 ENRIQUE IV ordenóal concejode Valladolid queproporcionasea ALFONSO

NIÑO, su merino mayor, la cal y el ladrillo necesariosparala reparaciónde la Torre del Campode

estavilla, vendiéndoleestosmaterialesa los mejorespreciosposibles274.Con motivo de las obras

a realizar en el castillo de Burgostras su restitucióna la Corona, la reina DOÑA ISABEL encargóa

ALFONSO DEL CASTILLO. mayordomode las labores, la adquisiciónde ‘Y.. la madera, e teja, e

ladrillo, epiedra, e clavo e todaslas otras cosasquemenesterfuerenpor las dichasobras

Unadetalladarelaciónde los materialesy herramientasutilizadosen la reparacióndeunafortaleza

medievalse encuentraen la tasaciónde las obrasde canteríay carpinteríadel castillode La Coruña,

correspondienteal año 1476. La madera,la clavazón y la piedra estánpresentesen casi todas las

laboresrealizadas.También hay abundantesalusionesa objetos metálicos,generalmentede hierro,

comobarras,argollas,cadenas,cerraduras,cerrojos,clavos,garabitos,y palmares276utilizadospara

la fabricación de nuevaspuertas.En cuantoa los útiles de trabajose consignanescaleras,tornos y

máquinasde maderaparaelevarlos materialeshastalas partesmás altasdel edificio. Finalmente,hay

una referenciaa la teja, empleadaen las techumbresy cubiertasde las torres277.

Sin embargo,la declaraciónde testigosrealizadadurantela tasaciónde las obrasde la fortaleza

de Ciudad Rodrigoen 1512 proporcionadatosmáscompletossobrelos materialesde construccióny

sus precios,sobretodo cuandose trata de elementosde primera necesidadcomo la arena,la cal, la

teja, el sillar y la pizarra. Los testimoniosde los ocho primerostestigossometidosal interrogatorio

el 4 de Abril de 1512 son particularmenteinteresantes,segúnpuedecomprobarsea continuación:

TESTIMONIO DE PABLO, CARPINTERO, SOBRE MATERIALES Y SU PRECIO.

MATERIAL CANTIDAD PRECIO

Arena 1 carga 3 blancas-

Agua 1 carga 1 maravedí

Teja y Ladrillo 1 millar 1 ducado

Clavaje 100 60 maravedíes

24R.A.H., Colección Salazar y Castro, M-53, fol, 182 0’, 1466-Abril-4,

275A.G.S.,C.5., r Serie, T.F., Lot 371, s. fol., 1476-Julio-9,

2?6A1 parecer los palmares eran clavos que medían un patino, según se refiere en M Concepción QUINTANILLA Ráso,

La ciudad de Bucle y su forsa¿eza afines de la Edad Media ..., np; - nota 218, p. 45.¿V/:

2T7Estos datos aparecen recogidos en AH.N., Osuna, Log. 516’. no 31, 1476-Agosto-lS, fol, 1 r0-l y0,
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300 maravedíes

2 reales

3 reales

6 maravedíes

1 real

55 maravedíes

2 maravedíes

Clavaje menudo 8 maravedies

Clavaje de ripiar 100 10 maravedíes

TESTIMONIO DE JUAN GÓMEZ, CARPINTERO, SOBRE MATERiALES Y SU

PRECIO.

PRECIO

12, 13 y 14 maravedíes

3 blancas

1 ,naravedi

Guijarro 1 carga 3 blancas fuera de la obra

y 2 maravedíes dentro de la obra

Ladrillo y Teja ¶ millar 375 maravedíes

C l~kvaic 1(X) 60 maravedíes

Estaquizo 30 maravedíes

Saetino (clavaje menudo) 8 maravedíes

Clavaje de ripiar 10 maravedíes

Vicas una 3 reales

Sobradillos 2 reales

Cuarterones II? real

Cabrios 6 maravedíes

Chilla 1 docena 55 maravedíes

Lecho de ripiar

2 maravedíes
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t TESTIMONIO DE FRANCISCO DE LAS VIÑAS, OFICIAL DE SACAR CANTERÍA,
SOBRE MATERIALES Y SU PRECIO.

MATERIAL CANTIDAD PRECIO

Cal 1 fanega 13 maravedíes

Arena 1 carga 3 blancas

Agua 1 carga 1 maravedi

Guijarro 1 carga 3 blancas

Pizarra 1 carretada, cxtraeeión y porte 23 maravedíes

Sillería 1 vara, extracción y porte 20 maravedíes

Ladrillo y Teja 1 millar 1 ducado

Madera Precio oscilante

Cabriales 60 maravedíes

Estaqu izas 20 maravedíes
Saetino (elavaje menudo) 8 maravedíes

Ripial 10 maravedíes

TESTIMONIO DE FRANCISCO DE SILVA, CANTERO, SOBRE MATERIALES Y SU
PRECIO.

MAl 1-RIAL CANTIDAD PRECIO

Cal 1 fanega 12 ó 13 maravedíes

Guijarro 1 carga 3 blancas y 2 maravedies

Arena 1 carga 3 blancas y 2 maravedíes

Agua 1 carga 1 maravedí

Teja y Ladrillo 1 millar 375 maravedíes

Clavaje /00 60 maravedíes

Estaquixo 30 maravedíes

Sactino (clav~Úe menudo) 8 maravedíes

Clavaje- de ripiar
10 maravedíes

Vicas una 3 reales

-Sobradillos 2 reales
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1/2 real

6 maravedíes

55 maravedíes

Locha dc ripiar 2 maravedíes

DE BENITO, CANTERO, SOBRE MATERIALES Y SU PRECIO.

MATERIAL CANTIDAI) PRECIO

Cal 1 fanega 12 maravedíes

Guijarro 1 carca 3 blancas y 2 maravedíes

Arena 1 carca 3 blancas

Agua 1 carga 1 maravedí

Pizarra 1 carretada 23 maravedíes

Sillería 1 vara 20 maravedíes

Cabriales 60 maravedies

Estaquizos 30 maraved íes

TESTIMONIO DE MARTÍN MARRÓN, CANTERO, SOBRE MATERIALES Y SU
PRECIO

MAlItRIAI. CAN’l’ll)AI) l’RItCI()

Cal 1 fanega 12 ,naravcdíes

Guijarro 1 carga 3 blancas y 2 maravedíes

1 carga 3 blancas y 2 maravedíes

1 carga 1 maravedí

1 carretada 23 maravedíes

1 vara 20 maravedíes

TESTIMONIO DE PEDRO ESCUDERO, ALBAÑiL, SOBRE MATERIALES Y SU
PRECIO

MATERIAL CANTIDAD PRECIO
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Cal 1 fanega 12 maravedíes

Guijarro 1 carga 3 blancas y 2 maravedíes

Agua 1 carga 1 maravedí

Aren:. 1 carg;. 3 blancas

Pizarra 1 carretada no sabía

Silleria 1 van no sabía

TESTIMONIO DE ALFONSO FIZ, SACADOR DE PIEDRA, SOBREMATERIALES Y
SU_PRECIO

MATERIAL CANi’lf)Ai) ¡‘RECIO

Cal 1 fanega 13 ó ¡4 maravedíes

Arena 1 carga 3 blancas

Agua 1 carga 1 maravedí

Guijarro 1 cartza 3 blaneas y 2 maravedíes

Pizarra 1 carrctddd. cxtracción y porte 23 maravedíes

Cantería 1 vara - Extraecida: 16 maravedíes

- Porte: 4 maravedíes

TOTAL: 20 maravedíes

El principal intcrésdc estostestimoniosresideen el tipo de materialesy herramientasutilizados

en las obras de la fortalezade Ciudad Rodrigo y en el costeque suponíasu adquisición.Entre las

materias primas básicasempleadasdestacala cal, cuyo precio oscilaba entre los 12 y los 14

maravedíesla fanega~8; la arena, valoradacada carga279 en 3 blancasy 2 maravedíessegún la

mayor partede los testigos;el agua,cuyo precio era de 1 maravedíla carga. La tejay el Jadrillo se

medíanen millares, valiendocadamillar 1 ducadoo 375 maravedíes.Cadacargade guijarrocostaba

3 blancasy 2 maravedíes.Tambiénconstaen la declaraciónde estostestigosla utilización de pizarra

2?SSegún Miguel Ángel LADI-lEo QUESADA. Lo Haciendo Reo/de Castillo ., ap; ch; nota 427, p. 15, la fanega equivalía

a cuatro cuartillos o doce celemines, llamados también almudes; había dos tipos de fanega: la andaluza, a 555 libros, por
término medio, y la de Toledo a 44 litros.

“-79
- Según Miguel Ángel LADERO QUESADA, Lo Hacienda real .., op; cit,’ nota 427, p. 15, la carga tenía dos varIantes:

la carga unoyar, transportada por un muía, tenía 25 fanegas, y la carga menor, llevada por un asno, constaba de 2 fanegas.
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paralas techumbresy cubiertas,estematerial se medíaen carretadasy suprecio incluía laextracción

y el transportehastael pie de obra; así, todoslos oficiales de canteríaque intervinieron en la obra

coincidenenotorgara cadacarretadade pizarraque llegabaa la fortalezaunavalía de23 maravedíes.

Por lo que respectaa la sillería, tambiéndenominadapiedra o cantería,su costese estimabaen 20

maravedíescadavara,y en esteprecio se incluían la extraccióny el porte2i Otro de los materiales

utilizados Ñe el lecho de ripio, Formadopor ramassueltasde árbolesy utilizado paraaposentarlas

techumbres,su precio erade 2 maravedíes.

En otro grupo de materialesse puedenencuadrarlos accesoriosdestinadosa la estructuradel

edificio. Lossobradillosservíanparaprotegera las ventanasdel aguade loscanales,mientrasquelos

cuarteronespermitían trabar mejor la construcción8, su precio era de 2 reales y 1 real

respectivamente.Las vigasse utilizabanparaconsolidary reforzartantotechoscomomuros,cadauna

valía 3 reales.A su vez, los cabrios cumplíanunafljnción similar; se tratabade maderoscolocados

paralelamentea los paresde una armaduraparamantenerla tablazón de un techo;sus dimensíones

variabansegúnlas zonas,pero lo normal era que oscilaranentrelos 3 y 6 metrosde longitud; en

ocasiones,aparecenbajo la denominacióncabrial o cabria/es,y su precio se estimabaen torno a los

6 maravedíes.

El clavq¡c valía a 60 maravedíesel centenar Sin embargo,existíauna gran variedadde clavos

o clavazón,segúnsu utilidad: los esíaquizoseran clavos de 30 ó 40 centímetrosde largo que se

usabanparaclavarvigas y maderosgruesos,según los testigosvalíanentre300 y 30 maravedíeQ~;

los vaetinoso sctetí’neseranpequeñosclavos, delgadosy sin cabeza,quese empleabanparadiversos

menesteres,su precio era de 8 maravedíesel centenar:los clavos de chIIta tenían 6 centímetrosde

longitud y espiga piramidal, servían para fijar la tablazón de los techos y la docenacostaba55

maravedíes;finalmente, los de ripiar servíanparaclavartablonesdesigualeso sin pulir, y el centenar

valía 10 maravedíes.

Tambiénse utilizó el gorrón y la piedraprocedentesdel derribode la antiguacavadel alcázarde

CiudadRodrigo,desmanteladaparaJa ocasión.Al parecer,ANTONIO DEL ÁGUILA sesirvió solamente

deunapequeñapartede estosmaterialesde escombro,ya que segúnla declaraciónde variostestigos

SOALFONS() Fiz, sacador de piedra, desgíosa el precio global en dos partes: la extracción costaba 16 maravedíes, y el porte

4 naravcdies -

81Es posible que cuarterones y sobradillos éstrniesen hechos de madera a causa de su utilidad.

~Se ignora a qué cantidades sc referían estos precios, ya que los testigos no lo aclaran en ningún caso.
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no valía muchoni eraexcesivamenteaprovechableparala obra quese pretendíallevar a cabo’~3.

En el interrogatorioque se efecrnó en Ciudad Rodrigo eJ 5 de Abril de 1512, los testigos

contestarona varias preguntassobrela calidadde los materialesque se emplearonen las obrasde la

fortaleza»tSinembargo,las repuestasa las trescuestionesno fueronexcesivamenteprolijas. Todos

los declarantesse limitan a constatarla llegadade ingentescantidadesde arena,pizarra,cal y piedra

a la obra, pero no aportandatosconcretossobreel asunto.Tan sólo se afirma la adquisiciónde cal

procedentede Tejeday deFuenteaguinaJdo,JocalidadespróximasaCiudadRodrigodondese producía

estematerialabundantemente.Se afirma quela cal de Tejedaerade superiorcalidadpor su finura y

pureza,razónpor la cual su preciotambiéneramáselevado.

Por lo que respectaa la herramientaauxiliar, según la tasaciónrealizadapor los dos maestros

canterosy carpinterosqueayudarona ALONSO DE VILLADIEGO, en las obrasde la fortalezade Ciudad

Rodrigo se emplearonandamios,clavos, aparejosde obra, palas, picos, sogas, cestos,capachos.

argadillos y carretonespor valor de 25.000~

=83-, - fue preguntado asx’,nisuna el dicha Antonia <leí Agitila sy se aprovecha dcl guffarro e piedra que saco cíe lo dicha

cava, dixo que de algaud guijarro se aprovecho, pero que unu ¡mcv, e que la piedra queerablanda, e ¡a veya daro quien
la <¡¡feria sacar de ho/cíe porquedesenharacase la dicha cavo ~‘ - A .G 5., U 5., r Scric, -u: , Leg. 372, ¡Sl ‘-Abril-4-
Uiticlad 14 dogo, fol - 7 r” (‘J’csiiínonio dc Bíy ¡‘t*,, c:ín er’ >: -‘ .,. e que sabe que lo piedra que della vaco unu beta para
provecho una se gasto en lo o/ura, soleo uit ¡zoco de gorraul que se aprovecho, que senaul en poca cantydad , Ibídem. fol -

7 yt’ (Testimonio de MARtIN MARRÓN, cantero).

284 dos sobre la calidad cantidad de los materiales a las debían los
Este es el contenido de las preguntas y que responder

testigos interrogados: ‘Y.. Yten, .sv saben e creen que toda la cal que se gasto en la baríera de/o dichafortaleza fue de Texeda
o a la inc-izas la unoior parte de//a, por ser unu” nwjor cal e ¡nos fuerte e reja, e saben que ¿‘no carretada de cal de Texeda o
de Fuenteguinalda vale mucho unas pres~ia c/ue la cal de otras partes, digan e declaren a que pres~io camununente puede valer
la fanega ch-/la en esta ~‘ibdadasiendo consvdera4on al menoscabo que se haze en la medida par no venir la cal lijen cajda
e por/a piedra que sale della 7, A.GS., C.S., 2~ Serie, TE., Lev. 372, 1512-Abril-5-Cístdad Rodrigo, fol. 22 r0.

Yten, sy saben e creen quel garran que se trazo para lo dicha barrera la mojar parte del se trato de la cuesta del
Obispo, lennino deaa yibdad, e an.s-vínis,no la pi~arra que <raropara e/la, sy .. la syl/eria la <reiteran de la Conejera, digan
e declaren los testigos lo que costarva a traer de los dichas lugares, puesta en la obra la carga e carretada de garran e pigarra,
declarando cada uno partvculannen¡e lo que padrea costar e quauztas cargas e carretadas podrya llevar la dicha obra .7’

Ibídeun.

Yten, si- sabene creen quel dicha Antonia del Aguila mando traer a la obra de la dicha barrera muchas cargas

de arena, digan e declaren quantas cargas ¡¿eran unenester para la dicita obra e a como vale la carga de arena, puesta en lo
dic/za obía Y’ , Ibídem,,.

<~‘AG.S., C.S., 2a Serie, TE., Leg. 372, 1512-Abríl-3-Ciudad Rodrigo, fol. 17v0.
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2.4. Tipos de fábrica ejecutadosen las fortificaciones.

El tipo de trabajosquesedesarrollabandurantelas obrasde reparaciónde unafortalezaabarcaba

desdela consolidaciónde las estructurasarquitectónicasya existentes,hastala instalaciónde una

nuevacerraduraen una puerta. Frecuentementese acondicionabanestanciasparael aposentamiento

del alcaide,o se creabannuevasdependenciasparaalojar a la guarnición,pararecogerel armamento

o paraInciJitar la vida cotidianade las gentesquehabitabanlas fortalezas:pozos,hornos,cocinasy

cahallerizasresultabansumamenteútilesen los castillos,sobretodo en aquéllosde gran envergadura.

puesgarantizabanlacoberturade las necesidadesmásesencialesde los hombres.Pero,por lo general,

las faenas que más tiempo llevaban a maestrosy peonesteníancomo objeto reforzar el armazón

defensivode los edificios: barreras,cavas, fosos,torres y elementosde tiro (saeterasy cañoneras)

constituíanel gruesoprimordial de las obras.Aunque las fuentessiguenaportandodatosdispersos

sttbreesteasunto,se han localizadovariostestimoniosde granvalor queproporcionandetallesmuy

significativos. Parael período comprendidoentre 1251 y 1406 no existendescripcionesconcretas

sobreel tipo de laboresque se llevabana caboen castillos y fortalezas,únicamentehay constancia

de las fortificaciones que fueron reparadasy del dinero que se libró para su financiación286. En

tiemposde JUAN II el panoramaes semejante.

Desdela épocade ENRIQUE IV se comienzaa disponerde algunasnoticias másexplícitas,como

ha podido cumprobarseal analizar su política constructora2tPero en la mayor parte de las

ocasiones,las refereticiasconsistenen unasimple alusióna la ejecuciónde los trabajos;así,en 1458

se librarondiversascantidadesparala reparaciónde los alcázaresde Segovia.Madrid, León. Atienza.

Escalona.Toledo y CiudadRodrigo,pero se ignora quéclasede trabajosse realizaronen cadacaso:

tambiéna lo Jargode esteaño se iniciaron las obrasde Valsain y El Pardo2l En 1465 el monarca

ordenónuevamentereparacionesen otros castillos y fortalezasdel reino, cuyo desarrolloy tipología

se desconocen2~.

~ cl apartado dedicado a la política monárquica en materia de reparación de castillos donde -se hace referencia a
los edilicios qtte fueron rehabilitados durante este período.

=¿<~véaaselas páginas dedicadas a este asunto en las que se describen algunas de las labores que se realizaron en alcázares
y custillt,s dcl reino en este tiempo.

concretos sobre el dinero que se libré para cada edificio ea Miguel Angel LADERO QL’LsÁDA, La Haciendareal

de Castilla ., op’ c,t,’ nota 427. p. 277, las cantidades exactas sérán objeto de estudio en el próximo apanado.

>‘9lbéde,n. p. 279.
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A partir del reinadode los REYES CATÓLICOS las relacionesde obrasy gastoscomienzana ser

muchomásprovechosasy. en algunoscasos,permitenconocerconciertaexactitudtanto los tipos de

fábrica como su calidad y ejecución.También existen numerosasnoticias sueltassobreobras en

diversasfortificacionesdel reino y, aunqueno aportanningunaluz sobreel asuntotratadoen estas

páginas,es preciso referirsea ellas para dejar constanciade los edificios que fueron objeto de

reparacionesen este momento. Desdefinales de 1476 se abordó la reconstruccióndel alcázarde

Toro2~, de la que también haynoticia en 1479, año en el que tambiénse efectuaronlaboresen el

castillo de La Mota: en ambos casossc trataba de dos enclavesbastantecastigadosdurantelas

recientes guerrascontra Portugal29. En 1481 las alusionesse refieren a Fuenterrabía,La Mota y

los palacios de Medina del Campo, el alcázarde Toro, la fortaleza de Tordesillasy la barrera de

Ávila~~, pero no hay descripcionesde los trabajosefectuados.Duranteel siguienteaño vuelven a

etícontrarsemásnoticiassobrela reparaciónde Medinadcl Campo,Ávila, Toro, Tordesillas,Madrid,

Fuenterrabíay Segovia2’3.A finales del siglo XV se realizaronobrasen los palaciosde El Abrojo.

Medina del Campoy Tordesillas,aunquetampocoen esta ocasiónse alude a la naturalezade las

labores2~.

En la fortalezade La Coruñalas obrasquese llevaron a cabofrieron muy variadas.Se construyó

unabóvedaen la salade los bastimentosy se guarnecióuna de las puertasde la barrera.También se

llevaron a cabodiversasreparacionesen algunostramosdel adarve,del petril y en las almenas.Se

cerrarontres ventanasa cal y canto y se aparejarondos hornos.Se hicieron trabajosde carpintería

en dos habitacionesde la torredel homenaje.Por otraparte,se fabricaronvariascompuertasy puertas

de madera,rematadascon apliquesmetálicos: cerraduras,cerrojos, argollas, cadenasy clavos. ast

comodos puertaslevadizasdotadasde un torno mecanícoparasu funcionamiento.En las depeíídencias

habilitadasparaguardarel armamentose reparó la puertade accesoy se instalaronvarios maderos

paracolgarlos pertrechos.Las torres de la fortalezay sus correspondientesescalerastambiénfueron

objetode diversostrabajosde rehabilitación. Por último, se realiza unalarga lista de las cerraduras.

2¾.GS,, CS., la Serie, TF., Lcg. 377, s. fol. 1476-Dieie¿nbre-19-Toro.

29Exisse constancia de estas obras en Miguel Ángel LADERO QUESADA, U, Hacienca real de Costilla ., op; cii; nota
427. p 282.

>elbidem. p. 288.

“Ibídem. p. 291.

‘»‘fbídeu,t. p. 307
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cerrojosy argollasque fueron instaladasen diversaspuertasdel castillo295. A finales del siglo XV

estafortalezavolvió aser reparadapor ordende la Corona,recayendola responsabilidadde las obras

sobrela personade VASCO DE VIVERO, alcaidedel castillo2t

El concejode SanSebastiánsefortificó asupropiacostaentre1476y 1477 paraintentarconjurar

la amenaza del ejército francés. Las obras de reparación y acondicionamientoafectaron

primordialmente al recinto amurallado, donde se construyerontorreones,baluartesy almenas.

Tambiénse fortaleció eJ puerto de Pasaje,objetivo favorito de los ataquesfranceses,y, finalmente,

se procedióa levantarunatorre y castillo en el enclaveportuario, desdedondese repelíanlos ataques

francesespor medio de la artilleríat En Fuenterrabíatambién se ejecutaronnumerosasobras de

reparacióny acondicionamientoa las queya se ha hechoreferenciaen páginasprecedentes.

En 1487 los REYES CATÓLICOS ordenarona JUAN DE TORRES, su criado y alcaidedel castillode

Ponltrrada,que realizaseun atajo en la fortaieza2~, obra que en 1499 aún no se había terminado

de ejecutar,segúnse refiere en unadeclaraciónde testigos~,dos de los cualesafirmabanhaberestado

recientementeen la fortalezay habervisto comoel atajoqueel rey habíamandadoconstruirsolamente

295, -‘ Laí,rose una hobeda que se fizo para las bastiunentas, y uno talabarta para lo varapuerta de la fortaleza dentro de

la barrera, ~ unos- se repararon algunos lagares del aclarb¿’, y petril y a/tui-nos, e mas tres ventanas que se <-erraron de cal
canto - . - ~‘ e’,~nd~ .s horu¿os qtte se fizieron ... Mas la lavar dr la cc¿rpenteria: cías caunaras de aposentamiento en la tc,rre del
boowntqe ~. una e-ounpuerta can toda lo madera, yerras y argollas, y deunas dc’ yerra y bat-ras de yerra, y la cadena ~
clabac,o,z. y (‘c’rraclttras s torno .. cutra compuerta para la a/ra puerta ... unas ¿>1ra puerta para el <terca de inedia, unadercí
cía -¿¿<tan y <‘erro/o y <.‘erradurcz .. Mas das puertas levadizas -on su tono- y unarauna y clabijas de verrc y garabato y cIaba<ci a

- - - Mas otra puerta para la babeda del bastimento cc,n Iz ~.sjuzadera,, </ue de clentrí- -se puvveran pau’a colear las bastimentas - - -
adobar las torres y escaleras della ... dos <terrajas para la puerta del l,aluarte ... la puerta del baluarte y clava<ion ... Ma,s
das <terraduras cje la madera cíe la puerta de la mor con las <terrcq’as y amellas que se adobaron ... Ma,s otras das cerraduras
paun la puerta de’ hazia la cibdad ... Mas- otras dos de la puerta de hierro de la fortaleza .. Mas otras das, la una para la
despensa y lo otra para una caunara can sus <terrajas>’ au’uellas . A.H.N., Osuna, Leg. 516’, n0 3~ 1476-Agosto-lS, luís.
1 0—y0.

2~AGS EM.R.. TP., Leg. 2, s. fol., 1500-Septietnbre-23-Granada.

297Reíací,»¿ de los servicios que la noble y leal ciudad de San Sebastián, sus hi os, y naturales han hecho a los señores

reyes de la corona real de Castilla como a sus señores y reyes naturales: ‘.. ítemque viendo la dicha Villa de Sansebasticin
que pudiera ser que el ejército frances acometiera otra vez la launa de lo dicha Villa y si la tamara por ser puerta de tanta
importancia á la Corona de Castilla era de unacha daño á su servicio, determiné la dicha Villa assi por el celo que tenia á
su real senicio fortt’ficarve á su propia costa haciendo como hizo sus murallas al rededor de ella cubriéndola toda con sus
torreones y baluartes y almenadaras y lo misuno fortificó el Puerto del Passage, jurisdiccion de ella, haciendo como hizo una
turre y Castillo en él con grandes cimientos, que tomo eut mar de gran fondo en que está edificada plantando en ella su
artillería y ununiciouzes de manera que la dicha Villa de Sansebastian y el dicho ¡‘aedo del Passage, quedaron muy bien
fortificados, con suma presteza j diligencia 7, Baldomero ANAIJTARTF, Colección de Docwmenios I-Jis/óricos del Are/di-a
Municipal de la Muy Noble y Muy Leal ci,’dad de San Sebastián. Añas 1200-1813,San Sebastián, 1895, gp. 17-18.

S8A.GS.. US., 20 Serie, TE., Leg. 375. s. fol., 1487-Enero-24.
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estabaabierto y ligeramentecimentado9t Algunos años más tarde, en 1506. este castillo flie

sometidoa nuevasobrasdereparación.comoresultadode las cuales seconstruyóunatorrede cal y

cantoy un zaguálú0.

Tambiénen Simancasse llevaron a cabo diversas laboresdurantelos primeros añosdel siglo

en 1510 FERNANDO DE VEGA. alcaidede la fortalezade Simancasy presidentedel consejo

de la Orden de Santiago, recibió una fuerte cantidad para acometer la obrasde la cava de este

castillo~.

La fortaleza de Trujillo también sufrió algunas remodelacionesentre finales del siglo XV y

comienzosdel siglo XVI; en 1490 las obrasafectaronprimordialmentea la barreray al adarve y

fueron supervisadaspor dos personasde probadahonradezdesignadaspor el concejoy por el alcaide

JUAN VELÁZQUEZ, respectivamcnte~3.En 1504 se ordenó la reconstrucciónde un tramo de la

barreraque habíasido derribadopor estarmal edilicadQ~>.

En 1504 el contino PEDRO DE MALPASO recibió unaimportantesumade maravedíesen concepto

de ciertasobrasrealizadasendiversospalaciosy fortalezasdel reino; en algunoscasosse especitica

el objetode los trabajos:en los palaciosde Medinadel Campose concluyóla estanciaprincipal y una

sala,en el Bosquese hicieron los corredores,y en El Pardose repararonlas bóvedasy los tejadosy

se cercóel huerto3”5.

2~’A.GS.. US.. r Serie, TF., Lcg. 375, s. fol., 1499-Oetubre-14-Granada: y también A.GS., E.M.R., TE. Leg.
4. s. fol., 1499- Octubre- 14—Granad:,.

AX>¡\GS EN-IR,. ‘IP, Lcg. 4, s fol., 1506-iunio-6-Las Vand:ts,

“41tA.G.S., C.S,, 20 Serie, TE., Leg. 376. s. fol., 1508-Oetubre-14-Córdoba; cl rey FERNANDO it. CATÓtico ordené

librar a At N.4t4(> vA-/QUE?. Noostl;ttur, lugarteniente del alcaide de la fortaleza de Simancas, cierta cuantía de maravedíes p:ra
lis obras a realizar en aqtte1 e: t sti lío.

~AG,S., C.S,. 3’ Serie, TE., Leg. 376, s- fol., 15IO-Enero-10-Vatladolid, y tambiéa A.G,S., E.M.R., TF., Leg.
4, s. fol., 1510-Enero-lO-Valladolid. Las obras debían de proseguir en 1513, ya que ese año FERNANDO ti!. Ca’t’ót.teo ordenó
a stts contadores mayores un nuevo libratniento a favor del alcaide para que hiciese frente a las obras de la cava según figura
en A.GS.. E.M.R., TE., Leg. 4, s. fol., 1513-Mayo-9-Valladolid.

30$..

Porque sos uu,ottdaunos que luego nomhreys una persona de entre vosotros y otra que Juan Velazquez, nuestro

alcavde des-a dicha giudad, naunbrara e aunas juntaunente vean las obras que en la dicho fortaleza e en la dicha barrera e
adanes dello es unenester, e que se faga e repare e la abengays con tnoestros que fagan las dichas obras ‘, AGS., ROS..
1490-Abril-7-Sevilla. fol. 241.

““AMT, Leo. 3.1., bIs. 120 y’-122 y”. 1503-Septietnbre-9-Segovia, Pubí. M” Ángeles SÁNUtítiz Runto, Doc,íunentach’un
Medieval .. II. op. uit; nora 445, o” 234, p. 73.

Pau’a ocavar defazer lo sala grande de los palo gios de Medina .. Para fazer otra sala en el tergero patin del dicha
pa/agio .. Para Jazer los corredores del Rosque de Segovia .. 3’ reparar can ellas la que unos se pudiere .. Para reparar las
havedas del Parda e tejados e gercar la huerta ‘, A.G.5., C.R., O. y B., Leg. 3, fol- 38, 1504-Junio-I4-Monasterio de La
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Los trabajosde reparaciónde la fortalezade CiudadRodrigo comprendieronun amplio abanico

de laboresquese realizaronen dos fases:unaprimera quese extendiódesde1501 hasta 1505 y una

segundaque abarcódesde 1506 hasta 1511. Las razonesque impulsaronal alcaideANTONIO DEL

ÁGUILA a llevar acaboestasobrasfueronestrictamentemilitaresy defensivas.Al parecer,el conjunto

fortificado compuestopor el alcázar,la cava y la barrerase encontrabana principios del siglo XVI

en un estadodeplorable.La proximidad de CiudadRodrigo a la fronteracastellano-portuguesa,su

rangocomounade las plazasmásemblemáticasy estratégicasdel sistemadefensivocastellano-leonés

y la cercamade este enclavea señoríospertenecientesa importantesnoblesdel reino, exigían la

reparacióninmediatade la estructuraarquitectónicadel edificio y el acondicionamientode varias

dependenciasindispensablespara albergar a la guarnición, para dar cabida a los pertrechosy

bastimentosy pat-a garantizarJa coberturade las necesidadesprimariasde las gentesquedefendían

estecastillo. Segúnse infiere de la informaciónde testigosy del interrogatoriorealizadopor ALONSO

DE VILLADIEGO, comisarioenviadopor la reina DOÑA JUANA para la tasaciónde las citadasobras,

todoslos declarantescoinciden en otorgarun valor indiscutible a los trabajosde reparaciónque se

hicieron en la cava, barreray foríaleza~; en ocasionesincluyen datos jugosossobreel desarrollo

y característicasde las obrasefectuadas,sobretodoaquellostestigosqueprestaronsusservicIoscomo

manode obra.

El testimonio ofrecido por ANTONIO DEL ÁGUILA, alcaide de la fortaleza, es extremadamente

prolijo en detallesy, además,de ofrecer informaciónsobreel tipo dc laboresquese llevaron a cabo,

explica las causaspor las que se realizo tan magna (41ra, En torno al año 1492 el tenentedel alcázar

de Ciudad Rodrigo inició laconstrucciónde unapequeñacasaen el interior de la fortalezaparapoder

vivir consu esposay paraproporcionaralojamientoa laguarniciónqueteníaconsigo;estaedificación

se concluyóal cabode catorceaños,es decir, hacia 1506. La siguientefasede los trabajoscomprendía

la realizaciónde unacaballeriza,un pajar,una herrería,un horno y una casapara los guardasde la

puerta,dondese instalarondos camasparaqueestosvigilantespudiesendescansar.También empedró

todo el circuito de la fortalezacon el fin de queel aguade la lluvia se recogieseen un pozo, ubicado

en las proxiínidadesde unade las torresdel edificio. Asimismo,ahondóelpozoprincipal,otorgándole

1 estadio y 1/2 más de profundidad~7,mandócolocar sobreél un antepechocon dos pilares que

Mejorada.

respuestas de los testicos en atnbos casos a la pregunta de por qué sc efectuaron estas labores de reparaeton soti

tan parecidas que ha parecido conveniente obviar su contenido, ya que coniciden en todas las razones argutnentadas en el texto.

~<I?Eíestadio equivale actualmente a la octava parte de una milIs.
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sostuvIeranun listón en el que se instaló un carrillón paraextraerel agua.En la torre del homenaje

acondicionó una dependenciade madera para depositar los bastimentosy el armamentode la

guarnición. También reparó la bóveda que su padre, DIEGO DEL ÁGUILA, anterior alcaide de la

fortalezade CiudadRodrigo, habíamandadoconstruir en la torre del homenaje;no sólo la empedró

con cal y guijarro. sino que también volvio a instalar la teja porque la techumbreestabamuy

deterioraday el agua se filtraba cada vez que llovía. Reconstruyó la cocina, pues se había

derrumbado;mandóedificar en su interior dos pequeñascámaras.Finalmente.acometióla reparación

de labarrera:consolidósuestructuraconcal y guijarrodesdelos cimientos,puestoquelamayor parte

estabaderrocaday tenía escasaaltura, y la dotó de cubos, tronerasy saeteras;y también rehizo la

cava,muy dañadapor el pasodel tiempo. En todasestasobrasgastó3.000ducadosy unaporciónde

las penas de la cámara’t La tasación efectuadapor los expertos designadospor ALONSO DE

VILLADIEGO tambiénsuministraalgunosdatos interesantessobrela fábricade la fortalezade Ciudad

Rodrigo y sobreel costeeconómicoquetuvo, desglosadosegúnlas laboresquese efectuaronen cada

caso~t A continuaciónse exponenen dos cuadros explicativos que cierran el presenteepígrafe

dedicadoa la realizaciónde las obrasde reparaciónen las fortalezasdel reino castellano-leones.

TASACIÓN DE LAS OBRAS QUE SE REALIZARON EN LA BARRERA DE LA

FORTALEZA DE CIUDAD RODRIGO

FABRICA CARACTERÍSTICAS COSTE

337 t:spi:¡s — Material: Arv:,,nas:t y guijarro

— Diine,tstones: 1<) pies de :,iíclíí, x 5

de laryo

432.750 nt:,ravedies
31”

19 troneras y una puerta falsa Labor de eaatería 19.000 maravcdíes3t 1

90 tapias - Material: sillería salgada

- Dimensiones: altas y bajas

í 80.000 maravedíes3 12

16 troneras Labor de cantería f 6000 maravedíes313

3o8AGS C.5., 2~ Serie, TE., Lcg. 372, 1512-Abril-2-Ciudad Rodrigo, fols. 15 r0-16 r”.

~%.GS.. C.S.,2~ Serie, TE., Leg. 372, 1512-Abril-3-Ciudad Rodrigo, foL. 16 r0-I8 r0.

?tOEI precio individual de cada tapia era de 1.300 ,naravedíes,

311 El precio iadividttal de cada tronera era de 1 000 maravedíes.

313E1 precio indiyiduat de ende tapia era de 2.~i maravedíes.
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2 suelos Madera 4,500 maravedíes
214

2 escaleras Piedra 4000 maravedíes2t5

Puerta principal Cantería 7.000 maravedíes

Escudo con las anuas reales - Material: molduras y clavos.

repisas. :¡rqueria. 1 :tpta de

52-gainasa Y sillería

— Dimensiones: 7 pies LIC alto

8.330 maravedíes

Puerta - Material: madera, herraje y

cerradura

3000 maravedíes

Pilar sobreel puentede la cuya - Material: Piedra 4.~ maravedíes

2 itají s con saeteras 2.500 maravedíes316

‘l’( >TA 1 1 681.080 maravedíes1

TASACIÓN DE LAS OBRAS QUE SE REALIZARON EN LA CAVA DE LA

FORTALEZA DE CIUDAD RODRIGO

¡“ÁURICA CARAC’I’líRISl’ICAS COS’l’E

Cuarto det alcaide Carpintería y albañiteria 91 .800 maravedíes

Cobertura dc la torre tíel hotnenaje Argamasa 5.000 maravedíes

Caballeriza, liar-no. fr-agua. llaneras

y ~~ozos

17570 maravedíes

Etupedradí del pal ir V 1112 use 6.0(X) tl3lIr1tvediCS

Bote rs dc lierra jaril la c:ivi 1 56 .06<) maravedíes

TOlAL 276.430 maravedíes

313Eí precio individual de cada tapia era de 1000 tnaravedies.

3’Precio conjtínto de ambos suelos de madera con sus puertas.

315Preeio global de ambas pactas.

3í~íPrecio conjunto de ambos atajos con sus respectivas saeteras.
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3. LA FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN EN LOS CASTILLOS Y FORTALEZAS DEL REINO.

El volumende gastosrealizadopor la monarquíaparafinanciar las laboresde reparaciónen las

fortificaciones del reino creció considerablementedurantetoda la Baja Edad Media. En términos

generalespuedeafirmarseque la Corona no escatimórecursosen este terreno:sin embargo,frente

a estafavorableactitudy a los esfuerzosmonetariosdesplegadosno siemprese consiguióel objetivo

deseado.Frecuentemente,las sumaslibradasparahacerfrente alos gastosgeneradospor la reparación

y abastecimientode loscastillosno llegabaníntegrosa su destino;estehechorepercutíanegativamente

sobreel estadode conservaciónde los edificiosy poníaen peligro no sólo supermanenciaen manos

de los reyes sino también la seguridadgeneral de todo el reino, y, en particular, la de aquellas

comarcaspróximasa sectoresfronterizos.Por estemotivo, elestudiode estacuestióndebeplantearse

cOl)lugandolos dos parametrosantesexpresados:por un lado, la política monárquica,y por otraparte.

la realidadpráctica.A lo largode estaspáginasse analizarántantodatosconcretosy globalesreferidos

a las fortificaciones que fueron objeto de reparaciónentre 1252 y 1504, como ideasgeneralesque

permitirán aproximarseal sistemade financiaciónde las laboresde reparaciónen las fortalezasde

realengo.Finalmente,en un segundoapartadose expondrála intervenciónde la monarquíaen la

sufragaciónde las obras de conservacióny mantenimientoen las fortificacionesurbanasmediantela

concesiónde cantidadesde dinero procedentesde los ingresosde la Haciendaregia, o bien a través

del arrendamientode algunarentao dc la imposiciónde algún tributo extraordinario.

3.1. Recursoseconóminosi’ financierosde la monarquíaparala reparaciónde las fortificaciones
dcl reino.

Desafortunadamente,resultaextremadamentedifícil ofrecer una perspectivacompletasobre los

recursosinvertidos por la monarquíaen la reparaciónde los castillos situadosbajo su jurisdicción

durantela mayor partede los siglos XIII y XIV. La documentaciónde esteperIodo aportaescasos

datos concretosy globales.Por It) general,se trata de noticias sueltas,la mayoría fechadasdurante

el reinadode SANCHO IV, y bastantedispersas;en ningúncasose hanencontradorelacionescompletas

de gastosdestinadosa obrasmilitaresdel reino ni libraínientosparticularesa favor de algunafortaleza

concreta,aunqueno se descartala posibilidadde que puedanapareceren lugaresinsospechados317.

sólo se ha ‘mvestieado sobre documentación inédita procedende de los principales Archivos centrales (Archií’a

Histórico Nacional y ,4rchis’a General de Siunoncas), sino que también se han buscado cifras concretas en Colecciones
diplomáticas. Cránica.s y todo tipo dc fuentes bibliográficas correspondientes a este período: en la mayor parte de los casos los
frutos obtenidos han sido pobres y desalentadores. y puede afinnarse qtíc los datos más abundantes corresponden a tu línea
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Las cifras recogidasponen de relieve que durantela primera parte de la Baja Edad Media Ja

monarquíarecurrió a diversasrentasparasufragarel elevadocostequesuponíael mantenimientodel

sistemadefensivocastellano-leonésen condicionesóptimas.

El volumenmonetariode las sumaslibradas en conceptode obrasdependíade la fortalezaa la

que fuesen destinadasy de las necesidadesintrinsecasde la misma. Así, el castillo de Burgosfue

objetode reparacionesalmenosen tres ocasíonesduranteel períodocomprendidoentre 1290 y 1294:

las cuantíasdestinadasa estosmenesteresvariaronconsiderablemente:en 1290 se libraron J2.500

maravedíesparalas obrasde la fortaleza, en 1293 lacantidad se redujo a 3.000maravedíesy al año

siguientea 2.000maravedíes,extraídosdel serviciode la juderíade la ciudad. No cabedudade que

el indudablecaráctermilitar y simbólico de estafortificación, así comosu emplazamientoen unade

las ciudadescabecerasdel reino le conferíanun valor muy especialrara la Corona.En el alcázarde

Benaventetambién se invirtió una fuertecantidadde dinero en conceptode obrasy labores: 17562

maravedíesprocedentesde las rentasde la tafureria de la villa. En este caso, la proximidad del

enclavea la fronteracon Portugaljustificabasobradamenteuna cuantíatan elevadapara la época.

Asimismo, los castillos deotras villas y ciudadescastellano—leonesasrecibieronel importede algunas

rentas realesparahacerfrente a los trabajosde acondicionamientode sus estructurasdefensivas.Un

el siguientecuadroexplicativo se recogenlas cifras concretas,su procedenciay los añoseíi que se

pagaron.

fronteriza castetíano-eranadina. Sin embargo, no se descarta la posibilidadde hallar más noticias sondeando en la documenuicióa
de Archivos Municipales, vía que no se ha abordado por rebasar los limites de este estudio y por presentar excesivos problemas

logísticos. Tampoco Miguel Angel LADI~O QUESADA. Fiscalidad y poder real en Costilla (1252-1369), Madrid, Ed.
Complutense, 1993, ha constatado la existencia de demasiada docutnentación para acercarse a esta cuestion.
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GASTOS POR OBRAS DE REPARACIÓN REALIZADAS EN LOS CASTILLOS
REALES (SIGLOS XIII-XZV)

CASTILLO CUANTÍA PROCEDENCIA AÑO

Castillo y puente de Rieohayo
3t5 Tercias de la villa de Zamora 1283

Castillo dc Burcos3t9 12.500 maravedies Librados por la Corona 1290

Castillo dc Briviesea320 4 (X~ maravedíes Encabezamiento de los judíos de
Briviesca

1290

Alcázar de Avila32’ Entregas de Avila 1292

Alcázar de Benavente322 17562 maravedíes Rena, de la tafs,rcría de Benavente 1292

Castillos de Cina y Borovia
~Ténnino dc Soria. obispado de

Osma, arciprestazgo de

Gomara923

Mitad de lts pechos de Cina y
Borovia

1292

Castillo de Brivicsca~ 550 maravedíes Tributo debido por los judíos dc

Briviesea a Gonzalo Gómez
Ma atancdo

1292

Alcázar <le Za,nora3~ Renta de la tafurerí:, <le Zamora 1292

Castillo de Burgosré 3.000 maravedíes 1293

Castillo de Burgos327 2000 maravedíes Scr~ieio de la judería 1294?

?SMcrecdcs GAIJuRoIS 13k BAJ.Lus’I’iazos, Sancho IV .. 1. ap; nt; nota 221. Registra de Cancillería 1283-1285. í’. CL.

3ttraneisco J. HI:RNÁNDIJ, Las- rentas del rey .. 1, op; ch; nota 2=5,p. 140.

320Jbide,n, p. 150.

321lbídeun. js~ 135.

<2lhideun, p. 203.

323lbídeun, p. SOy p. 131.

3’Vbideun. p. 37.

-7,5
Ibídem, p. 191.

tGMercedes GAtBRoIS 1W BALLESTEROS, Sancho IV..., 1, op; cii; nota 221. Cuentas y gastos, p. LXX.

331b,’dem.
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Ale:ii:tr y palacios de

Tordesill:ts
328 Concejo de Tordesillas 1356

Segúnpuede observarse,la naturalezade las cuantíasdestinadasa la reparaciónde los castillos

era muy variada, pero el denominadorcomún era el carácterurbano de las rentas y derechosque

proporcionabanlos ingresosnecesariosparaafrontarestosgastos;en otras palabras,la Coronase

sirvió de las fuenteseconómicasque poseíaen las villas y ciudades,sedede estasfortalezas

Duranteel siglo XV y primerosañosdel XVI los datossobrelas sumasgastadasen la reparación

de los castillos y fortificaciones del reino crecen considerablemente.Aunque ni cronológica ni

ceonomicamenteexiste un punto de referenciaexacto, se puedeafirmar que cíltre 1406 y 1504 las

cuantíasse incrementaronde modo proporcionala las necesidadesde cadafortaleza. Estatendencia

seguramenteexplica por qué la monarquíapusotanto empeñoen valorar previamenteel alcancede

las obrasy laboresque se debíanefectuaren cadaedificio. Las tasacionesde obrasfueron bastante

frecuentesdurantela Baja Edad Media, tal y coínoha podido comprobarseen páginasprecedentes

Además,la existenciade un serviciodeveedoresde las obrasde fortificación alserviciode la Corona,

la provisión del oficio de obrero mayor o maestro de las obras reales y, sobre todo, el

perfeccionamientode los distintos órganosde la Haciendareal castellana,contribuyena sustentarla

idea de que antesde librar una determinadacantidad de dinero parahacerfrente a la reparaciónde

un castillo eraprecisoconocercon detalle las condicionesen que se encontrabael edificio y en qué

partesde ésteconveníallevar a cabolos trabajos.Deeste modo se pretendíanevitar malversaciones,

corruptelasy otro tipo de incidenciasque afectabande lleno a la gestiónde los recursosUnancicí-os

puestosal servicio del sistemadefensivocastellano-leonés.No obstante,la realidaddemuestraque.

con más frecuenciade la deseada.se produjeronnumerosasirregularidades.

A lo largo del reinadodeJUAN II no existencasi cifras concretassobre las sumaslibradaspor la

monarquíaen ctrnceptode obras,aunquesí se han podido conoceralgunosdatosglobalesreferidos

a este asunto. De entrada, en 1422 se adoptóuna importantísimamedida que afectabatanto a la

financiaciónglobal de las laboresa realizaren las fortificaciones como a la gestiónde las partidas

dedicadasa estacuestión:el rey ordenóque a partir de entoncesse reservasecadaaño 1.000.000de

maravedíesprocedentesde los ingresosde la Haciendaregiapara invertirlos en la reparaciónde las

fortalezasdel reino; por otro lado,el monarcase comprometióa vigilar estrechamentela labor de los

recaudadoresconel fin de evitar posiblesapropiacionesindebidasde estedinero, y a proveerel cargo

3?tionás CAs’rpo Toirno, Colección diplonuliica de Tordesillas (909-1474), 1 Valladolid. 1981, a0 87. pp. 73-74
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de obrero mayor en una personacapacitaday de buenaconciencia,a Ja cual se encomendaríala

distribucióny gestióndeestosrecursos.Estadisposiciónrepercutióprimordialmentesobreloscastillos

ubicadosen la fronteracastellano-granadinaque, a la sazón,eranlos máscastigadosporsudestacada

posicióngeográficay por su protagonismomilitar29; asimismo,se complementóconotra aportación

extraordinariaprocedentede las doblasque el rey de Granadahabíaentregadoa JUAN II con motivo

de las treguassuscritasentreambosreinos3~-

A partir de 1425 la monarquía,presionadapor las quejasde losprocuradores,tomó unadecisión

de importantesconsecuencias:todo el dinero recaudadomediantelos tratoscastellano-granadinosse

destinaríaa la conservacióny mantenimientode los castillos fronterizosdel reino sin exclusiónde

ningún sector, e incluso se pensabaextenderestafinanciacióna las demás fortificaciones33’-

Sin embargo,estasdisposicionesno se cumplieroncon arreglo a los mandatosregios. En 1433,

en el contextode las Cortes de Madrid, se puso de manifiesto la gravedadde Ja situación: el

libramiento de 1.000.000de maravedíesque JUAN 11 habíaordenadoen 1422 no se habíallegado a

produciry, por ello, se mandóde nuevoreservaranualmenteotromillón de maravedíesparalas obras

de las fortalezasdel reino, cuyagestióny distribuciónse encargaríaa individuos designadospor el

329, Por ende que toe suplicavades que mandase sennalar de cada anno una gierta quantia de ¡urs. deles uuzis rrenías,

para que se destribuyesen en/a lavar tic/os dichos castillos fronteros de tierra de moras e se labrasen de cada auno. Fi que me
pluguiese de ,u,andar que/os uu¡rs. que asi fuesen uu,enester para lo tal lavar, que el rrecabdador en quien fuesen librados fuese
íet,udo de/os dar en dinero contada so gíertas penas, e que el obrero que ya pusiese que fuese buena persona - Aúslo •‘o.s
raspando que ~ uní uiu’u’~ed, e ,nand~, que se faga así, para lo quia! inundo a/os unís contadores un ayoTes que apanen de cuí/a
auno de/cts ints rrentas un cuento de turs. para las dichas la 5-ores, e que tomen juramento a los rrecabdadores. que/o paguen
cuz dmero c¿uníodo, fasto que seat> acabadas; e yo proveeré de bueno persona, que sea obrero e lo distribuya en la las-or de/os
dichos castillos”, Cortes de los antiguos Reinos de León .., III, op; cit; nota 272, ‘Cortes de Ocaña de 1422’, epgrf. 8, Pp.
41-42.

Por ende que me suplica vades quelas doblas que ami traxieran de el dicha rregna de Granada par rrazon dele dicha
tregua, que ‘nc pluguiese de/as mandar luego dar e di.r/rihayr en/as Irnores e rreparo.r de/as dichas ~illase c’avtillorfromerrss
contra dei-ra de moros, pues que tanta servigio de Dios e ¡uña era ser bien rreparados, e se gastasen enlos lugares unas
nes-{sesarias que por lo ere/ogion de/os dichas visitadores pares fiera; ca de otra guise, escusar se desde fazer cosa en/as tales
‘J7gios de visitadores, e non rreparandase al presente /0 que era nesgesario, rrecresgeria el danno en tanto grado, que por se

ayer de rreparar fargada la que agara se reepararza, une costana enel tras doble pregia. Aesto vos rrespondo que es uní

¡nerfed, e inundo que se faga así seguid que melo pedistes por nierfed, así en/as doblas que se traxieron quatudo ¡ohun
¡-‘anudo de Meízdoga ‘ni mayordomo mayor estovo cerca de mí, coinmo etilos que se troxierou, agora, comino en/as que se
truxieren de aquí adelante .7’ Ibídem, epgrf. 9, ~. 42.

331, - par ende que ¡nc soplicavades que ¡nc píaguiese que tadas los doblas quel Rey de Granada ha dado e diere de aqui

adelante par las dichas tratas, sean destribuydas enla rreparag ion de/os dichos castillos fronteros, la quía1 seria gr-ant sers’igio
unio, e que esa íu’esuno mandase reeparar las otros mis castillas e alce gares e casasfuerte.s de las fronteras delas otras rregnos
cúutarcanor,seguu¡ cottplia a/tu sen’i§ia, por que cii» non rrecres<’iese desenzigio de/lo, nin tael nin e/cano de los tuis u-egeos.

A/o quia! vos rrespondo que mi ínerget es de matidar Treparar los dichos castillos e a/capares e Casas fuelles, de/as doblas
que de aquí adelante se troneren de Granada por rrazon de/os dichostalos ..‘i Cortes de las antiguos Reinas de León
III, op; cit; nota 272, “Cortes de Palenzuela de 1425”, epgrf. 7, Pp. 54-55.
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rey y capacesde asumiresta competencia332.En realidad, esta medida no hacíamás que anunciar

lo que pocos anosdespuésse plantearíacomo uno de los más gravesproblemasde la monarquía

castellana.En 1436los procuradoresdenunciaronelmal estadodeconservaciónen quese encontraban

los castillos de los cuatro sectoresfronterizos que delimitabanel reino de Castilla: Y.. muy mal

paradose en muchaspartesdeliosabiertos e derrocados ‘, perosobretodo hicieron hincapié en

lo queellos considerabanla raíz de la situación: la Coronahabíaordenadoa los contadoresmayores

la libranza de luertes sumasde dinero parasufragar los gastosen conceptode obras y laboresde

carácterdefensivo,peroni las cuantíashabíanllegado integrasa sudestinoni las fortalezasse habían

reparadocomo convenía,por lo quese demandéla intervencióndirectadel monarca,parazanjarde

una vez tantas irregularidades,y la elección de personasde acreditadafama y honradez que

gestionasenconvenientementelos recursos333. La misma petición se reiteré en 14383’t lo que

demuestraque o bien la monarquíahizo casooíniso a las exigenciasde los procuradores,o bien los

agentesrealesencargadosde distribuir el dinero para las obras realesseguíanincumpliendo sus

obligacit>nes->’5. Como puedeobservarse,el núcleo del problemano era de naturalezaeconómicao

financiera,sino que, como ya se ha señaladotnásarriba, respondíaa causashumanas.La solución

más aco>nsejablepasabaporsustituiral personalencargadode recaudary repartirel dinero delas obras

y labores;aunque,a juzgar por los testimoniosanalizados,no debía ser tareafácil encontrara los

individuosadecuadosal perfil exigido336.

Una de las determinacionesmásimportantesadoptadaspor ENRIQUE IV se referíaa la reparación

de las fortalezasfronterizas a comienzosde cadaaño, al igual que las tenenciasy las limosnas.Con

esta di sp sición se pretendíagarantizarla seguridaddel reino en materiadefensivay proporcionar

~ “Alo que une pectistes par merced en rrazan del rreparo cíe/as casti/lo,s fronteras e e/cías otras fortalezas cíe tuis rregnos,
por que “o he ordenado que se apartase para el/o cieno dinero, lo quel nu,’ca se pusiera en obra; e que ¡ni unerged fuese de

proueer entIlo. A esto vos rrespo¡udo que mi uner~ed es que este auuízo presente, e dejo/e en adelante en cada uuu atino, se apane
un cuento de rnrs. pura esto, e inane/o a/os mis contadores mayores que/afagan as-y, pura lo quid mundo dar luego mi a/rada
paro e/los, e yo entiendo de diputar buenas e fiables personas que rrefíba¡u el dicho cuento de turs., e lo despíeuudwu en
rreparo delos dichos castillos e fonalezas”, Cortes de las antiguos Reinos de León ., III. ap; cit; nota 272, “Corles dc Madrid
de >433”. epsrf. 3. p. >64.

333Ccurtes de los antiguos Reinos de León ., III, op; cit; ‘iota 272, “Cortes de Toledo dc 1436”, cpgrf. 19, p. 276.

~~Cortesde Icus antiguos Reinas de León III, op’ cit; tinta 272, ‘Corles de Madrigal de 1438”, epgrf. 20, p. 328

335Cartes de los antiguas Reinase/e León ., 111, op; cit; nota 272, ‘Cortes de Madrigal dc 1438”, epgrf. 20, p. 328.

“36En las “Cortes de Valladolid dc 1447”, Ca¡’tes de los antiguas Reinos de León ., III, ap; cit; nota 272. cpgrf. 56. p.

559, se recksro& la resolucióuí del problema una vez toAs, al igual que en las ‘Cortes de Valladolid dc >451 , ibídeun. eprrf.
17, pp 600-601.
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mayor dinamismo y celeridad a un asunto de tanta trascendenciapara los intereses de la337

monarquía

La necesidaddeafrontarlas laboresdeconservacióny mantenimientode los castillosfronterizos,

en panicularlas de aquéllossituadosen el sectorcastellano-granadino,sepusoderelieve durantelas

Ccn’tesde Toledode 1462. Parafinanciarlos trabajoslosprocuradoressolicitaronal rey el libramiento

de 2.000.000de ínaravedíes,a extraerdel pedidoy monedasque se repartiríapor el reino en este

mismo año. La gestiónde los recursosse encomendaríaa dospersonasfiables, que los distribuirían

bajo la supervisiónde dos procuradoresdel reino, cuya procedenciano se especifica33t; de este

modo se aspiraba,por un lado, a garantizarla llegadadel dinero íntegramentea su destino,mientras

que, por otra parte, se intentaba conjurar el riesgo de malversacióny corrupción que tantos

quebraderoshabíacausadoa la monarquíay a los organismosde la Haciendaregiaencargadosde

pagarlas sumasen conceptode reparacióny mantenimiento.

En el reinadodeENRIQUE IV se conocendatosconcretossobrelas sumaslibradaspor la Corona

para hacerfrente a Jos gastospor obrasde reparaciónen fortalezasubicadasdentro del ámbito

geográfico en que se centraesta Tesis. La mayor partede las noticias se refieren a los trabajos

impulsadospor el monarcaen Segoviay los alrededoresde Madrid, dondese desarrollóuna intensa

actividad constructora.En el alcázarde Segoviase invirtieron 300.000maravedíesduranteel año

l458~< y al parecer 500.000maravedíesmás en una fecha difícil de precisar, pues en 1475 la

monarquíadio su fe y palabraa los concejosy vecinosde los oncesexmosde la tierra de Segovia,

comprometiéndosea descontardel pedidoy monedasque se habíade repartir aquelaño la cantidad

• . - especial unente vuestra set¡noria dé arden cauvuu¡o principal ¡uzente sean librados enel ca¡nien(o de (‘ada anno las

Iba’ ‘snos e las castillos fronteras; e ansy ¡nisuna vuestra alteza mande et,biar algunos buenas personas que son unenester ci’ el/os
para que tu estro alteza monde que sean rreparadas, por que en unuchas de/los estan las cercas cave/as e las fortaleca.s Cstati
en peligro de se perder, la qual muy poderoso sennar, será mucha vuestro servicio e guarda de/as dichas vi/les e defensvan
e/etas s’ezin”s e ¡¡¡oradores que en ellos biven ..“, Cortes de los antiguas Reinos de León ., III, ap; cit; nota 272, “Cortes
dc Córdoba dc 1455’, epgrf. 14, Pp. 688-689.

338..

Otros-y suplicaunas avuestra ¡¡¡erced que pues bien sabe e es notorio en vuestra rregno quanto bien e utilidad e sosvega
e seguridad de vuestros rregnas son los vuestros castillos fronteros e la guarda del/as, e quanuas una/es e dapnns e rrabos en
vuestras rregnas se svgurian, sato par cabsa e ¡cunar e/cías dichos castillos. Par lo qual avuestra unerced suplicaunas que ¡nande

e proveo e quiera pras’eer enel rreparo del/os, en especial enel de Renaunaxir, e que de/pedida e monedas que este anno fuere
rreparusdo con que vuestros rregnos “os avieren de servir, se ta¡nen das cuentas de ínrs. de/los para las labores e rreparos delas
dichas castillos, los quales vuestra ¡¡¡erced ¡nande librar a das personas fiables quelas rresciban e gasten enlas labores e
rre-paros de/cv dichos castillos a vista de das de nos las dichas vuestras procuradores de vuestros rregnos, a cuav ¡‘¡sta e
c’uIse/o se ayan de fazer las dichos gastos, e que/a paga e lieva de estos e/ichos castillos no se dé nin libre unos e/cía que f,¡ere
u¡¡e’¡este-r e nes<’esaria para las dichos castillas. Atesto vos rrespondo que me plaze de mandar librar dos cuezutos de unrs. de
estos cauz que agora une aveys de servir para el rreparo de/os dichos castillos fronteros, e que yo etíendo enbiar u¡ua o dos
personas fiat/es por toda tu fro¡ttera a ver tas cosas mas utescesarias en que se de ven gastar los dichos mrs.”, Cortes de los
auítiguos Reinase/e León .. III, ap; cit; nota 272. ‘Cortes de Toledo dc 1462’, cpgrf. 31, p. 726.

r~~Miguet Ángel LAD~o QUEsADA, Lz~ Hacienda real de rastillo .. op; cit,’ nota 427, p. 217.
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que ENRIQUE IV habíaadelantadopara reparar la fortalezt0. También durante 1458 se libraron

680.000maravedíesparalas obrasde laCasay Bosquede Segovia,200.000maravedíesparasufragar

las obrasdel alcázarde Madrid, otros 60.000maravedíesmás parala torre que se construíaen El

Pardo, 50.000 maravedíesa favor de las obras del alcázarde León y la misma cantidadpara las

laboresde Ciudad Rodrig&’. La cantidad global ascendíaa 1.380.000maravedíes.Entre 1463 y

1464 ALFONSO DE QUINTANILLA gastó483.490maravedíesen el acondicionamientoy puestaapunto

de las fortalezasde Toro, Zamora.León y Sahagúfr’42. El último dato conocidoparaeste reinado

sobrelos gastosrealizadosen las obrasrealesse refiereal año 1465,duranteel cual laCoronaordenó

librar 2.000.000de maravedíesparalas laboresde diversospalacios.alcázares~,fo~alezasy bosques
“43

cuyosnombresse ignoran-

En épocade los REYES CATÓLICOS aumentael volumende informaciónsobreel asuntoobjetode

estas páginas.No sólo se conocen las cifras exactasgastadasen la reparaciónde algunos de Itís

principalescastillosdel reino, sino quetambiénse sabela procedenciaeconómicade las sumas.Pero

antesde pasar al análisis exhaustivode estos datos es preciso realizar algunasconsideracíones

generalessobrela gestiónde los recursoseconómicos.Según Las Partidas, una de las principales

competenciasde los alcaidesconsistíaen manteneren buenascondicionesdefensivaslos edificios que

laCoronales habíaencomendado,paracumplir conesta importantísimaresponsabilidadla monarquía

les asignabauna cuantíadenominadatenenciao retenencía, partede la cual debíainvertirseen los

trabajosde restauracióny conservaciónde los edificios,el restosedestinabaal abastecimientomaterial

y al pago de las guarnicionesque prestabansus serviciosen la guardade los castillos.Asimismo, la

pérdidade una fortaleza mal reparadaentrañabaun gravísimo delito de traición castigadocon lii

muerte.La normativaplenomedievalda unaideabastanteajustadade la importanciaquerevestíapara

la monarquíala conservacióny mantenimientodel sistemadefensivodel reino. Así, fueron bastante

comunes los casosde alcaidesque repararona su costalas fortificaciones, tal y como ha podido

comprobarseal estudiarla políticamonárquicaen materiade construcción.

~‘0A.G.S.. ROS., 1475-IV-15-Valtadolid, fol. 488.

~“Mivt¡el Ángel LAmino QUEsADA. La Hacienda real de Castilla ., op; cit; aota 427, p. 277.

¼Sceúaconsta en una carta de finiquito que suscribieron los REYtZS CA’t’óLIcos con el contador AlONSO DE QtJIN’l’ANtLL-\

en 1485. por la cual los soberanos se daban por satisfechos de los 10000 maravedíes que habían sobrado dc la cantidad a.sig’vtda
inicialmente al contador para las obras de reparación de las citadas fortalezas, AG.S., ROS.. 1485-V-l 1-Córdoba, fol. 8.

>‘3Miguel Á,ioeí LADERO QUESADA, Lo Hacienda real e/e Castillo .. op; cit; nota 427, p. 277.
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Los REYES CATÓLICOS, conscientesdeestarealidad,dedicaronimportantesesfuerzoseconómicos

a estacuestión.A lo largo de todo el reinadose observaun crecienteinterésde ambossoberanospor

asumir con la mayor celeridadposiblela financiaciónde las obrasde reparaciónen los castillos. Sin

embargo,siguieronencontrándosecon dificultadesparecidasa las de susprecedesoresparasatisfacer

las cantidadesprecisas.ISABEL y FERNANDO articularonunasoluciónqueaspirabaa serduradera:en

1500 ordenarona los alcaidesde la’ fortalezasrealesquereservasenunacuartapartede las tenencias

anualesparala reparaciónde aquelloselementosdefensivosque más Jo necesitasen.Con el fin de

asegurarseel cumplimientode su mandato,anunciaronel envíodel cuerpode veedoresde las obras

cadaaño paraque inspeccionaseny averiguasensi se habíaacatadoJa orden regia’ -

Las cantidades referidas a obras realizadas en castillos entre 1475 y 1504 variaban

considerablementesegúnla importanciamilitar, política y estratégicadel edificio y. por supuesto,en

función de susnecesidadesintrínsecas.En el siguientecuadroexplicativose consignandiversassumas

dc maravedíesinvertidasen las laboresde varioscastillosa lo largo del períodoindicado,tambiénse

especificael procedimientode pago y los añosen que se efectuó.

GASTOS POR OBRAS DE REPARACIÓN REALIZADAS EN CASTILLOS REALES
(1475-1504)

CASTILLO CUANIÍA PROCEDENCIA AÑO

J’r
0 ruleta dc la Con~ña(§ 64. 192 maravedíes A costa del conde de Benavente 1476

3.0,

C L st tI’’ (le B¡ Ir zos’ 1 . lOO 00<) niara’-edíes libranza 1476

Castillo de Btíreos
3~ 150<1(1 maravedíes Moneda forera de a merindad

dc Burgos
1476

... E mandamos a los dicbo.t alcaj’des que labren en los reparas de lev, dichas fon’alezas e casas lo que rucínta la

queda parle de las dichas thenen~úias en las cosas que vieren de que unas ¡te~esydadtovieren tas dichas fonalezas e casas.
5>-u ewusa alguna. E nos mandaremos cuNar reedores que areáguen lo que asy labrasen para que seamos ciertos de comuna
se cunp/e lo que en esto mandamos , ÑOS., C5., 2~ Sede, TE., Leg. 368, fols. 152 r0-153 r0, 1500-Junio-21-Sevilla;
también en AG.S., E.M.R., T.F., Leg. 1, s. fol., 1500. eit. M~ Concepción QtJJNTAMLLA RAso, ‘La tenencia de fortaleza’
en Castilla .7’. op; cit; nota, p. 880 y ss.

Osuna. Len. 516’, a’ Y. 1476-Agosto-lS.

~6A.G.S., CS., 22 Serie, TE, Lcg. 371, s. fol., 1476-Febrero-I.

>“A.G.S., CS., 2~ Serie. TE., Leg. 371, s. fol., 1476-Febrero-3.
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Fortaleza de Toro~ 100000 maravedíes Repartimiento de las rentas de 1476

Fortaleza de Valmaseda
3~9 La mitad de lo que rentase la 1477

Castillo de 1<’ NIoto de Mcd¡na

dcl Camnpo~5<’

350.000 inaravedies Líbranza 1479

Castillo dc La MoLí de Medina

dcl Campo35’

600000 maravedíes Libranza 1480

Palacios dc Medina del

Campo352

250000 maravedíes Libranza 1480

F,rtiflcaciones de

Fuentcrrabía353

250000 maravedíes Libranza 1481

Castillo dc Lii Mola de Medina 8(1(1.000 maravedíes Libran-za 1481

1481

1481

Fortaleza de Tordesillas’57 450000 maravedies 1481

Barrera de Ávila35t 100000 maravedies Libranza 1481

r’- 283.

;‘ 288.

“~AO.S.. C.5.. 2” Serie, TE.,

~ ROS.. 1477-Eebrero-%-Tolcdo, fol. 285.

~Mígucl Ángel LADI-izo QtIILSADA, La Hacienda recle/e
de las obras ~tícse realizaron en 1479. pero sc libré en 148!).

35 Jl’ñJe,n.

35’Jbi-h’,n.

-‘‘--5
- - - llucleñi,

s.l
-- Ibídem.

355Ibídeun.

-Ss”
-- Ibide,,,.

“7lbidem.

35Vi, idem.

(‘astil/a ., op; cii; nota 427, p. 282, esta cantidad se adcttdaba
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Palacios de León
359 170000 maravedíes Libranza I4S2-I499~«~

Fortalezas dc Medina del Campo.

Avila, Toro, Tordesillas, Madrid,
Fuenterrabía, Toledo, Segovia y

Córdob&~’

3.000.000 maravedies Libranza 1482

Castillo de Ponlcrrada3~2 l00(~ maravedíes Libranza 1487

Palacios de Medina del

CaínpcY>

5.000 ,naravedíes Libranza 1491

Reconstrucción de Medina dcl

CampoTM4

1.000.000 maravedíes Libranza 1493-1497

(‘¿isa de El Ahr’jo-<’5 300.000 maravedíes Lihranza 1494

Palacios tic Medina dcl

Catnp&W

260000 maravedíes Libranza 1494

Palacios de Tordesillas3”7 200.000 maravedíes Libranza 1494

OI,ras militares en Castilla

(sin Oranada)i<~

450000 maravedíes Libranza 1496

Fortaleza dc Oviedo y castillo de

San Martin de PraviaJ<’Q

120000 maravedíes Repartimiento 1496

35’~AGS., (‘.5., 2” Serie, TF., Leg. 374, s. fol,, 1499-Dicieínbre-20, y también A.G.S., E.M.R., TE., Leg. 4, s. fol. -

1 499-Dicicínbre-20,

541 (‘asIa c,,rres-
1,c,ítdian 1 0(1(X) ínara’’cdícs para la tenencia y reparación (le esta tmrtaleza -

a”’Miguel Angel LAI,tino QUESADA, La Mac-lene/a real de (‘astillo ..., op.’ nt; nota 427, p. 291.

veA 0 5.. (LS. - 2” Serie, TE.. Lcg. 375. s. fol., 1487-Enero-24.

VAO.S., E.M.R., TE., Leg. 3, s. fol., 1490-Noviembre-8.

34tNliuuel Angel LAtIERe QUESADA, La Hacienda real de Castillo .., op; ch; nota 427, p. 302, la cantidad se libró para

la reconstrucción dc la ~‘illa, pero no se especiftca si sc destinó algún dinero a las fortificaciones.

5”5lbídeun. p .307.

““lbtdeun.

3631í,ídeun.

>~lbideun, p. 310.

69C. MIGUEL Vton., Colección Histórica-Diplounútica ., op; cit; nota 345, n0 167, p. 314, 1496-Noviembre-sd-Burcos
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Obras militares en Ca~oi1la y en 1.200.000 maravedíes Libranza 1498

Fortaleza de La Coruña’ 97.000 maravedíes Libranza 1500

Obras en fortalezas del reino
372 1400.0<X) maravedíes Libranza 1503

Obras dc Ihxetsterrahía>73 6000tX) ni¿u-avedíes Libranza 1503

Cosa dcl Bosque de Sc e ovia3~4 30 (XX) maravedíes Libranza 1503

AleAzar (le Madrid35 60000 maravedíes Libranza 1503

Casa-palacio cíe Medina del

Catnpo376

700<fl maravedíes Libranza 1503

Obras ct cast iii’ is y fi irtalezas

del re ¡ ‘o

500 (XX) maravedíes Libranza 1503

‘5
Obras cíe! reina ‘ 3.000.000 maravedíes Libranza 15<14

Palacio cíe Nieditia dcl

C¿nnpo3~

140000 maravedíes Libranza 1504

C¿tsa de El Ab roil,<«> 3<). (XX) tnarav cd íe,s II bran~,a 15<14

Corredores (leí Bosc
1ue de 600(X) maravedíes Libranza 1504

37¿>Migt¡el Ánvel LAI)í-:ízo Q[.ESADA, La Hacienda real de

- - NOS.. EMR.. TF.. Leg. 2. st fol., 1500-Septie,nbre-23-Oranada.

<~\II Á¿íee~ LA¿.Lí4c Qí USADA, — La l-laciencla real cíe Castilla en 1504. Rentas

- 1/ID. 3, Sevilla 076>. y. 19.

‘73lbídc;o.

(‘asti/fa - - - , op; cit; tiota 427, ~í. 313.

y gastos de la Corona al ¡torir Isabel

--5< A.OS, GR. O. y E., Lcg. 3, fol. 211. 1503.

Ilude,,,

‘6A.G 5 , GR., O. y E., Lcr. 3, foís. 291-292, 1503-Noviembre-15-Scgovia.

‘A.O 5.. C R., O. yE., Lcg. 3, fol. 217, 1503.

ttji~,(Let Anac! LAntazo QI’tyspjaA, “La Hacienda real de Castilla en 1504 “, op; cii; nota 583, y. 22.

“lAOS., GR.. O. y 5., Lee’. 3, ¡‘ol. 38, 1504-Junio-14-Monasteño de la Mejorada.

W~~Ilaíde,n
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Casa dc El Pardo
3t’~ 60000 maravedíes Libranza 1504

A partir de los datosrecogidosen estecuadrose puedenextraeralgunasideasconcretassobrela

financiaciónde las obrasde reparaciónen tiempo de los REYES CATÓLICOS. El mayor volumen de

laborescoincidió con momentoscríticos desdeel punto de vista político y militar, concretamente,

entre 1476 y 1482. Duranteel primer año la monarquíaabordócon carácterurgentela reparaciónde

dos fortalezasque constituíanimportanteshitos estratégicosdentro del reino castellano-leonésy que

habíanestadoen poder de ALFONSO y, rey de Portugal, hastafechamuy recientes.Como ya se ha

podidocomprobar,la orden de reparacióndel castillode Burgosse emitió a los pocosdías de haber

sido recuperadala plaza por las tropascastellanas;Ja Coronadispusoel libramientode 1.100.000

maravedíespara los trabajos,It) que, por un lado, suponíaunaconsiderablesumade dinero, y, por

<nt-a pat-te, permite hacerseuna idea bastanteaproximadadel alcancede las obrasa realizar. La

cantidad inicial se complementócon otros 15.000maravedíesquese extraeríande la monedaforera

de la merindadde Burgos.El alcázarde Toro, recuperadoen las postrimeríasde 1476, tambiénfue

objeto de obrasde restauracióny acondicionamientopor valor de 100.000 maravedíes~,que se

obtendríande un repartimientode las rentasde las alcabalasde la ciudad proyectadopara el año

siguiente.

En los años sucesivosde 1479 y 1480 las cuantíasmássignificativasse destinarona repararel

castillo de La Mota de Medina del Campo, localidad que también habíasufrido directaínentelas

consecuenciasde la guerra castellano-portuguesa.El cómputototal de las sumas libradas durante

amlíos afios ascendíaa la nadadespreciablecantidad de 950.000maravedíes.

1481 fue tío ano en el que se prodigaron con bastante asiduidad las obras en diversas

tortíhcacionesdel rezno. A partir deesta fechase intensificó la labor pacificadoraemprendidapor los

REYES CATÓLICOS al compásdel progresivoarrinconamientoal quefueronsometidoslos portugueses

y sus seguidorescastellanos.Ademásde las iniciativaspolíticas, militaresy diplomáticasadoptadas,

se abordóla reparaciónde numerososcastillos quehabíanresultadobastanteperjudicadosdurantelos

conflictos bélicos pasados;no en vano, muchos de estos edificios habíanpresenciadoviolentos

enfrentamientosentrecastellanosy portugueses.La inversiónrealizadapor la Coronaen algunasde

las principalesfortalezascastellano-leonesasascendíaaun totalde 1.950.000maravedíes,distribuidos

de lasiguientemanera:250.000maravedíesparala fortificacióndeFuenterrabía,localidadgravemente

amenazadapor el peligro francés;800.000maravedíesparael castillo de La Mota de Medina del

3<’ibídem.
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Campo, 150000maravedíesen el palacioque los reyesposeíanen estaciudad,200.000maravedíes

en el alcázarde Toro, 450.000maravedíesen la fortaleza de Tordesillas,y 100.000maravedíesen

la restauraciónde la barrerade Avila. Como puedeobservarse,las sumasasignadasa cadaedificio

representabanun esfuerzoeconómicoconsiderabley poníande relievelamagnitudde susnecesidades.

Al anosteutentese volvieron a destinar3.000.000de maravedíesa la reparaciónde los castillos

y alcázaresde Medinadel Campo, Ávila, Toro, Tordesillas,Madrid, Fuenterrabía,Toledo,Segovia

y Córdoba.Todasestasvillas y ciudadeshabíanprotagonizadoalgunosdelos más recientesepisodios

de lahistoria castellanade aquellaépocay susfortificacionesse habíanresentidopor ello. Perolo que

más llama la atenciónes el hechode que a lo largo de un período de tiempo bastantedilatado se

repitan los mismos nombres en el elenco de fortalezas que fueron objeto de labores de

acondicionamientoy puestaa punto. lo cualevidenciael interésde la monarquíaporel mantenimiento

del sistema defensivo del reino en condiciones óptimas y las verdaderascarencias de las

construcciones.En otras palabras,el interés militar primó a la hora de acometer las laboresde

reparación.

En los años finales del siglo XV y en los primerosdel siglo XVI se detectaun cambiode signo

bastanteimportanteen la zonasobrela quese centralapresenteTesis Doctoral.Desde1494, a juzgar

por los datosencontrados,los interesesconstructoresde los REYES CATÓLICOS parecíancentrarseen

eJacondicionamientoy rehabilitacióndepalacios,casasresidenciaJesy cazaderos,Jamayoríaubicados

en las sierras colindantescon Madrid y Segoviao en otros sectoresdel reino. Esta tendenciase

prolongó hastala muerte de la reinaDOÑA ISABEL en 1504. Sin embargo,estasnoticias no deben

conducira engaño.puesse trata de datosconcretosy aisladosque revelan la predisposiciónde la

monarquíahacia la vida cortesana,aspectoque se potencióa finales del siglo XV mediantela labor

de mecenazgoque los reyesejercieronsobrediversasactividadesartísticasy literarias.En otro orden

de cosas.eJ aet3ndici(3nalnientode las residenciaspalaciegasrespondíaa una mayor promociónde la

vida civil, coincidiendocon un período de gran pujanzaen el reino de Castilla; no hay que olvidar

queen estosañosse inició la llamadaEra de los descubrimientosy se abrieronlas primerasrutasdel

comercio transatlántico,fenomenoque aportó mayoresfuentesde riquezae ingresostanto para la

Coronacomo para la noblezay las ciudades.

Pero ni ISABEL ni FERNANDO se entregaron de lleno al disfrute de los placeres que les

proporcionabala estanciaen los numerosospalacios que se desperdigabanpor sus reinos. Por el

contrario, siguieronprestandoatenciónpreferentea las obrasde caráctermilitar en las fortificaciones

del reino, en particular, a las que conveníarealizar en los flancos más débiles de sus domíntos.

Fuenterrabíafue unade las plazas más beneficiadascon esta política, segúnrevelan los sucesivos

743



libramientos de maravedíesque se hicieron durante bastantesaños encaminadosa reforzar sus

defensas.A las obrasdel alcázar de Segoviase destinaroncantidadesde diversa procedenciaentre

1493 y 14953t

Asimismo, las cantidadesglobálesquesepagarona Castilla y a Granadaen conceptode obrasy

laboresen las postrimeríasdel siglo XV y en los alboresdel XVI abundanen estamisma línea, siendo

el libramientode 1500 un fiel exponentedel extraordinariointerésqueambosmonarcasdemostraron

hacia la conservacióny mantenimientodel sistemadefensivocastellano-leonés;a finales de aquelaño

se ordenóa FERNÁN ÁLVAREZ DE TOLEDO, secretariode los reyesy contadormayor de laOrden de

Santiago,quepagasede las rentasde estamesamaestralunaimportantecantidadde maravedíesa los

alcaidesde varias fortalezasdel reino paraqueacometiesenlas obrasde reparaciónqueconsiderasen

oportunas3tlos datosde este libramientose especificanen el siguientecuadroexplicativo.

LIBRAMIENTO DE MARAVEDÍES EN CONCEPTO DE OBRAS PARA EL AÑO 1500

ALCAIDE FORTALEZA CUANTíA

Andrés de Ribera Burgos 62.500 maravedíes

Jortc cíe Beteta Soria 375<1) maravedíes

Juan de Torres Peflaleázar 7500 maravedíes

Francisco de Barrionuevo Alegría 12.500 sn¿travedies

Dieco cte Cuéllar Cabezón 15.000 tnaravedics

LI ccsTnenda1~rPedrode Ribera 5 ¡bancas 50.000 tnara’- cdics

v=En1493 scordenó a /t¡AN PÉREZ CoPcsÑn. la recaudación de cierta cantidad de mnanívedíes pertenecientes a la Cámara
Real, procedentes de los bienes secuestrados a los judíos MAYR y MOSE COItEN, vecinos de Plasencia, y a ALMARAx, vecino

dc Segovia, el itnporte de esta cuantía debía destinarse a la re¡3aración del alcázar segoviano, LOS., ROS., 1493-VI-26-
B¿treelona, fol. 129. En 1495 se coinisionó a los escribanos de Plasencia para que estuviesen presentes en la cobranza de varias
deudas que dejaron los judíos para las obras del alcázar de Segovia, A.G.S., ROS., 1495-11-25-Madrid, fol. 249. Más datos
sobre la financiación de ¿it obras de reparación de esta fortaleza en María ASENJO GONZÁLEz., Segovia, la ciudad y ‘ca tierra
a fines del ,nediet’o, Segovia. 1986.

- e t’s~s ,nonda,nos que en cuenta de lo que sea de librar en los dichas rentas de la dicho mesa inaestral librede.s a

los dic/tos a/ca ‘des de losfortalezas de los nuestros revnos de (‘astillo que de yuso seran contenidas las quantias de moravedies
de yuso declaradas, que es nuestra merced que lesean librados para que elfos los gasten en las obras e reparos de las dichas
fc’rtalezas que ellos tieren que son menester de se labrar e reparar, e para ver e esammnar e tasar las dichas obras ,none/arentos
,‘,,l’iar quien las 5-ea e tase e esainine, los quales les han de ser librados para en cuenla de lo que han de ayer de las dichaa
te;zen~’ias este dicho anno a cada uno e/ellos ~. que son los maravedies que asy ateys de librar a los dichos a/caydes en la
manera que dicha es DCCCCLXVII U XXV, los quales les librad en las nuestras rentas de la dicha mesa maestra! de la dicha
horden de Santiago de-sic dicho att/lo, para que los gasten en las dichas obras e reparos que ellos vieren que son tnenester
en las dichas lot-tal e-zas e Casas ~‘, LOS., (‘.5., 2” Serie, TF., Lcg. 368, fol. 157, 1500-Dieiembre-23-Oranada, y también
en A.C.S., E.M.R., TF., Leg. 1, s. fol., 1500-Dieietnbrc-23-Oranada.
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Dais de Quintanilia Tordesillas 25.0% maravedíes

Juan de Cueto Fuensaldafla 6.250 maravedíes

Fernando de Vega León 22.500 maravedíes

Conde dc Alba dc Liste Zamora 10.000 maravedíes

Juan de Torres Ponferrada 62.500 maravedíes

Fernando de Vega Bayona 25000 maravedíes

Fernán Guillén Puerta de Bisagra (Toledo) 5.0% maravedíes

Miguel de Hita Puente de Alcántara (Toledo) 6250 maravedíes

Alfonso de Vitialta Puerta del Cambrón (mIedo) 3.500 ¿naravedies

Lepe cíe Salcedo Puerta dc San Manín 4.250 maravedíes

1 )on Juan de Silva, hijo de dot Juan
de Ribera

Alcázares (le Toledo 25.0(X) maravedíes

Don Enrique Enríquez, mayordomo
mayor del rey

Madrid 37.500 maravedíes

García de Cotes Alíen-za 62.5(X) maravedíes

Conde dc Cifuentes Molina 25.000 maravedíes

Juan Osorio Huete 45000 maravedíes

Don Francisco (le Bazán Requena 25.0(X) maravedíes

Dou¿ Gutierre de Cárdenas.

cm mm re ‘¿daffi r E nrsi mr dc León

Chinchilla 50000 maravedíes

Franc sc, de V; 1 cárcel Ficli it, 3. <XX> mnaravetijes

Diego (leí Casúllo Ves 30% tnaravedíes

Cc,mle (le Paredes Rh ‘par y Cotillas 10,000 maravedíes

Conde de Cabra Alcalá la Real 11000 ,naravcdics

Garcia Laso dc la Vega Jerez de la Frontera 62.500 maravedíes

Juan de Benavides Cádiz 37,500 maravedíes

Juan de Cepeda Palos 25.0% maravedies

Antonio de Górdoba Montoro 7.500 maravedíes

Antonio de Fonseca Plasencia, San Pedro y Miravete 80.000 maravedíes

Pedro de Can’ajal Segura de Plasencia 6375 maravedíes

Juan Velázquez Trujillo 37.500 maravedíes

Rodrico Carreno Avilés 50(X) maravedíes
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Fernando de Veca San Martín (Asturias) 7.500 maravedíes

Cris~óbaI de Aguilera Estables 7.500 maravedíes

Diego Ordóñez de Villaquitán Bivero 15.0% maravedíes

Femando de Vega Torres 84~ maravedíes

Juan dc Morales Caslil de Tierra 5.0% maravedíes

Diceo de Ovidos L’t Oca 5.0% maravedíes

Llanes 5.000 maravedíes

TOTAL 967025 maravedíes

3.2. La intervención de la monarquía en la financiación de las obras de reparación de las
fortificaciones urbanas.

Como es bien sabido, durante la Edad Media las ciudadescastellanascontabancon rentas e

ingresosdedicadosexclusivamentea las laboresde conservacióny mantenimientode susestructuras

defensivas3t5. Este asunto constituyó durantetoda la época uno de los capítulos de gastos más

onerosospara las haciendasconcejiles,que consumíanunaporción considerablede sus recursosen

hacerlefrente. Pero en ocasiones,estosmedioseconómicosno bastabanparasufragartan elevados

costes. Por este motivo, durante todo el período bajomedieval la monarquíacastellano-leonesa

inteiximín dimecta o indirectamenteen la financiaciónde las obrasde reparaciónde murallas, torres y

puertas, ya fuera concediendorentas propias para sufragar los gastos, t autorizando nuevas

imposicionesen villas y ciudades.

Aunque los historiadoresde las ciudadesse han ocupadoen sus trabajosde estacuestión, es

píecisoreferirsea ella porqueconstituyeunaimportantefacetade Ja actuaciónmonárquicaen materia

de fortificaciones,y porqueabundaen la responsabilidadasumidapor los soberanos,codificadaen

las SietePartidas, consistenteen contribuir al cuidadodel sistemamilitar del reino. El volumen de

documentaciónrecogido,la mayoríapublicadoo estudiadopor otros historiadores,permitehacerun

balanceglobal de la actuaciónde la Coronaa lo largo de los siglos XIII al XVI en diversasvillas y

ciudadescastellano-leonesas.En el presentecasono se tratatanto de aportarnuevascifras, sino más

bien de mostrar el alcancegeneral de la política monárquicaen este campo dentro del sector

381a tnayoría de los trabajos sobre Historia urbana se refieren ampliamente a este asunto, por lo que Conviene retrnbrsc

a la extensa biblioerafia conocida hasta la fecha.
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geográficoobjeto de estudioen estaTesis Doctoral. Asimismo, durantemásde 250 añosse percibe

una misma sintoníapor partede los distintos reyes que se sucedieron,si bien es cierto que algunos

intensificaron su intervención en el mantenimiento de las fortificaciones urbanas,dependiendo

primordialmentede losrecursosdelapropiaHaciendaregiao de lascircunstanciaspolíticasgenerales.

No obstante,para abordar estacuestión es convenienterealizaruna periodizaciónque facilite la

comprensiónde las distintasactuacionesemprendidasen diversasvillas y ciudades.

A) ALFONSO X favoreció con diversasmedidas las laboresde mantenimientode las defensas

urbanas.Duranteel Ayuntamientode Jerezde 1268 dictó una interesantenorma que regulabala

entregade las donas con motivo de los casaínientos;segúneste preceptoel novio solamentedebía

otorgara su futura esposalas arras o donas,bienesque nadiedebíaapropiarsebajo penade restituir
386

el doble de lo arrebatado,destinandola mitad de su valor a la labor de los muros’
Pero este monarcatambién potencióla reconstrucciónde murallas, torres y puertasmediantela

concesiónde rentasrealeso la autorizaciónde nuevascargasimpositivassobrelapoblación.En 1270

hizo merceddel monasteriode Ula por juro de heredada la villa de Salvatierracon la condición dc

que cadaaño le entregasen600 maravedíesdestinadosa la construcciónde la cerca38t El concejo

de Oviedo recibió del rey la rentade los cucharesdurantediez añosparasufragar la edificaciónde

la cercade la villa3t Estamerced se complementócon una nuevaorden regia dictadaen 1261 por

la queel concejo.así comoel cabildo y obispadoobispadode la villa debíancontribuir a los gastos

derivadosde la fábrica de los muroscon dos tercios y un tercio, respectivamente,del preciode la

ventade uíias casasubicadasen Oviedo. El tramo que se debíafinanciar conestosrecursosya había

sido pi’t>yectadt>en tiempode ALFONSO IX y debíadiscurrir “... Perel (“tito de sobrecasode Orraca

nieta, el desuypor e/forno queeslava enfrente,el den adelantrepor la orlo de vanti vvanes,eldes

a derechoJaw la Gavconna,cí deníalas tiendasde antecasade Pedrovaxel etdeshy ala Nozeda,

~ Ninguno non dé nin tome ningunas donas en rruego de casamiento por su parienta, ni,’ el novio non dé ninguna cosa
a ninguno svnon las otras o las donas que o.’iere a dar a su ,nuger: e qual quier quelo diere o lo tomare peche lo doblado con
<‘¿en: ints, de pena, e lo imitad sea para el acusador, e la aíra inej’lad para la labor de It-., inurot e las giení ints, para no

.7, Corres de lo.s antiguos Reinos de León ., 1, op; cit: nota 243. “Ayuntamiento de Jerez de 1268’, epgrf. 40, p. 79.

3t<~A(rebivo) M(t’nicipal) (de) S(alvatierra), Caja 296. n0 8, 1270-Noviembre-2-Vitoria, Reg. MI. MARTÍNEZ, M”J.

I<IisAN() & M” .D. VAiJíjos, Archivo Municipal de Salt’atierra. Documentación Medieval (1 256-1549). 1, Vitoria, Diputación
Foral de Alava. 1986, ti” II, p. 17, también en E. iÑtlkíznz’rz AMBROSIO, Colección fliploinótica del Archivo Municipal de
Sahazierra (1256-1400). San 5eba~tián. 1989, n0 6. p. 8.

388’- Por jíazer bien e ,nerred al Concejo de Os-jedo damos les el otorgamos les ifa/a diez minos las Cuchares de su

villa assi cuento las tienen de nos ¡<emir diaz et Diego ffen>andiz. E esta merced les fazzemos para cercar su Villa, el
,nanda,nos que co¡npiecen estos diez atinas quinze dias andados de-Julio que es en el Era de-sta Cada - C. Míct:u. Vicii.,
Colección fhstorico-Diplo,nórica - ~, op; cit: nota 345, a0 XXIII, p. 47. 1258-Julio-6-Mcdina del Campo.
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el dent al (½dafalso.ond mandarnosa x’os el Concejo que fagades muro por estos logares

sobredichos,cí cerquedesla villa assi comomandoel Reydon Alfonsonuestroavolo ~. El rey

siguió fomentandoel amurallamientode Oviedo, de tal forma que en 1274 nuevamentecedió al

concejola rentade los cucharesdurantetres años másparaque se concluyesela cerca;éstaera la

segundaprorrogaciónde la renta, puesen 1268 la habíavuelto a conceder3W.

B) Bajo SANCHO IV el númerode iniciativas emprendidaspor la Coronaparapromocionar las

obrasde reparacióny acondicionamientode las defensasurbanasse incrementéconsiderablemente.

Diversasrentasse destinarona levantarnuevascercasy murallaso a consolidarlas ya existentes.En

1286 el diezmo de la maderade SantaMaría de Ortigucirase invirtió en la cercade la villa391; la

rentade los cucharesy otros derechosque no se especificanse emplearonel mismo año paracercar

Mavorga”~; mientras que el casíellajede Lugo se destiné a la lavor de los muros de esta ciudad

también en l286”t

Duranteel mismo año el rey confirmé a Salvatierrala mercedque en 1270 habíaotorgadoa la

villa su padre, el rey ALFONSO X; nuevamente,la intenciónera proseguirel amurallamientode la

localidad que aún no se había concluídot Pero Salvatierra recibió nuevos privilegios de la

monarquíaparafomentarla construcciónde su cerca;así, en 1291 se reiteró la exenciónde pechos

y derechosa su favor, mientrasel concejo contribuyeseanualmentecon 1.500 maravedíespara la

fll’ólem. n’ XXVII, p .52. 1261-Marzo-15-Scvilla.

- Sepades que br J=tzerbien ci merced al Gonc-ejo de 0,-jedo do les toda lo Renta de/as Cuchares de su villa quela
as-un bit-u e comp/ida mu/ente pora la Sor de tu cerca. Et esto sea por tres años demos de los otros tres años que mandé por otra
mm4 caría quelo o’’,’ssen 7, Pt,bl. C. Mic;t.’i-i. VItaL, Colección l-listórico-Dip/omnótica ., op; cit, nota 345, no XXXV, p- 62,
1274-Abril- 13-Palencia.

39tMereedes GAII3ROIS 1)11 BALI..uSTIIRO.S, Sanchc’ IV ~, 1, np: cii; nola 221, Registro de c’ancillería 1283-1286, p.

CLXXXI.

“Ibídem, p. CLXXXII.

3~lhídemu,p. CLXXXIV.

3M. por faser bien e merced al confejo de Salí—atierra e porque se pueble mneior el logar, do/es el mujo manestero de

YI,ula por juro de heredat para sienpre jamás, con todos sus heredamientos e con todas sus pertenen§ias, quantas a e as-er
des-e, en ial manera que el conrejo de Salvatierra me den cada anno, para muda de ;ercar la si//a, sevsgientos mnaravedis¡asta
que sea cercada. Et otrossi que inc den cada anno por la remida del monasterio e de/a villa, quatro~ientos ,nara,-edis fasta
quanu’ tieupo yo tosiere por bien , A.MS., Caja 1, n0 4,1286-Abril-SS-Burgos, Pubí. E. IÑURRILfl’z AMBízosio, Colección
Diplomática del Archivo Municipal de Salvatierra ., op; cit; nota 598, no 7, Pp. 8-9; Reg. MI. MARTÍNEZ, MI. Rt-sAso
& M~D. VALLEJOS. Archivo Municipal de Sa/y-atierra ., 1, op; cit; nota 598, u” 12 y n” 13, p. 17.
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labor de los muros395,y en 1292 el monarcavolvié a insistir sobreel mismo asunto3’t

Avilés fue otra de las villas castellano-leonesasbeneficiadapor la política de SANCHO IV, que

habíaotorgadoal concejodurantecinco añosel diezmo de la maderaquetransitasepor el puerto,a

cambiode invertir los ingresosderivadosdeestarentaen la reparaciénde la cerca;en 1286 seacordé

arrendara JUAN RoL, vecino de Avilés, la renta por 100 libras anuales39’. Sin embargo, la

concesióninicial se prorrogóa lo largo de cinco años más en vista de los escasosbeneficiosque

producía:300 maravedíesde la guerraen l290~~. Tambiénla ciudad de León fue agraciadacon un

importanteprivilegioen 1293 por el quese le resituíala martiniegade la aldeade Ardón, cuyacuantía

iba destinadaa la labor de los muros’ - Estaconcesión resulté extraordinariamentepositiva para

el concejo,que a finales de aquelmismo año llegó a un acuerdocon FRAY DOMINGO, comendador

de la Ordendel SantoSepulcrode León y procuradordel comendadormayor de la misma, porel que

dicha Ordense comprometíaa entregaral recaudadordel dinero de los muros 8 maravedíespor la

pascuilla, quedandoexentade nuevascontribucionesparala reparaciónde las murallas~>.

- . - e que les y-o conf/irme qmme e/los metiendo cada anmio mm,ill e quinientos imutrasedis de lo moneda de la guetra en la
lavor de lo <crea de la vi/lo que fuessen quitos de todos los otros fechos e .. que levaron otra mmii carta en que desian que

ussedes las otras cartas que ellos tienen del don AIf/omiso mmiio padre que les non passedes contra el/as .7, A.MS., Caja 1.

n” 9. 1 . . 1291 —J t,nio-20-Palencia, Pubí - E. 1 Ñ t ‘RR[rrA AMBROSIO, cro/eceión Diplomática del Archivo Municipal de Salt-atierro
- - - - op; cci: nota 598. u’’ 12, pp. 13—14.

- M - .S - - Caja 1, n” 9.2., 1292-.s ‘jo - — 17-Burgos, Reo. E. 1 Ñ t itRírl,-\ AMísRs tse, c’olección Diplomática del Arc’hi -o
Municipal de Sal,ati,’,ra op: c’it: nola 598, n’’ 14, p. 16.

09A(rchiy.o> (del) A(yuntamien!o) (de> A(vilés), mi” 17, 1286-Ago.sto-lO-!Avilé.sl, Puhí. Eloy B¡;N¡’!’o RUANo, Colección

diplomática del Arcízimo del Evc-e/entísitno Avtíntamiento de A,’ilés. (Siglos X/II-XV). 1155-1495. Avilés. 1992, n” 19, pp. 4445.

~‘~“ En Va/lodo/it, x’ái dias de mayo, era de xvMii años, fue carla a las guardas e a los recibidores ¡sic! de los diezmos
de los puertos de A vil/es, en commo el con<eio de y, de Abilles, enhiaron mostrar al rey coinmo les oviera dado el diezmo
de la madera que se y coutasse, por tiempopeno.para ayuda de la ferca dey,de Milles. E agora que se acamaba el tienpo
por este San Johan primmiero que viene, fasta que los el res’ mandara, que lo o,’ie.ssen. El porque diñan queeste diezmo non
tolla lizas de ccc ¡nr de la guerra, por les fazer el re-u merced, que- íe-uie por bien que lo oviesse-n por cinco años, que
comen<-aran por el .%nt Jojian primero que tiene. ti que les mauídasa que ¡es non tomassen es/e diezmo, uñí ge lo
enbargassen fasta que fuessen canp/idos estos u años; -salvo si montase mas de-sos ccc, que tenia el mev por bien que lo demos
que lo recabe/asen para el. Dio la carta Pero Domninguez de Salamanca, por mandado de Alfonso Godinez. Alfonso Godinez”.
Francis-co 1. HERNÁNDEZ, Las rentas del rey ., Y, úp; cil; nota 225, p. 258.

>‘»‘-.. Onde “es mando que rrecabdedes e [fogades rrecabdar daqul adelante la muortiniega de Ardon e lo avade.s aol
coimuizo ¿li;en los tuestros privil/egios e que metades lo rrenta della cada amino en la los-or de /o.s muros Y’, A(rehivo)
H<istórieo) M(t~nicipa1) <de) L(eón). Pergamino a” 40, caja 1, 1293-Mayo-12-Valladolid, Pubí. Mercedes GAusÉols DE
BAIJ.u--nyos, Sancho 1V..., III, op¿ cit; nola 221. n” 471. p. CCCXIX,

4~>A.HML.. 1293-Diciemnbre-28-León, Reo. José Aiconio MARTÍN FE’ERms & César AlVAREZ ALvAREZ, Archivo
Histórico Municipal de León. Catálogo de los documnentos, León 198’ n’ 47. Pp. 43-44.
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C) FERNANDO IV desplegóuna intensa e importante actividad orientadaa la mejora de las

estructurasdefensivasdealgunasde las princiÑlesvillas y ciudadesdel reinocastellano-leonés.Estas

iniciativasse detectantanto en la épocade su minoríacomo duranteel tiempo quereinéen solitario.

De entrada,este monarcaadoptéunaimportantemedida en 1301 encaminadaa protegerlos bienes

quela Coronahabíaconfiscadoadiversosnoblesrebeldesy que,posteriormente,habíacedidoavillas

y ciudadesparafavorecer la construccióny mantenimientode sus murallasy elementosdefensivos:

Otrañ tengopor bien e mandoquesi algunascavasmueblesyo di a/os con~eiospara ayudade/as

~‘eícasdelos logares delas villas o para otras cosas, o a otros algunos, delos bienesdelos mios

enemigosqueandavanen mio deservi~io,quenonseandemandadasa/oscon~eiosnin aquellosaquien

las yo ovedado ~»1

Valladolid fue la primera localidadfavorecidapor el rey; en el año 1296 ya disfrutabadel importe

de las infurciones del cillero, del pan, del peso, de las cuchares,de las tasaspor la venta de

productos.así como de los ingresosque correspondíanal rey en el pesodel lino y de la lana para

sufragar los gastos ocasionadospor la lavor de la cerctt Sin embargo, estasrentas no debían

bastarparaacometerlos trabajosoportunos.puesal añosiguienteel rey volvié a dirigirseal concejo

ordenándoleque aplicaraal mismo fin, hastala conclusiénde las obras, la penade 1 maravedípor

cadacargade uva quese adquiriesefueradel término deValladolid, así comotodoel valor del vino,

uva o mostoprocedentesdel exteriorde la villa y el de los bueyeso bestiasutilizadosparaintroducir

estos productos4’>3. A estosprivilegios vino a sumarseel otorgadoen 1302,por el que se concedía

el importe de la rentade la tafureria. la escribaníadel concejo, las partesdel pesodel pancocho, el

tercio de los cucl1aresdel pany de lasal, y el tercio del pan, del lino, de la lana y del medianedopara

nortes de/os antiguos Reinase/e León 1, op; oit; nota 243, ‘Cortes de Burgos de 1301”, epgrf. 15. p. 149.

402, - porque 3-o tos-e por bien de facer muergel a los casal/eros eta los ornes bonos del con Qeio de Va/lodo/it, en que les

di la mmii parte de las enfrurgiones de y de lo cilla e/ del pan, e/el peso, et de las cuchares e/ de las otras cosas que sse venden,
el, otróssí. del pm-so del lino el de la lano pora la lot-am de la gerca de la villa .“ , A(rchivo) (de la) C(aíedral) (de)
V(alladolid). Leg. XXII. n” 13, 1296-Junio-6-Valladolid, Pubí. F. PINO Rusoutioo, El concejo de Valladolid en la Edad

Media (1152-139% Valladolid. 1990. n” 61.

Et ponemos entre nos, para agora e para tasta que lo cerca e/e nuestra vil/a sea acabada, que qualquier vecino

de Vallé, legos e clerigos, así christianos, como ‘nomos, cama judíos, varones e mange-res, que comnpraren uva de fuera de la
,‘ecindat de 1-hl/it, que dé de cada carga que comprare un maravedí, que es diez dineros nov’enes, pora lo cerca de izuestra
vil/a. Otrosí, que qualquier e/estos sobredichas que andMviere, aficiera aducir en todo este tiempo sobredicho, ¡isa o mosto o
vino cíe fuera de la ,-ec’indaí de Val/it, que pierda lada lo ~,va,o el mosto o el vino que anduy’iere, e las bestias e los buevs e
toe/as los <‘tras cosas con que lo a,cxiere, e que sea todo pora la cerca de nuestra vi//a .7, Pubí. F. PINO REISoLi EDO, El
concejo de Valladolid .. op; cit; nota 614. n0 63, 1297-Agosto-14-s.1.; también Pubí. A. BENAvIDES, Memorias e/e Fernando
It’. II, op: cml; nola 237. u” XCVIII, PP. 138-139.
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la reparaciónde los murosde la villa4t

La ciudad de Burgoshabíaparticipadoactivamenteen favor de la causareal contribuyendoa la

recuperaciónde la localidad de Villafranca de Montes de Oca, ocupadapor la facción nobiliaria

contrariaa la monarquía,y a la toma de la peñasobrela que se asentabael castillode Lara, también

cuarnecidoy abastecidopor los enemigos.Comoconsecuenciadela conquistade estaúltima fortaleza,

el concejo de Burgos decidió asumir su reparación,gastantoen estaempresauna fuerte sumade

maravedíes.El objetivo eracontrolarun enclaveestratégicoqueasegurabala protecciónde laciudad

y su permanenciaen la órbita regia. Por este motivo, FERNANDO IV decidió fomentar la

reconstruccióndel castillootorgandoanualmentea los burgaleses,a partir de 1299, 3.000maravedíes

queel rey poseíaen las localidadesde Laray Barvadillo, pertenecientesen aquelmomentoal INFANTE

DON ENRIQUE, su hermano405.

En el antiguoReino de León varios concejosrecibieron importantesmercedesque repercutieron

positivamentesobrela conservaciónde sus estructurasdefensivas.Así, a la villa de Mayorgase le

otorgó, para el mantenimientoy conservaciónde sus fortificaciones y en premio a sus señalados

servicios a la Corona, las tercias del pan de Cabezóna partir del año l296~<><’. En León, la

financiación de las labores de los muros representabanuna de las principalespreocupacionesdel

concejo. A partir del reinadode FERNANDO IV se conocecon bastantedetalle la intervenciónde la

monarquíaen esteasuntomediantela concesiónde rentaso a travésde las licenciasquese otorgaron

para efectuarrepartimientos,derramasy nuevas imposiciones.Ya en 1310 el soberanoreiteró un

mandatode su madre, la reina DOÑA MARÍA DE MoLINA, por el que se autorizabaal concejo a

nombrar fieles que recaudasenlas povtuí’as de tas cosas’ que vinieren a la villa, Cuyo i ~ se

F. Pi NO Ri-jio J EDO. El concejo de Va/lado/id .., op,’ cil; nota 614, n” 68, 1 302-Mario-2-Vaiiadoiid también Pt¡bi -

A BJ.NAVIIM.S, Memoria-y de Fernando IV, II, op; cit: nola 237. n0 CXCV, pp. 273-276.

4115, Otrosi porque los nuestros enemigos arietE cobrado la penna do el castiello de Lara está e lo labravan de une-ro

e lo bastecían poro nuestro deservi~io, e lo cobraron ellos poro el nuestro servicio. Et yo porque nos ezabiaron decir que lo
que-ríen mandar facer e- lo baste~erpora nuestro servicio e correr emíde a los nuestros enemigos e a todos aquellos que andan
a unes-Ira desen4’io, el otrosi porque ints e-aDiaron decir que les costa va una groad qn anda de atararedis facer el c’aste-l/o
de Lara. Et por estos serviQios e otros muchos que nos fizieromí e mio-s farán e/aquí adelontre, con conselo e con otorgamiento
de la rrevmba domina María, nuestra ínodre, e e/el infatíte don Ben rrique, nuestro tio e nuestro tutor, e con acuerdo de don Diago
López de Haro,.t ennor de Vizcaya, e de los otros rri 005 omnes e omnes buenos de ~ostiellae de León e de las Estreinaduras que
fueron agorci connusco en estas coríes quefizicímios en Vallado/it, dáinosles cada atino los tres mill maravedís que nos ovemos
e-a Lara e ¿-it ¡)an-odiel/o e en todo su ténnúzo que agora tenía de nos el infante don Ilenrrique, nuestro hermano, en tierra,
e-t damosgelos biemí e complidamnientre por iuro de heredw pora siempre iamás, para los que agora y son e serán doquí
adelante e poro oyítda de facer el castiello de-Lara epora ayuda de-la tenetícia e- mantenimiento del..”, A.M.B.. SH., n”
107 1’99-Ntarzo-5-Valladolid, Pubí. Emiliano GONZÁLEZ DIAZ, Colección Diplomática del Concejo de Burgos ~,, op; cii:
noca 220. n” 158, pp. 254-257. Para lodo lo relacioíiado con la historia de Burgos en la Baja Edad Media véase Juan Antonio
BONACI-IIA HERNANnO, El concejo de Burgos en la Baja Edad Media (1345-1426), Valladolid, 1978.

“‘~‘A. BENAVIDES. Memorias de Fernando IV, II, op: cit; nola 237, n0 LXVIII, PP. 97-98, 1296-Aeosco-28.
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destinaríaa la fábrica de la cerca~. Cinco años después,estaspercepcionesse redujeron a un

simple impuestoque gravabael almacenajedel vino4t ya que la existenciade una exacción sobre

todas las mercancíasque se traían a la villa perjudicabanconsiderablementeal comercio y a la
-ay>

pohíacion -

lEí rex- concedióaOviedonuevasprerrogativasparala construccióny reparaciónde su cerca.Así,

en 1299 eximió al concejode todopecho,tributo y serviciopor espaciode cuatroaños con el fin de

impulsar las obrasde los muros. Estamedida secomplementócon la concesiónal concejode todos

losinaravedisquemontaen los derechosqueyo he dela villa de Oviedoet dessualfozquetenia

deuden tierra Rodrigalvarezifijode donperalvarezquandoeraa mio sservi~ioet queyo despospuse

en tierra a diogo Ramírezmio adelantadomayor en tierra deLeon et de asturias ~ Asimismo.

la villa recibió la confirmación y concesiónconcarácterperpetuode la rentade los cucharesparala
411

conservaciónde su cerca , cuyo importe venía destinándosea estos menesteresdesdeel último
tercio del siglo XIII. La razón por la que se adoptóesta disposiciónno fue otra que la escasezde

recursosqueargumentabael concejoovetensey la necesidadde manteneral serviciode la Coronael

mayor númerode villas y ciudadesdel reino, coincidiendoconuno de losmomentosmáscomplicados

del reinadode FERNANDO IV.

Por último, convienereferirsea las concesionesrealizadaspor la monarquíaen diversasvillas

ubicadasen las Provinciasvascongadas.A lavilla de San Sebastiánse le otorgaron3.000maravedíes

anualesde la monedanueva,a extraerdcl diezmo que correspondíaal rey sobretodas las mercancías

4<>A. NI. II. L. . u’’ Sl. 13 1(l-Mavo—23-Vallatls,lid, Reo. José Antonio MARTIN Ft’í;R’íics & César A¡\’ARI:/. AiVARI&/..

‘lrcbn IIis~’-’ic’,, Mooicipol de Le¿o p: ch: flota 611 - u” 62, p. 49; Cit. Eloy BtiN!’l’o RSJANS>, — Lis mutírallas y cercas>
cíe Li ciudad cíe León — of;: cil: nola 62, p. 34 iota 21.

‘50”<Ai-INIL n” 696. 1315-Noviembre-15, Reg. José Antonio MARTIN FLJER’í’ES & César ALVAREZ. AIvAIZIJ, Archivo

Histórico Municipal de León op; c’it; nola 611. n” 69, Pp. 51-52; Cii. Eloy BENI-lo RUANO, -- Las murallas y cercas de la
ciudad de León . 0p: oit: nota 62, p. 35. nota 22.

»m>Eioy BEso-o RUANO, “Las murallas y cercas de la ciudad de León , op; oit; nota 62, p. 35.

‘““C. Mic,s’u. VIc.iiL, Colección Histórico-Diplomnática ., op,- oit; nota 345, n<’ LXIX. p. 110, 1299-Ahril-10-Valiadoiid.

411,. Por que el conQeio de Oviedo mmu’ emibiaron agara mnostrar a estas cortes que Pc en Medina del Conpo, con feman

ni colas et con iohan perez sus persomleros, en comuna eran maje’ pocos el pobres, et en conmm,o fezieran grant costa et posieraíí
tntn’c’rant parte de lo que asian en facer torres er en =‘em’carla villa, para inicí servicio, depues ¿¡«el Rc~’ don Sancha ímdo padre
[<no.Et en canIno ellos atieran las cuchares pora ayuda e/ese cercar en tiemipo del Re=’don Alfonso mnio aí•-uelo ci del Res’ don
Sanclío malo padre, et en el mnio fasta aqui. Fí que ‘nc pedian queles feziesse mner~ed en mnonera que podiessen cercar e
c4’ortalezar st’ ii/lo, et mnontener lo cerca pora mnio servicio. Et yo por les facer bien e mnerQed tengo por bien de les dar daqui
ode-lantre- pora sielmipre iamas las cucbares de y de- la villa, quelas ayan bien conplidamientre-, pora groar el ajono!e-zar lo
villa el ,nantene-r la cerca et las Torres pora mio serv’kio .‘, Pvsbi. C. MIGUEL VIGIL, colección Histórica-Diplomnatica
0p: oit: nota 345 n” LXXVIII, p. 119, 1305-Mayo- 14-Medina del Casnpo; también A. BENAvIIWS, Memorias de Fernando
IV, II. of: oit; lioso 237. n” CCCXXX. p. 480.
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quese cargaseny descargasenen el puerto,paraquelabrasesucerca,muy dañadaa causadel oleaje

que batíasobreella”2. Mondragónfue eximidade pagarcualquierservicioreal por espaciode cinco

añosconel fin de fomentarla reconstrucciónde lavilla y desu cerca,destruidasduranteun incendio;

esta localidad se hallabaemplazadaen las proximidadesde la fronteracon Navarray muy cercadel

señoríode Vizcaya. por lo que resultabaaconsejableprocedera su inmediatafortificación41. A su

vez, FERNANDO IV confirmó a Salvatierralos privilegios quesu abueloy su padrehabían otorgado

endts ocasiones:en 1305el soberanoreiteró laexenciónde pechosy derechosmientrasseamurallaba

la villa414, mientrasque en 1307 ordenó a los recaudadoresy arrendadoresde allende delEbro que

no exigiesenninguna contribucióna Salvatierrahastaque no se concluyeranlos trabajosde los

muros415.

D) Duranteel reinadode ALFONSO XI se establecieronvarias disposicionesconcaráctergeneral

paratodo el reino referentesa la financiaciónde las obrasde reparaciónde las defensasurbanas.En

las cortes de Valladolid de 1322 se estipulóunapenade 500 maravedíesparatodo alcaldeu oficial

pertenecientea un concejode realengoquea la vez actuasecomo recaudador,recibidoro arrendador

de las rentasrealesen los centrosurbanos;de estacantidad,200 maravedíesse emplearíanen las

labores de cercas y murallas4<’. En 1329 el rey se comprometió a revisar los libramientos de

maravedíesque la Coronaveníarealizandodesdehacíaañosa favor de diversasJocalidadesparaque

II?,-

- - Sepae/e.s que eí canQe-fi’ de San Sev’astian mne enhiaron de-dr de c’o,m¡t’ les batí’ lo mmiar en la cerca (le la dic/itt ‘lila.
de ,m¡a,u’ra que esta 1’, dic/za cerca e la dic-ha villa en gran peligro, e que si alguna ayuda no le i7ziese para librar Itt dicha
circo (/He lis cic’,’m-ibaria la ,mtar y seria la tv/la en fil-ami pelígmo. E yo tic-mido que c’ste Imito serv-i~io e porque- el dicha lurar e lo,s
que ay’ ,?iora,i <u, liso rl? peligro, tengo par lic-mí y ¡ ,ía,¡do que de qualesquier ,nerc’aduria.s o c’nplegas que cargaren o cíes cargarc-íí

en esme puerto ellos o otros qualesquier, que binen el dicho concejo para layar de lo dicha cerca de las umíarai’edis que ~‘ohe
de ayer e/el diecnír’ míuia tres ímúll ,naraiedis tiesta moneda ,íueba que ‘-o muande labrar, que facen diez dineros el ínom’aieds y

citas tres tailí tuaras-edis que los «va,, e los totre,, cada auno faila que la dio-/ta cerca sea ac-aí’ada de- labrar A’ - A(rcl,is’c,)
M(unieipai) (de) H(ondarribi~í), SE., no i, sí.,L4, Exp.4, 131 l-Septiemnbre-3-Mayorga, Pubí. M. LARRAÑAGA y 1. 1Al’L~,
Colección Documental del Archivo Municipal de Ilandarribia, 1, <‘1186-1479), San Sebastián, 1993, n” X, pp. 18-19.

413A(reiíivo) M(unieipai) (de) Mon(dragón), Libro Becerro n0 2. pp. 19-20. 1305-Janio-27-Valiadoiid, Pubí. Gonzalo
M-\u’iíNíz¿ Diez, Emiliano GONZÁí.IZ DIAZ & Francisco Javier MAIZ’iINEZ Lic,msN’ri;, Colección de Documentos Medieiolí’s

de/as Villas Guipuzcoanas (1200-1369), San Sebastián, 1991, n0 1~, p. 107.

44A.M.S., Caja l~, n0 2, 1305-Oe¡ubre-20-Burgos, Reg. E. IÑIJRIZIE’rA AMiSROSIO, G’olección Diplomática e/el Aro/di-o

Municipal de Salí-atierra .. op; oit; nota 598, n<’ 25, p. 34, y también MSJ. MARTÍNEZ, M<J. RESANO & MíD. VAi.i.EmOs,
Archi,o Municipal di’ Salsatierra ~., ap; cil; nota 598, n0 32. p. 21.

415A.MS., Cta 2, mi” 7. 1307-Agosto-13-Buroos, Reg. E. IÑSÁZRILrA AMaROMO. Colección Diplommiática del Archi,-o
Municipal de Salvatierra ., op, oit; nota 598. n” 29. p. 38, y también MI. MAR’i1NEZ. MI. RESANO & M~D. VALLEJOS,
Archivo Municipal de Salvatierra ‘p: cit; nota 598, n” 37, p. 22.

~ Cortes de/os antiguos Reinase/e León ..., 1, op: oit; nota 243, ‘Cortes de Valladolid dc 1322), cpgrf. 19, p. 343.
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reparasensus murallas,adarves,puentesy torres; los procuradoresse quejaronde lausurpaciónde

estosbienes por partede elementosajenos a vijías y ciudadesy pidieron a la monarquía que los

restituyesea su estadooriginal; sin embargo,el soberanoprefirió optarpor lacautelay, de momento,

exigió lapresentacióndelos documentosqueacreditabanla concesiónde estasmercedesparadespués

procederdel modo más conveniente’’7

ALFONSO Xl actuócon grandesdosis de precauciónfrente a las peticionesformuladaspor los

representantesde las ciudadescon voto en Cortes; este posicionamientotan mesuradorespondía

probablemente,másque a unaactitud contrariaal mundourbano,al deseode no verserebasadopor

situacionesparecidasa las queexperimentésu padre.Esteargumentopuedeexplicarpor qué mostró

tantasreservasante determinadasdemandas,como la que le plantearonlos procuradoresdurantelas

Cortes de Madrid de 1339 respectode los clérigosy miembros de OrdenesMilitares que, cadavez

con mayor frecuencia,se sustraíana la contribución de pechos,derechosy fazenderas,logrando

privilegios de exenciónde la cancilleríaregiamedianteel ocultamientode sus obligaciones;por este

motivo, los concejosasistíaninermesa la disminuciónprogresivade sus ingresosy, en consecuencia,

al despoblamientode sus alfocesy al constantedeterioro de sus murallas,cercasy demáselementos

defensivos.De entrada,cl monarcaaceptó las condicionesexpuestaspor las ciudades,pero prefirió

unasolución intermedia,consistenteen revisarcadacasoindividualmente.No cabedudade queesta

medidaencubríaun interésmás profundo: las OrdenesMilitares estabanen condicionesde prestar

servicios muy favorablesa la monarquíaen el contextode las campañasbélicas que ALFONSO Xl

planeabaen Andalucía:por estarazón,no conveníadañarexcesivamentelos interesesde este sector

de la nobleza”e-.

Otrossi alo q¡~e ¡nc pidieron por ,ne-rQe-t en rrtszom? tielt>s con QeiO.S t/eltss tuis
4’ibe/ades e villas del niio senmiorio que

<‘vieron ¡m¡erQet delo,s rreyes onde yo it-migo e de tui e de/a Re~-na donna Maria ¡ni asuelo, en que/es fue dado e otorgado
quontias Qiertas de mur. en las mis rrenías e pechose derechos para rreparar e rreffazer e adobar las puentes e los adanes e

Erres e otras ¿-osas de/as mmils ti/los e logares, e les fue tomado e quebrantado e passado contra ello, que- sea lo ¡ni mner~et1

que-lo avan as-si comno lo asilan e lo te-miami ante que/es fluese tomnado e quebrantado, et que/es sse-a guardado de daqui adelante,
et que tenga por bien deles mandar dar mnis cartas en commimo lo ayan luego. A esto rrespondo que me muestren los rrecabdos

que tienen, e ‘‘o que los librare en aquello mmíanera quc’ entendiere que cumiple-” , Cortes de los antiguos Reinos tic León 1.
cq’: cit: nota 243.” Cortes dc Madrid de 1329”, epgrfk 45, p. 419.

41$..

Otrossi ~os pee/linos ,ner~et, sennor, que/os vasallos quelas Ordenes e las eglesias ami en algunas vuestras ~ibdades

e sillas e en las aldeas dessus alloces que siemipre usaron apechar e arelar e afacer todos fazenderas con/os dichos ~ibdades

e villas en tienpo de/as rreyes onde vos ¡‘enides e enel vuestro, asi por cartas de x-enen~as que- ami flechas entre ssi co/tío por
uso que síenpre usamon; el agora non lo quieren facer por que/as dichos Ordenes e eglesias ganaron e ganan nueva me-lite
cartas e/cía i’t¡esíra chamz4’elleria, callada lo verdat, en que sse contiene que/os quitades e los tranqueades que- m¡on pechen ni usen

ti/acer con/as dicha; Qibe/ades e vil/as lo que siemipre usaron apechar e facer. Et por esto, Ssennor, pierdesse la vuestra

jurisdi~ion e las yibdade-s e si/las non pueden comiprir los ,.-uestros pechos mm mantener las Qercas e los puentes que ami afacer
e- mantener; e-t sson por e//o pobres e despoblados e pueblan sse los vasallos de/as Ordenes e e/cas eglesias. Porque sos

pedimos mmier~et, Sseminor, que- mande-des e ten gades por bien que tales cartas como estas non passen mm valan contra la vuestra
jurisdisyion ci que- nos mnandedes dar para esto suestras cartas las que nos conpiiere-n. Responde el Rey que/o tiene por bien
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En el transcurso de este reinado también se llevaron a cabo iniciativas concretas en diversas

ciudadesdel reino. La villa de Mondragónrecibió una exención de todo pechoy pedido durante 15

añospara queel concejoabordasela construcciónde la muralla419.En León se acometiópor fin la

construcciónde unacercade piedrasy cal en 13244~i~. Canónigosy regidoresse pusieronde acuerdo

en dedicaraestos menesteresla rentade las meallasy las carralesdel vino, ademásde la rentade los

muros. La recaudaciónde ambasgabelasse otorgaríapor tiempocierto a quienesse comprometiesen

aefectuar laobra. La conservacióny mantenimientode lanuevaedificaciónfije objetode numerosos

cuidados por parte del concejo leonés421. A su vez, la monarquía también prodigó algunas

atenciones,en materiafinanciera,a dichaconstrucción.En 1342 se fallé un pleito entreel concejo

de León y los recaudadoresdel portazgode la ciudad, en el cual intervino ALFONSO GARCÍA DE LA

CUADRA, juez comisionadopor el rey en la ciudad para la resolucióndel conflicto. La sentencia

establecíaque la cal y demásmaterialesutilizadosen las laboresde la cercano pagasenportazgo4~.

En 1345 ALFONSO XI envió unaprovisiónal concejoleonésparaquelosjuecesy alcaldesde laciudad

embargasenlos bienes de aquéllosque adeudabanciertas cuantíasde maravedíesdestinadosa los

trabajosde las obrasy puentes4~.Segúnel ProfesorEloy Benito Ruanoeste mandatoregio aludía

posiblementea los eclesiásticos,que muchas veces eludían sus obligacionesen este y en otros

asuntos424.

PEDRO 1 tampocodescuidéJa intervenciónde Ja monarquíaen las ciudadesmediantela concesión

de recursosfinancierosparala restauracióny acondicionamientode sus defensas.Al comienzode su

e que/o otorga; pero que- aquel/os aquien esto tame que ge/o :mn¡estren, e el que- mnandará aquellos que estas cortas ganaron ‘-emir

ante ssí, e que-lo inane/tiró librar en manera que sse-a guardado el derecho e/el e- e/ellos .1’, Cortes de los antiguas Reino.t de-

León ..., 1. op.’ cit: nota 243, ‘Cones de Madrid de 1339”, epgrfi 23, p. 470.

41”A.M.Mon, AI-CR., 1326-Abril-1-Burgos, PuM. MA. Cncsi’O RJUO, iR. CRUZ MUNDín’ & J.M. GÓMEZ. LAGO,
(‘olección Doc’u,nen¡o/ del Archivo Municipal de Mondrogón, 1, <‘1260-14001. San Sebastián, 1992. 1, mi” 16, pp. 19-21.

a” 699, 1324-Marzo-28, Reg. José Antonio MARTIN FUERTES& César AlVAREZ ALVAREZ, Archivo

Histórico Municipal de León ., op: ch; nota 611, a” 76, p. 54.

421Eloy BizNi’i’o RUANO, ‘Las murallas y cercas de la ciudad de León ..‘, op; cit; nota 62, p. 36, e Isidoro GONZÁLEZ
GALLEGO, - Las murallas y los puentes de León en el siglo XIV - - - -, op; cit,’ nota 62.

42A.HM.L.. 1342-Agosto-3-León,Reg.JoséAntonio MARTIN FU~TES & César ALVAREZ ALVAREZ, Archivo Histórico

Municipal de León .., op,’ cit; nota 611, mi” 115, p. 69y a” 116, p. 69.

‘A.H.ML., mi” 86. 1345-Marzo-1O-Alcaláde Henares, Reg. José Antonio MARTÍN FUERTES & César ALVAREZ
ALVAREZ. Archivo Histórico Municipal de León .., op: cit; nota 611, n” 121. p. 71; Cit. Eloy BENITO RUANO. ‘Las murallas
y cercas de la ciudad de León .“, op; cit; nota 62, p. 37, nota 28.

4~Eloy BENITO RUANo, -- Las murallas y cercas de la ciudad de León A’, op; cit; nota 62, p. 37.
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reinadodeterminérestituir a las villas y ciudadesla rentade las tafureríasque se invertía en estas

necesidades425.Asimismo, la tercerapartede las penas impuestasa los menestralespor excederse

en elpreciode comprade bestiasparaejecutarsu trabajose destinaríaa ‘... los adarvesdeloslugares

do acaescieren,que non mios ‘~. Algunasde sus actuacionesmás destacadasen este terreno

vinieron a confirmarantiguosprivilegios y exencionesotorgadospor susprecedesores.Así, en 1351

reiteró a Valladolid la concesiónde las rentasde la sal,el pan y el pesodel lino paralos trabajosde

las murallas42”. En León autorizó la realización de un repartimientode 10.000 maravedíesen la

ciudad y su áreajurisdiccionalparasufragarlos gastosderivadosdel mantenimientode la cercay

muros,así como del castillode Ardón425. Tambiénel concejode Sahagúnfue autorizadopor el rey

a llevar a caboun repartimientoparaaderezarsu recintomurado429.

E) La llegadade unanuevadinastíaal trono de Castilla no significó un viraje de lapolítica regia

en materiade fortificaciones.La monarquíasiguióprestandounaatenciónprioritariaala conservación

y mantenimientodelsistemadefensivodel reino,aspectoquerepercutiópositivamentesobreel mundo

urbano,cuyasestructurasfortificadasse beneficiaronde las ampliasprerrogativasconcedidaspor los

primerosTrastamara.Además,el último tercio del siglo XIV fue un momentocrucial en la historia

políticacastellana;durantelos añosque siguieronal fin de la guerracivil entrePEDRO 1 y ENRIQUE

II se avivaronviejos conflictos con Portugal y Navarra, de tal forma que ni la diplomaciani las

alianzasmatrimonialespudieronfrenar los enfrentamientosbélicos que se sucedierondurantetodo el

período. Porotro lado, convienerecordarquela situacióninternadel reino castellano-leonés,donde

la alta noblezacomenzabaa mostrarsignos de su inmediatacombatividad,constituíaun problema

añadidoy. si cabe,aúnmásgraveque los vaivenesde lapolítica exterior. Todasestascircunstancias

425coríes de los antiguos Reinos de León ..., II, op; cit; nota 258, ‘Cortes de Valladolid de 1351”, epgrf. 74. pp. 42-44.

426Cortes de los antiguos Reinos de León ..., II, op; ci;; nota 258. ‘Ordenamiento de los menestrales otorgado a los lugares
de los obispadosde Toledo y Cuenca en 1351”, epgrf. 45, p. 90; esta misma disposición sc extendió a las villas y ciudades del

arzobispadode Sevilla y obispado de Córdoba, epgrf. 40, PP. 1~-10J; de los obispadosde León, Oviedo, Astorga y Reino
de Galicia, epgrf. 26, pp. 109-110; y de los territorios de Burgos. Castrojeriz, Palencia,Villadiego, Cerrato, Val de Esgueva,
Santo Dominao de Silos, Valladolid y Tordesillas,cpgrfl 43, pp. 122-123.

4A.MV.. S(eeeión)H(istóriea>, E, n” 49, 1351-Dicieínbre-i-Conesde Valladolid, Reg. Luis Vicente DIAZ MARTIN.
Itinerario de Pedro 1 .., op; cit; nota 253, n” 412, p. 262.

428AH.ML., mi” 123, 1354-Diciembre-5-Toro,Reg. Luis Vicente DLa~z MARTIN, Itinerario dePedro ¡ - - -. op; cit; nota
253, mi” 628. p. 326; Cit. Eloy BENITO RUANO, “Las murallas y cercas de la ciudad de León ...‘, op; cil; nota 62, p. 37, nota
29.

29AH.N.. Códices,225 E, fol. 29v”, Reg. Luis VicenteDIAL MARTIN, lime-rano de-Pedral,.., op; ch; nota 253, mi”

773, p. 374.
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determinaronampliamentela actuaciónde los reyesen el terrenodelas fortificacionesy, en concreto,

en el ámbito de las defensasurbanas.

Una de las primerasmedidasadoptadaspor ENRIQUE II pocodespuésde su proclamacióncomo

rey en 1367 fue ordenarel pago de los maravedíesque correspondíana la ciudadde Toledopara

reparar sus murallas, torres, puertasy puentes4ligualmente, fijó una pena de 100 maravedíes,

destinadaa las cercasde villas y ciudades,sobrecualquierlaico que emplazasea otro laico ante la

jurisdicción eclesiásticapararesolver unacausareferentea la justicia regia43i. Estemonarcaquiso

favorecerla restauracióny laboresdeacondicionamientodesdediversosfrentes;así,cuandopromulgó

el Ordenamientode la Cancillería de 1371 establecióque “... ¿oquenosdieremospara rreparar cerca

de algunt logar o castillo o monesrerioopara rreparar efazerpuenteo para La adobar, queestoatol

non paguechan<elleria“432

Diversas localidadescastellano-leonesasrecibieronmercedesde la Corona, entreéstas la villa

guipuzcoanade Motrico, próximaa la frontera,a la que fueronconcedidos2.000maravedíesanuales

parala reparaciónde susmuros queestabansemiderruídos433.La villa de Mondragónfue autorizada

a no pagarmás de 1 .000 maravedíesal año al prestameroPEDRO GONZÁLEZ DE MENDOZA, ya que

la prestameríade esta villa se empleabaen la conservacióny mantenimientode la cerca4t En

Valladolid seampliaron las concesionesquedesdefinales del siglo XIII habíarealizadola Coronaa

favor del mantenimientode las cercasy murallas.En 1367 ENRIQuE II cedió a la villa la rentadel

pesodel concejoparala reparaciónde la cercay los puentes,estableciendoquetodas las mercancías

que se pesasendeberíanpagardos meajas,una el compradory otra el vendedor435,prebendaque

t?aCortes de/os antiguos Reinos de- León .., II, np; cil; nota 258, “Cortes de Burgos de 1367”, epgrf. 18, p. 161 y epgrí.

22. pp. 162-163.

‘31Coríes de los antiguos Reinos de León II. np; cit; nota 258, ‘Cortes de Toro de 1371”. epgrf. 20, p. 211.

432Cortes de/os antiguos Reinos de León ., II, np; cit; nota 258. “Ordenamiento de la Cancillería de 1371”, Testimnonin

de/as comisiones. p. 243.

43~Cf. noEi 261.

4~’A.MMon, AI-CR., 1367-Oerubre-27-Eurgos, Pubí. MA. CRESPORico, iR. CRUZ MUNDET & J.M. GÓMEZ LAGO,
Colección Docu,nenta/ de/Archivo Municipal de Mondragón, 1, np; cit; nota 631, n” 31, Pp. 43-44.

4ÓSAMV Sil., Privilegios,mi0 52 (sic. ant., leg. 2,23>, 1367-Febrero-ló-Burgos, Pubí. F. PINO REI3OLi.l;Do, E/concejo

de Valladolid en lo Edad Media ~., np; cit; nota 614, n” 124, y también E. PINO REBOLLEDO, Catálogo de los Pergaminos

de la Edad Media (11 91-1393), Valladolid, 1988, Pp. 261-264.
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se confirmó a principios de 13754t

JUAN 1 continuóen líneasgeneralesla políticaemprendidapor su padre.En las Cortesde Soria

de 1380 ordenóque la tercerapartedel valor de las vestimentasconfiscadasa las mancebasde los

clérigos que no utilizasenun distintivo paramostrar su condición se invirtieseen los murosdela

~‘ihdado villa o lugar ado esto acaes~iere437. Sin embargo, bajo su reinado se dictaron dos

importantesdisposiciones,laprimerarelativaalaobligacióndetodaslas aldeas,yafuesenderealengo

o de señorío,ubicadasen lostérminos de villas y ciudadesa contribuir en los repartimientosque se

echasenpara aderezarlas murallas, cercasy cavas438, y, la segundareferentea la prohibición de

obligar contrasu voluntad a los vasallosde clérigos y preladosa llevar madera,piedra u otros

materialesde construccióna las fortalezasde villas, ciudadeso particulares439.También concedió

algunasmercedesconcretasa localidadescomo la villa guipuzcoanade Segura,donde se había

descubiertounamina de hierro; el rey otorgó licenciaparalevantaruna ferreríade cuyo productole

corresponderíaunadécimapartey, encompensación,eximió al concejodel pagodel albaládel hierro,

destinandoel importe de estarentaa la reparaciónde su cercay torres”0. Por otra parte,confirmó

las exencionesy prerrogativasquesus antecesoresya habíanestablecidoa favor de villas y ciudades.

Así, a Valladolid le confirmó el cobro de dos meajassobretodas las cosasque sepesaranen el peso

mayor, cantidad que se invertiría en la conservacióny mantenimientode muros, cercas,puentesy

43eAMV SH., Privilegios, mi” 56 (sig. ant., leg. 4,15), 1375-Enero-24-AIealá de Henares, Puhí. F. PINO RJJtOliiix>.

El concejo de Valladolid en la Edad Media op; cit; noia 614, n” 335, también E. PINO REiSOL! EDO, Gatólogo de lo.s
Perga’mzimzos 4?; cit: nota 647. PP. 287-290.

4~”Coru~i- de los antiguar Reinos de León II, op; cii; nota 258, “Cortes dc Soda de 1380”, epgrf. ~. ~p- 304-305.

4~~’Otrosx’ alo que nos dóderna por que algunas de/ns cibdades e vil/os e lugares de nuestros rregnos rreparan e adoban
los adanes e caí•’a,r de/os el/chas lugares por nuestro mandado, e que eneste- rrepartimnien¡o non quieren pagar los de/as aldeas
delos dichas ~‘ibdadese vil/os e lugares; e que nos pidian por merced queles mandasemos pagar etilos dichos Trepartinmientos.
e que-se non escusasen, magUer que fuesen de sennorios algunos dejos lugares delos termñ¡os de-las dichas dhdades e vil/as.
e .‘ylos delos toles se-unarios comiesen sus pastos e se aptovechasemí de sus terminos, e que- sobre esto los pudiesen apremiar
los ofiyiales de cada ~ibdae/o villa que pagasen segund que enlas otras cosas. Aesto rrespondemos que es nuesíra merced que
paguen e’t ¡celos los dichos Freparamientos los que se ocogkrett en/as fibelades a vil/as do comieren sus pastos’, Cortes de
los antiguos Reinos de León ., II, op; cit; nota 258, “Cortes de Segovia de 1386”, epgrf. 19, p. 347.

439, - Et ene-sta ,nesn,a pena cavan aquellos quales quier que apremiaren a/os clerigos e- a/os vasallos e/e-las iglesias a
que-les fagan set-si cio de puercos e de came-rose-de-panee/e vino e-de dineros e de otras cosas quales quier, nin los apremie-mí
a levar ,nadera uñí piedra olas casas e fortalezas que qualesquier tovieren, tun afozer otra servidunbre tun fazendera contra
voluntad de-los perlados dioQesanos delas comarcas donde se esto faze .‘, Cortes de los antiguos Reinos de León .., 11, op;
cit; nola 258. “Cortes de Guadalajara dc 1390’, Ordenamiento afa,’orde los prelados del reino, epgrf. 1, p. 452.

~A(rehivo) M(unieipai) (de) Seg(ura). C/5/l1/1/19/, fols. 2 v0-4 r”, 1387-Noviembre-98 Rabí L.M. DIEZ OE SAJÁZAR,

Colección Diplo,m;ótica del Concejo de Segura (Guipúzcoa). Tomo 1; 41290-1400» San Sebasiián, 1988, n~ 68. pp. 147-148.
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demásobraspúblicasde la villa”’.

ENRIQUE III complementólos ingresos destinadosen León a la reparaciónde las cercasy

murallas, ordenandoen 1391 que todos los vecinos y moradoresde la ciudad contribuyesenal

repartimientode 10.000maravedíesechadopor el concejoparalos gastoscomunes,entrelos que se

mencionanlos costesgeneradospor el mantenimientode los puentesy de los nuevoscaramanchones

de la cerca442. Ya en 1386 DON JUAN GARCÍA MANRIQUE, arzobispode Santiagoy canciller mayor

del rey, preveyendoun posibleataqueanglo-portugués,mandóquese construyesenlos mencionados

caramanchones,así como barrerasy antepechosen la torre de San Isidoro y en las quese alzaban

sobrelas puertasde ambosrecintosmurados”3. De la cercase retiraríanlos andamiosde las obras

en cursoy en los reductosprincipalesse instalaríandiversostruenose ingeniosde artillería, paralos

quese ordenóla inmediatafabricacióndeproyectilesde piedra.El previsorpreladoautorizótambién

a los peonesde las cuadrillasconstructorasquetomasentoda la maderaque fueseprecisade dentro

y fueradel término de la ciudad”t Desdefinales del siglo XIV existeconstanciade la denominada

alcahalina. uno de los más importantesrecursosconque contabael concejoleonésparafinanciar las

obraspúblicasy, en particular,los trabajosde reparaciónde muros y cercas.Esteimpuestogravaba

en un 3’33 % todas las transaccionesde productos, salvo de pan y vino, que se realizabanen la

ciudad, y del importe total se extraía la mitad para sufragar las lauores de la cerca e barreras e

caramanchonesde la dicha ~ibdar”5.Entre las confirmaciones más significativas atribuidas a

ENRIQUE III es precisodestacarla exencióna Segurade Guipúzcoade pagarel albaládel hierro, cuyo

valor se invertiría en la fábricade los muros”<’; asimismo,mantuvoa la villa de San Sebastiánlos

‘tU

AM.V., SH.. Privilegios, n” 59 (sig. ant., leg. 2.22), 1379-Agosto-20-Burgos, Pubí. F. PINO REI3OIJII)o, El concejo

de Valladolid en la Edad Media .., op; cit; nota 614, ir 140. también en F. PINO REISOIJ1:I)o, Catálogo de los Pergaminos
op; cit; nota 647. pp. 300-304.

139l-Abril-13-Cortesde Madrid, Reg JoséAntonio MMflt Fm-rEs & Cénts ALVAREZ AIVARISY.
Archivo Histórico Municipal de León .., op; cit; nota 611, n” 250. p. 120.

tAI.JML n<~ 739. 1386-Agosío-26-León, Reg. José Antonio MARTIN FUtikIEs, Arc/tií-o Hl sión cv Munic-i pal de León

- - - - cp: cit: nota 611. n” 242, pp. 116-117,Cli - Eloy HENIic, RI~ANO, “Las murallas y cercas de la ciudad de León - - - “ , op;
c’it; Ilota 62 - p. 38, nota 30.

4<4AHML N0 740, 1387-Abril-lS-León, JoséAntonio MARTIN FUL’RThs & César ALVAREZ AINAREZ, Archivo

Histórico Municipal de León op; cit; nota 611, n0 243, p. 117; Cit. Eloy BENI-ro RUANO, ‘Las murallas y cercas de la
ciudad de León ..“. op; cit; nota 62, p. 38, nota 30.

- Un completo esttídio sobreeste impuesto en Eloy BENITO RUANO, “La aleabalina’, León y su Historia. Miscelánea
Histórica. León, 1969, pp. 285-299.

‘t”’AMSeg., C/5/J1/1/19/, IbIs. 2 r” 7 r0, 1391-Abril-20, Rabí. LM. DIEZ DE SALAZAR, Colección Diplomática e/el
Concejo de Segura op; cit; nota 652, n” 70, PP. 159-161.
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3.000maravedíesque ya disfrutabadesdecomienzosdel siglo XIV parael mantenimientode sus
44?

murallas

E) Durantelos reinadosde JUAN II y ENRIQUE IV se adoptaronalgunasdisposicionesde carácter

general orientadasa regular la gestión e inversión de los recursoseconómicosdedicadosa 1-a

reparaciónde murallasy estructurasdefensivas.Estacuestióngenerabacontinuosconflictosentrelas

administracionesconcejilesy los oficiales encargadosde arrendary recaudarlas rentasy propiosde

villas y ciudades,puesestosúltimos no siemprelibrabanlas sumasconvenidasparahacerfrentea las

obraspúblicas.Los representantesde lasciudadeselevaronenérgicasprotestasantelamonarquía,que,

de entrada, dio facultad a los concejospara actuarjudicialmentecontra aquellos arrendadoresy

recaudadoresqueincumpliesenlosacuerdossobrelas cuantíasdemaravedíesdestinadasa lostrabajos

en murosy cercas”’<.

En 1432 se pusode manifiestola problemáticasituaciónqueenvolvíaa villas y ciudades,cuyos

sistemasdefensivosseencontrabanen un estadode conservacióndeleznable,al igual quelas restantes

fortificacionesdel reino,escasamentelabradasy amenazadaspor innumerablespeligros,especialmente

en los sectoresfronterizos. A pesarde que JUAN II habíadestinadolas doblas de las treguasde

Granadaa estosmenesteresdesdelos años20 desureinado, los resultadoshabíansido prácticamente

nulos, segúnse desprendede la exposiciónrealizadapor los procuradoresen las cortes de Zamora.

El rey mostró la firme voluntad de poner fin a esteestadode cosasordenandoque las doblasde

Granadase invirtieran exclusivamenteen el acondicionamientode alcázaresy castillos, y que los

vecinos y moradoresde los centrosurbanosse responsabilizarande manteneren buenascondiciones

muros, torres y adarves44’>.

447AM1-l., 5.8.. o” 1, S.l., L. 4, Exp. 4, fol. 33v0, 1400-Agosso-19, Pubí., M. LARRAÑAGA & 1. TAIt, Colección

Documental del Are/misa Municipal de Hondarribia, 1, o¡,; cit; nota 624, vi0 XXVIJ, pp- 83-84.

“8Cortes de/os antiguos Reinos de León III, op; cit; nota 272, “Cortes de PaIe,vuela de 1425’, epgrf. 33, pp. 72-73.

Alo que me pedistes por merged que por quanto yo mandara treparar los castillos dela frontera, e/cías e/ob/ns quel Rey
de Granada asia de dar amni por rrazon de-los tratos de/o tregua, que me suplicastes que me pluguiese que todas /ns doblas que1
Reyde Granada al-ja dado e diese por/os dichos tratos, fuesen destribu’vdas en/a rreparocion de los dichos castillos fronteros,
e eso mnlsmno que No ,nandase rreparar los otros mis castillos e a/cagares e casas fuertes de/ns fronteras de/os otros rregnos
conmarconos,segund conplía a,ni serv-igio, e que yo rrespondv que sefeziese el dicho rreparo, de/ns dichas doh/ns que tIende
en adelante se rrcnieren de Granada por rrazon de/ns dichos tratos; e quefasta aqui muy poco rreparo se asia fecho en/os
dichos castillos e a!cagares e c-asa,s fuertes, por ca/sso e/e/o qoal ami podria rrecresger desersicio e a/os mis rregnos a/gwíd
mnol e dapno. Por ene/e que me suplicav’ades que en caso que se non a-tan las dichos e/ob/as o se ayan e non bastaren, que yo

pro vea comnnuí los dichos rreparos se fagan e cunp/nn de otra parte, e ast mesmo yo monde rreparar los muros e forres de/os
muis gibe/cides e villas, que esta,, derribados e mal treparados en muchas partes. Aesto sos rrespone/o qt¿e me ploze, en quanmo
atanne a/os castillos de/a frontera, de ,nandar apartar dinero cierto para e//o, e que se non gaste en otra cosa, e quonto a/os
hmmuros e torres e/e/as ‘nis gibdades e vil/as, que inane/aré a/os vez/nos e ‘norae/ores del/as quelas rreparen e labren segnnd que
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Tambiénduranteel sigloXV se especificarondiversaspenaspecuniarias,cuyaselevadascuantías

veníana engrosarlos bienes dedicadosa la reparaciónde las murallas. Así, la multa impuestaa

cualquierlaico que recurrIeseante un juez eclesiásticopararesolveruna causatocantea la justicia

regiase elevabaa 10.000maravedíes,siendolamitad ... para rreparaciondelosmurosde la cibdad

o í’illa u lugar do u-aes~iere 4M\ JUAN II exigió también un escrupulosorespetohacia los

derechoseconómicosdestinadosa financiar lascosascomunesde los concejoscomo,por ejemplo, las

obras públicas45m. Muchas villas y ciudadescastellano-leonesasteníanentre sus propios las rentas

de los tablerosy del juego, cuyo importesededicabaa sufragarlos gastosya citados;además,habían

logrado que la monarquíaprohibiesesu arrendamiento.Pero esteprivilegio no siempre1km acatado

y algunashaciendasconcejilesrecibieronun perjuicio económicoconsiderablequetambién tuvo su

efectonegativosobrelas construccionesamuralladas.Ante semejantesituaciónel rey ordenóqueno

se usurpasenestos derechos a los centros urbanos en caso de que los hubiesen obtenido por

merced”2-

A estasmedidasvinierona añadirsenuevasdisposicionesno menossignificativas.Así, se obligó

a todos los oficiales del rey, residentesen villas y ciudadesde realengodotadasde propios poco

abundantes,a contribuir en los repartimientosy derramasque echasenlos concejoscon el fin de

obtenernuevosrecursoseconomicosdestinadosa los trabajosde acondicionamientode muros,cercas.

fuentes y calles. Al parecer, algunos de estos individuos eludieron sus responsabilidadesen esta

‘son tenue/os”. Corles de los antiguos Reinos de León ., III - op: cit¿ nota 272, “Cortes dc Zamora cíe 1432”, epgrf. 3, p -
119.

dc los antiguos Reinos de León iii. op; cit: nota 272, “Cortes de Zamora de 1432”. epgrl. 10, ~p. 124-125.

451C’ru-s de los antiguos Reinos de León ti!, op’ cit; nota 272, ‘Cortes de Zamora de 1432”, epgrf. 13, PP. 129-130.

4524/o que ¡nc pedistes por ¡nerget que por quanto ,nuchas ~ibdades e ,•‘illas de mis rregnos lenian por propios los rrentas

dv/os mb/cris de/os ¡tíegos de-los dados, e de aquello rreparan los ‘natos e cunplian otras cosas que/es eran negesarías, e ~‘o
les enhiara ,naodar a algunos de/as tales gilme/ades e si/las que non arrendasen las dichas rrentas. e que conpliendo ‘mii
,nammdado, dc~aron de/as arrendar, e los juegos que non gesaron nin gesan, ante toda v’ia se avian continuado e continuan, e
las dichas

4-ibdades e vi//as perdian las dic/mas rrentas que te-rúan por propios e se t>Cvan en mnuchos menesteres, por ¡míengua
de aquello que lis rrentasa, e demnas de-sto que/o han por agravio por que en algunas gibe/ades e vi/las onde algunos personas
¡nos íemmian por mnercet las tales rrentas, non se quitaran e se quitaran alas mis gibe/ades e s•’i//as que ¡nas /0 as’ian menester.
Por ende que ¡nc suplicavades e ¡nandas-ades que mnandase e ordenase que/as dichas gibe/ades e villas pidiesen arrendar los
dic/zas ¡‘re,; rus del,ss dichos tableros, asi e por la fornes e ¡nonera quelo tenian por costunbre, e que =‘oezieseemniene/a alas
tales gibe/tse/es e vi/las de otra tanta quantia co¡nm,mo les rendia las dic-has rren¡as de/os dichos tableros. Aesto tos rrespondc’
que a/ni píaze q;íe/juego de/os dados sea todasia defendido, segund lo quieren las leves de,nis rregnos: pero donde los concejos
tcmmian e/red por mmwr(-ee/ los ¡ab/eros, quiero que ayan para sy los penas en logar de/los, salt-o en aquellas gibe/ades e -ti//as e

lugares omzdevo he fecho mnerged aotros de/as di chas penos” , Cortes de los antiguos Reinos de León III, op; cit; nota 272,
‘Cones de Zamora dc 1432’, epa?. 29, Pp. 140-141.
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materiaesgrimientoprivilegios de exencióninexistentes’53.También los clérigosfueronconstreñidos

a participar en este tipo de imposicionesen la proporción que les correspondiera.Las corres de

Madrigal de 1438 denunciaronampliamentela actitud del clero en algunasciudades,ya que se

aprovechaban,tantoelloscomosusfamiliares,de laprotecciónde lasmurallas,de lasinfraestructuras

urbanas,asícomo de las ventajasqueproporcionabanlos Nenesinmueblesubicadosen los términos

y montes pertenecientesa los concejos; en contrapartida,se negabanrotundamentea pagar los

maravedíesque se les reclamabanparael mantenimientoy conservaciónde las obras >M~

A partirdel año 1447 se acordóeliminar las partidasde dinero quela monarquíaveníadestinando

a determinadoscentrosurbanosparala reparaciónde susestructurasdefensivas,yaque estoslugares

habíandejadode pem’teneceral realengoy en aquel momentoya se encontrabanbajo la jurisdicción

.senorial’5. Con esta medida se pretendíadescongestionarla Haciendaregia del pago de estas

cuantíasy beneficiarindirectamenteaotras villas y ciudadesde realengoquepodríanaspirarapercibir

nuevasmercedesde esta índole.

La fronteracastellano-granadinasiguiósiendoa lo largo detodo el siglo XV unade las principales

preocupacionesde la monarquía.A este sectordel reino se destinaronimporantessumasde dinero

parafinanciar las necesidadesproducidaspor un estadode confrontaciónbélica en estadolatente.Sin

emnbargo.tambiénla zonafue víctima de las corruptelase irregularidadescometidaspor los oficiales

regiosencargadosde librar y gestionarlas sumasasignadaspor los diferentesconceptos.La situación

se hizo especialmentedelicadaen el casode la reparaciónde las fortalezasy recintosamurallados,

~‘‘.1/’’ c~u,’ ¡¡u’ pc-distes P ‘r ¡¡¡c-r<‘st que por quanto en algunas de/as di chas ~ibdade.se ‘¡lías or¡de ¡¡¡oran a Iguil,‘.s dv tuis
-a so /1, ‘.s , - sc ‘tec/e-re>5 dc’ caza/le’ e otros <‘fi cia le,s de/a ¡¡mi casa, non quieren pagar en a/gz¡ím os ¡¡¡¡‘.5 - que Son tic <<‘Sari’ ‘.s de se

d,’m’,wi ¡mar p ‘r les e’, ¡¡<‘e/os e ofi<’iales, asi para ¡‘reparar los ¡nuros e cercas comino para adobar las fuentes e puemites, por ¡‘omm
a ser de los propios para e//o, en/o qítal pagan coya//eros e escuderos e desennas e donzel/as fijos da/go, deziendo los dichos
óf,~iales que tx-cnen deíni previl/<’os que sean francos e esentos de todos los pechos e e/erevItos. Por ene/e que inc .suplicavodes

qmee en1<> .‘e-¡mmejammtc donde pagan los dichos cas-a//eros e escuderos e duennas e donze/las fljas da/go, que so mandase pogar
alo.s diclzo,s ‘¡lis ofigiales lo que ene//o les copiere, pues que es provecho coman de- todos, e ,nzsndase dar sobre el/o mis cartas
la.s que vonp/icsen”, Corles de los antiguos Reinos de León ., III, op; cii,’ noca 272, “Cortes de Zamora dc 1432”, epgrf. 44.
p. 151.

de lo.r antiguos Reine» de León .., III, op; nt: nola 272, “Cortes de Madrigal de 1438”, epgrf. 46, Pp 35’-253

“5”Otro.ív ‘¡muy alto sennor e rrev, zuestra alteza e asv ¡nismno los ¡‘res-es pasados que santa gloria asan, fezistes mnergede.s
a algunas personas de vuestros rre”nos de algunas villas e logares, los quales enel tienpo que heran rrea/engo.s avian de sucora
mumer<’ed e de/os rrex’es pasados giertas quantias de mis. en cada uit ammno para rreparo de/os ‘nitros de/los. E pues las tales villas
e logares lía,, pasado al sennorio de aquellos aquien fuefecha la dicho ,ner<’ed, no está en rrazon quela vuestra sennona mande
pagar /‘-..s iale,s rreparos. Por ende o¡mmill ¡¡mente suplicamos avuestra sennorio que/e plega de ¡¡¡andar a/os vuestros contadores
¡nos-ore .‘ - que qulis-mí le/os s-¡¿estros libros los ¡¡¡rs. que se fa//oren por el/os que se acostunbró pagar en cada anno para rrepai’c’

dele cg nmurr,,c de/as ¡a/c.c cillas e logares que emon=.’esIteran erea/elgas e agora son de sennorios, lo qual sennor, será c’,eestrc’
sen-loo e pr’’ e’ -í¡mun de s’¡,estros rregno.s. -4 esto ‘-os irespondo que e/eje/es bien e lo que cunp/e a¡ni senágio e ¡ni iner<-cd e.s
e ¡¡¡<¡md, - epa’ -‘e faga e gítarde asv segund que ¡¡¡e/o suplicastes e pedistes por ¡nerged. E ¡nando a/os mis coimiadores de/as mis
quemas que no,; pasen en adelante ¡a/es ¡nrs.’, Cortes dc los antiguos Reinos de León .., 111, op; cit,’ nota 272, ‘Cortes de
Valladolid de 1447”, epgrf. 50. p. 553.
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dondela insolvenciaeconómicacondujo a] deterioroirreversiblede los edificiosy construccionesy,

en consecuencia,a un ambientede inseguridadgeneralizada.No cabeduda de que los enemigos

musulmanesaprovecharonla circunstanciaparaapoderarsedel mayor númerodeplazas indefensas,

hechoque fue ampliamentedeclaradopor los procuradoresde lasvillas y ciudadesde la frontera.Los

representantesdel medio urbanopropusieronunasolución a la Coronaquepasabapor la contribución

económicade las localidadesa los gastosgeneradospor la reparaciónde castillos, casasfuertesy

murallas,y también por la designaciónde recaudadoresfiables y de rectaconducta,designadospor

los concejospararecibir los maravedíesprocedentesde los serviciosextraordinariosotorgadospor las

Cortes.Asimismo,se arbitró el procedimientodeejecuciónde las obras,asuntoen el quese concedió

gran importanciaa la presenciadel alcaide y del escribanodel concejo como supervisoresde las

labores,y a la comparecenciade dos personasde los obispadosde Sevilla, Córdobao Murcia qtme

velaríanpor la correctarealizaciónde los trabajos.El reclutamientode vecinosy moradoresde las

villas y ciudadescomo peonespara que participasenen las obras se considerabaun requisito

indispensabley una forma de ahorrarrecursoseconómicos,susceptiblesde ser invertidos en nuevas

obras de reparación.Sin embargo,el rey JUAN II consideródesmesuradala petición y propuestade

los procuradores,ya que los pedidosy monedasno bastaríanparafinanciarestosy otros gastosmás

apremniantesen aquelmomento.El soberanorecordóa las villas y ciudadesque lapérdidade algunas

plazasno habíarespondidotanto a su mal estadode conservacióncomo al absentismode alcaidesy

de guarniciones,asuntoque revestía mayor gravedad. Por este motivo, el monarcaadquirió un

compromiso con los centros urbanos andalucespróximos a la frontera para hacer frente a la

restauracióny rehabilitaciónde susestructurasdefensivascon la mayor celeridadposibley destinando

paraestt’s menesterestodoslos recursosdisponible?50.

En cuanto a las multas pecuniariasdestinadasal acondicionamientode las defensasurbanas

convienedestacarla tercerapartede las penaspor la alteraciónde la talla de la moneda457y el tercio

de las caloñasimpuestasa los falsificadoresde moneda45x.

de los- antiguos Reinos- de León ., III, úp; ci:; nota 272, ‘Cortes de Valladolid de 1451”, epgrfl 30, PP. 618-
621.

~ E ‘ci ¡Ion se fa//aren las dichas ¡¡monedas ala dicho talla con las dichas d;feren~ias de ‘nos a ¡nenos enel se/Ion, e
el oro e plata justo com,no dicho es, non pase, so pena que qual quier oficial o oficiales que/o pasaren paguen en peno por
cocía ¡¡¡arco diez ¡mi/lI ¡‘mes., la ¡erpia parte para eí que/o acusare e la otra tercia para e/juez executor e la otra terda parle
para los ¡¡¡uros de la Óhdat donde la tal casa de moneda estosiere’, Cortes de los antiguos Reinos de León ., III, op; cit;

nota 272. “Cortes de Segovia’. Ordenamniento sobre lo fabricación y calor de la ¡noneda, epgrf. 17, Pp. 818-819.

~ “Otrosi por que ¿-s de creer que non as-rio fa/sae/ores de ¡nanee/as, si no fallasen personas que se las rresyibiesem; e

d¿-s¡ribu”esen engannosa ¡¡mente entre las personas que non las conos <en; por ende ¡¡¡ando e hordeno que ningund canbiador
ni,¡ otra persono no rres<iba ¡mm tenga en su can/ño nin en su tiene/a nin en su trato ¡nanee/a de oro nin de plata ni de ve/Ion,
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6) En épocade los REYES CATÓLICOS el volumende informaciónexistentesobrela intervención

de la monarquíaen la financiaciónde las obraspúblicasse incrementade forma espectacular.El

siguientecuadroexplicativopuededarunaideabastanteaproximadade estacuestión,ya queen él se

recogeuna selecciónde los datosmás relevantessobreel asuntoobjeto de estaspáginas

INTERVENCIÓN DE LA MONARQUÍA EN LA FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE
REPARACIÓN DE FORTIFICACIONES EN VILLAS Y CIUDADES (1484-1500).

l,OCALII)AI) INTERVENCIÓN DESTINO ANO

Miranda de Ebro
45> Recaudación del pontazgo Reparación de puentes, torres y

puertas sobre el rio Ebro

1484

Zamora4~< Autorización para sIn
repartimniemito

Reparación de Inuros 1484

ZamBora’63 Orden para que lodos los vecinos

de la ciudad y su ierra
contrihuyan en un repar<izrziento

de 90.(X)0 maravedíes

Reparación de la cerca y otras

obras públicas

¡486

-Zamora4<0 Orden para que los elérigns

eontr¡buyan a un repartimiento dc

90000 mnaravedíes

Reparación de la cerca y puentes 1486

Leóms46> Licencia para que el concejo
pueda echar una imposición

general

Reparación de la cerca y puentes 1488

comí los c’u,mno.’ de suso nonbrados, que no sea labrada en qual quier e/e/os dichas seis casas en que ~‘oagora mondo labrar,
o de la que hasta aqui se ha labrado en e/los, nin la dé en pago nin en canhio nin en otra mnanera a persona alguna, so pena
qu¿- cpta/ c/uier que/o contrario hiziere ‘¡muera por e/lo porjusticia e pierda la multad de sus bienes, e sea el un tc’rcio del/o para
¡‘1 ac-usac/¿,r, e el otro tercio para el juez evecutor, e el otro tergio para el rreparo de/os ‘¡muros, e sino los oviere para los
pr> ‘¡si os cielo ciudad o ti/la o logar e/omzde es/a tal ¡¡¡once/a fuere fallada . cortes de los antiguos Reinos de Leómm III,
op. cit: notí ‘7’ Ordenamiento sobre lo fabricación y salor de la ¡noneda. epgrl. 32. PP. 823-824.

>59AG.s., ROS.. t484-lII-20-Tara’zona fol. 8, es eonfmnnación de una merced otorgada por ENRIQtYI
1 IV en ¡463.

4”A G.S - R 0.5_ 1484-VI-”-Vaíladolid fol. 31.

MIAG.S., ROS., 1486-l-39-Vnlladoíid, fo]. 15.

~ ROS., 1486-II-6-Valladolid, fol. 79.

srflAGs ROS., 1488-XI-22-Vatladolid, fol. 268.
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Burgos
4~ Facultad al concejo para imaponer

sisa de 1.500000 maravedíes
Pago de las deudas contraídas
por la com,stmceión de la cerca
alrededor del castillo según un

mandato de los Reyes Católicos

1489

León’65 Licencia al concejo para que eehe
sisa de 60000 mnaravedies sobre

la carne, pescado, pan, vino y

lelIa

Arreglo de los cubos y lienzos
de la cerca y otras obras

públicas

1491

Cáceres~& Orden al concejo para que efectúe
cienos pagos con las rencas de

ltv; propios

Reparaciómm de los muros 1491

Cáceres«Y Orden al concejo de Arroyo del

Puerco para que co¡ztm’ihuya can
pechos y derechos

Reparación de los muros 1492

Cáeere.s’~ Aumorizaciór, para efectuar un
rcpartimmmiento de 150000

mnaravedics

Reparación y adobo dc los
muros y cercas que están

derribados

1492

Cáceres’~n Orden para que se entreguen
150000 maravedíes de los propios

y rentas de la villa a Gonzalo
Martínez, espadero, vecimv’ cíe la

villa y procurador del comnún

Reparación de los muros 1492

Medina del Camnpo’70 Orden para que el csmmlcejo inviena
los mnaravedícs sobrantes de los

propios y rentas

Obra de la cerca 1493

Zaznora~ Facultad para aumnentar en
300.00<) mnaravcclíes un

repztm’/ mm ,czmm o ya msmc¡rá’ado por
los Res-es Católicos

Reparación de las murallas y
c,tras cosas

1493

‘04AGS.. ROS., 1489-l-3-Vallacloíid. fol. 13.

‘<‘5A. 1-1. M. L.. 1491-Junio-2 1 -Burgos, Reg. José Antonio MARTIN

Municipal de León .. op; dÁ¡; nota 611, ¡¡0332, p. 155.

FUERTES & César ALVAREZ ALVAREZ, Archivo Histórico

I<~A.M.C., Libro Becerro, ‘t,ls. 296 r0-298 r<’, Pubí. M~ D. GARCÍA OLIVA, Documentación Histórica

409. o0 82, pp. 156-158.
op; cit; nota

‘67A.GS., ROS., 1492-111-8-Córdoba, fol. 253.

doc. o’ 25802, 1492-111-8-Córdoba. Pubí. M~ D. GARCLA OtivA, Documentación Histórica ., op; cit; nota
409. n0 101. pp. 178-179.

469A.GS., ROS.. 1492-111-9-Córdoba. fol. 317.

‘t<>A.G.S., ROS., 1493-IV-17-Bareelona,fol. 40.

‘7mA.G.S., ROS., 1493-IV-27-Barcelona, fol. 244.
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l’,znora
4t Orden para que se guarde una

carca de licencia para imponer
tina sota

Reparación de las murallas y

del puente

1493

La Coniña473 Facultad para ñnponer durante

dos altos sisa de 200.000
maravedíes (100.000 cada año)

Gastos de reparación de la cerca 1494

Li CorufmaVS Orden al corregidor Gonzalo de
las Risa.” para que reciba las penas
de la Cámara del Reino de Galicia

Reparación y aderezo de los
murO.’

1494

Medina del Campo4” Orden para recaudar cl resto de
las cuentas dc los propios y sisa

dc 1493

Obras de la cerca, mauro, torres
y puertas

1494

Ovicdo47< Autorización para echar una sisa
sobre cosnesubles a falta de

propios

Reparación <le adaz~’es y cercas,
construcción de una Casa dc
consistorio y un Aszditorio y
reparación de calzadas y un

miente

1495

Cáceres477 Orden para que Arroyo del Puerco

peche

Reparación de los muros 1495

Miranda dc Ebro478 Licencia para echar <isa por valor
dc 200.00<) maravedíes

Reparación cíe un ;tzcnte y de
varmos usuras caídos

1495

Bali¡¡asedaS?> Licencia para echar por siso hasta

10<1.000 maravedíes emmtrc veci,st,s,
moradores, cztzninantes y

extranjeros

Reparación de un t razno tIc la

cera,

1495

4A 0 5., ROS.. 1493-IX-7-Valladolid, fol. 269; también A(rchivo) M(unicipal) (de) Z(arnora), Leg. XIX. n” 27, 1493-

lX-7-\ ‘suiiadísi md. Rcg. Carmnehm PIiM’ADoR ¡mt. 1-loYo, Archivo Murticipal de Zamora. Documentos Históricos, Zamora, 1984,
p 69.

473A.G.S., ROS., 1494-lI-l0-Valladoíid, fol. 133.

45AGS. - ROS.. 1494-III-7-Valladolid. tal. 382.

‘“A 0.5., R OS., 1494-IX-l0-Segovia fol. 136.

4% Mwc’¡a. Vscu.. Colección Hisíórico-Dip/orwá&ca np; dr; nota 345 ~0 157, p .311, 1495-Febrero-22-Madri&

A.G.S., R 0.5., 1495-1l-21-Madrid, fol. 304.

>8AO.S., ROS., 1495-IX-l0-Burgos. fol. 276.

479A.G.S., ROS., 1495-X-8-Burgos,fol. 123.
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Bahnaseda
4~ Licenesa para repartir 80000

mnaravedíe.s entre pasajeros y
empinantes

Reparación de los puentes y de

un transo de la cerca

l49~

Llanes4»í Poder a los vecinos para echar

sobre lo que menos perjudicase
al comnercio y a los habitantes

Reparación de la fortaleza 1495

Los Arcos4>0 Orden para levantar una sisa Reparación de un cubo y un

haíuarte4>0

1496

Santo Domingo de la

Calzacla4~

Licencia para imponer sisa por

valor de 90(XX) maravedíes
durante cuatro años

Reparación de la cerca y obras

de defensa ordenadas por los
Reyes Católicos

1496

Miranda de Ebro4tS Licencia para repartir entre los
vecinos y los logares dc su tierra

112.000 ínaravcdies

Reparación de los muros y
cercas

¡497

Arévolo4S< Facolzad para qtmc durante tres
afios repartan entre los vecinos

y lugares de so tierra 25000

mnaravedíes anuales

Reparación dc la cerca y puentes 1497

,&vila4>0 Licencia a la eítzdad para que
repara dtírante cuatro años
entre todos los vecinos y

moradores 500 (XX) maravedíes

Reparación de sus murallas 1498

PaIencizm>t~ Licencia para imponer una sisa Reparación de los znuros 1498

Logroño48” Licencia para recaudar las penas
superiores a 60 maravedíes no
aplicadas por las Ordenan-zas

Labores dc los muros y cerca 1498

4>«AGS., ROS., 1495-X-8-Burgos. ¡‘ol, 124.

4tzAGS RGS., 1495-X-23-Torrcías, ¡tI. 196.

4>0AGS., ROS., 1496-IX-28-Burgos. fol. 67.

‘8~Esta obra va se había concluido, razón por la que se ordena el levantamiento de la sisa.

JMAG 5 - R 6 5 - 1496-XI-8-Burgos, fol. 14.

4tÁo 5., R 0.5.. 1497-IV-29-Burgos, fol. 13.

486A.G.S. - R 0.5., 1497-VI-13-Vatíadoíid, fol. 9.

4>0A.G.S., RC.S.. 1498-VI-30-Valíadolid, fol. 2.

4tX.GS., ROS.. 1498-X-1-Valíadolid fol. 7.

489A.OS., ROS.. 1498-XII-20-Oeaña, fol. 303.
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Loerozi&Á> Licencia para imponer todo el año

una blanca dc sisa en cada 1/4 de
atrnc

Reparación y obras de los

muros y la cerca

1498

Avila
49m Orden para que Juan Deza,

corregidor, ponga en manos de
tina buena persona los 500(~

mnari~’edies (leí repartuniento

Reparación de las murallas 1499

5egovia”’~ Orden para que el corregidor de
Segovia, Diego Ruiz de Momiíalvo,

prorrogne hasta Enero de 1500
la recogida de las derramas

Reparo dc los puentes y muros
de la ciudad

1499

Variasconclusionespuedenextraersede los datosarriba expresados.Por unaparte,la monarquía

intervino mayoritariamenteotorgandolicencias, facultadesy permisoscon el fin de que villas y

ciudadespudiesen poner en marcha los procedimientoshabitualespara la obtenciónde recursos

económicosdestinadosa la reparaciónde muros, cercas,torres, adarvesy diversasobras públicas.

Las cuantíasvariabanconsiderablemente,posiblementeen función de las necesidadesestimadascon

anterioridada la concesióndel permiso. Los nombresde algunos centrosurbanosse repiten con

bastantefrecuencia: Zamora en cinco ocasionesentre 1484 y 1493, Cácerestambién en cinco

oportunidadesentre 1491 y 1495, Miranda de Ebro en tres (1484, 1495 y 1497); León aparece

mencionadodos veces(1488 y 1491), La Coruñatambiénse cita dos vecesduranteel año 1494, al

igual que Medina del Campo (1493 y 1494), Balmaseda(1495), Logroño (1498) y Ávila (1498 y

1499): mientrasque el resto de las localidadessolamentese citan en una ocasión.

La imposiciónde derramasy repartimientosafectabaprimordialmentea los vecinosy moradores

de las villas, así como a los habitantesde las aldeasdependientesde estos núcleosurbanoso semt—

urbanos. Ni tan siquiera los clérigos conseguíansustraersea estas obligacionesque desdehacía

bastantetiempose extendíanatodala población.El procedimientode lasisafue tambiénmuy común:

gravabaciertos productoscomo la carne,el pan, el pescadoo el vino, aunquesiemprese procuraba

que no afectaseal comerciointerno de la localidad y queno perjudicaselos interesesdel gruesode

la poblacion.

‘OX)

A.G.5., ROS.. 1498-XII-21-Ocaña, fol. 9.

5 - R 0.5. - 1499-VIJ-2-Valladolid, fol. 368.

G 5 - R 0.5., 1499-XII-16-Valladolid, fol. 110.
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Aunque los concejos disponían de propios para financiar los gastos generadospor el

mantenimientode las defensasurbanas,los ingresosqueproducíanno siemprebastabany, a menudo,

era precisoacudir a imposicionesextraordinariasque, cadavez con mayor frecuencia,adquirieron

carácterordinario.Sin embargo,antesde apelaraestosrecursosse procurabaobtenerla información

másexacta sobrelas necesidadesrealesde las fortificaciones,lo que permitíacalcularconbastante

ceí-tezalos repartimientos,sisasy derramas.Laspersonasencargadasde llevar a caboestosinformes

eran primordialmente,agentesde lajusticiaregia: corregidoresyjuecesde residencia,cuyaactuación

tenía a un mismo tiempo carácterexpositivoy supervisor.En ocasiones,su cometidoconsistíaen

o estableevaluar el alcanceeconómico de una futura obra de reparacíon4t cer las fuentesde
recursosmás apropiadasparahacerfrente a los trabajos4%

Los oficiales realestambiénse encargabande realizarestimacionessobrelas laboresa realizary

de proponerlos medios de financiaciónque, segúnsu criterio, eran los más convenientesparasu

ejecución495.Cuandolos concejosno disponíande demasiadoscaudalesparallevar a cabo las obras

de reparación pertinentes, el corregidor o el juez de residencia debía estipular los fondos

adecuados4~o determinar la forma en que se debíanadministraWt Asimismo, estos agentesa

vecesdebíanacuciaravecinosy moradoresparaquecontribuyesenen las derramasy repartimientos

impuestosconel fin de sufragarlos gastosgeneradospor las restauracióny acondicionamientode las

defensasurbanas4iOtra de las competenciasmás significativas de estos personajesconsistíaen

exponerante la justicia regialas incidenciasque se producíanen algunasvillas y ciudadescastellano-

Este ‘<me el caso dcl licenciado Pi u 714<> 1 >m t .A CtiliA - juez (le residencia de Zamnora, quien debía informnimr sobre la euant ía
de maravedíes que se precisaba para reparar la cerca y puenme de la ciudad. A.OS.. R O.S - . 1492-VIII -27-Zaragoza, ‘ol - 129.

4~~En 1494 se ordenó al corregidor del Principado de Asturias que informase acerca 4e los impuestos que podían pereibirse
para hacer frente a la reparación de los muros, puertas y fuentes dc la ciudad de Oviedo, 1494-V-22-Medina del Campo, fol.
130. En ese ‘niszno año el corregidor de Toro fue comisionado para averiguar si la ciudad

1,reeisaba para la reparación de sus
muros y cercas las rentas de los propios o la merced de la ¡¡¡caja, concedida por ENRIQUE III, que desde hacia dos anos se
empicaba en pagar el salario de los corregidores, A.GS., ROS., 1494-ZX-9-Scgovia. fol. 180.

4”5FUZNÁÑIn IW VEGA. corregidor del Principado de Asturias wvo que cumplir una misión de estas caractcrísticas con

respecto de la ~‘illa de Avilés. A.G.S., ROS., 1495-VIII-25-Burgos. fol. 76. JUAN t)E DIEZA, corregidor dc Trasmiera recibió
un mamsdato para llevar a cabo el mnismno cometido en Castro Urdiales, A.G5.. ROS., 1495-IX-l 1-Burgos, fol. 2M.

sx’EI corregidor de Trasmiera debía enviar al Consejo Real un informe sobre la conveniencia de efectuar en Laredo algumios

arriendos para poder atender a la reparación de los muros y cercas de la villa, pues ésta no disponía de propios para afrontar
los vastos. NOS., ROS., 1497-VIII-11-Medina del Campo, fol. 331.

49>Así ocurrió en la villa de Aranda, A-OS., ROS., 1499-1-27-Ocaña. fol. 188.

4’75E1 corregidor de Trujillo debía impeler a los vecinos y moradores de Arroyo del Puerco para que contribuyeran en las
derramas y repartiznientos autorizados en Cáceres para la reparación de sus adanes. mnuros y torres, ya que esta población se
beneficiaba de los térmbos y pastos cacereños, A.GS., ROS., 1496-XII-2--Burgos, fol. 175.
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leonesascon motivo de la imposición de un repartimiento4~,a causade la recaudaciónde algún

gravamenextraordinario~,así como de otras irregularidades~’.Frecuentemente,los corregidores

asumían la gestión de los repartimientosy sisaspara evitar que se malgastaranlos recursos

recaudados~o con el fin de supervisarla distribuciónde los fondos~3.

Todasestasconsideracionesse inscribenen el marco de actuacióngeneralde la monarquíaen

relación con el cuidado y mantenimientode las fortificaciones urbanas.Sin embargo,cada caso

particular mereceun tratamientoespecíficodentro de las clavesde la Historia urbana. En efecto, la

mayor parrede los estudiosdedicadosa las ciudadescastellanasbajomedievalesincluyen entresus

contenidosamplios apartadosdedicadosa analizar la financiación de las obras de conservacióny

rehabilitaciónde los elementosdefensivos,la gestión económica,el desarrollode los trabajos,la

con[rataciÓn del personal,etc., asuntosqueformabanpartede las competenciasintrínsecasde cada

concejo.Es por eso,que a lo largo de las páginasprecedentessolamentese ha pretendidoinsistir en

lo que se pueden considerar las lineas maestras de actuación de la Corona en materia de

fortificaciones. Las normasdictadasen las Cortes o las iniciativas concretasde cadasoberanose

incardinanen el organigramaconjuntodel reino, si bien los núcleosurbanosrecurrieroncon asiduidad

a las arcasregias parasolicitar ayudascon las que afrontar los elevadosgastosque generabanlas

laboresde acondicionamientoy reparaciónde sus estructurasfortificadas. No obstante,es preciso

subrayar que estas accíoneseran el fruto de las necesidadesconcretasde cada momento y no

respondíana una intencionalidadpremeditadani por partede las villas y ciudadesni por partedel

poder monárquico.

en 1494 en Ciudad Rodrigo itivicron lugar fuertes disturbios a causa de la sisa qsme se había impuesto partí la
reparación dc tus puente, AG.S., ROS., l494-VII-30-Segovia, fol. 137.

5<UEI corregidor de Cáceres recibió una orden de los Rt:vm&s CATÓLIvOS para que procediese a informnarse sobre el debate
que enfrentaba a los regidores y caballeros de la ciudad eml torno a los fondos con los que se pagaba el salario del corregidor,
extraído, al parecer. dc los propios de la ciudad, cuyo importe se destinaba tradicionalmente a la reparación dc los muros,
AlES.. ROS., 1486-VIII-28-Palaeios de la Valduerna, fol. 56.

ÑU El corregidor de La Coruña debía realizar un informe sobre las penas de la cámara que desde hacia 8 años se invertían

en la reparación de los muros y cercas, y. sin embargo, no se habían cobrado todavía, A.G.5., ROS., 1494-X-17-Madrid.
fol. 154

fue el caso del corregidor de Segovia Dmuco RUIZ DE MONTALvO, AOS., ROS., 1499-VIII-16-Valladolid, fol.

63.

~‘O3Estefue el caso del licenciado LLANTADA, corregidor de Santo Domingo de la Calzada, AOS., ROS., 1499-VIII-’3-

Valladolid. fol. 153.
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4. LA DESTRUCCIÓN UE FOHTALEZAS: CAUSAS Y CONSECUENCIAS. 

A 10 largo de la Baja Edad Media la demolición de fortalezas por orden de la Corona fue un 

fenómeno ampliamente extendido, a juzgar por los testimonios cronísticos, documentales y legislativos 

halladns. Como ya se ha demostrado en las páginas precedentes. los reyes castellano-lroneses poseían 

la capacidad para permitir la construcci6n de una fortaleza, pero tamhiin para ordenar su destrucción. 

Entre los motivos que impulsaron a la monarquía a derribar un castillo conviene destacar tres: que 

este hubiese sido construído ilegalmente, que fuese un foco de desórdenes o mal@rrías y que su 

mantenimiento resultase excesivamente costoso para el soberano o para el propietario dc turno. No 

obstante. conviene advertir que la monarquía emprendicí este tipo de acciones tanto contra fortalezas 

que se situahan dentro de su jurisdicción, como contra aqukllas que pertenecían a selioríos laicos, 

cclcsiásticos (1 urbanos. 

El drrecho regio y, en particular, las Siete Partidas, principal codificación escrita del mismo, 

conferían a la monarquía amplias prerrogativas sobre las fortificaciones del reino, todas las cuales se 

considerahan bienes raíces del reino y, en consecuencia, pertenecientes al señorío del rey, que podía 

enajenarlas en favor de particulares o confiar su custodia y defensa a los alcaides. Una vez sentadas 

estas premisas, conviene recordar que en la Castilla bajomedieval la demolición de una fortaleza era 

el resultado de un largo proceso. En efecto, hasta que la monarquía tomaba una iniciativa en este 

sentido podían tener lugar multitud de acontecimientos, y casi siempre era el producto de una decisifin 

bien mulitada. aunque también se han documentado algunas destrucciones con carácter fùlminanre. 

Tras el dcrriho de un castillo o casa fuerte se encubrían múltiples y complicadas realidades. A 

wccs. estas actuacicuw tenían un sentido ejemplar, pero tamhikn podían tener un significado político, 

militar e incluso práctico, sobre todo a finales del siglo XV y principios del XVI, cuando los castillos 

entraron en declive y perdieron muchas de sus primitivas atribuciones a causa de las profundas 

transformaciones que se hahían operado en cl seno de la Administracicín militar drl reino castellano- 

leonés. El ohjctivo de las prkimas páginas es analizar y estudiar con la mayor profundidad posible 

el alcance y evolución de este fentímeno, hasta la fecha sólo parcialmente estudiad«, teniendo en 

consideraci6n todas sus implicaciones desde mediados del siglo XIII hasta principios del siglo XVI. 

Nuevamente se ha optado por establecer un criterio de periodización cronológica con el fin de 

clarificar la exposición. 
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4.1. La monarquía castellano-leonesa ante la destrucción de fortalezas (siglos XIII-Xiv). 

Durante los S¡~IOS XIII Y XIV Ias fuentes cronísticas y las Actas de Cone.s proporcionan abundante 

información sohre la destrucción de castillos por parte de la Corona. La documentación se ocupa 

esporádicamente del asunto y. a menudo. los testimonios hallados se limitan a aludir al hecho, pero 

no profundizan excesivamente en las causas que movieron a un determinado rey a ordenar el derribo 

de una fortaleza. Desde mediados del siglo XIII existe constancia de la destrucciím de varias 

fortalezas. Así, en 1251 FERNANDO III reiteró a GONZALO VICENTE y a FÉLIX VELA, sus alcaldes, 

el mandato de derribar el castillo de Belvís, ocupado, junto con otros términos de la tierra de Ávila, 

por varios vecinos de Plasencia. En este caso, la razún que impulsí, al monarca a ordenar el derribo 

de la ti~rtalua tenía qw ver con los conflictos jurisdiccionales y territoriales que enfrentaban a la 

ciudad de Ávila con la villa de Plasencia. Sin embargo, los agentes regios se habían encontrado con 

una fuerte resistencia para cumplir con su cometido%. 

En torne al año 1262 ALFONSO X tomó la determinaci6n de derribar algunas fortalezas y castillos 

de Asturias. entre los que destacaba la torre de San Cucao de Llanera”“. Esta última construcciím 

debió ser levantada por GÓMEZ PÉREZ DE VALDÉS durante el reinado de ALFONSO IX%. Por lo que 

respecra a la demolici0n de edificios con carácter defensivo en tierras astures, conviene señalar que 

por el momento se ignoran los detalles concretos que rodearon esta iniciativa, aunque posiblemente 

se produjo dentro del clima de inestabilidad política y social que impregnó todo el reinado del rey 

S&io. A esta circunstancia es preciso añadir los acontecimientos que determinaron la evolución 

histtirica dr Asturias durante la Baja Edad Media, donde no tuvo lugar la consolidaciÍm de grandes 

linajes nobiliarios. De hecho. la nobleza asturiana solamente pudo subsistir merced a las encomiendas 

eclesiásticas y a las tenencias reales y municipales, cada vez menos rentahles. Algunos individuos del 

rango nobiliario llegaron a alcanzar una posicic’,n destacada, pero nunca el grupo entero pudo acumular 

suficientes bienes para emprender la construcción de grandes edificios de carácter defensivo. Por otro 

lado, la dinámica social predominante impuso un ritmo de ascenso y descenso entre los distintos clanes 

nobiliarios que se movieron al compás de los eventos políticos y militares. Este marco fluctuante 

hundid sus raíces en época de ALFONSO XI y sobre todo en tiempos de SANCHO IV, prolongándose 



hasta el final del siglo XV, fecha en la que los REYES CATÓLICOS aplicarán una política de

Cohe5IOW~~

A partir del reinadode SANCHO IV comienzana regístrarselas primerasreferenciasen lasActas

de Cortes al fenómenode ladestrucciónde castillos. No obstante,todavíase tratade preceptosmuy

genéricosy carentesde significadopolítico o social, ya que aludenestrictamentea asuntosformales

y prácticos’t

En épocade FERNANDO IV se tomaronvarias disposicionessignificativas sobreesta cuestión

dentro del contexto de desestabilizaciónpolítica y social que vivía el reino castellano-leonés.Las

primerasmedidasadoptadastodavíaerantímidas y constituíanesencialmenteuna respuestaformal a

las continuasamenazasque se urdíancontrala monarquía.Asimismo,poníande manifiestoel escaso

control que mantenía la Corona sobre la situación. Durante las Cortes de Cuéllar de 1297 se

ordenaronderribar todas las casasifiertes y torres, así como arrasarlas propiedadesagrariasde

aquellos súbditos que estuviesenrebeladoscontra el rey~. En definitiva, se pretendíaoponer

resistenciaalprogresivoavancede lanoblezaatacandoel núcleoquedefiníamaterialy simbólicamente

la basede su patrimonio: los edificiosdefensivosy las tierrasde labor.

Las fortificacionesexperimentaronun cambio sustancialen el transcursode la Plena a la Baja

Edad Media. Si duranteel períodomás intensode la Reconquistalos castillos habíanservido como

basesmilitares, enclavesdefensivosy refugios parala población, en el momentoen que se hizo un

paréntesisen las actividadesbélicas contra los musulmanes,las fortalezasadquierenuna nueva

dimensióny se conviertenen foco de desórdenessociales,en asilo de malhechoresy ladrones,así

como en centrosdesde los íue la nobleza laica y eclesiásticaejercíacon violencia sus abusosy

inaijétrías o usurpabael podera la monarquía.No obstante,no convienellevarseaengaño,puesdesde

siempreestosedificioshabíanencubiertolos mismosvaloresunidos a otros estrictamentemilitares y

castrenses.La diferenciaestribabaen que desdefinales del siglo XIII y durantetodo el XIV estas

construccionescobraron un protagonismorenovadoal acentuarsesu carácteropresivo y dominante

dentro del ambientede caos y desordengeneralizados,a la vez quese levantaronotras nuevassin la

~Sobre estacuestiónvéaseJuanIgnacioRuiz DE LA PEÑA SOLAR. Baja EdadMedia, vol. V de la Historia de Asturias,
Vitoria. 1984. pp. 140 y 202.

“Otrossi a lo que nos pidieron que quandoa alguno nwsndasse,nosderribar casa o torre o cortar vinnas o fazer otra

cosa, que aquellos que feciessenpor nuestro ,nandado que lo non pechassendepues. Tenernoslo por bien e otorgarnoslo”,
Cortesde los antiguosReinosde León ..., 1, op; oit: nota243, “Cortes dc Valladolid de 1293”, epgrf. 19, p. 126.

~“ Otrossi tnaMo derribar luegolas casase las torres e cortar las i’innas e las ¡tuertas e asolar quanto ovieren a todos
aqttellosque son en tnio deservicio, salvo lo que yo he dado fastaaqui, quelesseaguardado a aquellos a qui yo lo di .7,

Cortes de los antiguosReinosde León .., 1. op; tú; nota243, “Cortes dc Cuéllardc 1297”, epgrf. 7. p. 136.
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perrineme licencia regia. Este hecho aparecerá reiteradamente en la legislación de las Corles. y ante 

61 la monarquía procurará actuar con la mayor celeridad y eficacia posibles. 

Ya en las Corres de Valladolid dc 1298 se mostraron los primeros indicios de esta política, a la 

vez que se hizo un llamamiento a la~calma y al orden dirigido a todos los sectores sociales y políticos 

del rrino. Así. sc emplak a “_.. rodos aquellos que son en nuestro deservicio . ..” para que 

abandonasen las posiciones extremas. hajo pena de que *‘.. los castiellos que hobieren queles sean 

Iuqo drrribudos e astrqados ““‘. No cabe duda de que en este instante la situación era 

extremadamente preocupante: DON JUAN NÚÑEZ se autointitulaba rey de León, mientras que la reina 

regente, DONA MARIA DE MOLINA, debía realizar verdaderos equilibrios para mantener los derechos 

de su hijo al trono castellano-leonés. 

Cuando el monarca salió de las tutorías, la normativa sobre destrucción de fortalezas adquirid, 

vk~s de mayor kmeza, según se aprecia en las Cortes de Zumoru y de Burros celebradas ambas en 

1301. In los dos casos se ordenó la inmediata demolición de todas las fortalezas erigidas sin licencia 

durante la guerra civil y, en particular, el derribo de aquéllas que albergaban ma(frchorcs. El 

adelantado mayor de Castilla JUAN RODRÍGUEZ DE ROIAS fue el encargado de correr con esta 

responsabilidad que le había encomendado la Coronaí” y que, como es hien sabido, formaba parte 

de las atribuciones de su oficiO<“. 

Sin embargo, esta medida no debió surtir el efecto deseado, ya que cuatro años más tarde los 

procuradores de las villas y ciudades del reino volvieron a solicitar al rey que procediese como 

convenía contra las casas fuertes y castillos que hahían proliferado en condiciones oscuras al calor de 

los desí~rdrnes de IOS años precedentes. Además, nuevamente se suhrayó el carácter negativo de estas 



construcciones, desde las cuales se cometían constantes ahusos contra los hombres y las tierras. Las 

Cones de Medina del Campo de 1305 introdujeron igualmente una disposición relativa al derribo de 

las fortificaciones levantadas en términos ajenos, asunto en el que se delegaron las máximas 

competencias sobre el merino mayor de León y los propios concejos. Este problema se plasmará en 

lo sucesivo con asomhrosa frecuencia en esta misma fuente, reflejando una faceta más de la 

construcck’m ilegal de castillos y fortalezas, así como las nefastas consecuencias que rste fenómeno 

acarreaba a centros urbanos y a establecimientos religiosos”‘. 

Las Corres de Valladolid de 1307 ihan más lejos al ordenar la investigación de los crímenes e 

infracciones cometidos al amparo de las construcciones militares, al estipular acciones legales 

concretaF contra los delincuentes, así como al preveer la restitución de los bienes robados a las 

vícknas de talcs atropellos. El último paso que complementaha esta forma de actuar afectaha a la 

misma esrructura de los edificios, ya que en caso de hallarse indicios de delitos de sangre wtre los 

ocupantes se procedería a su inmediato derribo”‘. La disposición adoptada en las Cortes de 

Vulfudolid de 1312 insistía sobre esta misma cuestión y ponía de relieve el gran perjuicio que causaba 

al realengo la multiplicacií,n de c%as fuertes y fortificaciones levantadas fuera de la legalidad 

vigente”‘. 

La normativa dictada en las Corres ahordaba de manera conjunta el fení,meno de la dcmoliciím 

de castillos y fortalezas por parte de la monarquía. Asimismo, exponía con carácter general las razonrs 

que impulsaron a los reyes a llevar acabo estas acciones, Durante el reinado de FERNANDO IV fueron 

dos los m~~tivos clue más pt!saron para tomar decisiones de este calibre: por un lado, la editicaciíu~ 

ilegal de casas liwrtes tipología arquitectónica tradicionalmente identificada con la nohkza -, y pu 

otra parte. los ahusos y excesos cometidos desde estos edificios contra las tierras de realengo. Pero 



estas disposiciones por sí solas posrían un valor puramente teórico; la constante rriteraci6n de las 

mismas era un signo evidentz de la escasa autoridad con que se aplicaron, así como de la amplitud 

del fenómeno. Por tanto, es preciso ahondar en la documentación y en las noticias contenidas en las 

crónicas para comprender el alcance de la situación en este momento. 

La monarquía actui, primordialmente contra los mulhechores 0 malfccllorcs. generalmente 

encuadradus en los niveles de la nobleza media y haja y situados en la tirhita de algún noble poderoso, 

sublevado contra el poder regio. Por el momenttr resulta muy difícil precisar el tipo dc solidaridad que 

los mantenía unidos. aunque posiblemente intervenían los lazos de sangre y los vínculos 

feudovasalláticos. Estos individuos actuaban en conjunto y disponían de un jefe o cabecilla, propietario 

de una o varias casas fuertes. lo que le convertid en el componente más capacitado para encabezar 

acciones delictivas amparándose en los muros de las construcciones defensivas. Lanzaban ataques 

contra tierras de realengo o contra los dominios de algún noble, ciudad o establecimiento rcligirw 

favorable a los intereses de la monarquía. Su wmportamicnto irritaba profundamente a los reyes al 

tratarse dc grupos difíciles dc controlar, que actuaban de forma anárquica, dispersándose y 

aglutinándose con gran rapidez. Aunque en ocasiones los sohcranos consiguieron reducirlos ä su 

obediencia otorg;lndoles el perdón y respetando sus bienes, la manera más eficaz de ttxminar con sus 

delitos seguía siendo la demolicií,n de las construcciones en las que se refugiahan. 

Durantr cl aho 1308 FERNANDO IV y su madre, DOÑA MARíA DE MOLINA emprendieron diversas 

iniciativas en esta línea”‘“. El monarca se dirigió personalmente a la casa fuerte que PEDKO 

MINGUEZ IX PINILLA poseía en Miedes, donde se encontraba acantonado un nutrido grupo dc gwrc. 

sc~uid~m~ dc la facciim dc DON JUAN NÚÑEZ: nu tardi, mucho cn reducir a 1~1s ocupantes y una vu 

que el edificio iue desalojado ordenó su inmediata destrucciím hasta los cimientos“‘. A su YU, la 

reina. desp&s de restituir a la ciudad y tierra de Soria varios castillos que le habían sido usurpados 

por cahallwls de aquellas comarca. mandó derribar en tierra de Alma& veinticuatro casas fuertcs 

convertidas en peligrosos nidos de ladrones y malhechores”“. También en este año se declaro 

tnulfechor a GONZALO PÉREZ DE COALLA, que había incendiado el concejo asturiano de Grado, y se 
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dispuso el drrriho del castillo de Aguilar”‘. 

Sin embargo, FERNANDO IV tamhikn adoptó medidas disuasorias, sohre todo cuando el 

rnfrrntamicnto tenía lugar con un algún poderoso representante de la jerarquía nobiliaria. Los concejos 

de Oviedo y Ribera, así como sus aldeas dependientes, venían siendo víctimas desde hacía muchos 

años de los ahusos cometidos por el obispo de la ciudad. sumamente poderoso en aquella c~märca, 

así como del deán y cdhildo de la Iglesia-Catedral. y del ahad de San Vicwte, quienes exigían a la 

ciudad y su tierra el pago de 10.000 maravedíes esgrimiendo una demanda inexistente. Además. los 

vasallos del obispo, acantonados en la torre de Priorio, cometían incesantemente crímenes contra los 

vecinos y moradores de aquellas tierras violando mujeres, apresando y asesinando a los hombres, y 

causando graves daños tdllt0 a las personas como a sus bienes. No cabe duda de que el poder del 

prelado carecía de limites y disponía de suficientes apoyos materiales y humanos para prolongar hasta 

el infinito semejantes desmanes. Con esta clase de actuaciones se pretendia arrinconar la jurisdiccii>n 

regia. reprcscntada por las ciudades y polas de reciente creaciím. Sin embargo, el rey trati, de poner 

coto a este proceso ordenando al obispo ovetense que cesasen las hostilidades contra la ciudad dc 

Oviedo y su tierra, hajo pena de derribar su fortaleza de Priorio. En realidad el mandato regio 

representaba una advertencia más que una amenaza a los intereses del ~lérigo’*~. 

El reinado dt: ALFONSO XI se ahri0 con la minoría de edad del rey y con la regencia de su ahuela, 

la inqwbrantabk DOÑA MAR~.~ DE MOLINA. Fue un largo período que se extendib desde 1312 hasta 

el ai%1 1325 y a lo largo del cual se recrudecieron todavía más las luchas intestinas entre monarquía 

y nobleza. A comienzos del reinado, en las Conc.v de Prrlencia de 1313 celebradas por el INFANTE 

DON Jb.4~ par-a 1~s kx’ritorios pertenecientes a su tukxfa, volvi~í a trrdcnarse la destruccifin de las 

IIwtaluas levantadas ilegalmente a la muerte dc SANCHO IV, en el contexto de inestabilidad política 



y social que bahía impregnado el reinado de su hijo”l. El mismo año DORA MARGA y ei INF.WTE 

DON PEDRO convocaron una reunión de cortes en Palencia para las comarcas ubicadas en su tutoría. 

En el transcurso de la misma se adoptaron dos disposiciones importantes: una de ellas preveía la 

demolición de los castillos labrados sin la pertinente licencia regias2, mientras que la otra establecía 

el derrihrl de diversas fortificaciones, enclavadas en el Reino de Galicia, que drsde la época de 

SANCHO IV se habían convertido en focos de nlalfef~ía?“. 

El O&na»ti~fznrr~ de la Hermandad de 1315, dictado en las Corre.r de Bur&u del mismo año. 

imponía duras prnas, entre otras la muerte, sobre aquellos ommesfidulgos que atcntasen contra los 

bienes de los integrantes de la Hermandad. En caso de que los delincuentes no fueran capturados por 

el merino del rey o por otro agente de la justicia regia se establecía la capacidad de la Hermandad para 

dcwuir sus fortalezas y arrasar sus tierras 5X Esta medida se inscribía plenamente en la proteccií,n 

que dicho Ordenamiento pretendía proporcionar a los caballeros y hombres buenos castellano-leoneses 

frente a los abusos que desde comienzos del reinado de ALFONSO XI les infligian los diferentes 

tutores. Las Cortes de Burgos también delegaron sohre los concejos, merinos y en los oficiales dc la 

justicia local la responsabilidad de proceder al derriho de aquellas casas fuertes convertidas en núcleo 

de malfctrías; en el supuesto de que se negasen a hacrrlo o se declarasen incapacitados para este fin, 

sería el soberano el encargado dc asumir tal cometido<“. Un huen ejemplo de la aplicack’m de estas 

disposiciones sc halla cn la respuesta dada por la Corona a raíz de las quejas presentadas por los 



procuradores de las ciudades y villas de Zamora Salamanca y Ledesma, relativas a los perjuicios que 

les causahan los hombres del castillo de Almenara, edificado por el INFANTE DON PEDRO y convertido 

en villa por su hijo DON SANCHO. Para compensar los daños recibidos se ordenó la demolición del 

edificio y se entregó toda la piedra al concejo de Ledesma, a la sazón, el más dañado por los 

r>lu!fechores”“. 

Un exponente de la relativa ineficacia de la mayoría de estas medidas se encuentra en las Corres 

de Carrión de /3/7, celebradas por orden de DOÑA MARÍA DE MOLINA y del INFANTE DON JUAN, 

durante las cuales se encargó a GARCI LASO DE LA VEGA, merino mayor de Castilla, la demolici0n 

de la fortaleza de Valbuena de Duero, construída ilegalmente en época de SANCHO IV”‘. Cinco 

años después, en las Cortes de Valladolid de 1322 reunidas por otro de los tutores, el INFANTE DON 

FELIPE, se reiteri, el mandato anterior”X. No ohstdnte, por el momento se desconocen las causas que 

impidierrm la ejecuciím del mandato realizado en 1317 y si despues de 1322 la fortaleza permanecía 

en pie o ya había sido destruida. 

El duro pulso que mantuvieron la monarquía y la nobleza durante todo el siglo XIV parecií> 

decantarse del lado nobiliario desde comienzos de la centuria. Esta realidad se percibe claramente en 

el transcurso de las Cortes de Medina del Campo de 13/8 celebradas a instancias de los infantes DON 

JUAN y DON PEDRO. Con motivo del derribo indiscriminado de varias casas fuertes en las 

Extremadurus y en el Reino de Toledo, los propietarios de estos edificios intentaron detener tales 

iniciativas porque perjudicaban notablemente la cohesi(,n de sus patrimonios territoriales. Por este 

nmtivo, propusieron a los tutores el nombramiento de fiudorcs, encargados de dar cuenta de las 

rdf¿!tríu.c que se hubiesen cometido y de enmendar tales delitos; por otra parte, si alguien uo 

dcsigaha un jitrdor, sus fortificaciones podrían ser derrihadas sin ningún miramiento. Asimismcl. 

solicitaron ser escuchados por la justicia regia antes de que se acometiese la demolick’m de cualquier 

casa fuerte, aunque no podrían sustraerse a la orden de destrucción si la falta cometida revestía 

extrema gravedad. Los tutores aceptaron estas condiciones que beneficiaban extraordinariamente los 



intereses de la nnhkza rn comarcas con una presencia señorial respetable”’ y, además, autorizaron 

la reconstrucción de algunas casas fuertes. 

En 1322 se promulgaron nuevas e importantes disposiciones relativas al derribo de fortalezas. Por 

un lado, se procedió contra aquellas desde las que se venían cometiendo ma’fetrius contra la tierra y 

los lmmhres desde tiempo atrás’“. A juzgar por la reiterackín de este precepto en las reuniones de 

Cortes precedentes, cahc pensar que casi nunca debió cumplirse. En otro orden de cosas, las Cortes 

rle Valladolid celebradas en este año bajo la tutoría del infante DON FELIPE pusieron de manifiesto la 

grave situaciím que envolvía a las ciudades y villas de realengo. cuyos términos hahian sido 

sistemáticamente usurpados y sembrados de casas fuertes, edificadas por nobles poderosos. Este hecho 

perjudicaba considerablemente tanto los intereses de los propios centros urbanos como los de la misma 

m«narquia, por lo que se dictaminó la fulminante destrucción de tales coIlstruccioneS<“. La raíz del 

problema ya arrancaba del remado precedente, pero el desconcierto político y militar que inund6 el 

reino castellano-leonés durante la minoria de ALFONSO XI vino a agravarlo aún más, de tal forma que 

se convirtió en un mal endemico, difícil de atajar y persistente incluso en tiempos de los REYES 

CATÓLICOS. El clero y las Órdenes militares participaron igualmente de lafiehre consnucrora de la 

nobleza laica y no dudaron en levantar algunos de sus castillos en los terminos jurisdiccionales de las 

ciudades realengas. Tambien contra estas actividades se dictaron órdenes de derribo y demolicií>n”‘. 



Finalmente. se ordeno la investigaciím de las ma(ferrías cometidas en villas y ciudades y, en 

consecuencia, la destrucción de aquellas fortificaciones causantes de semejantes atropellos”‘. Una 

medida parecida solicitaron los vecinos y moradores de Vea, próxima a la villa soriana de Ágreda; 

DIEGO LÓPEZ y ALFONSO FERNÁNDEZ, hijos de LÓPE ORTIZ DE SI-ÚNICA, habían ocupado esta 

localidad. usurpando la jurisdicción regia y levantando por su propia cuenta una fortaleza en el 

interior. A pesar de que ambos caballeros habian sido invitados a abandonar su postura y a dejar lihrr 

la villa, no aceptaron los mandatos regios y, por ello, los habitantes de Vea pidieron al INFANTE DON 

FELIPE que ordenara su inmediata expulsión y la demolición del castillo. Pero el tutor se adoptó una 

actitud ponderada y, de entrada, solamente se comprometió a indagar sohre el asunto, para despues 

proceder como mejor conviniera a los intereses generales del reino’“. 

Cuando ALFONSO XI alcanzo la mayoría de edad comenzó a dar muestras de su futuro estilo de 

gobierno. Uno de los primeros indicios de la firmeza que le caracterizaría en la gestión de los 

diferentes asuntos del reino, se encuentra en las Cortes de Valludolid de 1325 durante las cuales no 

solo se obligír a derribar las fortiftcaciones erigidas sin la pertinente licencia regia, sino que también 

prohibió su reedificación y juró llevar hasta las últimas consecuencias esta decisión. Asimismo, 

respecto de las casas fuertes, ubicadas en las Exrrcmduras, desde las que se habían cometido 

abundantes crímenes y delitos y que se habían respetado en tiempo de las tutorias. merced al acuerdo 

suscrito entre los caballeros propietarios y los tutores, el rey también consideró conveniente su 

demolicion, por haher sido foco de rnalferri~?‘~. Esta medida se extendio a los castillos que 

hubiesen sido levantados ilegalmente en tierras pertenecientes a instituciones eclesiásticas o a Órdenes 



Militares”“. Las Cotws de Madrid de 1329 reiteraron la necesidad de destruir las edificaciones 

defensivas construidas sobre las peñas bravas y las cuevas, lugares que por su inaccesibilidad 

geográfica y su privilegiada ubicación estratégica, se convinieron en posiciones prácticamente 

inexpugnables y en excelente refugio de ladrones y mlfechores<37. 

Toda la normativa dictada en las cortes durante el dilatado período de la minoría y los primerw 

años del reinado en solitario de ALFONSO XI dcscrihe con hastante expresividad la situación interna 

del reino castellano-leon&. En los años que siguieron a la muerte de FERNANDO IV las malfetks y. 

en general. los actos de violencia se multiplicaron; paralelamente surgieron castillos y casas fuertes 

por doquier, siendo muy difícl controlar ambos fenómrnos. Solamente, cuando el nuevo sohemno 

adquiera la cdad adecuada para gobernar el trono de Castilla se intentará dar un giro a los 

acontecimienttrs, aunque el camino a seguir estuvo sembrado de obstáculos. Así, en 1326 Ilrví> a cabo 

expediciones de castigo contra las casas fuertes de Valdrnehro y Castro Ponce, ubicadas en las 

proximidades de Valladolid. Ambos aditicios cstahan controlados por ladrones, causantes de 

incontables ahusos en aquella comarca. El monarca se apoder de las dos fortalezas y ajusticii, a sus 

ocupantes, pensando que estas muertes servirían de escarmiento a los demás ~wlfcc/wz~ que 

campahan por todo el reino. Pero paradójicamente no orden6 la demoliciiln de ninguna de las dos 

construcciones. tal vez por que sc habían levantado con arr@ a la legalidad y no representaban un 

peligro real para aquella tier~a’2x. Por el contrario, en 1336 cuando el merino mayor de Castilla, 

FERNÁN PÉREZ PORTOCARRERO, recihii, la orden regia de combatir el lugar de Fuentes de Cantespino, 



cercano a Segovia. los rnalfcchores fueron expulsados y la cerca del lugar destruida”‘. 

El punto de inflexión en la política desarrollada por ALFONSO XI. que inaugurará el período más 

rico en reformas, se produjo en 1338 con motivo de las Corres de Bur@x. En esta reunión el monarca 

adoptó dos medidas importantes en relación con las fortalezas: por un lado, decidió tomar hajo su 

protccciím todos los castilltrs del rrin«“‘, disposicií,n que se reiterí, en las Cwrcs de Akoki de 

licnare.~ de 1345”‘: y por otra parte, exigid a los alcaides de las fortalezas. tanto de realengo como 

pertenecientes a Órdenes Militares, la prestación de pleito-homenaje. 

El soberano ya había emprendido iniciativas concretas en materia dc destrucciones. línea de 

actuack’m que le permitií> contener las ansias constructoras de la nobleza, castigar sus ahusos y reducir 

c(,nsi<lerahlemrt~te su capacidad militar. Las acciones que el rey Ilev a cabo contra DON JIJAN NúNEz 

a partir de 1334 se inscribían plenamente en este marco. Primeramente, cxdeni, la demolici0n de las 

ohras de la fortaleza de Peñaventosa, iniciadas ilegalmente por orden de este m~hk”‘. así como cl 

cerco de los castillus que controlaba en el Señorío de Vizcaya y el de Torre Lohathn. pertenccientc 

a su madre, DONA JUANA. Cuando DON JUAN NÚÑEZ pudo comprobar la amplia capacidad dc 

maniohra del rey, decid5 llegar a un acuerdo con él para mantener su posiciím política en el reino. 



Como garamia del pacto entregó varias fmtalezas en rehenes a ALFONSO XI, que le exigió también, 

para proceder a su inmediata demolición, la entrega del castillo de Ferrera, próximo a la villa de 

Palenzuela y desde el cual se venían cometiendo continuamente mlfefrius y graves daños contra las 

comarcas colindantes”‘. Sin embargo, DON JUAN NÚÑEZ no tardó mucho tiempo en mostrar nuevos 

signos de rcheldía. lo que impulsí, ALFONSO XI a atacar y destruir definitivamente el poderío de este 

noble. Primeramente, la villa dr Lerma huho de soportar un cerco muy prolongado, así como la 

mayor parte de los castillos y fortalezas de DON JUAN. Cuando éste sintió flaquear sus fuerzas, 

claudic» ante cl rey y accedió a todas sus peticiones, entre otras al derribo de las fuertes murallas y 

cavas de las villas de Lerma, Busto y Villafranca de Montes de Oca, ejecutándose la orden de 

destrucción el 22 de Diciembre de 1336; asimismo, se comprometió a no reedificar estas defensas ni 

otras en los lugares que poseyese o le fuesen donados por la Corona sin haber obtenido previamrntc 

cl permiso regiowu. Estas medidas constituyen la aplicación práctica de algunas de las principales 

disposiciones adoptadas en las cortes de este reinado, a través de las cuales se pretendía salvaguardar 

el derecho del rey a autorizar la edificación de construcciones defensivas o fortificadas. Por otro ladu, 

constituían una cticaz proteccii,n frente a los excesos de una nobleza ávida de poder y deseosa de 

levantar nuevos castillos y casas fiertes que asegurasen su predominio militar y político en el 

rcim?‘. Además, se conseguían frenar los fenómenos de violencia indiscriminada desencadenados 

por muchos de los vasallos y dependientes que girahan en torno a estos señores poderosos, dueños dc 

importantes patrimonios territoriales. 



Según ha podido comprobarse, tanto las mlfetnás como la construcciím anárquica dr 

fortificaciones eran dos aspectos ímimamente ligados, característicos de una época y producto de unas 

circunstancias concretas. No se trataba, pues, de hechos espontáneos o casuales, sino de realidades 

que respondían a unos condicionamientos precisos, derivados del contexto de crisis político-social 

reinante y emandados del mismo procrso de transformación que afectaha al estamento nobiliario. 

A partir de los años 40 del siglo XIV casi no vuelven a registrarse en las cortes celebradas coo 

posterioridad nuevas alusiones u círdenes sobre el derribo de fortificaciones construidas ilegalmente 

o causantes de perjuicios contra los hombres y las tierras. Este vacío normativo pudo responder al cese 

parcial de las actividades antes señaladas, motivado en parte por la reanudacibn de las campañas 

militares en Andalucía. No obstante, conviene recordar que en reinados posteriores todavía seguirán 

establcci2ndose preceptos destinados a frenar los fcni,menos de violencia sellorial y a terminar con la 

construcci6n anárquica de castillos y fortalezas. 

Durante la segunda mitad del siglo XIV se encuentran acciones y disposiciones análogas a las ya 

estudiadas. PEDRO 1 regul6 la actuaci6n de los merinos y adelantados a la hora de proceder a la 

destrucci6n de alguna fortaleza por mandato regio. Estos oficiales debían convocar a los vecinos de 

las villas y lugares más prhximos en caso de que la exprdicicín no se prolongase durante más de un 

día o siempre y cuando el desplazamiento de los hombres se realizara en un radio no superiora cuatro 

leguas. Con esta medida se pretendía evitar la despohlacifin de muchos lugares durante largos períodos 

de tiempos”. Un fiel exponente de la aplicack’m de esta medida se encuentra en 1159 cuando el rey 

ordcoó al concejo, jueces y alcaldes dc la ciudad de Leím que acudiesen al castillo de Trascastro. 

prcviamentr entregado por el caballero leonks SUERO PÉREZ DE QUIÑONES”‘. para acometer su 

dcliniriva destrucciWx. 

Este monarca tamhikn Ilev a cabo varios derribos de fortalezas por su cuenta. En 1354 ordeni, 

la demolick’m de los castillos de MedellíP’ y &P, pertenecientes ambos a DON JUAN ALFONSO 



DE ALBI!RQUERQUE. Las razones que le impulsaron a proceder de este modo se encuadran dentro de 

la política que emprendi6 para debilitar política y militarmente a los nobles del reino poco favorables 

a SU persona. En elcasode DON JUAN ALFONSO DE ALBURQUERQUE, refugiado en Portugal despuis 

de haber perdido el favor del rey, se trataba de ahogar su inmenso poderío en tierras extremeñas y 

leonesas. depojándolc de sus hienrs y destruyendo sus fortalezas. 

A Itr largo del último tercio del siglo XIV se siguieron realizando peticiones por parte de los 

procuradores para que la monarquía derribase castillos y fortalezas construídos sin licencia o 

generadores de daños y perjuicios contra las ciudades. Ya durante las Cortes de Burgos de 1367 los 

representantes de varias villas y ciudades del reino solicitaron a ENRIQUE II que mandase desmantelar 

las cercas que separahan las juderías del resto de cada núcleo urbano, propuesta que el rey no acepti, 

por estimar que con esta medida se causaría un gran perjuicio a los judíoss”. A su vez, el 

Ot-detxu?~iento .rohre la Adtnini,rtración de Justicia, promulgado en el seno de las Cortc.r dc Tow de 

1371 volvih a insistir sobre la necesidad de demoler las construcciones defensivas erigidas cn 

condiciones extrañas sobre las peñas bravas y los castellares antiguos, reiterando la normativa que 

sobre este asunto ya hahia sido dictada por ALFONSO XI en las Cwtcs dc Madrid de I329”‘. 

Tamhien volvi6 a plantearse el problema de las casas fuertes levantadas sin licencia en los términos 

de las villas y ciudades; los procuradores exigieron el inmediato desmantelamiento de estas 

construcciones, pero el rey volvi0 a dar muestras de cautela al solicitar una relacih de los propietarios 

de los edificios y al comprometerse a actuar como mejor conviniese a los intereses generaks del 
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reino? 
Durante L.I remado de ENRIQUE II y en el contexto de las luchas banderizas que agitaban las tierras 

vizcaínas, PEDRO FERNANDEZ DE VELASCO, privado del rey, destruyó a instancias del monarca las 

37 casas fuertes que el linaje y parentela de los SALAZAR poseía en aquella comarca. Esta acción se 

inscribía en la vieja rivalidad que enfrentaha desde hacía tiempo a las diferentes familias que hahitahan 

el solar vizcaíno. En tiempos de PEDRO I había sido prestamero de Vizcaya a título vitalicio JUAN 

SÁNCIIEZ DE S.~L~EDO. A su muerte, PEDRO FERNÁNDEZ DE VELASCO logrh establecer su predominio 

en la zona. merced a sus excelentes relaciones con el nuevo monarca. Este personaje no dudó en 

atacar los intereses de los SALAZAR hasta lograr su expulsión y definitiva dispersión”~, para lo que 

contó con el beneplácito de la Corona, bastante interesada en contrarrestar la fuerza de los focos de 

resistencia prtl-petristas. 

Finalmcn~e, el reinado de ENRIQUE JJJ se ahrió con la minoría del ttuevo monarca y con la 

rcgulaciím del Consejo Real durante el tiempo que durasen las tutorias. Una de las medidas mas 

importantes adoptadas en las Corres de Madrid de 1391 afectaba de lleno a las competencias de esta 

institución en materia de fortificaciones, ya que le negaba la facultad de autorizar la construccii,n de 

castillos o de edificios defensivos sobre las peñas bravas. Por el contrario, sí tenía capacidad para 

permitir la edificaciim de casas llanas”‘. No cahe duda de que esta disposici6n tenía carácter 

preventivo y pretendía evitar las situaciones a las que se hahía llegado en los años finales del siglo 

XJJJ y en los primeros del XIV durante las prolongadas minorías de FERNANDO IV y  ALFONSO XI. 



En 1394 el rey ordenó la demolicil,n de una tnrre que el conde al conde DON ALFONSO DE NOREÑA 

posria en Mansilla y mandó allanar los muros y cercas de Gijón para evitar nuevas rehelinnes’“. 

4.2. La monarquía ante la destrucción de fortalezas (1406-1504). 

A lo largo del siglo XV y en los primeros años del siglo XVI los monarcas castellano-le«nes~s 

siguieron considerando la destrucciím de fortalezas como un eficaz medio de control y castigo contra 

la nobleza. En general. durante este dilatado período la destrucción de un castillo poseyó un marcado 

sentido simlxílico, pues constituía al mismo tiempo un acto de justicia y una reatirmaci6n del poder 

regio. A pesar de la inestabilidad política que caracteriz6 esta época. la monarquía conservi, casi 

intactas algunas de sus primitivas prerrogativas, entre las que descollaba su autoridad para derribar 

f«rt;lkzdS como expresión de su predominio sobre el resto de los estamentos sociales. Si bien durante 

los tt-cs rrinadtrs que se sucedieron entre 1406 y 1504 los soberanos ejercitaron con bastante frecuencia 

este privilegio, a lo largo de los dos primeros la facultad de ordenar la destrucción de una casa fuerte 

n de un castillo alterní, con la construcciRn incontrolada de fortificaciones por parte de los sectores 

social y económicamente privilegiados, así como con la incapacidad de los monarcas para frenar este 

fen6meno. en claro ascenso desde hacía un siglo y medio. 

Bajn el ctrntlictivo reinado de JUAN ll no se han registrado demasiados casos relativos al derribo 

de fortalezas. Uno de los más significativos tnvn lugar en el año 1421 y se produjo a consecuencia 

de un intentr~ de sustraerse ala justicia regia. GARCI FERNÁNDEZ MANRIQUE se hahia intitulado senor 

y ci~nde de Castaiieda. esgrimiento un alhala de merced otorgado pnr el rey mediante el cual sc le 

había hecho merced de la tierra del mismo nombre situada en las Asturias de Santillana. Su esposa, 

DOÑA ALDONZA. fue a tomar posesk’m del señorío. Sin embargo, esta actuaci6n irriti, profundamente 

al monarca. que aún no había dado la orden de investidura ni le había conferido el titulo de conde. 

JUAN ll envió un hallestero de maza para que persuadiese a GARCI FERNÁNDEZ de su postura; pero 

el emisario regio tite víctima de agresiones físicas que le causarnn graves lesiones. Este acto vinn a 

colmar la paciendia del rey que decidió ir en persona a imponer el orden en aquellas tierras y a 

restablecer la justicia real. Nada más entrar en las Asturias de Santillana los caballeros que hahian 

prestado su apoyo a GARCI FERNÁNDEZ MANRIQUE emprendieron la huida por temor a las represalias 

de la Corona, mientras que los que permanecieron en sus tierras fueron apresados, desterrados o 

muertos. la última medida adoptada por el soberano fue “.__ derribar ulgunas casus~fucrtcs (; llanus 



de los quejiqeron; é mand6 prender á un Arcipreste que se llamaba Pero Diaz de Zavallos ..?. 

En 1431 el rey orden6 la inmediata destrucción del castillo de Peñafiel. La villa y fortaleza hahian 

prrtenecido al rey DON JUAN de Navarra, primo del rey de Castilla. Tras largos avatares había vuelto 

a la Corona y con el fin de evitar nuevos enfrentamientos y perjuicios para los hombres que hahitahan 

las tierras colindantes se estimó oportuno proceder a SU derribo, iniciado el 19 de Febrero de 1431”” 

a cargo de los vecinos y moradores de Peñafiel y SU tierra”‘. Además, JUAN 11 deseaha terminar 

con la presencia material de uno de los principales y más tenaces focos de rehelibn que hahía 

encontrado durante SU reinad«í”. La villa y fortaleza de Atienza tamhib fueron parcialmente 

destruídas en 1446, cuando el rey de Castilla se apoderó de la plaza “__. entró en clla, c luego lajizo 

crportillu por- muchus punes, E sábado vqwe días de agosto mandó poncr fuego a toda la villa; e 

otro dtú purticke dude “i6’, 

Pero durante la primera mitad del siglo XV se realizaron nuevas destrucciones por iniciativa de 

otros personajes ajenos a la Corona. En 1431 esta116 una de las oleadas del movimiento irmundik en 

Galicia, integrado por la comunidad L; pvtte menuda. Aunque en un principio se temía que sus 

acciones violentas fuesen contra los intereses del rey en aquellas tierras, las pesquisas ordenadas 

demostraron qw el objetivo primordial de los irmundiños eran determinados caballeros gallegos que 

se comportaban como autknticos tiranos. Así, unos 3.000 hombres de las villas de Puentedeume, 

Ferrol y Villalva se levantaron contra NuÑo FREIRE DE ANDRADE “,.. deciendo que era Señor muy 

áspero contra ellos. ¿ les .fitcíu muchos agravios k desa~uisudos, L; que lo non podían sofrir “. A 

este primer grupo se añadid, otro, tamhikn compuesto por gente menuda, vuxallo,s dc otro cahalleu) 

que llurnahun kcl.r Pudo. Todos juntos se dispusieron a derribar las casas fuertes que NUÑO FREIRE 

p<wia cn aqwlla lierra y arrasaron parte de sus tierras de labor”“. La revuelta no tardo en 

extenderse a los obispados de Lugo y Mondoñedo. cuyos vasallos tamhién se sumaron al movimiento 



rebelde tomando como jefe aun hidalgo llamado RUY SORDO. El siguiente objetivo de esta hermandad 

era la tierra y arzobispado de Santiago, donde no consiguieron entrar, merced a la alianza de NUfiO 

FREIRE con el corregidor del rey en aquellas tierras, GÓMEZ GARCfA DE HOYOS. Finalmente, el 

levantamiento acabó siendo sofocado, sus integrantes fueron apresados, desterrados o muertos y los 

cahallrros gallegos recuperaron sus antiguas posesiones’“‘. No cahe duda de que los in~tundifios 

concentraron todo su odio contra las construcciones defensivas de la nobleza gallega, pues 

simholizahan la opresi6n señorial y también el punto de partida de los abusos emprendidos por los 

poderosos. 

Conviene recordar que la revuelta irmandiña fue el resultado de un largo rosario de conflictos y 

enfrentamientos entre la nobleza gallega y sus dependientes. El problema arrancaba desde los inicios 

del siglo XV y hundía sus raíces en la fuerte ruralización del territorio gallego, la señorialización de 

la sociedad y el anquilosamiento de las estructuras y hábitos mentales del país. El episodio de 1431 

fue uno de los más graves que se produjo en este contexto y puso de relieve la falta de solidaridad 

internobiliaria, ya que un hidalgo encabezó un importante sector de la revuelta, inaugurando una 

tendencia que se manifestaría durante la segunda oleada del movimiento; por otra parte, la fuerte 

cohesion existente entre la alta nobleza laica y eclesiLktica, ya que la alianza entre el arzobispo de 

Santiago, NuNo FREIRE y el corregidor fue decisiva para aplastar el levantamiento’“. 

Asimismo, merece destacarse la destruccion de una casa fuerte proxima al convento de Alcántara 

a manos del INFANTE DON PEDRO en el año 1432. Este hecho tuvo lugar en el contexto de las luchas 

que mantenki el rey JUAN II de Castilla con sus primos, los INFANTES DE ARAGÓN, fuertemente 

acantonados en Extremadura. El sohcrano temía que el maestre de Alcántara. DON JUAN DE 

SOTOMVxYOR, quisiera entregar las fortalezas de la Orden a los infantes. por lo que ordeno su 

secrestacion en poder de los alcaides que ya las guardahan. Con el derribo de la casa fuerte el 



INFANTE DON PEDRO pretendía evitar que el rey se apoderase de alguna fortificación cercana a 

Alcántara desde la cual lanzase sus ataques”‘. Aunque se ignora el nombre y entidad de esta 

fortaleza. es prohahle que se hallase estratégicamente situada y, por tanto, en caso de caer en poder 

de las tropas reales, pudiera perjudicar los intereses de los rebeldes. 

En las provincias vascongadas se sucedieron hechos semejantes a los ocurridos en Galicia y en 

otras partes del reino castellano-leonés. Estos acontecimientos se inscribían en el clima de tensii,n 

social y política que afectaha a todo el territorio gobernado por Juan II. Pero las revueltas vizcaínas 

y guipuzocanas tenian un componente diferente. ya que bajo la apariencia de enfrentamientos 

banderizos se escondía la verdadera lucha entre campesinos y señores’“. Así, durante el año 1442 

las Hemundadcs alawsas quemaron y derruyeron varias casas fuertes como consecuencia de los 

combates sostenidos entre facciones rivales”‘. En Septiemhre de 1449 FERNANDO DE VELASCO Ilegi, 

a Ralmascda juntcl con un numeroso ejjército, formado por hombres de caballo y de pie, y acompañadu 

por otros nobles vizcaínos. Su intención era atacar las posiciones de LOPE GARCÍA DE SALAZAR; sin 

embargo, éste reaccioncí a tiempo y con algunos de sus parientes consiguii, derribar las casas fuertes 

de Largacha y Allende, saqueando y rohando todos los bienes que encontró en su interior y en los 

alrededores”‘. 

Durante la segunda mitad del siglo XV la monarquía reaIb nuevas destrucciones de fortalezas. 

ENRIQUE IV emprendi<í una expedición de castigo contra el reino de Navarra en 1457 para estorhat 

los intereses de DON JUAN, rey de Aragí,n y Navarra, y para apoyar la cama de DON CAKLOS, 

príncipe de Viana. En el transcurso de la campaña atacó y gani, las villas y castillos de Laguardia, San 

Viccnre. Bernctl~~. Laharza. Miranda, Aguilar. Arcos. Lara y Viana, per,, también acometii, el derrih<, 
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de las fi,rtalezas de Poblaciím, Vellivio y Buradón, causando graves daños en aquellas tierras? 

Los meses finales del año 1457 fueron especialmente significativos porque en estas fechas se 

procedió a la demolición de las casas fuertes que los parienres mayores poseían en la Provincia de 

Guipúzcoa. Desde hacía algún tiempo las Hermandades guipuzcoanas gozaban de bastante peso en el 

cotttext~r sociopolítico Vasco. sobre todo cuando los enfrentamientos banderizos alcanzaron SU cenit 

en los años centrales del siglo XV. Estas agrupaciones se habían fraguado en las villas, pero 

rápidamente se proyectaron contra la nobleza rural, aglutinando a SU alrededor a una masa de 

campesinos descontemos, hastiados de tantas rapiñas y abusos”O. La lucha entre las Hermundudcs 

y los parientes meyores demostraha que la raíz del problema residía esencialmente en que las masas 

rurales o urbanas deseahan zafarse de la tutela ejercida por la clase dirigiente nobiliarias”. Esto 

explica que eh 1457 lanzasen prioritariamente SUS ataques contra las construcciones defensivas de los 

scñorrs poderosos, no dejando en pie ninguna de ellas”‘. 

A SU vez. cl 17 de Scptiemhre de 1457 el rey envió una real provision a DON JUAN HURTADO DE 

MENDOZA, corregidor de Guipúzcoa, para que efectuase la destrucción de las casas fuertes que todavía 

no se habían derribado. Sin embargo, le ordenó que se abstuviese de prenderles fuego con el fin de 

que SUS propietarios pudiesen aprovechar la madera y la piedra resultantes para edificar casas llanas 



dc aPosrntamient»‘71. El mandato volvió a reiterarse el 18 de Octubre de 1457”‘. Tales medidas 

se complementaron con la prohibición regia de reedificar estas forta1ezas5”. Sin embargo, el alcance 

dc los conflictos banderizos en tierras guipuzcoanas fue más allá de estas destrucciones y 

prohibiciones, ya que antes de 1462 algunas de estas fortificaciones se habían reconstruido sin la 

pmtincntr licencia regia. reanudándose a SU alrededor las antiguas confederaciones y handos 

~l,lhili;l~i~lS’~“. La actitud de la monarquía frente a este nuevo foco de inestabilidad fue excesivamente 

cautelosa: inhihii, a los agentes de la justicia y a los alcaldes de la Hermandad en el asunto hasta que 

se rrwlviese la solucii,n más adecuada al caso, lo que en definitiva no camhiaha la situación inicial. 

Pero el comportamiento del rey no siempre fue tan estático. Así, en 1466 facultí> a las autoridades de 

la Pr~wincia de Guipúzcw para que arrebatasen el castillo de Veloaga al mariscal GARCÍA LÓPEZ DE 

AYAI.-\, rebelado contra el rey, y lo destruyesen por completo, procurando que no se volviera a 

levamar”‘. En delinitiva, estas actuaciones pueden dar una idea bastante aproximada de la 

rizagurante política desarrollada por ENRIQUE IV en lo relativo a la destrucción de fortificaciones. 

Nuevos altercados tuvieron lugar en las Provincias vascas en torno al año 1465, aunque en esta 

ocasií>n fueron la Hermandad de Vizcaya y el corregidor los que se levantaron contra el conde de 

Haro. a causa de los daños que SU hijo DON SANCHO había causado en aquellas tierras. En esta ocasCm 

se dcrriharon y arrasaron el cadalso de DIEGO DE LOIZAGA, el palacio de Galdamez, la casa de 

OCHOA DE ALCEDO, dos casas de LOIZAGA y ALCEDO, la casa fuerte de CARRASCO DE AVELLANEDA, 



otras cuatro en Salcedo y Gordejuela, y los molinos de Buegen”*. 

Pero el enfrentamiento más violento y que peores consecuencias tuvo para las fortificaciones fue 

cl nuevo brote del movimiento irmndiño gallego, ocurrido entre 1467 y 1469’79. Sin emhargo, este 

levantamiento se caracterizó por la participación de elementos sociales muy diversos: los cabecillas 

iniciaks fueron varios hidalgos y caballeros gallegos que se rehelaron contra la tiranía ejercida por 

los grandes señcws. FERNÁN PÉREZ DE ANDRADE, GÓMEZ PÉREZ DE LAS MARINAS, PEDRO PARDO 

y S~xcHo DE LANCONES figuran como los primeros promotores de la revuelta; sus ataques se 

centraron al principio sobre otro caballero de SU misma jerarquía Ilamado ALONSO DE LANCONES, al 

que derribaron las fortalezas de Serante, las Mestas y Ortiguera”“. 

Esta actitud no era nueva entre la gallega media y haja. En 1458 un grupo de caballeros, integrado 

por HERiw.NDo DE ANDRADA. SUERO Góimz DE SOTOMAYOR, LÓPEZ SÁNCHEZ DE ULLOA y  BERNAL 

SÁNCHEZ se apodtxaron por la fuerza de la Catedral, torres y fuerzas de Santiago de Compostela, así 

como de las villas de Muros. Noya, Padrón y Pontevedra, revolviéndose contra el arzobispo de la 

sedc, DON RODRIGO DE LUNA, al que consideraban indigno de ocupar aquella cátedra por SU actitud 

inmoral, poco adecuada a SU estado, y por la mala administración que había hecho del señoríosx’. 

El prelado trati, de confederarse con PER ÁLVAREZ, señor de Cabrera y Ribera y fùturo condr dt: 

Lemas. pero esta tentativa fracas y no pudo recuperar el dominio sobre el arzobispado, que durante 

un dilatado período de tiempo fue regido por el conde de Trastamara, DON PEDRO ÁLVAREZ OSORIO. 

No obstante, todavía algunos enclaves se declaraban a favor de DON RODRIGO DE LUNA, como fue 

la fortaleza dc la Focha. defendida por un alcaide y una guarnición de 40 hombres: 37 castellanos 

abulc~~es y 3 gallegos. El conde de Trastamara cerci~ el castillo y lo atacó con ahundante artillcria. 



pero el arrojo de los sitiados les permitió oponer una fuerte resistencia-=. Episodios parecidos se 

sucedieron en los años siguientes como síntoma de lo que ocurriría en un futuro próximo. Así, en 

1165 BERNANRDO YÁÑEz DE Moscoso, al que Alonso de Palencia califica de firmo y hombre de 

perversa índolc. se apoderó de la fortaleza de Noya, perteneciente al arzobispado de Santiago5”‘. 

Estl,s acontrcimicntos SC inscriben plenamente en el contexto de luchas internobiliarias que afecti, 

a Galicia durante toda la Baja Edad Media, convirtikndose en el caldo de cultivo adecuado para la 

formaci<in y estallido final del movimiento innandiño a finales de los años 60 del siglo XV. La 

situación general del reino en torno al año 1467 era extremadamente conflictiva, no sólo se hahía 

iniciado la guerra civil entre las dos facciones dominantes, sino que los enfrentamientos bélicos se 

acompañaron de carestía alimentaria y de nuevas epidemias de peste. En el antiguo reino gallego el 

pam,rama se agravaha progresivamente y como consecuencia de esta difícil coyuntura se organizíl la 

Hcnnandtrd, cuyas similitudes con la Hermandad General Castellana. también creada en aquellos 

años. eran signilicativas: en amhos casos pretendían restaurar la paz y orden públicos alterados por 

las luchas señoriales, sohre todo allí donde las casas fuertes y fortificaciones de estos nohlcs eran 

fuente de ahusos y mtr(fctrt’us. Este último fení,meno era especialmente caractrrístiw de Galiciain’. 

Muy prontc se distinguieron los líderes del movimiento, que según Lope García de Salazar 

pertenecían a los cuadros de la pequeña nobleza del país, entre ellos ALONSO DE LANCONES o 

LANZÓS. al qw se atribuye la obtenck’m de una provisii,n de ENRIQUE IV para “...fascr Hcrmandudcs 

en todo ~‘1 Rcyo dc Calizicr, asi de Lahrudorcs como dc Fijosdaljio, contra todos los Cavalleros c 

SeAores de Guilkia, en tul manera que no quedaron con ellos sendos .senjdores que los sirvjescn 

““‘, Sin rmhargo. otros autores más recientes han señalado que fueron Ius represenlantes de las 

ciudades dc Ia Coruña, Fernrl y Betanzos los que consiguieron que el rey de Castilla autorizase la 

constitucidn dc la Hemandad para terminar con los desmanes nobiliarios y derribar las fortalezas 

causantes de perjuicios en la tierra y sobre los bomhres’xO. La composicii>n social del movimiento 

irmandiño se caracterizí, por una gran heterogeneidad: junto a una ingente masa de campesinos 



descontentos y de artesanos procedentes de las villas y ciudades, se situaban varios representantes de 

la pequeha nobleza, laica y eclesiástica; pero todos ellos estaban inicialmente unidos por un objetivo 

común: destruir y castigar a los grandes señores. La organización de estas gentes se realizó a base de 

cuadrilleros, alcaldes y procuradores; en la mayor parte de los casos contahan con medios 

armamrntístic~~s muy rudimentarios, ya que su escaso PotenCiaI eColl6miCO SOhimente kS permitía 

acceder a las piezas de artillería en casos excepcionales; este factor Sería determinante para su 

definitiva derrota, pues la alta nobleza disponía de los medios materiales y financieros necesarios para 

hacerles frente’“. 

Las razones del fracaso irmundiño dehen buscarse en la desunion de los diferentes sectores que 

componían cl movimiento y en la superioridad militar de los señores poderosos. Al final, la 

c~mtra~~fensiva nobiliaria puso tin a la revuelta, y la mayoría de los integrantes del movimiento 

w~lvicron a sus antiguas rrcupaciones, es decir, a servir como fuerza de trabajo para levantar las más 

de 130 fortalci2s derribadas y a labrar la tierra de sus señor@‘. Los principales castillos y casas 

fuertes arrasados por la violencia irmundifia, pertenecientes a la Iwhkzd gallega y a algunas de las 

principales ciudades de este reino, fueron los siguientesSxv: 

Conde de Rihadeo: Ribadeo y Espinera. 

Pedro Pardo: Miravete, la Cueva y Villamayor. 

Don Bernardino. hijo del conde de Santa Marta: Santa Marta. 

Conde de Lcmos: Meda. Alhuchen. las Puertas, Valderas, Campanes, Sarria, Monforte y Lemas. 

Fern;in Pérez de ~Andradc: .Marctr. la Puente de Ynja. Ferrol. Villalva. casa fuerte de Andrade, 

Ruy Pérez LIC Andrade: casa fuerte de Aviñon. 

sancho dr Ulloa: Castroverde. 

Gínnez Pérez de las Marinas: Brosno. 



— Lope Sánchezde Ulloa: Fouceras.

- Yerno de Pedro Pardo: Castromocho.

- Luis de Acevedo: Riomayor,Puentede Riomano.

- Rodrigo de Moscoso:casade Altamira.

- Condede Benavente:Otero del Rey.

- Arzobispo de Santiago: La Roch&t

- Arcedianode Santiago:PuertoMann.

Lugo: castillo y casasfuertesde los noblesen la ciudad.

- Ribadavia:castillo y casasfuertesde la nobleza.

- Orense:castillos y casasfuertes.

Cuandola hermandadentró en la ciudad de la Coruñatomó la fortaleza,pero respetoel edificio y

encomendósu tenenciaa un escuderoparaque lo guardaseen su nombre. Algunos grandesnobles

gallegosfueron objetode gravesagresionesfísicas,siendola sufrida por la condesade SantaMarta

la másgrave,puesmurió a manosde sus propiosvasallosrebeladoscontraella.

A su llegadaal trono en 1475 IsABEL y FERNANDO seencontraronconnumerosasdificultadesque

entorpecieronlos primeros años del reinado. Los soberanosheredaronde la etapa precedentela

cuestiónsucesoria,no del todo zanjada,y la actitud hostil de un importantesectorde la nobleza.Por

otra parte. la inmediatadeclaraciónde la guerra por parte del vecino reino de Portugal vino a

complicar aún más el panorama.Estasituaciónse prolongó durantecasi seis anos de intensa labor

política. milúar y diplomática.

A lo largo de este período se multiplicaron las iniciativas regiasen materiade destrucciónde

fortificaciones.ajuzgarporel volumendetestimoniosconservados.Los motivos quellevaron aambos

monarcasaemprenderestetipo de accionesfueron muy diversos,perogeneralmentevinculadosa los

acontecimientospolíticos y militaresquesacudieronel reino castellano-leonésentre1375 y 1481. Así,

las rnalfetríav, las construccionesilegalesy la inoperanciamilitar de algunosdeestosedificios frieron

los criteriosqueesurímieronmayoritariamenteISABEL y FERNANDO paraemprenderlademoliciónde

algunos castillos y fortalezas.Duranteesteperíodo se puede efectuarel completoseguimientodel

procesode derribo de una fortaleza,desdeque la monarquíadictabala orden de destrucción,hasta

que finalmente se procedíaa cumplir el mandatoregio. En épocade los REYES CATÓLICOS la

demoliciónde un castillocasi siempreencubríaun actode justicia regia,a la vez queconstituíauno

~>Era tenente dc esta fortaieza por ci arzobispoFONSECA un hijo de RODRiGO na Moscoso.
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de los principales cauces de expresión del poder monárquico, ya que este tipo de medidas afectahan 

primordialmente a la nobleza, laica y eclesiástica, y, en ocasiones a las ciudades, únicos sectores 

sociales capacitados econ6mica y materialmente para afrontar el inmenso gasto que implicaba la 

construcción de una fortificación. 

Cl,rno es hirn sabido, la licencia regia se había convertido ya desde el siglo XIV en un requisito 

indispensahlr para llevar a cabo la ctrnstruccií>n de las fortalezas. A pesar de que este principio fue 

violado en reiteradas ocasiones por numerosos particulares, los REYES CATÓLICOS trataron de corregir 

el prohlema apkando soluciones legales y prácticas similares a las de sus precedesoresS9’. En 1500 

una de las cláusulas de las Pragmáticas y Sanciones elaboradas por los soberanos establecía la 

prohihick’m de edificar casas fuertes sin su consentimiento y obligaba a los agentes de la justicia a 

infurmar de cualquier irregularidad cometida en este sentidos”. Del mismo modo, las Corfex de 

Toro de 1505 reiteraron la obligación de contar con el permiso regio antes de construir o reparar 

cualquier fortiticaciím enclavada en una villa o ciudad de mayorazgo’“. 

ISABEL y FERNANDO reaccionaron con mayor eficacia ante el grave obstáculo que significaba la 

construcción desordenada de edificios defensivos, ordenando el inmediato derribo de las fortificaciones 

levantadas al margen de la legalidad. Según se ha demostrado en páginas precedentes, antes de adoptar 

estas soluciones, los soberanos encargaban a los agentes de la justicia real la elaboración de informes 

para averiguar el alcance de las obras realizadas y, sobre todo, su naturaleza. Muchas destrucciones 

fueron el resultado de las quejas presentadas por villas, ciudades o individuos particulares ante la 

“II 
Z\i. CI #>ih~>w,,ie>,,o dr Mo,i,iih rccugc buena ,ww dc Iä non,,a,iv:i dicl;,d;i c,, k,s cmcs h+ncdicv;,le\ sohrc CSIC 

:IWIX« y  :t~wcpc se Irm dc prcccp~os cun c:;u;lctcr gcncrd conain~yen cl ~n~~rcc tc(iric« y  jurídico whrc CI que se asimm. cn 
pric. !:t :ciu;xi~rn dc hs RKYI:? CA’K’I.IUIS cn este campo. Con ohjao dc no rciicrw crmcnidos que yu han sido cxpu~s~~~~ 
mis arriba a co~n¡~~~~~tci<>~~ SC rcsciun Ias disposiciones mís signikativas al respecto: AImw IX MON.I.AI.VO. “Ordcnanms rcaks 
dc Cnslili;~. por mandado de los muy idtos. y  muy podcrwos. screnisimos. y  catbo,icos principes rïy d<rn Fcnr:m&>. y  rcy,,:$ 
doti, Is;ttJcl. ““CIIKIS scñ”res”, Ctidip.r E.~p~ñ~le,~, VI, Madrid. 1872, 2’ ed.. Libro IV, Tilulo VII: “De lar cmriilor, ? im 

,wiaiex~‘. Ley VII. p. 398 y  Ley VIII. p. 398. 

592. 
Y que nu consinfieren hacer cosus .fiterres sin licencia de Sus Alrezns y de su jurirdición; y que ri en Io c~mmrc(~ 

re hiciesen ovisen de rilo a 9,s Airrzur .“, Alonso UE SANI’A CRUZ. Crónico de los Reyes Grblicos. I (1491.1504). cd. y  
esi. Juan dc Mata Gmiazo, Scvillil. ,951. Cap. L 11,. p. 218. 

““. Toda tus ,~oonalez<rs que de aqui odelunre se @w, enlns c;bdrrdes e villar e Iqms e heredmienro de ,,li,wrirdp 

e rodos Ias cercill dulas dichas cihdader r rillns e &weer de rnqorodp, oq lils que de qui odelanre .re fì:iemn dr nuevq 

co»w io que re rupomrr o mejorare en ellas, r osy mismo los rdi,kios qre de nyui adelunre re &ieren enias MSUI dr 

m+‘orudw kArondo o repormdo o rehedificmdo en ellas, seun a.p dr rmqoradgo como lo ron o fi<eren hs cihduder Y i;ii<lr 

r Iu~urrr tl hurediirnirnros e cilsa dmdr re liihmren, e mmdamos que en rodo ello suhceda el qwfuere liarnodo o, ,,luwrad~o, 

ct~!r h>.r vinrirlor e condicioner ene, ,,qmdgo conrenidar. “n que .,m ohiipdo n dar ,,or,e n,g,ma de ,o es,;r,wc;o>i o w,,,, 

dr~h,r dicimr hrdqícios u lar ,>ugerrs del q,<c ,or,ízo ni <1 nrsfjm ni (i JI,Z hrrrderos ni rubcerorer; pero por erio no CI >i,<~~.~,ru 

inlmcion dr dar lic?nciu ni /uculmd poro que, syn nuestro I~encio o delos rqes que de nm vinieren, se purdan ho;u o 

rei>““’ L7r dichor cerc.m u,í~rfderas, I>UIS qur sobre es,o se guarden (us /qel de nurslrox re~nor como rn rl,u se con,ir,ir”, 

Correr de lar un1igrro.s Reinos de León . IV, op; cir; nota 401, ‘Conca de Toro de 1105’. cp,grf. 46, pp. 210.211. Conviene 
recordar que el Ordenmnien~o de Monrrilw reco@ alpms de las pticipalcs disposi 



Corona. sobre todo cuando la edificación de un castillo o casa fuerte perjudicaba sus intereses, o bien 

cuando eran víctimas de la violencia señorial. En 1480 el conde de Nieva y su hijo, el mariscal DON 

PEDRO DE ZÚÑIGA, fueron requeridos, a causa de las protestas interpuestas por la ciudad de Plasencia, 

para que demoliesen la fortaleza de los Gallegos y Miramontes, que estaban construyendo en los 

terminw de esta localidad”‘. En ciertos casos, la monarquía se vio obligada a conceder cartas de 

seguro y amparu a favor de los vecinos de los lugares donde se había ordenado la demolición de 

alguna fortificaciím, porque temían las Irepresalias de los propietarios, sobre todo si la orden dictada 

por la Corona se había visto influenciada por las quejas de los habitantes del entorn«‘“‘. 

Una vez que se establecía el carácter militar de las construcciones y su ilegalidad, la Corona 

dictaha la orden de demolición y designaba a la persona o colectividad que dehía supervisar el 

cumplimienttr del mandato. En ocasiones, la responsabilidad recaía sobre el concejo o concejos 

perjudicadoa por la presencia de estas fortificaciones. El ejemplo de la casa fuerte de JUAN DE VIVERO 

en Valladolid cs sutícientemente representativo de esta realidad. Durante los enfrentamientos de 

ENRIQUE IV con la nobleza castellana la villa de Valladolid sufrió los diversos avatares de la 

ctmtienda, permaneciendo unas veces en poder de la aristocracia y otras en manos del rey, que confii> 

su guarda a nobles partidarios de su parcialidad; uno de los últimos señores que se hizo cargo de esta 

importante plaza hacia 1470 fue el conde de Benavente, DON RODRIGO PIMENTEL, que recibió la 

tenencia de las casas que Juan de Vivero, importante representante de la nobleza local vallisoletana, 

poseía en aquella ciudad. Asimismo, el conde obtuvo permiso de ENRIQUE IV para fortificar este 

enclave, al que doti, de numerosos elementos defensivos‘“. Tras la llegada de los REYES CATÓLICOS 

al trwm castellanr~. Valladolid permanecia en manos del poderoso conde de Benavente, que mantenía 

cn su imcrior una nutrida guarnición. dominando a su antojo a la pohlaciím’“‘. Semejante situacii,n 



empujó a los reyes a personarse en la ciudad con el fin de restituirla a su antiguo estado y para 

convertirla en uno de los principales centros políticos de Castilla. Esto explica que la primera medida 

adoptada por la Corona fuera determinar el ullanamiento de la casa fuerte de JUAN DE VIVERO~~. 

inmediatamente entregada por don RODRIGO PIMENTEL, en señal de acatamiento al poder monárquico, 

el día 18 de Marro de 1475. La fortaleza se convirtió en casa de aposentamiento y en adelante los 

soberanos la utilizarían como lugar de residencia durante sus estancias en la ciudad del Pisuerga’“. 

ISABEL y FIZRNANDO encomendaron al concejo vallisoletano la ejecución del derribo, haciéndolr 

donación dr toda la piedra resultante. Los edificios objeto de la demolición comprendian barreras, 

cavas, la torre de la casa, la torre construída sohre la puerta de San Pedro, el baluarte y cava 

realizados antc esta misma puerta, una torre en una sobrepuerta. cuyo nombre no se especifica, otra 

que sc hahia empezado a levantar, las caballerizas situadas junto a la cerca de la villa, todos los 

clementos de tiro (saeteras y almenas principalmente), desvanes, tejados y un mirador erigido sohrr 

la cerca. Asimismo, mandaron que la Puerta de San Pedro pcrmanecirse abierta, corno siempre hahía 

estado. y que se cerrara la Puerta de Burgon”‘. Esta medida se complementó con otra no menos 

importante que prohibía en adelante y con carácter perpetuo la reedificación de estas fortalezas o dc 

otras parecidas en la ciudad y su tierra”‘. A SU VW, los monarcas impelieron a las autoridades 



judiciales vallisolrtanas a ejecutar con la mayor celeridad posible la destrucción de la casa fuerte y 

edificios aledaftos, recurriendo a la gente de armas si fuera preciso”Lc. 

Otras iniciativas parecidas se produjeron en diversos puntos del reino. En 1477 se ordenó a 

MANUEL CORTINAS y a otros moradores de la comarca del Viso que procediesen a la demolición de 

la fortaleza clue PEDRO DE LAGO construía en esta zona”‘. En 1493 se dictó una medida similar con 

respecto de la casa fuerte de Villatoquite, edificada sin licencia real por DON JUAN MANRIQUE, que, 

además, había acantonado en este enclave a algunos de sus hombres, causantes de daños y perjuicios 

en aquella tierraliU. 

Los rocargados de ejecutar las ordenes de derribo fueron mayoritariamente los corref,Gdores y 

otros agentes de la justicia regia, ya que este asunto formaba parte de las competencias inherentes al 

oficio. Diversos ejemplos pueden ilustrar cl alcance de la actuación de los corregidores en este asunto. 

En 1480 SANCHO DEL ÁGUILA, corregidor de Trujillo y de Cáceres recihio el cncargo de derrihar la 

torre fuerte que FERNANDO DE OVANDO, vecino de Cáceres, construía “... syn lipncia nuestru ._. cn 

termino &ru villa ,_. “, perjudicando los intereses del mariscal ALFONSO DE TORRES”~. DIEGO 

LÓPEZ DE HARO. corregidor de de Galicia, y el doctor del ESPINAR, alcalde mayor de este reino, 

tamhien fueron comisionados en 1484 para derrocar la fortaleza de Caldelas, reedificada ilegalmente 

por SANCHO DE ULLOA, conde de Monterrey, despues de haber sido derrihada por orden de los REYES 

CATÓLICOS”*. Estas acciones se incardinahan en el proceso de pacificacion iniciado por la 

monarquía despues de las guerras contra Portugal. Sin embargo, las iniciativas contra fortificaciones 

levantadas sin el consiguiente permiso de la Corona sc sucedirron en los años posteriores, mostrando 

la profundidad del problema. Por su parte. los soberanos continuaron encomendando a los 

curret$jorcs el derribo dc estas construcciones, sirvan como ejemplo: DIEGO DE CARVAJAL. 

corrr~idor de Leon, que en 1489 debía demoler el castillo dc la Peña de Mena. perteneciente a JUAN 



ARIAS DE McNA”“: cl lice~~ciado LOPE SÁNCHEZ DEL CASTILLO, corregidor de Carrión, que llw6 

a caho la destrucci»n de la casa fuerte que construía en 1494 DON FRANCISCO DE VELASCO, conde 

de Siruela, en El Congosto de Valdavia-; o el bachiller MIGUEL ÁLVAREZ DE OCAÑA, corregidor 

de Ponferrada. que dehía hacerse cargo del derribo de los elementos fuertes que MENDAÑA DE YEBRA 

constt-uía cn una casa de su prl,piedad”“. La función primordial de los corregidores en cstc campo 

consistía en asegurar el cumplimiento de los mandatos regios, supervisando y coordinando los trahajos 

dc derribo. y dando fe y testimonio de c6mo se habían llevado a cabo. 

A menudo, los REYES CATóLIcos encargaron a otros individuos de SU confianza la ejecucicin de 

las 6rdenes de derribo. Así sucedi6 en Fehrero de 1475, cuando los reyes enviaron al licenciado 

ALFONSO GONZÁLEZ DEL ESPINAR, miembro del Consejo Real, a la villa de Fontiveros, en la tierra 

dc Ávila. para que comprobase si el edificio que hacía cinco anos hahia levantado allí FRANCISCO 

POMO. cstaha dotado de “, cuws, c ,q:aritas, <’ sudercrs, e otros qm’~jos defortulem, e que de dicho 

tiempo uca .vc han fecho e fazen e cometen por los que en la dicha CLIS(I estan muchos robos e fuwp.s 

e mm-ces de ornes, e otros ynormes e grandes qurirnenes (sic) e qwos ..,1’6’o. En el supuesto de 

que estos hechos se revelasen ciertos debía mandar derribar todo lo construído hasta la fecha. 

reclutando en caso de necesidad a hombres de armas de aquella comarca. Este último ejemplo 

constituye WI caso clásico de fortitkaci0n ilegal, erigida por un miembro de la nobleza local, desde 

la cual se ejercían tiranías y ahusos contra las poblaciones prkimas. Al parecer, este tipo de episodios 

ltie hastante común durante toda la Baja Edad Media, remontando la mayor parte a la ipoca dc JUAN 

II y I:SRIQUE IV, quienes controlaron en menor medida la editicacii>n ilegal de castillos. Ottw 

micmhro del Consejo Real. cl licenciado DIEGO DE PR0~¡30. se responsahilizi, de la destrucciím de 

Ia IOW< y casa fuerte que cn cl lugar de San Martín de la Vega hahia erigido JUAN DE TAPIA. En 

primer lugar. tenía facultad para entrar en el edificio y tomar posesk’m del mismo, expulsando de allí 

a SU pr~~pictario, posteriormente dzhía llevar a cabo la destrucciím de todos los elementos defensivos 

que rncontrase a SU paso y, finalmente, realizaría una pesquisa sobre los malhechores que se hubiesen 

refugiadl) en su interior, averiguaría los delitos cometidos por ellos y los apresaría, poniéndolos en 

‘%G.S.. R.C.S.. 1489.X-Zh-V;lllsdniid. 1«,. 238. 

‘*“A~G.S.. R.G.S.. 14Y4~Xl-lS~M:~dñd. fo,. 126. 

“A~G.S.. R.G.S.. 1496.VI-17~Murón. foi. 45. 

““‘A.G.S.. R.G.S.. 1475~11~18~Sepvi~ fo,. 168. 
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manos de la justicia”“. A SU vez, el comino FERNANDO DE VILLANUEVA recibió en 1497 una 

prórroga para que concluyese la demolici6n de la torre y barrera de la fortaleza de Castronuevo 

levantadas en piedra por JUAN DE PORRAS y por su padre, del mismo nombo?. 

Otros personajes, de menor rango, pero estrechamente vinculados al ejercicio de la justicia local, 

asumieron. por orden regia. la responsabilidad de hacer derribar fortificaciones ilegales o causantes 

de ~t~u~f¿w;~~s. El pesquisidor de León, D¡A SÁNCHEZ DE QUESADA, tnvo que dirigirse a la montaña 

para proceder a la destrucción de una casa fuerte, perteneciente a VELASCO DE QUINONES, donde se 

refugiaba un nutrido grupo de ladrones y malhechores, acaudillados por SUERO DE QUINONES; 

asimismo. recibid, el encargo de apresar a los delincuentes, confiscar sus bienes y enviarlos ante la 

Corte para ser a~justiciados6”. A su vez, el alguacil JUAN DE CUERO fue comisionado para derribar 

la rtrrre de la Bdveda, propiedad de GIL GONZÁLEZ DE ÁVILA”“. 

En dctinitiva, estos agentes al servicio de la monarquía desempeñaban un papel primordial en la 

destrucciím de las fortalezas. Sin embargo, pueden extraerse varias conclusiones a partir de las 

consideraciones precedentes. Por un lado, la labor desplegada por estos individuos no siempre se 

desarrollaha con total normalidad, ya que en ocasiones se les permitía recurrir a la fuerza en caso de 

encontrarse con algún tipo de oposición. Además, precisaban el asesoramiento de otras personas con 

conocimientos técnicos especializados maestros constructores que determinasen lo que debía 

destruirse y lo que debía permanecer en pieGIS. Aunque sus oficios y dedicaciones eran muy 

variados, todos ellos gozaban de la plena confianza de los REYES CATÓLICOS, que los reclutaron de 

entre los distintrls cuadros de la Administracii,n del reino: corregidores. miembros del Consejo Real. 

pesquisid~ws. alcaldes y alguaciles prestaron considerables servicios a la monarquía en este terreno. 

Frecuentemente. la orden de derribo no afectaba a todo el edificio, sino exclusivamente a los 

elementos arquitectkicos con carácter defensivo: pero tamhién se dieron casos en los que se destruía 

toda la estructura hasta los cimientos. Estas decisiones solían tomarse despues de un largo y 

complicado proceso de investigacion en el que la pericia de corregidores, alcaldes, etc. resultaha una 

condicion indispensable para determinar la oportunidad o inconveniencia de una demolicion. Así, 1494 

““A.C.S.. R.G.S.. 1477~111-1X-Madrid. IU,. 417 

““A.C.%. R.G.S.. I4Y7~VIII-X~Medù,a dc, Campo. fo,. 323 

““A.G.S.. R.G.S.. ,492~1>(~21~Zar;igoza. fo,. 273. 

““A.G~S.. R.G.S.. i494-lV-15~Medim dc, Cmpu. fo,. 591 

““Así sucedi6 cn cl tm~~scurso del derribo de 18 ~hs:t fuenc dc Mcndaia de Ycbra. donde CC ryuirió cI co~~curso de varios 

IXLLIWOS COIISIIUUCIOKS p;na proceder corno mejor canvikesc, A.C.S., R.G.S.. 1496.VII-13.Morón, lo,. 215. 



los REYES CATóLIcos, a petición del concejo de Ledesma. mandaron al corregidor de la ciudad de 

Salamanca, que se informase sobre las presuntas irregularidades que FRANCISCO MALDONADO. 

gohrrnador de las Islas Canarias, y FRANCISCO DE SOTO, clavero de la Orden de Alcántara, habían 

cometido al iniciar la edificación de unas casas fuertes en los lugares de Porqueriza y Zarapicos, 

respectivamente, pertenecientes a laî jurisdicciones de Salamanca y Ledesma y altamente perjudiciales 

para Ledesma. Esta última localidad deseaba la destrucción de ambos editicitrs, temiendo no solamente 

la posibilidad de levantamientos y alborotos por los daños que causasen las guarniciones sino tamhikn 

conflictos con Salamanca por cuestii,n de términos”“. La actuación del corregidor debió resultar 

determinante en la resolucicín del problema, según se infiere de un documento posterior que recoge 

el acuerdo al que Ilegi, la villa con FRANCISCO MALDONADO: la construcción levantada en Porqueriza 

seríd respetada Siempre y cUaIld0 Sc! tntdSe de una casa llana de ap«Sentdmient« y Sujeta a unas 

proporciones preestablecidas en el pacto suscrito por ambas partes, en caso de incumplirse estas 

c~lndiciones la villa de Ledesma podría proceder al derribo inmediato de la construccii,n”“. Como 

representantes de la monarquía, era muy importante que cumpliesen con el mayor rigor posible su 

cometido, ya que estos los actos de derribo de castillos y construcciones defensivas constituían una 

de las más vivas expresitrnes de la justicia regia. 

La destrucckín de una fortaleza también entrañaha costes económicos, a veces bastante elevados. 

Los mecanismos articulados para financiar estas labores fueron diversos. En ocasiones se realizahan 



repartimientos en una ciudad y SU tierra para afrontar los gastos derivados de estas actividades. En 

Zamora se siguió este procedimiento en 1473, repartiéndose entre la villa y SU tierra 1.200.000 

maravedíes para sufragar los gastos derivados del derrocamiento de las fortalezas de Monzim y San 

Cristóbal, levantadas por JUAN DE ULLOA y por el alcaide de Castronuño. Sin embargo, ni los 

clérigos. ni los reli_eimos. ni los caballeros y demás vecinos zamoranos contribuyeron en el 

repartimiento. recayendo todo el peso sobre los judíos de la ciudad. así como sobre les concejos de 

Crrr-rales y la Fuente del Carnero. Por otro lado, la fortaleza de San Cristi>hal no pudo recuperarse 

cuando estaba previsto, y fue tomada por RODRIGO ARIAS MALDONADO, que la tuvo cierto tiempo 

hasta que. mediante un acuerdo con la ciudad de Zamora, le entregcí el castillo para que fuese 

drrrihado a cambio de recibir 240.000 maravedíes, nuevamente aportados por las dos localidades 

indicadas más arriba. Ante esta situackh ISABEL y  FERNANDO ordenaron al concejo de Zamora que 

entrepase la cantidad tJue le corresp~mdiese de dicho repartimiento y lo que le tocase de los 240.000 

maravedíes pagados a RODRIGO ARIAS MALDONADO”“. En otros cdsos, los propietarios corrían con 

los gastos de la demolicií,n: JUAN DE PORRAS fue autorizado para derribar a SU costa la torre y harrrra 

de la fortaleza de Castronuevo, ya que salía más harato este sistema que contratar a los homhres del 

comino FERNANDO DE VILLANUEVA, encargado de supervisar la destrucci6n”‘Y. El sistema de 

compensaciones también fimcicmt’r eficazmente, sobre todo cuando la fortaleza derribada era propiedad 

de algún noble destacado; así, con motivo de los gastos realizados por las Hermundudes durante la 

demolicitin de la fortaleza de Contrasta, perteneciente a DOÑA LEONOR DE ESTÚÑIGA, esposa de DON 

JUAN DE LAZCANO, y a sus hijos. se Il& a un acuerdo por el que la ciudad de Vitoria no exigiría 

a esta señora ni a sus descendientes el pago de ninguna cantidad por aquel concepto,, a la vez tlttc 

DO¡%& LEONOR tampxo teclamaría a la ciudad ningún tipo de recompensa por otras razones que no 

se especifican”“‘. 

Además de la construccidn ilegal. huho otras causas tlue motivaron durante el último tercie del 

sigl~l XV la destrucciím de castillos y fortalezas, siendo las n7u(fefríus y las razones militares las más 

comunes. En época de ENRIQUE IV muchos nohlrs de distinta jerarquía aprovecharon la indiferencia 

de la Corona para edificar en SUS dominios fortificaciones que no sólo aumentaban SU potencial militar. 

sino que tamhien les permitían redoblar las exacciones sobre SUS dependientes e, incluso, sobre los 

homhrrs que hahitahan las tierras de realengo. Esta situacibn se prolongi, durante los primeros años 

“‘“.G.S.. R.G.S.. 1475-l-30~Segoviï. fu,. 92. 
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del reinado de los REYES C,%TóLtcos. que desde el principio se mostraron dispuestos a frenar ios 

ahusos cometidos por la nobleza laica y eclesiástica. 

Las aceñas de Herreros fueron fortificadas por el alcaide de Castronuño, que destacó en el lugar 

una guarnición formada por 30 ladrones y sicarios, cuyas correrías significaban un verdadero azote 

pal-a las comarcas colindantes. Al comienzo de la guerra castellano-portuguesa este enclave, controlado 

por el citado alcaide, se situaba del lado luso, por lo que los soberanos no dudaron en combatirlo hasta 

conseguir Ireducirltr a su ohedienciaO”. Como escarmirnto aplicaron la pena de muerte a todos los 

wupantes y después derribaron por completo el editicio6’“. 

El tenente de Castronuiio, PEDRO DE AVENDAÑO, desplegó una intensa labor constructiva en los 

abs finales del reinado de ENRIQUE IV. Además de edificar con el beneplácito regio una fortaleza 

en Tordesillas y de l’r~rtificar la torre del puente de esta villa, construyó un castillo en la villa de Siete 

Iglesias que había ocupado ilegalmente”“. Para llevar a cabo estas labores aprovechó el temor que 

su presencia causaba en la comarca e hizo llamamientos a los hombres que habitaban en los pueblos 

y aldeas de los alrededores; éstos acudieron sin oponer resistencia a trabajar en aquellas fortalezas, 

construidas con exiguos esfuerzos económicos, aunque con gran desgaste humanoYx. Tordesillas fue 

recuperada para la Corona en 1474, mientras que Siete Iglesias sufri6 diversos avatares hasta su 

definitiva destrucción. entre 1477 y 1480, por orden de la monarquía: entre 1474 y 1475 permanec;<i 

cn manos del poderoso alcaide de Castronuño, luego le fue arrehatada por un servidor de los REYES 

CATÓLICOS, cuyo nombre se ignora, que la tuvo por ellos hasta junio de 1476, en que fue hurtada y 

emrcgada al wy dc Portugal por FRANCISCO TASQUEN, criado de AVENDANO"'. que se hizo careo 



de clla cmetitnd(~ IIUIIIUWSOS ahuws contra las tierras de Toro y Zamora, hasta que entre Octubre 

y Noviembre del mismo año la reina DONA ISABEL encargó a los capitanes de la Hermandad el cerco 

de la citada villa y su fortaleza”‘“; per« según ntr«s testimonios el sitio de Siete Iglesias se 

encomendi, en 1477 a DON ALFONSO DE ARAGÓN. duque de Villahermosa y hermann hastardo del rey 

DON FERNANDO"'~, y se extendió hasta finales de may« de 1477 en que volvid a las manns de los 

soberanos”‘” o hasta 1480 según afirma Mosén Diego de Valera”“. El derribo de Siete Iglesias se 

produjo en el cnntextn de paciticacilin que emprendieron ISABEL y FERNANDO a medida que fueron 

recuperando posiciones en el reino. Esta medida tenía un carácter ejemplar, a causa de los daños que 

desde el edificio se habían provocado a lo largo de varios años. 

La villa salmantina de Cantalapiedra había sido arrebatada por ALFONSO V de Portugal al chispo 

de Salamanca y al alcaide que éste tenía allí destinado, cuando el monarca luso se apoderó de ella en 

Septiembre de 1475 “_.. &,ró en eki docYentu,s lanoas y nra~td&s ltawr una fortaleza de vijy dc 

damos truda.s y tapidas en medio sohrr unu puerta, para que si la villa por trato oviesen de de 

pcrdcr. que en la fortaleza se umpurawn, y luego SC tornó (1 Arevulo con aquella honru .“‘y’. A 

partir dr 1477 FERNANDO EL CATÓLICO encomendd el sitio de la villa y su castillo al obispo de Ávila, 

a Vasco de Vivero, a Fonseca y a Sancho de Castilla, quienes cumplieron eficazmente su wmetido 

recuperando la plaza al cabo de dos meses de asedio crin artillería Los sitiados entregarun el enclave 

a cambio de poder exiliarse libremente a Portugal, peticií,n que les fue concedida. Una vez que la villa 

fue desocupada, se procedii, al dlunumiento de las fortificaciones y fue restituida al preladu 

salmantinc~““. 



La destrucción de Castronuñotuvo el mismo significadoy se inscribió igualmenteen el marce

pacificadorproyectadopor la monarquía. La acción se llevó a cabo despuésde un largo y duro

asedi&2. La demolicióndel castillo de Castronuñofue encomendadaa los vecinosy moradoresde

la villa del mismo nombre,que se aplicarona cumplir el mandatoregio con gran diligencia.

Conviene recordarque el derribo de las cuatro fortalezasaludidas fue integral, afectandon~
completoa la estructuraarquitectónicade los edificios, causantesde numerososabusosy perjuicios

contra villas y ciudadesde la envergadurade Salamanca,Toro, Zamora o Medina del Campo.

Además,las destruccionesse acompañaronde actosde ajusticiamientoen los que se aplicó la pena

de muerte sin distinción, en el caso de las aceñasde Herreros, o el destierroen el caso de los

ocupantesde las fortificaciones de Siete Iglesias Castronuñoy Cantalpiedra,cuyasvidas y bienes

frieron respetadospor el rey, que se reservó los pertrechosy bastimentosencontradosen el interior

de amboscastillos.El mismo PEDRO DE AVENDAÑO fue indemnizadocon la nadadespreciablesuma

dc 7.000 florines de oro aragoneses,que le permitieron retirarsecómodamentea Portugal’3. y

algunosde sus secuacesfueron liberadosde la prisión por la monarquíaqueles levantóel castigo6t

Los casosde castillos y fortalezasdesdelos que se cometieronabusosindiscriminadoscontra las

poblacionesvecinasse manifestaronconespecialvirulenciaen tiemposde los REYES CATÓLICOS. Los

propietariosy alcaidesde estosedificiosencontraronen el rey de Portugal laproteccióny el amparo

necesariosparaproseguircon sus actividadesdelictivas. Muchas de estasfortalezasse declararon

partidariasde la causalusa en un claro alardede oportunismo, ya que con anterioridad habían

procuradoservir exclusivamentea sus interesesparticulares. En el fondo manteníanesta misma

62 Alonso ni: PAlIAdA, Cromita de Enrique IV, III, np; cii; nota 93, DécadaIII, Libro XXIX, Capitulo IV. p. 39.

1 lernataLo Dl~I. ¡‘III AR, Crónica de los Reves Ostáilcus, 1, np; cii; nota 93, Cap.XCIV, pp. 329-330, echala desinieciónen
1478. Andrés 13i IZNAI .i)i~, “1-1 istorta de los ReyesCatólicosdon Fernandoy dolía Isabel”. Crónicas de los Reses de ústilla,
III. np; ci:; mía 93, Cap. XXVIII, p. 588, sitúa el hechoen el verano de 1477. Mosén D CgO Mi VAIIRA, Crónica de loa
Reves C¼¡ólicío.np; cit; nata 93, Cap. XLI, p. 125, afirma que la entregay derribo del castillo tuvieron lugaren torno al mes
de Juniode 148(1: Y.. E porque más alegre la to,na de aquella fortaleza fuese a los comarcanos, mandóla el rey derribar por
tiple; lo qual congrande alegría los moradores de aquella villa en obra pusieron.

63.,

E de allí el re’. se fué a poner gerco sohre la fortaleza de (astronuño, la qual defendía Pedro de Aíendaño col’
unas e.’.pcran(as que renió. E los ladroties que consigo tenía ovieron por mejor que la fortaleza se diese que no esperar a que
e/ /ev por fuer~a de arIllos la tomase. E así el rey la ovo en el mes dejunio del dicho año, después de ser muerta la tergia parte
de la gente que en ella esta va. E otorgóles el rey que se fuesen en Portugal debaxo de su seguro, no solamente ellos. mas
los de Cubillas e Siete Iglesias, e todos e todo lo que pudieren llevar en gima de sus cavaRos; e quedasen al rey todas las
lonhardas e artillerías e armas y trigo e gevada. e todas las <miras cosas que en la fortaleza de Castran uño quedaran. con tanto
que ante que la fortaleza se entregase fuesen pagados a Pedro de A vendaño siete mill florines de oro del c¡tño de Aragón
.i. MosénDiceo ui~ \i.xant~. Crónica de los Reves Católicos, np; ci:; nota 93. Cap.XLI. p. 125.

~‘~Este loe cl caso de PERSEVAL. hijo de ALONSO taL MERCADO, vecino de Medina del Campo. Esteindividuo había
acompañadoea repetidasocasionesa PEDRO DL AVENI3AÑO en sus expedicionesde robosy saqueos.Despuésde la rendición
de la fortalezadeCastronufloloe encarcelado,pero al pocotiempo los Ri:xr~s CATdLICOS le levantaronel castigoy ordenaron

su inmediataliberación, A.G.5., R.G.S.. 1478-ll-4-Sevilla. fol. 49.
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actitud. pero DO cahe duda de que considerahan virtual vencedor de la contienda a ALFONSO V y. a 

cambio de prestarle SU apoyo, esperaban obtener algún tipo de beneficio. Casi siempre, la nobleza 

territorial o local, favorable a ISABEL y FERNANDO, y las Herrnundades se encargaron de poner coto 

a los desmanes, llevando a cabo la demolición de estas construcciones por su cuenta y contando con 

la aquiescencia de la Corona. 

La fortaleza de Las Navas, asentada en la serranía abulense, se convirtió en el refugio perfectc~ 

para multitud de ladrones y malhechores capitaneados por FERNANDO DE PAREJA, antiguo adelantado 

del Reino de Galicia. Desde este enclave el alcaide lanzaba correrías contra los caminantes yuc 

pasahan por las comarcas próximas, y con el producto de las rapiñas procuraha mantenimiento de 

alimento y armas a las guarnickmes de pequeños castillos prlíximlls que ohedccían sus órdcnrs”“. 

En dcliniti~a. las Navas era la cabeza visible de un entramado de fortiticaciones esparcidas por las 

inmediaciones de la tierra de Ávila. desde las cuales se ejercían todo tipo de actos violentos sobre tm 

radkl de accilin hastante amplio que englohaha a la mayor parte de Castilla la Nueva. Sus concxioncs 

con la fortaleza de Arroyomolinos eran indiscutibles, no sólo por la proximidad física de amhos 

edificios. sino también por la dedicación de SUS ocupantes a actividades de saqueo y latrocinio. Esre 

último castillo había sido levantad» en tiempos de ENRIQUE IV por SU secretario JUAN DE OVIEDO. 

tamhien fawrahle a la causa del maestre de Santiago DON JUAN PACHECO; la guarnici6n que lo 

defendía estaba integrada por hombres malvados contrarios a la autoridad del rey DON FERNANDO t:L 

CATÓLICO y que habían impedido al comendador DON GONZALO CHACÓN tomar posesi6n de la villa 

de Casarruhios. Durante el cerco que este personaje estahlecifi contra Arroyomolintrs los homhrcs 

aca~~~u~ad~~s en Las Navas y en los etres reducttrs dcfensiv«s ccrcan~~s lanzahan ftrertes atatJucs contra 

él y entra la Hetmundud. impidiendo la Ilcgada del aprtrvisi~)nami~l~t~~ y entorpeciend~~ el desarroli~~ 

del asedio’““. Sin embargo, en 1477 despues de largos y violentos combates. la Hennundud. 



encabezada por ALONSO DE QUINTANILLA y DON JUAN DE ORTEGA, logró apoderarse del castillo de 

Las Navas que fue arrasado por completo; sus ocupantes fueron castigadas con el destierro, el trigo 

que se yardaha en el interior se recuperó. aliviando momentáneamente la escasez provocada en 

aquellas tierras por las incesantes expediciones de saqueo, y la piedra resultante de la demolición se 

repartió entre los habitantes de los lugares colindantes en un gesto simbólico que pretendía impedir 

la rec»nstruccií>n de la fortaleza y borrar de la memoria tamo el edificio, como los males que desde 

sus muros se habían causado a la comarca637. 

En definitiva, el caso de Las Navas guardaba ciertas semejanzas con Castronuño y SUS forralezas 

satelites; no obstante, el potencial bélico y econ6mico de FERNANDO DE PAREJA no era equiparable 

al de PEDRO DE AVENDAÑO, que acumul6 ahundantes provisiones y se procuró el armamento más 

avanzado y eficaz. Por otro lado, el alcaide de Castronuño prest6 una importante colaboraci6n militar 

y  logística al rey DON ALFONSO V de Portugal, mientras que PARUA no pash de ser un pequeño señor 

de /<i ,euerrcr que desplegó SU poderío sobre un radio de influencia algo menor y más fácil de controlar. 

En otras regiones del reino tamhien se produjeron demoliciones por el mismo motivo. En 1475 

se derrocaron las casas del cantor de la Catedral de Zamora, convertidas en fortaleza improvisada 

durante los enfrentamientos que en la ciudad sostuvieron las tropas castellanas y portuguesas”3x. 

Hacia el año 1477 varias fortalezas de la Extremadura leonesa estahan reheladas contra los REYES 

CATÓLICOS, poniendo en peligro la seguridad de Ios ganaderos y, en particular, la integridad física 

de los pastores y sus rehaiios que sufrían los ataques de los hombres que se guarecian entre aquellos 

murc,s. La mayoría de estos castillos hahian sido erigidos sin el consentimiento regio por las dikrentes 

ficcirmcs dr caha~kros. enfrentadas a consecuencia de antiguas rivalidades”‘“. La reina DONA ISABEL 

enwmendi, nuevamente a las Hermndades la resolucií,n del problema otorgándoles facultad para 

cercar y derribar estos edificios y para proteger los caminos de las handas de Sakadores y sicarios. 

El resultado final se saldó con la desaparick’m de las fortificaciones de Madrigalejo, Figueruela. 



Orellana. Castronuevo y Palaciosw’, y con el perdón general que los reyes concedieron a algunos 

de los ocupantes de estos castillo?“. 

A pesar de que en 1478 el rey había realizado un llamamiento general a diversos caballeros 

gallegos para que cesasen la construcción de nuevas fortalezas o derrocasen las que ya tenian 

terminadas en diversas villas y ciudades del Reino de Galicia”‘, la nobleza de esta región hizo caso 

omiso al mandato regio, ya que a partir de 1480 a su demolición. Muchos de estos edificios disponían 

de guarniciones integradas mayoritariamente por ladrones y malhechores que actuaban al servicio de 

sus srfiores, tiranizando a las poblaciones circundantesN’. ISABEL LA CATÓLICA decid¡6 poner fin 

a la situacibn enviando en 1480 a dos representantes de la justicia para que pacificasen e impusiesen 

cl orden cu aquel reino, agitado desde hacía casi dos siglos por levantamientos populares y luchas 

internohiliarias. DON FERNANDO DE ACUÑA, hijo del conde de Buendía y hombre de poca edad pero 

de buenos principios, y el licenciado GARCI LÓPEZ DE CHINCHILLA fueron los emisarios de la justicia 

regia en aquellas tierras y entre sus principales logros se cuentan la expulsicín de 1.500 delincuentes 

y el derribo de “. cuarenta e .rcis fortalezus, de donde SC fudan grunder robo.~ L’ ji<erp.c .“‘*i. 

El joven e impetuoso justicia mayor del Reino de Galicia enviado por los REYES CATÓLICOS para 



reestablecerla paz en aquellastierrasse destacóespecialmenteen la reduccióny ajusticiamientode

algunosde los principalescaballerosgallegos,entrelos quese encontrabanel mariscalPEDRO PARDO

DE CELA, PEDRO DE MIRANDA y GARCÍA RODRÍGUEZ DE BORDEL, hombresde estado e linaje que

se habíansublevadocontra la autoridaddesignadapor los soberanos~5.

Menciónapartemereceel castillode Rabe.Durantelacontiendacastellano-portuguesael prelado

burgalés,DON Luis DE ACUÑA, obedientea las órdenesdeALFONSO V, hizo construirestafortaleza,

convirtiendolaenun activo tocopro-lusoy dotándoladeunapotenteguarniciónquecomplementólos

ataqueslanzados desde el castillo de Burgos contra las tropascastellanaspartidariasde los REYES

CATÓLICOS6~6. Al finalizar la guerrase ignora la sueneque pudo correr esteenclavehastaque en

1511 FERNANDO EL CATÓLICO ordenósu destrucción.Diversostestimoniospermitenelaboraruna

hipótesissobreel asunto.Desdefinales del siglo XV y durantelos primeros añosdel siglo XVI la

fortalezaestuveen manosdel comendadorFRANcIScO DE LA COSTANA, alcaidenombradopor ISABEL

y FERNANDO. En 1501 estepersonajepercibíaen conceptodetenencia30.000maravedíes,quedebían

pagárselecon efectoretroactivo, ya que el nombramientose habíahechoefectivo el 20 de Julio de

l5O0<”~. Entre 1502 y 1505 el comendadorsiguiódesempeñandoestaalcaidía,por la que continuaba

cobrando30.000maravedíesanualesMS.

Pocoantesdel fallecimientode la reina, en el testamentoqueordenóredactarel 23 de Noviembre

de 1504 en Medinadel Campose incluíaunadisposiciónalusivaal casode la fortalezade Rabe,según

la cual se debía averiguar a quien correspondíala jurisdicción sobre esta plaza, para actuar en

consecuencittSegún estasnoticias, es probableque al concluir el conficto armadoluso-castellano

4- P[.I3¡&) PA&¡J<, Iflú C¡:¡.A fue cercadoen su tortalei.ade la I’e?ia Foeseiraduranteocho mesesal cabode los cualestuvo
que entregarlapara ser derrocada;posteríorrnente,se refugié en el castillo de Castro de Oro, que tambiénfue tornadoy
quemado, MosénDiego mi VAI.tatA, Crónica de los Reves ~auilmcos,Of?; cii; flota 93, Cap. XXXV, p. ¡03.

6t6HernandoDlii. PULGAR, Crónica de los Reves ~atólices, 1, op; cii; nota 93, Cap.XL’9II, p. 150.

A.G.S., C.S., r Serie, TE., Leg. 375, s. fol, 1501-Agosto-10-Granada.También cii A.G.S., E.M.R., TE., Leg.

4, s. fol. 1501-Agosto-10-Granada.

4-~Existe constanciade estos libramientos para los años 1502 (A.GS., C.S., 2 Sede,T.F. Leg. 375, s. fol., ¡502-
Septietnbre-3-Toledo,y A.G.S., E.M.R., T.F.. Leg. 4, s. fol., 1502-Septienibre-3-s.l.),1503 (A.G.5., C.S..2~ Serie, TE.,
Leg. 375, s. fol,, 1503-Septiembre-20-Segovia,y A.G.S., E.M.R,, TE.. Leg. 4. s. fol., 1503-Septiembre-20-Segovia)y 1505
(A.GS.. c.S.,2 Sede,TE., Leg. 375, s. fol., 1505-JuIio-14-Segovia,y A.G.S., EMR., T.F., Leg. 4. s, fol., 1505-Julio-
14-Segovia).

Otrosí, mando que se vea luego el derecho que tiene el obispo de Burgos a la fortaleza de Robe, que edificó el
obispo don Luis de Acuña, difunto. E si se ¡ial/ase que pertenece a la dicha dinidad episcopal de Burgos, la den al dicho
obispo. Y si se hallase pertenecer a la corona real, se vea si yo soy obligada a pagar los gasto; que en el edeJigio se hicieron,
o algunos delIos, e lo que se fallare ‘.o ser obligada lo cumplan y satisfagan luego, como se hallare por justicia .. Alonso
DL SANTA CRuz, Crónica de los Reves Católicos. ¡ (1491-15%, op; cii; nota 802, “Codicilo añadidoal Testamentode Isabel
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el castillo hubiera sido enrregado en tercería hasta determinarse su destino f¡Kk procedimiento que 

se utilizó con frecuencia en casos como &e. Sin emhargo, la situación debió prolongarse en el tiempo 

hasta convertirse en una alcaidía asociada a la Corona. Mientras se decidía el futuro de la fortaleza, 

en 1505 JAYANA 1 hizo merced de esta’misma tenencia a FRANCISCO DE LA COSTANA, hijo del anterior 

alcaide. por mucrtc de su padre, asignándole por el desempefio del oficio 30.000 maravedíes 

anuales”“‘. Al año siguiente, FELIPE 1 reafirmó a COSTANA en su puesto con el mismo sueldo”‘, 

manteniéndose en kl hasta hasta el 3 de Octubre de 151 1”“. fecha en la que se comeru a derribar 

la fortaleza por orden real y en presencia del escribano público BERNALDINO CRESPO”“. 

Posiblemente, se adoptó esta solución porque el mantenimiento del castillo resultaba demasiado costoso 

para la Corona y poco rentable para sus intereses militares; además, el obispado de Burgos tampoco 

debía estar dispuesto a correr con los gastos después de la permanencia de la plaza en manos de la 

mrmarquia durante, al menos, 12 años. Por estas razones, la demolicii,n se consideró aconsejable, ya 

que de este modo se ahorraban esfuerzos económicos y se evitaban posibles daños y perjuicios en la 

comarca. 

En Madrid, sometida al dominio de DON DIEGO LÓPEZ PACHECO PACHECO, también se llevaron 

a cabo trahajw de demolici6n en 1476 por orden dc la reina DOÑA ISABEL, que desde su llegada al 

trono no había podido tomar posesión de esta localidad ni de su fortaleza, controladas ambas por el 

marqués. Durante el tiempo que la villa había permanecido en poder de este noble se erigieron nuevas 

torres. cavas, harrcras y otras construcciones defensivas que constituían una severa amenaza contra 

lus vecinos y daban lugar a violentos altercados entre las facciones rivales. Por este motivo, la 

s<~herana ordcnti al concejo la inmediata destrucci6n dt: todos los elementos fortificados levantados en 

los ah15 finales del reinado de ENRIQUE IV y en los primeros del suyo propio: el ullunurnienro de las 

puertas de la villa, reduciendolas a su estado primitkw, y, finalmente. la entrega de las llaves a los 

I:I C;~tólica. 150%XI-73.Medina del Campo’, pp. 350-351 

“y’-z.C.S.. E.M.R.. T.F.. Lcg. 4. s. fo,.. ,505-Ju,i«~14-S~go~iil 

‘“A.G.S.. C.S.. 2’ Scric. T.F.. Leg. 375. s. fo,.. 1506.Agaslo-31~Tudela de Duero. y  A.G.S., E.M.R.. T.F.. Leg. 4. 
s. rol., 1506.Asorlo-31~Tudcln dc Duero. 

““A.G.S.. C.S.. Ia Serie, T.F.. Lcg. 375. s. rol.. 15lZ-Abril-17. y  A.G.S., E.M.R.. T.F.. Les. 4. \. fo).. ISlZ-Ahril- 
27. 
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regidores del concej@. Con esta medida se pretendía asestar un duro golpe a los intereses del 

marqués de Villena, y  comenzar la recuperación de Madrid para la Corona. Asimismo, la devolución 

de las llaves de las puertas a los miembros del regimiento simbolizaba la restauración del gobierno 

urbano en sus antiguas funciones y  competencias. 

Por último, es preciso referirse a los castillos y  fortalezas derribados en el contexto dr las guerras 

con kortugal. En 1478 ISABEL y  FERNANDO comisionaron a DON MANUEL PONCE DE LEÓN y  a JUAN 

GUILLÉN, alcaide mayor de Sevilla, para que demoliesen una fortaleza edificada por los 

portuguesesY”. Despues de la firma de las paces con el reino vecino, una de las cláusulas del 

acuerdo castellano-p«rtugués preveía la completa destrucción de aquellas fortificaciones levantadas por 

el soberano IUSO a ambos márgenes de la rqa, denominación aplicada al límite fronterizo que Separaha 

ambos reinos. En virtud de esta disposiciím, cada monarca se ocuparía de acometer el derribo de las 

cowtrucciones situadas en sus dominios”‘“. Los REYES CATÓLICOS se dispusieron de inmediato a 

cumplir este capítulo. El 18 de Diciembre de 1479 el rey ordeni, al alcaide PEDRO DE CÓRDOBA, 

contino de su casa y  corregidor de Badajoz, que procediese a derrocar y  allanar sin dilación todas las 

fortalezas erigidas por DON ALFONSO V durante la guerra desde Ciudad Rodrigo hasta Lepe: 

asimismo, le concedió facultad para tomar posesión de todos los edificios y  para que pudiese alzar y  



liberar del pleito homenaje a los alcaides que los defendíanes’. 

Muy pronto comenzaron a ejecutarse laî destrucciones. Así, en Marzo de 1480 el rey luso informb 

del allanamienfo de los castillos de Mortigón y Álvaro Tristán, construídos en la vertiente portuguesa, 

mientras que los monarcas castellanos ordenaron a DIEGO DE MERLO, asistente de Sevilla y miembro 

del Consejo Real. el arrasamiento de los dt: Naranjero 4’ Torrrs, levantados en la margen castellana 

y rnu~’ pniximas a Sevilla”‘*. La alcaidía de Naranjero la ocupó JUAN MARTÍNEZ RNOCO hasta Junio 

de 1480, en que le fue levantado el pleito homenaje”“. A su vez, el encargado de abordar la 

demolición fue FERNANDO ORTIZ. capitán de los REYES CATÓLICOS. Sin embargo, las construcciones 

ilegales en el sector fronterizo castellano-portugués no cesaron súbitamente. En este mismo año se 

prohihili a JUAN GUILLÉN. alcalde mayor de Sevilla, la continuaci6n de las ohras que realizaba en una 

casa que pos& en la Alquería de la Vaca, t.3mino de la ciudad de Sevilla muy prdximo a la ruyu”“. 



CAPITULO VII. 

ELEMENTOS HUMANOS Y MATERIALES AL SERVICIO DE LAS 
FORTIFICACIONES. 



CONSII)ERACIONES PRELIMINARES. 

Como es bien sabido, la defensa de una fortaleza no dependía enteramente del estado de 

conservación de sus estructuras arquitectónicas. El mantenimiento de una guarnición, la organización 

de servicios de vigilancia especializados o la dotación logística de los edificios, eran aspectos a los que 

tradicionalmente se concedía especial trascendencia con el objeto de garantizar la funcionalidad militar 

de los castillos. Según las Partidas, los alcaides eran los encargados de supervisar estos asuntos, sobre 

los cuales poseían amplias competencias, así como una enorme responsabilidad. Las fuentes del 

período ofrecen noticias muy dispersas acerca de esta cuestión, si bien a partir del último tercio del 

siglo XV los datos comienzan a ser más abundantes. Aunque la documentación manejada no es muy 

prolija ni. a menudo, demasiado expresiva, las fuentes narrativas proporcionan detalles 

complementarios sobre cuantificación y extracción social de las guarniciones, abastecimiento, tipo de 

armamento, etc., sumamente útiles para aproximarse a esta cuestión. Igualmente importantes han sido 

las fuentes jurídicas, en particular, las Actas de Cones del período que suministran algunas 

disposiciones significativas en torno a la problemática concreta que rodeaba al abastecimiento de las 

fortificaciones del reino. Finalmente, es preciso referirse al Gdice Larino 2.1.4 consultado en la 

Biblioteca del Monasterio de El Escorial, que contiene el Opusculum de hiis que sunt necessaria ad 

stahilimentum Castri tempere obsidionis et fortissime guerre et multum vicine, atribuído a ALFONSO 

X’, verdadero compendio de reglas sobre la forma en que debía organizarse la vida en el interior de 

un castillo hajomedieval, y que puede considerarse en términos generales como un autentico manual 

sohre la materia. En definitiva, la dispersión de las fuentes ha entorpecido considerahlementt el 

estudio de esta cucstion en la zona sohre la que se centra el presente trabajo, aunque los resultados 

~lhtenidos revisten gran interés. 

1. LAS GUAKNICIONES: CUANTIIWACI6N, EXTRACC16N SOCIAL, FUNCIONES Y REMUNIiRACIóN. 

tina de las principales obligaciones de los alcaides consistía en mantener al servicio de las 

fortalezas una guarnición formada por “.__ caballeros, et escuderos, et ballesteros et otros homes 

darmas quantos entendiere que conviene .__ et dehe mucho catar que aquellos que hi metiere sifueren 
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fijosdcll~o que non qan fecho ninguno dcllos traycion nin aleve, nin venga de linage de tra)~dores”‘, 

es decir, gentes de conducta intachable y experimentadas en el arte de la guerra y en el manejo de las 

armas. El Opusculum atribuído a ALFONSO X el Sabio amplía algunos de los aspectos contenidos en 

el Código alfonsí, Así, señala que entre el personal al servicio de los castillos debían reclutarse 

cirujanos con todo cl instrumental mkdico necesario, especialistas en la fahricacihn de ballestas, 

carpinteros, canteros y maestros constructores. Todos estos individuos desempeñarían funciones 

complementarias de gran importancia para la conservacii,n y mantenimiento de los edificios y sus 

ocupantes’. Asimismo, diversas categorías profesionales encuadradas en el seno del escalaf0n militar 

componían el grueso de las guarniciones, siendo los maestros de armas, milites y peones las más 

frecuentes’. 

En general, lus miembros de los destacamentos militares estahan vinculados por lazos vasalláticos 

al duei%~ de la fortaleza o al alcaide que la guardaha, hecho que garantizaha su lealtad durante los 

asedios y ataques por sorpresa’. Además de la fidelidad, las cualidades más apreciadas de los 

integrantes de las guarniciones fueron la diligencia y la completa dedicaci6n al oficio de las armas, 

mientras que la ociosidad, la mala fe, la falsedad, el exceso de curiosidad o la discordia se 

consideraban faltas intolerables entre ellos”. Las fortalezas contahan con dependencias específicas para 

alojar a los efectivos humanos’. i%tos nunca debían dedicarse a los juegos de azar, fuente inagotable 

de riñas y peleas; por el contrario, en tiempos de paz se ejercitarían en el manejo de las armas 

(lancee, dur-di et bulliste et cctera ~rma)~, y cultivarían su espíritu con la lectura de literatura ipica 
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preferiblemente la Chanson de Roland, el Libro de Alejandro, el Romance de Oliveros - y de otras 

obras dedicadas a la narración de acontecimientos bélicos, así como a la exaltación de los valores 

militares y castrenses’. 

La cuantificación de las guarniciones debía calcularse no sólo en función de la envergadura de la 

f~uulrza. sino tamhién según su posición estratégica y su importancia militar. características que 

determinahan directamente el alcance de los ataques lanzados por los enemigos. La previsión era un 

requisito indispensable para resistir cualquier hostilidad por leve que fuera; así, si un castillo tenía 

capacidad para 100 soldados, se aconsejaba reclutar por lo menos el doble, con el fin de reponer 

hombres a medida que se produjesen las bajas por muerte, enfermedad o heridas’“. A los miembros 

de las guarniciones les correspondia evitar el acceso de espías y enemigos al interior de las 

tortalczas”. participar en los servicios de vigilancia diaria”, incluso cuando las condiciones 

meteor6logicas eran desfavorables”, y formar grupos de ocho personas que supervisasen durante la 

noche el trabajo de los rondadores y centinelas’4. Todas estas funciones complementaban su 

dedicación casi exclusiva a las tareas defensivas. Durante los asedios, no debían entonar el honhay u 

oración de la alborada, y así evitar que los cercadores conociesen el número de hajas causadas”; 

tamhiin se rtxxmendaba disponer de un sistema de palomas mensajeras que facilitase la comunicacii,n 

con el exterior en caso de emergencia’“. 

Estas consideraciones generales permiten ilustrar con carácter tehko la organización interna y 

el funcionamiento de las guarniciones de las fortalezas. En la práctica, el estudio de esta cuestii,n 



plantea diversos problemas cuantitativos y cualitativos, ya que las noticias existentes sobre la 

cuantificación de los destacamentos, sohre su procedencia y su remuneración escasean durante el 

período comprendido entre 1252 y 1406, siendo ligeramente más ahundantes durante el siglo XV. Por 

esta razón, no sólo se han consultado las principales fuentes documentales inéditas y publicadas, sino 

que tamhicn se ha realizado una exhaustiva lectura de las fuentes narrativas del período, obteniendo 

algunas noticias muy jugosas. Con los datos recogidos hasta este momento se intentará dar respuesta 

a casi todos los interrogantes que genera este interesante y casi desconocido aspecto dc las 

fortificaciones castellanas bajomedievales. 

Durante los siglos XI11 y XIV el grueso de la información sobre las guarniciones de los castillos 

se centra primordialmentr sobre aquellos edificios que gozaron de un destacado protagonismo militar. 

La mayoría de las alusiones se refieren a fortalezas ubicadas en los distintos sectores fronterizos del 

reino, donde se desarrolló una intensa actividad bélica a lo largo de todo el período. Un buen ejemplo 

de esta situaciím se observa en el caso de Sevilla, donde la guarda del castillo de Triana, de la Torre 

del Oro y drl puente se encomendó a 100 caballeros de linaje y a 30 peones. Se trataba de un grupo 

hawnte numeroso, intrgrado por personal altamente especializado y dedicado exclusivamente al oficio 

de las armas, según indican las denominaciones caballeros de linaje y  peones. ALFONSO X confió a 

estos individuos la defensa de estos enclaves, situados en las cercanías del río Guadalquivir, porque 

deseaba proteger uno de los flancos más frágiles de la ciudad y dotar a ésta de una cobertura defensiva 

adecuada a su envergadura e importancia”. Conviene recordar que la conquista de Sevilla hahia 

tenido lugar recientemente y la proximidad a la frontera granadina constituía una seria amenaza para 

su seguridad y pwa la cc~ns~~lidaci~ín de otras conquistas no menos signilicativas. Otrc signo indicativo 

dcl car;ictrr militar de esta guarniciiín se percitx a través de la descripción del equipamiento que cada 

individuo debía mantener según su categoría: se les exigía llevar determinados elementos que servían 

a la vez como protectores dl: su anatomía y como distintivos de su condicii>n de cahallrros o peones: 

tambik portaban armas ofensivas y defensivas. haciéndose especial hinca@ en los distintos tipos de 

halkstas, instrumentos muy eficaces durante la defensa de las fortificaciones; finalmente, se insistía 

en la necesidad de que este armamento estuviese en óptimas condiciones de uso y en la obligación de 

poseer dos armaduras, una de las cuales permanecería siempre en el castillo para ser utilizada como 



repuesto en caso de necesidad”. Todos los miembros de la guarnición quedaban obligados a prestar 

juramento y pleito homenaje al rey y a sus sucesores, comprometiéndose a “_,, tener buena guarda 

del dicho casrillo y Torre del Oro, e que me rcccbirán siempre en él, yrado o pagado . ..“. Asimismo, 

cada cuatro meses se distribuirían en turnos de guardia siguiendo este orden: 25 caballeros en el 

castillo de Triana al mando de su alcaide, 10 caballeros en la Torre del Oro a las órdenes del alcaide 

del alcázar y los peones siempre en el castillo de Triana. En concepto de remuneración y 

mantenimiemo cada caballero recibió 20 aranzadas de olivar e higuera, 6 yugadas de tierra a año y 

vez, y 2 aranzadas de viña; mientras que a cada pe& se le adjudicaron 6 aranzadas de olivar e 

higuera, 2 yugadas de tierra a año y vez, y 1 aranzada de viña. Todas estas tierras se encontraban en 

los términos de Triana y Gole~‘~. 

La numerosa guarniciim destacada en Sevilla se justificaba por la compleja estructura defensiva 

dc la ciudad. donde, además del alcázar, existía un castillo al otro lado del río y un importante recinto 

amurallado provisto de diversos tipos de torres, aveces, asociadas a puentes fortificados. La custodia 

de todos estos elementos conllevaha un esfuerzo humano y material considerable e indispensable para 

la seguridad de la poblaciím; pero también era preciso contar con estos efectivos para convertir a la 

ciudad en un hasticin de primera línea frente al peligro real que representaban los musulmanes. 

Los castillos del Algarhe tdmhién contaron con destacamentos militares de cierta importancia. La 

conquista de estas tierras después de la campaña militar de 1249.1250 dio paso a un complicado 

prw.x~ de disputas entre ALFONSO 111 y ALFONSO X sobre su posesión. hS pretensiones de ambos 

monarcas se mostraron patentes desde el primer instante y el rey de Castilla intentil hacer valer su 

criterio. sirvitkdose de la vía eclesiástica mediante la creacii,n de la diócesis de Silves”‘, elicaz 

instrumwt(~ que le pcrmitii, extender su influencia con bastante rapidez. A pesar de los acuerdos 

suscritos en 1253 y 1263 entrt! ambos reinos, los castillos del Algarhe seguían dependiendo de 

ALFONSO X: por un lado, porque el rey de Portugal estaha obligado a proporcionar cada año al rey 



de Castilla 50 lanzas para su defensa”. y, por otra parte, porque ALFONSO 111 no osaba reclamar la 

devolución de estos cnclaves al no haherse resuelto aún el problema de su bigamia y al no contar con 

eI apoyo de la Iglesiax. Además, tampoco interesaha precipitar los acontecimientos en vista de la 

prcíxima y pacífica resolución del problema, pues en 1267 el rey de Castilla renunció definitivamente 

a rodar sus derechos sobre las fortalezas de Tavira, Loul& Faro. Paderne, Silves y Aljezu?, así 

umo a la reclamación de las 50 lanzas con las que hasta la fecha había contribuído Portugal a su 

defensa? 

Con cxcepciím de estos datos concretos, prácticamente no se han obtenido más noticias sobre la 

cuantificaciím de las guarniciones en época de ALFONSO X. El resto de las referencias halladas aluden 

Ivevemente a la presencia de efectivos humanos en las fortalezas fronterizas, a sus funciones 

c~trictamente militares, y a su carácter eventual, ya que en la mayor parte de los casos se trata de 

guarniciones reclutadas cou la urgrncia propia de los acontecimientos. Así, en 1261 el freyle calatravo 

DON ALIMÁN, alcaide de la Torre de Utrera, se acantonó en esta posición con algunos de sus homhres 
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para resistir al cerce que contra el habían puesto los musulmanesz’. 

La breve conquista de Cádiz por JUAN CARCíA, ricohomhre castellano, en 1269 tamhién fue 

posible gracias a la intervención de los hombres de armas que acompañaban a este personaje; una vez 

que la villa se redujo al dominio de los cristianos, se procedió a guarnecer y custodiar todos los 

cIc~~,~s fumes (purrta~. t,vres y castillo) que se encontraron en el interior. con el fin de favorecet 

la ehtenciOn de un importante botín’“. Tambien merece destacarse la actuación en Écija del ahad de 

Valladolid, DON GIL GÓMEZ DE VILLALOBOS, que enterado de la derrota y muerte de DON NUÑO, 

adelantade mayor de la Frontera de Andalucía. a manos del rey ABEL YUZAF de Marruecos. temií, 

la perdida de aquella plaza por esta razdn, se introdujo en la villa con un grupo de hombres a los que 

rncomendí, la estrecha vigilancia de las murallas, torres y puertas; asimismo, confió la guarda 

mxturna de la villa a varias cuadrillas, seguramente integradas por vecinos de Écija”. 

La prematura muerte del infante DON FERNANDO de IU Cuda desencadenr? el problema de la 

cuestiírn sucesoria. El infante DON SANCHO se c«nsiderí> desde el primer momento el legítimo 

heredero de ALFONSO X, a pesar de que su hermano hahía dejado dos hijos varones: DON ALFONSO 

y DON FERNANDO. Muy pronto, el futuro rey de Castilla se apoderó de algunas de las principales 

plazas fortificadas del reino, merced a la decisiva actuación de los nobles que apoyaban su causa. Pero 

otras, como el castillo de Treviño, permanecieron al servicio del rey ALFONSO X. El alcaide de esta 

fortaleza. MARTíN DE AYM.L\R, un caballero de la tierra, se declarci partidario de la causa del soberano 

y no dudi, en acoger ii DON JUAN NÚÑEZ, bien acompañado de gentes de armas, cuya presencia en 

no sirlo le permitirid repeler los ataques enemigos, sino también causarles perjuicios. lanzandrr 

expcdici~mes dc tata y saqueo contra Burgos’“. 



Durante el reinado de SANCHO IV los datos sobre las guarniciones tampoco son excesivamente 

ahundantes, en la mayor parte de las ocasiones no pasan de ser breves noticias que informan acerca 

de la presencia de efectivos humanos en una fortaleza o de su actuación en un momento concreto, 

aunque nada delata su composición ni el número de personas que formaban parte de ellas. Así, se sabe 

qué: en 1287 DON LOPE. señor y conde de Vizcaya, al que el rey había hecho merced de la tenencia 

de los principales castillos del reino, se encontraba en Astorga, donde contaba con un importante 

destacamento militar para hacer frente a los posibles ataques de DON JUAN NÚÑEZ y de los demás 

ricoshombres, airados por las desmesuradas mercedes con que este noble había sido agraciado”. La 

guarniciím del castillo de Treviño, cuya tenencia estuvo en manos del conde DON LOPE hasta 1288, 

fue vencida en aquel mismo año por los vecinos de la villa, que nuevamente pusieron la fortaleza a 

dispclsiciím de SANCHO IV”. En sentido inverso se produjo la rehelión de las guarniciones de las 

fortalezas de Caitai, Orduña, Balmaseda, Villamonte. Ocio, Portilla Dihda, Portilla de Torres y 

tinccta, ubicadas en tierras de Vizcaya y Álava y controladas por DON DIEGO, hijo del malogrado 

conde de Vizcaya. En 1288 la alcaidía de estos castillos estaba en manos de este personaje, que en el 

fragor de la guerra sucesoria y para vengar la murrte de su padre, acontecida en Alfaro el mismo año, 

se decantó del lado del infante DON ALFONSO de la Cudu, al que prest6 apoyo alzando su pendón 

sobre las plazas fortificadas que gohrrnaha y haciendo guerra a SANCHO IV desde ellas”. 

La organizaciím militar del sistema defensivo castellano-granadino se conoce mucho mejor, gracias 

a la conservack’m de valiosos testimonios que informan acerca de la disposici6n de los servicios de 

vigilancia o de la coordinacii,n de otras prestaciones complementarias. Las noticias se refieren a 

tlxtalcras situadas en puntos estratégicos de la frontera con el reino nazarita. y su datacirin 

ct~‘rcsponde a los años previos a la campaíia de Tarifa. Por ejemplo, se conococe con bastante detallr 

el personal que servía en el alcázar de Sevilla y su remuneracihn correspondiente, que ascendía a 

5.280 maravedíes anuales distrihuídos de la siguiente forma por el alcaide JUAN BERNAL. hombre 

prfiximo al rey” 



PERSONAL ALSERVICIO DEL ALCÁZAR DE SEVILLA. IDENTIDAD, 
OCUPACIONES Y REMUNERACIóN(1290). 

IDENTIDAD PUESTO CUANTíA PERIOD.13 

Andrés Pérez y su esposa Portero 

Hortelano 

Responsable del 
mantenimiento de los 

baños” 

Fabricante de adargas y 

30 mrs. 

30 mrs. 

30 mrs. 

30 mrs. 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Ali Toledano Resnonsahle dr las 30 mrs. Mensual 
cloacas o alha%ales 

Juan Pkz Escribano de las labores 

Capellán de San Clemente 

60 mrs. 

30 mrs. 

Mensual 

Mensual 

10 velas 200 mrs. Mensual 

Casi todos los personajes consignados en el cuadro precedente desempeñaban tareas auxiliares y 

complementarias, a veces ajenas a las competencias militares de las guarniciones, pero de gran 

importancia para el mantenimiento de un edificio de las dimensiones e importancia del alcázar de 

Sevilla, que cumplía a un mismo tiempo una funcií>n residencial y defensiva. Así, junto a los 

responsehles del mantenimientc~ dc jardines, haños y cloacas, ocupaciones que delatahan el carácter 

palaciego de la fktalrza, se constata la presencia de otros servidores dedicados a la fahricacii,n de 

adargas. a cubrir las necesidades espirituales de los que hahitahan la fortaleza, a dar cuenta de la 

rcparaciím de sus estructuras arquitectónicas o a custodiar el acceso al edificio, tareas a medio camino 

entre la vida castrensr y la vida privada. Finalmente, se alude a la presencia permanente de 10 

vigilantes consagrados por entero a las labores defensivas. 

Datos similares, aunque centrados prioritariamente en las necesidades militares de diversos 

castillos fronterizos. se localizan en torno al año 1294 en la Cuenra de Juan Mareo de Luna. Las cifras 

encontradas se refieren a los pagos que se debían realizar por servicios de vigilancia, defensa, 



espionaje y otros conceptos afines. No obstante, el documento aludido es un testimonio excepcional 

sobre el asunto tratado en estas páginas que ya ha sido objeto de estudio pormenorizado por al@nos 

historiadores en los últimos años”. A título informativo, en el siguiente cuadro explicativo se 

especifican los datos más relevantes por tratarse de un ejemplo representativo, aunque como se puede 

observar excede por completo el área de estudio de esta Tesis, 

GUARNICIONES Y SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LAS FROTALEZAS DE LA 
FRONTERA CASTELLANO-GRANADINA (1294) 

FORTALEZA DE VEJER. 

CONCEPTO CUANTíA PERIODICIDAD 

Homhrcs dc i, pic I .ml rnrs. Mensud (x Il mcscs= ll .ooO mrs.) 

I(X) ,xx’IICS 3.ooo mrs. 1 Mes 

Hombres de a c;ihidlo m mrs. 1 Mes 

“clas 312 nn\. Mmsual (x 12 mcscr=4.4(A mrr.) 

Dcscxplorcs. atalnyaa y  300 mrs. Mensual (x 12 mcses=3.fS.X IWS.) 

FORTALEZA DE MEDINA. 

CONCEPTO CUANTíA PERIODICIDAD 

Pc<mcs h(Kl mrs. Mcn\ual (x 12 mc\cs=7.2(X) mrs., 



Mibmrmel de Chicllos. Juan Pkcz ?6.280 mrs. AlU2.l 
y  Fcmti Dominguez. al mando de 

los peones 

FORTALEZA DE ARCOS 

CONCEPTO CUANTíA PERIODICIDAD 

Pedro Ponce 12.m In?. Anual 

4 homhrcs de cahall« cn el 1Cnnino 300 mrs. MC,Nli!l 
de Arcos 

15 CSC”Cha 450 mrs. MCilSU!l 

2 aI:hy:ls 120 rnrs. Citdti uno Menaul 

2 h<>,,,hrLIs 120 mrs. cada uno Mensu;d 

VChS 5.460 nlrs. Anu:i, 

FORTALEZA DE MARCHENA. 

CONCEPTO CUANTíA PERIODICIDAD 

ho pex>ncs 5c4l mrs. Mensual (x 12 mcsrs=6.íX4) mrs.) 

SANLÚCAR Y LA PUENTE. 

CONCEPTO CUANTíA PERIODICIDAD 

Gisard:m dd ,xm dc S;,,,,íkar WI mrs. 6 sciniln;li 

4 ho,nhrcs dc :, c:Lh:,,,,I y  i 8 dc WI inrs Mcow:d (x 12 ,,,cscI= ,O.öW I,lrn.j 

i/ ,d( 

FORTALEZA DE JEREZ. 

CONCEPTO CUANTíA PERIODICIDAD 

thorcs 3.m mrs. A”Wi, 

C:tpcIImcs y  lumimri;, 1.0(x) mrr. .Am,a, 

Guardx?. esCuchar. atrdiiyas y  11.200 mrs.. pagados por el mnccjo AI,“;!, 
destajadores de Jerez 

VCh!S 3.340 mrs., papdos por el concejo A,,iLd 
de Cadiz 

%n Ix llmudas escucl~ar de Pueno de Oriello. sewicio prcskdo por los vecinos de Sevilia y  cuyo radio de acción sc 
exlcndía desde el ,Cnni,” de Arcos 1,~s~ la PcRa de don Ya+. en k>\ i~nninos de Cote )- Morí,,,. 
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CONCEPTO 

Velas y cx!uc~ 

FORTALEZA DE CARMONA. 

CUANTíA PERIODICIDAD 

1.m mes. Anual 

Según puede observarse, los castillos fronterizos contaban con nutridas guarniciones reclutadas 

para la ocasión. Estos destacamentos estaban compuestos por personal altamente cualificado para las 

tarras defensivas y, en general, para el oficio de la guerra. La mayor parte de los enclaves contaba 

con peones y hombres de caballo; aunque lo habitual era que estos efectivos permaneciesen 

c~mtinuamcnte en el interior de los edificios custodiándolos y manteniéndolos al servicio de la 

monarquía: en algunos usos, como en Vejer, solamente se requiricí su participacifin durante un 

puíodc de tiempos limitado. La monarquía precisaba la absoluta disponibilidad de estas gentes para 

llevar a cabo sus planes bélicos; en concreto, el cuadro que acaba de exponerse refleja el esfuerzo 

realizado con motivo de la campaña que emprendió SANCHO IV para la conquista de Tarifa. Tanto las 

guarniciones como los castillos que las alojaban cumplieron una importante función de apoyo para las 

tropas castellanas, no sí>10 como enclaves defensivos capaces de proporcionar protección y auxilio a 

las poblaciones cercanas, sino tamhikn como importantes centros de vigilancia y control del territorio, 

habilitados para rechazar cualquier ataque por peligroso que fuera y dotados del potencial humanc 

preciso para combatir al enemigo. Asimismo, la estancia de guarniciones numerosas permitía movilizar 

tropas en caso de necesidad extrema. 

Otro aspectos clue merece destacarse es el elevado grado de esptxializk’m dc los suvicios de 

vigilanci;~. La variedad no si,lo se retiere al momento del día en que estos individuos descmpcfiaban 

su cometido. tamhikn alude a la forma y lugar en que dcsarrollahan sus fùnciones. Así, las wlus CI 

vigias, ligura ampliamente recogida en los fueros municipales castellall<)-leoneses y en las Purridus. 

realizahan su labor en el interior de las fortalezas, dispersándose por torres, adarves y puertas. Los 

escuchas actuaban por la noche en las inmediaciones de los castillos, mientras que los utulayus 

realizaban el mismo trabajo durante el día. Las guurdas custodiaban las Guras de labor y, 

principalmente, aquéllas dedicadas al cultivo de cereales. ubicadas cerca de las fortalezas. A su vez, 

Im desrajudores cumplían una misi0n a medio camino entre la vigilancia y el espionaje, ya que entre 

SUS atribuciones se encontraba la obtención de informacidn sohre los movimientos enemigos. 

A menudo. los concejos asumieron obligatoriamente la financiación de los servicios de vigilancia 

)’ contribuyeron también con efectivos humanos. Esta situación supuso generalmente una sangría para 

SUS debilitadas economías a la vez que un serio problema para su poblacicín, sumamente diezmada por 
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los constantes enfrentamientos con los musulmanes. Pese a todo, la monarquía procuró reactivar estas 

actividades otorgando a los pobladores de las localidades fronterizas diversas mercedes para que 

pudiesen soportar los gastos que generaban. ALFONSO X y  SANCHO IV no fueron una excepcidn. El 

primero hizo merced a la villa de Cádiz 3.944 maravedíes anuales sobre las rentas del almojarifazgo 

de Sevilla y su aduana destinados a pagar los servicios de vigilancia”: mientras que el segundo 

otorgó en 1285 a la villa de Rota y a sus vecinos y moradores la renta de las almadrahas, cuyos 

ingresos se invertirían íntegramente en sufragar el coste de las velas, afulayas y e~cu~/tu?“. 

Por último, conviene resaltar la mencicín del servicio de anuhdu que efectuaban 4 hombres de 

cahallo en termino de Arcos. Esta prestación, cuyos orígenes deben buscarse en torne a los siglos XI 

y XII, rccayi, siempre sobre los núcleos urbanos o semi-urbanos y. en particular, sobre los vecinos 

cOn capacidad cconi,mica suficiente para sostener un cahallo; asimismo, fue la respuesta al permanente 

estado de inseguridad que amenazaba a los alfoces y tierras de lahor pertenecientes a numerosas villas 

y ciudades3Y. 

El carácter inestable y móvil de la mayoría de las guarniciones obligó a la monarquía a adoptar 

mEtodos para garantizar en la medida de lo posible la guardia y custodia de las fortalezas reales. La 

concesión de privilegios de diversa índole a los integrantes de estos acantonamientos favorrcií, su 

permanencia en el interior de los castillos. Así, en 1297 la reina DOÑA MAR¡A DE MOLINA perdon6 

todas las causas pendientes de aquellos vecinos y moradores de Ciudad Rodrigo que guardaban el 

castillo y el arrabal de la villa en su nombre y en el de su hijo, el rey FERNANDO IV’“. Este ejemplo 

pcrne de manifiesto calmo la defensa de las fortalezas reales recaía con hastante frecuencia sobre los 

l~ahitantes del lugar en el que se hallaha ubicado el edificio. Medidas similares se aplicaron en epoca 

de ALIOI\;SO X, cuando este monarca hizo merced en 1269 a los 33 caballeros pobladores del al&ar 



de Baeza de la Torre de Gil de Olid con todas sus pertenencias por juro de heredad*‘. En 1272 

volvió a privilegiar ampliamente a este grupo eximiéndole de pagar portazgo, montazgo, pechos y 

derechos, salvo aqutYlos destinados a la reparación de muros y torres, y concediéndole numerosas 

franquezas sobre los ganados y otros asunto?. 

A pesar de que una de las principales ohligaciones de las guarniciones consistía en acoger al rey 

siempre que lo solicitase. su actitud no siempre fue favorable a la monarquía. Esta situación se 

produjo repetidamente al comienzo del reinado de FERNANDO IV, cuando la reina y su hijo, todavía 

menor de edad, transitaban por tierras leonesas para entrevistarse con el soberano de Portugal. En 

1295 el alcaide de Zamora se negí, a recibir al monarca en la ciudad; pero más osado fue el 

c,Irnp~lrt;lmicnl(~ de la guarnición aposentada en Salamanca que, además de mantener cerradas las 

puertas de la villa e impedir el acceso del rey y su madre al interior del recinto amurallado, no oculti, 

su hostilidad ante la presencia de los monarcas, disponiéndose en tono amenazante sobre los muros 

salmantinos, Finalmente, los vecinos y moradores de la villa reconsideraron su posiciím y permitieron 

la entrada de DOÑA MARGA y de FERNANDO IV, probablemente temerosos de las represalias que 

podrían sufrir si se mantenían en aquella intransigente postu@. En Segovia también se rrpitii, la 

actitud desafiante de los hombres de armas en lo alto de los muros: solamente, el valor de la reina 

puso fin al incidente y el rey pudo alojarse en el alcázar”. 

Tamhién se registran episodios en un sentido completamente opuesto. La reina DOÑA MARíA 

encomendó en 1295 la custodia de las puertas de Santa María de Palencia a gente de armas de la villa 

que gozaha de su plena confianza. para que obstruyesen el paso de DON JUAN NÚNEz y  del INFANTE 

DON JUAP: mientras durase el -unrumienr» que clla mantrnía con los concejos del reino. pues de 

acceder esti)s nobles a la villa podrían producirse disturbios y enfrentamientos”. Los hahitantrs de 
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Valladolid, conscientes del peligro que se cernfa sobre todo el reino castellano-leonés, adoptaron 

igualmente una actitud favorable a la Corona y guarnecieron la ciudad con gentes de armas con la 

intencií,n de proteger la persona del rey y para repeler cualquier ataque procedente de las diferentes 

facciones nobiliarias deseosas de controlar la situación polítk@‘. No en vano, la ciudad del Pisuerga 

sr ccvwirtii, en UIIO de los refugios más seguros para FERNANDO IV y su madre, que pasaron en allí 

largas temporadas. 

La complicada coyuntura socio-política que caracterizó los años finales del siglo XIII y los 

primeros del XIV tamhién tuvo su reflejo sobre la organización militar del reino. La usurpación de 

numerosas villas y ciudades por parte de la nobleza ohlig6 a la Corona a reforzar en la medida de sus 

limitadas posibilidades los efectivos humanos que custodiaban las plazas que todavía permanecían hajo 

su control. Esta línea de actuack’m tk ampliamente desarrollada por DOÑA MARGA DE MOLINA, que 

dotó a las fortitìcaciones de diversas localidades de potentes guarniciones, reclamando a menudo el 

concurso de los vecinos y moradores de estos lugares ante la escasez de gentes de armas favorables 

al rey de Castilla. En la primavera de 1296 envi a Mayorga a dos ricos-hombres, DIEGO RAMÍREZ 

DE CIFUENTES y  GARCÍA FERNÁNDEZ DE VILLAMAYOR, junto con un nutridogrupo de soldados, para 

que defendiesen el enclave ante el cerco que contra él preparaban el INFANTE DON ENRIQUE, DON 

PEDRO DE ARAGÓN, DON ALFONSO DE LA CERDA, el INFANTE DON JUAN y  DON JUAN NÚÑEZ”. A 

lo largo del mismo año la reina dispuso la defensa de otras plazas no menos relevantes para los 

intereses de la monarquía como Villalpando, cuya custodia se confi6 a los vasallos del INFANTE DON 

FELWE: Palencia. encomendada a los vasallos dt4 INFANTE DON PEDRO; o Toro, defendida p«r tres 

cahalkros del INFANTE DON ENRIQIJE. Tamhien Toledo y  Guadalajara recibieron guarniciows 

imp~wlanles. La sclherana envi a algunos dt: sus hijos a cada una de estas ciudads y  exigii) la 

participacirin de los vecinos en las tareas defensivas. No cabe duda de que la presencia de miembros 

de la familia real en estas plazas aseguraba, al menos tekicamente, su permanencia en manos de la 

Curtrna”“. Sin embargo. los apuros financieros de la Hacienda regia para hacer frente a la 



remnneracion de estos destacamentos y a otros gastos diversos obligaron a la monarquía a acunar 

moneda como medida de prevención para evitar la quiebra económica y política del reino”. 

La movilización de los vecinos y moradores de las ciudades castellanas para ayudar a las 

guarniciones de las fortalezas durante los años más arduos de la minoría de FERNANDO IV no fue una 

simple declaracion de principios teoricos, sino que se plasmo continuamente en acciones concretas. 

Así, en Noviembre 1298 el centinela que durante la noche vigilaha desde la torre de la iglesia de San 

Miguel de Palencia pudo evitar que la villa cayese en poder de DON ALFONSO DE LA CERDA y de DON 

JUAN NúF;t?z: su afortunada intervencion permitió a los vecinos actuar con rapidez y arruinar los 

planes de ambos nobles”. 

Maui.4 DE MOLINA prosiguió con su política de refuerzo, dotando a las plazas que todavía 

ohedccían al rey dc Castilla de los medios humanos y materiales necesarios para su defensa. Toro. 

localidad mny pníxima a la frontera castellano-portuguesa, estuvo a punto de ser arrebatada a la reina 

por DON JUAN NútiEZ, que se autointitnlaha rey de Lehn: sin embargo, la voluntariosa soberana 

consiguio recuperar el control sohre la plaza, perteneciente a su patrimonio, cuyo alcázar mando 

reparar y acondicionar para que albergase una numerosa guarnición capaz de rechazar cualquier 

ataque”. 

Los destacamentos militares de algunos castillos se nutrieron de caballeros procedentes de la 

Ex~remudura ~a?eIlanu; este fue el caso del alcázar y villa de Roa, cuya posesion pretendía DON JUAN 

MANUEL: en 1304, la reina, alertada por los habitantes del lugar, envio a un grupo de caballeros de 

Ávila, Segovia, Arévalo y Cuéllar para que mantuviesen el enclave al servicio de la Corona”. 

Prohahlemente. la expcricncia y cualificacion militar de estos individuos unidas a su proximidad 

g.eogr;llìca l’txron los factores que desencadenaron esta decisiim. En Andalucia la actuacilin de la 

monarquía cstnvo marcada por la donación de fortalezas a algunos nobles a cambio de que éstos 
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mantuviesen cierto número de hombres de armas en su interior al servicio del rey”‘. 

En tiempos de ALFONSO XI tampoco abundan los datos sobre las guarniciones. Algunas noticias 

sueltas referidas a castillos ubicados en el årea de estudio de esta Tesis permiten aproximarse de forma 

genkica a este asunto. Las dotaciones humanas variaban según la importancia estratégica y militar de 

las f~~rtiticaciones. Así, dcspu~s de la conquista de una fortaleza se procedía aponer recaudo en ella, 

expresión que concentraba un doble significado: por un lado aludía a la defensa del edificio y. por otra 

parte. a las personas que se hacían cargo del mismo. La urgencia con la que se acometían estas 

medidas ohligaha. a menudo, al noble encargado de la operación militar a asumir la responsabilidad 

de proporcionar al edificio los efectivos humanos precisos. Algunos ejemplos parad¡gmWx~s de esta 

situaciím se encuentran en las campañas bélicas que se emprendieron contra el Reino de Navarra en 

1335, cuy,! resultado se saldi, con la toma del monasterio de Fitero y del castillo de Tudogén, enclaves 

crmtiados a guxnicioncs castellanasl. 

Las fortificaciones de la frontera castellano-portuguesa resultaron especialmente favorecidas en lo 

que a guarniciones se refiere durante los años centrales del reinado de ALFONSO XI, merced a los 

enfrcntamirntos que este monarca sostuvo contra el soberano IusO(~. En 1336 el destacamento militar 

dc Villanueva de Barcarrota lo componían 200 hombres de cahallo, encabezados por DON ENRIQUE 

ENRÍQUEZ. quien supo rechazar contundentemente los ataques lanzados por las tropas portuguesas que 

mandaba el rico-hombre PEDRO ALONSO DE SOUSA. La magnitud de esta guarnición se relaciona 

directamente con cl valor estratégico de Villanueva de Barcarrota, auténtico eslabón fronterizo y pieza 

esencial del entramado defensivo de la zona. Consideraciones parecidas merece el caso de Ciudad 

Rodrigo. donde fue enviado en 1337 PEDRO FERNÁNDEZ DE GUZMÁN con su mesnada para hacerse: 

cargo de la defensa de la villa y su fortaleza, así como del dilatado sector fronterizo que se extendía 

desde este enclave hasta Portugal’“. A su vez, VASCO AZORES, caballero gallego y alcaide de la 

fortaleza de Salvatierra de Galicia, cumplid, al pie de la letra con las obligaciones inherentes a su 

oficio. pues *‘... haste& la villa de muchas viundas e de mucha buena gente .._“, por lo que pudo 
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repeler los ataques portugueses sin ningún problema”. Sin embargo, el lastre financiero de la 

Hacienda regia castellana volvía a plantear serios problemas para hacer frente al mantenimiento de las 

dotaciones humanas que servían en los castillos. Durante la guerra contra Portugal ALFONSO XI se 

vio ohligado a pedir un préstamo a Sevilla con el fin de sufragar los gastos de las guarniciones que 

dckndian las fkiticaciones fronterizas”. 

Los vecinos de las villas y ciudades también participaban en las labores defensivas, según se 

observa en el compromiso suscrito entre el concejo de León y PEDRO NÚÑEZ DE GUZMÁN. 

lugarteniente del alcaide JUAN RAMÍREZ DE GUZMÁN. En virtud de este acuerdo, el suhtenente 

prometi6 defender y guardar a los vecinos y moradores de León, y éstos a SU vez acordaron prrstarle 

la ayuda precisa para cumplir con SU cometido y mantener la fortaleza al servicio de la Corona 

permanentemente’“. 

Para la época de PEDRO 1 sc conoce con hastante detalle la organización defensiva de la frontera 

castellam-aragonesa, sector que se mostró muy activo desde el punto de vista bélico merced a los 

conflictos que enfrentaron al rey de Castilla con PEDRO IV de Aragón. El sistema de fortificaciones 

castellano sufricí diversas alteraciones a lo largo de los años de la llamada Guerra de los clos Pedros; 

muchas plazas cambiaron de manos con bastante facilidad, por lo que resulta extremadamente difícil 

definir el límite fronterizo que separaba a ambos reinos. De lo que no cabe ninguna duda es que los 

castillos situados esta zona, escasamente atendidos hasta la fecha, cobraron gran protagonismo y se 

convirtieron en centros básicos capaces de coordinar acciones de ataque y defensa a un mismo tiempo. 

Esta caractcrizac¡Gn se debió primordialmente a las guarniciones que se destacaron dentro de los 

~dikios. de cuya composición y remunerack’m ha quedado constancia en bastantes casos. En Enero 

dc 1364 &DRO 1 orden6 a Murcia el envítr de 70 hallesteros de n6mina a El&, y de 30 a la fortaleza 

dc Callosa”‘. A mediados del mismo año el concejo murciano, ohedecirndo un mandato regio. 

contrihuyi, con 20 caballeros, cuyo sueldo dchía pagar durante tres meses, a la defensa del castillo de 

‘ill>íd<, ,,,. Ati<> 1337. Ca,‘. CCX. ,>. 191. 



Polop. donde estaha por alcaide NUÑO FERNÁNDEZ DE JEREZ~‘; mientras que a la custodia de la 

fortaleza de Elche se destinaron otros 100 hallesteros de nómina también procedentes de Murcia6’. 

En el castillo de Alicante había con un destacamento de 20 caballeros murcianos, y en el de 

Guardamar la guarnición zcendía a 10 caballeros6?. 

Además de la composickk de las guarniciones. tamhi& se conocen algunos datos relativos a su 

remuneracitin. Así, en 1364 el rey orden6 al concejo y justicias de la ciudad de Murcia que retirasen 

los 10 hombres de caballo que habían mandado a Cartagena y que enviasen a la fortaleza de Alicante 

a 20 hallesteros y a 10 caballeros, fijando el sueldo de los primeros en 2 maravedíes diarios y el de 

los segundos en 6 maravedíes al día”. A su vez, los 70 hallesteros de nómina destacados en elche 

percibían diariamente I maraved?. 

Aunque los efectivos humanos destinados en las fortalezas se engrosaban durante los períodos de 

guerra y descrndíün considerahlemrnte en épocas de calma política y militar, en ciertos casos se 

encuentran guarniciones hastante numerosas residiendo con carácter permanente en los castillos, sobre 

todo si se trataba de plazas de alto interés estratkgico y defensivo. Dos ejemplos pueden ilustrar esta 

situaci6n que a medida que avanzaba el tiempo dejfi de ser excepcional. A mediados del siglo XIV la 

fortaleza de Alcalá la Real contaba con 50 caballeros, 150 ballesteros y 300 lanceros para su 

custodia”. mientras que en Callosa PEDRO I ordenó la estancia continuada de un destacamento de 

30 hallesterosú7. En ambos casos se trataba de fortificaciones de primera línea y con un valor 

defensivo superior que requería la presencia de personal altamente cualificado y avezado en el artr de 

la guerra y en el manejo de las armas. fácil de movilizar y siempre dispuesto al combate. 
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Los mirmhros de las guarniciones incumplieron aveces sus ohligaciones, incurriendo en un grave 

delito que podía llegar a ser castigado con la pena de muerte. En 1364 PASCUAL PEDRIÑÁN denunció 

a los hallesteros que abandonaron cl servicio real en Alicante y Burriana, a los cuales se les 

impusieron penas pecuniarias? Un año después PEDRO 1 amenazó a los 60 hallestereros de nómina 

de Murcia. destacados en la ciudad, con “... pe&r las tahc~~s r In que han . ..” en caso de faltar 

a su drhcr”“. 

La organizaciím de lasfronterius supuso un importantísimo complemento para la defensa dc la 

frontera al igual que una aportación extraordinaria a los efectivos humanos que custodiaban las 

fortificaciones. Cada frontero se asentaba en una población de cierta envergadura con un numeroso 

grup<, de hombres de armas. su misi6n primordial consistía en garantizar la defensa del sector 

fronterizo que se le había confiado y en prestar apoyo a las guarniciones y alcaides de las fbtalezas 

uhicxlas en su área de influencia. En el siguiente cuadro se exponen algunos de las principales 

localidades que alojaron a los fronteros y a sus tropas: 

ll PRONTEROS Y GUARNICIONES EN ÉPOCA DE PEDRO 1. 
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Mendoza 
, 

l Muwiedro” Don Gómez Pbcz dc Prior de San Juan 800 de caballo 13h4 

POKCS 

Sc&“’ Dou Diego Ga&, dc Macslre de Calatrava 500 de caballo 1359 

P;,dill;, 

"Rxdem. ARo 1359. Cap. X. 494 p. 

"Ibidem. Alio 1360. Cap. XII. 505. p. 

'Klbidern. AfiO 1359. Cap. x. 494. p. 

"lh;<kw,. ,',fx> ,360. CS,L XII. 505 ,, 

"'lhli?rm. Año 1362, Cap. XIII. 524. p. 

~‘IhidWi. 

"lhidm. AFi0 13@, Cap. V. ,IF. 532-533 

8~lhide>n. Año ,359. Cap. X, 494 ,,. 
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Durante el último tercio del siglo XIV el protagonismo militar se trasladó a la tiontera casteliano- 

portuguesa. Tras la muerte de PEDRO 1, el rey luso FERNANDO 1 proclamó sus derechos al trono 

castellano. esgrimiendo su parentesco con SANCHO IV, del que era biznieto. Valiéndose del relativo 

desconcierto reinante en Castilla durante los primeros años del reinado en solitario de ENRIQUE II, el 

p,xtugues aprovrchi, para granjearse el apoyo de varias ciudades gallegas y leonesas próximas a la 

frontera, que todavía no reconocían al nuevo monarca como rey legítimo: Ciudad Rodrigo, Alcåntara, 

Valencia de Alc&nara y Tuy albergahan guarniciones portuguesas”, mientras que en La Coruña 

permanecía Nur;io FREYRE, maestre de la Orden del Cristo, con un nutrido destacamento milita?‘. 

El rey de Castilla contraatacó, penetrando en Portugal por las comarcas de entre Duero e Minho y 

Tras os Montes. donde cerco y tomo las importantes villas fronterizas de Braga y Braganza en las que 

dcj<i guarnici~~nes castellatu#‘. De vuelta a Castilla, ENRIQUE Il organizo la guarda de la frontera 

situando alguinis contingentes, integrados por caballeros y escuderos castellanos, en Puehla de 

Sanabria. Alanís y Castrotorafe, puntos neurálgicos del sistema defensivo castellanoleonés? 

También trato de recuperar alguno de los enclaves ocupados por los enemigos, aunque al principio 

sin demasiado exito por la llegada del invierno y, sobre todo, a causa de la potencia de las 

guarniciones lusas que controlaban las fortalezas antes mencionadas. Un buen exponente de esta 

situación se encuentra en Ciudad Rodrigo, cuyo castillo defendía el caballero portugués GÓMEZ 

LORENCIO DE AVELAES junto con 100 hombres de armas’“. Asimismo, las villas y fortalezas de 

Orense, Salvatierra, Redondela y Bayona contaban en 1370 con defensores lusos, pagados con la 

moneda de oro y plata que FERNANDO I había ordenado acuñar en La Coruha y Tuy”“. 



ea rt~~luciín del enfrenmmiento castellano-portugués pasaha por un acuerdo diplomático entre 

ambos reinos en el que se contempló el matrimonio entre FERNANDO 1 de Portugal y DONA LEONOR, 

infanta de Castilla e hija de ENRIQUE II. así como la devolución de las villas castellanas; aunque el 

casamiento no llegó a tener efecto, el deseo de evitar un nuevo contlicto condujo al soberano luso a 

restituir a EYRIQUE II en 1371 Ciudad Rodrigo, Valencia de Alcántara y La Coruña”. Sin embargo. 

tras el acuerdo se sucedieron nuevos episodios protagonizados por caballeros gallegos y castellanos 

residentes en Portugal y amparados por su rey. El alzamiento de Tuy en 1372 contra ENRIQUE II se 

inscribía en este marco de descontento con la nueva situación política que se hizo también patente en 

otras partes de Castilla desde los comienzos del remado; pero el monarca supo oponer resistencia 

expulsando a los nobles de la ciudad y dejando en ella una guarnición fiel a su servicio”. Este tipo 

de manifcstacionrs fue el preludio de un nuevo enfrentamiento castellano-portugues a principios de 

1373. 

Las guarniciones de los castillos de la frontera castellano-navarra tambien se destacaron 

notablemente en tiempos de ENRIQUE Il. La conflictiva situación de esta región a principios de los 

años 70 del siglo XIV continuó en los años posteriores. El arbitrio del Papa GREGORIO XI evito un 

Sangricfltcl ent’rentamiento ctttre Castilia y Navarra, ya que ej pontífice se hizo cargo de la secrcstrrción 

de las villas y fortalezas de Santa Cruz, Salvatierra Logroño y Vitoria. En 1371 el rey de Castilla 

logro recuperar el control sobre algunas plazas, mientras que el resto continuo secrestudo hasta 1373 

en que fue restituído a Castilla merced a la mediaciím del cardenal legado GUIDO DE BOLONIA. A 

pesar de los acuerdos suscritos, la tensión se avivó con el paso de los años, en parte por las viejas 

rencillas (tuc enfrentahan a la monarquía francesa con la navarra y en las que Castilla también se veía 

inv~llucrada indirectamente por su antigua alianza con Francia. Logrolío fue una pieza clave en todo 

el entramado de relaciones exteriores que se hahía tejido entre los tres reinos. En 1378 el estallido de 

la guerra entre franceses y navarros repercutió sobre la frontera castellano-navarra, reactivando el 

enfrentamiento entre ENRIQUE II y CARLOS II el Malo. Del lado castellano la mayor parte del 

protagonimo militar recayo sobre la fortaleza de Logroño, gohernada por DON PEDRO MANRIQUE, 

adelantadr~ mayor de Castilla, y dotada con una guarnicion de 200 latuas, y sohre el castillo de 
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Navarrete, defendido por PEDRO GONZÁLEZ DE MENDOZA y provisto de un destacamento de 400 

lanzas, convertidos en hastiones prácticamente inexpugnablesm. Por parte navarra Tudela fue 

confiada a un caballero inglés llamado MOSÉN TOMÁS TRIVET con 300 lanzas, mientras que los 

castillos de Estella se encomendaron a MOSÉN PERE DUCAN DE LEBRET, caballero de Guyena, con 

otras 300 lanzas”‘. La distrihuck’m de las fuerzas era bastante equilibrada al igual que la actividad 

hélica de las guarniciones, centrada primordialmente en expediciones de alcance ctxto y medio contra 

las comarcas fronterizas. Pero el factor que desniveló la balanza a favor de Castilla fue la rápida e 

intensa intervencitin del infante DON JUAN. En breve espacio de tiempo penetr6 en Navarra, arras6 

los alrededores de Pamplona y tomó varios castillos de gran importancia estrdtégict?defensiva, como 

Viana y otros próximos a Castilla, para cuya defensa dejó efectivos humanos integrados 

maytrritariamente por hombres de armas y hallestet&“. 

.2 partir de 1383 se reanudaron las querellas entre Castilla y Portugal. La muerte de FERNANDO 

1 sin hercdcro varón legítimo y el matrimonio de SU hija DOÑA BEATRIZ con JUAN 1 de Castilla 

precipitaron inevitablemente los acontecimientos, agravados por la proclamack’m del maestre de Avis 

como JUAN 1 de Portugal y por la entrada en este reino del soberano castellano. La nobleza portugncsa 

no tardó en tomar partido por uno n otro hando. Algunos de los principales señores lusos pusieron 

a disposiciím de JUAN 1 de Castilla las fortalezas y castillos que defendían, mientras que otros fueron 

arrebatados a sus dueños o a sus akaides por las tropas castellano-portuguesas. Puede afirmarse que 

entre 1383 y 1384 el rey de Castilla contaba con ahundantes fuerzas militares que le cont~rieron una 

ln~lgada ventaja sobre su más directo rival. JUAN 1 procurí, dotar a todos los enclaves defensivos que 

controlaha de guarniciones especializadas y capacitadas para rechazar los ataques enemigos. Samarcm 

disponia de dos fortalezas a las que se destinaron los efectivos humanos pertinentes para su defensa”. 
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en total 600 lanzas y 300 hallesteros, dispuestos para la lucha en cualquier instante96. En otros 

castillos lusos (Torrrs Vedras, Alanquer, Sintra, Ovidos y Torres Novas) también se destacaron 

contingentes leales a la monarquía castellana y suficientemente preparados para el combatem. Con 

esta medida se pretendía conservar el control sobre las principales plazas fortificadas del Reino de 

Plmlgal. 

Conviene suhrayar que la mayoría de estas guarniciones eran mixtas, aunque en algunas, sobre 

todo en las gobernadas por alcaides lusos, predominaba el elemento portugués. Este factor favoreckí 

en un primer momento los intereses de JUAN 1, que pudo disponer libremente de la mayor parte de 

sus súbditos, evitando su desgaste, y destinar el resto a la defensa de los castillos lusos. Pero a medio 

plazo dctcrmini, la pérdida de fortalezas tan representativas como Puente de Limia, cuyo alcaide no 

pudo hacer nada para obstruir la entrada de JUAN 1 DE AVIS, ya que “. algunos Portoguescs que eran 

con d diwon IU puerta de lu villa al Maestre .” yy. Varias razones pueden explicar este cambio de 

xlitud hacia el rey dc Castilla. Por un lado, un oculto sentido de la kzaltad hacia el único descendiente 

vari,n del último soberano legitimo de Portugal pudo empujar a los miembros de estos destacamentos 

a abandonar la causa castellana en aras de la recuperacií,n de su propia soberanía. Por otra parte, las 

repetidas murstras de debilidad ofrecidas por JUAN 1 - es preciso recordar que no había acudido a 

socorrer el castillo y villa de Guimaraes, prefiriendo que cayera en manos enemigas - debieron hacer 

mella en las voluntades de alcaides y guarniciones, llevándoles a reconsiderar su postura antes de 

involucrarst: de lleno con un monarca extranjero. Finalmente, el cese de la remuneración y del 

abastecimiento minaron, seguramente, la moral de estos efectivos humanos, carentes de Ios medios 

nwerialcs indispensables para soportar asedios, wmhates y demás contingencias h&licas. No ohstantr. 

Jurante cierto tiempo numerosas fortalezas portuguesas se mantuvieron fieles al monarca castellano, 

que. inckso. consiguii, reducir a su servicio nuevas plazas como Celí,rico de la Vera”. 

La derrota infligida a los castellanos en Aljubarrota facilitó el hundimiento del partido de JUAN 

l en Portugal. Durante las semanas que siguieron al desastre un importante número de castillos 

quedaron completamente desamparados: alcaides y defensores huyeron a Castilla temiendo las 

represalias de los vencedores; a su vez. JUAN 1 DE AWS encontró escasa resistencia y pudo apoderarsr 



de la mayoría en un breve intervalo de tiempolw. 

A partir de 1386 la situación din un vuelco radical y el protagonismo bélico de las guarniciones 

recayí, sohre aqkllas destacadas en fortalezas castellanas próximas a la frontera con Portugal. El rey 

luso y DON JUAN DE GANTE, duque de Lancaster, realizaron diversas expediciones de castigo en 

Castilla, conjuntamrnte (1 por separado: pero encontraron la férrea oposición de algunos castillos hirn 

dotados militarmente. Así, Coria contaba con un contingente de 40 lanzas”‘, La Coruña estaha 

defendida por un nutrido grupo de homhrrs de armas y hallesteros’~, también se enviaron algunos 

efectivos a Benavente, así como a otras villas fronterizas, y se allanaron aquellas. localidades 

escasamente amuralladas con el fin de concentrar los estierzos defensivos en puntos concretos y 

operativos drsde el punto de vista helico’“‘. 

Las discordias nobiliarias omnipresentes durante el reinado de ENRIQUE III obligaron a la 

monarquía a tomar algunas precauciones. La convocatoria de las Cortes de Burgos en 1391 para 

solventar, entre otras cuestiones, el problema de las tutor& se acompañó de diversas medidas 

encaminadas a garantizar cl pacífico desarrollo de la reunii,n, la seguridad de los asistentes y, sobre 

todo, la proteccifin de la persona del rey que residiría en la fortaleza mientras durasen los actos. No 

se escatimaron medios humanos ni materiales para conseguir este objetivo. Los propios burgaleses se 

ocuparon dc organizar la defensa de la ciudad situando hallesteros y gentes de armas en los puntos más 

conflictivos”“. A su vez. el castillo de Burgos disponía de una importante guarnición al mando del 

alcaide, qur se acrecentó con la llegada del séquito real”“. 

841 



Mención aparte merece la actitud de las guarniciones de ciudades como Toro o Zamora, que 

procuraron resistir la entrada del duque de Benavente, deseoso de apoderarse de estas y otras plazas 

del reino, cuya posesión beneficiaría considerablemente los intereses de este poderoso señor y. 

seguramente, los del vecino Reino de Portugal. En Toro los vecinos y moradores participaron 

activamente en la organizacicín y prestación de servicios de vigilancia, evitando el acceso del duque 

a la villa’“. A su vez, los habitantes de Zamora colaboraron muy estrechamente con el alcaide que 

desde 1392 ocupaha la tenencia de la torre de San Salvador, con el fin de mantener la ciudad y sus 

fortalezas al servicio de la CoronaSm. 

Otros nobles del reino hicieron gala de su rebeldía ocupando villas y ciudades de realengo. Así, 

el conde dr Norek. DON ALFONSO. rrató de tomar Oviedo en 1394. Sin embargo, la rápida actuacián 

del rey, que ~W¡I’I una guarnick’m formada por experimentados hombres de armas, impidió llevar a 

efecto esta iniciativalM. No ctcurrií, lo mismo con Gijón, donde el citado conde disponía de un 

importante número de efectivos humanos: 100 hombres de armas y 400 escuderos hien armados y 

provistos de ahundantes viandas y mantenimientos: además, la orografía del terreno favorecía al noble 

y perjudicaha a ENRIQUE III y a sus tropas, que se vieron obligados a idear un cerco complicado y 

costoso’v*. 

A modo de conclusi6n, es preciso destacar que si bien los datos manejados para ahordar el estudio 

de las guarniciones durante la primera parte de la Baja Edad Media no son excesivamente prolijos ni 

detallados, permiten aproximarse a esta cuestk’m con ciertas garantías. Es evidente que las guarniciones 

de las fortalezas castellano-leonesas variaban en mímero y composicilin según las circunstancias 

políticas y militarc’; del reino. La mayor parte de las noticias corresponden a momentos de alta tensií~n 

h2lica. durante los cuales la monarquia se vio ohligada a actuar con urgencia disponiendo el envitr de 

tropas especializadas para la defensa de enclaves fronterizos o de alto valor estratégico. En ocasiones, 

se recurrid, a las mesnadas nobiliarias, cuya movilización era, en cierto modo, menos problemática, 
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sobre todo si el castillo en cuestión se encontraba próximo a los dominios del noble encargado de 

defenderlo o si éste desempeñaba SU tenencia. Frecuentemente, se requirió Ia participación y 

colahoracií,n de los vecinos y moradores de las villas y ciudades para la organización de los servicios 

de vigilancia, aspecto que no revestía ninguna novedad, pero que se reveló como un eficaz instrumento 

y un complemento extraordinariamente valioso. La remuneración de los destacamentos militares 

siempre supuso un problema difícil de resolver para la Corona, sobre todo si se tienen en cuenta los 

apurr~s financieros por los que atravesó la Hacienda regia durante buena parte de los siglos XII[ y 

XIV. Finalmente, es preciso poner de rrlieve la presencia de cuerpos profesionales cualificados para 

la defensa de las fortificaciones. El apelativo genérico aplicado a estos cuadros durante la etapa 

estudiada fue hombres de clrmus, pero bajo esta denominación se incluían diversas categorías militares, 

siendo las más frecuentes jinetes, peones, lanceros y ballestrros, continuamente aludidos en las fuentes 

narrativas. Muchos de estos individuos eran caballeros y escuderos. lo que indicaba su dedicación al 

oficio de la guerra. 

A partir del siglo XV las noticias sobre las guarniciones empiezan a ser más numerosas, tendencia 

que se consolidará durante el último tercio de la centuria y a lo largo de los primeros años del siglo 

XVI. Este hecho permitr establecer con mayor exactitud la composición, remuneración y actividades 

de los destacamentos militares destinados en las fortalezas. El compkado reinado de JUAN II estuvo 

presidido por las delicadas relaciones entre monarquía y nobleza. Como consecuencia del permanente 

estado de ccmfrontacitin reinante en Castilla las fortificaciones cobraron un especial protagonismo, no 

s(ilo proporcionando cobertura militar defensiva u ofensiva - a SUS propietarios, sino también 

ot~)r~ánd~ks capacidad de control sobre el lerritorio y sobre los bomhrzs. En este contexto la 

apr~~ximack’m al estudio de las guarniciones acantonadas en los castillos y fortalezas del reino dehe 

plantearse desde una triple perspectiva atendiendo a SU operatividad castrense, a su cualiticaci6n 

profesional y a SU adw-tpci6n política, es decir, a SU vinculación monárquica o nobiliaria, aspecto que 

determinará su actuacihn en momentos cruciales. 

De nuevo, cI apelativo hombres de armas o mentes de m-mas vuelve a utilizarse con carácter global 

para referirse a los defensores de las fortalezas. Así, en el invierno de 1429, durante los 

enfrentamientos de JUAN II con los infantes de Aragón DON ENRIQUE y DON PEDRO en Extremadura, 

cl condrstahlr DON ÁLVARO DE LUNA envií, &wnte de armas al castillo de Piedrabuena y a otros 

pniximos a Alhurquerque, plaza controlada por ambos nohles. con el ohjcto de repartir las fuerzas por 

las fortificaciones próximas y para evitar el debilitamiento de SUS tropas a causa de la escasez de 
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víveres en el real”“. Algunos datos concretos permiten conocer la magnitud de algunas de estas 

guarniciones: en Alhurquerque los infantes contaban con 300 hombres de armas y 1 .OOO peones, no 

en vano se trataba de una fortaleza con capacidad suficiente para alojar un contingente tan 

numeroso”‘; mientras que Mérida, obediente a la Corona, acogía a 150 hombres de armas, 

destinados allí por orden del condestable”‘. 

La organización de la frontera castellano-aragonesa desde Soria hasta el Reino de Murcia en 1429 

reflejaba con nitidez el esfuerzo realizado por la Corona para mantener protegido uno de los tlancos 

más débiles del reino. A lo largo de este año se sucedieron escaramuzas de diverso alcance en el límite 

entre Castilla y Aragón. Las fortalezas castellanas contaban con abundantes efectivos humanos 

permanentemente dispuestos para la lucha: 600 lanzas y 1.000 peones componían las guarniciones de 

Haro y Alfaro, en Ágreda había 300 lanzas y 600 peones, Sigiienza disponía de 100 jinetes, mientras 

que Rrqurna y los castillos murcianos también tenían acantonamientos muy numerosos, pero las 

fuentes no precisan ni su número ni las categorías militares que los integraban”‘. Estas cifra? 

permiten extraer algunas conclusiones. Por un lado, se trataba de guarniciones extraordinarias, es 

decir, la necesidad de defender las retaguardias ohligaba a dotar a las vanguardias de medios humanos 

abundantes y cualificados. La presencia de estos acantonamientos garantizaba la seguridad de la zona 

y permitía conjurar el peligro de una invasi6n aragonesa. Los destacamentos militares estaban 

formados por diversas categorías profesionales: lanceros, peones y jinetes, capacitadas para emprender 

acciones ofensivas y defensivas. Este hecho demuestra que las fortalezas, al menos en este momento 

concreto. poseian un significado hifuncional: no ~610 servían como escudo protector frente a los 

ataques externos, sino que tamhikn actuaban como centros dc acuartelamiento y distrihucifin del 

personal militar: de hecho, no todos I(IS efectivos humanos podían dedicarse a tareas defensivas o de 

vigilancia. buena parte de ellos estdhan dispuestos a prestar sus servicios en cl campo de batalla o a 
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realizar incursimrs en tierras aragnnesas. 

Esta situaci6n contrastaba con la de otras fortificaciones escasamente dotadas de personal, 

circunstancia que favorecía la entrada de agentes extraños en cualquier momento. En la fortaleza de 

Montalbán. perteneciente a la reina DOÑA LEONOR de Aragón, había 6 hombres de caballo, 1 mozo 

del alcaide. la rsposa de kste y un número indeterminado de personas que, en el momento de la 

entrada de PEDRO CARRILLO y los nobles que acompañaban a JUAN II, se encontraban refugiados a 

causa del frío en la cocina del castillo. ubicada en la torre del homenaje y lejos de la puerta de acceso, 

por lo que no pudieron impedir la llegada de los homhres del rey”‘; según Lope de Barrientos, 3 

hombres, un acemilero, la esposa del alcaide, sus 2 hijas y 2 perros mastines defendíun Montalbán 

mientras el tenente de la fortaleza se dedicaha a la caza de perdices con bueyes en los alrededores”“; 

a su vez, Alvar García de Santamaría afirma que en el edificio solamente estahan la mujer del alcaide, 

sus 2 hijos y 2 mmms de soldada”“. 

Independientemente de la exactitud de cada uno de estos testimonios, todos los cronistas del 

reinado coinciden en poner de relieve la relajada y desprevenida actitud de una exigua guarniciím al 

servicio de una fortaleza de extraordinarias dimensiones y buena factura. No cabe duda de que este 

hrcho simplificí, el acceso del JUAN II y facilitó su permanencia durante varios meses, amparándose 

en la rcciä estructura arqu¡tectAnica de Montalbán. Aunque la conducta de los defensores del castillo 

es fácilmente comprensible: Montalbán no era una fortaleza de realengo ni un enclave militar dc 

importancia. contradecía los principios sohrc los que se asentaba la defensa de las fortalezas 



castellanas, pues ni el alcaide se encontraba en el interior desempeñando el cometido para el que había 

sido designado. ni tampoco había efectivos humanos suficientes para hacer frente a cualquier 

eventualidad. Probablemente, este incidente influyó en la conciencia de DOÑA LEONOR, pues en 1422 

hizo un llamamiento a las villas y ciudades que poseía en Castilla, entre las que se encontraba 

Ledesma. para que los vecinos y moradores dr custodiasen y vigilasen convenientemente las 

t»rtificaci~mes, impidiendo el acceso de cualquier persona armada que no cflntase con el 

consentimiento de la reina”‘. 

A pesar de todo, y con el fin de resistir el largo asedio que preparaban los perseguidores del rey, 

DON ÁL\'ARO DE LUNA tomó varias precauciones significativas: ordenó la inmediata reparaci0n de 

algum~s puntos del castillo”‘, realizo un llamamiento a los homhres de las Humandud~s de aquella 

comarca, a consecuencia del cual acudieron con la máxima presteza cerca de 50 ballesteros y hombres 

de armas para defender la posiciím del soberano, y, por último, trato de obtener un buen número de 

Provisiones. objetivo que consiguió cumplir parcialmente”P. 

Situaciones similares se produjeron en otras fortalezas aunque con resultados más negativos. 

DIEGO HURTADO DE MENDOZA hizo caso omiso a las constantes peticiones de socorro del alcaide de 

la hvtaleza de Huelamo (Cuenca), que contaba con un único hombre para su defensa; este hecho 

precipitó la perdida de la plaza que !.uur tomada por el alcaide de Alharracin’2”. La desidia del alcaide 

de Alha de Liste. que solamente tenía en la fortaleza dos hombres, permitio al infante DON PEDRO de 
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Aragón apoderarsr del edificio sin dificultades aparentes en 1430”’ y colocar en su interior una 

guarnición formada por 40 homhres de armas’-, de los cuales 30 eran hallesteros”‘. 

Las fortificaciones que sirvieron como prisiím a personajes relevantes social y politicamente 

también contaron con destacamentos militares hastame numerosos: sirvan como ejemplo los 100 

hombres dr armas que guardaron en la Torre de Medina de Rioseco al adelantado PEDRO 

MANRIQUE”~, los 200 jinetes enviados al alcázar de Roa para el mismo fin en el año 1437l”. o 

los 300 hombres de armas que MENDOZA, señor de Alma&. tenía en la fortaleza de esta localidad 

para hacwe cargo de la custodia de otro prisionero ilustre, el duque de Arjona”“. Sin embargo, 

resulta difícil precisar si esfos individuos permanecían continuamente en el interior de la fortaleza 

custodiando al preso, si se relevahan o si su presencia era solamente eventual. 

Durante ain~s de encarnizados enfrentamientos, las distintas facciones rivales del reino se dedicaron 

a reforzar las guarniciones de los castillos que controlahan, por lo que no debe extrañar el espectacular 

aumento de los efectivos humanos destacados en plazas de diferente envergadura. Así, DON DIEGO 

GÓMEZ DE SANDOVAL, cnnde de Castro, tenente de Peñafiel por el rey de Navarra, mantenía al 

servicio de esta fortaleza 200 jinetes perfectamente equipados con armamento”‘. A su vez, un grupo 

de 200 jinetes y peones defendían Ocaña para el infante DON ENRIQUE de Arag6n en 1429’““. En 

14% el mariscal IÑIGO ORTIZ DE ESTÚÑJGA y  sus hijos DIEGO LÓPEZ y  JUAN LÓPEZ DE EST~ÑIGA 

se encontraban en Valladolid al frente de un grupo de 500 homhres de armas enviados por el 
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almirante, el conde de Ledesma y el adelantado DON PEDRO MANRIQUE”~. JUAN II se apresuró a 

colocar potentes tropas en algunos puntos estratégicos dotados de importantes elementos defensivos: 

a Peñafiel envió 300 homhres de armas, a Olmedo mandó otros 200, en Coca situó 200 hombres de 

armas pagados por el arzobispo de Toledo, mientras que en Tudela de Duero y en Mucientes ordenó 

la presencia de 100 jinetes en cada lugarlm. En el puente fortificado de Tordesillas el rey mandu 

estar al conde de Haro, DON PEDRO DE VELASCO, con 300 hombres de caballo para que guardasen 

la villa y no dejasen entrar a nadie armado miemras durase la entrevista que el soberano castellano 

deseaba mantener con el rey de Navarra”‘. Asimismo, en 1447 el capitán y guarda mayor del rey 

IÑIGO ORTIZ DE EsTÚÑ~GA, fue requerido por el monarca para que enviase gente de armas al castillo 

y torres de la ciudad de Logrofto con el fin de resistir y levantar el cerco al que estaha sometido y que 

formaha parte de los reiterados ataques que aragoneses y navarros venían realizando contra las 

fortificaciones castellanas próximas a la frontera”‘. 

El rey de Navarra tdmhien situó guarniciones en las fortalezas que le obedecían, como por ejemplo 

en las puertas y torres de la ciudad de Ávila, defendidas en 1440 por 100 hombres de armas a sus 

órdenes”‘. El destacamento militar destinado en La Mota de Medina del Campo estaha 

perfectamente organizado: contabacon un capitán extranjero, knddo MOSÉN RAMÓN DESPÉS, elegido 

con la intenciím de eludir la justicia regia en caso de ser capturado; asimismo, hdhia un cuerpo de 

guerreros profesionales formado por 60 hombres de armas, y un grupo de 250 hombres de peleu, 

denominack’m que seguramente aludía a su variado origen y ocupación. Por último se hace referencia 



a la presencia de personajes destacados pertenecientes a la nobleza como FERNANDO DE ROJAS, hijo 

del conde de Castro, o FRAY DIEGO MANJARÉS, comendador del Fresno en la Orden de San Juan, así 

como a vecinos de la villa y hombres de poca manera, algunos vinculados por el desempeño de algún 

cargo al rey de Navarra, como DIEGO GONZÁLEZ, secretario del monarca’“. 

Las guarniciones más numerosas del rey JUAN II de Navarra se hallahan en 1445 en Atienza y 

Torija. En la primera de las fortalezas había 250 homhres de caballo y 500 peones”‘, contingente 

bastante rmmetxxso aunque adecuado a las dimensiones de la fortaleza; mientras que en el castillo de 

Torija estahan 50 hombres de cahall« y un número indeterminado de peones”“. Según el testimonio 

de Pedro Carrillo de Huete, en 1446 Atienza contaha con 200 de cabailo en 1446 y Torija con 60 

jinetes”‘. Después de la hatalla de Olmedo y de la concordia de Madrigal de 1446, JUAN II procuri, 

rccupcrar pata la Corona real ambas localidades mediante asedio. La decidida voluntad del rey de 

Castilla puse en un grave apuro a los alcaides que defendían ambos enclaves, y les obligó a pedir 

auxilk~ a su scnor natural. Pero el monarca navarro, sometido a numerosas presiones después de haher 

perdido la mayoría de sus posesiones castellanas, no estaba en condiciones de movilizar tropas para 

socorrer estas plazas. La única solución viable pasaba por suscribir un acuerdo con el rey de Castilla, 

su máximo rival. El pacto preveía la entrega de Atienza y Torija con sus respectivos castillos a DOÑA 

MAR¡A, reina dc Aragón y esposa de ALFONSO V. Esta señora los tendría en su poder durante seis 

meses y medio, a 10 largo de los cuales una comisión mixta castellano-navarra trataría de resolver las 

diferencias entre amhos mcmarcas. Expirado el plazo, si se había logrado la resoluck’m del conflicttr 

las villas y sus fortificaciones serían restituidas a JUAN II de Castilla. pero en caso contrario volverían 

al rey dr N;wivra ha.jc la cc1ndici6n de que las guarniciones que mantuviese en ambos castillos no 

suhrepasarac ciertos límites: 50 hombres en Atienza. de 10s cuales un máxime de 20 podrían set 

jinetes, y 35 en Torija, de los cuales solamente 10 podrían disponer de cahalgadura”x. No ohstante. 

el compromiso suscrito por ambas partes nunca Ileg<í a cumplirse. El 12 de Agosto de 1446 el 

soberano castellano entró en Atienza y mandó aportillar sus muros y quemar algunas casas. A su vez. 



JUAN II dc Navarra sc negí a hacer entrega de las villas y sus fortalezas a la reina de Aragón por 

considerar que la conducta del castellano contradecía el convenio estipulado entre ambos. Despues de 

largos enfrentamientos el rey de Castilla consiguió recuperar Atienza y Torija y poner en fuga a sus 

nutrida guarniciones, cuyos integrantes huyeron a Aragón”’ 

Ohviamrnte, rl principal cometido de estas guarniciones era militar, pero también tenían un 

sentido intimidatorio frente a los enemigos. La concentración de tan elevado número de efectivos 

humanos causaba cierta presión psicológica sobre los contrarios y una tensión pre-bélica que a veces 

Ilegaha a estallar. En definitiva. se trataha de hacer ostentación de la propia capacidad militar. Por otra 

parte, la operatividad de estos destacamentos se manifestaba tanto en tareas defensivas como en la 

movilizacii,n de tropas destinadas al campo de batalla. En el siguiente cuadro explicativo se especifican 

los datos concretos más relevantes mencionados en estas páginas y se añaden otros nuevos con carácter 

c~)mplcmellt;Lrio”” 







ArCva,“:” R=l -ETccli\or: 1448 
20 de whollo 

20 pcmcs 

H”ih,“” (C”C”ca) Dicga H-do dc Mcndwa 1 hombre 1448 

Alba de Liste’= Dan Enrique. hermano del Genlc de ismur 144X 

zLlnliran~c 

Cu\,¡,,<> dc B~rg&~ RaI 100 hombres annildus 1453 

Por último, es precis« referirse a la remuneración de las guarnicionrs. En 1453 JUAN II lihr» con 

cargo a la f-lacienda regia los sueldos correspondientes a varios destacamentos militares de fortalezas 

gohernadas por DON JUAN DE LUNA, guarda mayor del rey y de su Consejo. Este nohle percihio 

88.2 13 maravedíes y 4 dineros por el mantenimiento de 12 jinetes, 12 peones, 6 hallesteros y 6 

lanceros en la fortaleza de Verdejo durante cl año 1452’55; esta cantidad vino a complementar los 

14.756 maravedíes y 8 dineros que el rey le hahía pagado por t’l mismo concepto para el períodu 

wmprendido entre el 1 de Noviembre de 1451 y Diciembre de 1452”“. El ohjeto de estos 

libramientos no era otro que recompensar los esfuerzos defensivos que, desde hacía años, venía 

desarrollando este personaje en la frontera castellano-aragonesa’~‘, el cual desempeñaba, además, 

la alcaidía de fortalezas fronterizas de gran importancia como Clavijo y Alfaro, y poseía las de Juhcra 

y Magaña, en las que tenía al servicio de la monarquía a 31 peones, 17 hallesteros y 14 lanceros, para 



cuyo mantenimiento el rey le entregó 58.501 maravedíes en 14531S. A su vez, el alcaide de la 

fortaleza de Aguilar de Campos, ALFONSO DE SOTOMAYOR, vasallo del rey, cobró 57.282 maravedíes 

y 2 dineros que se le debian por haber tenido en el mencionado castillo a 6 jinetes, 12 peones, 8 

hallesteros y 4 lanceros durante el año 1452”9. 

Durante el reinado de ENRIQUE IV escasean las noticias sobre el asunto objeto de estudio c.n estas 

páginas. Algunos datos sueltos muestran cl aumento espectacular de las guarniciones durante los años 

1465-1468, c~~incidirnto con el enfrentamiento entre el rey y el infante DON ALFONSO. Al principio 

de la guerra el monarca procuró obtener el apoyo de algunos de los nobles más poderosos del reino 

concedikndoles numerosas mercedes y privilegiosl”. En 1465 ALFONSO CARRILLO, arzobispo de 

‘roled~l. fue agraciado con la alcaidía de dos de las principales fortalezas de Castilla: el cimborrio de 

IB Catedral de jivila y La Mota de Medina del Campo, a cuya defensa se destinaron 1.400 lanzas con 

un sueldo de 12.000 enriques 16’: a SU vez, DON FADRIQUE, almirante de Castilla, recibió la tenencia 

de Valladolid con 800 lanzas tamhién pagadas por el rey’“. En definitiva, el soberano pretendía 

asegurarse el favor de estos poderosos señores, confiándoles el control de enclaves tan emblemáticos 

para la Corona. En los cálculos de ENRIQUE IV no entraba la posibilidad de una traición; sin embargo, 

el arzobispo y el almirante tardaron muy poco en declararse a favor del joven aspirante al trono 

castellano. prestándole la ayuda necesaria para su proclamación en Ávila como nuevo rey de Castilla; 
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ambos nubles siguieron escrupulosamente los planes ideados para desplazar al monarca legítimo de 

gobierno del reino. De este modo, las plazas antes mencionadas y sus potentes guarniciones pasaron 

al dominio de la facción contraria, convirtiéndose en activos centros anti-enriqueños. 

ENRIQUE IV intento reaccionar al duro golpe asestado por los que consideraha sus partidarios y 

envio algunos contingentes militares a diversas plazas que todavía controlaba. En Simancas situ6, 

según algunos testimonios, a 150 hombres de armas escogidos entre los que se contaban jinetes y 

lancrrtrs1”2. mientras que según otras fuentes el destacamento lo componían 1.000 jinetes’“. En 

Salamanca. cuya custodia fue encomendada provisionalmente a DON BELTRÁN DE LA CUEVA, duque 

de Alhurquerque, había en 1465 cerca de 1.500 lanzas pagadas por este noble; el comportamiento de 

esta guarnición fùc bastante escandaloso. ya que su señor no scílo ocupó la ciudad y se apodero de SUS 

fortificaciones, sino que tamhien apresó al obispo GONZALO DE BIVERO~“. También merece 

destacarse el caso de la fortaleza de: Fuenterrabía, importante bastión fronterizo entre Castilla y 

Francia; la alcaidía de esta plaza fue confiada al mariscal GARCÍA DE AYALA, a quien cl monarca 

ordenó librar en 1472, en las rentas de las alcabalas de la ciudad de Burgos, 79.000 maravedíes 

anuales en concepto de tenencia y 54.000 para pagar el sueldo de los jinetes y peones encargados de 

defender el castillo’“. 

A lo largo de los últimos años de este reinado los entonces príncipes ISABEL de Castilla y 

FERNANDO dc Araghn controlaban algunas villas y ciudades importantes que ya les considerahan 

legítimos sncesores al trono de Castilla, a pesar dc la oposición de otros sectores políticos y sociales 

del reino. Ávila, donde GONZALO CHACÓN llevaha desempenando la alcaidía del cimborrio de la 

Catedral desde 1468’“‘. contaba en 1470 con una guarnici6n de 150 jinetes que ohrdecían las 



cirdenes de los príncipes’“. 

Sepúlveda fue otra de las villas castellanas que se declaró a favor de la causa de ISABEL y 

FERNANDO. Esta importante localidad de la Exrrcmadura castellana disponía de una estructura 

defensiva muy cnmpleta. Durante los años centrales del reinado de ENRIQUE IV había permanecido 

durante un cort,) espacio de tiempo en poder dc DOS JUAN PACHECO, maestre de Santiago; sin 

embargo. los vecinos y moradores, deseosos de recuperar SU condicicin de vasallos de realengo, 

acudieron al monarca para sacu dirse la presencia de aquel noble. El soberano conti el gobierno de 

Sepúlveda a SU secretario ALFONSO DE BADAJOZ; pero la excesiva ambición del maestre prccipiti, la 

caída de este personaje que fue expulsado del lugar. A pesar de los acontecimientos, los sepulvedanos 

SC mantuvieron bajo la jurisdiccicin regia y procuraron reforzar los servicios de vigilancia diurnos y 

noctwnos en puertas y adxves para evitar nuevas incidencias’““. La tranquilidad de la villa duri, 

muy poco. DON JUAN PACHECO reiteri, insistentemente a ENRIQUE IV SU deseo de poseer Sepúlveda 

hasta conseguir SU propfisito. Nuevamente cundid, la alarma entre los habitantes de la localidad, cuyos 

ruegos no ablandaron la voluntad regia; por este motivo, se levantaron a favor de la princesa DONA 

ISABEL y le pidieron ayuda militar que no tard6 cn llegar: 170 jinetes del arzobispo de Toledo sc 

hicieron cargo de la drfwsa de la villa a partir de 1471”“. 

Aranda de Duero lamhién presth SU apoyo a los futuros reyes de Castilla y comí, con una 

guarnicii,n que la princesa envió allí para SU custodia”‘. Por el contrario, ISABEL y FERNANDO se 

viwnl obligados a desalojar de Tordesillas a las gentes que el alcaide de Castronuño tenía destacadas 

en la villa. PCDRO DE AVENDAÑO sc hahía apoderado de esta localidad en epoca de ENRIQUE IV. 

edilicando en SII interior una fortaleza y reforzando las estructuras del puente; asimismo. para su 

dcknsa rccluti, cerca de 70 hombres. seguidores suyos. cuya actuaciím deshonesta y delictiva lw 

denunciada en repetidas ocasiones por los vecinos y moradores del lugar. así como por los hahitantcs 
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de las c~~~~rcas próximas”‘. En dos ocasiones el príncipe DON FERNANDO intentó expulsar a 

AVENDA¡?O de Tordesillas: la primera vez la eficaz defensa planteada por la guarnición le impidió 

conseguir su objetivo, pero en el segundo intento, no sólo consiguió vencer y apresar a la guarnición, 

sino que también pudo expulsar a todos los partidarios del alcaide de Castronuño y restituir la villa 

a la Corona real”‘. El 24 de Junio de 1474 ISABEL y FERNANDO nombraron alcaide de la casa fuerte 

y puertas de Tordesillas a ALONSO DE QLJINTANILLA, contador mayor de cuentas y futuro miemhro 

del Consejrr Real. Durante el tiempo que este personaje estuvo al frente de dicha tenencia mantuvo 

al servicio de los reyes 2 escuderos de cahallo, 2 mozos, 6 peones y 3 espingarderos para la guarda 

de la casa fuerte, 3 escuderos y 3 peones para la custodia de las puertas, así como 15 jinetes para la 

defensa de la villa y su tierra, gastando en el sueldo de todos ellos 184.900 maravedíes que le fueron 

lihradtls por la reina en Eoero de 1475’74. 

Desde 1475 el volumen de información sobre la organizaci6n militar de las fortalezas castellanas 

es c~>nsidcr;~hIemrlltr mayor, tanto por los datos cuantitativos de que se dispone como por los detalles 

que la documentaciún y las fuentes narrativas proporcionan sobre las categorías militares, las fimciones 

y el protagonismo de las guarniciones. La guerra contra Portugal produjo la fragmentación del sistema 

defensivo castellano-leon&, ya que numerosos castillos de realengo y alcázares urbanos fueron 

ocupados por el rey ALFONSO V, que destacó en ellos numerosos efectivos humanos dotados de Ios 

medios armamentísticos más avanzados. Un importante sector de la nobleza castellana prestó al rey 

luso un apoyo militar y político impagable. Sin emhargo, en este contexto bélico no debe olvidarse 

la presencia de elementos aislados oo menos significativos, cuya adscripciím ideokígica resulta difícil 

de precisar. El mis importante dc todos f’ue PEDRO DE AVENDANO, alcaide de Castronuño a partir de 

1465 y auténtico sefior de lu @¡erra durante la segunda mitad del siglo XV; en poco tiempo consigukí 

apoderarse de diversos castillos. reales y nobiliarios. diseminados mayoritariamente por tierras 

lewxsas. convirticndo a la fortaleza de Castronuño en un centro de operaciones de saqueo y rapiña 



que tenía atrmorizadas a las poblaciones de algunas de las principales villaî y ciudades castellano- 

l~wxsas. No obstante, 10s REYES CATÓLICOS conservaron puntoS eStratégiCoS que kS permitieron 

reestructurar su actividad ofensiva. Asimismo, merced al intenso esfuerzo bélico desplegad« y a la 

participación de estrategas de primer orden, consiguieron ganar terreno y recuperar en el plazo de dos 

años las principales fortificaciones ocupadas por los portugueses y por aqu6llos que les apoyahan. A 

continuack’m se cxponen en sendos cuadros explicativos los datos existentes sobre las guarniciones 

durante el período cronol6gico en el que tuvo lugar la guerra castellano-portuguesa 

GUARNICIONES EN FORTALEZAS CONTROLADAS POR LA CORONA (1475-1480). 

N)KI‘AII:%A <:UAKNICIóN AÑOS 

Aicqw (P”nu~:ll) CC”lCï de Csstilia”J 1475 

CiUih<l R<ldlipI ~Cilr>il;lnes: 1475 
Sancho del Águila 
Alfonso Maldonadi~ 

-M: 
loo limzaa 
200 peones”” 

MunlcÍm (S;h”mCi~) -m: 1475 
fil IaNilS 

Pconajc”’ 

Medin:, <Id cmlpo Gu:n,mici6n dwmda pur las Reyes 1475 
C;,rlilicoP 

7on I:“l/il\ cscq!i<l:,\“’ 
,470 

C:Uil:Il:lpiCilKi 150 liinm’~‘~ h;ist:l ,475 

‘75Hcrnnndo II,:,. PU,.GAK. Crhico de h ~c~~vrs chlicos. I, <,p; cir; no,;> 93. Ca,, XxX” 111, p. 124. 

176 Crhicii incompirra de ios Reyes Cal6licm , op: cir; ““,.l 93. Tk XIX. p. 159, y  Ti,. XX”III. pp. m-2”,. 

‘7’lhidw Ti,. xxv. p 1x9. 

‘7XCrVnicii it~complriu de los Rc,w Ci~IUl;cos . Tit. XLI, p. 263. Tambifn AIhsu III: PAI.EV~L/\. Crhica de Enriqi<e 
II’. II, 0~; cir: n<xa 93. DCcada 111. Libra II,. CaPi,u,o VI. P, 115. 

“YMosL’n Dicpi ,>L: “NUU. Crhim de h Rever CulGlicos, op: ch; nou 93. Cap XIX, p. 66. También Alonso ui: 
PAI.I~z(‘I.~. Crhim de Enrique 0’. II. op: cir; nota 93. Década 111, Libro XXV. Capítulo VII. p. 266. 

‘““Crhiw incompleto de 1o.s Reys Cilióiicor op; cif; nota 93. Til. XLIII. pp. 273~274. También Alonso ixi PAI.I:~~IA. 
Chica de Erk,ve IV, II. O,I; c;!; nom 93. Década 111. Libro III, Ca@lo VI. p. 215 y  D&ada 111, Mm, XX,“, Citpj,u,o 
IV. p. 236. sepín esic cronista en Can~alapirdra mlamcnt~ había 40 ianzc cn el año 1475. 
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Guarnición rcformda por los Reyes ,415 

Cab51iws’R’ 

300 lanzase” 
1416 

I 1 

I Gum,ición refm..da’“’ I 
,476 

CUUî Guarnición reforzada por los Rcycs ,475 

c:uxc0’~~ 

/ 

Guamiciírn puesta por cl rey 

l 

,475 

Fcmdo V”’ 

Ahc,jos 

I 

Guarnición puesta por cl rey 

I 

1475 

Fernando Vlw 

Noudar (Ponu@) 

Ouguell:! (PomJgal) 

1475 

1475 



El Pardo 

Zamora (al&:,r y  Ciudad) 

,476 

1476 



GUARNICIONES EN FORTALEZAS CONTROLADAS POR ALFONSO V (1475-1480). 

I’OHTALEZA 

C;,cir”““ñ« 

GUARNIC16N 

-w: 

500 6 6W.l jinaes 

loo c\cudems wsrcllanos 

cxpcrimcnmdos en cl arte de la g”crn 

ahundantc pconaje’m 

AÑOS 

1465-1476 

1477 

desde IX-1475 hasta ,477 

1475 

1475 

dcsdc 1475 I,ö%, ,476 

1475 

1475 

1476 



Ir Toro (plena del pumc) 40 porT”peses~~ 1476 

Caî~illo dc Burgos Gcn,ec del duque de Arévalo’~ 1475-1476 

Emita dc Sanra María de Burcos Gentes del duque dc Arévalom 1475 

Rabé Gentes de, obispo de Burgos, Luis de 

Ac”¡&<” 

1475 

I I 



Li Mm. \‘ill:,lomi~. Unreña ); Ticdra Gu:*miciones p”n”f”esas’” 14751476 

Mii)orp. Villak’a y  Poniila2’” Guticiones ,mu~uesas?” 1476 

A partir de los datos consignados en páginas precedentes se pueden extraer alynas conclusicmes 

sobre la organizaciím militar de las fortalezas durante la guerra que enfrentó a Castilla y Portugal. Del 

lado castellan[, es preciso subrayar el intenso esfuerzo realizado por IOS REYES CATÓLICOS al principio 

del conflicto en numerosos castillos cercanos a los enclaves favorahles al rey de Portugal. El refuerzo 

de las guarniciones de Ciudad Rodrigo, Monlei,n, Medina del Campo, TordesillaF, Olmedo o Madrigal 

respondía primordialmente a un interés defensivo. La proximidad de los principales centros políticos 

y militares controladils por los portugueses obligaba a refirmar la presencia castellana en estas villas 

y ciudades dotadas cn la mayoría de los casos de fuertes estructuras defensivas. En el caso de Ciudad 

Kodrig<r sc daha la circunstancia de que también era una plaza fronteriza de primera magnitud, por 

lo que era aconsejable dotarla de fuerzas militares abundantes, organizadas y hien pagadas”“. 

Asimismo, era conveniente proporcionar la protección adecuada a las poblaciones, atemorizadas por 

las inccsames correrías de los portugueses y sus satklites castellanos. Pese a todo, los planes de los 

monarcas n,, siempre se desarrollaron conforme a sus deseos. Algunas fortificaciones de la importancia 

de Cantalapiedra o Toro se perdieron irremediablemente en 1475 y su recuperación fue costosísima, 

tanto en medios humanos como materiales. Mención aparte merece Fuenterrabía, principal hastibn 

castellano frente al vecino reino de Francia, dotado de una potente guarnicií,n formada por 1.000 

hombres de la tierra de Guipúzcoa. El protagonismo militar de esta fortaleza y su destacamento militar 

respondía a la creciente tensk’m entre amlws reinos. Durante los primeros afios del reinado dc ISABEI. 
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y FERNANDO los franceses no cesaron de atacar esta plaza, obligando a los soberanos a desplazar 

importantes contingentes de hombres y de armas y a refortificar localidades COIWJ Irún o San 

Sebastián. Los reyes tambien se ocuparon de guarnecer los castillos arrebatados a los porhrgueses en 

SU propio territorio: Alegrete, Noudar, Ougnella y Peñafiel”’ contaron con destacamentos 

castellanos entre 1475 y 1477 y se convirtieron en azote para las comarcas aledañas. Por último. las 

categorías profesionales más abundantes en todas estas guarniciones seguían siendo los jinetes, peones 

y lanceros, cuyas funciones militares abarcaban tanto tareas defensivas como ofensivas. 

ALFONSO V de Portugal también mantuvo a SU disposición numerosos y cualificados contingentes 

militares que defendieron las fortalezas situadas bajo SU control. Además, contaba con el apoyo de 

algunos de los principales nobles castellanos, como el duque de Arevalo que tenía en el castillo de 

Burgos un experimentado grupo de gente de armcrs capaz de rechazar los ataques de la artillería 

castellana dispuesta a SU alrededor por FERNANDO EL CATóLIco. Sin embargo, dentro del ámbito 

dominado por los portugurses es preciso d&dcdr el apoyo prestado por et alcaide de Castronuño, 

quien controlaba un importante conjunto de fortalezas: Castronuño, Cubillas, Siete Iglesias, Navares 

y las aceñas de Herreros obedecían las órdenes de PEDRO DE AVENDAÑO. Este personaje, de origen 

social humilde y, al parecer, bastante oscuro, alcanzó la alcaidía de Castronuño en 1465 y a partir de 

ese momento. amparándose en el caos que agitaba a Castilla en epoca de ENRIQUE IV y durante los 

primeros años del reinado de los REYES CATÓLICOS, se labró una posición preeminente en la escena 

político-militar castellana, se apoderó de varios castillos importantes y se granjeí, el apoyo de 

nunwosos bandidos y maleantes que no dudaron en ponerse a sus í>rdcnes y seguirle ciegamente, 

aspirando a alcanzar algún día su misma situacii,n recuerdese que solamente en Castronuño tenía a 

casi 600 jincws, a 100 escuderos castellanos y portugueses y a un númrro impreciso de peones -. Las 

actividades de rapiña y saqueo ejercitadas por AVENDAÑO y sus seguidores le permitieron atesorar una 

resprtahle cantidad de dinero y mantener hien abastecidos de víveres y armas los castillos que 

consideraba de SU propiedad. Además, mantenía atemorizados a los vecinos y moradores de ciudades 

corno Medina del Campo, Tordesillas, Toro o Salamanca. Este comportamiento heneficiú 

extraordinariamente los intereses del rey de Portugal, quien tampoco vacilh en prestar su apoyo militar 

y financiero al alcaide de Castronuño, convertido al cabo en su fiel aliado. ISABEL y FERNANDO se 

viuon obligados a realizar un enorme esfuerzo para reducir los enclaves dominados por PEDRO DE 

AVENDAÑO y, como ya se ha visto en páginas precedentes. se afanaron a derribar las fortificaciones 
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que en ellos había construído para borrar cualquier vestigio de Sn presencia y de sus actividades y para 

prevenir la concentración de nuevoS maleantes en estos lugares. 

A finales del Siglo XV las fuentes informan con bastante detalle sobre la organización interna de 

las guarniciones, los servicios de vigilancia y la remuneración que los integrantes de estos cuerpos 

percibían por desempeñar su cometido. Al finalizar la guerra contra Portugal la monarquía siguió 

demostrando un gran interés hacia estos aspectos que Siempre procuró cuidar con esmero, sobre todo 

en aquellos sectores del reino que cobraron especial protagonismo durante los últimos años de la 

centuria: la frontera castellano-navarra, la frontera castellano-francesa, así como algunas fortalezas 

concretas del reino. 

La proximidad de Fuenterrabía al vecino reino de Francia y las disputas que animaban las 

relaciones castellano-francesas le confirieron un especial protagonismo militar a fines del siglo XV, 

reflejado en la renovación de la estructura arquitectónica del edificio, en el mejor abastecimiento de 

la fortaleza y en el permanente reforzamiento de su guarnición. Según Se ha destacado en páginas 

precedentes, desde el reinado de ENRIQUE IV la monarquía mostró una especial predilección por la 

defensa de este enclave. ISABEL y FERNANDO, conscientes de la importancia que revestía la custodia 

de este castillo, ubicado en los confines de sus reinos y verdadera puerta de acceso a Castilla, 

continuaron y reafirmaron esta política. De entrada, en 1476 encomendaron a DON JUAN DE GAMBOA, 

caballero guipuzcoano, el gobierno y guarda de Fuenterrabía, coincidiendo con los repetidos ataques 

que los franceses venían realizando contra la villa y su fortaleza; este alcaide contó desde el primer 

momento con una nutrida guarnici6n formada por 1.000 hombres de la tierra de Guipúzcoa. Hacia 

1480 sc pr~wri, acrecentar cl número de efectivos humanos al servicio de esta plaza con 25 hallesteros 

más procedentes del valle de Trasmiera, pero los encargados de proporcionar el contingente se 

negaron a contribuir con esta exigencia, y fueron apresados por la justicia real”“. No obstante. no 

cesaron los esfuerzos para mantener el alto nivel defensivo que merecía la fortaleza. La organizacion 

de las capitanías resultó de vital importancia para el abastecimiento de personal militar en Las 

fortalezas del reino y. en particular, en aquéllas situadas en las regiones fronterizas. En 1496 DON 

DIEGO LÓPEZ DE AYALA fue instado a enviar varios escuderos de su capitanía a Fuenterrabía”‘. Al 

año siguiente, los reyes dictaron un mandato similar ordenando al mismo personaje que ampliase los 

servicios de custodia y vigilancia por toda la comarca y alrededores de la villa, medida que tenía un 



carácter preventivo, pues 100 lanzas francesas se aproximaban a la frontera con una intención bastante 

amhigüa~‘. A principios del siglo XVI Fuenterrabía contaba con varios artilleros: 4 en los años 

1503 y 1504 y 10 en el año 1505, que cobraban 18.500 maravedíes al año cada uno, así como con 

30 peones que percibían 6.480 maravedíes al año cada tmoï3. 

La organizaciím de servicios de vigilancia especializados en FuenterrSa es bien conocida; velas. 

rondas. atafuytrs y ~uwdus custodiahan permanentemente la fortaleza y sus puertas de acceso durante 

cl Jia y la noche”‘. La prestación de estos servicios recaía, a veces, sobre los vecinos y moradores 

de las localidades próximas. Así, la vecindad de Irún-lranzo contribuía en 1495 con dinero al 

mantenimiento de varias velas para Fuenterrabía, cuyo número se había acrecentado con motivo del 

envío de JUAN DE GAMBOA como embajador a Francia”‘: en varias ocasiones los habitantes de este 

lugar se quejaron de las continuas imposiciones de velas que los sucesivos alcaides de aquella plaza 

les exigieron”“. Generalmente, la monarquía asumió la remuneración de los centinelas y vigilantes 

de la fortaleza. Así, en 1498 el rey DON FERNANDO EL CATÓLICO ordeno a sus contadores mayores 

el libramiento de 250 florines anuales, equivalentes a 66.250 maravedíes, a favor de la villa de 

Fuenterrabía para sufragar los gastos de las “__. velas de la villa e las guardus de las puerras _, .“‘27, 

Existe constancia del libramiento de esta misma cantidad para los años 15W’“, 1503”9, 1504”’ 

y 1508, año en el que el monarca ordenó el pago de los atrasos correspondientes al período 

comprendido entre 1505 y 1507, ya que en estos aiios no se habían podido cobrar los libramientos 



previstos en las rentas de las Alpujarras y Jerez de la Frontera’“‘. 

Por otra parte, se procuró seleccionar escrupulosamente el personal encargado de realizar este 

género de prestaciones, ya que la presencia de espías camuflados constituía un hecho bastante 

frecuente y podía acarrear graves consecuencias “* En el año 1496 DON DIEGO LÓPEZ DE AYALA, 

capitán general de la Provincia de Guipúzcoa y alcaide de Fuenterrabía, fue comisionado para 

investigar sohre la presunta infiltración de GUIXÓN, hijo de un soldado francés natural de Bayona, que 

había servido como vigilante en San Sebastián y del que se sospechaba su participación en labores de 

espionaje en perjuicio de Castilla y en beneficio de Francia”‘. 

En el sector oriental de la frontera catalana-francesa descollaban varias fortalezas especialmente 

significativas a finales del siglo XV y principios del siglo XVI. Las disputas que enfrentaron a Castilla 

y Francia en torno al condado del Rosellim motivaron cl refuerzo de las guarniciones destacadas en 
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los castillos controlados por los REYES CATÓLICOS-. Ya en 1493 los soberanos enviaron 

conringentes armados para garantizar la defensa de Sabes, Colliure y Perpigwdn”‘. A finales de la 

centuria, en un año difícil de precisar, se estimó oportuno movilizar en las comarcas de Ampurdán, 

Ossona, Vich y Reles a 500 hombres de armas, experimentados en el arte de la guerra y organizados 

rn cinco capitanías. para que permaneciesen alerta y disponibles en caso de recibir el Ilamamicnto del 

alcaide de Salse?‘. Asimismo, el mantenimiento de la guarnición que residía en Perpignan ascendía 

en 1501 a 2.000.000 de maravedíes”‘, lo que puede dar una idea de su magnitud e importancia. En 

1505 los 412 pronrs destinados en diversas fortalezas catalana-francesas se distribuyeron del siguienrc 

modo: 200 en Salses, 22 en la ciudadela, 35 en los castillos de Conflent, Vellaguardia y Puigcerdá, 

50 en el castillo mayor de Perpignan’ix y 50 en la fortaleza de Colliure, los restantes se adhirieron 

a diferentes oficiales relacionados con la defensa del Rosellón”“. A su vez, en Perpignan cada 

capitán contaba con un número concrrtc~ de espingarderos o artilleros a su servicio, pagados por la 

Cor~bna’J”. 

Por último, conviene dedicar algunas consideraciones a los libramientos que se realizaron entre 

1503 y 1505 para recompensar los servicios de ciertos individuos que se destacaron en la guarda de 

las ftstdkzas antes nIenci«lYdk+s durante el tiempo que estuvieron cercadas por los franceses. En la 

mayor parte de los casos se trataba de personajes vinculados a las distintas capitanías que se hicieron 

cargo de la custodia de Salses, mientras que las cantidades que cobraban tenían carácter de 

indemnizacihn por huidas de guerra o por muerte, siendo en este caso los hencficiarios dc la 

compensaciím sus descendientes. Así. en 1504 fueron librados a JUAN DE SALVATIERRA, txudero de 



la capitanía de RODRIGO DE TORRES, 10.000 maravedíes por las heridas que recibió durante el tiempo 

que estnvo dentro de la fortaleza de Salse?‘. En este mismo año los herederos de TORIBIO DE 

HONTIVEROS, lacayo de la capitanía de PEDRO DE MORALES, muerto a cansa de las heridas que sufrió 

durante el cerco que los franceses pusieron contra Salses24’, percibieron 7.000 maravedíeszJ3. En 

1505 se libraron 10.000 maravedíes a favor de h{ARíA GARCÍA, viuda de FERNÁN GÓMEZ, 

espingardero de la Alhambra muerto en el castillo de Salses durante los combates entre franceses y 

españoles, para su mantenimiento y el de sus hijo?. 

En la frontera castellano-navarra el protagonismo militar recay sobre la persona de JUAN DE 

RIBERA, quien entre finales del siglo XV y comienzos de la siguiente centuria se ocupo de la defensa 

de este importante sector del reino ejerciendo la alcaidía de diversas fortalezas y desempeñando la 

capitanía general de Navarra que tenía a su cargo. En 1497 el capitán general debía tener en los 

castillos que controlaba a 107 peones y 30 espingarderos. además de Ios 10 peones y 3 espingarderos 

que ya estaban en Santa Cara al mando del alcaide PEDRO DE HONTAÑóN’4’. En 1498 DON JUAN 

DE RIBERA cobró por tres escuderos que debía tener en varias fortalezas que no se especifican 9.000 

mrs.: asimismo, le correspondían 298.530 mrs. para pagar el sueldo de los 107 peones y 167.400 mrs. 

para el salario de los 30 espingarderos, gentes que debían estar en las fortalezas situadas bajo el 

control del capitán general de la frontera’“6. En el año 1499 los reyes ordenaron el libramiento de 

1.215.000 maravedíes a favor de este personaje para pagar su sueldo como capitán, la tenencia de 

varios castillos, las lanzas de su casa y el sueldo de un escribano”‘. En este mismo año RIBERA 

percibiii 225.000 maravedíes en concepto de remuneraciím para las 25 lanzas de su casa que wnia 

destacadas cn los enclaves que le habían sido conhados, cada lanza percibiría 25 maravedíes al dia. 

“‘A.G.S.. C.R., 0. y B.. Lcg. 3. r<~l. 406. 1504 

“‘Exisw un lestimonio dc la veracidad dc estos bccbos cn A.C.S.. C.R.. E.M.. Leg. 46. fol. 247. 1504 

“‘A.G.S.. C.R.. 0. y  B.. Lcg. 4. rols. 237.238. 1504 

‘“A.G.S.. C.R., 0. y  B., Lcg. 5. fo,. 107. 1505 

““A.G.S.. C.S., 2’ Serie, T.F.. Leg. 373, s. col., 1498. 

“‘A.G.S.. C.S.. 2’ Serie. T.F.. Lq 375, s. lo,.. 149%Abr+30 



lo que suponía un total 625 maravedíes diarios”*. Al año siguiente le fue pagada la mitad de esta 

cantidad, es decir 112.500 maravedíes correspondientes a los seis primeros meses del año por el 

mismo concepto”‘. También existe constancia de los 6.000 maravedíes de sueldo que en 1501 

debían cobrar cada uno de los escuderos dependientes del capitán general del Reino de Navarra y 

destinados en las fortalezas de Mendavia. Carear y Andosilla’? A continuación se detalla la 

composicicín de las guarniciones que defendían las principales fortalezas gobernadas por RIBERA 

GUARNICIONES EN FORTALEZAS NAVARRAS A FINES DEL SIGLO XV 
(1496)“‘. 

CASTILLO GUARNICIÓN 

Viana 
l 

4 espingarderos. 
16 ballesteros y lanceros 

Let-i” 6 espingarderos. 
- 20 hallesteros y lanceros. 

Lárraga 12 espingarderos. 
- 20 ballesteros y lanceros. 

Monjardín - 3 espingarderos. 
- 12 ballesteros Y lanceros. 

Mendavia 

Sangüesa 

Santa Cara 

Andosilla 

- 4 peones. 

5 espingarderos. 
18 hallesteros y lanceros. 

3 espingarderos. 
10 hallesteros y lanceros. 

6 peones. 

TOTAL 

Cárcar 3 peones 

142 hombres. 



En otras fortalezas del reino se reforzaron las guarniciones por diversos motivos. El caso de 

Ponferrada es uno de los mejor documentados. aunque los datos existentes sobre el asunto rebasan el 

marco cronolfigico de este trahajo. En Junio de 1506 el rey mandó a JUAN DE TORRES, alcaide de la 

fortaleza, que. además de la yarnikión que ya tenía allí, mantuviese durante seis meses a SU servicio 

a otros 30 peones. cuy, sucldo individual se í-iji, en 2.500 maravedíes’s’. Las razones que animaron 

a la Corona a aumentar los efectivos destacados en Ponferrada eran de índole política. En 1507 el 

conde de Lemas. profundamente descontenro con la situación general drl reino, decidió apoderarsr 

de la villa y ocupar el castillo. ESta conducta desencadenó una serie de desórdenes rápidamente 

sofocados por DON FADRIQUE, duque de Alha, y por el conde de Benavente. Ponferrada fuc arrebatada 

al conde de Lrmos, e inclusc fue necesaria la mediación del Consejo Real, que designó una persona 

para que se hiciese cargo de la plaza”‘. No cabe duda de que la irritación del conde de Lemas se 

origini, a raíz dc la entrega de la tenencia de esta fortaleza a DURAN GUES, repostero del difunto rey 

FIXIPE 1. cl 22 de Agosto dt: 1506. Este individuo se mantuvo al frente de la alcaidía hasta el 7 de 

Agosto de 1507, fecha en la que fue repuesto en SU anterior oficio JUAN DE TORRES. Dos 

infiwmaciones de testigos correspondientes a 15072y y 1508 parecen confirmar la hipótesis antes 

apuntada. pues todos los interrogados coinciden en afirmar que, una vez que el conde de Lemas 

dcsocupi, Ponferrada. JUAN DE TORRES se hizo cargo de la tenencia de la villa y SU castillo, donde 

introdujo un importante destacamento militar al que se añadieron I«s 30 peones”‘. El sueldo global 

asignado a este contingente ascendía a 44.500 maravedíes; sin embargo, en Junio de 1508 se 

adeudahan todavía al alcaide de la fortaleza 42.500 maravedíes que FERNANDO EL CATOLICO clrdenfi 
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librar de inmediato’í6. 

Despu& de la firma de las paces entre Castilla y  Portugal se anudaron diversas alianzas 

matrimoniales con el fin de proporcionar a los acuerdos diplomáticos mayor firmeza y  facilitar su 

cumplimiento. Uno de los matrimonios previstos fue el de la infanta DOÑA ISABEL de Castilla con DON 

ALFONSO, hijo del príncipe DON JUAN de Portugal. Sin embargo, la menor edad de ambos 

contrayentes obligaba a esperar un tiempo antes de la definitiva celebración de las bodas. Por esta 

razím. se llevaron a cabo las llamadas rercerícls, según las cuales los futuros cónyuges permanecerían 

en un castillo hasta que llegase el momento del enlace, custodiados por la infanta DOÑA BEATRIZ dr 

Portugal, o en su defecto por el hijo de ésta, el duque de Viseo y  por la infanta DOÑA FELIPA de 

Portugal. l3 1482 Se fijaron los maravedíes que se dehían librar a DOÑA BEATRIZ para el 

sostenimiento de la gente destinada al cumplimiento de las tercerías; la mitad de los gastos relativos 

al mantenimiento militar de la fortaleza en que debían permanecer los príncipes, así como el total de 

las cuantías correspondientes al personal de Servicio de DOÑA ISABEL corrían por cuenta de los REYES 

CATÓLICOS. Afortunadamente, se ha conservado una relación completa de estas cantidades que se 

MARAVEDíES ASIGNADOS A LA INFANTA DOÑA ISABEL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS TERCERíAS. 

GASTOS MILITARES (GUARNICIÓN DE LA FORTALEZA). 

TOTAL 572.6m 1nrs. 



GASTOS GENERALES. 

CONCI:l70 GASTO I>IARIO SUELDO ANUAL REYES CAT6LICOS 

Alhaja <le h infanta doñï xmoo rus. xo.coo rnrs. 
klhcl 

MANTENIMIENTO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA INFANTA”“. 

II>IP4TII>AI~ 01~1C10 SUELDO MENSUAL SUELDO ANUAL 

NU¡,,> LIC Sosa bIacsrrcr:,,a 2.5(x) mrs. 30.m mrs. 

1 holicario 7.2cQ mrs. 
I I I 



3 hombres. ayub,cs del 9.mo m. (cada uno 3.m 

denncnscro mrs., II 

l.oKl INS. 12.cm mrs. 

GASTOS VARIOS. 

CONC&ITO GASTO DIARIO GASTO ANUAL 

Como cs hien sahido, una de las principales responsabilidades de los alcaides consistía en 

organizar sistemas de vigilancia dentro y fuera de las fortalezas. La figura del vela o vigia, 

perfectamente regulada en los fueros municipales, aparece recogida con la misma frecuencia en la 

documentdcii,n hajomedieval refirikndose a los centinelas que desempeñahan su labor en un punto 

ccmcrettr del castillo. No obstante, en muchos caws el término aludía de fkma genkica a esta clase 

de prestacicmes sin distinguir ni el momento del día en que se realizaban ni el lugar en cl que SC 

llevahan a caho’5”. Normalmente, este tipo de servicios recaía sobre los vecinos y moradores de las 

ptrhlacicmes en que se hallahan enclavados los castillos. Con su activa participacibn en la custodia de 

los edificios. los habitantes de villas, ciudades o aldeas contribuían significativamente a la guarda y 

defensa de las mismas y, en cierto modo, garantizaban la protección de sus intereses paniculares, ya 

que del ejercicio de estas actividades se desprendía un bien común. Un buen exponente de esta 

situaciím se encuentra en el caso de Valladolid. donde en 1493, por iniciativa de los sectores 

mercantiles de la ciudad, se encargi, al corregidor ALONSO RAMÍREZ DE VILLAESCUSA el reparto de 

los maravedíes necesarios para pagar las rondas y velas que debían vigilar las calles, evitar los fuegos 

y avisar de otro tipo de incidentes”‘. Pero es preciso poner de relieve que la exigencia de este tipo 



dc prestaciones llegaba a ser excesivamente onerosa para muchas colectividades, al existir dos 

m~rdalidadrs de servicio: personal y pecuniario, que, en ocasiones, se requerían conjuntamente. El 

análisis de algunos casos concretos puede ilustrar esta realidad. 

En 1475 la reina DOÑA ISABEL ordenó a los alcaides del cimborrio y alcázar de Ávila, 

respectivamente. que no reclamasen a las aljamas de moros y judíos de la ciudad ni wlas ni dinere 

para financiarlas, ya que les causaban graves perjuicios y, ademas, desde hacia tiempo solamente 

estahan obligados a velar cuando fuera estrictamente necesario. Por otro lado, se estableció que a 

partir de entonces cristianos, moros y judíos contribuyesen por igual en este asunto con el fin de 

repartir las cargas entre todos los vecinos y moradores de la localidad’“‘. Sin embargo. el mandato 

regio no dehi0 ser acatado en toda regla, ya que en 1494 la aljama de moros de Ávila volvió a 

quejarse a los REYES CATÓLICOS sobre la imposición de velas a la que se les sometía continuamente 

y que considcrahan inadecuada, tanto por el estado pacífico del reino, como por el exceso econírmico 

que suponía. Para resolver la situacii,n los monarcas encomendaron al corregidor ahulensr la 

rralizack’rn de una pesquisa para averiguar toda la verdad sobre el asunto2”. Al año siguiente el 

problema se agravcí, pues los alcaides exigían 3 velas semanales a la aljama, y una vez que se las 

enviaban, no sólo las rechazaban, sino que les pedían dinero en su lugar. Nuevamente, los reyes se 

vierten ohligados a actuar directamente y en adelante ordenaron a los alcaides que “... non piduys ni 

dcmundeys a la dicha aljama de los dichos moros de la dicha îihdad mas de dos velas cudu semunu; 

e que si los dichos moros quisieren dur lus velas las rec&ys c fas dcxeis servir syn que por ello les 

.wt~n 1lewdo.r munrt:edies ul~unos ““‘. 

lin otras villas y ciudades castellanas la Corona intervino de forma parecida obligande a los 

alcaides dc la fortaleza a respetar los privilegios y exenciones de que disponian ciertos colectivos. El 

caw de Segovia ha sido objeto de estudio recientemente. En esta ciudad los vecinos de las aldeas de 

la Tierra estahan ohligados a hacer velas y rondas en la fortaleza, así como en los muros, turres y 

puertas de la ciudad: servicio personal que aún se mantenía vigente al filo del año 1500. De entre estas 
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aldeas destacó siempre el lugar de Zamarramala, arrahal de Segovia. En su término se encontraban 

los cotos de El Real y Lu Serna, anejos a la alcaidía para proveer de bastimentos a la fortaleza. Desde 

la kpoca de JUAN II, y quizás desde mucho antes, los vecinos de Zamarramala prestaban servicio a 

la alcaidía. Cuando en 1428 el monarca eximió a los zamrriegos de pechos e impuestos recordaba 

su vinculack’m a la alcaidía del alcázar segoviano a travks de la realización de prestaciones en servicios 

de vigilancia. Este privilegio fuc confirmado sucesivamente por los distintos reyes castellanos y luego 

españoles basta cl siglo XIX, siendo los REYES CATÓLICOS los que más y mejor privilegiaron a los 

vecinos de Zamarramala. Ya en época de ENRIQUE IV cuatro zamarriqos hacían turnos diarios de 

guarda y vela en el alcázar, y a cada rato hacían sonar un cuerno en señal de vigilancia. En 1466 se 

enfrentaron en una lucha sangrienta con varios caballeros moriscos que componían la guardia personal 

del rey. La costumbre de velar cl alcázar dehi6 decaer en torno al siglo XVIP. Sin embargo, cabe 

recordar que la prestación de estos servicios también fue motivo de conflictos. En 1488 se ordenó a 

DIEGO DEL CASTILLO, alcaide lugarteniente del alcázar de Segovia, que enviase ante el Consejo los 

documentos en que constara la obligación de los vecinos de Zamarramala a contribuir con velas en 

el alcázar de la ciudad y aprestar otros servicios diversos, ya que se quejahan de las exigencias a las 

que eran sometidos’“. Algunos aiios más tarde debidn continuar las diferencias sobre este asunto. 

ya que el alcaide fue nuevamente requerido para respetar la exención de prestaciones concedida a los 

vecinos y moradores de Zamarramala’“. 

Muchas veces las exigencias impuestas por los alcaides dieron lugar a quejas por parte de los 

sectores de pohlaciirn afectados que motivaron la intervencitin de la monarquía. Así, en 1488 se 

encxgó al corregidor de Soria que invutigara las contribuciones de velas y camas realizadas por la 

aljama de los judíos de la ciudad cn época del alcaide GONZALO DE BETETA y que las cotejara con 

las que en aquel momento demandaha a este grupo el tenente de la fortaleza JORGE DE BETETA'"'. 

En 1477 tzl tenente de la fortaleza de Alfaro tamhién exigía a la aljama de los judíos la prestac& de 

servicios de vigilancia contra todo derecho. El problema debía arrancar desde hacía algún tiempo, pues 

se alude a una sentencia, pronunciada en fecha imprecisa, por la que los miembros de dicha aljama 

quedahan exentos de contribuir con velas para la custodia del castillo. Sin embargo, el alcaide, 

'65.1.G.S.. R.G.L. 1488~XI-20.Valladolid, rol. 62. 

'mA.G.S.. R.G.S.. 1494.X1-4.Madrid, ful. 64. 

'67A.C.S.. R.G.S.. 148X-II-8-Zaragom, hl. 67. 
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amparándose en una cédula real anterior, hahía reiterado estas reclamaciones provocando las airadas 

protestas de los representantes de aquella comunidad. Finalmente, los reyes obligaron al citado tenente 

a respetar y cumplir la sentencia’“. Los vecinos y moradores de Los Arcos debían contribuir cada 

año con 6 velas para la guarda y custodia del alcázar; sin embargo, el alcaide y corregidor del castillo, 

LOPE DE PORRAS, les ohligaha a entregar 8 í, 10 e incluso se apropiaba del dinero procedente de las 

~~e,zus de lar wlas con afán de lucro. La pesquisa encargada por los monarcas había revelado los 

detalles de la actuación del tenente de la fortaleza. por lo que ISABEL y FERNANDO le prohibieron que 

demandase a Ios habitantes de Los Arcos más de 6 velas anuales, salvo cuando por razones militares 

fuese preciso, y le ordenaron que los maravedíes procedentes de las penas de las velas los convirtiese 

en nuevas velas en lugar de quedarse con el importe de las multas*“. 

A veces, la seguridad e integridad físicas de las personas podía ser un motivo suficiente para 

sustraerse a estas obligaciones. Así ocurría en la localidad gallega de Cordal del Sol, cuyos vecinos 

se negahan a acudir a velar la fortaleza y villa de Vivero arguyendo como razón de peso la existencia 

de Iohos en los alrededores. En este caso se trataba de la práctica de una costumbre arraigada desde 

hacía tiempo que la monarquía orden6 investigar para averiguar su legalidad”“. 

A menudo, la monarquía eximio de contribuir con velas u otras prestaciones de la misma índole 

a las poblaciones de los lugares en que se hallaban ubicados los castillos. Las razones que inspiraron 

la concrsi6n de este gkwo de privilegios fùeron muy variadas. En ocasiones, los abusos de autoridad 

ejercidos por los alcaides en este terreno desembocaron en situaciones extremadamente tensas y la 

monarquía tuvo que intervenir frenando los excesos y restaurando t!:I orden”‘. En otros casos. 

simplemente se pretendía liberar a los vecinos y moradores de realizar este tipo de prestaciones 

illllecesariallleilte, sobre todo si no había necesidad militar y si la fortaleza carecía de protagonismo 

877 



KStrat&¡C<>“‘. .z. 

Por último, es preciso referirse brevemente a las prohibiciones que Ios REYES CATÓLICOS 

rstahlecirron en determinados casos sobre la organización de servicios de vigilancia en algunas 

fortalezas. Este tipo de medidas tenían generalmente un carácter preventivo y se adoptaban en caso 

de máxima trnsiím entre dos o más nobles, cuyas rivalidades políticas podían desencadenar desordenes 

y alborotos innecesarios en el reino. Un claro exponente de esta realidad se encuentra a finales del 

siglo XV COII motivo de las diferencias que enfrentaron a DON BERNARDINO FERNÁNDEZ DE 

VELASCO. condestable de Castilla. con DON PEDRO MANRIQUE, duque de Nájera”‘. Ambos señores 

habían apostado numerosos centinelas y guardas tanto en los castillos que controlahan como en las 

tierras que formahan parte de SUS dominios señoriales. Las condiciones en que se hahian rstahlecido 

estos clcctivos rccordahan “na situaciím pre-helica y anunciaban fuertes conflictos entre los dos nobles. 

Ptrr otra parte. la proximidad a la ft-antera con Navarra de las fortalezas que poseían o gohernahan 

cn nombre de la monarquía agravaha aún más el peligro de choque. Por ello, en Julio de 1499 los 

soberanos ordenaron la supresion de todos los vigilantes, rondadores y atalayeros dispuestos por cl 

condestable y el duque durante algún tiempo basta que se resolviese el conflicto”“. No obstante. la 
., 

prohthtcton fue levantada al caho de tres meses a causa del excesivo riesgo que suponía mantener 

algunas de las principales fortificaciones de la frontera castellano-navarra sin la gente que 

habitualmente se precisaba para SU defensa”‘. 
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